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LA PROPIEDAD LITERARIA DEL AU, 
TOR ESTA ASEGURADA DE ACUERDO 
CON LA LEY 11723, 



CONCURSO DE MONOGRAFIAS 

Resolución del Consejo Nacional de Educación dictada el 6 de junio 

de 1934 

Exp. 11540-P-934. 

Llamar a concurso de monografías sobre la educación primaria pú­
blica y- privada en la Capital Federal, Territorios y Provincias, en el que 
podrán participar los historiadores y profesionales de la docencia, de acuer­
do con las siguientes bases: 

a) Establécense tres temas para el concurso, a saber: 
19 - La instrucción primaria durante la dominación española 

en el territorio que forma actualmente la República Ar­
gentina. 

29 - La instrucción primaría desde 181 O hasta la sanción de 
la ley 1420. 

39 - La instrucción primaría bajo el reg1men de la ley 1420. 
b) Cada tema tendrá un primer premio de tres mil pesos moneda 

nacional y medalla de oro, un segundo premio de mil pesos y 
tantos "accésit" como monografías se declaren dignas de ser 
publicadas. 

c) Los autores podrán tratar uno, dos o tres temas separadamen­
te o desarrollarlos todos en una sola monografía formando una 
obra orgánica, con opción en este caso a la acumulación de los 
premios en efectivo. 

d) La comisión especial establecerá y publicará las condiciones 
generales de este concurso, 

ALFONSO DE LAFERRERE 

Secretario General 

OCT A VIO S. PICO 

Presidente. 



CONDICIONES GENERALES PARA INTERVENIR EN EL CON­
CURSO DE MONOGRAFIAS SE~ALADAS POR LA COMISION 

ESPECIAL 

1 ° .- Los trabajos deben ser presentados por trJpllcado en lo Administración de 
"El Monitor de la Educación Común", calle Rodrlguez Pefia 935, antes del 15 de 
Noviembre de 1931. Las personas domiciliadas fuera de la Capital Federal podrán l"nviar 
sus trabajos por correo, entendíéndose que solamente se tomarAn en consideración los 
que lleguen hasta las 16 horas, del expresado dia 15 de Noviembre, 

2° - Los trabajos se escribirán en castellano y se presentarán sin firma en sobre 
cen ado, con un lema en la parte exterior y di rigido al "Concurso de monograffas sobre 
instrucción primaria", Administración de "El Monitor de la Educación Común", calle 
Rodríguez Peña 935, Buenos Aires. 

En otro sobre cenado se escribir6. también en la parte e~lerior el titulo del tema 
des.arro11ado, el Jema adoptado y rn palabra' "clave", y en el interior se colocará el 
nombre y dirección del autor. 

3° - No se admitirá t rabajo que no sea Jntdito o cuyas doctrJnas estén en contra 
de la moral o de las bl•E.nas costumbres, 

'1° - E l 15 de Noviembre a las 16 horas el Administrador de "El Monitor" clausu .. 
rará la recepción de trabajos y pasará al Secretario General del Consejo una nómina 
de los recibidos, c lasificados por tema e Indicando e1 lema y el número de orden de cada 
uno. E l Secretarlo Genera l daclt, a la publicidad esa nómina y citará a l Jurado para q ue 
~•tudle los t rabajos. 

5° - El Jurado podrá dejar s in premio un tema cuando a su juicio no lo mertzcan 
las composiciones que lo traten. Las decisiones del Jurado serán Inapelables y constarán 
en actas firmadas por todos sus miembros. 

6° - El Jurado abrirá solamente. los sobres-claves de los autores premiados. Todos 
los demás sobres-claves scrfln incinerados en públíco Inmediatamente después de la dlstri .. 
bución de los premios. 

7° - Los originales de las obras premiadas quedarán en poder del Consejo para 
publicarlas y distribuirlas oficialmente por una sola vez en la forma que lo con~idere 
conveniente. El Consejo se reserva el derecho de publicar las obras juntas o separadas o 
combinarlas en forma que los temas se completen entre. si. Cada autor recibirá en do­
nación cien ejemplares de su obra, 

La propiedad )Iterarla ele cada obra de acuerdo con la ley 11.723 corresponderá a su 
autor a Jos efectos de las ediciones ulteriores, 

8° - La d istribución de los premios tendrA lugar en acto público, 

9° - E l JURADO del concurso funcionará bajo la p residencia del Vocal del Con­
sejo, Dr. Don José Rezzano y estará formado por el e.x .. Presídente del Consejo Dr. Don Juan 
B Terbn, Director de "El Mo nitor de la Educación Común''. Don Enrique Banchs , 
Inspector T écníco General de la Capital. Doctor Don J. Fernando Alvaíado, Sub.-Jnspertor 
T écnico Genera l de Territorios Don Juan Delulggf, Inspector General de Provincias Do!l 
Antonio R. Barber is, I nspector General de Escuelas para Adultos Don Segundo L, Mo­
reno, y Vice-Presidente de la Junta de Historia y Numismática Americana, Don Rómulo 
Zabala, en representación de la Junta. 

10, - La Biblloteca Nacional de Maestros, "El Monitor de la Educac16~ Común" y 
los Consejos Escolares en la Capital y las Inspecciones Seccionales y bibliotecas de las 
escuelas en el interior, facilitarán a los pa,ticularcs la consulta de las memorias a nuales 
del Consejo. 

1 l . - La Dirección Administrativa dispondrá la acuñación de las medallas de oro 18 
kila tes de 22 g11tmos, 

MANUEL DE UGARRIZA ARAOZ 
Secretarlo de la Comisión del C incuentenario 



FALLO DEL JURADO 

José Rezzano 
Rómulo Zabala 
J . Fernando Alvarado 
Antonio R. Barberis 
Segundo L. Moreno 
Juan E. Deluiggi 
Enrique Banchs 

En Buenos Aires, a veintisiete 
días del mes de diciembre del año 
mil novecientos treinta y cinco, se 
reunen en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Educación las 
personas nombradas al margen, que, 
con el Dr. Juan B. Terán, ausente 
en este acto, forman el Jurado de-
signado por el Consejo Nacional de 

Educación en su resolución del 27 de junio de 1934, para 
dictaminar sobre los trabajos presentados al Concurso de Mo­
nografías de historia de la instrucción primaria en la Repú­
blica Argentina, dispuesto por la misma resolución. 

Y resuelven declarar que ele los setenta y dos trabajos 
recibidos para este concurso y cuya nómina se clió oportuna­
mente a conocimiento público, son los mejores, y, por lo tanto, 
merecedores de los premios instituídos, los siguientes: 

Primer tema: "La instrucción primaria durante la do­
minación española en el territorio que forma actualmente la 
República Argentina". 

Primer premió, el número 13 (trece). - Lema: "Dorio 
Alfano". 

Segundo premio, el número 12 (doce). - Lema: '' Al toqºue 
de la campana con la cartilla aprendida". 

Accésit, el número 4 (cuatro). - Lema : "Mester de cle­
recía''. 

Accésit, el número 27 (veintisiete) . - Lema: "Erat 
locus quem fons rigabat aqua perenni". 

Segundo tema : "La instrucción primaria desde 1810 has­
ta la sanción de la Ley 1420". 
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Primer premio, el número 33 (treinta y tres) . - Lema: 
"Gobernar es educar". 

Segundo premio, el número 30 (treinta). - Lema: "Pro 
scientia et patria". 

Accésit, el número 67 (sesenta y siete). - Lema: "20 rlc 
febrero". 

Tercer tema: '' La instrucción primaria bajo el régimen 
de la Ley 1420". 

Primer premio, el número 4 7 ( cuarenta y siete). - Le­
ma: "Trabajemos". 

Segundo premio, el número 44 ( cuarenta y cuatro). -
Lema : "Levis fit mercede labor". 

Accésit, declarado desierto. 
Las precedentes clasificaciones de mérito fueron, todas, 

acordados por unanimidad. 

El Jurado deja constancia de que esta elección de obras 
no implica su solidaridad ni su asentimiento con las doctri­
nas, juicios, conceptos e interpretaciones de los hechos, emi­
tidos por los autores. 

Inmediatamente el Jurado procedió, como lo dispone la 
resolución citada, a abrir los sobres claves de los autores ele 
los trabajos elegidos y a verificar sus nombres, que son los 
consignados a continuación: 

N9 13. - Lema: "Dorio Alfano". - Autor: .A.bel Chá­
neton. 

N9 12. - Lema: '' Al toque de la campana con la car­
tilla aprendida". - Autor: Adolfo Garretón . 

. N9 4. - Lema: "Mester de clerecía". - -4,.utor: Ro­
salba Aliaga Sarmiento. 

N9 27. - Lema: "Erat Locus quem fons rigabat aqua 
perenni ". - Autor: Luisa Buren de Sanguinetti. 

N9 33. '-- "Gobernar es educar". - Autor: Antonio 
Portnoy. 

N9 30. - Lema: "Pro scientia et patria". - Autor: An­
tonio Salvadores. 
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N9 67. - Lema: "20 de febrero". - Autor: ,fosé Sal­
vador Campobassi. 

N9 47. - Lema: "Trabajemos". - Autor: Rolando M. 
Riviere. 

N9 44. - Lema : "Levis fit mercede labor". - Autor : 
Urbano Díaz. 

Luego de diSponer que se eleve en el día copia de esta 
acta que firman todos los presentes, al señor Presidente del 
Consejo Nacional de Educación y poner en sus manos las 
monografías elegidas, los miembros del Jurado resuelven le­
vantar la sesión, considerando haber dado término a la tarea 
que les fué encomendada : 

(Firmado) : ,José Rezzano, J. Fernando Alvarádo, Rómulo 
Zabala, Antonio R. Barberis, Juan E. Deluiggi, Segundo L. 
Moreno, Enrique Banchs. 

,tr,r.·-¡ r:-.,•,. 

APROBACION DEL FALLO 

Exp. 26262IPl935. 

Buenos Aires, diciembre 27 de 1935. 

~ -~~ 

El H. Consejo Nacional de Educación, en sesión de la fe­
cha, resuelve: 

19 - Aprobar el fallo del jurado designado por resolución 
de fecha 27 de junio de 1934, para dictaminar sobre los traba­
jos presentados al Concurso de Monografías de historia de la 
instrucción primaria en la República Argentina. 

29 - Acordar la suma de$ 500 minal. como compensación 
especial, a cada uno de los autores de los tres accésit. 

39 - Agradecer a los señores miembros del Jurado la co­
laboración prestada. 
• Comuníquese, etc. 

(Fdo.) : PICO 
Alfonso de Laferrere 



ADVERTENCIA 

El Consejo Nacional de Educación, conse­
cuente con lo manifestado por el Jurado, 
decla1·a c111e la publicación de las obras pre­
miadas no implica su solidariclad ni su asen­
timiento con las teorlas y opiniones emitidaB 
por los autores. 



NOTA DEL AUTOR 

.Al realizar este trabajo ho me ha guiado el propósito de 
hacer lma exposición crítica o una síntesis histórica del desarro­
llo de la educación pr~ma.ria. argentina en el período compren­
dido entre la Revolución de Mayo y la sanción de la ley nacio­
nal de educación común. Sólo tuve la intención, que creo haber 
logrado, de reunir, con cierto orden y método, una informa­
ción completa sobre el tema tratado, requisito sin el cual no se 
podría emprender aquella labor. 

J. s. c. 



CAPITULO I 

LA DDUOAOION PRIMARIA DESDE 1810 HASTA 1820 
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CAPI'l'ULO I 

SU~ARIO 

l. - Estado de la educadón primaria, en 1810. - Las ideas educativas 
de los revolucionarios de Mayo. 

2. - La obra educativa realizada por los hombres d:e Buenos Aires des­
pués de la Revolución de Mayo. • 

3. - La educación primaria en el ·interior del país. 



CAPITULO I 

l. - ESTADO D:E LA EDUCACION PRIMARIA EN 1810. - LAS 
IDEAS EDUCATIVAS DE LOS REVOLUCIONARIO•S DE MAYO 

SUlVLARIO. - l. Estaclo ele la ecl·nccwión 7níblicct en 1810. -
2. Provós·itos 'Y obras ele los revolum:oncin:os. - 3. Las ielws 
ecl1tccitivas ele Ma11mel B elgrano. - Los a,rtíc11,los 1)1t,blica­
dos en el "Correo ele Comercio". - 4. Segundo a.rtícitlo 
sobre" Ed·nectción" avareciclo en el" Correo ele C01ne1·cio". 
- 5. Tercer artículo sob1'e "Ecl11tcaci6n" v1tblicaclo en el 
"CmTeo de Coine1·cio". - 6. Opiniones ele Mcw·iano Moreno 
sobre la ecl·ncaC'ión. - El clec·1·eto ele creación de lct Bibl·io­
teca Nacional. - 7. Las icleas ecl•ncat•ivcis ele B ernetrcl111io 
Rivetdcwict. - El A nmic-io Offoial ele 1812. - 8. El 1·egla­
mento 1·edcwtaclo 7101· B elgm.no zxwa las escnelas del norte. 

l. - Estaclo ele la ecluccwMn 7ní,blica en 1810. - En el 
territorio que hoy ocupa la República Argentina existían, en 
el momento de estallar la Revolución de Mayo, rlos focos ele 
cultura superior, uno en la ciudad ele Córdoba, y el otro en la 
capital del Virreynato, La primera tenía, en efecto, su ya cen­
tenaria universidad ele tipo j uríclico y teológico, y la segunda 
mantenía en pie algunos colegios de enseñanza secundaria, de 
tipo práctico, aunque no funcionaban ya con el brillo que le 
habfan dado el virrey Juan J osé Vértiz y el secretario clel 
Consulado, Manuel Belgrano. • 

El comercio era en esa época un factor ele importancia en 
la difusión de la cultura, que se hallaba limitada al conoci­
miento ele los pocos libros de teología, filosofía, derecho y caba-

E 
l 
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Hería que las autoridades españolas rlejaban entrar al país. La 
producción local se rerlucía a la publicación ele algunos periódi­
cos ele escasa circulación. 

La enseñanza primaria se daba en muy pocos colegios, 
instalados en los conventos y en anticuadas casas particula­
res. Los primeros pertenecían a las órdenes religiosas, especial­
mente de los dominicos, mercedarios, recoletos y franciscanos, y 
los segundos eran de propiedad de civiles que se dedicaban a 
la ensefianza. Las escuelas oficiales, llamadas del Rey, y costea­
das por los Cabildos, eran pocas. 'l'odo esto equivale a decir 
que sólo recibía instrucción elemental m ia pequeña parte ele 
la población ele las ciudades. 

El tipo de enseñanza primaria no se ajustaba a los prin­
cipios ele la ciencia y del método. El programa de estudios no 
avanzaba más~ tos de la lectura, enseñada -
po1· el sistema del deletreo, la escritura, las cuatro operaciones 
ae.la aritmética J1 el catecismo católico.' La técnica didáctica 
tampoco iba más allá del sistema catequístico, es decir, de las 
preguntas y respuestas aprendidas de memoria, con prescin­
dencia de razonamientos y observaciones directas 

No podía, por otra parte, ex\girse más a quienes se de­
dicaban a la enseñanza, pues se trataba ele personas que, ex­
cluídos los sacerdotes, no habían realizado estudios generales 
y daban muestras de poseer escasa cultura. 1 

La clase de primeras letras consistía en la aglomeración 
de 50 o más niños en un salón, no siempre muy amplio. Allí 
se confundían los pequeños y los graneles, y si bien el único 
maestro se esforzaba en adelantar a cada uno seglÍn sus cono­
cimientos, la enseñanza no estaba científicamente graduada. 

Los alumnos llevaban sus asientos, que dejaban en el local 
de la escuela. De igual manera, cada uno usaba el libro que 
podía conseguir. Generalmente se trataba de una historia pro­
fana, un r elato de caballería o la biografía de un santo. 

La disciplina ·era muy rígida. La me11or transgresión se 
castigaba en forma brutal y no pocas veces sangrienta. Algu­
nos r elatos impresionantes ele la época colonial nos permiten 
afii-mar que la tolerancia, la ternura y la 11iedad no eran co­
nocidas en los establecimientos ele educación. 
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L . _,. ., 1 1 .. 1 as muJeres p:.ó as1stian a as escue as pnmarms, pues as 
ideas predominantes en aquella época las obligaban a recluirse 
en 'sus casas y aprender, bajo la dirección ele sus madres, las 
labores propias del hogar. Sin embargo, la clase aristocrática 
no siempre se resignó a mantener a sus hijas en la mayor igno­
rancia, y algunas veces tuvieron éxito las clases para niñas a 
cargo de maestras. Al estallar la Revolución ele Ivrayo existía 
una ele ellas en la ciudad de Buenos Aires. 

Para completar este cuadro sintético hay que agregar que 
la enseñanza elemental no era obligatoria ni gratuita. Además, 
en todo el país no había más ele 50 escuelas, 60·maestros y 3.000 
alumnos, sobre 80.000 niíí~~ e edad escolar. .~ 

2. - Propós-itos ,y obras de los 1·evol1wionarios. - 'friun­
fante la Revolución _de Ivfa.yo, los hombres de la Primera ,Jun-
ta, ele Gobierno se prop~sie1;on dar un gran impulBo a i' 
educación pública. Pero la obra realizada por ellos no estuv. 
a la altura de sus propósitos, pues se les op:i,1Sieron el estado ,. 
atraso en c1ue se debatía el país, las inmediatas exigencias ele .. 
la política y de la guerra de la independencia, la carencia de -.. ·• 
recursos y, sobre todo, la falta ele orientaciones precisas en ma­
teria de educación pública. Hafifa el deseo de ilustrar y edu-
car al pueblo, pero no se sabía, en cambio, que debía hacerse. 
Por eso, alguien ha dicho, con razón, que Ivroreno había leído 
el "Contrato social", ele Rousseau, pero no conocía el libro 
"Emilio", donde aq1iél expuso sus ideas pedagógicas. 

De manera, pues, que la obra educativa ele los revolu­
cionarios no salió del estrecho marco ele los anuncios oficia­
les, discursos y proclama.s, todos ellos inspirados, desde lue­
go, por la pasión revolucionaria. Fuera ele eso, todo conti­
nuó como era en la época colonial, y el único cambio notable 
se registró en el nombre de las escuelas,• que en lugar de lla- , 
marse '\ del ~ei,", se llamaron "ele lU¡_ Patria". 

Hubo, pues, en esta primera década revolucionaria, gran­
des propósitos en materia educativa y alguna pequeñ1 obra.; 

3. - . L'a,s icleas ecl'li.ca.tivas ele Mn1111tel ,Belgrnno. - Los 
cwtícnlos pnblicados en el "Correo ele Comei:éio". - Ivfa­
nuel Belgrano fué uno ele los hombre(:l más iln&traclos de su épo-

~ .. . .. \ 

... 
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ca. Durante su gestión en el Consula,do dejó huellas profun­
das de su acción civilizadora; y sus Memorias son documentos 
que sirven para apreciar la ca.Iidad superior de este homb1·e 
singular, que tan importante papel desarrolló en la historia ele 
las primeras horas revolucionarias. 

En cuanto a sus ideas educativas, bien progresistas, 
por cierto, las expuso en sus Memorias del Consulado y en 
a,lgunos a,rtículos publicados en el diario '' Correo de Comer­
cio", que comenzó a editarse, bajo su dirección, un poco antes 
de estallar la Revolución de Mayo. 

No nos vamos a referir a las • ideas expuestas en las Me­
morias del Consulado, porque son anteriores a 1810, pero 
destacaremos los artículos publicados en el '' Correo ele Co­
mm:cio ", no solo porque traducen los altos y sanos propó­
sitos ele este revolucionario, sino también porque representan 
verdaderos cuadros ele '1a situación del país al estallar la Re­
volución ele Mayo. 

El primero ele e:sos artículos, que contenía, una crítica 
severa a los gobiernos por el estado deplora.ble en que se halla­
ba la educación pública en- 1810, y en el que se esbozaba, ade­
más, un programa ele acción en favor ele la misma, fué pu­
blicado en los nfüneros 3 y 4 élel "Correo ele Comercio", edi­
ciones de los días 17 y 24 de marzo de 1810, y estaba redac­
tado en estos términos : 

"No es fácil comprehender en que ha podido consi&tir, 
ni en que consista que el fundamento más sólido, la base di­
gámwlo así, y el origen verdadero ele la felicidad pública, qual 
es la educación, se halla en un estado tan miserable que aun 
las mismas capitales se resienten ele su falta. 

'' Hemos visto exercitarse la piedad cristiana con la ma­
yor generosidad, y acaso ningún pueblo como Buenos Aires, po­
drá presentar monumenttos, más ciertos de esta, verdad, hacia 
otros establecimientos, bien que también importantes, y los 
más principales para la educación g·eneral, se han dexaclo a la 
·suerte. 

"Más es; los ha habido, los hay es a saber, escuelas de 
primeras letras, pero sin unas consti'tuciones formales, sin nna 
inspección del gobierno, y entregadas acaso, a la ignorancia 
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misma, y quien sabe, si a los vicios: es preciso lastimarse ele 
esta situación: la deben saber nuestras autoridades cons­
tituíclas; la debe saber todo magistrado, toclo ciuclaclano, para 
reunir1se a poner remedio a tamaño mal y prevenir las con­
seqü.encias funestas que deben resultar de estado tan lamenta­
ble y que tiempo Jia lo estamos tocando. 

"A la falta de estos establecimientos debemos atribuir los 
horrores que obmrvamos, casi sin salir del poblado, y todavía 
nmcho más en las poblaciones cortas, y sin límites en los cam­
pos, cloncle, estamos por atrevernos a decirlo, se vive sin ley, 
Rey ni religión. Si; porque no liau oído esas voces mages­
tuosas, ni siquiera han tenido quien les pueda haber hecho 
formar la idea de ellas. 

'' Casi se podrá asegurar que los pampa8 viven mejor, por­
que al fin tienen sus r eglas con que gobernarse, conocen una 
autoridad que los ha ele premiar o cfüstigar ~i faltan a ellas, 
y el ojo celador clel cacique está sobre ellos; no así los nues­
tros, entregados a sí mismos, sin haber oído acaso la voz ele su 
pastor eclesiástico; dexan obrar sus pasiones, y viven en la 
decantada vida natural en que toclo es un abandono y un 
desa..stre perpetuo. 

'' IDl cuadro es horroroso, y aun qué su asunto es cierto, 
es positivo, su colorido no está todavía con la energía que 
se desea, para que no haya uno que clexe de convencerse ele la 
necesidad en que ·estamos de los más principales e~lt.ablecimien­
tos de educación. 

- '' ¿Cómo, cómo se quiere que los hombres tenga-u amor al 
trabajo, que las costumbres sean arregladas, que haya copia 
de ciudadanos honrados, que la-s virtudes ahuyenten los vicios, 
y que el gobierno reciba el fruto de sus cuidados, si no hay 
en-seña,nza, y si la ignorancia va pasando de generación en ge­
neración con mayores y mús grandes aumentos 9 

'' Hubo llll tiempo de desgracia para la humanidad en que 
se creía que debía mantenerse al pueblo en la ignorancia, y por 
con~ig·uiente en la, pobreza, para co:ru;ervarlo en el mayor gra­
do de sujeción; pero esa máxima injuriosa al género humano 
se proscribió como una producción de la barbarie más cruel, 
y nuestra sabia legislación jamás, jamás la conoció. 
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"Nuestros reyes constantemente se han empeña,clo en la 
ilustración de sus pueblos: con profusión han distinguido los 
establecimientos ele educación, y no ha habido colonias en todo 
el universo, a quienes sus conquistadores hayan propor ciona­
do tantos beneficios, y particularmente de la clase de que tra­
tamos, como los han dispensado los monarcas de España a las 
Canarias, Américas, e islas ll'ilipinas. 

"Universidades, estudios, colegios, escuelas, estableci­
mientos de enseñanza, conventos con obligación de que doctri­
nen los religiosos; misiones de éstos para desterrar la ignoran­
cia y plantar la ley evangélica, origen el más serio y verda­
dero de la sabiclm·ía, han s iclo siempre objetos de la primera 
atención de nuestros amados príncipes. 

"Sólo en la éppca desgraciada que acabamos de correr, 
y sobre la qual mejor es echar un velo para no conmover más 
nuestros corazones con el resultado ele la ambición y codicia de 
un vasaJlo favorecido de la lVIagestad del Solio, cuyo nombr e 
mejor es uo traerlo a la memoria, es quando hemos visto mirar 
con el mayor' abandono este ramo de la felicidad pública en 
estos payses, ya destruyendo lo establecido, ya negando los 
nuevos establecimientos ele educación que se proponía-u, ele que 
esta misma capi tal puede dar un testimonio bastante autén­
tico. 

"Pero, gracias al· cielo, desapareció ese t iempo, y el celo 
por el bien público y la sabiduría han venido a subrogar esos 
rayos ele barbarie, promoviendo todo lo útil, todo lo venta­
joso, y -en particular la propagación de los conocimientos pa,ra 
que la virtud ocupe e:l lugar que le corresponde, y la Nación 
en todos los puntos ele la lVIonarqufa - que ya se miran por dis­
tantes que estén ele su centro como partes integrales ele ella­
a,dquiera la Hustración de que es capaz, en beneficio general y 
particular ele los que la componemos. 

"Así, pues, debemos tratar de atender a una necesidad 
tan urgente como en la que estamos de establecimientos de en­
señanza, para cooperar con las ideas rle nuestro sabio gobier­
no a la propagación ele los conocimientos, y formar el hombre 
moral, al menos con aquellas nociones más generales y precisas, 
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con que en adelante pueda, ser útil al Estado, y seguir a ma­
yores fomentos en ramos tan preciosos. 

'' lDl modo ele atenclel'la es muy sencillo y poco costo~o, 
y para verificarlo nacla más se necesita que el que los cabildos, 
los jueces comisionados, y los curas ele todas las parroquias, 
tomen con empeño un asunto ele tanta consideración, persua­
didos ele que la enseñanza es una ele sus primeras obligaciones 
para prevenir la miseria y la ociosiclacl, y que ele no cumplir 
con un deber tan santo, faltan a todos los derechos, y se füacen 
reos ante Dios y ante la sociedad. ..,._ 

'' Pónganse escuelas ele primeras letras costeadas ele los 
propios y arbitrios ele las ciu.clacles y villas, en todas las pa- , 
rroquias ele sÍ1s respectivas jurisclicciones, y muy particular­
mente en la campaña, donde a la verdad, residen los princi­
pales contribuyentes a aquellos ramos, y a quienes ele just icia 
se les debe una retribución tan necesaria,. 

'' Obliguen los jueces a los padres a que manden sus hijos 
a la escuela, por todos los medios que la prudencia es capaz ele 
dictar; y si hubiere algunos que desconociendo tan sagrada 
obliga,ción, se resistieren a su cumplimiento, como verdaderos 
padres que son de la Patria, tomen a su cargo los hijos ele 
ella, y pónganlos al cuiclMlo ele personas que los atiendan, y 
executen lo que debían practicar aquellos padres desnaturali­
za,dos : nunca faltan en los pueblos, y en los campos mi'f',mos, 
personas caritativas que se creerán recompensadas de sus fa­
tigas con el aprovechamiento del niño, y tal qual fi,ervicio ca­
sero que desempeñase. 

"Prediquen los párrocos acerca del deber de la enseñanza 
a los hijos : estimulen a los padres para que les den tau 
arreg·lada dirección, valiéndose ele los medios que proporcio­
na su influencia en los espíritus; franqueen sus iglesias para 
los exámenes públicos, en particular de la doctrina cristia­
na, y de las obliga,ciones del ciudadano, a cuyo efecto pocb.-ía 
trabajarse lm catecismo por alguno ele nuestros sabios; distin­
gan en público a los niños más aplicados, sin excepción; y 
estamos ciertos de que muy pronto se conocerán los efectos be­
néficos de la practica ele estas ideas, que nada cuesta,11, y valen 
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más que todos los intereses que deben repartirse con este 
intento. • 

"No es necesario tampoco que sean muchos los que se 
expenda.u para estos establecimientos: creemos que con dos­
cientos pesos que se señalasen a. cada maestro, tendríamos has­
ta algunos eclesiásticos, a. quienes sus congruas no alcanzan 
para vivir en las capitales, que tomasen esta digna. ocupación, 
y que al mismo tiempo servirían para administrar el pasto es­
piritual de que están tan escasos los feligreses ele los cura.tos 
del campo, sin que sea. falta ele los párrocos. 

"Basta con que los maestros sean virtuosos, y puedan con 
su exemplo dar lecciones prácticas a la niñez y juventud, y 
dirigirlos por el camino ele la. Santa Religión y del honor, y 
pudiendo enseñar a leer bien, poco importa. que su forma. de 
letras no sea de lo mejor; suficiente es con 1que se pueda 
..()!).tender. 

"Pero toda.vía podrían minorarse esos costos para los 
fondos ele propios y arbitrios de las ciudades y villas, adop­
tando el que los padres pudientes satisficiesen una moderada 
pensión a. los maestros, a lo qua.l no parece que habría uno 
solo que fuese ca.paz de· r epugnar, quando vemos, y es de suyo 
natm·al, que raro es el hombre que logre algunas facultades, 
que no aspire a dar carrera a sus hijos, o distinguirlos de los 
demás con que sepan leer y escribir; y a.un hemos visto a. mu­
chos con detrimen,to de la, agricultura. por la fa-Ita de es.cue­
las, abandonar sus posesiones de campo, y venirse a. establecer 
en esta capital, por solo proporcionar educación a sus hijos. 
•• " ¿No es cierto - hablamos de esta. ciudad- que general­
mente para. elegir jueces comisionados, se encuentra. la füfi­
cultad de que sugetos que podían desempeñar bien el cargo, 
no saben leer ni escribir 7 ¿ Y acaso no será esa misma difi­
imlta.d para. que no se aumente el número de esos jueces, y se 
coloquen a. distancias más cortas, con lo que se evitarían mu­
chos males 7 Seguramente es así: pero permítasenos hacer r e­
lación del modo con que se venció en la Intendencia de Córdo­
ba, para que a su exemplo tal vez se pueda consegtúr en las 
demás del Virreinato . 
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'' Gobernaba aquella provincia el señor Marqués de So­
bre-Monte quanclo se vió inundada de vagos y foragidos que 
cometían toda especie de insultos: trató ele arrancar en lo po­
sible tan grave mal, y juzgó acertado crear jueces pedaneos 
en los partidos, a cli:;:,tancia de quatro o ·cinco leguas, a quienes 
clió las instrucciones competentes, procurando con la mayor 
escrupul.osiclacl que r ecayesen loR cargos en las personas de 
mejor nombre y f acultades. -~, 

"Al poco tiempo se notaron las ventajas ele esta determi­
nación, variándose el aspecto ele aquella campaña; y esto mis­
mole estimuló al expresado señor Marqués a multiplicar la 
creación ele jueces ; pero halló la gran dificultad ele que no 
había sugetos que supiesen leer ni escribir, y hé aquí que se 
cleternünó a establecer escuelas en todas las parroquias de 
aquella vasta jnrisclicción. 

'' Arrolló las dificul'tades que siempre se ponen a lo bueno, 
a lo provechoso : sujetó a los maestros a las instr ucciones que 
les clió, ·en cuya observancia velaba un juez conser vador que 
se nombraba al efecto, escogiéndolo entre los vecinos honrados, 
el qual debía nrnnclar rnensnalrneiite las IJlanas al señor go­
bernador, quien las r etornaba con sns premios ele medallas, y 
pro1Jorcionaba las cartillas y; catones para los sumamente in­
digentes. 

"De este modo se encontró la provincia ele Córdoba al 
poco tiempo, con número suficiente ele sugetos a quienes con­
fiar el cargo ele jueces, que no fuesen tan estúpidos; la ju­
ventud con los principios más generales de ilustración, y en 
circtmstancias ele variar las costumbres dedicándose al t rabajo 
y fomentando aquellas provincias, que no creemos haya de­
caído en tmos establecimientos que hayan debido ser ele la 
primera atención ele sus gobernadores, y para los que nada 
tenían que hacer sino \Seguir protegiéndolos. 

"Si otro tanto pudiésemos r eferir del r esto de las provin­
cias del Virreynato, seguramente no sería tan lastimoso el 
esta,do de educación de sus l1abitadores, ni careceríamos de 
sus beneficios, ahorrándonos el dolor de ver a muchos infe­
lices, arrastrados por la ignorancia a los delitos más torpes 
y execrables, a sufrir la espada ele la justicia. 

o 
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"Convencidos de la necesidad de sepai;ar de nosotros ma­
les tan graves, por medio de los establecimientos de edu­
cación, adoptemos los arbitrios propuestos, u otros que se 
juzguen más fáciles y muy pronto veremos cambiar el aspec­
to moral y físico ele la Patria". 

4. - Segnnclo cwtícnlo sobre "Ecl·ncac·ión" avcirec·ido en el 
"Oo,rreo ele Ooinerm'o". - El 23 de junio de 1810 apareció en 
el número 17 del '' Correo de Comer cio'' el segundo artículo 
sobre el tema "Educación". 

En este trabajo Belgrano defendía la enseñanza correc­
ta del idioma nativo, que estaba pospuesta a la clel latín, y el 
abandono ele doctrinas filosóficas ya superadas en esa época, 
predicando, en cambio, el conocimiento y estudio ele la lógica 
ele Conclillac, autor que quería llegar al conocimiento ele la 
verdad por medio del estudio ele la naturaleza y de la experi­
mentación científica, desechando todo razonamiento empírico. 

Para probar-cuán adelantado estaba Belgrano en la ma­
teria, basta saber que su r eforma sólo se impuso durante la 
época ele Rivaclavia, es decir, diez años después de haber siclo 
sostenida por él. 

E l artículo a que aludimos estaba r edactado en estos 
t érminos: 

'' ¿No nos sería posible dar una nueva forma a los estableci­
mientos que tenemos ele educación, para hacerlos más útiles 
y provechosos al Estado 7 Porque ¿ l1asta quándo se han ele 
estar vendiendo doctrinas falsas por verdaderas, y palabras 
por conocimientos 7 No hay uno ele los que se han dedicado 
a los estudios, que luego que han llegado a conocer la futi­
lidad de las cosas, que en la mayor parte les han hecho per­
der el tiempo, no se lastime de esta desgracia, y mucho más 
de que se continúe, 

'' A pocos pasos que hemos dado, con el despejo de la ra­
zón, no hemos podido menos ele encontrarnos con la falta 
notabilísima de ignorar nuestro idioma, y llenas nuestras 
cabezas ele muchos rasgos de eloqüencia latina, y tal vez 
con ociendo las perfecciones de los poetas, que e1·an naturales 
de Lacio, sin poder atinar a entender ni nuestros oradores 
elegantes ni nuestros poetas célebres, hasta no entrar en un 

• 
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nuevo estudio ele que generalmente nos arredramos los más, 
cansados y fatigados ya del estudio ele regfas y principios. 

"Siendo preciso el estudio del idioma latino, ya para los 
que se han ele dedicar al culto, ya a los que han de empren­
der la carrera del foro, pues que sus principios los deben 
conseguir del derecho romano; y/a a los que han ele segufr 
la ele la medicina, respecto a que hasta sus recetas tienen 
que ponerlas en latín; no podemos, ni es ese nuestro ánimo, 
pensar en que las cátedras ele la latinidad se quiten ele nues­
tros estudios; pero ¿por qué no se podría obligar a que no 
entrasen a ellas antes ele haber aprendido el idioma nativo 1 

'' 'l'iempos ha que en nuestra España europea se ha tra­
tado esto por los sahios patricios, y se ha inculcado constan­
temente por los que les han sucec1iclo, como cosa la más ne­
cesaria, la más útil para desterrar las locuciones bárbaras, 
fixar la idea que debe dar la palabra, manifestar las gracias 
del idioma, y aumentar sus riquezas inmensas, en vez ele re­
currir a castellanizar voces ele los idiomas muertos y vivos, 
y ele valerse ele sus frases, con que se desfigura y afea la her­
mosa y magestuosa lengua castellana: conocemos estos cle­
fectrn, en nosotros mismos, y quisiéramos que se remediasen 
en los que nos sucedan, ya que hemos tenido la desgracia ele 
haber padecido el mal. 

"Es muy regular que inmediatamente se oponga la difi­
cultad ele los arbitrios para el establecimiento de estas es­
cuelas : por fortuna los tenemos a la mano : en lo general ha.y 
dos maestros ele gramática en nuestros estudios públicos, 
uno que se dice ele menores, y otro el~ mayores; parece que 
destinando el primero a la enseñanza ele la gramática caste­
llana, y el segundo a la latina, no hay necesidad ele hacer 
gasto alguno a este intento, y hemos suplido una falta de 
tan.ta consideración. 

'' Como en los conventos de religiosos también se ense­
ña el latín, del mismo modo podría establecerse una cátedra ele 
castellano, concediéndole al religioso que se destine a ella las 
mismas exenciones que disfruta el que enseña la primera 
leng·ua; esto no sólo sería útil para tmos individuos que nos 
han de administrar la palabra ele Dios en nuestro idioma,. y 
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hacer uso de su elegancia y pureza, sino también para los 
particulares que acuden allí a estudiar, y ele cuyas clases han 
salido muchos que han h echo, y hacen honor a la Patria. 

"Acaso se objetará que 6cómo la han ele enseñar los que 
no la han a.prendido 7 Esto es mny fácil: basta que el maestro 
vaya adelantado en su estudio para poder explicar al discí­
pulo que principia ; a mús de que, al poco tiempo, con contrac­
ción a este exercicio - si ha tenido luces para aprender el 
idioma latino- podrá adquirir todos los conocimientos nece­
sarios, del mismo modo, de la lengua nativa; y mucho más, si 
saben que ele su desempeño resulta en unos su subsistencia, y 
en otros su honor y descanso: estímulos los más poderosos 
para el hombre. 

"Mas heú10s dicho que se nos venden doctrinas falsas por 
verdaderas, y palabras por conocimientos, y en efecto; pero 
antes de pasar adelante, permitásenos que hagamos aquí la 
declaración más solel1llle ele que de ninguna manera tratamos 
de lo perteneciente a nuestros dogmas, ni a las decisiones de 
la Iglesia, ni a nuestra legislación; que se comprehenclen los 
primeros, en la teología; las segundas, en los cánones ; y la 
tercera, en el estudio ele nuestro derecho español : léxos de 
nosotros quanto pueda ofender tan sagradas materias, pues 
ya manifestamos en nuestro prospecto que las leyes y deci­
siones del gobierno eran nuestras normas. 

"Diremos, pues, que la filosofía que se enseña en nues­
tros estudios, es adonde se dirigen nuestras miras, y pasaremos 
a discurrir primeramente por la lógica: generalmente se entra 
a ella sin el conocimiento ele las palabras propias para expresar 
las ideas, que es el que debe conducir al arte de pensar con 
exactitud, o de usar convenientemente las :facultades intelec­
tuales definiendo, clividienclo y raciocinando ; así es que más 
bien se aprende a porfiar que a r aciocinar; y a jugar con la 
razón, más bien que a fortificarla. 

"b Qué otra cosa es obligarnos a discurrir sobre las ridí­
culas qüestiones ele si la lógica se divide en docente y utente, 
o en especulativa y práctica; si los grados metafísicos en el 
individuo se distinguen real, o vir tualmente, o por razón; y 
otras a este tenor 7 t Quál es la utilidad que este estudio trae 
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al hombre 1 ¿ de qué le habrá servido un estudio· tan ímprobo 
al hallarse en estado de ser útil a su Rey, a su P atria, a su Re­
ligión y a sí mismo? 1, qué ventajas pueden sacar los hombres 
ele saber si las sensaciones son pensamientos o conocimientos, 
si la esencia de las cosas puede ser el objeto ele la idea, o si 
su existencia puede serlo igualmente; y otras por este estilo 
que se enseñan en lo que se llama lógica moderna? ¿no es es­
to verdaderamente aprender a porfiar, y a jugar con la 
razón 7 ¿ no es esto vender doctrinas falsas por verdaderas y 
palab1·as por conocimientos 7 

"Se dexa ver quanto mejor sería dedicarse a separar ele , 
la lógica lo incierto, lo dudoso, lo falso, lo inútil, y simplificar 
el arte de raciocinar a términos ele formar buenos lógicos con 
la posible prontitud. No se puede negar que muchos ele los 
profesores o catedráticos, como nosotros les llamamos, han 
procurado dedicarse con empeño, ciertamente, a escoger lo 
mejor; pero les ha siclo forzoso a unos para contemporizar, 
y a otros porque aun no han llegado a llenetrarse de esta ver ­
dad, seguir con much o de la rutina, y todavía entre nosotros 
no se ha llegado ha poner la lógica en aquel grado de sencillez 
de que es susceptible. 

'' Pongamos pues el r azonamiento continuamente a la prue­
ba ele la experiencia, conservemos únicamente los hechos que 
son verdades dadas por la nat1ualeza, que es tan maestra que· 
nunca puede engañarnos si entramos a observarla libres de 
preocupaciones y falsos juicios ; busquemos la verdad en el 
encadenamiento de las experiencias y ele las observaciones, si­
guiendo el orden en que se han presentfl;dO, al modo ele los ma­
temáticos que llegan a la solución ele un problema por la dis­
posición sencilla ele los datos; reelur.cam.os el razonamiento a 
operaciones tan simples, y a juicios tan cortos, que jamás se 

. pierda de vista la evidencia que debe servirles ele guía. 
".Así se conseguirá enseñar la lógica en el menor tiempo 

posible, Ünprimienclo en la juventud el método para que pueda 
discurrir con el mayor acierto •al entrar al estudio de las cien­
cias, sin tener sus cabezas sobrecargadas de cosas varias e 
inútiles que sólo pueden servirle para mayor confusión, o tal 
vez para arredrarse de emprender su estudio con •aplicación, 
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o si lo emprende para no sacar ele él todas las ventajas que el 
Estado debe esperar ele los auxilios que presta para la ense­
ñanza, y los padres ele los costos y atenciones que les dis­
pensan. 

"Mucho hay trabajado en esta materia, y debemos apro­
vecharnos de los esfuerzos de los sabios europeos para pro­
pagar los conoc}mientos; ya lo hemos clichq otra ocasión: 
nosotros no necesitamos ele abrir los caminos; ellos entran 
francos y libres, con el empeño constante de los grandes hom­
bres ele la naciones cultas ele Europa, que han sabido vencer 
y arrollar a la misma ignorancia., a pesar del dominio y pose­
sión que tenía tan afirmada. 

"Con sólo imitar en este punto, y seguir sus huellas, ha­
bremos conseguido los frutos que deseamos; no tratemos de 
inventar, ni ele querer admitir una guirnalda con rapsodias: 
señálese a los estudios un autor por donde los profesores pre­
cisamente hayan ele dictar la lógica, ya que no nos es posible 
tener un número competente de impresos, para los jóvenes 
que se aplican, o a quienes se aplican a este estudio; mas en 
llegando a tener exemplares impresos, proscríbase el dictar: 
así los maestros tendrán más tiempo para entrar en la alma 
de sus discípulos, y ele asegurarse si su enseñanza echa, o no, 
r aíces en ellos. 

"No nos atrevemos a designar qual podría ser el autor 
por quien se enseñase la lógica, pues que este debe ser el 
objeto ele los directores ele nuestras universidades y estudios, 
con intervención de nuestro gobierno; pero séamos lícito 
recomendar la lógica ele Oondillac, en la inteligencia de que 
nuestro concepto está apoyado con el voto ele los sabios de las 
Españas europea y americana, y que qt1antos lian escrito 
ele esta materia descle que se publicó, no han podido dispensar­
se de tomar ideas emprestadas ele ella". 

5. - Te1·ce1· a1·tículo sobre "Eclncación" 1mblicaclo en el 
"Correo de Cmne•J'cio". - Un tercer artículo sobre "Educa­
ción" apareció en el "Correo de Comercio", números 21 y 22, 
publicados los días 21 y 28 ele julio ele 1810. 

En este nuevo trabajo Belgrano se ocupó de la necesidad 
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de educar a las mujeres, que, cümo ya dijimos, no r ecibían ins­
trucción alg·una, pues las cpstumbres e ideas ele la época así 
lo habían establecido. Con ese artículo, los anteriormente 
transcriptos y los conceptos que sobre educación clió a conocer 
en las l\'[emorias del Cousnlaclo, Belgrano cliftmdió las mejores 
ideas educativas que podían sostenerse en esa época. 

El t~rcero y último artículo estaba r edactado en estos 
términos: • 

"Hemos dicho que 1mo de los objetos de la política es 
formar las buenas costumbres en el E stado; y en efecto, ;;on 
esencialísimas para la fel'icidacl ·moral y física de una nación : 
en vano la buscaremos si aquéllas no existen, y a más ele existir 
si no son generales y uniformes rlesde el primer r epresentante 
de la soberanía hasta el último ciudadano. 

'' Todos estamos convencidos ele estas ver dades: ellas llOS 

son sumamente dolorosas a pesar ele lo mucho que suple a esta 
terrible falta el talento privilegiado que distingue a nuestro 
bello sexo y que tanto más es acreedor a la admiración quanto 
más privado se halla. ele medios de ilustrarse. 

"La naturaleza nos anuncia que una muger muy pronto va 
ser madre,, y presentarnos conciudadanos en quienes clebe 
inspirar las primeras ideas, ¡, y qué ha ele enseñarles, si a ella 
nada le han enseñado? ¿ Cómo ha de desarrollar las virtudes 
morales y sociales, las quales son las costumbres que están si­
tuadas en el fondo de los corazones ele sus hijos? 

"¡, Quién le ha dicho que esas virtudes son la jus ticia, la 
verdad, la buena fe, la decencia, la beneficencia, el espíritu, y 
que estas cualiclacles son tan necesarias al hombre como la 
razón de que proceden 7 

"Ruboricémonos, pero cl igh.moslo: nadie; y es tiempo ya de 
que se arbitren los medios de desviar un tau grave daño si se 
quiere que las buenas costumbres sean generales y uniformes. 

"Nuestros lectores tal vez se fastidiar án con que les ha­
blemos tanto ele escuelns; pero que :-;e conven zan ele que exis­
ten en un país nuevo que necesita echar los fundamentos de su 
prosperidad perpetua, y aquéllos para ser sólidos y permanen­
t es es preciso que se compongan de las virtudes morales y so-
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ciales, que sólo pueden imprimirse bien, presentando a la 
juventud buenos exemplos, ilumtnados con la antorcha sa­
g-rada de nuestra sa.nta Relig·ión. 

''.El beJlo sexo no t iene más escuela pública en esta ca­
pital que la que se llama S. Miguel, y corresponde al Colegio 
de Huérfanas, ele que es maestra una ele eJlas; todas las demás 
que hay, subsisten a merced de lo que pagan las niñas a las 
maestras que se dedican a enseñar, sin que nadie averigüe 
quienes son, y que es lo que saben. 

'' Si por clesg-racia una sola de éstas hay que sea ele malas 
costumbres, ¿ es dable hacer el· cálculo ele los males que pueden 
resultar a la sociedad 7 porque clesengañémonos, el exemplo . .. 
Sí, el exemplo es el maestro más sabio para la formación de las 
costumbres. 

"Nada valen las teorías; en vano las maestras ,~xplicará!]. 
y harán comprender a sus discípulas lo que es ju'.sticia, ver­
dad, buena fe, etc. y todas las virtudes; si en la práctica las 
desmienten, ésta arrollará todo lo bueno, y será la conductora 
en los días ulteriores ele la depravación: desgraciada sociedad, 
desgraciada nación, desgraciado gobierno! 

"Séanos lícito aventurar la proposición ele que es n)ás 
necesaria la atención ele t odas las au toriclades, ele todos los 
ma.gistrados, y todos los ciudadanos y ciudadanas para los 
establecimientos de enseñanza de ·niñas, que para fundar una 
universidad en esta capital, porque tanto se ha trabajado, y 
tanto se ha instado ante nuestro gobierno en muchas y dife­
rentes épocas. 

'' Con la universidad habría aprendido algo ele verdad nues­
tra juventud en medio de la xerga escolástica, y se habría 
aumentado el número de nuestros doctores, ¡, pero equivale 
esto a lo que importa la enseñanza de las que mañana han 
d e ser maclres9 ¿Las buenas costumbres podrían de aquel 
modo generalizarse y uniformarse 7 Es indudable que no, y 
para prueba, no 'hay más que trasladarse a donde hay uni­
versidades, y no hay quien enseñe al bello sexo. 

''La amiga ele la suscriptora incógnita, cuya carta dimos 
en el N9 9, propone medios que, executados, no tiene duela 
que se haría mucho para propagar la enseñanza y desterrar 
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la ociosidad, y oxalá que hubiere quien moviese a las herman­
clades, a que se refiere, para que se ampararan ele aquellas 
ideas, y las hicieran suyas . 

"Pero tenemos ya fondos destinados a esta empresa, 
pues se nos asegura que ha.y mandas de algunos ciudadanos 
benemél'itos, para establecer escuelas ele niñas; y que des­
pués ele haber fallecido a.qu(flos, tiempos ha, aun no se han 
puesto en execución. 

"No dudamos que los encargados habrán tenido sus in­
convenientes para darles existencia.; porque ele otro modo 
1, cómo es creíble que haya hombres tan insensibles a los males 
que padece la Patria por esta falta 7 No, no es posible que 
exista ent re nosotros quien pueda pensar con tanta maligni­
dad; 1ii que aquell:os a quienes corresponde velar sobre esto -
lo miren con indiferencia. 

"Sin embargo, este asunto llama la atención pública, y 
sería muy conveniente satisfacer los deseos del pueblo dán­
dole una noticia del estado ele una disposición que tanto Jr 
interesa, y que puede, sin duda, l levacla a mecto, baxo la alta 
protección del gobierno, ser el vivero ele las buenas madres, 
buenas hijas ele familia, buenas maestras, para las escuelas 
propuestas por la señora ya citada. 

"En conseqiiencia se habría dado un paso sólido para 
abrir el camino a las buenas costumbres, y generalizarlas de 
un modo uniforme, tal vez incitando a otros muchos ciuda­
danos honrados que aman la Patria, con la presencia ele este 
objeto, a r ecordarlo en aquellos momentos en que la alma se 
dedica a pensar en el bien ele los próximos, y en que muchas 
veces toma sendas extraviadas para la felicidad general, por 
carecer éle cxemplares qne la llamen, si es posible decirlo 
así, físicamente. . 

"Ciudadanos, por nacimiento o elección, ele toda la E f' 
pafia americana, fixacl v nestra vista, y considerad la terri­
ble falta en que estamos de buenas costumbres; muy prontc­
os arrebatará vuestro espíritu generoso a remediarlas: discu­
rrid, proponed arbitrios a nuestro gobierno, que como sean 
asequibles, los adoptará Ílmiecliatamente, pues que estas ideas 
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son suyas, y no se separan tm instante solo ele su atención, 
como del interés universal" . 

6. - Ovin-iones ele Mcwicino Moreno sobre la eel'l/.cació-n. -
El clecreto ele creac-ión ele la B·ibl-iotécci Nacional. - l\!Iariauo 
Moreno, secretario ele la Primera J unta de Gobierno, fué el 
n ervio del movimiento r evolucionario ele 1810, y una ele la!:l 
más grandes figuras elel pasado argentino, a pesar ele su corta 
actuación pública. • 

Moreno, al igual que las principales figuras del movi­
miento r evolucionario, tenía gTandes propósitos en materia 
ele educación pública, y de ello elejó acabada prueba en la pri­
mera parte de IJos fundamentos del decreto de funelacióu ele 
la Biblioteca Nacional, fechado el 3 de agosto ele 1810. 

" Los pueblos, decía Mor eno, compran a pr ecio muy su­
bido la gloria de las armas; y la sangre de los ciuclaelanos no 
es el único sacrificio que acompaña a los triunfos; asustaL1as 
las }\/[usas con el horror ele los combates, huyen a regio11es 
más t ranquilas, e insensibles los hombres a todo lo que no sea 
desolación y estrépito, descuidan aquellos establecimientos que 
en tiempos felices se fundaron para el cult ivo ele las ciencias 
y de las artes. Si el magistrado no empeña su poder y su 
celo en precaver el funesto término a que progresivament~ 
conduce tan peligroso estado, a la dulzura ele las costumbres 
sucede la ferocidad ele nn pueblo bárbaro, y la rusticidad ele 
los \1ijos cle&honra fa memoria de las graneles acciones ele sus 
padres . 

" Buenos Aires se halla amenazado de tan terrible sue1·­
te y cuatro años ele gloriar; han minado sordamente la ü us­
t ración y vir tudes que las produjeron. La 11ecesiclacl hizo des­
t inar provisoria.mente el Colegio ele San Carlos para c1iartel 
ele tropas; los jóvenes empezaron a gustar una libertad tanto 
más peligrosa cuanto más agradable; y abstra1dos por el 
brillo ele las armas que había producido nuestras glorias, qui­
sieron ser militares antes de prepararse a ser hombr es. Todos 
han visto con elolor destruirse aquellos establccimieutos de 
que únicamente podía esperarse IJa educación de nuestros jó­
venes, y los buenos patriotas lamentaban en secr eto el aban-
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dono del gobiemo, o más bien su política destructora, que 
miraba como un mal ele pel igrosas consecuencias la ilustJ·ací6n 
de este pueblo . 

"La JLmta se ve r educida a la triste necesidad de crearlo 
todo; y aunque las gra.ves atenciones que la agobian no le 
dejan t odo el tiempo que deseara consagrar a tan impol'tan­
te objeto, llamará en su socorro a los hombres sabios y pa­
triotas, que r eglando 1m nuevo establecimiento ele estUf1ios 
adecuados a nuestras circunstancias, formen el plantel que 
produzca algún día hombres que sean el honor y la g:oria el 
su patria". 

7. - Las -icleas eclncativas d,e Berncwcl·ino R ivculavia,. 
El An-nncio Oficial ele 1812. - Bernardino Rivaclavia 

f né otro ele los graneles argentinos ele las primeras horas r e­
volucionarias, y un estaclir,-ta práctico, liberal y progresista. 

Sus ideas educativas las encontramos en el Anuncio 
Oficial qne, en su carácter de secretario del primer Trinnvi­
rato, public6 en la "Gaceta" clel 9 de agosto de 1812, dando 
a conocer la creación ele un "establecimiento literario". El 
.A.nuncio estaba redactado en estos términos : 

"Basta ser hombre para amar la libertad, basta un mo­
mento ele co1ije ·para sacudir la esclavitud, basta que un pue­
blo se a.rúw ele cólera para clenibar a los tiranos; pero la 
fuerza, la intrepidez, y el mismo amor a la inclepencleucia 
no bastan para asegurarla, mientras el error y la ignorancia 
presidan al destino ele los pueblos, y mientras se descuide 
el fomento de las ciencias, por entregarse a los desvelos que 
exige el arte necesario ele la guerra .• La América del Sud ha 
dicho que quiere ser libre, y lo será sin clucla; el esfuerzo uni­
versal ele un pueblo numeroso, la eriergía de sus habitantes 
y el estado político de la Europa fundan la necesidad ele este 
suceso. Triunfaremos del último resto ele opresores, sí, t riun­
faremos, pero después de haberlos vencido, aún nos r esta 
triunfar de nosotros mismos. Nos resta destruir las tinieblas 
en que hemos estado envueltos por más ele tres siglos; nos r esta 
conocer lo que somos, lo que poseemos y Jo que debemos ad-
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quirir; nos resta, en fin, sacudir el fardo de las preocupa­
ciones y absurdos que hemos r ecibido en patrimonio. 

"De poco podría lisonjearse el celo del gobierno, si no 
previniese con sus esfuer zos esta saludable r egeneración, pro­
porcionando a los pueblos nn nuevo establecimiento por cuy, 
medio se difundan las luces y se propague la ilustración e 
todos los ramos concernientes a la prosperidad pública. Este 
es el único medio de r ealizar 'las ventaj as que se han ammcia­
do tan repetidas veces: sin él, las más sublimes t eorías no pa­
san de la esfera de bellas quimeras, y nuestro inmenso t 
rritorio permanecerá, como 'hasta aquí, r educido a una es­
t éril soledad, propia sólo para excitar la compasión de un fi 
lósofo contemplativo. 

"Nada importaría que nuestro férti l suelo encerrase t · 
soros inapreciables en los t res reinos de la naturaleza, si, pri­
vados del auxilio ele las ciencias naturales, ignorásemos lo mü;­
mo que poseemos . 

" Nada importaría que por nuestra posición geográfica pu 
diésemos emular a las potencias más respetables del globo, 
así para nuestras r elaciones mercantiles, corno para la el<' 
fensa de nuestras costas, si no cultivásemos los conocirnientor 
que apoyan la perfección ele ambos r amos. Nada importarín 
en fin, que un genio privilegiado, y lm espíritu fecundo pr <'­
dispusiesen a los americanos a investigar los misterios de l· 
naturaleza, los oráculos ele la moral y los proftmdos dogmas 
de la política, si la juventud no empezase a ensayar esta br 
liante dispos ición por medio ele un instituto literario en el qu 
concurriendo el genio con las ventajas de nuestr a edad, de, 
pliegue la r azón toda su fuerza, y rompa el espíritu humano 
las cadenas que ha arrastrado hasta hoy en este suelo. 

"Al fin, 'ha llegado esa época tan ·suspirada por la filoso­
fía; los pueblos bendecirán su destino, y el tierno padre qu-~ 
propenda a Jiacer felices los renuevos ele su ser no necesitará 
ya desprenderse ele ellos, no afligir su ter1rnra para ver perfec­
cionado su espíritu en las ciencias y artes, que sean propias de 
su genio. Cerca ele sí, a su propio lado, verá formarse al qu-í­
mico, al natlU'alista, al geómetra, al militar, al político, en 
fin, a todos los que deben ser con el tiempo la columna de la 
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sociedad y el honor de su familia. Este doble objeto en que 
tanto se interesa la humanidad, la patria )' el destino ele todo 
habitante ele la América ha decidido al gobierno a promover, 
en medio de sus graves y notorias atenciones, un establecimien­
to literario en que se enseñe el derecho público, la economía po­
lítica, la agricultura, las ciencias exactas, la geografía., la mi­
neralogía, el dibujo, lenguas, etc. 

"Con este objeto ba determinado abrir una suscripción en 
todas l as Provincias Unidas, para cimentar el instituto sobre 
el pie más benéfico y estable, luego -fine lleguen los profeso­
res de Europa, que se han mandado venir con este intento' 1 • 

8. - El reglamento reclactaclo vor B elg1'Cvno vcira las 
esc1wlas clel nol'te. - En los capítulos anteriores hemos he­
cho conocer los graneles principios y propósitos generales que 
en materia educativa sostenían tres ilustres expouentes - tal 
vez los más ilustres - ele la juventud revolucionaria ele 
Mayo. Queremos ahora completar esa exposición ele princi­
pios generales, que es la mejor prueba histórica ele los gran­
des propósitos que animaban a dichos próceres, publicando 
un documento que resume toda la sabiduría pedagógica 
de la época: nos referimos al reglamento que dictó Manuel 
Belgrano para las escuelas que debían ésta.blecerse en el norte 
del país, r edactado en estos términos : 

"Reglamento que deberá regir el establecimiento ele las 
cuatro escuelas de Tarija, Jujuy, Tucumáu, y Santiago del 
E stero, que he r esuelto dotar con los cuarenta mil pesos de 
pl'emio que me señaló la Soberana Asamblea General Consti­
tuyente, mientras que el Supremo Poder Ejecutivo, a quien 
se remite para su aprobación, se sirva con mejores luces en­
mendarlo y perfeccionarlo. según estime más conveniente al 
interesante objeto de promover la ecl1teación ele la jnventud 
ele estos puebl os. 

Artículo 19 - Habie11do clestinaclo, con aprobación del 
St1premo Pocler Ejecutivo, el fondo de los cuarenta mil pesos 
fuertes que me concedió cu premio la Asamblea Constituyente 
por su soberano decreto ele ocho ele marzo de este añ◊-¡ para 
que con sus rentas se cloten cuatro escuelas, una en Tarija, otra 



- 8 6 -

en es-ta ciudad, y las dos restantes en 'l'ucnmán y Sa.ntüig o 
del E ste1·0, le señal.o a cada m1a de ellas el capital ele diez 
mi'l pesos para que del r édito anual de quinientos se le pa­
guen cuatrocientos pesos de sueldo al maestro y los ciento 
restant es se destinen para papel, plumas, tinta, libros y ca­
tecismos para los niños ele padres pobres que no t engan como 
costearlos. Si hubiese algún a.horro se empleará el sobr ante en 
J)l'emios, con que se estimule el adelantamiento ele los jóvenes . 

Artículo 29 - E st ableciéndose estas escuelas bajo la pro­
tección inmediata, inspección y vigilancia de los ayuntamien­
tos, el pag·o de sueldos señalado se hará por mitad en cada seis 
meses por conducto del gobernador del pueblo, del alcalde Lle 
pr imer voto, )1 del r egidor más antiguo, con in tervención clel 
sí nclico, quien sólo tendrá la facultad ele r epresentar , u opo­
nerse a él, cuando el maestro no haya cumplido sus deberes. 
Los mismos individuos entender án en Ja inversión ele los cien 
pesos destinados para auxilio de los niños pobres; en la dis­
tr ibución que· se haga ele los útiles que se compren con ellos; 
y en el r epar timiento ele los premios . 

Artículo 39 - ]1a provisión de estas escuelas se hará 
por oposición. El Cabildo publicará un aviso convocator io, que 
se hará saber en las ciudades más inmediatas; admitirá los • 
memoriales de los opositores con los documentos que califi­
quen su icloneidacl y costumbres ; oirá, además de ellos, al sín­
dico procurador ; y c1m1plido el término de la. convocaeión, 
que nunca será menos ele veinte y cinco días, nombrará dos 
sujetos ele los más capaces e, instruídos del pueblo, para que 
ante ellos, el vicario eclesiástico y el procnraclor ele la ciu­
dad, se verifique Ja oposición públicamente, en el día o día,; 
señalados. Los vocales y el procurador informarán juntos 
o separadamente al Ayuntamiento acerca del mérito ele la 
op osición y circunstancias ele los pretendientes, y con el in­
forme qu-e este tenga por 'conveniente, me dará cuenta ele todo 
par a. hacer el nombramiento, debiendo los mismos vocales in­
formarme también en derechura cuanto juzguen conducente 
al acier to de la elección. Después ele mis días será ésta del 
1·esor te del Cabilclo, precediendo siempre la oposición pública 
en los términos indicados . 
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.ATtículo 49 - Cada tres años podrá el .Ayuntamiento 
abrir nueva oposición, y convocar opositores si lo tuviere por 
conveniente o hubiere proposición ele mejorar de maestros. 
El que ha servido o desempeñado la escuela, en igualdad ele 
mérito y eircun~tancias deberá ser preferido. 

.Artículo 59 - Se enseñará en estas escuelas a leer , es­
cribir y contar, la gramática cm,tellana, los fundamentos ele 
nuestra sagrada religión, y la doctrina cristiana por el ca­
tecismo de Astete, Fleuri y el compendio de Bouget; los pri­
meros rudimentos sobre el origen y objeto de la sociedad, los 
derechos del hombre en ésta y su obligación hacia ella y al 
gobierno que la rige. 

Artículo 69 - Cada seis meses habrá exámenes públicos 
a presencia ele los 1nismos individuos ante quienes se verifique 
la oposición. A los jóvenes que sobresalgan se les dará asiento 
de preferencia., algún premio o distinción ele honor, proce­
diéndose en esto con justicia.. 
,< .A.Ttículo 7° - En los domingos de r enovación y en los 
días de rogaciones públicas, asistirán todos los jóvenes a b 
iglesia presididos ele su maestro; oirán la mirn parroquial, t o­
marán asiento en la banca que se les destina y acompañar{m 
la procesión de nues_tro amo. 'l'oclos los domingos ele cuares­
ma concurrirán en la misma forma a oir la misa parroquia!: y 
las exhortaciones o -pláticas doctrinales ele su pastor. 

.Artículo 89 - E n las funciones del patrono ele la ciudad, 
del . aniversario ele nuestra regeneración polítiea, y otras ele 
celebridad, se le dará asiento al maestro en cuerpo de Cabildo, 
reputándose p~r un padre ele la Patria. 

Artículo 99 - Todos los días asistirán los jóvenes a misa 
concluciclos por su maestro; al concluirse la escuela por la 
tarde r ezarán las letanías a la virgen, teniendo por patrona a 
Nuestra Señora de Mercedes. E l sábado a la tarde le r ezarán 
uu tercio ele rosar io. 

Artículo 109 - Se entrará en la escuela clescle el mes de 
octubre hasta el ele marzo, a las siete por la mañana, para saJir 
a las diez, y a las t res de la tarde para salir a las seis; y . 
desde el mes ele abril hasta el de septiembre, a las ocho ele la • 
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mañana, para salir a las once, y a las clos ele la tarde para salir 
a las cinco. 
• Artículo 119 - Los que escriban harán sólo dos planas al 
día y ninguna pasará ele mrn plana de cuartilla. El t iempo so­
brante después ele la plana, se destinará a que lean en libros, 
a.prendan la doctrina cristiana., la aritmética y la gramática 
castellana. 

Artículo 129 - 'l'endrán asueto general el 31 de enero 
20 de febrero, 25 de mayo y 24 de septiembre, cuidando el nrnes­
tro de darles una idea interesante ele los memorables sucesos 
que han hecho dignos estos días de nuestra grata memoria; 
también lo tendrán el día del maestro, el primero de enero que 
es el de su fundador y los jueves por la tarde. 

Artículo 139 - Las nrnñanas ele los jueves y tardes ele los 
sábados se destinarán al estudio ele memoria del catecismo 
ele Astete, que se usa en nuestras escuelas, y a explicarles las 
doctrinas por el de Bouget. 

Artículo 149 - Los sábados por la. maiíana se constituirán 
las bandas semanales que deberán promoverse hasta que haya 
premios con que estimular a la juventud al mayor adelanta­
miento; pero sin que se saquen, ni a.un se designen ponos como 
ha sido antes ele ahora ele costumbre . 

Artículo 159 - Sólo se podrá dar ele penitencia a los jó­
venes el que Ee hinquen ele rodillas ; pero · por ningún motivo 
se les expondrá a la vergüenza pública, haciendo que se pon­
gan en cuatro piés, ni ele otro cualquier modo impropio. 

Artículo 169 - A ninguno se le podrán dar arriba ele 
seis azotes por defectos graves; y sólo por 1111 hecho que prue­
be mucha malicia, o sea de muy malas consecuencias en la 
juventud, se le podrán dar hasta doce, haciéndolo esto sepa­
rado ele la vista ele los demás jóvenes. 

Artículo 179 - Si l1ubiese algún joven ele tan mala ímlole 
/4 ele costumbres tan corrompidas que se manifieste incorregi­
ble, podrá ser despedido secretamente ele la escuela con acuer­
do del alcalde de primer voto, del regidor más antiguo y clel 
vicario de la ciudad, quienes se r eunirán a deliberar en vista 
ele lo que previa y privadamente les informe el preceptor. 

Artículo 18° - El maestro procurará con su conducta y 
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en todas sus expresiones y modos inspiral' a sus alumnos amor 
al orden, respeto a la religión, moderación y dulzura en el 
trato, sentimientos ele l1onor, amor a la virtud y a las cien­
cias, horror al vicio, inclinación al trabajo, despego del inte­
rés, desprecio ele todo lo que diga a profusión y lujo en el 
comer, vestir -:/ demás n ecesidades ele la vida, y un espÍl'itu 
nacional que les haga preferir el bien público al privado, y es­
timar en más la calidad de americano que la ele extranjero. 

Artículo 199 - 'rendrá gran cuidado en que todos se pre­
senten con aseo en su persona y vestido; pero no permitirá 
que nadie use lujo, aunque sus padres puedan y quieran cos­
tearlo. 

Artículo 20? - Se fijará n a la puerta ele la escuela las 
armas ele la Soberana Asamblea General Constituyente. 

.Artículo 219 - Los ayuntamientos cuidarún de la puntual 
obediencia ele este r eglamento y ele todo lo r elativo al buen 
orden y adelantamiento ele estas escuelas, a cuyo efecto los 
regidores se turnarán por semana para visitarlas, y repren 
cler al maestro de los defectos que advier tan . 

Cada uno en el Cabildo siguiente a la semana que le 
haya correspondido por turno, dará parte al cuerpo por es­
crito d e lo que hubiere notado en la visita; y se archivar1í 
otro parte para que sirva de constancia de la conducta del 
maestro por Jo que puede convenir. 

.Artículo 229 - Me será facultativo nombrar cuando l 
tenga por conveniente un sujeto que haga una visita extra­
ordinaria ele estas escuelas . i\fo r eservo asimismo la facul­
tad ele hacer las mejoras que el tiempo y la experiencia in 
diquen, para perfeccionar este r eglamento. Jujuy, mayo 25 de 
1813. - l\ifanuel Belgrano" . 



CAPI'rULO I 

2. - LA OBRA EDUCATIVA REALIZADA POR LOS HOMBRES DE 
BUENOS AIRES DESPUES DE LA REVOLUCION DE MAYO 

SUMARIO. - l. P equeños vrogresos ele l<t e<lncación v ri­
ma,,i:a .. - 2. PecUclos clel Ccib-ilelo ele Buenos Aires a la 
Jwnta,, ci fin de foinent(///· la ecl1iwción vrúna,rici. - 3. El 
decreto ele 1810 sobre las esc11,ela,s 1instaladns en los conven­
tos. - 4. El maestro Rnfino Sá.nchez. - 5. Creación ele es­
onelns en 1812. - 6. Ensefíanzn elel canto. - 7. La A.sam­
blen clel nño XIII. vrohibe lei vcnci de cizotes en las eswe­
las. - 8. L as escnelas ele Tn-l"ija, Jnjny, Santiago y 
Tnwmá.n, fnnelaclas vo1· lliannel Belgrcvno. - 9. Plcvn de 
est-itdios ele la-s escuelas vrinnar•ias. - 10. Abol-ición del 
clecreto qne vrohibía la vena ele a.zotes. - 11. Estado ele 
la instnwción vrimarfri en 1815-1816. - 12. Q1iejn clel 
regente ele est-neli.os ele la R ecoleta,. - 13. Invest·igcwió~~ 
sobre el estado elr¿ lei ecl11,cewión v ·1í.blica. - 14. R esvu,estci 
del regente ele esfoclios ele la Merceel. - 15. Resvnestci 
del r~gente ele la R ecolección F rancisca.na. - 16. Res­
vuestci • clel regente ele estmlios ele Santo Domingo. - 17. 
La esciiela particular ele José León Cabezón. - 18. El 
Congreso Geneml Oonst-itwyent-e ele 1817 se vronnncia en 
contm ele los castigos escolcwes. - 19. ManiNesto ilel So­
bernno Congreso General Oonstitwyente, ciño 1819. 

l . - Pequeños vrogresos ele la eclncaC'ión vrinncwia. -
Para demostrar que la enseñanza primaria nó fué, durante 
este período, la materia que predominó en la atención ele los 
gobernantes, basta saber que no se encuentra referencia al g·nna 
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sobre el estado de la educación pública en la proclama ele ]a 
Primera J unta de Gobierno (25 de mayo de 1810), ni en la cir­
cular de la misma J unta comunicando su integración con di­
putados ele las provincias (25 de diciembre de 1810) , ni en el 
bando de la Jnnta Conservadora creando el •rriunvirato (23 de 
septiembre ele 1811), ni en la relación de ]os trabajos del pri­
mer 'l'r iunvirato. ni en la convocatoria a elecciones de diputa­
dos ele la Asamblea General Constituyente (24 ele octubre rle 
1812), ni en el manifiesto ele la Asamblea Genet·al Constitu­
yente informando a los pueblos sobre la situación del pafa 
(26 ele enero ele 1815), ui en el manifiesto del Congreso de las 
Provincias Unidas de Sud-América (agosto 19 ele 1816), ni 
en la proclama del director supremo, general Pueyrreclón, 
informando wbre el estado general del país (14 ele f ebrero de 
1817), ni en los discursos de apertura del Congrei::o Constitu­
yente ele 1817 (12 ele mayo de ese año), ni en el manifiesto 
del mismo Congreso ( octubre 18 de 1817) . 

Recién en el año 1819, y por medio del manifiesto con que 
dió a conocer l a Constitución sancionada por el Congreso Gene­
ral Constituyente, el gobiemo informó sobre el estado de la edu­
cación pública. 

Esa despreocupación no quiere decir que los hombres de 
Buenos Aires no hiciesen algo en favor de la educación pú­
blica, como veremos en seguida. 

2. - P ecliclos clel Ocibilclo ele 13'nc•11os .Ll.ú·es a lct Jwnta, 
n fin de f 0111 enta11· la, eclnccwión v rimari.<i. - Al notar el C'a­
bilclo de Ja ciudad ele Bnenos Aires que la educación pública 
no progresaba como •efa ele desear, resohiió dirigirse a la Jnn­
ta ele Gobierno y pedirle ayu.da pant fomeHtar la creación de 
esc1.1elas, lo que hizo el 2 ele noviembre de 181q, por med io de la 
siguiente nota : • . 

"Excmo. Señor: Nada hay más digno de la 'a tención ele los 
magistr ados que proveer por todos los m_o<lios que dependan 
ele su arbitrio a la mejora de la erlucaoión pública. E ste Ayun­
tamiento, que así lo conoce y se halla por, otra pa1'te inflam:iclo 
clel más ardiente deseo ele llenar en toda su extensión los de­
beres ele su cargo, cree no cumpliría. cotl..,l.tno ele los más sagra-
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dos, si descuidase ele proveer al adelantamiento y progreso ele 
la enseñanza ele la juventud. Con este objeto e informado 
el Cabildo de que no era la más lisonjera la situación de las 
escuelas de esta capital, dió comisión a dos ele sus regielo­
l"es para visitarlas, observar sns métodos y circunstancias, e 
informar en el acto a los preceptores, a presencia ele los 
mismos niííos, los sentimientos ele que en esta parte se 
hallaba animado el Ayuntamiento, sus deseos ele hacer las re­
formas y variaciones convenientes, y su disposición ele r eci­
birles bajo su inmediata protección y auspicios. La exacta 
diligencia ele los comisionados ha corresponcliclo a las exactas 
espel'anzas ele esta corporacióu. Ellos la han instruíclo de la 

/ necesiclad ele proveer ele r emedio a ramo tan intel'esante, han 
manifestado la conveniencia de uniformar la educación y or­
ganizar un método sistemático, que generalmente se adopte 
y siga en todas las escuelas, y dando principio a tan útil modi­
ficación han presentado el pequeí'ío libro que se acompaña 
-Tratado ele las obligaciones dr.1 hombre- a fin de que im­
petre V. E. el permi~o n ecesario para su reimpresión, que­
dando este Cabildo encargado de repartirlo por una vez 
a 1los niños pobres ele todas las escuelas y obligar a los hijo:i 
ele padres pudientes a que lo compren en la imprenta, de­
biendo los maestros r ecoger los que se distribuyan a los dis­
cípulos pobres, cuando por conclusión ele sus tareas escolares 
o por otro motivo dejen de asistir a la escuela; de maneJ.'a 
que teniendo est e Cabildo por muy acertado el pensamiento, 
se dirige a V. E. en solicitucl ele permiso para la consabida 
reimpresión. Los mismos comisionados han prevenido a los 
preceptores y a los discípulos que, en diferentes tiempos clel año, 
han de clar los últimos, en este Cabildo, uu examen sobre to­
dos los ramos que compr-enda el método ele enseñanza que se 
ba ele prescribir, y que han ele distribuirse premios a los qtié 
más se distinga-ú entre los que se eligieren para este acto". 

Más adelante ag~egaba la nota: "Como los preceptores no 
están su.ficicntement~ dotados con la r enta de trescientos pe­
sos, y cien para casa1 r esulta que las escuelas no están bien 
servidas, y por Ja misma razón s-e halla vacante, hace año y 
medio, l a del partido t¡e la Piedad, lo que )mee presente este 

\ 
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\ 
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Ayuntamiento a la superioridad. ele V. E. para que, si lo 
considera acertado, se les señalen seiscientos pesos por ense­
ñanza y casa, pues se ha observado que como es tan limitada 
la asignación para el alquiler de ésta, se hallan 1as escuelas 
en piezas muy estrechas e indecentes, donde no pueden colo- • 
carse con desahogo, ni ejercitarse con comocliclacl los niños de 
sus depar tamentos'' . 

La Junta ele Gobierno resolvió favorablemente todos los 
pedidos hechos poi· el Cabildo, y dispuso, aclemiís, por r esolu­
lución ele!' 22 ele noviembre de 1810, que los maestros ele pri­
meras letras ele los conventos ele r eligiosos gozarían ele la misma 
jubilación que disfrutaban los maestros ele las facultades ma­
yores. 

3. - El clecreto ele 18.10 sobre la,s esw ela,s 'insta.ladas en 
los conventos. - De acuerdo con el plan de r eformas, en no­
viembre ele 1810 se r esolvió que las escuelas ele primeras le­
tras instaladas en los conventos debían ser dir igidas y atendi­
das por los r el:iigiosos, previa rendición ele un examen ele ca­
pacidacl "Nadie mejor, decía el decreto, que los r eligiosos sa­
cerdotes pueden desempeñar este cargo impo,rtant ísimo a la 
cabeza de las escuelas ~le primeras JJ-etras· establecidas en lo:-; 
conventos". • . 

En la comunicación que' el gobierno pasó a los interesados, 
hízoles conocer las condiciones que se les aseguraban para 
desempeñar esa misión. La Junta había acordado - decía la 
nota - .cíue el director elegido "tenga la expresada calidad, 
cleclariínclole la misma juhilación y canera que a los maestros 
ele facultades mayores, ofreciéndoles, además, la protección del 
gobierno con particularidad", y agregaba que "el nombra­
miento ele cada maestro de escuela ha de ser con examen de 
letras y consecuente aprobación del Exmo, Cabildo". 

4. - El ma.esfro R-1~f,ino Sánchez. - E¡i esta época se 
destacó como un innovador capaz e :inteLlgente el maestl'o Ru­
fino Sánchez. 

Este flmcló y, dirigió la Escuela ele San Carlos, insta­
lándola en el edificio del antigno y abanclonaclo colegio del 
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mismo nombre, y obteniendo ele inmediato la inscripción ele 
seis alumnos. ,,, 

La enseñanza impartida por el maestro Sánchez fué tan 
eficaz, que el acto de los exámenes oficiales r esu1'.tó todo un 
·acontecimiento. La ''Gaceta'' del 19 de noviembre ele 1811 se 
L"efirió al mismo, manifestando su júbilo por el éxito, y, por 
su parte, el gobier no r esolvió acordar al maestro Sánchez el 
premio ele doscientos pesos que había establecido por decreto 
del mes de noviembre de 1810. 

E1t maestro Rufino Sánchez continuó durante todo este pe­
ríodo al frente de la escuela, siempre como un innovador, a tal 
punto que el historiador López d ice que fué "un meritorio y 
ejemplar institutor, cuya memoria debería consignarse en la 
adminis tración actual de las escuelas como uno de los héroes· 
del ramo", y ·" el dispensador casi único de una preciosa en- · 
señanza, el guardián de la hímpara sagrada, por delante de 
cuya luz han pasado cuatro generaciones ele ciudadanos cultos, 
que ocuparon_ después un lugar distinguido en el comercio y en 
las carreras liberales". 

5: - Creac•ión ele escuel.as en 1812 . - En 1812 el Cabildo 
de Bueuos Aires creó algunas escuelas en los barrios de la pe­
riferia¡ de la ciudad, especialmente en el Socorro, declarando , 
que ellas se abrían para '' dar instrucción a las clases pobres o 
de cortos r ecursos que ':os habitaban". A fines de 1812 existían 
cinco de esas escuelas. 

Poco después, el 14 de agosto del mismo año, el Cabildo re­
solvió establecer dos escuelas más, una en el barrio de la Resi­
dencia y otra en el de los corrales de Miserere -actualmente 
Recoleta y Once- para jóvenes que '' carecen ele todo auxilio 
para adquirir la instrucción necesal'ia". El decreto ele creación 
dispuso, además, que las escuelas debían instalarse en el hos­
picio ele los padres franciscanos y en el edificio ele la Residen­
cia. 

6. - EnsMíanw clel c<mto. - E se mismo año el Cabildo 
dispuso que los maestros ele todas las clases debían enseñar 
a sus a lrnm1os a entonar los cantos patrios y revolucionarios 
más usados, y llevarlos, en la. madrugada del 25 ele mayo, a 
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formar alrededor de la P it-ámide ele Mayo, a fin de recordar 
el aniversario de la Revolución. 

Por otra disposición fechada el 24 ele julio de 1812, se es­
tableció que en las escuelas ele primen1s letras debía cantarse, 
todos los días, al f in ele la jornada, nn !Jimno pati-iót ico, y un 
d ía de cada semana todos los alumnos debían concu rr ir al 
p ie de la Pirámide para entonad o a coro,~ 

7. - La A smnbl.eci clel afio X III vroh-ibe la ve11a ele azotes 
en las esc1ielas. - Reunida en 1813 la Soberana Asamli".ea Ge­
n eral Constituyente, que fué uno ele los congresos mÍls liberales 
y pr ogresistas que r egistra la historia argentina, los diputa­
dos sancionaron alg·unas medidas tendientes a levantar el nivel 
ele la educación pública, tanto ele la secundaria y superior como 
de la pr imaria. 

Con respecto a esta última, la Asamblea aprobó, en la se­
sión del 30 de junio de 1813, el decreto del mes de noviembre 
ele 1810 que mandó e~tablecer escuelas de p t·imeras letras en 
los conven tos. 

Pero la r esolución m{n; importante de la Asamblea fné 
la que prohibió azotar a los escolar es. El decreto respectivo fué 
sancionado el 9 ele octubre ele 1813, y por él se mandaba abolir 
y proscribir la bárbara ,práctica de imponer a los niños la pena 
de azotes, y se disponía, además, que se pasase ofi cio al Cabil­
do "para que lo haga ejecutar en sus escuelas y al iulenclen­
te de policía en los establecimientos particulares", cuya vigi­
lancia le correspondía efectuar. 

8. - Las esc1ielas ele 'l'arijci, J1ij,ny, Sa,ntiago y T 11,cmnán, 
fmulacla,s vor iJiamiel B elgrcino. - Después de 1:as victorias 
que Belgrano obtuvo en 'l'ucumán y Salta, las que pernti­
t ieron consolidar la posición de ]os revolucionarios argentinos, 
la .Asamblea General Constituyente declaró a los , ,encedores 
"beneméri tos en alto grado" , y por decreto del 8 lle marzo 
de 1813, acordó entregar a Belgr nno 1m sable de honor y n n 
premio de cuarenta mil pesos en fi11cas de". E stado, comunicún­
clole todo por nota. 

La respuesta qne Belgrano <lió 11. la misma fn ú una pn wba 

.. 
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más ele su grandeza moral, y estaba redactada en estos tér­
minos: 

"El hono1· con q,ne V. E. me favorece al commii,ccwme los 
decretos ele lct Sobern1w Asamblea, me emveñci sobremcment a 
mayores esfnei·zos y sacrific'ios vor ln z,ibe,,.ta,el ele la, va,tria. 
Pero cnando consfrlero qne estos sei"vim:os, en tctnto cleben me­
recer el ci1n·ecio ele la nación, en cuanto se<tn efecto de 11,1ici 
virt1icl y fnito ele mis cortos conocimientos declicados al clese.m­
ve'íio ele mi,s eleberes; y q'IW, ni ln vfrtnd, n'i los ta.lentos, tie-
n~i _zn·ecio, ni 1xneclen éo·Í1vpénscwse con cl1'.11ero sfo clegra.clados; 
C'lumclo re lex·fono ue nacla ha,y más clespreC'iable 2]<!:!_<l el _ 
wmbre ele bien, vcim el ,verclaclero vntriotct qne mere.Q/Ll!Lc;o_n_- _ 
~e sus conc•1:uc1adanos en el m(l.nejo ele los neqoc-ios 1)1Í,­

blicos, qne el dinero o las riq,nezas; qne ést'a.s son 11.1i escollo e]&_ 
--Zav vrfacl qne no llega (l clesprecuwlas¡__ V 9,'!!:!!.i aclJ:11---:awaclas en 
• vremio, no soí08011,~ces ele exci,t ctr_},a__[tVcwic·ia ele los de: 

mas, liacwnclo qne vor general ob,jeto ele s11s ctcc'iones snbrog·ne 
erbW?Lestar vn1'tüYliléiralinterés p1íbl·foo, sino que tw1nb1'én 
~p1J}l'"écen d-irig-iclas a lison ·ea;/' wna. pasi.ón, seg1wamiente ctb01m­
-mtlrte en e a,gmm,eic o; no 1meclo deJa1I' ele i·evresentafa V. !2_. _ 
7J.1ie, s·1:1i qne-se:-rmtiencla, qne iniro_ en menos l~wnrosa cons•i-

, denteión q'ne vor 1n1:s co1'tos servicios se ha cligna.clo cl-isvensar­
')¡-¡;e-1Jf7t.scvmülea, cnyos souenmosclecretos respeto y venern, h_e 
- cr·uítlo- vrvv1,co-cfo-inrlío?ITr1'7 Jlle los clcscos q11.e 11~e ,inf lcl!lnan 
-1rorlCi vi·osvenclad ele in't 1x1,t?-1ii, clest,inar los exvresaclos 40.0OQ_ 
l!!svr ycirq;j:cCilnta;wi~"ñCle wafro esC'llela.s 1nil.ilicas ele p1·,frn e=­
•ms lcfras, en qnese enseñe et leei· y escribvr, la a1"itm.ét?',ea,,J!!:_ 

'cl,octr'ina c'l'lslianct, los vi·úneros r·ndúnentos ele los cle1·§9.hos y 
• obl1,gaciones del hombre en sociecla.cr;Tirto-icíesta y hcwfrt el 6!0-
- IJ'i;CJ1·no- q·ne-la--rigrr,mi~,tro C1tll,Clad,es, _g,_§§ber:_ 'I'ar-i,_fa, ésfct, 
1'Tl1mMrán '!J Scmt·wgo clel Este1·0 -q,11,e ca,recen ele 1in esta.bleci­
miento tan esencial e interesante a lct Religión y al Estaclo, y 
aún de arbitrios vam realizarlo- bajo el reglcmnento qne pre­
sentai·é ci V. E. y vienso clú ·igfr n los 1·esvectivos Cab,¡lclos . ,fo­
jny, 31 ele marzo ele 1813. MaAt'llel B elgrnno". 

A.ce1Jtacla vor la A sa,1nblect la ',' generosa oferta", como la, 
llama B1:itre, el jefe clel ejército clel norte se clecl,icó ·ci materia-
11:zarla en los hechos, y coine·nzó vor reclcwta,,,. el reglC111nento a 
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q1ie se 1·efiere en m nolct am,ter,ior, y q-ne hemos inserto en et 
cav-ítnlo vrececlente. 

Pm'o lei iniciat-ivn no t?t.vo ma,yo1· éxito. En efecto; 1inn 
ele esas eswelcbs, ln ele J1ijny, se instciló en 1813, l'll,ego clesciva­
reció, y volv1:ó a rea,brfrse en 1817, peim verclerse más forcle 
en el olm:clo. En cnanto a los fonclos, recién el '7 ele 11w110 ele 
1824, es. elecir, ba,jo el gobie·1"11.o clel genenil Roelrígnez 'Y ele s-n 
m-i111,i.stro R·ivaclnvici, el Estaclo ele B'll,enos Afres ma.n.lló vaoar­
los, pero {1té en 1826 c-namclo comenzó u hC1,cerse efectÍ1!0 el co­
b1·0 ele los intereses. (1). 

_ 9. - Plan ele est1lcl-ios ele las ese11,elas vrimnria.s. - A1m­
,.- que no existía, en esa . época, un plan ele estudios para todas 

las escuelas primarias, puesto que en cada tma de ellas el pro­
grama se ajustaba a lo que el maestro podía enseñar, las asig­
naturas más comunes eran: lectura, esc1:itura, las cuatro ope­
raciones ele la aritmética y ~ catecismo cristiano. El primer 
i)lan orgánico se conoció en ~ 8l.4'?)En efecto, en la "Gaceta" 

- del 19 ele enero ele ese año se púbhcó el siguiente aviso : 
"El Excmo. Cabildo ha destinado la tarde del 27 clel que 

co1Te para el examen pS!Juico ele primeras letras que debe ha­
cel'Se en la iglesia de San Ignacio, comprensivo ele las siguien-
tes materias: 1 

":Método teórico práctico para escribir conforme a nuestro 
sistema. 

'' Ortografía y gramática castellana con demostraciones 
prácticas. 

''Aritmética: sus principales definiciones y leer números 
arábigos y romanos. 

"Sumar, r estar, multiplicar y partir números enteros, 
· complejos, fraccionarios· y quebrados. 

/ "Proporciones aritméticas con aplicación a ganancias y 
~ ')<(f ércliclas, al tanto por ciento, réditos, compafüas, con o sin ticm­v ~Jo, testamentos y particiones por partes iguales y desiguales. 

(1) La prute en bnsLnnlilla lin. sido motliíicntln y nm11liaUn cou posl~rim·idnd 
nl pronuncir11l1ienlo del jurado, do ncuenlo con 11\ nntorizati6u clncln po1· el Oouse­
jo Nncionnl do Educnción el 2U de marzo do 191J 1, en el expediente 14278·P-93:-l . 



- 40 -

''Doct rina cristiana: los fundamentales misterios ele nues­
tra católica religión. 

" P rincipios de urbanidad y conocimientos ele los derechos -::·· ..-
del hombre". 

10. - Abolición clel clecreto qne vrohibfo la vena ele a.zo­
tes. - Poco duró el período ele progreso. En efecto; disuelta 
la Asamblea General Constituyente por los autores del motín 
del año 1815, sus r esoluciones comenzaron pronto a ser ann­
la.das . 

En cuanto a la que dispuso l'a prohibición de azotar a los 
escolar es, fué r eemplazada por el siguiente artículo del E sta­
tuto Provisorio sancionado el 5 ele mayo ele 1815 : ' ' Queda re­
vocado el decreto del nneve de octubre de 1813, qne eles- , 
autoriza a los maestros ele la enseñanza pública para la co­
r rección ele sus discípulos, debiendo, en caso de exceso o inmo­
deración, los padres o los que tengan a su cargo niños, deman­
darlos a los r egidores diputados ele escuelas, para que r efre. 
nen y castiguen a dichos maestros cuando fueran culpables". 

11. - Estarlo ele lci instnicción vrima,1•,fri en 1815-1816. -
E s lógico que, con semejante orientación, la enseñanza pr ima­
r ia comenzase entonces a decaer. 

La instr ucción pública estaba abandonada, según lo afir­
ma López, '' a la acción espontánea del convento de San F ran­
cisco, donde los frailes mantenían una escuela pr imaria nurne­
rosísima, dos aulas ele mala lat inidad o más bien dicho de j erga, 
y un aula de filosofía r educida a la dialéct ica, al estudio ele 
las cuestiones dogmáticas y de las contradicciones de las doc­
t rinas hipotéticas formuladas por las diver sas sectas o escuelas 
del peripaito; sin ninguna clase ele enseñanza positiva cuya ])'Jse 
fuése el estudio ele los hechos naturales, metafísicos o socjales ". 

H abía., además, una escuela de dibujo dirigida por el pa­
clre Castañeda y una escuela de matemáticas a cargo ele F elipe 
Senil losa. 

' ''La enseñanza primaria - agrega López - estaba r edu­
cida a t res escuelas de alguna nota par a las gentes acomodadas 
que podían pagar la instrucción elemental ele sus hijos. Pam 
el común ele los pobres, ent re los que muy contados r ecibían 

., 
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algunas lecciones de primeras letras, no exist.ían otros estable-
~ cimientos que las cuatro escuelas de simple lectura y escritura 

que se daban dentro ele los conventos de regular es' 'J 
E se estado de cosas le permitió afirmar al padre Cas­

tañeda, en un artículo publicado en la "Gaceta", que cual­
quiera estaba '' facultado para decir que en los años que lleva­
mos de revolución no hemos hecho cosa buena". 

En otro editorial ele la "Gaceta", fechado el 27 de mayo 
de 1815, afirmábase que se había "elescuielado la educación 
pública", y que eran- necesarios "institutos de educación ba­
jo planes sabios". 

12. - Qneja clel regente ele est'l(,chos ele la R ecoleta,. - El 
abandono en que se halJaba la educación pública en 1816, 
obligó al regente ele· estudios de la Recoleta a dirigir al direc­
tor supremo, general Pueytrreclón, la siguieute nota : 

"Fr. F rancisco Castañeda, regente de estudios y lector 
ele prÍJna ele la Recoleta de Buenos Aires, en virtud de mi ofi­
cio, no puedo menos de exponer a V. E. por vía de foforme, de 
queja, ele clemmcia, o como mejor haya lugar en derecho, que 
los prelados superiores ele la Orden han abandonado total­
mente 1:a educación pública, a pesar ele las continuas recla­
maciones, que ya como prelado, ya como regente ele estudios, 
ya como religioso particular, tengo hechas en varios tiempos. 

'' Tres años h,a que en este convento no hay clases de filo­
sofía, 1ú puede haberlas porque los prelados no han querido 
poner clase ele gramática, habiendo religiosos aprovechados, 
que pudieran enseñarla, y muchos niños en la escuela que es­
tán clamando y pidiendo que se les enseñe. 

"Ya va para cuatro meses que los lectores de teología 
estamos aquí ociosos disfrutando los honores ele la carrera li­
teraria y sin un solo discípulo ; cansado tenemos al reveren­
do provincial con nuestros clamores, ya de palabra, ya por es­
crito, a los que no se digna contestar llevado de no se que espí­
ritu que ciertamente no es patriótico. 

"Verdad es que en todo este tiempo he procurado cuanto 
ha siclo de mi parte no estar ocioso, y haciendo los mayores es­
f~1erzos, fundé en la Recoleción una escuela de dibujo, la que 



- 51-

trasladé después al Consulado, donde la he sostenido con mis 
lágrimas, pagando los maestr os, animando a los patr iotas y gol­
peando a las puertas ele la ajena beneficencia. 

'' Yo se por experiencia lo peligroso que es en revolución 
alentar semejantes quejas; pero, señor, ya estojr decidido y 
resuelto a ser mártir ele la educación pública, o mHs bien 
diré, que es tan profundo el ,dolor que me causa la culpalf.e 
omisión que observo sobre este par ticular, que cualquier pa­
decimiento por tan santa cansa, más bien serviría para. mitigar 
algún tanto mis angustias. 

'' Sírvase V. E. p edir un tanto ele los informes y oficios que 
clescle el primer aíío de la revolución tengo pasados al Cabil<lo, 
como también ele otros que obran en la Secretaria. del Consu­
lado, y se desengañará de que esto no es efecto ele algún aca­
loramiento mío, sino que es una constancia y firmeza nacidas 
del celo que me anima por la ilustración ele mi país, que está 
totalmente abandonad.a". 

Después ele oti'aR consideraciones, fi rmaba la nota, fecha­
da a quince días de diciembre ele 1816, el padre Castañeda. 

13. - Invest?'gación sobre el estaclo ele la ecl'ucación zní.­
bMcci. - Nada se sabe clel curso seguido por esa nota, pero es 
indudable que ella, unida a otros hechos conocidos, inifluyó 
para que {el director snprerno, ¡;rnneral J LHln Mai-tín ele Puey­
r rerlón, designara al ministro López a fin <le que hiciese levan­
tar una información indagatoria clel estado en qne se hallaba 
la enseñanza, ";va f uese en los conventos ele regulares, ya en 
los escasos establecimientos que regentean algunos partícu­
lares "7 

Para cumplir esa misión el ministro López pasó la siguien­
te nota a todos los regentes de estudios de los conventos de la 
ciudacl: "Deseando informarse el señor director supremo so­
bre el estado en que se hallen las aulas que mantiene ese con­
vento en favor de la educación pública, por cuyos estableci­
mientos extiende esa Orden su beneficencia al público ele es­
ta capital, ha acordado lo informe V. P. R. en el particular ; 
y por disposición de S. E. lo aviso para su cmuplimiento. Dios 
g·uarde a V. P. R. muchos aííos. Buenos Aires, diciembre 23 
de 1816.- Vicente López " . 
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\.Las r espuestas que llegaron -al gobierno, y que publicamos 
a continuación, prueban que el estado de la educación públi­
ca era, en esa época, deplorable=._( 

14. - Respnesta. rlcl 1·egente ele estnclios ele la, 1l1erceel. -
El regente ele estudios de la :Merced contestó lo siguiente: 

'' Satisfaciendo los deseos supremos de V. S. en cuanto al 
partic1úar del estado en que se hallan las aulas, que este con­
vento ha mantenido en beneficio de la ilustración juvenil, 
y que por la circular del 23 del próximo pasado se me pi­
de informe sobre ello, diré a V, S . que cuando por el capítalo 
celebrado en noviembre último se me nombró regente ele es­
tudios de este convento, no pudo haber otro objeto que seguir 
las forrn.aliclacles de estilo, puesto que excede a un sexenio el 
tiempo que no se ven cursar jóvenes en estas aulas y que, a 
p esar de la bella disposición ele los que podían ocuparse en el 
ministerio, se halla este convento sin más r amo ele educación 
que el de una pobre escuela. Señalar o indicar a V. S . los prin­
cipios de donde puedan partir tan lastimosas circ1mstancias, 
cr eo que ni están en mis alcances, ni son de mi responsabi­
lidad, es cuanto puedo informar al noble ánimo de V. S. sobre 
el particu far, y en cumplimiento de la disposición suprema. 

"Dios Nuestro Señor guarde a V. S. muchos años. - Cou­
vento ele la l\liercecl ele Buenos ·Aires y enero 3 ele 1817. - Fr. 
Manuel Antonio .Ascorra". 

15. - R es1mestct elel regente ele l<1, Rccolec01:ón Frcmcis­
cema. - El r egente de la Recolección Franciscana, Fray Cas­
tañeda, contestó en estos términos violentos y apasionados: 

"Remito a V. E. eil adjunto informe que ~e ha servido pe­
dirme sobre la total ruina y lamentable destrucción de nues­
tros estudios, con expresión de las causas que han hecho moti­
vo a tamaña pérdida; deseo que el tal informe sirva también 
de suficiente representación y cargo criminal contra los au­
tores y fautores de este desorden que cede en tan gran perjui­
cio y meng·na de nuestra com(m patria; deseo a.l mismo t iempo 
que se remitan ejemplares de mi representación a los r ever en­
dos Fr. Cayetano Rodríguez; Fr. No''.asco Montero, como tam-
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bién a nuestro actual min.istro provincial y a cuantos conven­
ga, su1)licando como suplico encarecidamente a V. S. qu e se 
sirva conjurarlos en nombre ele la 11a.tria., para que despier­
ten ele tan profundo letargo. 

"Aun es tiem,po ele r emedio y si V. S. lo lleva a bien , en 
breve le propondré las medidas fuertes y enérgicas, pero efica­
sísimas para el restablecimiento y rápidos progresos ele nues­
tras aulas perdidas. 

' ' Dios guarde fL V. S. muchos años. Recolección y enero 2 
ele 1817. Fr. Francisco ele Castañeda". 

El informe decía : 
"Contestando al oficio ele fecha 23 de diciembre ele 1816, 

en que V. S. me pide informe sobre el esta.do actual de nues­
tras aulas, debo decir que en este trienio hemos acabado ya con 
ellas, y aun con las esperanzas de reponerlas, a no ser que 
con la debida prontitucl y eficacia se tomen providencias enér­
gicas que resuciten el espíritu público muerto ya y sepultado en 
nuestros claustros, que debían ser el centro ele nn patriotismo 
ilustra.do por la sabiduría, animado por la virtud, y santifica­
do por la religión, la cual, como· dice el Apóstol, nos llama ,1, la 
libertad: Ecce in libert.atem vocati estis. 

"El M. r everendo padre provincial Fr. Pedro Nolasco Jtu­
l'l'i, cuya inacción ha 1rnsado ya a ser naturaleza, como todo lo 
demás, as'[ también ha olvidado las aulas y los estudios; baste 
decir, que t ratar con este r everendo padre ele aulas, de estudios, 
de eclncación y enseñama pública., es hacerse ele un enemigo; 
no r,:erá increíble esta proposición si se atiende la condu cta 
invariable de este prelado indolente, y es de mi obligación el 
manifestarla a V. S. con la sinceridad, verdad y franqtwza 
que exigen la impo1~tancia ele la materia, lo grave ele mi oblig·a­
ción, y los derechos ele una Patr ia, que nunca debe ser mejor 
servida por los ministros del santuario, que qrnndo se halla en 
los momentos de constituiJ:se libre, feliz e indepencliente. 

''Debo decir, pues, que el M. r everendo padre Fr. P edro 
Nolasco Itnrri, desde que fné electo pr ovincial ha visitado con 
bastante frecuencia este convento, pe~·o jamás se ocupó un so­
lo minuto en dar la menor disposición concerniente a mejorar 
la disciplina monást ica ni el ramo de educación sometido a 
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nuestro esmero y cuidado; y cuantas veces llegó a este conven­
to lo primero que decía era: '' pongan la mesa para jugar a la 
malilla". Toda la mañana, tocla la tarde y gran parte ele 'la 
noche, se la llevaba en este asiduo ejercicio, y viendo que yo 
instaba por renovar la antigua regularidad, convocó un día 
a los padres clisct·etos, y con toda solemnidad declaró: '' por 
las circ1mstancias del tiempo y la escasez ele religiosos, no se 
debía ya guardar sino lo substancial del r ezo del coro, y que 
desde luego suspendía todas las demás prácticas hasta que va­
riasen las circunstancias". ¡ Con semejante acuerdo quedé li­
gado aguardando la variación que fué sin duda la inesperada 
remoción ele mi empleo, cou Ja cual, lejos ele mejorarse, se em­
peoró la carrera del discípulo que sostenía nuestras aulas, nos 
faltó inmediatamente, y con pretexto ele que 110 podía sufrir 
los caprichos y extravagancia del nuevo presidente, fugó para 
la observancia, y el reverendo padre lo recibió bajo su pro­
tección, con perjuicio y mengua de las aulas de teología, que 
lrnn estado cerradas por el espacio de cuatro meses, y aun a 
la fecha no se han abierto. 

"Cuanto llevo referido podrá servir de previa disposición 
parn entrar en el detalle circunstanciado de nuestras aulas; em­
pecemos por la escuela ele primeras letras. 

"El año 1815 un cierto reverenrlo que al abrigo ele nuestra 
revolución subió al pt·ovincialato volteando y pisando a su 
antecesor, un r everendo que hasta hoy nos tiene envueltos en 
un cisma lamentable, clió y tornó en que además de los tres mil 
pesos anuales había ele llevar también al 'l'ucumán un lego ele 
la Recoleta, mozo, y hombre de campo, que era nuestros piés 
y nuestras manos. Yo, como prelado y como r egente de estu­
dios, expuse al provincial, lo primero: los iueros de la Recolec­
ción para que no le saquen sus il1divicluos, ni los ocupen en 
semejantes ministerios; segtu1clo : la necesidad que teiúamos de 
este sujeto; tercero: que la escuela ele la Recolección iba a per­
derse porque en caso de no acceder a mi justa solicitud, sel'ía 
preciso ocupar al maestro ele la escuela en mirar por nucst.rn 
subsistencia. A esta solicitud firmada por todos los indivi­
duos ele esta commuclad, respondió verbalmente el provincial 
que el lego iría al 'l'ucumán aunque la escuela se perdiese. ~o 
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me aterré con esta r espuesta llena de tiranía y despotismo, 
antes bien apelé al Cabildo y al Supremo Gobierno, pero to­
dos los pasos estaban ya toma.dos por el espíritu de facción, y 
tuve la desgracia ele salir en todos los tribunales reprobado, 
y expuesto además a. la horrible persecución que posteriormen­
te se siguió contra mí, hasta desposeerme ele ]a prelacía, inl1a­
bilitándome de este modo para que no pueda clamar contra 
unos desórdenes de tanto bulto. 

"Perdí, pues, mi lego, y ele esta pérdida resultó que, obliga­
dos ele la necesidad, ql"Í.:ita.mos ele la escuela al maestro, mozo 
patricio y patriota, sustituyendo en su lugar a. lUl lego anciano 
europeo, que a cada paso está suplicando lo releven ele la car­
ga, que le es pesada por causa de sus achaques, de sus años 
y de la falta ele vista; clent.J-o de poco será preciso acceder a su 
justa solicitud, y 1Ja escuela quedará cerrada o mal servida, a 
no ser que el reverendo del 'I'ucmnán amaine en sus rigores o 
la patria lo haga amainar como es debido. 

"El presidente más digno ele la provincia, Fr. Pedro No­
lasco Montero, que cuando más necesitábamos de su influjo y 
de sus luces, ha dado en retirarse a los desiertos con pretex­
tos de piedad, para después venir a reformar celoso nuestras 
fragilidades y miserias, y volverse a su 'l'ehaida dejándonos 
envueltos en la confusión y _en la anarquía, el presidente l\fon­
tero, tan patriota que no puede vivir sino entre los europeos, 
porque sólo entre ellos se encuentran autoridades legítimas, el 
presidente J\l[ontero, en una ele sus venidas ominosas y funestas, 
expuso ante el V enera.ndo Definitorio, que en la Recolección 
110 debía haber clase de grnrnática, porque nuestro institnto 
se reducía nada más que a velar, a la oración, meditación y 
a todo devoto ejercicio; no es ele admirar la propuesta ele este 
padre, porque, como es notorio, en todas sus ideas es rarísimo; 
lo que si debemos extrañar, es que el V eueranclo • Definitorio 
asintiese a ella, privando inmediatamente a.l maestro Fr. 
Francisco Arca, que tenía ya muchos discípulos aclelantaclos, 
y el padre, de puro sentimiento, se fué clandestinamente al 
Paraguay, donde puso clase de gramútica en la Recolección 
de aquella ciudad, cuyos individuos ciertamente son más clis-
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cretos y menos fanáticos que el presidente Montero y el Defi­
nitorio de Buenos Aires. 

"Los vecinos ele este barrio, escandalizados, me han impo1·­
tunaclo varias veces por el restablecimiento ele la gramática, 
y ya se cleja ver cuantas habrán siclo mis gest iones para con 
el provincial, como también que la educación pública es mi 
(mico argumento; pero he clamado a sordos; 110 hay, señor, 
clase ele gramática en la Recolección y los niños, luego que 
aprenden a escribir, se r etiran pesarosos, porque les negamos 
el pan de la enseñanza que se les franqueaba en tiempo ele los 
godos, y hay niños tan advertidos que maldicen al presidente 
Montero y r eniegan ele su hipocresía. 

"No obstante, si V. S. desea r emediar ,este desorden, le ad­
vierto que, a1mque el maestro de gramática f ugó al Paraguay, 
han quedado en este convento hasta seis religiosos hábiles 
y ociosos que pudiéramos dedicarnos a este santísimo ejer­
cicio". 

Más adelante se refería al estado ele las clases de teología 
y ele filosofía, y de esas dos partes del informe tomamos fra­
ses como esta: '' 'renemos, pues, que la Recolección, en punto 
a estudios, se halla como una tabla r asa, pero yo no me acabo 
ele persuadir que esta fatalidad se debe solamente a la igno­
rancia, ineptitud e indolencia del r everendo provincial"; o 
esta otra: "Puedo responder a lo segundo, que en este tiempo 
no he estado ocioso, pues no teniendo como ejercer en mi con­
vento el oficio y cargo de lector y maestro, me he eregido yo 
mismo en apóstol ele la educación pública, exhortando oportu­
na e importunamente, en los púlpitos, en las asambleas, en las 
calles, en los tribrnmles, a no descuidar un punto tan importan­
te y tan necesario como lo pueüe ser nuestra defensa"; o bien: 
'' Teng·o ya a mi devoción liasta siete personas escogidas, 
que son otros tantos incendiarios públicos con los cuales pie11so 
sitiar esta populosa ciudad, asaltarla y tornarla por hambre 
y· sed de educación y ele enseñanza, contando también, como 
debo contar, con V, S. para esta empresa filantrópica digna 
por cierto ele unos esEnerzos más lrnmauos" ; o esta: "Por 
lo que a mí toca, no r e4rnso, señor, ser maestro de escuela, de 
filosofía, de gramática; lo que deseo es discípulos, aunque sean 
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presos dé la cárcel, a quienes enseñar Jo poco que sé, y procu­
rar que aprendan lo mucho que ignoro" . 

16. - Respuesta del 1·er¡ente de est?t.eldos ele Santo Domin­
{/ O. - El r egente ele estuclios de Santa Domingo negó la in­
formación, r espondiendo en estos términos: " Muy sensible 
me es n o poder satisfacer en el momento a los loables deseos 
de S. E ., pero el informe que solicita está fuera ele los límites 
de mi jurisdicción, y per tenece propiamente a la ele mis pre­
lados, lo que aviso a Vd. para su inteligencia. Dios guarde a 
Vd. muchos años. Buenos Aires, 24 de diciembre ele 1816. Fr. 
Manuel Carranza" . 

17. -f La eswelci varticnlcl'I' ele José León Cabezón. - H ay 
que anotar, en medio ele tanto abandono, una buena foiciat i­
va, fruto del esfuerzo del maestro J osé León Cabezón, que 
había actuado en la provincia de Salta. 

En 1817, Cabezón se instaló en Buenos Aires y estableció 
una escuela particular ele gramática latina y castellana, crea­
ción que la "Gaceta" del 21 ele J unio ele 1817 señaló como 
"una innovación t rnscellflental". J 

18. - El Congreso Genernl Coustitnyente ele 1817 se vro­
nwncfri en co11,tm ele los castigos escolcwes. - .A pai-tir ele 1817, 
y después de haberse comprobado el estado desastroso en que 
se hallaba la educación pública, el gobierno de Buen os Aires 
reaccionó y comenzó a hacer algo en favor ele la euseñauzaj 

Por su parte, el Congreso General Constituyente, reunido 
para sancionar la Constitución del estado argentino,Gucluyó 
en el Reglamento P rovisorio del 3 ele diciembre ele 1817 / que 
fué el anteproyecto de la Constitución del año 1819,@lla cláu­
sula que prohibía aplicar la pena ele azotes a los escolares, /a la 
que se calificaba ele " modo abominable de corregir a 1á ju­
ventud". 

Esa 1·esolnción J,né resistida e i11c•1vmpliclei. El lf,egist-ro 
Oficial informó, al resvecto, qne, "ci pe.w,r ele todo, está insfruí­
elo cloloroscmiente el gobim·no ele qne snbsiste en las eswelas, y 
v r1incipalmente en las ele los conventos, aqnellei vráctfoei clegra­
clante". (1). 

(1 ) Ln pnrto en hnstnl'dilln hn sido ngrcgndn con postoriol'idnd ni pronun• 
cinmcuto del jtu·ndo, do ncueL·do con la nutoriznción dndn 11or el Oousejo Nncionnl 
,te Edncnci6n , el 21l do marzo do 1941, on el ex¡,odicnto 14278-P-933. 
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Con ese mohvo, el director supremo, general Pueyrreclón, 
r esolvió, el 22 de mayo ele 1819, qne el Cabildo, "sin pérdida 
ele tiempo", pasara "órdenes ejecutivas a todos los maesh·os 
de escuelas, así en los conventos corno fuera ele ellos, bajo las 
más serias conminaciones, para que jamús vuelvan a hacer uso 
de un castigo tan ignominioso como bárbaro y degradante". 

19. -,- Man1Iiesto clel Soberano Oo11areso General Oonstifo­
ycntf! a,,íi,o 1819. - El citado Soberano Congreso General Cons­
t ituyente sancionó la Constitución y la hizo conocer en el 
año 1819. Con ese motivo, la .Asamblea dirigió un manifiesto 
a los pueblos, en el cual decía, refiriéndose a la educación pú­
blica: 

"La ig·norancia es la causa ele esta inmoraliclacl, que apa­
g·a todas las virtudes, y produce todos los crímenes que afli­
gen a las sociedades. El CongTeso, con el mayor interés, escuchó 
y aprobó la solicitud ele varias ciudades en orden a recargar 
srn, propios haberes para establecer escuelas ele primeras le­
tras y fomentar otras benéficaR instjtuciones. No hay cosa más 
consoladora que ver propagado el cultivo de la educación 
pública. 

"Los trabajos consagrados por el snpremo director del 
Estado al progreso de las letras en los estudios ele esta capi­
tal, y los que se emplearán en las demás provincias, servirán 
con el tiempo para formar hombres y ciudadanos. Sensible 
el Congreso a sus laudables conatos, aplicó la parte del erario 
en las herencias transversales, a la dotación ele los profesores. 

"Persuadido también ele que la. instrucción en el ameno 
y delicioso ramo ele la historia. natural, influye con ventajas 
considerables en el p1·og-reso de los conocimientos lrnmanos, 
ha protegido las ideas benéficas de un naturalista recomenda­
ble por su saber". 

Desgraciadamente, la Constitución ele 1819, ele tipo 11ni­

tario, lejos ele promover el adelanto del país lo arrastró a la 
guerra civil y a la anarquía, pues los caudillos provincia.les 
la rechazaron. 



CAPITULO I 

3, - LA EDUOACION PRIMARIA EN EL INTERIOR DEL P AIS 

SUMARIO. - 1. L ei edncación vrúncw·ia en Santci F e. - 2. Lci 
ed1wcición v1·imar-ili en Ent?-e Ríos. - 3. L ci ecl11,cación vr,¡­
mew'Íli en Corrient"es. - 4. La ecl·ucac·ión 1n··ima1·ia en Có1·­
doza. - L<i obrn edncativei clel cloctor Castro. - 5. L ei ecln­
cewión vrimar·ia en San Lwis. - 6. La cclncación vrimewia 
en il1encloza. - 7. La eclnccición vrvmar•ia en San Jnwn. -
Lci obrn eclnced·ivei ele De la Rosci. - 8. L ci ecl11,cac1:6n vri­
mcwici en Santiago del Es-tero. - 9. La, ecl-ncclC'ión pr•imcirici 
en Catnmarca,. - 10. Ln 'eel7t.cación vn:mcwia, en T wcmn{vn, 

) 
Salta, Jnjny y La Rioja. 

/ 
/ l. - Lci eel1icac1:ón vr·imwria en Santa Fe. - LCua-nclo es­
talló la Revolución de Mayo, la situ~ción ele la enseñanza pri­
maria en Santa Fe era deplora.ble. Existían algunas escuelas en 
las ciudades principales, donde alguna gente ~abía leer y es­
cribir, y muy pocas eu la campaña, sumida toda ella eu la 
mayor incultura y barbarie. Las escasas escuelas existentes 
estaban en manos de los frailes dominicos, francisca.nos, re-' 
coletos y mercedariosj 

Proclamada la Revolución, ninguna transformación se ope­
ró en Santa Fe en lo que se r efiere a la educación primaria. Por 
el contrario, las pocas escuelas que existían en 1810 clesa,pa-· 
recieron tras los primeros momentos de lucha. Claro está que 
poco tiempo después -se hicieron algunos intentos para reabrir­
las. Es con ese objeto que el procura,dor de la ciudad ele Santa 
Fe decía, el 9 de junio de 1813: "Es necesario abrir las es-



- 60 -

cuelas, y no pudiendo destinar para ello el fondo de tempora­
lidades, difícil de r ecaudar, y perteneciente al E stado, nece­
síta,se crear ünpuestos propios, por ser importante la imposi­
ción ele escuelas". 

/No obstante, parece ser que Jiasta 1817 no volvieron a 
funcionar los colegios ele primeras letras, ya que el 10 de mar­
zo de ese año el Cabildo de la ciudad de Santa F e declaró, a 
pedido del síndico, que eran "indispensables las escuelas de 
primeras letras, por no haber cumplido los mercedarios, hasta 
entonces, con sus obligaciones". A raíz ele ese pedido, el 2 
ele abril del mismo año se crearon dos establecimientos.l 

2. - La eclncación vrimari'.a en Enfre Ríos. - \E ntre Rfos 
no contaba con una sola escuela, elemental a.l estallar la Revo­
lución de lVIayo. 

La primera escuela primaria fundada después ele ese he­
cho histórico lo fué, según parece, lJOr .Al:tigas, o por orden 
del mismo caudillo, entre los años 1814 y 1815. 

li'uera de eso, que es poco, sin duda, nada se sabe acerca 
del estado de la educación primaria en Ent re Ríos duran te la 
primera década r evolucionari8:.,_ 

3. - La eclnccición vi·iman:c¿ en Oonrientes. - Al in.icia,rse 
la era emancipadora, Corrientes contaba con un solo estableci­
miento primario, llamado E scuela de San :B'ranciscg¡ y dirigido 
por Fray J osé de la (~uintana. 

LDurante esta década la escuela subsistió, pero pocas 
innovaciones y creaciones r egistráronse en el terreno ele la 
educación primaria. En efecto; no 1,¡ay otra noticia importan­
te, sobre dicha materia, fuera de una r esolución del Cabildo de 
la ciudad ele Corrientes, del mes de febrero ele 1811, pidiendo· 
al gobierno "no sólo el aumento de las ordinarias alcabalas, 
sino la creación ele nuevas, a fin de satisfacer las más urgente& 
necesidades públicas, como la fundación de escuelas de 1n·i-
111eras letras ''. 

4. - Lct eclncación vr·Íllnai·,in en Oórcloba. - Ln obi-a ecln­
cativct clel cloctor Cctstro. - Al iniciarse la Revolución ele lVIa­
yo, Córdoba poseía su secular Universidad y algmrns escueE-
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tas primarias rural es, fundadas por el gobernador Sobremon­
te, a fines del sjglo XVIII. 

Después de la Revolucíón, el 23 de febrero de 1811, ,José 
León Córdoba pidió permiso para instalar en la capita,l mia 
escuela ele primeras letras, el que le fué concedido. 

En 1813 el gobierno · autorizó, a pedido del Cabildo do la 
ciuclacl ele Córdoba, la apertura de una escuela de primeras 
letras. 

En 1815 el mismo Cabi,Jdo designó una comisión escolar 
que tendría a su carg·o informar a las autoridades de Córdo­
ba acerca del estado ele la instrucción primaria en la ca.mpa­
ña, indicando, además, los lugares doncle debían instalarse es­
cuelas de primeras letras. Sobre la labor ele esa comisión nada 
se sabe. 

Digno de recordarse es el gobierno de Francisco J a­
vier de Viana, quien creó algunas escuelas primarias rura,les, 
poniéndolas bajo la dirección y vigilancia ele curas párrocos . 
Además, formuló un proyecto de plan ele estudios y reg·la~ 
mento para las escuelas, que constaba de 120 aL"tículos, el que 
fué aprobado por el Ay.untamiento de Cól'cloba. 

'l'ambién debe citarse al gobernador doctor Castro, quien 
dif,puso,eu 1818, que el .producto del impuesto a las herencias 
transversales debía destinarse a la educación pública, y esta-· 
bleció, además, que el cincuenta por ciento de esa suma se 
cljera a las escuelaG de fa campaña y el resto a la escuela de 
primeras letras ele la Universicla-cl. 

El gobierno del doctor Castro .fué, además, fecundo en 
iniciativas: aumentó los sueldos del persona,l docente, modifi­
có y amplió los programas ele enseñanza, estableció que los 
director es ele escuelas se elegil'Ían por concurso, y dispuso que 
los mismos tendrían habitación grntis y el derecho de desig­
nar a ,sus ayudantes. 

Además, bajo la ad.ministración del doctor Castro el Con­
greso nacional r esolvió, a pedido· del Cabildo de la ciudad de 
Córdoba, el 17 ele octubre de 1818, gravar cada cabeza de 
g·anaclo para el consumo con tres y medio reales, y destinar 
el producto de ese impuesto a la creación ele escuelas prima­
rias, y la mitad del mismo exclusivamente a las ele la carn-

- " pana. 
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El mismo Congreso resolvió, también a pedido del Ca­
bildo ele la ciudad de Córdoba, el 8 de octnbre de 1819, des­
tinar 600 pesos del fondo ele escuelas rurales para reabrir las 
ele la ciudad, q ne se habían cel'l'aclo poi.' falta ele recm·soR. 

5. - Lct eclnccwión 7wi·111.arin en San L wis. - Al iniciarse la 
Revolución de :M:ayo, San Luis contaba con una sola escuela 
primaria, y' ésta era ele carácter privado. 

Durante la primera década revoluéionaria no se lr egis­
traron progresos.\Pocas son, además, las noticias que se poseen 
sobre el particufar. Sólo existe copia de las instrucciones da­
das el 13 ele enero de 1813 a Nicolás Rodríguez P eña, repre­
sentante de San Ltús ante la .Asamblea General Constituyente 
del año XIII, en las que se describía el estado de la educación 
primaria en aquella provincia. Según ese clocmnento,\ no había 
tma sola escuela de primeras letras ni fondos para abrir una 
nueva y costear un maestro, y la escuelita que rxistía en 1810 
había desaparecido poco después de la Revolución: 

6. - La, ecl·ncadón vrirnan:a en Jliencloza. - \En 1810 
M:encloza contaba con tres o cuatro escuelas primarias, fisca­
les y particulares. Los progresos en ese terreno no fu eron 
muchos a partir de entonces y hasta 1816, pero desde este 
aílo en adelante la educación primaria recibió un fuerte im­
pulso] 

Del estado de las escuelas primarias ele :M:endoza dejó 
abundantes noticias el escritor Hudson, en su libro "Recuer­
dos históricos". Según ese historiador , los ahmrnos costeaban 
su educación, siendo .por cuenta ele la :M:unicipaliclad la ense­
ñanza de los niños más pobres. En la escuela primaria ele 
Francisco J avier 1\forales se enseñaba lectura, escritura ele 
forma redonda, espa f:íola; las cuatro primeras reglas ele los 
enteros y quebrados, gramática castellana y el catecismo del 
padre Astete' 

.Todos los miércol es se tomaba 1m examen, instituy~ndose 
un premio que era disputado encanlizaclamcnte por las dos 
bandas en que se dividía, la escuela. \ Una se llamaba Atenas, 
la otra Esparta. Es interesante conocer como se realizaba esta 
disputa original y poco pedagógica. 
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'' Cada banda, dice H udson, ocupaba- un lado clel salón 
ele cla:se. El maestro se colocaba entre las dos bandas y for­
mulaba preguntas a los componentes de las misma-s. Cuando· 
un alumno no contestaba, el maestro lo prevenía de •su derro­
ta diciendo la palabra aje tres veces consecutivas y casi sin 
intervalo ele tiempo, rul finaJ de lo cual se dirigía a lID alum­
no ele la banda contraria diciendo : corrija. 

"A. veces recortía gran extensión de una ele esas filas, con 
una ligereza -asombrosa, cuando los preguntados no acertaban 
con la. contestación propia. Entonces la ansiedad ele los niños 
er a febricente, animada, disputándose con encar nizamiento 
la ganancia de ese punto o raya. Las filas se clesorclenaban, 
gritaban y volvíase aquello un torbellino; pero la imponente voz 
del maestro restablecía en el momento el silencio y el orden. 
.A.sí corl.tinuaba y te'rminaba por f in el acto. Proceclíase enton­
ces a sumar las faltas por cada banda y la que menos de éstas 
tenía, se la proclamaba vencedora .. Este momento era de al­
gazara, ele vivas estrepitosos que el maestro permitía por 
alglmos segundos. La bandera ele la escuela pasaba a adornar 
el CQstado en que estaba la banda triunfante, colocándosela a 
la cabecera ele ella. A.l discípulo que había ganado mayor nú­
mero de puntos en el r emate se le declaraba Emperador - en 
los tiempos coloniales - o primer ciuclaclano - en la época 
de la República. - E ste tenía un asiento prominente, en 
la testera principal del primer salón, en lma plataforma ele­
vada, en donde tenía su mesa y silla. Concedíasele la facultad 
de dar cier to número de vales o ele notas de perdón por fal­
tas leves ele los discípulos que concurrían a pedírselos para 
librarse del castigo". -

Respecto de la organización de esos grupos, agr ega el 
escritor Hudson: "Estas mismas bandas esta,ban organizadas, 
siguiendo el orden ele grados en la milicia, desde coronel aba­
jo. Otro medio era éste ele despertar la emulación y de em­
peñar al alumno a cumplir sus tareas y aventa,jar a los :le­
má-s. Esos asientos principales, es decir, ele los jefes, se aspi­
raban y ganaban, desafiando a los que los poseían, a quien 
leía. mejor, a qtúen hacía mejor una plana, etc. Si el provo­
cador era un simple soldado y el desafiado era un coronel, por 
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ejemplo, si éste llegaba a ser vencido tenía que descender a 
ocupar el asiento clel vencedor, el que, por supuesto, ascendía 

. a.l asiento disputado. Diariamente se pa,saba lista ele cada ban­
da y se les imputaba a éstas, r espectivamente, si faltaba un ni­
ño sin justa causa, teniéndose como punto perdido al tiem­
po del remate. Se hacía, lo mismo en cuanto a ma.las leccio­
ne8 y a ma:la escritura, etc.''. 

Los escolares realizaban, además, ejercicios militares, y 
en los desfiles y paradas concurría.u formados y hacían cles­
carga-s con carabinas cortas. 

lEn esa escuela, como en todas las restantes del país, se 
aplicaba el lema: '' la letra con sangre entra''. La azotaína 
era una práct ica escolar a·ceptada sin discusión. El guan­
te era un instrumento de tortura más bárbaro; consistía en 
una verga de cuero de buey abierta en rama. '~ nto se esti­
maba el ca:&tigo como medio para estimular las faculta,des men­
tales, que había alumnos que se disputaban el honor de ser 
los verdugos. 

Ese sistema salvaje y bárbaro fué abolido l)Ol' el general 
San Martín, en 1816, y, desde entonces, sólo se usó la palmeta . 
Más tarde este procedimiento ele tol'tura, que en la práctica 
r esultaba tan inhumano como el uso del azo.te o del gua,nte, 
fué reempla,zado por el encierro. 

En las escuelas primarias se daba, además, enseñanza re­
ligiosa, que consistía en el estudio de la historia sagrada y 
del catecismo. 

Tmnbién se clestacaron, en este 1Jei·íoclo, lct acción ecfoca­
tiva clel gobernaclor L1tz1wü1,gct y clel general Scm Mcwt·Íln, y 
la lctbor eficaz ele ln escnela ele vrúnerns letras ele Fray José 
Benito Lcmias. (1). 

7. - La eclncación vrúna1"1'.a en San J ·11.c1Ah. -[ta obra 
ecl1tcativa ele De la Rose&. - Cuando estalló la Revolución de 

' Mayo, San Juan no contaba con más de dos escuelas prima-

(1) Ln Jla1·to en bnshll'clilla hn si<lo ngrcgnJn. con po:-::to1'it)1'idnll nl p r 01Hn1~ 

c inmionto del jurnclo, tle ncuel'(lo con la nutol'iznción clncln por el Consejo Nn­
cional de E<lncnción, el 26 <le marzo de 1 94.1, en el cx-¡,c<licn te 14278·P-983 , 
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rias; una era fiscal, y se llamaba Escuela del Rey, y la otra 
par* ular...J 

!Durante la primera década rcvoluciona,ria la educación 
primaria r egistró algunos progresosJ debidos a los esfuerzos 
realizados por el maestro I gnacio Fermín Rodríguez y por el 
goberna(lor José Ig:gacio de la Rosa. • • 

Al cumplirse lUl año ele la Revolución, el Cabildo ele San 
Juan, deseoso ele demostrar su preocupación por la escuela 
primaria, envió al gobierno de Buenos Aires una pro:tes.ta por­
que el administrador ele temporalidades había prdhibido que 
con dicl10s fondos se atendieran ]as escuelas primarias. Nada 
se sabe acerca del resultado ele esa g·estión. 

'Recién i'én 1815] bajo el gobierno de José I gnacio ele la 
Rosa, §e abrieron algunas escuelas llamadas de la Pat-riaJ ~se 
mismo á,ño el Cabildo ele San Juan r esolvió mejorar el estado 
ele la educación pública, y confió la escuela ele la capital al 
maestro I gnacio Fermín Rodríguez,) 

E se establecimiento fué descripto por Sarmiento, y la 
pintura que hizo del mismo revela el estado ele. la educación 
primaria en aquellos años. La escuela, según el prócer , ocu­
paba un espacioso local, con tres graneles salones, donde se 
atendía, a trescientos alumnos. No se permitía el tuteo entre 
éstos y les era obligado el tratamiento ele usted. La decoración 
ele la escuela era suntuosa. Había una imagen de la Virgen 
clel Carmen, pat rona clel establecimiento, con un versículo a 

/
sus piés que era una invocación ele los niños a su protncción. 
La escuela se dividía en tres salones, como queda dicho: al 
primero entraban los principiantes y se les enseñaban los ru-
dimentos ele la lectura y de la escritura; al segundo Íngre9a­
ban los más adelanta-dos, a quienes, además de la,s asig·natu­
ras nombradas, se les enseñaban la doctrina cristiana y las pri­
meras 11ociones de aritmética y gramática; al tercer0 sólo 
asistía,n los alumnos que habían aprobado los exámenes de 
los dos primeros salones, y allí se les enseñaban gramática y 
ortogTafía en todos sus detalles, aritmética comercial comple­
ta, álgebra hasta ecuaciones de segundo gr ado, extracción de 
r aíces, historia sagrada y doctrina cristiana. Los sábados, por 
la tarde, estaban dedicados a la religión] El maestro platicaba 
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entonces sobre algún punto del dogma o ele moral, y luego in­
terrogaba a los alumnos o los invitaba a, exponer sus dudas. 

'Además ele la obra citada, lgl gobernador de la Rosa hizo 
abrir en la campaña escuelas primaria~, estimuló la creación 
de un cqlegio para educar a las n.iñas, "Jr, una vez en funcio­
nes, lo dotó ele útiles y le acordó una subvención. i 

8. - Lá eclncación vrima,r-ia en 8cmtfrigo clel Estero. -
W estallar la Revolución de lVIayo, Santiago del Estero p~­
seía algmias escuelas primarias instaladas en los conventos] 
.Así se desprende del trabajo ele Baltasar Olaec'hea y Al­
corta, titulado "Sinopsis histórica ele la in1strucción pública 
en Santiago del E stero", donde afirma q1ie "en las primeras 
décadas del presente siglo, en Santiago !la educación prima­
ria y secundaria siguió atendiéndose ·casi exclusivamente en 
los c>onventos de franciscanos y clomin.icos, para varones, y en 
escuelas })articulares y conventos ele Belén para, niñasJ . 

{Bespecto ele los progresos de la educación primaria duran­
te la primera década revolucionaria, no hay noticias concre­
tas que revelen que ellos fueron de importancia,J Sólo hay que 
destacar que la escuela dominica comenzó a ser r egenteada, 
en 1812, por Fray Juan Grande, ilustre maestro, cuyo nombre 
se incorporó al grupo ele los graneles educacionistas de nues­
tro país. La escuela de ese educador era para ambos sexos, 
pero los vai·ones concurrían por la mañana y las mujeres por 
la tarde, aunque la enseñanza y los castigos eran iguales para 
aquéllos y éstas. 

9. - La eclu.cación vrimarici en Ccitamcwca. -- Dos escue­
las existían en Catamarca al estallar la Revolución de lVIayo : 

- una para mujeres, atendida por las religiosas carmelitas, y 
otra para varones, regenteada por los cm·as francisca11os.:. 

Acerca del estado de la educación primaria dura,nte los 
primeros años de la Revolución, da cuenta el acuerdo capitu­
lar del Cabildo ele la ciudad ele Catamarca, toma.do el 11 de 
septiembre de 1813. El acta se refiere a un pedido ele un par­
ticular para abrir una escuela ele primeras letras, el que le 
fué concedido ba,jo las sig·uientes condiciones: ser puntual, sin 
faltar un solo día sin justo y leg·ítimo motivo; enseñar a sus 
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alumnos a leer, escribir, contar, la doctrina cristiana por el 
catecismo del padre Astete, y '' explicarles los derechos del 
hombre en sociedad y la justa y santa ca,usa que defiende 
nuestro sabio gobierno". 

Todos los días, al terminar las clases, debía hacer r e7.ar 
con toda devoción un salve a la Virgen Santísima, y los sá­
bados, un tercio ele rosario, '' suplicando a esta señora alcance 
del Eterno la felici.dacl y buen éxito por la estabilidad y per­
manencia ele nuestra santa religión católica, apostólica, roma­
na, el progreso ele las armas ele la patria y acierto en todas 
sus disposiciones a los individuos de nuestro gobierno". De­
bía, además, ctúdar que sus . alumnos confesasen y comul­
gasen con frecuencia, '' dedicándose a instruir con la efica­
cia que corresponde y en desempeño ele la confianza que ha­
ce de su individuo, ministerio tan delicado, a aquellos que 
no estuviesen capaces, hasta ponerlos en estado ele poderlo ha­
cer, manifestando a la juventud, con su buen ejemplo, los ele­
mentos bajo ele los cuales se aparten de los vicios y giren por m1 

principio arreglado''. 
10. - Lci eclucación p1"imaria en T11,cmnán, SaUa, Juj1iy 

y Lci Rioja. - CT'ucumán tenía una sola escuela primaria cuan-
do estalló la Revolución ele Mayo, la cual funcionaba en el ' 
convento de San Francisco de la ciudad capital. Esa situa­
ción de atraso educativo se mantuvo inalterable durante los 
primeros diez años de la· Revolución] 

IBalta tenía en 1810 ,dos escuelas, uua fiscal y otra parti­
cular. Tampoco en esa provincia hubo graneles progresos du­
rante la primera década de la Revolución ele i\fayoJ 

Ú]}n Jujuy no había escuela alguna al comenza,r la era 
emancipadora. Recién en el año 1813 parece que se inicia la 
historia educativa de Jujuy. De esa fecha data, en efecto, el 
proyecto de creación de la escuela que debía levantarse con 
los fondos donados por BelgranoJ 

LEn cuanto a La Rioja, no tenía, al estallar la Revolución dé 
Mayo, escuelas primarias, y el estado ele barbarie y de incul­
tura que ese hecho revela se mantuvo en pie durante la primera 
década revolucionariaJ 
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CAPI'fULO II 

l. - LA OBR,A EDUCATIVA R,EALIZADA EN BUENOS AIRES 
DURANTE LA EPOCA DE RIVADAVIA 

SUMARIO. - l. Let obra eel1tcativa clel gobierno de Ro­
efrf,g1tez. - 2. Esc1ielas lancastep·ianas. - 3. OrgCLm:zación 
ele lCL eel'ltcCLción 1n·,imeir-ic1,. - 4. 01·ganizacü5n de la estetcUs­
tica escoletr. - 5. Mensaje elel mim:stro ele gobierno Be1·­
narelino Rivadavia, afío 1822,. - 6. Decreto sobre la 
obligación escolew. - 7. C1·eCLción elel DepCL1·tamento ele 
Pr-i?nems Letras. - 8. Ensa,yo ele escnela nornwl en 1822. 
- 9. Las casets de los merceelarios convertielas en 
ese1telas. - 10. Mensaje clel mintistro Rivaclavia, Mío 1823. 
ll. Prem,ios 1)CL1'a los mejores etl1i1n11os. - 12. Reglamen­
tación de la ensefíwnza vrivCLda. - 13. Creación de las 
jnntcts insvectorns ele escnelas. _¿_ 14. Ji'1mdación ele lCL 
SocieelCLd de DCLrna,s ele Beneficencia,. - Sit obra. - 15. 
MensCLje del ministro RvvCLclavia, afio 1824. - 16. Mensaje 
del gobeniCLclor Las Heras, año 1825. - 17. La obra ecl,uca­
tiva del vres-iclente Rivetclavia,. - 18. V CLcnnación obUgato­
ria. - 19. C1·ea.ción ele esc'll,elas ele n,ifías. - 20. Ji'ormación 
del enervo docente. - 21. Eé!JificCLción escoletr. - 22. Es­
C11,elas vrüneirias 1)CLra solclaelos. - 23. CreCLción ele escne­
las en la camvafía. 

l. - La obra eclncCLtivet clel gobiern.o ele Roelrígnez. -
Después de la anarquía del año 1820, la situación política de 
Buenos Aires mejoró, y se tranquilizó completamente cuando 
la Legislatura del Estado designó gobernador, el 28 de septiem­
bre de ese año, a Martín Rodríguez. 
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Rodríguez tuvo, pues, la ventaja de iniciar su gobierno en 
un período ele paz, y acertó al rodearse de colaboradores 
capaces, que prestigiaron su gobierno y le dieron un brillo 
hasta entonces no logrado por ningún gobernante argentino. 
Fué su ministro de hacienda, en efecto, el señor Manuel José 
García, y de gobierno, Bernardiuo Rivadavia. 

Este fué el verdadero estadista de aquel período ele r e­
construcción social, económica, política, jurídica, eclesiástica, 
agraria y educativa, que se extendió desde 1820 a 1826. Por 
eso se llama período ele Rivaclavia. 

2. - E scnelas lcinqasterianas. - La gran reforma educa­
tiva realizada en la época de Rivaelavia fué la implantación 
del sistema ele Lancaster en las escuelas primarias, así como 
fué importante el 11úruero de colegios ele ese tipo que se esta­
blecieron en Buenos .Aires y en las provincias, asuntos que 
trataremos en los capítulos siguientes. 

3. - OrgcinizaC'ión ele lct ecl'llcación vrim.aria. - Una ele 
las primeras medidas ele Rivaelavia fué mejorar el gobierno de 
la enseñanza elemental. 

Organizada la educación primaria en Buenos .Aires, Ri­
vaá.avia instó a los gobiernos del interior a proceder a la reim­
¡1lantación ele las escuelas prima,rias, a la fundación ele otras 
nuevas, a la adopción del sistema ele Lancasler, y a la crea­
ción de un fondo escolar formado con el producto de un im­
puesto a la,s herencias transversales. 

4. - 01·ganización ele l<i estaclística escolm· . . - Por medio 
del decreto del 11 de diciembre de 1821, Rivaclavia organizó 
la estadística escolar. Exigió a todos los maestros ele las es­
cuelas ele primeras letra¡, que pasaran trimestralrnente un in­
forme con datos ele "los alumnos que tengan y ele los que ha­
yan entrado y salido" . .Aquéllos debían ser entregados al jefe 
de policía, y éste, a sn vez, pasarlos al Ministerio. Igual obli­
gación impuso al r ector de la Universidad, institución que 
atendía algunas escuelas primarias. 

5. - Mensa,je clel min·istro ele gobierno B ernnrclino Riva,.. 
d(/,vi<i, año 1822. - El 11 de mayo ele 1822 se abrieron las se-

--l 
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siones de la Legislatura de la provincia de Buenos Aires, y en 
esa oportuniclad el ministro de gobierno, Bernarclino Ri­
vaclavia, informó verbalmente sobre la gestión gubernativa. Al 
referirse a la educación primaria dijo '' que la ilustración 
pública, sin cuyo auxilio toda mejora sería -transitoria,, había 
ocupado los cuidados clel gobierno y recibido un rápido impul- ' 
so con la creación de varias sociedades literarias, de las qué una· 
ya había cfa.do prueba de su contracción y luces". 

6. - Dec1·eto sobre la obligación escola1·. - El 6 ele di­
ciembre de 1822, el gobierno de Buenos Aires dictó un de­
creto para poner término a la inasistencia ele muchos ni­
ños a las escuelas de primeras letras. 

Ese decreto, que fué tmo de los primeros que se dictara·µ 
en el país para establecer la obligación escolar, dispuso qué la 
policía vigilaría la concurrencia de los alumnos a las éscuelas 
primarias, y aplicaría, en casos de transgresión, multas o pe-
nas que podían llegar hasta el arresto. ' 

7. - Creación clel Devartciinento ele Pr·imems L etras. 
El 8 de febrero de 1822, el gobierno dictó un decreto regla­
mentando la organización de la Universidad y divi:cliéndola ' 
en seis departamentos, a saber : 19 : de primeras letras; 29 : de 
estudios preparatorios; 39 : de ciencias exactas; 49 : de meclici- ' 
na; 59 : de jurisprudencia; 69 : ele ciencias sagradas. 

El Departamento ele Primeras Letras fué organizado de 
acuerdo con las siguientes bases: '' l 9 - Quedan en pie toclas 
las escuelas de primeras letras existentes en la capital y cam­
paña, debiendo el rector ele la Universidad promover el esta­
blecimiento ele otras nuevas en los puntos en que se crean 
necesarias. 29 - El maestro de la escuela de la Univer sidad 
tendrá la dotación ele 600 pesos- anuales, los demás ele la ca­
pita.l 400, y los ele la campaña, en cualquier destino, 350. 39 -

Quedan suprimidos los ayudantes de las escuelas ·c1e primeras 
letras. 49 - Las escuelas ele primeras letras que no están do­
tadas de los fondos públicos quedan en su misma libertad, 
pero bajo la inspección del prefecto ele este Departamento. 
59 - Se asigna por ahora y para el año presente ele 1822, la 
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cantidad ele 10.000 pesos para ~oclos los gastos del Departa­
mento de Primeras Letras". 

Sobre esa nueva organización escolar, el Registro Esta­
dístico de la provincia ele Buenos Aires, publicación oficial 
fundada por Rivadavia, decía lo siguiente, en febrero ele 1822: 
"La-s escuelas destinadas a la educación primaria, y dotadas 
de lbs fondos públicos, acaba-u ele incorporarse a la Univer­
sidad, que se rige por una Junta Directiva ele estudios o tri­
bunal literario, compuesta ele los prefectos ele todos los clepar-

. tamentos y decanos ele las facultades mayores, y es presidicla 
por el rector y cancelario''. 

8. - Ensa,yo ele escnela. normal en 1822. - Corresponde 
a la serie ele creaciones educativas ele Rivaclavia, la f Lmclación 
y organización ele una escuela normal anexa a la Universidad, 
llevada a efecto en 1822. 

En realidad, esa escuela normal jamás llegó a ger tal. 
Fué un colegio lancasteriano mejor atendido y servido que 
los demás, y se lo llamó siempre Escuela Superior. Cuando 
fué creado se lo dotó de un director, con una asignación anual 
de 1200 peso~, y un preceptor que hacía las veces de subdi­
rector y cobraba 600 pesos anuales. 

9. - Las cascis ele los merceclar-ios conve1't-iclcis en eswelas. 
- Con el fin ele aprovechar algunos locales ele las órdenes reli­
giosas que habían siclo disueltas por no tener el número ele 
miembros que la ley les exigía para seguir actuando, Riva­
davia dictó el decreto del 24 ele febrero de 1823, destinando 
esas casas a escuelas primarias, de acuerclo con las siguientes 
disposiciones : 

"Artículo l Q - Las casas del hospicio de los mercedarios 
denominadas ele San Ramón ele las Conchas y del convento ele 
San Pedro, quedan destinadas a hospicios de educación. 

Artículo 2Q - Serán educados en dichos hospicios, en 
la-s primeras letras, los niños ele los pueblos y territorios ele 
la campaña,. 

Artículo 39 - La Sociedad Lancasteria.na r ecientemente 
instalada, será invitada a hacerse cargo ele ambos estableci­
mientos. 

• 
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.Artículo 49 - Dicha Sociedad for1nará un reglamento de 
enseñanza para ambos hospicios, cuyo proyecto elevará al go­
bierno })ara su aprobación". 

Por otro decreto del 7 de noviembre ele 1823, se resolvió 
que ambos establecimientos queda1·ían bajo la dependencia del 
rector ele la Universidad y del prefecto clel Departamento de 
Primeras Letras. 

10. - Mensaje clel ministro Ri·vaclnvici, nfío 1823. - La 
Legislatura volvió a inaugurar ·sus sesiones el 5 de mayo de 
1823, y en esa oportunidad se leyó el mensaje presentado por 
los ministros Bernardino Rivadavia y Manuel José García. 

En la parte correspondiente a la educación pública el 
mensaje decía lo siguiente: " El gobiemo, considerando la ig­
norancia como el primer enemigo de los pueblos, que desmo­
raliza y embrutece, ha multiplicado los esta,blecimientos de 
primera educación en la ciudad · y en los campos, El método 
ele enseñanza mutua se generaliza. 

"Una sociedad respetable' de ciudadanos, consagrada a es­
te objeto, es protegida por el gobierno, que ha confiado espe­
ciaJmente a sus cuidados la dirección ele dos hospicios en la 
campaña. La educación ele las niña,s era descuidada desde an­
tiguo t iempo; ella ha recibido un grande impulso y es. de es­
perar que la Socieclacl ele Beneficencia, establecida. en el pre­
sente año, ponga en acción los sentimientos que distinguen el 
sexo". 

11. - P1·emios l)(JIJ'Ct los 11iejores a,l11,mnos, - El 19 de ma­
yo ele 1823 se estableció, por decreto, que se otorgarían cuatro 
premios a los mejores aJumnos ele las escuelas de primeras le­
tras, los que sería,n distribuídos por las damas ele la Sociedad 
ele Beneficencia. Aquéllos eran los siguientes : uno a la mo­
ral, uno a la industria 31 dos a la aplicación en el estudio, 

Por otro decreto del 12 de abril ele 1824 se aumentó a 
doce el número ele los premios. 

12. - Reglnmenta,eión ele la ensefíanza v,rivacla. - E l 7 
ele noviembre de 1823 se resolvió¡ por decreto, que nadie po­
dría, en atlelante, abrir escuelas o mudar las existentes sin dar 
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IJrevio aviso al prefecto del Departa.mento ele Primeras Le­
tras. Ese fué uno ele los primeros decretos dictados en el país 
para r eglamentar la, enseñanza privada. 

13. - 0·1·eación ele las ,i1intas insvectol'Cls ele esc·nelcis. -
El 8 ele noviembre de 1824 el gobiem o estableció las juntas 
inspectoras ele escuelas, el}.cargadas de . inspeccionar y vi­
g·ilar la marcha, de los establecimien tos de primeras letras ubi­
cados en la campaña. 

14. - IJ'nncla.ción ele la Sociedad ele Damas de Benef'icen­
cici. - Sii obrn. - El 2 de enero de 1823, Rivaclavia fundó la 
Sociedad ele Damas de Beneficencia, a la que confió la ense­
ñanza primaria de las niñas de la ciudad de Buenos Aires y 
de la campaña de la provincia del mismo nombre. 

Mientras se preparaban los estatutos y r eglamentos ele la 
Sociedad, el gobierno le confió, por decreto del 25 de abril de 
1823, la reorg·a.nización del Colegio de San Miguel, destinado 
a casa para huérfanas, y encargó su dirección a la señora 
María :sánchez de Mendeville. 

El 5 de mayo ele 1823 se aprobó el reglamento de la So­
ciedad, ~1uedando establecido que ella se dedicaría a, la crea­
ción, dirección y administración de escuelas para niñas y a la 
dirección de la casa para huérfanas. 

.A. pa1-tir de entonces, las clamas de la Sociedad de Bene­
ÍÍ¡!encia se dedicaron entusiastamente a esas tareas, formulan­
clo móclicos presupuestos de gastos, a fin ele abrir la mayor 
cantidad posible ele escuelas, y tratando de con~egnir bancos, 
;útiles, libros, mapas, etc. Al mismo tiempo, la Sociedad trató 
de reglamentar todo lo concerniente a esas escuelas, y desig·­
n ó, para esa tarea, a las señoras I sabel Casamayo1· de Luca y 
María, del R. ele Azcuénaga. . 

El 20 de agosto ele 1823 la Sociedad inauguró su primera 
escuela en la parroquia de Las Catalinas, y poco después tenía 
cihco completamente instaladas. 

Las alumnas que concurrían a esos establecimientos r e­
cibían enseñanza, gratuita, existiendo un corto número de ni­
ñas que pagaban mia cuota mensual pequeña, con cuyo pro­
ducto se costeaban los -sueldos de las rna,estras. 

---
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La Sociedad se preocupó, además, ele preparar buenas maes­
tras. Con ese fin, el 15 ele octubre ele 1824 la Sociedad fundó, 
en la parroquia ele Ivionserrat, un colegio destinado a la ense­
ñanza normal, que reemplazó a la escuela similar ci:eada por 
Rivaclavia, en 1822, mediante el trno de 1m legado del señor 
Juan José Roxas, y cuyo desarrollo fué muy precario. 

15. - 111ensnje clel m·Ílnist?-o Rivcufov·in, Mío 1824. - En 
abril ele 1824 la Legislatura de Buenos Aire-s designó gober­
nador de la provincia a Gregorio Las Heras, quien se hizo 
cargo del poder el 9 de mayo de ese mismo año. 

Antes ele abandonar sus cargos, los ministros del goberna­
dor saliente presentaron a la Legislatura, el 3 de mayo de 
1824, con motivo ele la apertura de sus sesiones, el mensaje 
correspondiente a la labor desarrollada en 1823. 

En la parte referente a la educación pública decían: ''Los 
establecimientos decretados para la educación primaria en la 
ciudad y en la campaña, se han completado. Ellos, j1mtam•ente 
con las escuelas ele niñas pobres ftmdaclas en la ciudad, hacen 
progresos que consuelan y sirven de estímulo a otros de igual 
naturaleza que se han multiplicado considerablemente y 110s 
lisonjean con la perspectiva- ele una generación que aventajD.rá 
mucho a las que le han precedido". lVIás adelante agregaba: 
" La Sociedad ele Beneficencia ha satisfecho completamente la 
espectación pública; al celo e inteligencia ele las señoras que 
la componen son debidos los progresps ele la educación ele las 
niñas, así como el aspecto que presenta el Colegio de Huérfa­
nas". 

16. - 1!1e11snje clel gobeniaclor Las Heras, Mío .1825. -
El gobernador Las H eras dió cuenta de la gestión guberna­
tiva que desarrollaba, en el primer mensaje que presentó a 
la Legislatma ele Buenos Aires, al abrir ésta sus sesiones, el 
18 de mayo de 1825. 

Refiriéndose a,l estado de la educación pública, el gober­
nador decía en ese mensaje: "Las obrfü~ públicas decretadas 
para la ciudad se adelantan y perfeccionan; pero el go­
bierno cree que un templo y una escuela en cada aldea 
deben ser los monumentos que la provincia levante a la Ji-



- 80 -

bertad. Este plan ha empezado a ejecuta,rse y vosotros no 
~·ahusaréis votar en cada año alguna suma a tan digno objeto. 
La educación civil y Úligiosa formará las costumbres ele un 
pueblo verelr.,cleramente libre; ella hará más raros 'los delitos y 
menos necesaria la acción constante de la fuerza para con­
servar la paz y sostener el orden". 

17. - La obra edncativn del vresidente Rivaclavia. -
La acción educativa ele Rivaclavia, iniciada como ministro cJel 
gobierno de Rodríguez, prosiguió activamente en el corto pe­
'i:íoclo que dmó su presidencia de la República. 

Todo un ·sistema ele organización educativa fué creado 
por los decretos ele esa época, que respondían a una línea 
directriz: levantar la escuela primaria y difundirla en las 
ciudades y en la campa,ña. 

18. - Vacmiación obl-igctt01·ia. - El primer decreto que 
apareció con la firma del presidente fué el del 30 ele marzo 
ele 1826, prohibiendo el ingreso a las escuelas de primeras 
letras de todo aJ.umno que no estuviese vacunado. 

Para apreciar la importancia ele ese decreto, basta recor­
clai• que en el Congreso Pedagógico reunido en Buenos Aires, 
en 1882 - es decir, más ele medio siglo después ele aquella 
fecha - se discutió el asm1to ele la vacunación antivariólica, y 
hubo personas que todavía se opusieron a que se estableciera 
con carácter obligatorio para todos los escolares. 

19. - Oi·ectción ele eswelcis ele nifüts. - El 26 ele abril 
de 1826 se dictó 1m decreto que establecía varias escuelas ele 
niñas en la campaña bonaerense y adoptaba para las mis­
mas el plan de enseñanza que regía en los colegios de mu­
jeres ele la capital. El decreto dispuso que una ley nacio­
na,l proveería los fondos necesarios para esas creaciones, y 
estableció que mientras ella no fuese dictada se abrirían di­
chas escuelas en San Nicolás, San José ele Flores y Chasco­
mús, destinándose, a ese fin, los sobrantes del fondo para 
los establ1ecimientos ele niñas ele la capital. 

20. - Foi·tnación del c•1ie1·vo clocentc. - Después del 
fracasado ensayo hecho por Rivaclavia para crear una es-



- 81 -

cuela normal, la tentativa volvió a repet irse el 14 de junio de 
1826. El decreto dictado en esa fecha constituye m1a ele las 
piezas más valiosas que conservan los archivos de instrucción 
pública, pues desde 1810 hasta 1870, fecha de creación de la 
primera escuela normal nacional, ése es el primer documen­
to CJlle contempló con amplitucl el problema de la formación 
del maestro. 

El citado decreto, que fué firmado por Rivadavia y re­
frendado por su :ministro J·ulián Segundo de Agüero, 
decía así: '' Buenos Aires, junio 14 ele 1826. Con el objeto ele 
aumentar los medios ele generalizar la educación bajo el 
sistema de enseñanza mutua, garantir la moral de estos es­
tablecimientos, proveer a \SU mejor dirección, y aleja,r en lo 
posible todo abuso por parte ele los preceptores, el. presiden­
te ha acordado y decreta : 

Artículo 19 - Todo el que solicite regentear algtmos ele 
,los establecimientos ele primeras letras, deberá acreditar pre­
viamente su moralidad e inteligencia, en el sistema ele ense: 
ñanza mutua. 

Artículo 29 - La moralidad se justificará ante el vi­
cerrector, inspector de las escuelas; la inteligencia en el sis­
tema de enseñanza mutua, ante el director general de dichas 
escuelas. 

Artículo 39 - En las propuestas para preceptores que 
se eleven al gobierno por conducto del rector ele la Universi­
dad, se expresará haberse llenado lo prescripto en los artícu­
los anteriores. 

Artículo 49 - El preceptor que en el ejercicio de sus 
funciones incurriese en defecto que afecte la, moral, o per­
jud~que las obligaciones ele su cargo, ,ser á destituido del em­
pleo y privado en adelante de regentear establecimiento al­
guno de educación. 

Artículo 59 - Si los defectos de que trata el artículo 
anterior fuesen de t rascendencia grave, el preceptor se.rá re­
mitido con los antecedentes a uno de los juzgados ele prime­
ra instancia. 

Artículo 69 - Los preceptores ele las escuelas de cam­
paña no podrán ausentarse ele ellas sin obtener previamen-
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te licencia del presidente ele la Junta Inspectora respectiva, 
en caso de que la ausencia sea por un término que no exceda, 
de ocho días, y del vicerrector, inspector general de escuelas, 
si fuese por un término mayor. 

Artículo 79 - En cualquiera de los casos ele que trata 
el ai-tículo precedente, el permiso no podrá concederse sino 
con la calidad de que el preceptor que se ausente deje en su 
lugar quien haga sus veces durante la separación. 

Artículo 89 - La contravención de lo dispuesto en los 
dos ar tículos a.nteriores obrará irremisiblemente la separa­
ción del preceptor. 

Artículo 99 - En cada una de la,s escuelas dotadas por 
el erario público, se admitirán en la clase de ayudantes de 
los preceptores, hasta dos jóvenes que manifiesten aptitu­
des y hayan hecho algunos estudios. 

Artículo 109 - E stos jóvenes, además ele la instrucción 
práctica que adquieran en las escuelas, deberán asistir a las 
conferencias diarias ele los preceptores, presididos por el ins-• 
pector general. 

Artículo 119 - Cada uno de estos jóvenes gozará ele la gra­
tificación ele diez pesos mei1suales, y será preferido, o en las 
vacantes de los preceptores en la,s escuelas que sirvan, o en 
las que se esta,blezcan en cualquier otro punto del territorio. 

Artículo 129 - En la Dirección General de las E scue­
las se llevará un registro, en el cual se anotarán con espe­
cificación todos los casos que ocurran con relación a, lo dis­
puesto en los artículos del presente decreto". 

21. - Edificación escolar. - El 5 de julio de 1826, Ri­
vaclavia dictó un decreto sobre edificación escolar, el prime­
ro que apareció en el país sobre esa materia. 

El decreto dispuso la construcción de edificios escola­
res pa,ra los establecimientos de la ciudad y de la campaña y 
ordenó al Departamento de Ingenieros que confeccionara los 
planos y los presupuestos para las obras que se proyectaban. 

22. - Escnelas vrimciricis vwra solclaclos. - El 13 ele di­
ciembre ele 1826 el presidente de la República designó di­
rector general de escuelas a Pedro Baladía, asignándole el 
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sueldo de mil do·scientos pesos y confiándole los siguientes 
encargos : dirigir la escuela normal que funcionaba anexa 
a la Universidad y formar un plantel ele buenos preceptores; 
tomar todas las medidas tendientes a uniformar el sistema 
ele enseña,nza en las escuelas lancaster ianas; ejercer funcio­
nes ele inspección en todas las escuelas dotadas por el E sta­
do y establecer en los cuarteles clases de enseñanza para ins­
trucción de la tropa. 

E ste último plmto del decreto es el más antiguo ante­
cedente argentino sobre escuelas primarias pa,ra splclaclo.s. 

23. - Oream:ón ele esc1telas en lci camvaña. - El 28 de 
diciembre de 1826, Rivadavia mandó instalar dos escuelas ele 
primeras letras en la Villa, ele Luján y en San Antonio de 
Areco, usando, para ello, de los fondos donados por los ac­
cionistas del Banco de Descuentos. 

Bajo la presidencia ele Rivadavia, la Sociedad ele Damas 
ele Beneficencia prestó gran apoyo a la obra educativa em­
prendida por el ex-ministro ele Rodríguez. El 25 de abril 
ele 1826, Rivadavia hizo preguntar a la Sociedad " si haciendo 
un noble esfuerzo no podría tornar bajo su inmediata ins­
pección las escuelas de niña,s que se pudieran establecer en 
la campaña". La contestación fué a.firmativa. La Sociedad 
manifestó que "cooperaría gustosa a realizar los nobles de­
seos del superior gobierno''. De esa manera se abrieron es­
cuelas para niñas en San Nicolás, ühascom1ús, San José de 
Flores y San Isidro. 



CAPITULO II 

2. - LAS ESCUELAS LANCASTERIANAS 

SUMARIO. - l. El s-istem,a ele Lanca,Ster. - 2. La elif1tsión 
clel sistemn ele Lcvnca,ster en Ewropa. - 3. El siste·ma 
ele Lancaster es conociclo en E-nenas Aires en 1815. -
4. Diego 1'hompson. - 5. P1·opagancla clel inétocfo ele 
Lcvncaster. - 6. El Oabilclo ele B1ienos Aires aclopta el 
siste11ta ele Leincaster: - 7. F·nnclación de la Sociedad 
Lancaster·iana. - 8. La escnela ele 1'hoinvson. - 9. 1'homv­
son es eleclcimclo cúicladcino argentúw. - 10. R·ivaela,via vro­
pagci el sistema ele Lancaster. - 11. Rivctclcivia i,mpla1nta el 
sistema ele Lanca,ste1· en tocla,s las esc-nelas. - 12. Obras 
clifnsoras clel sistema ele Lancaste-r. - 13. El sistenw ele 
La,ncaster en las provincias. 

l . - El ~istema ele La.nca,ster. - En el año 1820 se operó 
una verdadera revolución en la educación primaria argentina, 
y ello fué la consecuencia de la implantación del sistema de 
Lancaster. 

Ese método ~le enseñanza, de origen inglés, surgió a prin­
cipios del siglo X IX, y tuvo por objeto facilitar la difusión de 
la educación primaria. Ya en esa época esta última era con­
siderada como el mejor instrumento de cultura popular, d!:}S­
tinaclo a despertar las energías intelectuales del pueblo, a fin 
de que su colaboración en la marcha de los gobiernos, que era 
una de las conquistas ele la Revolución Francesa, fuése efec­
tiva y eficiente. 
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Pero el obstáculo que se oponía a ese prngrcso era la .fal­
ta ele escuelas y, sobre todo, ele maestros. De ahí que muchas 
personas se preocuparan de encontrar remedios para ese mal 
Dos de ellos, los propuestos por Bell y por Lancaster, ingleses 
ambos, fueron los más aceptados. El ele este último consistía 
en aumentar el número de preceptores mediante la utilización, 
como tales, de los alumnos más aventajados. 

2. - La cl,ifnsión clel sistema ele Lcmcaster en E ,nrovci. -­
Lancaster luchó tesoneramente desde comienzos del siglo XIX 
por imponer su sistema. Fueron Inglaterra y Francia las dos 
primeras naciones que lo adoptaron. En Inglaterra tuvo tan­
to éxito que, en 1811, once mil niños ingleses se educaban en 
escuelas lancasterianas. En Francia lo adoptó Napoleón, que 
fué, en muchos aspectos, un profundo innovador. 

Pero más tarde llegaron al gobierno de diversos países, 
inclusive Francia, los hombres que hahían siclo desalojados por 
la Revolución li'rancesa, y las escuelas lancasterianas, que eran 
las instituciones oficiales donde se educaba al pueblo que había 
hecho la Revolución, fueron cerradas. 

Lancaster se trasladó entonces a Colombia y ofreció su 
sis tema a Bolívar, quien lo aceptó y encargó al maestro inglés 
que organizara la educación pública de aquel país. Lancaster 
permaneció en Colombia nueve años, y luego pasó a Estados 
Unidos, donde triunfó ampliamente. 

3. - El sistemci ele Lnncaster es conoc-iclo en Bnenos Afres 
en .1815. - En Buenos .Aires se tuvieron vagas noticias del 
sistema apenas estalló la Revolución ele :Mayo; pero más tarde 
llegaron al país otras más concretas, y en 1815 la ''Gaceta'' 
publicó un artículo comentando el decreto de Napoleón sobre 
la aplicación del sistema ele Lancaster en las escuelas públicas 
:francesas. 

4. - Diego J.'homvson. - Pero un conocimiento más com­
pleto del sistema sólo se tuvo en octubre de 1818, con la lle­
gada al país ele Diego Thompson. 

Thompson era delegado de la Sociedad Lancasteriana de 
Londres y vino a América con la misión ele propagar el siste­
ma. Ya en esa época los ingleses pensaban en mantener rela-
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ciones con nuestro país, y no se les ocultaba que los naciona­
les que debían venir a estas tierras encontrarían graneles 
inconvenientes para educar a sus hijos, dada la falta de es­
cuelas y maestros. 'l'hompson t raía, pues, el encárgo d~ pre­
parar un ambiente educativo adecuado al carácter de los hijos 
de ingleses. 

5. - Propagancla, clel métoclo ele La,ncaste,1·. - Thompson 
comenzó por hacer conocer el sistema y propag·arlo. Durante' 
los años 1819 y 1820, Thompson escribió numerosos artículos ) 
para la "Gaceta", dando .a conocer los resultados de la im­
plantación del método de Lancaster en Francia, Holanda, 
Grecia, España, Polonia e Italia. En seguida comenzó a reunir 
adherentes para su causa y encontró un colaborador eficaz en 
el franciscano Bartolomé M:uñoz. Las primeras reuniones de 
los lancasterianos argentinos se efectuaron en el convento 
de San Francisco. 

6. - El Oabilclo ele B1tenos Afres aclovta el s,jsteinct ele Lctn­
ca,ster. - En 1820 yia estaba bastante clifuncliclo en Buenos 
Aires el conocimiento del sistema ele Lancaster. 

Con ese motivo, el Cabildo metropolitano decidió implan­
tarlo en todas las escuelas de Buenos Aires. El 19 ele septiembre 
de 1820 la citada corporación resolvió abrir una subscripción 
voluntaria para costear la educación de las niñas. En la invita­
ción que formuló al pueblo, el Cabildo anunció que había 
resuelto implantar en todas las escuelas el sistema de Lancas­
ter, "a fin de que sean más rápidos y eficaces, al mismo tiem­
po que más sencillos, los progresos de la instrucción". En igual 
fecha designó a Diego Thompson para dirigir todas las escuelas 
lancasterianas, porque "conoce muy a fondo este sistema", 
decía el documento. 

7. - Ji'nnclaC'i6n ele la Socíeclctcl L a,ncaster-iana. - Thomp-
son se preocupó inmediatamente de fundar una sociedad des- . f .-1 .. 

tinada a fomentar y dirigir las escuelas lancast erianas, y con-
siguió su propósito. 

El lunes 22 de enero de 1821 fueron invitados los socios 
a una reunión destinada a ' ' formalizar este ut ilísimo esta-
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blecimiento cuyo noble objeto es la educación de la juventud 
en las primeras letras según el método de Lancaster' '. Pero 
sólo concurrieron seis personas y, por ese motivo, la reunión 
no se realizó. La "Gaceta" decía, el 31 de enero: "¡ Qué dolo­
roso es observar tan remiso al espíritu público en todos los 
ramos de la utilidad común! Nada hay más atrasado en el día 
que la educación, y en nada se piensa menos". 

El 5 de febrero se reunieron todos los miembros de 
la Sociedad Lancasteriana en el Consulado, para estudiar el 
proyecto ele estatutos. Lo examinaron, lo sancionaron, y acor­
daron, luego, pedir su aprobación al gobierno provincial a fin 
ele iniciar en seguida los trabajos. También designaron pre­
sidente, vicepresidente, secretario y vocales para el año 1821. 

Un artículo publicado en la "Gaceta" del mismo día elo-
1 giaba el propósito ele los lancasterianos, y se refería a un ex­

tranjero que, hablando ele la educación sudamericana, afirl)laba 
lo siguiente: ''Entre ustedes los americanos del sud está m11y 
atrasada la educación general y esto será un. constante estol'bo 
al noble designio, a la heróica empresa que tienen entre .manos", 
y ag1·egaba: "nuestros hijos no son instruidos, o son mal ins­
truíclos en leer, escribir y contar. En el pueblo no está gene­
ralizada esta enseñanza primordial. La campaña carece de ella 
enteramente. Hombres honrados y ele fortuna, ciudadanos 
capaces ele hacer servicios útiles a su patria, no saben leer 
un papel público". 

La "Gaceta" insistió el 14 de febrero ele 1821 acerca del f estado de la educación pública. "A excepción, decía, de un 
corto número de niños que concurren a las escuelas de prime­
ras letras y a las aulas ele gramática latina y lenguas, la mu­
chedumbre, o es abandonada al ·ocio o decidida a ocnpaciones 
extrañas a sn edad y, ele todos modos, condenada a la ignoran­
cia. Cuánto dolor causa ver a un muchacho ele paje ele un pul­
pero, ele sirviente ele 1m patrón, ele aprendíz ele 1m artesano, 
antes ele haberse iustruído ,en los primeros rudimentos, que le 
son tan necesarios para toda la vida, para todo ejercicio, para 
toda ocupación a que haya ele dedicarse'.'. 

8. - La esc11,ela ele Thoinvson.. - Fundada la Sociedad 



- 89 -

Lancasteriana y -aprobados sus estatutos, Thompson se diri­
gió al gobierno pidiendo la autorización pertinente para ins­
talar una escuela de tipo lancasteriano. 

El gobierno accecüó inmecUatamente y 'fhompson instaló 
la escuela. Esta estuvo, primeramente, a cargo del maestro 
José Catalá, y, más tarde, ele la maestra Juana Hyne, por 
haber sido trasladado el primero a la escuela lancasteriana 
instalada en Montevideo. 

La escuela ele 'l'hmüpson tuvo un gran éxito, y en mayo 
ele 1821 ya contaba con doscientos cincuenta alumnos. 

9. - Thom,vson es clecla,rarlo cinclaclano argentino. - El 
entusiasmo que se apoderó ele los gobernantes ante el éxito 
ele la escuela ele Thompson fué grande. El Cabildo de Buenos 
Aires, que era la ciudad principalmente favorecida por el 
nuevo sistema, elevó al gobierno ele la provincia, el 22 de mayo 
de 1821, la siguiente nota: "Departamento ele Gobierno. Exmo. 
señor: El interés con que Don Diego 'l'hompson a su arribo a 
estas playas se propuso establecer en el país el sistema ele 
Laucaster para la enseñanza de la juventud; sn asidua dedi­
cación a tan impo.rtante establecimiento, los progresos que 
en él se notan, debido a su influjo y dirección, el desprendi­
miento con que por sostenerlo cedió tma gran parte ele su 
sueldo para dotar un ayudante y un maestro, la generosidad 
con que se ha prestado a generalizar el sistema, comunicando 
sus luces y conocimientos a los preceptores ele primeras letras 
y aún a algunas señoras, para que los jóvenes ele ambos sexos 
disfrutaran del beneficio, como ya lo disfrutan, son servicios 
muy distinguidos ele que no ha podido desentenderse el Ayun­
tamiento y han excitado su gratitud hacia este benemérito 
extranjero, y aunque en medio de la escasez en que están 
reducidos los· fondos municipales, ha dispuesto el Cabildo 
reintegrar a Thompson de las cantidades que desembolsó para 
la dotación del maestro y ayudante de la primera escuela. 
Es demostración esta muy pequeña con respecto a los aho­
l'l'OS que se han proporcionado Y, a lo que ha ganado el país 
con la introducción y entable ele este gran sistema. Los ser­
vicios de Thompson deben considerarse en la clase extraordi-
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naria y debe ser proporcionada la recompensa. No halla otra 
el Cabildo capaz de llenar sus deseos, que la de adscribir a 
Thompson en el número de los ciudadanos clel país, y para 
ello ocmre a V. E. en la súplica ele que se digne expedir a 
favor ele aquél, título de ciudadanía y mandarlo pasar al Ca­
bildo para que pueda ponerlo en manos ele 'l'hompson, mani­
festarle de este modo su gratitud y hacer entender así que 
Buenos Aires sabe ,apreciar el mérito y los servicios que se le 
prestan". 

El gobierno de Buenos Aires accedió, dictando el 29 de 
mayo de 1821 el siguiente decreto: "Reconociendo el gobierno 
el interés y el empeño que ha demostrado Don Diego Thompson 
en el establecimiento del célebre sistema ele Lancaster -pa­
ra la enseñanza ele las primeras letras en esta ciudad, y 
deseando dar un testimonio auténtico del aprecio con que mira 
a los extranjeros ilustrados y amantes del adelantamiento 
y prosperidad del país, expíclesele carta de naturalización, se­
gún lo solicita el Excelentísimo Cabildo, a quien se le trans­
cribir á este decreto con remisión de aquélla, para que trans­
mitiéndoles a manos del interesado, le signifique los sentimien­
tos y consideraciones que por tal motivo merece ele esta supe­
rioridad". 

Al mismo tiempo que el Cabildo remitió el decretb y la 
carta ele naturalización al señor Diego Thompson, re::lolvió 
pagarle todos los gastos que le había demandado la instala­
ción y el sostenimiento de las escuelas creadas por él. 

10. - Rivaclavici vi·opaga el sistema ele Lancaster. -
Rivadavia fué el más grande propagandista del sistema de 

., Lancaster. Lo había conocido en su viaje por Europa, clunm­
,.. te los años 1819 y 1820, había apreciado sus resultaclos ele 

cerca, de tal manera que estaba personalmente dispuesto a 
implantarlo en las escuelas de Buenos Aires cuando se hizo 
cargo, en 1820, del Ministerio de Gobierno ele la administra­
ción de lVIartín Rodríguez. 

Esos propósitos los explicó ampliamente en una cada 
que el 3 ele octubre ele 1821 envió al capitán ele milicias de 
la Capilla del Señor, comunicándole que había resuelto es-
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tablecer una escuela de ¡Primeras letras en ese sitio. Decía 
B.ivadavia en esa carta: 'l' El gobierno conoce que la ilustra­
ción pública es la base de todo sistema social bien reglado, y 
que cuando la ignorancia cubre a los habitantes de un país, 
ni las autoridades pueden con su celo promover su prosperi­
dad, ni ellos mismos proporcionarse las ventajas reales que 
esparce el imperio de las luces. Fundado en estos principios, 
ha acordado el establecimiento en varios puntos de la campa­
ña, de escuelas de primeras letras, según el método de Lan­
caster. Este sistema, que ha hecho tantos progresos en el día. 
y que facilita extraordinariamente la pronta adquisición de 
los primeros rudimentos, es de necesidad se introduzca en 
nuestra campaña. A este efecto quiere el gobierno que desde 
luego se establezca en ese partido una escuela conforme a aquel 
sistema y que para propender a su estabilidad y progresos 
se forme una sociedad protectora, ele la que debe ser usted 
presidente, compuesta de las personas que aparezcan en la 
lista adjunta y a quienes se les instruye con esta fecha. Para 
que esta sociedad pueda conducirse con acierto y utilidad, es 
ele precisión forme un reglamento para su orden interior y 
que detalle las funciones que le corresponde. Con este fin se 
pondrá de acuerdo con el doctor don Saturnino Segurola, 
quien, a más ele poseer los conocimientos necesarios de este 
negocio, reune los sentimientos más benéficos por la propa­
gación de las luces. Procederá, igualmente, a abrir una subs­
cripción en ese partido por la suma ele cuatrocientos pesos anua­
les, que son indispensables para el sostén de la escuela; es decir, 
trescientos pesos para dotar a un maestro y cien para los de­
más gastos menores El doctor Segmola se halla encargado, 
luego que se r euna esta suma, ele enviar cuantos útiles sean 
necr.sarios para este establecimiento, y la sociedad podrá en 
lo sucesivo entenderse con él en todo lo que sea conducente 
a este objeto. El gobierno espera del celo y patriotismo de 
usted que promoverá con el mayor empeño este establecimien­
to y. q11e se consagrará en lo sucesivo a cuidar de su sostén 
y mejora"! 

11. -
1
R1'.uaclctvia únplcinta el sistema ele Lancaster en toclas 

las escnelas. - En 1822, Rivadavia le clió un nuevo impulso a 



- 92 -

las escuelas primarias, implantando en todas ellas el sistema 
lancasteriano. 

Sobre la r esolución de Rivaclavia, el Registro E stadístico 
informó, en febrero de 1822, en estos términos: '' Está adop­
tado y debe elJseñarse en t odas las escnelas, por expresa dispo­
sición del gobierno, el 1nétodo ele enseñanza de Lancaster, que 
ya está establecido en la Universidad, San Telmo y Piedad, 
y en una excelente escuela ele niñas, y lo introdujo en esta 
ciudad Mr. Thompson, nacional inglés, sujeto muy apreciable, 
que puede llamarse un modelo ele moralidad y filantropía'/ . 

12. - Obrns clifnsoras clel s1:stema ele La.nccister. - Del 
catálogo de libros didácticos que Juan María Gutiérrez 
incluyó en su obra sobre la historia de la enseñanza superior 
en Buenos Aires, se desprende q11e en 1823 circnlaban los si­
guientes libros r elacionados con la difusión del sistema de 

íT,ancaster: Plan ele enseiíanza para escuelas ele primeras le­
tras, o edición compuesta del plan publicado en francés, en 
1815, por el Sr. Conde ele Labo1·de, según los métodos combi­
uaclos del Sr. Bell y del Sr. Lancaster, por una t raducción 
castelfana anónima de 1816; Manual práctico del método de 

, mutua enseñalJza, publicado en Cádiz, en 1818, por la Socie-
• dad Económica ele Amigos del País ele aquella provincia '/í 
Manual para las escuelas elementales de niñas, o resumen ele 
enseñanza mutua aplicado a la lectm·a, escritura, cálculo y 
costura, por Maclame Quignon, t raducido del francés al iclio­
dema español por la señora Isabel Casamayor de Luca, secre­
taria de la Sociedad de Beneficencia. 

13. - El sistemci de L cincastei· en las vrovincias. - Una 
vez aplicado en Buenos Aires, el sistema de Lancaster se di­
Úmdió rápidamente en todo el país. Lo ,adoptaron y usaron, 
durante mucho t iempo, casi todas las provincias argentinas, se-
gún se verá en el capítulo siguiente. ' 



CAPITULO II 

3. - LA EDUCACION PRIMARIA EN EL INTERIOR DEL PAIS 

SUl\fARIO. - 1. La ecl11,cación v i·vmaria en Samta Fe. - 2. 
La eclncación primcwici en Entre Ríos. - E sc1telas lancas­
terianas y mvresión ele los castigos. - La obra de Ma11s1'lla, 
Sola y Urq1tiza. - 3. L a ed1tcación vrinw·ria en Corrientes. 
- La obra eclnca.tiva ele Del Carril. - 7 .• La eclncación vri~ 
11iar1:a en Oórdobci. - La, obrn eclnccitivci ele B1istos. -
5. La eéfü.cación vrimaria en San Luis, Mencloza, La R1'oja 
y Oatamarca.. - 6. La ecl1wación vrimaria en Sa1i Juan. 
- La obrn ecl1t.cativci ele Del Ocwr-il. - 7. La ecl1tcación vri­
mar·ia en Santfrigo clel E stero. - l'rny Juan Grancle y Ana 
Mm•ía T aboacla. - 8. Lci edncadión vrimcwia en Tncmnán. 
- La obrn eclncativci ele Lamaclricl. - 9. La ecl1tcación 
1n·ú11aria en Salfct y J1ij1iy. - La obra de 11.?'enales. 

l. - La ecl1wación vi·úncwia en Sa.nta Fe. - Si en la pri­
mel'a década revolucionaria las escuelas primarias ele Santa F e 
no estuvieron diligentemente atendidas, tampoco lo fueron en 
la época de Rivaclavia. Es que Santa Fe lfuó m1a ele las pro­
vincias argentinas que desde temprano resultaron azotadas 
por la guerra civil, y ante tal eventualidad poca fué la aten­
ción que sus gobernantes le dispensaron a la educación pri­
maria. 

De la época ele Rivaclavia sólo ha quedado un documento 
relativo a educación pública, el cual puede servir de pauta para 
formarse una opinión más o menos completa acerca ele lo que 
era la escuela primaria en aquella provincia. 

Dicho antecedente es el Reglamento ele Observancia del 
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Cabildo de la ciudad de Santa Fe, dictado en 1821 por el go­
bernador Estauislao López. 

Disponía el citado reglamento que el regidor ele policía 
inspeccionar ía las escuelas el último día de cada mes; que di­
cho funcionario iniormaría de su cometido al Cabildo, sin 
perjuicio de la facultad del presidente o alcalde de primer voto 
de poder hacer las inspecciones cuando fo creyeran conveniente; 
que los sueldos de los preceptores se pagarían con los fondos 
públicos; que el Ayuntamiento debía correr en lo sucesivo con 
todos los gastos relativos a la educación pública, ejerciendo, 
por ello, funciones de super intendencia escolar; que los niños 
pobres debían ser ayudados, proporcionándoles papel, libros y 
tinta; y, finalmente, que las escuelas serían provistas conve­
nientemente de material escolar. 

2. - La ecl-ncación primaria en Enfre Ríos. - Escnelas 
lancasterimias y supresión ele los castigos. - Lci obra ele Jlfan­
silla, Sola y Urquiza,. - Contrariamente a lo que había sucedi­
do en la primera década revolucionaria, la escuela primaria 

.,,. entrerriana recibió un fuerte impulso durante la época ele Ri­
vadavia, bajo las administraciones ele 1\fansilla y Sola y con la 
colaboración del Urquiza, presidente de la Legislatura. 

Bajo el gobierno ele :M:ansilla, el Congreso Entrerriano san­
cionó la ley del 13 ele marzo de 1822, que autorizó al gobernador 
a crear una escuela . 

Más importante que la creación misma es el documento le­
gislativo nombrado, que transcribimos para destacar las ideas 
educativas de aquel gobierno. Decía así : "El Congreso ha 
considerado que en la época ele la libertad, y para que ésta se 
conserve sobre bases estables, es de suma importancia generali­
zar en todas las clases una educación proporcionada, y teniendo 
presente la obligación que le impone a este respecto el artículo 
40°, sección 4~ del Estatuto Constitucional que ha sancionado, 
como para dar todo su valor a lo dispuesto por el artículo 169, 

sección 12~ del mismo, ha acordado con esta fecha los decretos 
siguientes : 

1 0 - Dígase el señor goberm1clor que proceda a la mayor 
brevedad a establecer en esta Villa Capital una escuela públi-
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ca ele primeras letras, con maestro suficientemente instruido 
por los principios del acreditado sistema de Lancaster, que se 
invite y contrate, para el efecto, de donde pueda ser habido. 

2? - El maestro gozará de la dotación de 500 pesos, siendo 
ele cuenta del gobierno proporcionarle casa y útiles para la 
escuela, donde pueda tener él mismo habitación cómoda o dár­
sela por separado. 

3Q - El maestro será obligado a instruir a los maestros ele 
escuela que se le pongan, para generalizar la instrucción en la 
provincia sobre los principios del sistema ele Lancaster. 

4Q - El señor gobernador queda autorizado para mejorar 
provisoria.mente la contrata con el maestro que se presente, en 
todos respectos, como para proveer cuanto más se necerlite, 
dando cuenta a -la próxima apertura ele las sesiones. 

59 - Se asigna para este ohjeto el monto ele dos terceras 
partes de lo que produzca el nuevo impuesto acordado en rsta 
fecha, quedando encarga.do el seííor gobernador de instruir 
oportunamente al Congreso si no alcanzase a los objetos a que 
se aplica". 

Para llevar a efecto esa resolnción, el gobernador dictó 
otra que establecía las siguientes fuentes ele recursos, a fin ele 
obtener fondos: "por cada mesa de billar, dos pesos al mes; 
por cada horno ele ladrillos, por cada jabonería, por cada cur­
tiduría, 24 pesos al año; por cada res que se mate en el consu­
mo de los pueblos, un r eal; por cada carro de tráfico eu los pue­
blos, 2 reales a1: mes; por cada cancha, un peso al mes; los bu­
ques mayores que por la planilla general paguen seis pesos de 
anclaje, pagarán tres más por este nuevo impuesto de educación 
pública y hospital; los que paguen cuatro de anclaje pagarán 
dos más; los que paguen dos pagarán uno más; 1:0s que paguen 
uno pagarán cuatro reales más". 

A 1:aíz de esas medidas la escuela prima.ria. se difundió 
rápidamente en la campaña. entrerria na, pero la instalación ele 
la eseuela central, a cargo ele un maestro que implantara el mé­
todo de Lancaster, no fué posible por no encontrarse un solo 
preceptor que quisiera hacerse cargo del establecimiento. 

El sucesor ele M:ausilla, gobernador León Sola, abolió la 
pena de azotes por decreto del 4 ele diciembre tle 1824, co-
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mun icado a las autoridades departamentales en estos térmi­
nos : "El gobierno ha siclo instruíclo con un sentimiento de dis­
gusto ele que los maestros ele las escuelas, faltando a lo que 
está mandado observar por un decreto ele la Soberana Asamblea, 
y a lo que comanda el decoro y los principios de honor y deli­
cadeza con que deben ser tratados en esta parte de su educa­
ción 1os jóvenes puestos a su cargo, los envilecen, usando de las 
correcciones de la brutal pena de azotes, para abstenerse de la 
cual bastarían las r eflexiones ele una sana razón. 

"El gobierno quiere que liaga Ud. entender a los maestros 
de las escuelas públicas y particulares ele esa Vill:a cuanto 
le ha desagradado este abuso, y que lo t ranscriba a los coman­
dantes de los departamentos subalternos para que lo comuni­
quen a las personas que las tienen en los pueblos ele su depen­
dencia, con los siguientes artículos: 

1'1 - Queda prohibido usar en las escuelas p1í.blicas y par­
ticular es de la provincia de las penas bárbaras del azote y pal­
meta para corregir a 1Jos alumnos que concurren a ellas. 

·2•1 - Sólo se podrá hacer uso ele aquellos medios que exei­
tando la vergüenza del que se hiciera acreedor a una correc­
ción, le deje sensible al disgusto ele la humillación sin envii:ecer ­
lo ni r ebajarlo a la degradación ele un esclavo. 

39 - Comprobada que sea la infracción de algunos tle estos 
artículos, será expu1lsac1o de la escuela el que tuviere a su car­
go alguua ele las públicas y será obligado a cerrarla el que tu­
vfose particular". 

No meuos atento al progreso de la educación primaria fué 
el general Justo José ele Urqniza, qnien proyectó la signie11tc 
Ley, que la u eg·islatm:a provincial sancionó el 22 ele agosto ele 
] 826: 

'' 1\.r tícu.lo 19 - El gobierno tomará t odas las medidas ne­
cesarias para proveer a la educación o instrucción ele la j u­
veutucl. Contratará maestros para la enseñarnm, que sepan 
desempeñarse con provecho, por su moralidad e ilustración, y 
destinará un ramo que suJ'rague estos gastos. 

Artículo 2'1 - El gobierno cuidará ele la coustrucción de 
un edificio en cada una de las villas y pueblos ele 1:a provincia , 
destinado al objeto del artículo anterior. 



- 97 -

Artículo 39 - Será de obligación del gobierno fundar dos 
escnelas en el sistema de Lancaster, qne deben existir una en 
cada una ele las villas principales". 

3. - Lri ed-ncació•11 J)1' inwria. e11 Conie11tes. - La. obrn, ecl·u­
ra,frvc¿ ele Ji'erré. - En Corrientes se tl ei:;tacó, en este períor1o, 
la obra. constructiva del gobernador Pedro Ferré. 

En primer lugar, en Corrientes comenzó por hablarse de la 
educación pública en la Constitución provincial. En la. que fué 
sancionada por el Congreso Constituyente del aíío 1824, se 
estab1'.eció, en la sección 4'', artículo 19, inciso 89, qne al Congre­
so General correspondía "formar los reglamentos ele educa­
ción pública y proveer los inedias ele su observancia y ejecu-
ción". • 

Después de eso, por decreto del 4 ele febrero ele ] 825, el 
gobernaelot· Ferré encomendó a la policía las siguientes ta­
reas: 

." Artículo 99 - Los alcaldes ele barrio ob1igar i111 a los pa­
dres de familia a qne manden sus hijos a la. escnela y en CilSO 

ele que se muest.ren renitentes, lo notificará el j efe de p olicía 
para que éste pueda. hacer cumplir la disposición. 

Artículo lQQ - Todo alumno ele las escuelas o de la clnse 
de latinidad que se encuentre en los billares o en r eunión en 
que pueda viciarse su educación, será conducido a la. guardia 
principal, en donde snfrirít el arresto de seis horas, después ele 
lo eual será entregado a su padre o tutor, a qnien se recomenda­
rá la corrección. 

Artículo 339 - El jue;: ele policía, :1sociaclo a. uno ele los 
alcaldes ordinarios, visitará cada seis meses la escuela y la cla­
se de latinidad, inspeccionándolas para informar al gobierno, 
especialmente acerca ele los a1lurnnos que puedan ser promovi­
t1os a la clase de latinidad". 

El mismo gobemante r emitió al Congreso General, el 24 de 
octubre ele 1826, un proyecto de ley sobre creación de un 
cuerpo docente, el que fué sancionado el 22 ele noviembre ele 
1826. 

El proyecto del gobemador fué acompañado de un exten­
so mensa.je donde el mandatario r esumió sus ideas y propósi-
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tos sobre esta mater ia. Para ilustrar sobre el particular trans­
cribimos la parte final del ampuloso documento, donde el go­
bernador decía : '' no queremos a la educación elemental cir­
cunscripta en los muros ele la capital, sino esparcida en toda 
la superficie ele la provincia, teniendo por todas par tes 
puntos de contacto y de comparación; sometida a la influencia 
general de mm misma administración , mantenida por u na vi­
gilancia continua, preservada por los reglamentos ele la ma­
nía de las invenciones y ele los sistemas, pero también liber­
tada ele ese espíritu ele r utina que rechaza todo lo que es bueno 
únicamente porque es nuevo. Revestido de una consideración 
suficiente, ese cuerpo, que verá abrir a sus miembros una ca­
rrera tan segura como honorable, en que los empleos no serán 
acordados sino a los talentos, y en que las recompensas serán 
el premio de los servicios, redoblará sin eluda sus esfuerzos 
y su celo para alcanzar sobrepasar, aún la reputr,ción ele las 
antiguas universidades. 

'' Al gobierno correspoucle echar los fundamentos ele este 
gran edificio, a vosotros representantes ele los :pueblos corres­
ponde reunir sus materiales. De vuestra sanción esperamos las 
inapreciables ventajas que resultarán infaliblemente de la or­
ganización general de un cuerpo enseñante, auxiliado ele cuan­
to hemos recibido de la experiencia, de cuanto nos rodea y nos 
ha parecido merecer nuestra confianza. Organización vivamen­
te d0seacla, impacientemente reclamada por el padre de fami­
lia, por el sabio, por el ffántropo, por quien respira un aire 
libre, por todo americano, en fin, cuyo corazón es, y no cesará 
de ser, el santuario en que arele el fuego en que la naturaleza 
va a encender la antorcha de la ilustración, y consiguientemen­
te, de la libertad que debe al'umbrar par a las generaciones pr e 
sentes y futuras ele la América del Sud". 

4. - Lct eclncct<Yión p1·i1ná1"ia en Córclobct. - La obm ecl'll,ca,­
tiva ele B'll,stos. - Si eficiente fué la labor desarrollada en 
Córdoba durante la primera década revolucionaria, mucho máR 
lo fué en la época de Rivaclavia, durante el gobierno provincial 
ele ¡fuau Bautista. Bustos. 

,/ 
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Después que éste subió al poder, Cónloba se r igió cons­
ti tucionalniente por el Reglamento Provisorio del año 1821, cuyo 
capítulo 289 establecía lo siguiente : '' Como la ilustración, 
igualmente que la virtud, son necesarias para la conservación 
pacífica ele los derechos del hombre en sociedad, ser á una obli­
g·ación de las autoridades y magistrados ele esta Repúblic11 
fomentar el interés ele la literatura y ele las ciencias, protegien 
do los sentimientos de ellas, especialmente la Universidad, es-
cuelas púl.Jlicas y aulas ele gramática" . • 

La primera medida tomada por Bustos fué clict¡¡r el ck 
creto del 26 de septiembre de 1822, que cr eó la Junta Protecto­
ra de Escuelas, primer ensayo ele g·obieruo colegiado ele 1 
educación primaria. 

Integraban ese organismo el alcalde de ptimer voto, el rec­
tor ele la Universidad, el síndico procurador y el conciliario má, 
antiguo. La Junta t enía por misión establecer una escuela, pr 
lo menos, en cada curato ele campaña, incluyendo las villas el 
La Con cepción y La Carlota, en Río Cuarto, y el pueblo de El 
Tío, en Río Segundo. La Junta estaba facultada pa1.'a dir igirse 
a los párrocos y jueces a fin de obtener, por intermedio de ellos, 
que los padres de familia y vecinos pudientes contribuyesen a 
la er ección de edificios escolares, para cada uno de los cuali 
estaba au torizada a inver t i1J.• b ar-1:a ciento cincuenta p eso: 
La Junta estaba autor izada tambien, para implantar el sisten1 
de Lancaster en todas las escuelas de la p1:ovincia. Además, 
debía establecer en la Universidad una clase de dibujo. Con <' 
objeto de promover en la campaña el adelanto ele la ilustración, 
esa alta casa ele estudios debía recibir nn niño adelantado ele ca­
da curato, sin otro gasto para los padres que el vestido 3r el 
alimento, " confiriéndoles de gracia los grados en todas las fa. 
cnltacles". Una vez que esos alumnos lrnl.Jiesen completado 
su aprendizaje ele matemáticas, la Universidad d!!bía proveer ­
los ele Íltiles ele agrimensura y nivelación, gasto que sería 
costeado con r ecursos del fondo de escuef.as. 

El decreto que creó la Junta estableció, además, que los 
preceptores cobrarían un sueldo ele ciento cincuenta pesos 
anuales; que su nombramiento se haría a propuesta ele la Jun-
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ta.; que se crearía el cargo ele director general ele escuelas, 
cuya misión sería la de visitar anualmente esos establecimien­
tos en la forma determinada por un reglamento que debía dic­
tarse; y finalmente, que en ese r eglamento general ele escuelas 
debían establecerse los medios conducentes a que los niños ele> 
la campaña adquir ieran algnnos conocimientos ele agricultu­
ra, de acuerdo con las instrncciones qne la ,Tunta y la Universi­
dad pasa.rían a los preceptores. 

En cuanto al fondo de escuelas, creado por el decreto, S'.' 

forma.ría con el producto del impuesto ele tres y medio r eales 
lJ0r cabeza ele ganado destinado al consumo de la ciudad, y del 
marchamo, con la sola excepción ele mil doscientos pesos ap1 i­
cables a la seguridad y al decoro del pueblo. El decreto esta­
bleció, además, las reglas a que se ajustarían la percepción y ad­
ministración ele!'. fondo, disponiendo que la Junta rendiría 
cuenta al gobierno de la inversión del mismo, y lo infol'llrnría ele 
los progresos de las escuelas y ele todo otro asnnto de im­
por tancia . 

Pero esa magnífica obra teórica no lo fué tanto en la r ea­
lidad. Los momentos no eran propicios para llevar a efecto nna 
l'. abor ele gobierno seria y constructiva, y es por eso que el cé­
lebre decreto sólo se cumplió en parte. 

5. - La, ecl1wac?'.ón vrima.rici en Scin L-1iis, Mendoza, La 
Rioja, y Catctmarca,. - En todas esas provincias los progresos 
ele la educación primaria fueron pocos. 

De San Luis sólo se sabe que pol' el año 1826, Sármiento y 
el sacerdote de Oro estuvieron en San Francisco del Monte, 
y allí fundaron una escuela primaria donde aprendieron a leer 
y a escribir muchos habitantes del lugar. Sarmiento clescl'ibió 
admirablemente, al recordar su escuelita de San Francisco del 
:Monte, el estado miserable ele la educación pública puntana en 
aquellos t iempos. 

En cuanto a la provincia de Memloza, lo mús importante 
que se r egistra en este período es la fundación de 1:a Sociedad 
Lancasteriana.. Ese hecl10 ocurrió siendo gobernador de la 
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provincia el coronel Pedro Molina, y secretario del mismo, su 
eficaz colaborador, doctor Nolasco Viclela. 

Bajo los auspicios de esa asociación se ensayó en lVI:encloza 
el sistema de Lancaster, y los miembros de la misma - entre 
los que se contaba Lafinur, el filósofo puntano que mejoró, más 
tarrle, los estudios universitarios en Buenos Aires- se agru­
paron en comisiones, cada una de las cnales inspeccionaba una 
escuela. 

Además, la Sociedad Lancasteriana: fué encargada de la 
custodia de una biblioteca pública que se formó con· dos mil 
volúmenes enviados desde Lima por San Martín. 

De las otras provincias no han quedado noticias muy con­
cretas sobre el estado de la. educación pública durante esta 
época. 

6. - Le¿ ednccwión vri:inaria en Scm Jm1n. - Lci obra ecln­
c<divc¿ ele Del Cft1'ril. - Como ya lo hemos visto, San Juan 
experimentó grandes progresos educativos durante la primera 
década revolucionaria, especialmente bajo el gobierno ele ,T osé 
Jgnacio de la Rosa. 

Durante el período ele Rivadavia., la provincia tuvo en Sal­
vador María del Carril a u~ gran gobernante, digno suc~sor 
del gobernador ele la Rosa, que Rupo continuar su obra fecunda 
~' progresista. 

_¿ Del Carril creó la Junta Protectora ele Escuelas, que fué el 
primer ensayo de gobierno colegiado de la educación primaria 
que se realizó en San Juan, e implantó en las escu e:as el siste­
ma ele Lancaster. 

La obra de Del Carril encontró un digno continuador 
en J osé del Navar ro. 

7. - Le¿ educación vnimcwia, en Santiago clel Estero. -
Fray J 11,an Gra'll(le y A11n María, J.'aboacla. - Durante la. época 
de Riva.davia ya había comenzado en Santiago la dicta.dura de 
Jbana. Por dicha razóu, la escuela primaria. estuvo, desde enton­
ces, abancloua.cla a su suerte, sin mús protectores que Fray Juan 
Grande, a quien conocimos en la época anterior, y A.na María 
Taboada. Esta ú':tima fundó, el 25 ele diciembre ele 1821, el con­
vento de Belén, y en 1825 anexó al mismo una escuela de pri­
meras letras, que sostuvo y dirigió ella misma. 
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En cuanto a la obra oficial, no ha quedado documento al­
guno al respecto, pero es casi seguro que no la hubo. 

8. - Lci eclncación vrima·i·ia en 'l''l(,cnmán. - Lci obra, ecln­
ccitivn ele La111ackill. - Después ele permanecer durante más ele 
quince años en completo abandono, las escuelas primarias ele 
'fucumán recibieron, en este período, por obra del gobernador 
Lamadricl, un poderoso impulso. 

El 10 ele febrero ele 1826 fué autorizado el gobierno a 
invertir hasta quinientos pesos en la refección del edificio 
y apertura ele la escuela ele primeras letras ele la ciudad ele 
'fucumá.n, en la que se aplicaría el sistema ele Lancaster. 

Para sostener esa escuela fué sancionada, el 5 de marzo de 
1826, la siguiente ley: 

"Artíclllo l Q - Se asigmt la suma ele mil pesos anuales 
para la escuela de niños establecida bajo el sistema de Lan­
caster y ele niñas que debe plantificarse. 

Artículo 2Q - La cantidad que expresa el artículo anterior, 
así como los quinientos pesos donados por el general Belgra­
no, r econocidos por el gobierno ele Buenos Aires, y los que 
resulten ele la inscripción ele los ciudadanos ordenada por el go­
bierno, quedan exclusivamente afectos al sostén ele dichas es­
cuelas" . 

Poco después, e imitando el ejemplo ele lo que se había' 
hecho en Buenos Aires y cu otros puntos elel país, se constitu­
yó en Tucurnán una sociedad con el propósito de difundir e' 
sistema ele Lancaster, la que se clió el siguiente reglamento: 

"Artículo 19 - 'l'odos los suscriptores por la cant idad a 
lo menos ele cuatro pesos al año, constituirán la Sociedad de 
Educación Elemental. 

Artículo 2? - El objeto el~ esta Sociedad es promover la 
educación de la juventud en la ciudad, según el r;istema dr• 
Lancaster, y extenderla en lo sucesivo a la carnpaíía. 

Artículo 39 - A este efecto se procederá desde luego a la 
formación ele una escuela ele niños en la ciudad, en la que, con 
arreglo a l decreto elel gobierno de 25 de enero, se enseñará por 
ahora a leer , escribir, los principios de moral y ~os primeros 
rudimentos de la aritmética. 
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.A1-tículo 49 - Los padres que quieran adelantar en otros 
ramos la educación de los niííos, lo hal'Ím pol' contl'atos parti­
culares con el director del establecimiento don F elipe Bertrés" . 

En el reglamento se incluyeron, además, las normas r rla­
tivas a la administración ele la Socieclacl. 

El gobierno del genel'al Lamadricl vió con simpatía ese 
movimiento popular en favor de la educación, y mandó que por 
cuenta clel E stado se inscrü1ieran en los r egistros ele la Sociedad 
los nombres ele Manuel Belgrano y Manuel Arroyo Pineda, el 
primero por haber clonado, en 1813, 40.000 pesos para la crea­
ción ele cuatro escuelas en el norte del país, una de ellas en 
~ru,mmán, y el segundo por haber r egalado, para el fomento 
ele la educación primaria, su sueldo de diputado al Congreso 
nacional. 

La escuela de prime1'as letras comenzó a funcionar en t,ep­
t iembre ele 1826, bajo la dirección de F e'.ipe Bertrés, a quien se 
le asignaron ochocientos pesos anuales · ele sueldo. 

Después ele esa primera obra, el general Lamadrid comen­
zó a difundir la escuela primaria en la campaña tucumana. La 
Legislatura de la provincia colaboró en esa tarea imponiendo 
en 1:os departamentos rurales lID gravamen ele dos reales por ca­
beza ele ganado para el abasto público, cuyo producto se de~­
tinaría a la educación primaria. 

9. - La eclncac·ión vrimarict en Saltct y J1tj1ty. - La obm 
de Arenales. - En Salta progresó poco la educación primaria 
.durante este per íodo, a pesar ele los sanos propósitos del gene­
ral Arenales, cuyp Í1.ombre debe incorporarse al grupo ele los 
gobernantes que en aquellos días aciagos algo hicieron para 
promover el adelanto de la educación pública. 

De los sanos propósitos ele .Arenales puede dar una idea 
exac.ta el siguiente documento registrado en el .Archivo Gene­
ral de J ujuy, y que dice así: '' ansioso ele acreditar qe. en el 
período de mi mando nada perdono de cuanto puede conducir al 
bien de la benemérita Prava. de Salta, he considerado muchas 
veces con profundo sentimto. qe. una juventud brillante y 
hija de padres distinguidos y otros cuyos talentos podrían con 
el tpo. servir de gloria a la Patria, quedan ocultos, obscureci-
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dos y degradados por faf.ta ele escuelas de primeras letras, 
llegando hasta el extremo de qe. la brava y tau distinguida mili­
cia salteña, llena ele jóvenes bravos y beneméritos, cuenta mu­
chos qe. no saben aílll firmar, y en casos. precisos 110 podrían 
ni clar ni recibir una. orn. por escrito, y qe. por esta falta, lejos 
de ser út iles, alguna. vez podrían ser perjudiciales a la Patria". 

El general 1\.renales fué, además, quien fundó la primera 
escuela •:ancasteriana en el norte del país. 

La acción de Arenales se extendió también hasta Jnjuy, 
territorio que en la época ele Rivaclavia estaba bajo la jurisdic­
ción de las autoridades de Salta. Fué a instancias suyas que s-~ 
fundaron, en 1824, las escuelas_ ele Tilcara y ele Huma.huaca. 
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l. - LA OBRA EDUCATIVA EN BUENOS AIRES VISTA A TRA VES 
DE LOS MENSAJES DE LOS GOBERNADORES 

SUMARIO. - l. lliensa,je del uobc·1·nctclor D or-rego, Mío 1828. 
- 2. Me11sa,je clel gob1wnaclo1· V-ir1inonte, . a:íío 1829. - 3. 
Me11sa,jes ele los múliistros Anchorena, Balcnrce '!J Ga:1·cía., 
afíos 1830 y 1831. - 4. il.le11sa.je del gobernacloi· Rosas, af1.o 
l832. - 5. Mensaje clel gober11culor Balcarce, Mío 1833. -
G. Mensa.je clel goberna,clor V1'a.monte, a:íío 1834. - 7. Jlle11-

• saje clel gobernador Rosas, afío 1835. - 8. M1msa.ie ele/ 
gobe1·nctclo·1· Rosas, afío :l837. - 9. il11msa,je clel gobel'na­
clor Rosas, afío 1837. - 10. Afe'IISaje clel gobe1·11nclor Ro­
sas, amo 1838. - 11. Jl'le11sa,,ie del gobM'fütclor Rosas, afío 
1839. - 12. Me11sa.fe clel gobe,i·1rnclor Rosas, Ct'ÍÍO 1840. ·-
13. M e11scije del gobernaclol' Rosas, a·íío 1841. - 14. IJ'ra.­
ses. hechas y clecaclencfri ele la Ml1icación vrimaria. - Los 
mensajes clescle 1812 <i 1849. • 

1. - Mensa,.ie clel gobenutclOI' Dorrego, cifío 1828. - Eli­
minado el sistema presidencialista, de gobierno que inaugnró 
Bernarclino Rivadavia, Buenos Aires reasumió su autonomía y 
la Legislatura ele ese Estado designó gobernador a Manuel Do­
rreg;o, quien al inaugurar aquélla sus sesiones, el 13 de junio 
ele 1828, le dirigió uu mensaje en que decía, r efiriéndose a la 
educación pública: '' En .medio ele toélo esto, los estableci­
mientos públicos de primeras letras para niños en la ciudad y 
campaña, necesitaban una atención especial El gobierno los to­
mó en consideraoiói1, y habiendo puesto a su frente a un incli-
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vidno que ya es conocido por su filantropía, producen la debida 
utilidad. Se han empezado a establecer por empresas particula­
res, colegios y casas ele educación; el gobierno favorece en cuan­
to puede, este género de industria, el mús útil para el país, y es­
pera que dentro ele poco tiempo no tendrá la juventud que 
atravesar los mares, buscando el tesoro ele la ciencia, con peli­
gro de perder aquellos sentimientos que sólo pueden cultivarse 
en el. suelo ele la patria. Las señoras de la Sociedad de Benefi­
cencia han hecho ver en el presente año, cuanto les debe el país 
por sus asiduos desvelos en el progreso ele la educación. Los 
colegjos continúan eu el mismo orden en que se hallaban, y el 
de San Miguel ha adquirido mejoras". 

2. - Menscije clel gobernaclo·1· Viamonte, Mío 18.29. -
Después de los sangrientos 1,ucesos del 19 de diciembre de 
1828, del fusilamiento de Dorrego, ele los efímeros gobiernos 
de Brown y La.valle, las fuerzas unitarias y federales lle­
gai·on a un a.cuerdo para designar gobernador ele Buenos Ai­
res a Juan José Viamonte. Poco después, el 19 de diciembre 
ele J 829, la Legislatura del Estado inició sns sesiones, y en 
esa oportunidad Vía.monte le dirigió un mensaje en el que 
decía, refiriéndose a la educación pública: "Volviendo los 
ojos al interior de nuestra, provincia, todos los ramos ele su 
administración se habían resentido grandemente de la confu­
sión general; el gobierno ha aplicado el remedio a lo más m·­
gente, se•ha esforzado a hacer las mejoras posibles en los de­
partamentos de justicia,, policía, enseñanza y beneficencia". 

3. - Me1TSctjes ele los m,jnistros Ancii'orena, Balcarce y 
Ga,1'C'ía, a1ios 1830 y 1831. - La despreocupación por la edu­
cación primaria siguió en aumento. En el mensaje que los mi­
nistros Tomás M. de Anchorena, Juan R. Ba,lcm.e y Manuel 
J. García d1rigieron a la Legislatura de Buenos Aii·es, en ma­
yo de 1830, nada decían acerca del estado ele la educación pú­
blica. 

Los mismos ministros enviaron, en mayo de 1831, uu nue­
vo mensa.je a la Legislatura, y en él se referían a la educación 
pública en estos términos: '' El gobierno pasa ahora a pre­
sentaros el estado actual de los negocios domésticos de la pro-
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vincia . Convencido de que una educación r egular y si&temáti­
ca es Ja única que puede formar la instrucción útil y mora-1 
ele la juventud, ha dedicado a este objeto todos sus conatos. 

"El l1a conservado en la Universidad cuanto le ha pare­
cido conducente a un fin tan importante. Pero desecha,"!'lclo 
ideas más fastuo&as que reales, y principios má,s especulativos 
que prácticos, trata de regular la enseñanza a lo que las exi­
gencias del país y el estado ele la pobla,ción reclaman. 

"El Colegio ele la Provincia ha sido suprimido, él no co- . 
rresp onclía a su instituto ni a las mira:s del gobierno. El tiem­
po señalará la época de abrir nuevamente este establecimien­
to, y la experiencia, dictará las r eglas que hayan de prescri­
birse para que ¡;ea benéfico. El colegio. de niñas huérfanas 
continúa bajo la dirección de la Sociedad de Beneficencia, 
haciendo los mismos progresos que todos los ramos de instruc­
ción pública del bello sexo, dirigido por tan ilustr es como be­
neméritas patriotas. 

'' La-s escuelas de varones se hallan en el mejor orden y 
r egularidad. El celo que manifiesta por su progreso el distin­
g·uido ciudadano encargado de su inspección, es muy r eco­
mendable. En la campaña se ha aumentado considerablemente 
el número de escuelas ele uno y otro sexo. El gobierno cree 
que para ha,cer la prosperidad de un país, debe atenderse con 
particular distinción a la clase más importante de la socie­
dad - la industriosa y rural; y es consolante el ver los pro­
gresos de los jóvenes en el campo". 

A pesar ele las palabras fina,les del mensaje, en el comien­
zo del mismo está la confesión plena ele lo:,¡ propósitos del go­
bierno rosista - ya que estos ministros eran ele esa tenden­
cia - en materia de educación pública. 

4. - Mensaje clel gobernacloi· Rosas, Mío 1832. - En 
1832, la Legislatura de Buenos Aires designó gobernador del 
Estado a Juan Manuel ele Rosas. 

El g·obernaclor dirigió su primer mensaje a la Legislatu­
ra el 7 ele mayo de 1832, al abrir aquélla sus sesiones, y en 
ese documento el tir ano demostró cuánto era su desprecio por 
la educación pública. 
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En el citado mensaje, que debe considerarse ílOmo la t~Ín­
tesis de sus ideas de mandatario, el gobernador dedicó esta•<; 
escrusas palabras para referirse al estado de la ecluc&-ción pú­
blica: ''No ha perdido de vista el gobierno los importantes 
cuidados que merece la educación pública. La Universidad 
continúa, mejorando progresivamente el método ele sus e;;tu­
clios, y la enseñanza ele las primeras letras en ambos· sexos 
corresponde a los deseos del gobierno ''. 

No se puede dar un ejemplo ele mayor cler,-preocupación, 
sobre todo teniendo en cuenta la extensión de ese mensaje. 

5. - Mensa.je clel gobernado,· Balcarce, aíío 1833. - Su­
bió al gobierno ele la provincia, después de finalizado el ve- · 
ríodo de un año que· le correspomlió a Rosas, el ex ministro 
Juan R. Balcarce. 

Este, al inaugurar las sesion'es ele la Legislatura del Es­
tado, el 31 ele mayo ele 1833, dirigió el mens¡i.je de práctica, 
en el que decía, refiriéndose a la educación pública, lo siguien­
te: "Interesado el gobierno en que la educación ele Ja juv,0 11-

tucl, en un país que corre rápidamente hacia su civilización, 
sea lo mejor posible, ha dictado medidas para, el adelanta­
miento de ese importante ramo, bien penetrado que él prepara 
la moral e instrucción ele nn pueblo, y que los hombres aclor­
nados de estas apreciables cualidades, son los más celosos de-
fensores de su patria, y el mejor apoyo ele la ley". • 

Después de aludir a la Unive1,sidacl, el gobernador se '.)CU­

paba de la educación primaria, y sobre el particular decía.: 
"La enseñanza primaria en uno y otro sexo llena, los deseos 
del gobierno, las escuelas aumentan cada dfa el número ele los 
alumnos y sus progresos son extraordinarios. La provincia de­
be reconocer una deuda de grat itud lia-cia el director ele las 
ele hombres, que, con sus esfuerzos y sus erogaciones, contribu­
ye eficazmente a que ellas llenen sus objetos". 

6. - Mensa,je del gobernaclor Vfo,monte, ctií.o 1834. - J\ 
Balcarce sucedió en el gobierno de la provincia Juan José 
Viamonte, que ya había ejercido anteriormente el cargo. 

Viamonte leyó el mensaje de apertura de la Legislatura 
el día 7 ele mayo ele 1834, y .refiriéndose a la educación prima-
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ria expresaba sus preocupaciones y sintetizaba su obra educa­
tiva con estas pocas palabras: '' Las escuelas primarias son 
atendidas con 1111 esmero inüeficiente". 

7. - Me·11saje llel gobernador Rosas, wíío 183!5. - Nue­
vamente ocupó el gobierno de la provincia, después de cum­
plido el período ele un año que correspondió a Viamonte, el ge­
nera.l Rosas, y esta vez para implantar la dictadura y no dejar 
el poder ]iasta después de la bata] la de Caseros. 

El primer mensaje que aquél dirigió a la Legislatura cln­
rnnte su segundo gobierno, fné para inaugurar sus sesiones, 
el 31 ele diciembre de 1835. En ese documento, y refiriéu­
close a Ja educación pública., decía el gobernador: "En el Co­
legio de Huérfanas se ha contrníclo la educación a objetos 
?.nálogos a las ocupaciones ele la. vida. en que tendrán que 
ejercitarse después sus alumnas. 

'' En Jas escuelas de niñas, que se hallan a cargo ele la 
Sociedad ele Beneficencia, se han hecho también importantes 
mejoras, y el gobierno tiene la satisfacción ele manifestar que 
muchas de ellas, y ele las practicadas eu el Colegio ele Huérfa-' 
nas, han sido propuestas por las señoras benernéritas que la 
componen. 

"Las escuelas de varones de la ciudad y campaíía han 
r ecibido modificaciones en beneficio ele la población y del era­
rio; las últimas deberán ser costeadas, en adelante, con lo que 
produzca el ramo de corrales - abasto- de cada pueblo". 

8. - Mensa,:ie clel gober·11ailo1' Rosas, afí.o 1837. - La Le­
g·islatura ele Buenos Aires volvió a abrirse el l Q de enero de 
1837, y tal oportunidad el mensaje del gobemaclor Rosas 
se refería a la, educación pública en estos términos: "La Casa 
ele Expósitos es servida con esmero. La humanidad y la pto­
vincia le deben la conservación ele un gran número ele niños 
abanclonaclos de sus padres. Allí encuentran los brazos del fi­
lántropo y desinteresado director ele ella, doctor don Satur­
nino Segurola,. 

'' E ste mismo respetable, virtuoso eclesiástico, que tam­
bién desempeña la Inspección de Escuelas, sin más recompen-
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sa que la satisfacción ele hacer el bien, es administrador y te­
sorero de la obra de la Santa Iglesia Catedral" . 

Más adelante el mensaje agregaba: ''1Jn corto número de 
jesuítas arribó a nuestras playas. El gobiemo, recordando que 
la Compañía de J esús había rendido a estas provincias nrn­
chos e importantísimos servicios; que uno de los objetos de su 
institución es la educación de la juventud; que sus colegios se 
halla,n establecidos en la~ naciones más libres, ·con utilidad pú­
blica; y cualesquiera que fuesen los pretendidos motivos de su 
extinción en este país, hoy las circunstancias son del todo di­
ferentes, les ha entregado las llaves de su antigua casa, para 
que la habiten en comunicfac1, conforme a su r egla" . 

En ese mensaje quedó al descubierto la polític.a educa­
tiva ele Rosas, caracterizada por el abandono de la escuela 
primaria, la restitución ele sus esta,blecimientos a las órdenes 
religiosas y la persecución contra la Universidacl, pues en un 
párrafo posterior a los citados el gobernador expresaba sus 
deseos ele cerrarla. 

9. - Mensaje clel gobm·naclor Ro.ws, afío 1837. - La Le­
' g·islatma volvió a inaugurar sus sesiones el 27 ele diciembre 
de 1837, y en tal oportunidad el gobernador envió el mensa­
je correspondiente. 

Al referirse a la educación primaria el gobernador decía, 
a renglón seguido de haber repetido la amenaza de proceder 
al cierre ele la Universidad: "Las escuelas públicas de varo­
nes y las casas ele expósitos se conservan bien servidas bajo la 
inspección filantrópica ele su actua,l r ecomendable director, 

"Pasan de trescientos los niños que se educan en las aulas 
establecidas bajo la protección del gobierno por los padres ele 
la Compañía de J esús. El público ha correspondido al esmero 
de estos sacerdotes beneméritos por la, confianza con que los 
¡Jadres ele familia les entregan sus hijos, y con las erogaciones 
para la recomposición del Colegio. 

- "La Sociedad ele Beneficencia ejercita su celo maternal 
y. -desinteresado en beneficio -del Colegió de l'as Huérfanas y 
de la.'> escuelas de niñas a su cargo. La educación que ahora 
se. da en_. estos establecimientos es i·eligiosa, federal, iuclustrial 
y- n1:ocmsta" .... · ··- • __ , _ 
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10. - ilfe11saje clel gobe1·nctd01· Rosas, Mío 18S8. · --'-· E1 ·2'7 
de diciembre de 1838 el gobernador volvió a dirig·ir el mensa­
je de práctica al inaugurar las sesiones de la Legislatura de 
Buenos Aires. 

Ocupándose ele la educación pública, el gobernador deeía: 
"La Sociedad de Beneficencia es acreedora al clistinguiclo 
a.precio ele la autoridad y del público. El celo y patriotismo 
de las señoras que la componen han suplido la falta ele arbi­
trios del erario para continuar la educación tle la juventud 
desvalida del bello sexo, conservando el sistema de educación 
federal, modesta y relig·iosa. El Colegio de Huérfanas conti­
núa sin alteración bajo la vigilancia de la Sociedad. 

"El déficit de nuestras rentas obligó al gobierno a su­
primir la dotación de los emplea.dos de la Universidad, or­
denando Ja cesación ele las cáteclra,s que no fuesen sostenidas 
por los alumnos. Ninguna ele éstas ha suprimido sus trabajos. 
El gobierno tendrá presente la útil y necesaria reforma de 
la Universidad. 

'' Suprimió, por igual motivo, la. dotación de los precepto­
res de educación primaria, y es landa.ble el celo del inspector 
de escuelas por haber conservado así los establecimientos". 

11. - Me11snje cfol gobernarloi· Rosas, a·ño 1839. - Si­
guiendo la práctica establecida, el gobernador envió un nuf:vo 
mensaje al abrirse la Legisla.tui-a, el 27 de diciemb1;e ele 1839. 

Al referirse a la educación primaria informaba s9bre 1m 

estado con estas breves palabras: '' La Inspección General de 
Escuelas desempeña. satisfactoriamente sus deberes''. 

12. - Mensaje clel gobernacloi· Rosas, a-ño 1840. - El 27 
de diciembre de 1840 se inaugura-ron las sesiones ele la Le­
gislatura, y con tal motivo se leyó el mensaje ·del gobierno, 
esta vez firmado l)0r los ministros Felipe Arana y Manuel 
Insiarte. • 

Eu dicho mensaje se puede apreciar la caída que iba 
sufriendo la educación pública,, la que se acentuaría, cadrt vez 
más, en los años siguientes. 

El. mensaje de 1840. informaba lo siguiente sobre el esta­
do de la educación primaria: '-'La. clismiuu:c1611. _de miestros 
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recm·sos pecuniarios, y el aumento progresivo ele las atencio­
nes de la guerra, impusieron al gobierno el penoso deber de 
retirar los subsidios destinados a la conservación de los esta­
blecimientos ele caridad, ele beneficencia y ele educación ele 
ambos sexos. La piedad pública se apoderó de ellos, y se con­
servan hasta el día a, expensas de la filantropía generosa de 
la provincia. Se acerca la época en que, libre el gobierno ele 
aquellas vitales exigencias, exonere a los benéficos ciudadanos 
del noble peso que sobrellevan con lauda ble persevera,ncia''. 

13. - Mensa,je clel gober1wclor Rosas, wíío 1841. - El 27 
ele diciembre ele 1841 tuvo lugar la inauguración de las se­
siones ele la Legislatura, leyéndose, con tal motivo, el mensa­
je del gobierno, firmado por los ministros Arana e Insiarte. 

La decadencia de la educación pública está registrada no­
tablemente en ese mensa.je. El gobierno comenzaba por dar 
cuenta de la nueva expulsión ele los j esuítas y del cierre 
ele sus establecimientos, y lo hacía en estos térmiuos : '·' Los 
padres de la Compañía de Jesús, sin embargo ele sus vü-tndes 
cristianas y morales, reunidos en comunidad y sujetos . a la 
obediencia de un superior opuesto a los principios polítieos 
del gobierno, no han correspondido a ]as enseñanzas ele la 
Confederación, consignadas valientemente en el decreto de sn 
restitucióu. Su marcha de fusión opuesta al sentimiento fede­
ra.!, desagradaba altamente mucho a la opinión pública, con­
tenida por los r espetos del gobierno. Pronuncióse después fu_er­
témente, y los padres de suyo dejaron el Colegio". 

Más adelante agreg·aba el mensaje : "Aunque las atenP-io­
nes de la g·uerra contra el bando feroz unitario han impuesto 
al gobierno el penoso deber ele suspender los subsidios con que 
ocurría a. los establecimientos de carida,d, de benefieencia y 
educación de ambos sexos, se conservan con regularidad por 
la filantropía generosa con que ciudadanos benéficos los atieu­
den. Digna es de encarecido elogio su laudable consta,ncia''. 

Finalmente, el resumen de la. actividad gubernativa en 
el ramo de la educación primaria quedaba hecho con las pa­
labras ya conocidas : '' La Inspección General de Escuelas des­
empeña satisfactoriamente sus deberes". 
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14. - F'ra,Ses hechas y <lecaclencüi ele la ecl1wa,ción pr-1:ma­
i· in. - Los m ensajes descle .1842 ri 181.9. - A partir de 184], ]a 
educación pública, especia,lmente la, primaria, no existió en la 
reaTídad. En cuanto a los mensajes, que siguieron apareciendo 
con regularidad en la fecha. consabida, 27 de diciembre de C'a­
da. año, no pudieron mentir a.cerca. de esa. deplorable situación, 
y clebjeron dejar documentados la clespreoC11pación, y el aban-
dono gubernativos. -
--Es por eso que las referencias sobre el estado ele la ecluJ 

cación prima.ria. estuvieron reducidas a una. breve frase hecha, 
que se repetía en todos los mensajes. El de 1842 decía: "La 
Inspección .General de Escuelas desempeña satisfactoriamente 
sus deberes". El de 1843 afirmaba que "la-s instituciones de 
caridad, ele beneficencia y de educación de ambos sexos llenan 
not.ablemente su objeto, auxiliadas por la piedad de un pue­
blo virtuoso e ilustrado. El gobiemo, en oportunidad, les dedi­
cara. una especial atención", y luego agregaba la frase cono­
cida : "La Inspección General ele E scuelas cumplidamente llena 
sus deberes". En 1844 se informó que las instituciones de edu­
cación de ambos sexos se conservaban "generosamente auxilia­
das por el público", y en el de 1845 no había referencias sobre 
el P.stado de la educación· pública. En el de 184G, el gobierno 
informaba haber '' instituíclo una comisión inspectora, el.e los 
programas y obras que sirven de texto para la enseñanza pú­
blica.", y agregaba: "De su deber es ajustarla a la santa reli­
gión del Esta.do, a los p1·incipios de la. moral, de la sagrada. 
causa nacional ele la Confederación y al progreso de las cien­
cias". El de 1847 afirmaba que "la instrucción pública ade­
lanta y se perfecciona", y " la Comisión Inspectota. ele la 
Enseñanza. llena sus deberes' '. Los ele 1848 y 1849 repetían 
las mismas palabras : ' ' la instrucción pública. adelanta, en la . 
parte posible, según lo permiten las circunstancias del país". 

Después de esto no hay nada, que oriente para saber que 
se hizo desde 1849 hasta 1852 en materia ele eclncació11 pú­
blica. 



CAPI'f ULO III 

2, - EL RETROCESO DE I,A EDUCACION PRIMARIA EN BUENOS 
AIRES 

SUMARI O. - l . Refroceso ele la e11seiíanzc¿ r,rúnarin. - 2. Lo. 
opimión ele Ramos Mejfo sobre el retroceso ele la ensMíanzci 
p1··ima11·-ict. -- 3. Restricciones vnm el ejerc-ic-io ele la, cloce•n­
cicr. - Los clecretos ele Anchorena. --- 4. Maestros obl·igeiclos 
et _j71,l'ew vo1· llosas y 11-i-/i.os vesticlos ele i·ojo. - 5. Restcmra­
ción ele lci Ooinvafiía, de J esús. - 6. Escnelet ele primeras le­
tras ele let Compafí:ín rle .J es'IÍ,s. - 7. C·ierl'e ele las escuelas 
<le la Hocieclael ele Beneficencia. - 8. Ola11,sunt ele esc·ne­
las. -- 9. La escuela 1m:;1wria bajo ln cl·ireéción ele la iJoli­
cia,, - 10. Reqwisitos vewa, ser maestro. - 11. Historia ele 
la eswelet 1wúnnrin en los a.rchivos ele la volicíet. - 12. De­
ca,clencict ele lct e11sefía.nza,. - Castigos co·1·vo·1·ales. 

l. - Retroceso ele let (llnsefínnzct prima,rici. - A partir de 
la caída Rivadavia, en julio de 1827, la escuela primaria bonae­
rense, que había r ecibido durante su época un impúlso vigo­
roso, decayó visiblemente. 

Durante l a administración del coro1Hf Dor rego ya se no­
tó un comienzo de ataque a las escuelas lancasterianas. Pero . 
la lucha no se libró directamente contra el sistema, sino ape­
lando al recurso ele suprimir algunos gastos para las escuelas 
y disminuir el presupuesto ele las mismas. 

Durante los dos primeros años de esta época, es decir, en 
1827 y 1828, sólo se dictaron dos decretos impor tantes en ma­
teria ele enseñanza primaria. El primero fué f irmado el 14 dr 
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septiembre de 1827, y por él se dispuso que las personas que cle­
seaban ab1'ir una escuela tendrían que firmar previamente 
un contrato que las comprometiera a prestar servicios dur ante 
tr es años, cuando menos. El· segundo decreto fué dictado el 7 
ele enero de 1828, y por él se dispuso separnr ele la Universidad 
al Departamento ele E scuelas, poniendo todos los estableci­
mientos de varones bajo el gobierno ele un inspector general , 
cargo que fué mantenido ílrnsta el final de la tiranía rosista y 
c1ue obligó á suprimir el ele director general que había creado 
Rivadavia. 

2. - L a, ovin-ión <le Ramos Mej'Íeb sobre el retroceso de la, 
e11sM¡C//ltZa, v rúnaria. - E1'. retroceso que en poco tiempo experi­
mentó la escuela primaria fué grande, y José María Ramos 
l\'I:ejía lo documeutó en sn libro " Rosas y su tiempo " . 

" Después de 1823, dice el autor citado, en que se fu11Cl a­
ro11 en cada parroquia uua o más escuelas - 1.ias Catalinas, i\'Ion­
serrat, Concepción , San Miguel, etc., etc.- la preocupación ele 
la educación sólo duró hasta 1829. Para 1'.a campaña especial­
mente, más inaccesible y distante de la ciudad, ele donde se 
irradiaba la amaurosis, la obscuridad f ué aún más profund a. 
i\firando desde aquí esas cosas, parecerá imposible que después 
<le Martín Rodríguez y füyaclavia ¡mclieran todavía retoñar los 
tiempos en los cuales los alumnos pia".abau a los maestros y los 
enlazaban sobre el mismo pupit.re del profesoratlo. E u todo el 
sud ele la provincia , solo Ajó poseía. una mala escuela costeada 
p or el generoso esfuerzo del señor lVL ele lVIenclibnro y con el 
escaso número de alunrnos que era consiguiente para la época. 
El chiripá y la vincha, siempre que fuera federa l, ayudaban, sin 
embargo, a disciplinar en a1'go aquellas cabezas hirsutas ele me­
lena pampeana, cortadas ele tanto en cuando por la ruidosa ti­
j era ele esquilar o con el simple cuchillo ele cuerear . Según mi 
respetable informante, era tar ea ardua r educir a los mansos 
goces de la car t il':a a semejantes caracteres hechos par a otra 
cosa que para la lectura; las boleadoras de carne volaba u a en­
volverse en el cuello del maestro o se estre'.laban contr a el ca­
l'l'ilo del escuálido dómine que, tímido, vig ilaba la comlncta ele 
los salvajes de verdad ''. 
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3. - Rest-riccio11es vara. el e:ienicio de lrt clocenci(l.. - Los 
decretos ele Á.'llchorena. - A las medidas que contribuyeron a 
di.sminuir el prestigio de ]as escuelas, a la supresión ele parti­
das para sostener esos establecimientos, a los reiteraclo.s pedi­
dos ele ciertos grupos de opinión para que se procediera a ce­
rrar las escuelas lancasteriauas y se habilitaran nuevamente 
las antiguas escuelaR de primeras lett-as, al desprestigio que ro­
deó al Departamento de Escuelas clespnés que fné separado ele 
la Universidad, siguieron otras medidas más agresivas y pei·se­
ctitorias. 

li'ué el iniciador de esa nueva política el ministro 'romás 
iVL de Anchorena, autor y firmante del decreto del 8 de febre­
t·o ele J 831, que prohibía el establecimiento de escuela alguna 
siu autorización del inspector general y sin las justificaciones 
de práctica. Por el mismo decreto se dispuso que se clausura­
rían todas las escuelas cuyos maestros no acl'editasen debida­
mente moralidad, competencia y creencias católicas, por cua11to, 
decía, el docmnento, '' el estudio ele la doctrina cristia­
na es considerado tan seriamente I que su descuido implica fu­
nestas consecuencias". La no enseñanza ele la r eligión era juz­
gada en el decreto como una "omisión escanchilosa " , y se afir­
maba que al no impartirla se propagaba "el desprecio y la. 
ignorancia ele la r eligión del E stado". 

En noviembre del mismo aíío, el ministro Anchorena dictó 
otro decreto estableciendo que ninguna maestra podía abrir una -
escuela de primeras letras antes de los seis meses de haber re­
nunciado a su cargo ele educadora ele la Sociedad ele Beneficen-
cía. 

La única perjudicada por esas medidas fué la Sociedad J e 
Beneficencia, pues sus maestras comenzaron a. desertar. Fué 
un vel'daclero crimen procurar esa decadencia, pues en esos 
momentos la Sociedad estaba consolidando su obra educativa. 
En efecto; una. comisión formada por el general Tomás Guido, 
el rlérigo doctor Saturnino Segmola y Pedro de Angelis, 
había siclo encargada de estudiar la conve1iiencia de renovar 
los métodos o mantener los antiguos.' Además, se estaba por im­
p''antar en las escuelas de la Sociedad el sistema ele enseñanza 
ele la escritura por el método Landorf, considerado entonces co-
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mo el más perfecto. Y por su parte, la señora María Sánchez 
de Mencleville, antigua directora de la Casa para Huél'fanas, 
había mejorado los métodos para la enseñanza de la lectura. 

4. - Maesfros obligados a jnrar vor Rosas y nvíí.os vest·i­
clos ele rojo. - En el año 1835, primero de la tiranía rosi:;.ta, 
se dictaron dos decretos que iniciaron e: derrumbe definitivo 
ele la escuela primaria. • 

El primero apareció en octubre ele 1835, y por él se impu­
so a los maestros la obligación del "juramento ele adhesión a 
Rosas, como medida previa al desempeño ele sus funciones". 

La r esolución no surtió el efecto esperado por sus autores. 
E s que, a pesar de las vicisitudes porque había pasado el país 
la moral de sus habitantes no habí.a decaído. Por eso, la reso­
lución de Rosas encontró a muchos ;maestros y maestras dis­
puestos a abandonar sus empleos antes que someterse a las im­
posiciones absurdas del tirano. 

La deserción ele los maestros obligó a cerrar las escuelas, 
ya que nw posible hallar r eemplazantes. La Sociedad dr 
Beneficencia, la más perjudicada por la medida, hubo de in­
formarle al gobiemo que debía cerrar algunas escuelas para cu 
ya dirección no encontraba maestras "que quisieran someterse 
a las exigencias del gobierno". 

El otro decreto fué posterior. Por él se obligó a los esco­
lares a vestir de rojo. El extraño documento disponía que •'oi: 

alumnos vestirían "en lo sucesivo trajes de listado que no ten­
gan nada de celeste ni de verde; esclavina punzó y moño tam­
bjén· punzó, al lado izquierdo de la cabeza, bien grande y en 
todo tiempo " . 

5. - Resta1wación ele" la Comvañía ele Jesú,s. - El 16 
de agosto de 1836 fué r establecida en Buenos Aires ra Com 
pañía de J esús, orden religiosa que se dedicaba, entre otrr 
cosas, a la enseñanza, y que había sido expulsada de América 
en el siglo XVIII, al cumplirse la orden que en ese sentido chc­
tó el monarca español Carlos III. 

La restauración se hizo después de largas conversaciones 
mantenidas por e': presbítero Rafael José de Reina y el minis­
b:o Tomás l\i. ele Anchorena, y luego que la reina ele España, 
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:i\faría Cristina, obligó a los jesuitas a permanecer en el 
r eino sin contacto con sus superiores extranjeros, orden qu 
muchos r eligiosos no acataron, disponiéndose, por lo tanto, a 
partir y establecerse en otros países. 

Llevado el asunto ante Rosas, éste aceptó la venida de los 
r eligiosos, y ei: 28 de mayo de 1836 salieron de Cádiz, con des­
tino a Buenos Aires, los primeros núcleos de jesuitas, llegando 
a esta ciudad el 8 de agosto. 

'Recibidos por Rosas, éste les hizo saber que sólo los acep­
taba para que se dedicaran a la enseñanza y a la cristianiza­
ción de indios. El padre Berdugo, que oficiaba de superior 
de la Compaííía, trató en toda forma ele obtener que se les per­
mitiera vivir en comunielacl, ele acuerdo con las r eglas ele la or­
den, es decir, con absoluta independencia del obispado. Rosa, 
no accedió, pero poco después, el 26 de agosto ele 1836, apa­
r eció el siguiente decreto que satisfizo las aspiraciones ele los 
jC$lÜtas: "Ministerio ele Gobierno. - Buenos Aires, agosto 26 
de 1836. Año 27 ele la Libertad, 21 ele la Independencia y 7 ele 
la Confederación Argentina. - Habiendo venido ele Europa 
a esta ciudad seis r eligiosos de la Compaííía de J esús, que acogi­
dos por el gobierno ele un modo particular, con aplauso general 
de los habitantes de este pueblo católico, se han manifestad o 
deseosos ele ser útiles a esta provincia en las fu nciones ele su 
instituto que se crean más necesarias para sn felicidad, y con­
siderando el gobiemo que es llegada la ocasión de propender 
al restablecimiento en esta provincia de la expresada Compañía, 
tan resp etable entre nosotros por los imponderables ser vicios 
que hizo en otro tiempo a la Religión y al Estado, en todos lo~ 
pueblos que hoy forman la República Argentina, y a fin ele d'aci-
1:itar el logro de este importante objeto, en uso de la suma el 
poder público ele que se halla investido, ha acordado y decreta: 
Artículo 1° - Los predichos seis r eligiosos de la Compañfr 
ele Jesús serán alojados, mientras permanezcan en esta ciudad, 
en el colegio que fué ele la expulsada compañía ele este 1101 

bre, entregándoseles las llaves de él correspondientes al local 
que hoy se denomina Colegio, para que vivan en comunidad 
conforn:le a su regla, se reciban en él a todos los demás incliv , 
cluos ele la Compañía que vengan de Europa a observar su ü1r; 
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tituto en esta provincia, y eRtablezcan las aulas de estudio que 
el gobierno tenga a bien encomendarles, en cuyo caso, si fuese 
necesario, se les aumentará el local con las piezas contiguas 
que sean más a propósito, pertenecientes al mismo edificio. 
Rosas - Garrigús - Oficial mayor clel i\liinisterio de Gobier­
no". 

6. - Eswela, el.e v rimeras letras ele la. Com,va1ií.ía, ele Je­
s ns. - Ese primer clecreto fué completado por el que se dictó 
el 7 de diciembre 1836, mediante el cual se facultó a los jesui­
tas para insta!:ar escuelas de primeras letras. ·El decreto clecfa • 
"Ministerio de Gobierno. - Buenos Aires, diciembre 7 ele 1836. 
Año 27 de la Libertad, 21 ele la Tudependencia y 7 de fa Con­
federación Argentina . - Siendo 11110 ele los conatos del gobier­
no facilitar ell estudio de las ciencias más útiles y necesarias 
al país, y en consecuencia de lo dispuesto en el artículo 1 Q del 
decreto del 26 ele agosto último, por el cual mandó entregar a 
los padres de la Compañía de J es1Ís el edificio denominado Co­
legio, Jia acordado ? clecreta: 

Artículo 1° - Se faculta a los expresados padres para 
abrir desde ahora, en dicho colegio, ::inlas píiblicm; clP, gramá­
tica, y después, cuando puedan y lo indiquen las circunstancim,, 
enseñar la lengua griega y la retórica, poner escuelas de pri­
meras letras para varones y establecer cátedras ele filosofía, 
teología, cánones, derecho natural y ele gentes, derecho ci­
vil y derecho público eclesiástico, como también de matemíi­
ticas. 

Artículo 29 - Para facilitar el establecimiento y apedu 
ra ele 1::is aulas de gramática latina, se prevendrá ¡fl maestro 
mayor ele la cinclacl, arquitecto <lon Santos Sartorio, que, con­
forme a las instrucciones que reciba del superior ele la Com­
pañía, disp011ga la composturfl y aseo de lfls piezas en que ha­
yan de situarse dichas aulas. 

Artículo 3 Q - Igualmente se ordenará al r ector ele ~a Uni­
versidad poug·a a disposición del expresado superior todos 
los trastos, muebles y utensilios que haya de más en el estable­
cimiento ele su cargo y que no haciendo allí falta puedan ser 
útiles al'. servicio ele dichas aulas, cuya entrega se hará bajo pro­
lijo inventario, triplicado, firmado por ambos, del cual un tau-
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to r etendrá el rector ele la Universidad, otro entregará al su­
perior de la Compañía, y el otro se elevará al gobierno". 

Por otro decreto ele ig·ual fecha se le acordó a la Compañía 
la subvención ele 450 pesos. 

7. - c ,ierre ele las esc·nelas ele la, Sociedacl ele Beneficen­
c,ici. - Las medidas que anteriormen'te citamos habían obli­
gado, como ya se vió, a cerrar numerosos establecimientos de pri­
meras letras. P ero el golpe final fué da.do en 1838, por medio del 
decreto del 27 de abri11 ele ese año, que dispuso el desamparo 
y trasmitido por éste a la presidenta. de la Sociecla.el ele Benefi­
ficencia.. 

El decreto fué corntmica.clo al inspector general de escuelas, 
y trasmitido por éste a la presidenta ele la Sociedad ele Benefi­
cencia, por medio ele la siguiente e ilustrativa nota.: 

'' El infrascripto ha recibido orden del E xcmo. Señor Go­
bernador ele la Provincia, Nuestro Ilustre Restaurador de las 
Leyes, Brigadier don Juan Manuel de Rosas, para lllflnifestar 
a la señora presicleute ele la Sociedad ele Beneficencia, que 110 

puclienclo el gobiemo al presente abomt r los sueldos ele las per­
sonas empleadas en los establecimientos ele educación que se 
hallan a cargo ele la Sociedad de Beneficencia ni los demás 
g·astos que a ellos corresponden. ba dispuesto: 

Primero: - Que i:a Sociedad preveuga a los iuspectores ele 
la ciudad y campaña que exijan a los padres o deudos ele ca­
da una de las alumnas la cuota que corresponda para subve­
ni al pago de la casa, maestra, monitora, y útiles de cada es­
cuela; por ejemplo: para la caca de la escuela N'1 . .. se ha!]an 
asignados ciento sesenta pesos, ciento para el pago ele la. maes­
iTa., treinta. para. el de la. mouitora y el iez pa.ra úti les, que hacen 
nu total ele trescientos pesos, y si existen cien educandas en 
ella, corresponde a. tres pesos por cada una; así pol' este orden, 
asignando a cada a.1\unna la más o menos cantidad que corres­
ponda, según el número que hubiera. 

Segundo: - Que la que 110 entrega t·e la suma que le fuera 
asignada sea despedida. 

Tercero: - Que si no se reuniere la. cantidad necesaria, 
cese la escuela o escuelas hasta qne, tri unfante la. República del 
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tirano que intenta esclavizarla -se refiere a Paz o a Lavalle- y 
libre del bloqueo que hoy sufre injustamente, pueda el erario 
volver a costear estos establecimientos tan útiles de benefi­
cencia pública. 

Cuarto: - Que esta misma disposición sea extensiva al 
Colegio ele Huérfanas, cuyo establecimie11to lo hará cesar tam­
bién inmediatamente i:a Sociedad, sino alcanzaren para su sos­
tén las cantidades que abonen los padres o .deudos". 

8. - Clcmsum (le escnclas. - Después ele eso se explica 
la total decadencia de las escuelas primarias durante la t iranía 
ele Rosas, y tampoco extraña que muchas desaparecieran. Ya 
en 1839 la Sociedad ele Beneficencia contaba con pocos esta­
blecimientos, y en una comunicación que pasó ese año al gobier­
no \ o informaba de "haberse visto obligada a clausurar algunas 
escuelas cuyos maestros y monitores las habían abandonado 
a causa de no abonárselcs los sueldos correspondientes". 

!J. - La escueln v rimarin bajo la d.ireco-ión ele lci volioía . -
En ese tren ele abandono llegamos al año 1842, en que se pro­
duce el hecho más ext raordinario que pueda registrarse en los 
anales de la educación pública: la escuela primaria fué puesta 
bajo la dirección de la policía. 

El decr eto r espectivo foé dictado a principios ele 1842, ~ 
por él se el ispuso '' que todas las escuelas ele la ciudad pasarán 
a depeucler ele la Policía ele la Capital ''. La Inspección General 
ele E scuelas, que hasta entonces tenía a sn cargo las ele varones, 
seguiría en pie, pero subordinada al jefe ele policía, y las ele 
mujeres, que estaban a cargo ele la Sociedad ele Beneficencia, 
pasarían a depeneler ele la Inspección, <¡s decir, de la policía. 

El decreto ele 1842 dispuso tambien que la policía ave­
riguaría el. color político "y la calil1acl ele fedel'al" ele cada una 
de las personas que se cleelicaban a la docencia. Estableció, ade­
más, que en las escuelas sólo se admitirían niños cuyos padres 
estuviesen rindiendo '' servibos feelerale\ a la causa nacional 
ele la Confederación Argentina~'. / 

'rodas esas disposiciones dieron lugar a 111uchos abusos, 
ya que por simples sospechas la pol icía procedía. a cerrnr escue­
las y a. encarcelar a los maestros. 
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En cuanto a la apertura de nuevas escuelas, el decreto de 
1842 dispuso que las solicitudes debían ser formuladas ante 
el jefe de policía y ser acompañadas de un informe del juez 
competente, donde constara la calidad ele las personas que des­
empeñarían cargos docentes. 

10. - Rec/_1¿isitos vara ser 1naestro. - Si todos .los decr e­
tos anteriores colaboraron para destruir a la escuela primaria, 
el que se dictó el 26 ele mayo de 1844 -mediante el cual se fi­
jaron los requisitos que debían llenarse para ser maestro­
acabó con los establecimientos de primeras letras, pues provocó 
el cierre de los pocos que aun quedaban. 

El decreto dispuso que para tener escuela, dirigirla o im­
parth\ enseñanza, los maestros debían llenar los siguientes re­
quisit?Si '' s_er argentinos -~ naturaliza~1?s, acrediJ~r virtud, 
morahda_d eJemplar, profes10n de fe cato''.1ca, apostolica, roma­
na, adhesión firme a la causa nacional de la Confederación 
Á.l'g-entina, capacidad e instrucción suficientes''. 

Es evidente que, aparte de las dificultades para llenar 
los r equisitos ele orden político y religioso, el principa.JI escollo 
que hallaron los maestros para satisfacer las exigencias del 
gobierno foé la cláusula sobre la nacionalidad. En efecto; 
en el país no había maestros nativos y ninguno se preocupaba 
de formarlos ni nadie aspiraba a ser educador. Los maestros 
que existían eran extranjeros, venidos al país con el propó­
sito de ejercer su profesión, o se trataba de personas ilustra­
das, perseguidas por las tiranías europeas, que al llegar a es­
tas playas y compi·obar la falta absoluta de maestros se ha­
bían dedicado a la enseñanza. Esos educadores, los únicos que 
existían, fueron, pues, los perseguidos de Rosas, por lo cual 
sus escuelas tuv.ieron que ser clausuradas. 

Después ele todo éso no se sabe qué opinar ele otro de­
creto de la época que instituyó una Comisión Inspectora de 
'fextos y Programas, porque surge esta preg·unta: ¿para qué, 
si no existían escuelas? 

11. - HútorÜL ele la escnela vr·imaria, en los <wchivos ele 
le¿ vol1:cfo. - Muy significativo es hacer notar que toda la his­
toria documentada de la educación primaria durante esta épo-
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ca - clos o tres decretos, clemmcias, órdenes ele clahsm·a y ele 
a1Testo de maestros- se encuentra en los archivos ele la po­
licía. 

Allí está el edicto ele 18H, mediante el cual se clispnso 
"qne no podrán abrir colegios, ni escuelas, ni ser directores, 
preceptores, maestros o ayudantes, ele enseñanza pública o de 
los part iculares, los individuos que no obtuvieren previamen­
te permiso del g·obierno, con carta ele ciuclaclanía, si son 
extranjeros, y acreditasen ante él, su virtud, moral, ejemplo, 
profesión ele fe católica, apostólica, romana, adhesión firme 
a la causa nacional ele la Confecleración Argentina, capaciclacl 
e instrucción suficientes". 

Allí están las disposiciones estableciendo que í!os agentes 
ele policía quedaban encarg·ados ele vigilar a los maestros y 
denunciarlos si no usaban el cintiJlo federal o si cuando ejer­
cían su profesión sin tener permiso o licencia. 

Allí están las disposiciones limitando a un año la clmación 
de los permisos para tener a bicrtas l as escuelas primarias 
particulares. En el mes de diciembre ele oacla año los maes­
tros o directores tenían que pedir su renovación para el año 
siguiente, y sólo se concedfa previo informe favorable sobre 
la conducta del peticionante, elevada al je.fe ele policía por 
un comisario seccional. 

12. - Decaclencia ele la enseñCl/ltzci. - Castigos corvorales. 
- Despu és ele 1845, época en que ya se habían adoptado todas 
las medidas necesarias para destruir las escuellas ele primeras 
letras, funcionaron en Buenos Aires, entre otros, los signientes 
establecimientos: Colegio Republicano Federal, dirigido por el 
cura li'raneisco Magesté; Liceo .A.r gentino, dirigido por Pe­
dro Sánchez; Colegio F ilantrópico Bonaerense, dirigido por 
Mal'iano lVfartínez; Colegio ele Huérfanas ele la Merced, g 

cargo ele la Sociedad ele Beneficencia; Colegio F ederal ele Ni­
ñas, dirigido por las señoritas Vicenta y Rosalía Rabello; 
Colegio Argentino ele Niñas, dirigido por doña Rosa Guerra; 
Colegio de Monserrat, dirigido por las señoritas Manuel'.a y 
Martina Montaner. 
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Además, funcionó un establecimiento a cargo de Ana Ro­
bans y Pamela Ibarrola, que fué clausurado por la policía de­
bido a no haber dado cumplimiento a las disposiciones ya 
t ranscriptas. 

También hay que citar el colegio para niñas protestan­
tes de Julia nifiller, que fué clausurado una vez, y que en 
1850 pudo reabrirse bajo estas condiciones: "por el presente 
año, con la calidad que si admitiese en él niñas o niños católi­
cos será inhabilitada perpetuamente - la nombrada Miller­
para presidir establecimientos, además ele las penas que el go­
bierno estimase imponerle". 

Aún cuando no tenemos noticias de que existieran en esa 
época escuelas fiscales, cabe citar una resolución del jefe de 
policía, del año 1848, dando a conocer un "reglamento general 
que deberá observarse •en todas las escuelas públicas dotadas 
por el erario". 

En cuanto a la enseñanza, ésta era bastante pobre y r u­
dimentaria. El deseo de imponer las ideas federales por todos 
los medios contribuyó a ello. Por su parte, los maestros no 
podían apartarse ele ese programa simplista, porque Rosas 
designaba anualmente UJia comisión encargada ele revisarlo, 
y se reservaba el derecho de rechazar los programas de exá­
menes. Por fo demás, el :famoso lema "la letra con sangre 
entra'' nunca se aplicó más severamente que entonces. 



CAPITULO III 

3. - EL RETROCESO EDUCATIVO EN EL INTERIOR DEL PAIS 

SUMARIO. - l. L a eclncación prúnnria en Santa Fe. - El 
Gi:mnasio Sanfof ecino. - 2. Ln ecl-u.cnción vrima1·•in en En­
tre Ríos. - 1,ci obra ele Echagiie, Vrqn1:za. y Cresvo. - 3. 
La eclncaáón vrimarici en Corrientes. - El Colegio Goya­
no. ·- 4. La eclu.ca.ci:ón vr-inuwin en Córcloba,. - La obm clel 
general Pctz. -- 5. La. ecl1tcación vrimcwia en San L11,1s. -
C•ierre ele escnelas. - 6. L a ecl.ncaóón pr-ima1·ict en Menclo­
za. - L ct lev' ele 1834. - 7. La eclncac·ión v1·i11nar·ia en San 
J11.a11 .. - El Colegio Sltnlci Rosa., vam se1íoriias, fnncla­
rlo vo1· Scwmiento. - La obrn ele Gnillenno RC/,'wson. - B. 
La ecl11.cación 2n·inw,r1·a en Scintiago clel Estero, La. R·iojci y 
Catcmin1·ca. - La.s es01telas abanclonaclas. - La clictaclnra 
ele Ibarm. -- 9. La. eclncación vrúnai"Ía en T-ncmnán. - L ci 
obra edncctti'VCt ele H ereclia. -- 10. Ln eclucación pri1na1·ici 
en Salta .. - - ll. Lci eclncación vrimciria en Jnjuy. - L a 
Acaclemici Jnjeña. 

l. - La ecl1wación v1·iincwi<t en Santct F e. - El Gimnas-io 
Santa! ecino. - Dmante la tiranía, Santa Fe mantuvo la educa­
ción primaria en un completo estado de abandono. No Jrnn que­
dado de esa época leyes, ni decretos, ni r esoluciones, siquiera 
de interés r elativo, que hablen de un acto o ele una idea ele go­
bien10 favorable a la escuela primaria. 

En tan largo p eríodo sólo pueden mencionarse dos hecl10.s 
ele cierta impor tancia: la creación del Gimnasio Santafecino, en 
1831, y la adopción del método lauca-stcriano, en 1843, es deeir, 
veinte años después que Rivaclavia lo había implantado en ]as 
escuelas de Buenos Aires. 
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El Gimnasio Santafecino fué una institución educativa 
para varones, que se estableció en la ciudad de Santa Fe en 
1831, por iniciativa privada, siendo · su fundador y director 
Antonio Ruiz de Guzmán. 

Esa institución se regía por nu reglamento cuyos artícnlos 
principales contribuyen a formar una opinión bastante com­
pleta sobre el estado ele las ideas educativas en aquella épo­
ca. He aquí algunos ele ellos : 

"Artículo ]_Q - Los alumnos deben presentarse diariamen­
te en el establecimiento con el mayor aseo; la cara y manos la­
vadas, y bien peinados, ocupando con el mayor silencio, el pues­
to que cada uno tenga en ·su clase, hasta que se les llame para 
la revista ele aseo. 

Artículo 2Q - Después que ésta se verifique, entrarán en 
la sala en su formación ele antigüedad, con las manos puestas 
a trás, en cuya disposición las llevarím siempre que entren y 
salgan del establecimiento. 

Artículo 39 - Parado cada alumno en.frente de su puesto, 
se rezará la oración, y después, al campanillazo, se sentarán con 
juicio y moderación, y guardarán el mayor orden, evitando las 
conversaciones, juegos y otras acciones que los distraigan ele 
su verdadero objeto; los codos jamás se teudrán sobre la mesa, 
manteniendo el cuerpo derecho y la vista al frente, 

Artículo 5Q - Los educandos reconocerán por jefes '3SCO­

lares del establecimiento: ]_Q: al director; 2Q: al ayudante; 
3Q : a los inspectores; 4Q y último : al instructor _particular ele 
ca.da clase. 

Artículo 6Q - Los alumnos, cuando salgan de sus ca.c;as 
para el establecimiento, se dirigirún por el camino más corto, 
sin reunirse con nadie ni pararse en puesto algnno, debiendo 
ob~ervar en su marcha el mayor juicio, orden y si,lencio; lo rais­
mo deben practicar al r etirarse. 

Artículo 8Q - Siempre que entre en el establecimiento al­
guna persona decente, serfL del cuidado del primero que lo vea 
dar la voz de párense, en cuya disposición permanecerán has­
ta que el director les mande sentar. 

Artículo 99 - 'l'oclo alumno del establecimiento está auto­
rizado para acusar a . cualquier otro ele él que en la calle tíre 

• 
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piedras, ha,ble o dig·a malas palabras, arme pendencia o se jun­
te con alguno que no sea regular. 

Artículo 109 - Los alumnos se tratarán entre ,sí con el 
mayor respeto, hablándose ele usted y evitando las confianzas 
vulgares, y tendrán presente que se castigará con todo rigor al 
que use ele apodos. 

Artículo 129 - Los alumnos que antes o después de prin­
cipiar los trabajos necesitasen de levantarse ele su puesto, pa­
ra alguna diligencia precisa, lo avisarán a su instructor, quien 
levantará el brazo derecho para hacer la indicación. 

Artículo 139 - Los almunas respetarán y distinguirán 
en todas partes a las autoridades del país, sacerdotes, señores 
mayor es y demás personas que merezcan la menor considera­
ción. La mbanidad y buena educación se acredita.u en la calle, 
cediendo la acera, y quitándose el sombrero hasta que pase el 
sujeto; en la I glesia, ofreciendo el asiento o escaño, y en casa-':l 
particulares, con igual ofrecimiento, manteniéndose en pie, has­
ta que todos estén sentados. 

Artículo 149 - Cualquier delito de los que merezca pena 
grave, será ventilado ante el juri, cuyo juzgado lo compondrán: 
un educando de cada clase, y dos ele la superior, con el ayu­
dante que lo presiclirá. Examinarán a los testigos del hecho, )ia­
cieudo cargos al acusado por la exposición ele aquéllos, y con­
cluído el acto, recog·erá el pre:;;idente los votos que dará cada 
uno en particular, dando después parte al director pa,ra la 
aprobación. Si el acusado resultase delincuente, se le aplicará 
la pena, y si inocente, se hará pública su inocencia, formaudo 
cargo al a,cusador, si se conoce mala fe. 

Artículo 169 - Los castigos por faltas graves son: perder 
o r ebajar tres clases, actos vergonzosos, calabozo y, el último, 
expulsión. 

Artículo 179 - Se entiende por faltas g-raves: la ele insu­
bordinación escolar a algunas ele las autoridades del instituto, 
los reincidentes en palabras obscenas ó blasfemias, los pertur­
badores del orden, y los que escandalizan en el templo o calle 
o peleen. 

Artículo 18~ - El ayudante llevará una cinta punzó en el 
pecho, y los inspectores, otra del mismo · color en el bra,zo iz-
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quierclo, cuya divisa será la clistinción ele la autoriclacl que re­
presentan. 

Ar tículo 199 - E l director espera que los señores edu­
candos ,se conducirán siempre con arreglo a las instr ucciones ele 
este r eglamento, y que no olvidarán nunca que pertenecen a lo 
más distinguido del país". 

El Gimnasio no contó nunca con el a-poyo decidido del g:o­
bierno santafecino, y r ecién en el año 1843, cuando falleció su 
fundador, el señor Guzmán, el gobernador dictó un decreto de­
signando reemplazante al preceptor :Manuel Ignacio P u jato, 
asignándole un sueldo ele veinte pesos al mes y exigiéndole 
que implantara en la escuela el método de Lancaster y el si­
guiente plan ele estudios : lectura, doctrina cr istiana, escritura, 
ar itmét ica y gramática castellana. 

2. - Ln eclncación 1)1"imarict en Entre R-íos. - La obrct ele 
E chagiie, Vrqnizct y Oresvo. - Entre Ríos fué teatro ele san­
grientas luchas durante la tiranía de Rosas. E sto haría creer 
qu e la provincia entrer riana ,1ivió durante este período en 
la mayor barbarie. Sin embargo, no fu é así. Entre Ríos estuvo 
cl ominada durante la tiranía rosista, directa o indirectamente, 
p or Urquiza, hombre que tenía sanos propósitos ele progreso 
económico y educativo. De ahí que la provincia fuese una excep­
ción en el cuadro ele barbarie, de r etroceso y ele ignorancia casi 
total que ofr eció el p~ís durante esta época. 

E l primer hecho saliente ele ese período fué la aprobación 
p or la Legislatnra provincial, en 1830, ele un proyecto rle ley 
que fij ó las atribuciones y deberes ele la Junta de Propios en to­
do lo relativo al gobiem o de la educación pública. 

En 1832 el gobemador E chagüe ordenó practicar una in­
vestigación para conocer el estado ele las eseuela-s provinciales, 
sin que se sepa algo más sobre ese asunto. _En 1835 el mismo 
manda.tario dietó un decreto ordenando al procurador de la 
ciudad de Paraná que visitara semanalmente, acompañado de 
dos vecinos, las escuelas ele primeras letras, con el objeto ele ins­
p eccionarlas. 

E n ese último decreto del gobernador E chagüe es donde 
a1mreee documentada la enaliclacl predominante ue los manda-
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tarios de la época, que no era otra que su celo en favor de la 
Iglesia católica. El decreto del gobernador E chagüe establecía 
que el procurador inspeccionaría ' ' escrupulosamente sobre los 
adele,ntam..ientos de los niños, no sólo en los ramos de lect11ra, 
escritura y. cuentas, sino muy especialmente sobre la ordenaJ]za 
de la doctrina cristiana y la conducta que observen los maes­
tros para hacerles llenar los debe1·es de católicos". 

En mayo de 1836 el mismo gobernante dictó un decreto en 
el que puso de manifiesto sus buenos propósitos en materia de 
educación pública. " Deseando el gobierno, decía el clocume11to, 
que la provincia de Entre Ríos llegue a ocupar uu lugar él.is­
tiuguido entre los pueblos que corresponden a la ilustración 
y a los principios, ha pensado seriamente sobre la,s medidas que 
deben adoptarse para que la preciosa juventud entrerriana se 
dedique al estudio ele las primeras letras, como única senda que 
debe seguirse para llega,r a las ciencias por medio ele los e,;tu­
dios mayores, y considerando que el premio de las virtudes es 
el estímulo que Jia producido las más graneles heroicidades en 
el mundo, ha acordado y decreta : 

Artículo 19 - En los días 26 y 27 del cor rie11tc por la ma­
ñana, habrá exámenes en las escuela1s primarias ele esta ciurhd, 
tanto en las particulares como en las que sostiene el Estado. 

Artículo 29 - Los exámenes se rendirán ele lectura, cuen­
tas, escritura y gramática castellana. 

Artículo 3Q - El alumno que aventaje a todos y se tenga 
de su aplicación y virtudes buenos informes por medio de sus 
maestros, tendrá una medalla, de plata con esta inscripción: " El 
Entre Ríos a la aplicación" , la que podrá llevar colgada al cue­
llo con tma cinta punzó. 

Artículo 49 - La Junta del ramo de propios mandará 
construir dicha medaUa, la que tendrá media onza de peso 
con la inscripción del anter ior artículo, poniendo en el anver­
so "El Entre Ríos" y en el r everso "a la aplicación", con 
dos lau reles entrelazados". 

Ot ro documento que pone en evidencia las ideas de go­
bierno predominantes en la época, es la ley sanciona-da el 2 
de diciembre de 1837, por la que se restableció a la Compañía 
de Jesús. 
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El proyecto decía: '' La H. Sala de Representantes : con­
siderando las grandes venta,jas que reportaría a la provincia 
el establecimiento de un plan formal de estudios por cuyo me­
dio se ilustrase la juventud, y siendo muy conducentes a este 
lauda.ble objeto las medidas inrlicadas por el Excmo. gobier­
no· en su nota ele fecha 22 del próximo pasado, ha a-corclado 
y decreta : 

1° - Se autoriza al Poder Ejecutivo para que, por su parte, 
ponga en ejercicio todos los medios que juzgue convenient•~ a 
fin de hacer venir de Europa algunos r eligiosos de la Com­
pañía de Jesús, con el importa-u te objeto de regentear las cá­
teclras de los diferentes ramos de la educación pública''. 

No se sabe si los jesuítas se instalaron en Entre Ríos. Pe­
ro con ellos o sin ellos, no se operó ningún cambio fundamen­
tal en el estado de la educación pública, sobre todo porque la 
provincia fué, desde entonces, un gra-n campo de batalla don­
de las fuerzas federales y unitarias chocaron con frecuencia. 
Sólo la llegada ele Ul'quiza al gobiemo ele la pl'ovincia -puclo dar 
un nuevo impulso a la educación pública. 

Ya en 1846, el futuro presidente de la Nación envió a los 
comandantes de partido y amigos personales una circular en­
comendándoles la difusión ele la educación pl'imaria. La invi­
tación de Urquiza surtió efectos maravillosos. En todas partes 
se hicieron subscripciones y las poblaciones acudieron presuro­
sas a mejorar por todos los medios la educación primaria. 

La obra de Urquiza no se perdió en el vacío. El gober­
nador que le sucedió, Antonio Crespo, la completó, y organizó, 
el 29 de agosto ele 1849, el gobiemo de la escuela primaria, pa­
ra lo cual estableció la Junta Directiva ele todas las escuelas 
de primeras letras y las comisiones inspectoras departamen­
tales que debían colaborar con aquélla. 

3. - La ecl1teación p1·irncwic¿ en Corrientes. - El Colegio 
Goyano. - Después de la fecunda labor desarrollada en Co-
1Tie11tes por el gobernador Ferré, la educación primaria cayó 
en P.l más completo abandono. 

Sólo es digno de recordarse la creación del Colegio Goya­
no, entre 1845 y 1850, obra del eclucacionista J osé Eusebio 
Gómez. 
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En ese establecimiento se enseñaba ele acuerdo con las 
teorías pestalozzianas, y su fundador escribió, para uso ele 
sus alumnos, 1ma cartilla, varios textos de aritmética y al­
gunos modelos ele caligrafía. 

,.,,(, 4. - La eclncación vrimcwia e1~ Có1·doba. - La obra clei 
geneml Paz. - Igual cosa sucedió en Córdoba después de 
la administración del gobernador Bustos. Este mandatario, 
:si bien llegó al gobierno por la fuerza de las armas, había 
dado un impulso vigoroso a la educación primaria. Pero su 
labor cayó luego en el vacío y se perdió totalmente duJ_'ante 
el p eríodo de la tiranía. 

La Junta Protectora de Escuelas, que en la época ele Ri­
vaclavia ejercía el gobierno escolar, solamente funcionó has­
ta 1832 o_ 1833, y la ley sobre fondos escolares también cayó 
en desuso, pues sólo fué aplicada hasta 1828, año en que se 
destinó a la educación primaria la mitad del producto del im-
puesto a· las herencias transversales. _ 

PeTo antes ele caer en el mayor abandono la educación 
primaria recibió del general Paz, en campaña por el interior 
del país, cierto impulso. En el año 1829 el general dictó un 
buen decreto, que permitía a los hijos ele J)arclos, basta enton­
ces impedidos de ingresar a las escuelas, concurrir a las mis­
mas. El decreto del general Paz decía : "La dolorosa situa­
ción en que se advierte nuestro suelo nativo en el abandono 
ele la instrucción pública, así por lo r elativo a las ciencias li­
berales como por las ·artes mecánicas, no habiendo hasta abo­
Ta nuestros artesanos dado un paso que muestre su adelanta­
miento -como que para dominarlos era necesidad sumer ~;ir ­
los en la más profunda ignorancia, pues las luces r epelen to­
do despotismo-- y no encontrando motivo alguno por el cnal 
se excluyan ele ser vir las castas en los demás destinos, como 
sirven en la milicia, ha decretado el gobierno lo siguiente : 

l Q - Estará abierta la puerta ele la instrucción pública 
para todos los hijos de los pardos que tengan aptitud y ta­
lento. 

• 2Q - Se les enseñará g ramática y el dibujo, tan necesario 
para perfeccionarse en todas las artes. 
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39 - El mismo preceptor que enseñe a los jóvenes hijos 
de los blancos, enseñará a los de castas. 

49 - Los que tengan talentos y aptitud para el estudio de 
las matemáticas serán señalados por los mismos maestros que 
presiden esta cátedra. 

59 - Se pondrá especial cuidado en su aprovechamiento. 
69 - Dos ele estos jóvenes serán alumnos del colegio que 

el gobierno determine, y sus Asistencias s~rán de cuenta del 
Estado". 

Otro decreto importante fue el que dictó el gobernador 
]foinafé, en 1834, estableciendo en la Universidad tma escue­
la de primeras letras, implantando en la misma el sistema ele 
Lancaster, prohibiendo los castigos corporales, creando la Jun­
ta Protectora ele la escuela, y fijando como materias de en­
señanza, las siguientes: escritura, lectura y las cuatro opera­
ciones de la aritmética. 

Después de éso no hubo nada. Apenas si quedó para 
la 0listoria la referencia ele que en el año 1839 se constru­
yeron algtmas habitaciones en distintos puntos de la campaña, 
con destino a ·escuelas primarias, y se designaron algunas co-
misiones de vecinos para r ecibir útiles de enseñanza. _ 

5. - La ecl1icación primrtrici en San L nis. - Oíerre de es­
cnelas. - Totalmente aba,nclonada estuvo la educación prima­
ria durante el período ele la tiranía. I·fasta existe un docum':'11to 
que prueba cuán atrasada se hallaba la mentalidad de los go­
bernantes r1e aquella época. Pero antes de citar ese docu­
mento conviene r ecordar, para señalar el contraste entre los 
propósitos declarados y la cruda realidad, que la Constitu­
ción ptmtana del año 1830 contenía estas solemnes declaracio­
nes sobre educación: 

'' Artículo 169 - El Poder Ejecutivo deberá a la posible 
brevedad establecer una escuela ele primeras letras para la ju­
ventud, cuyo maestro será el mejor que se 1merla. conseguir. 

Artículo 179 - 'La. dotación de dicho maestro será de 25 
pesos mensuales, pagados del ramo ele carne destinado para 
este objeto, el que será tan privilegiado que no se podrá in­
vertir en otro destino que en éste por que ha sido impuesto, 
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y cuancfo por alguna urgentísima necesidad del Estado se ocu­
pe su :fondo, será reconocida la deuda con preferencia. 

A._rtículo 189 - Si por algún acontecimiento se suspendiera 
la escuela, por falta de maestro o por algún otro motivo, el 

, cita.do ramo se irá guardando en depósito todo su t iempo, en 
poder del receptor ele propios, quien deberá igualmente re-
cibirlo. ' 

Artículo 199 - Asimismo será del cargo del gobierno eje­
cutivo nombrar lma comisión ele tres individuos ele probidad 
e inteligencia, cada cuatro meses, que revise la escuela, y se 
imponga de los adelantos de la juventud, así en la motal de 
su doctrina como en lo liberal y ponerlo en conocimiento del 
supremo gobierno " . 

No obstante esas disposiciones constitucional es, la educa­
ción primaria siguió abandonada, y en 1842, la Leg·islatura le 
dió el g·olpe ele gracia al sancionar la siguiente ley, que es el 
documento a que hacíamos referencia y cuya redacción y or­
tografía originales respetamos: "En la ciudad ele Sn. Luis, á 
15 días del mes ele Febrero ele 1842, reunida la H. S. S. 
de R.- R. ha efecto de r esolver a la nota de S. S. fcha. ele hoy 
y después de meditado su balor y dado el lleno que se merece 
en uso ele las facultades que imbiste bino en acordar los artícu­
los siguientes : 

19 - Desde la fecha queda suspensa la escuela ele primeras 
letras y en calidad ele por ahora. 

29 - Los fondos destinados para el pago del maestro ele 
escuela serán agregados a los fondos del estado para sus ur­
g·eucias. 

31> - Comuníquese al P. E. para su cumplimieuto, lo que 
para constancia firmamos. Lucero. - Feo. Vilches". 

--=- 6. - La eclncación prÍ'lncwia en ]!encloza. - La le'!)' ele 1834. 
- No ha quedado otro documento sobre el estado de la educa-
ción primaria en Mendoza, durante este período, que una ley 
votada por la Legislatura provincial en- el año 1834. Se tra­
ta ele una sanción destinada a dotar al gobierno mendocino 
ele fondos para atender la educación primaria, la que, sin elu­
da alguna, constituyó en la época en que fué dictada nn gran 
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progreso, como podrá apreciarse por el conocimiento de sus 
principales artículos : 

'' Artículo 19 - 'L'oclo testador cuy.o capital asciende a qui­
nientos pesos inclusive arriba, dejara en favor ele la educa­
ción pública en primeras letras, seis pesos efectivos. 

Artículo 29 - Del capital ele aquel que muriese intestato, 
se extraerán doce pesos al mismo objeto. 

Artículo 39 - El testador que no tuviera legítima heredad 
y sus bienes se distribuyesen en línea transversal, contribuirá 
con veinte y cinco pesos. • 

Artículo 49 - El que testare extrajudicialmente, con ocho; 
quedando el ctu a de la parroquia encarga.do de la recauda­
ción de ellos y ele su remisión a la. persona o personas que el 
Excmo. gobierno nombre. 

Artículo 69 - Los cqrns párrocos o sus suplentes pasarán 
mensualmente r azón de los que murieren en sus r espectivos 
curatos a la comisión que en protección ele las escuelas de 
primeras letras establece el artículo siguiente. 

Artículo 79 - El gobierno de la provincia 1~ombrará una 
comisión de tres individuos ele respetabilidad, honor y reputa­
ción pública, que, reunidos, tomarán la denominación ele Comi­
sión ele Be1neficencia en )a Educación de la Juventud. 

Artículo 89 - Esta comisión será depositaria ele los :fon­
dos que produzca la presente ley, y también ele los que se r eu­
nan en la aduana ele la provincia que a este mismo fin rles­
tina la. ley del 2 ele mayo clel presente año, ele los que r endirá 
cuenta anualmente. 

Artículo 99 - 'l'ambién será ele sn inspección correr con el 
pago ele los preceptores ele las escuelas clotaclas " . 

7. - Lci edncación v1·inuwici en Scm Jmin. - El Colegio 
Santa Rosa, vara sefüw-itas, fnnclculo vo·1· Sa.nn-iento. - La 
obm ele Gnillenno Rciwson. - La provincia que había tenido en 
sus graneles gobernantes - José Ignacio ele la Rosa y Salva­
dor l\faría del Carril - a clos propulsores ele la educación 
pública, no progresó mucho durante el período ele la tiranía, 
pero tuvo, en cambio, el alto honor ele dar a conocer al gran 
educador argentino Domingo Faustino Sarmiento y • se t·vir 
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de escenario a algunas ele sus primeras actividades de civili­
zador. 

Ya en 1838 el futuro presidente de la Nación había fun­
dado un colegio para señoritas, con el sigufonte plan de es­
tuc1ios: lectura, escritura, música :instrumental y vocal, fran­
cés e inglés, castellano con el estudio completo ele la mejor 
gramática de nuestro idioma, geografía, dibujo, bordados ele 
todas clases y otras labores propias de la mujer. El colegio 
se llamó Santa Rosa. Su director fué Domingo Faustino Sar­
miento, y estuvo bajo la vigilancia y cuidado ele doña Trán­
sito ele Oro ele Rodríguez, hermana ele Fray Justo de San­
ta María ele Oro, siendo maestras y profesoras de alg1mas cla­
ses las tres hermanas de Sarmiento, Procesa, Bienvenida y Ro­
sario, que al mismo tiempo eran alumnas de algunos cursos. 
'.Por su parte, Sarmiento enseñaba idiomas, geografía y otras 
materias. 

Frente al espíritu progresista ele Sarmiento se levantaba 
la aplastante indiferencia del gobierno, r azón por la cual la 
historia -no lia podido recoger ele aquellos tiempos más que 
alg1m os documentos de poca importancia. 

Uno ele ellos, fechado el 9 de octubre de 1839, es una nota 
del golJernador Benavides dirigida al padre superior de la 
Congr egación de Jesús, a fin ele que enviara a San Juan algu­
nos r eligiosos para hacerse cargo de un colegio que había clo­
nado el señor Marcos Rufino. Otro revela que en esa fecha, 
más o menos, fueron designados los ciudadanos Domingo 
Faustino Sarmiento, Salvador Quiroga y l"rancisco Mac Auliff, 
para uniformar, en cuanto fuera posible, la enseñanza ele la 
juventud, y adoptar , con ese fin, todos los tratados elementa­
les que ofrecieran ventajas positivas.~Sobre la marclrn de 
esos dos asuntos nada ha quedado. 

De 1839 saltamos al 7 ele noviembre de 1846, fecha en que 
se ele.signó una Junta Inspectora ele la Enseñanza P ública, la 
cual funcionó durante algunos -años. 

Ya al final de la tiranía, en septiembre ele 1850,; la L egis­
latura provincial sancionó una importante ley, cuyo proyecto 
se atribuye a Guillermo Rawson, y cuyo breve texto damos 
a continuación : 
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" Artículo 19 - Destínase al sostén y fomento ele las escue­
las ele instrucción pública ele la provincia la tercera parte ele los 
diezmos que debía aplicarse a la dotación del Capítulo ele la 
Santa Iglesia Catedral ele Cuyo, seg{m el concordato del 26 ele 
octubre ele 1833. 

Artículo 29 - Los fondos acumulados hasta ahora por la 
suma de esa tercera parte ele la tasa decimal, quedarán en po­
der del ilustrísimo señor obispo en calidad ele depósito, hasta 
la instalación del mencionado Capítulo. 

Artículo 39 - Asimismo se destina a los objetos indicad.os 
en el art. 1 Q la parte fiscal qne designa la ley nacional ele 
1812, vigente en la provincia en las herenc1as transversales; 
como también los que, por defecto absoluto ele hereclerof,, 
corresponden al fisco en calidad ele postrer sucesor. 

Artículo 49 - El erario público pagará y destinará al ob­
jeto de su institución tm rédito convencional por los capita­
les que existen en su poder, pertenecientes a las primarias". 

8. - La edncación primaria en Santiago del Este9•0, La Rio­
ja 1J Catamcww. - Las escnelas <iba,nclonaclas. - La cl-ictaclnrn 
ele Ibcir-rci. - No 'hubo durante el largo período ele la tiranía 
progresos educativos ele ni11guna especie en Santiago del Es­
tero. Sólo la gran vocación docente ele Ana lVIa.ría Taboacla 
Y; ele Fray Juan Grande, cuya obra hemos visto antes, pudo 
salvar alguna cosa en aqúel naufragio total ele la civiliza­
ción, que tal á'ué la dictadura ele !barra. 

En cuanto a La Rioja, sumida en el mismo estado de 
barbarie, sus tiranos respetaron alguna que otra escuelita 
particular. 

En Catamarca las cosas no deben haber marchado de 
mejor manera, pues en los archivos sólo l1a quedado la ley vo­
tada en 1842 por la Legislatura provincial, que creó el im­
puesto a las herencias transversales, a fin de proveer ele re­
cursos a la Casa ele Educandas, cuya situación era afligente. 

9. - La eclncación prirnarici en Tncmná.n. - La ob?'a ed~t­
cativa ele Hel'eclfri. - Tucumán fué la excepción, conjunta-
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mente con Entre Ríos, en el cuadro general de barbarie e 
ignorancia que ofreció el país durante la époe;a rosista, y es 
al gobernador Hereclia a quien se debe ese hecho. 

La historia registró un primer decreto de ese gobernan­
te, fechado el 3 ele septiembre del 1832, que es la más completa 
demostración ele los sanos propósitos del mandatario. 

Ese decreto tuvo por objeto restablecer la escuela ele 
primeras letras ele la ciudad ele 'l'ucumán, colocándola nue­
vamente bajo la dirección del maestro Felipe Bertrés, a quien 
ya hemos visto· actuar en .la época ele Rivaclavia, y estaba 
reclactaclo en estos térmiiios: "La felicidad ele un pueblo 
se compone ele muchos elementos. No es precisamente la obra 
del poder ele la independencia ni ele la misma libertad. Bien 
puede ser libre un pueblo sin ser feliz, porque la felicidad, 
como se ha dicho, depende ele diversos ramos; entre ellos 
se en u mera, como los más1 principales que pueden servir de 
base, la propagación ele las luces y la adquisición ele lma edu­
cación regularizada; la buena educación es la que en realidad 
dispone a la juventud a recibir indelebles impresiones de la 
moral y r eligión. Ella es la que en los primeros pasos infunde 
en el ánimo ele la juventud un acto ele cierto imperio sobre las 
pasiones, que la coloca en aptitudes ele refrenar sus ciegos im­
pulsos, que siempre precipitan liacia el mal. 

"El pueblo donde no se deja ver este precioso y divino 
don, no tendrá siquiera una vislumb1re, ele esperanza ele su 
prosperidad y felicidad; todo arbitrio será inútil a su logro 
si no se busca por medio ele las luces y ele una buena educa­
ción. Las providencias más activas del poder y la más efi­
caz cooperación ele los sensatos\ padres ele familia, perderán 
su virtud cuando los jóvenes mal educados se dejen •arrastrar 
por sus vicios. Este es el orig·en ele todos los males, que gene­
ralmente se sufren, y para cortar •su vuelo y elevar a esta 
digna provincia aL grado de esplendor que se merece, ha 
sido preciso, a costa de sacrificios, plantificar una escuela 
pública bajo el acreditado sistema ele Lancaster. 

"Este establecimiento consiste en un mecanismo admi­
rable y maravilloso. El interesa las facultades intelectuales 
de los jóvenes, abrevia sus operaciones, y facilita grandes 
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progresos sin el penoso trabajo del antiguo método. Los mis­
mos jóvenes, a su vez, vienen a ser maestros y discípulos. Un 
solo cambio ele asiento es un movimiento que inspira en la 
juventud ese noble ·orgullo que sabe conducirlos con ansie­
dad y aceleración al logro de preferencia; esta acción se sus­
tituye a la bárbara aplicación ele azotes, que los obliga a en­
vilecerse y hacer tma total objeción a sus personas. Por todos 
respectos y consideraciones, el gobierno decreta lo siguiente: 

Ar tículo 19 - Queda establecida en el convento ele Nues­
tra Señora ele las Mercedes, una escuela pública de primeras 
letras, bajo el acreditado sistema ele Lancaster . 

Artículo 29 - Se nombra director ele ella a don F elipe 
Bertrés con la pensión anual ele seiscientos pesos sobre el 
fondo público. 

Artículo 39 - El director será obligado a enseñar gratis, 
a leer, escribir y contar por las cuatro reglas principales. 

.Artículo 49 . - Será de su obligación instruir a los jóvenes 
de los elementos ele una educación moral, civil, física y po­
lítica. 

.Artículo 89 - Queda extingniclo el uso de 1-1zotes, y en su 
lugar se adoptarán otras medidas ele privaciones ~que no 
infamen' a los jóvenes. 

Artículo 9,., - Los jóvenes incorregibles, por su abandono 
y carácter duro, serán entregados a sus padres, o, en su de­
fecto, a la policía para que les aplique a destinos .útiles. 

Artículo 109 - E ste establecimiento estará bajo la inme­
diata inspección ele una ,Tunta Protectora. 

Artículo 179 - La Junta formará un r eglamento que rija 
la policía y orden interior ele la escuela, el que se pasará al 
gobierno para su autorización. 

Artículo 199 - El director presentará cada cuatro meses 
a examen público a los jóvenes más adelantados, y el gobierno 
ofrece distribuir premios a los sobresalientes". 

Para obtener recursos con destino a la escuela primaria, 
el g·obernador completó su obra dictando el siguiente decre­
to-ley, que ofrece, asimismo, una pintura de la vida pro­
vinciana: '' Los establecimientos ele escuelas públicas y otros 
varios que · deben plantificarse en aumento de la cultura, no 
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de menos consideración, demandan crecidos gastos que no 
pueden subvenir los impuestos y arbitrios establecidos has­
ta aquí; y, por lo mismo, él gobierno ha acordado y decreta 
lo siguiente: 

.Artículo 19 . - Los cueros y suelas pertenecientes al co­
mercio ele Salta, o de cualquier otra provincia, que pasen en 
ésta en cargas o carretas, pagarán el der echo ele lUl r eal por 
cada pieza. 

.Artículo 29. - Cada bulto ele chinchilla que del mismo 
modo pase con el peso ele ley, pagará dos pesos, y no tenien­
do este p eso pagará a proporción. 

.Ar tículo 39 • - Todo t ercio ele vicuña, con peso ele ley 
que es el de carga, pagará un peso, y si no tiene el peso desig­
nado, pag·ará proporcionado. 

.Artículo 49• - Por cada una cabeza ele ganado vacm10 
que se introduzca ele la provincia de Salta, para este mercado 
o para per sonas particulares, abonará el propietario un real. 

.Artículo 59 . - Las mulas venidas de Cór doba, para esta 
ciudad o ele paso para Salta, pagará el interesarlo dos reales 
por cada una. 

.Artículo 69 . - Por cada carreta ele maíz que se extraiga 
de la provincia, se pagará un real, pagando glÚa y pasaporte. 

Artículo 89 . - Todo tendero vecino ele la provincia, que 
venga a establecer su tienda en esta plaza, desde la publica­
ción ele este decreto pagará por el derecho ele apertma cin­
cuenta pesos, pero sin per juicio del derecho ele patente". 

Otro documento que prueba los san os propósitos del g·o­
bernador H ereclia, por lo menos en materia ele educación 
primaria, es un decreto sin fecha que mandó abolir la pena 
ele azotes en las escuelas. E staba r edactado en estos t érmi­
nos: "Siendo instituíclo el gobierno que en algunas escuelas 
de campo, establecidas para la educación pública, •atm se 
observa la bárbara práctica de azotes, que arbitrariamente 
se aplican a los niños; que a más ele no estar autorizados los 
preceptor es, en manera alguna, es una medida diametralmen­
te opuesta a los objetos de su creación e institución, porque 
los jóvenes que se educan para ser ciudadanos libres no de­
ben ser abatidos ni vejados en sus principios por medio ele 
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actos qu e les hacen perder la vergüenza, el gobierno ha acor­
dado y decreta: 

Artículo 19 . - Queda prohibido el uso de los azotes en 
las escuelas; los directores sustituirán en su lugar otra pena, 
para corregir los yerros y faltas ele los niños, sin infamarlos, 
ni abatirlos. 

Artículo 29 . - El director que infringiese el anterior 
decreto será depuesto, y según la malicia que intervenga, 
sufrirá otra pena mayor. 

Artículo 39 . - Cuando el joven acreditase en el hecho 
un fondo de perversidad, será castigado prudentemente, de 
acuerdo con la Junta, y expulsado de la escuela". 

Los sucesores de Heredia no acreditaron iguales p1·opó­
sitos de bien público. De sus gestiones sólo se sabe que en 
1842 ó 1843, el gobierno ele Tucumán compró en Buenos Aires 
libros elementales y útiles para las escuelas públicas, y que el 
29 de julio de 1848, se declararon ele propiedad del E stado los 
bienes de los padres mercedarios, cuya orden ya no existía en 
el país, aplicándose el producto de la venta o arriendo ele los 
mismos al fomento de la educación pública. 

10. - La eclncación pri11w,n)a en Salta. - Poco se hizo 
en Salta en favor ele la educación primaria durante este pe­
ríodo. La obra iniciada por Arenales fué apenas mantenida, 
y la educación primaria realizó, en general, poquísimos pr o­
gresos, y en algunos aspectos retrocedió. 

E n la llistoria ele esta provincia sólo se registra, d1uante 
este período, la creación ele la Sociedad Protectora de la Edu­
cación, fundada el 18 ele junio ele 183fi, y encargada ele vigilar 
las escuelas; la creación ele la Sociedad ele Beneficencia, fun. 
clacla en la misma fecha y encargada de la educación de la 
mujer, y el decreto del 24 ele septiembre ele 1836, aprobando 
el reglamento para los exámenes públicos y el régimen para 
las escuelas. El primero estableció premios a la aplicación, 
la industria, la moral y la piedad filial. El segundo dispu­
so que los maestros cobrarían sueldo íntegro y debían ser 
los preferidos en el pago ele haberes, y declaró inamovible el car-
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go docente, excepto cuando mediara mala conducta o se ofre­
ciera otro preceptor para mejorar los métodos y la enseñanza. 

11. - Lct ed.11,ccwión vrimar-ia. en J1iji¿y, - La Academia 
Jn.iefín. - Salvo la creación e Íl1stalación de la Academia Ju­
jeña, instituto de primeras letras de t.ipo la.ncasteriano, nada 
importante se hizo en Jnjuy durante el período ele la tiranía. 
La educación pública se mantuvo estancada y los gobernantes 
no demostraron mayor preocupación por ]a escuela primaria. 

La Academia Jujeña fué una escuela primaria ele t ipo 
lancasteriano, fundada en el año 1829, y dirigida por Carlos 
lVI. Deluze, ciudadano francés que tenía algunos títulos. 

La vida interna se rigió p~l' un reglamento que r esumía, 
en sus principales artículos, que transcribimos a continua­
ción, toda . la ciencia pedagógica ele la época. 

"Artículo 19 . - No se conocerá en la escuela otro método 
ele enseñanza que el llamado lancasteriano o mutuo. 

Artículo 29 . - Con respecto al nÍlmero ele las lecciones 
seguiré siempre el plan adoptado desde el principio ele la 
formación de la escuela, plan determinado por sus mismos 
fundadores. 

Artículo 39 . - Los puntos que abraza mi enseñanza son 
los siguientes: leer, escribir, el perfecto conocimiento ele nues­
tra religión, aritmética, gramática castellana, lengua · fran­
cesa, dibujo, g·eografía., historia, r etórica, derechos civiles y 
principios fundamentales de nuestras instituciones. 

Artículo 49 . - La escuela se dividirá en tres clases : la 
prim,era se compondrá de los alumnos más adelantados, la 
segunda ele los medios y la tercera de los de primeras letras 
puramente. Estas tres clases se dividirán, si es preciso, en dos 
o más divisiones cada una. 

Ar tículo 5Q. - E nseñaré la aritmética aplicada al co-
mercio. . 

Artículo 69 • - E l estudio ele la gramática castellana se­
guirá inmediata.mente a la enseñanza de las primeras letras 
y precederá al clel francés. 

Artículo 79• - El estudio clel francés consistirá en tra­
ducirlo, hablarlo y escribirlo. Explicaré a su t iempo los auto-
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res clásicos ele esta nación que puedan más eficazmente for­
mar el verdadero buen gusto. 

Artículo 89 . - El dibujo abrazará, primero el estudio 
ele la cabeza y del cuerpo entero, segundo la perspectiva. 
Pero como debo _aquí con•siderar el dibujo, menos como un 
objeto ele industria, que como arte de agradó, los niños que 
tendrán afición serán los únicos a quienes se les enseñará. 

Artículo 99. - La geografía se estudiará en toda su ex­
tensión, es decir, en todas sus relaciones con la astronomía, 
la física y la historia. Daré la descripción del globo y haré 
us9 frecuente de los mapas. fcostumbraré además a los jó­
venes a copiar ellos mismos cartas geográficos ele toda clase. 

Artículo 109 . - Haré estudiar la historia seg(m los cua­
dros de Lesa.ge, ele modo que ella ofrezca más bien tma cla­
sificación metódica ele épocas y pueblos, que una relación mi­
nuciosa ele sucesos. 

Artículo 119 . - En un país libre, donde todos los ciu­
dadanos están igualmente llamados a ocupar los primeros 
'empleos, conviene que los jóvenes se formen temprano en el 
arte de hablar con elocuencia. Completaré con el estudio de 
la retórica el cuadro ele mis estudios. 

Artículo 129. - Todas las lecciones indicadas en el artí­
culo sexto se darán sucesiva y oportunamente. 

Artículo 149 • - Asistirán los alumnos desde las siete de 
la mañana basta _las diez, en el verano, y de las ocho hasta las 
once, en el invierno; y por la tarde, desde las tres hasta las cin­
co en las dos estaciones. 

Artículo 159 . - Los ejercicios religiosos empezarán y 
terminarán el círculo de las tareas diarias. A todos ellos ser­
virá de aviso el toque ele tambor. La voz viva y la campanilla 
servirán para los demás movimientos. 

Artículo 169 . - be las diez a las once o de las once a las 
doce se darán las lecciones ele dibujo. 

.Artículo 209 . - Cada lec'ción dada por los alumnos será 
precedida ele una explicación dada a todos en alta voz, sea 
por el maestro, sea por el alumno. 
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Artículo 219. - Sobre una tabla grande, pintada de ne­
g-ro y colgada e11 la pared, se explicarán las lecciones ele arjt­
mética y geografía. 

Artículo 239 . - 1\'[añana y tarde se clarán lecciones para 
aprender ele memoria. 

Artículo 259 . - Por la tarde, además ele las lecciones ele 
que se ha hablado, se darán, para traer al día siguiente, compo­
siciones relativas a las diferentes lecciones ya dadas. E stas 
obras, corregidas por el maestro o un repetidor, se harán en 
doble para que un ejemplar pueda archivarse. 

Artículo 26°. - Un clía a la semana esta misma compo­
sición se t r abajará en la escuela y será de la comparación 
que se hará ele ellas durante el intermedio ele un examen a 
otro, que se determinarán algunos ele los premios. 

Artículo 27°. - La tarde ele cada sábado se consagrará 
al estudio de nuestra santa r eligión. 

Artículo 309 . - Cada lune~ uno de los señores ele la comi­
sión n ombrada por el gohierno hará - corno lo ha hech o la 
última comisión - la insp ección ele la escuela. Conviene que 
el go bieruo se imponga ·ele todas las l ecciones dadas a los 
alumnos; y yo, profundamente r econocido a ]os favores de 
que se me ha colmado, deseo, por eRte meclio, darle cuenta 
exacta de mis miras, r ecibir sus órdenes y merecer su con­
fianza. 

Artículo 34°. - Todos los días festivos los alumnos se 
reunirán en la escuela para ir juntos a la iglesia. Cada uno 
llevará su .libro de rezo. 

Artículo 399 . - El acierto ele mi enseñanza depende esen­
cialmente del orden y ele la observación ele las penas. 

Artículo 409. - Las r eglas del gobierno i'nterior del es­
tablecimiento estrib:-m en lllla obediencia ciega, en la más es­
crupulosa similitud de operaciones, en la más rigurosa, igual­
dad, en el silencio, en la r egularielad, en el orden. 

Artículo 419 . - La organiv.ación del conjunto de almn­
nos será, si es posible, puramente militar. 

Ar tículo 42º. - La subordinación se ejercitará por d i­
ferentes grados ele autoridad entre los alumnos mismos, el 
término de una operación a otra se verificará con pausa Y 
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ordenada colocaci6n, y sabiendo cada alumno el puesto que 
ha de ocupar siempre en la escuela, a la salida y en la 
iglesia. 

Artículo 43°. - Nunca se dará lugar a la confusión, al 
alboroto, a la gritería, tan impropios de gente bien educada. 

Artículo 48°. - El aseo será uno de los objetos especia­
les de mi solicitud. Los alumnos se peinarán todos los clías 
antes ele venir a la escuela y vendrán también con la cara y 
con las manos lavadas. 

Artículo 50°. - Las penas que se infligirán en la escue- . 
la serán las siguientes: poner en cruz, ele rodillas, el encierro, 
la prisi6n, el cepo y la expulsión ele la escuela, si es preciso". 

Acerca de la. aplicación ele ese reglamento, tan minu­
cioso y detallista, nada se sabe, pero no se ignora. que el cole­
gio desapareció muy pronto. 

En 1831, María Josefa Herná.nclez propuso al gobierno 
ele la tenencia - Ju.juy no fné provinr.ia hasta 1835 - atender 
un establecimiento para la ensefürnza de las niñas e implantar 
el método lancasteriano; pero sobre la suerte corrida por ese 
pedido nada se sabe.-

En 1835, la Legislatura votó una subvención ele diez y 
seis pesos mensuales para una vieja escuela de Humahuaca 
cerrada por falta ele recursos. La ley dispuso que dicha can­
ticlacl se tomara del producto ele los arriendos que pagaban 
los forasteros por los terrenos de comunidad que ocupaban en 
aquel partido. 

Para cerrar este capítulo mencionamos el decreto clel 19 ele 
septiembre ele 1838, que autoriz6 al preceptor, presbítero J oa­
quín Negrete, para cobrar la enseñanza que impartía, a r azón 
ele '' cuatro reales'' el alumno de gramática, tres el de escri­
tura y " dos el de primeras letras". 



CAPITULO III 

4. - LOS HOMBRES DE LA "ASOOIAOION DE MAYO" Y LA EDU­
OAOION POPULAR. - EOHEVARRIA Y SARMIENTO 

SUMARIO. - l. La" Asociación ele JJfoyo" y la ed1iccicinn vo­
v1ilar. - 2. Echeverría. y AlbercU frente a los vroblemas 
ed1icativos. - 3. Las icleas ecl1tccttivas de Echever'l'Ía,. -
4. El " Manual ele Emefümzet Moml" de Echeve1'1'Í<i. -
5. JiJcheverríct y los métodos eel11,ccttivos. - 6. Sarniiento. -
7. La Esc•nela ele lei Pcitria, de la wvitnl de SC/ln Jna1~. -
8. Sann-iento, maestro ele cscuefo en Sa.11, Luis. - 9. Sa1·-
1niento, mciestro de escnela en Chile. - 10. Scinniento, 
maestro ele escuelct en San J11(tn. - 11. Sctriniento, fnnclct­
cloi· y cl·i?-ector de l<t Escuela Normal ele Chile. - 12. Sctr­
miento vrovone lct ref onnet ele lei ensefícmza, de la ortogra­
fía,. - 13. Sarmiento 1·ef orma let ensefícinza ele lct lectura. -
14. Informe ele Sarmiento sobre los métoclos ele enseñanza 
ele la lect1ira,. - 15. Otrns 1·eformas veclagóg·icas ele Scir­
mfonto. - 16. Sctnwiento en s·us victjes ele esfoclio. - 17. 811, 

liMo "Ecl11 cación Poznilar". - 18. Ensefümza ele las cien­
cias naturales vor métodos moclernos. 

l. - Lct "AsocüiC'ión ele Mnyo" y lct ecl1tcnci6n vozrnlm·. -
No todo fué obscuridad y tinieblas en la larga noche ele la 
t iranía rosista. En medio ele la anarquía, el ter ror, la muerte 
y el despot ismo más desenfrenado, una, juventud llena de 
ideales r enovadores t rabajó secretamente para depara,r al país 
horas mejores. 

No se trataba de ilusos, ni de hombres extraorclinario<s; 
eran, simplemente, los que habían comprendido el ideal reno-
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vador que germinó con la, Revolución ele Mayo, prosperó con 
la Asamblea del año XIII y tuvo comienzos de r ealización con 
Rivadavia, y quería.u llevarlo al t riunfo final. Eran jóvenes 
que no se resignaban a ver al país desgarrado por la gue­
rra civil, atrnsado como nunca, barbarizado como jamás lo ha­
bía estado, precisamente en momentos en que tomaban alien­
to nuevas ideas rnüversales y hombres de todos los países 
reclamaban profundas reformas en el orden económico, polí­
tico y social vigente, con el fin ele r esolver los graves conflic­
tos entre las clases sociales antagónicas, que a menudo estaaa­
ban violentamente y se r esolvían por la violencia. 

Ambas cosa-s : el espectáculo del país ensangrentado por 
gobernantes que habían olvidado el ideal ele iVIayo, sostenido 
en alto ,lJOr ellos, y el espectáculo de un mundo que se r eno­
vaba en las ideas y en los hechos, influyeron grandemente para, 
formar en el país argentino la falanje juvenil estudiosa, capaz, 
bien ilustrada y mejor intencionada, que le da,ría a la Repúbli­
ca horas de felicidad y nuevos hombres para el gobierno. 

A esa generación ele jóvenes patriotas e idealistas pertene­
cieron Echeverría, Albercli, Gut iérrez, Sarmiento, :Mitre, Cané, 
'fejedor, Vicente J;'idel Lóper, y otros que const.ituyeron la avan­
zada intelectual contra la tiranía y por el progreso del país. 

El primer club u organización que se dieron los jóvenes 
se llamó "Salón Literario", y fné instalado en la trastienda 
de la librería de Marcos Sastre. .Allí comenzaron a discu­
tir sobre filosofía y literatura y hubieron, también, algunas 
discusiones sobre política. 

Pero eso duró poco, pues el Salón fué clausurado por Ro­
sas. Surgió eutonces una, organización secreta: "La Joven Ar­
gentina", llamada así por su similitud con la ele los revolucio­
narios europeos. 

En "La Joven .Argentina" la juventud comenzó a tener 
ideas más precisas acerca ele la realidad ,l)Olítica y social del 
país y a obser var con igual recelo la acción de federales y uni­
tarios, de donde surgió la tendencia a trabajar al margen ele 
dichos partidos. 

"La Joven Argentina" designó en sus primeras reuniones 
a Echeverría, Gutiérrez y Albercli para que redactaran 1ma 

• 
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declaración de principios, ta,rea que tomó a su cargo el primero. 
Esa declaración de principios inició la divergencia entre Al­
bercli y Echeverría. El primero, más apegado a la realidad, 
no aceptaba completamente las decla,raciopes un tanto vagas de 
Echeverría, joven poeta que se hallaba bajo el influjo de 1n 
filosofía idealista -saintsimoniana, y que miraba la,s cosas de 
la política desde el punto ele vista ideal, más que real. 

Esa falta de entendimiento provocó la decadencia ele la 
sociedad, pues Echevar ría se alejó de ella, mientras Alberdi, 
por su parte, aprovechó la ausencia ele aquél para infiltrar 
en la nueva g'eneración ideas favorables a sus puntos de vista. 

Pero la declaración de principios no pudo ser discutida, 
hasta su final porque los componentes ele '' La Joven Argenti­
na", perseguidos por Rosas, emigraron al extranjero. Reunidos 
todos ellos en Montevideo, volvió a reorganizarse la sociedad y 
se estudió de nuevo la declaración de principios, que, previos 
retoques y ag'regaclos hechos por .LUberdi, se publicó en lVIonte­
video, en 1838. 

El documento era un alegato formidable en favor de la 
libertad, el progreso, la fraternidad, la igualdad, la asociación 
de los pueblos y de los hombres, el culto a Dios sin iglesias, 
la democracia sin sufragio universal, la soberanía del pue­
blo, etc . 

La decla1·ación, llamada Códig'o, contenía, evidentemente, 
algnna,s gruesas contradicciones, como esa ele la democracia 
sin sufragio universal, pero la inspiraba un ideal sinceramen­
te democrático, liberal y progresista. • 

2. - Echeve1Tía y .Albercli fi·ente a los vroblema.s ecl1icar 
tivos. - La declaración fué el génesis del pensamiento po­
lítico y socia,l que aquella generación desarrollaría más tarde 
en la "Asociación de Mayo" fundada en 1846. Ese pensamien­
to, concretado en un cuerpo de doctri-na sobre la mejor orga­
nización político-social-económica que convenía a la República 
Argentina, fué magistralmente expuesto por E cheverría, en el 
"Dogma socialista de la Asociación de lVIayo", y por Alberdi, 
en "FilosO'.fía social". 

Sin embargo, para conocer las ideas de esa generación so­
bre los problemas educativos hay¡ que seguir a Echeverría, 
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ya que Albercli solo se ocupó de ellos en "Bases", algunos 
años después. 

3. - - Lcis iclecis ecl11.ccitivas ele Echeverr-ía. - Echeverría 
expuso sus ideas educativas antes de aparecer el "Dogma so­
cialista". Ya en 1844, cuando el ministro de instrucción pú­
blica del Uruguay, doctor Andrés Lamas, lo invitó a dar una 
conferencia, Echeverría propuso el tema : '' Mayo y la ense­
ñanza popular en el Plata". La disertación no se realizó por 
razones militares, derivadas del sitio que sufría la ciudad ele 
Jl.fontevicleo, pero fué publicada más tarde. Es también ele esa 
época su in.forme sobre educación, elevado al Instituto de Ins­
trucción Pública del Uruguay, conjuntamente con un t rabajo 
suyo titulado "Objeto y fines ele la instrucción pública", y 
un comentario del libro ele David Stove, titulatlo '"fhe training 
system", en el que demostró su interés por los métodos peda­
gógicos más modemos. 

En todos esos trabajos Eclieverría aq·emetió contra la 
libertad de enseñanza, principio que había permitido, a juicio 
suyo, entregar la educación primaria argentina a las órdenes 
religiosas. Protestó, también, contra el gobiem o ele Rosas por 
haber dejado la enseñanza ele la juventud argentina en manos 
de la Compañía de ,T esús. 

En el primer trabajo citado, Echeverría decía: "La ense­
ña,nza libre, buena quizá en Enropa o en países donde las 
creencias y tradiciones seculares, arraigándose en la sociedad, 
mantienen su equilibrio moral; la enseñanza libre, fomentada 
muchas veces por la incuria ele nuestros gobiernos, no puede 
sino echar incesantemente entre nosotros nuevos gérmenes de 
discordia y coninsión, y a ella debemos atribuir , en gran par­
te, la anarquía moral y física que nos ha devorado, esterilizan­
do treinta y cuatro años ele revolución". 

4. - El "Mcimwl ele Enscñ<mzci lrloraV' ele Echeven'Ía. -
Otro tra,bajo interesantísimo ele Echeverr ía es el "Manual de 
enseñanza moral", escrito en Montevideo, por encargo del mi­
nistro ele instrucción pública del Uruguay, doctor Andrés La- . 
mas, y destinado a las escuelas primarias ele aquel país. 
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El libro de Echeverría fué encabezado con las· sig·nientes 
palabras de Benjamín Constant, el misántropo suizo que estaba 
entonces en bog·a en Europa, y que había escrito varios tra­
bajos sobre educación popular : ' ' En un pueblo que sa,le de la 
esclavitud y la molicie, decía Constant, la Libertad no pu,!de 
consolidarse sino cuando 1:ma g·eneración ha -siclo educada por 
medio de una enseñanza a-clecuada a sus necesidades, que co-
1-rija los hábitos y destruya las opiniones del despoti·smo y 
consagre las costumbres y cr eencias liberales". 

En ese libro Echeverría censuró agriamente a los uni­
tarios y les reprochó el sistema educativo que ellos propicia­
ban y que tendía sólamente a formar doctores y militares. Opo­
niéndose a él, Echeverría sostuvo que era "necesario dig·nifi­
car la-s profesiones industriales a los ojos ele la niñez, estimu­
larla al trabajo y encaminarla por otro sendero". 

Al referirse al problema, de la enseñanza religiosa, Eche­
verría . destacó sus ideas panteístas, y de su concepto ele la 

• divinidad, dedujo las lecciones morales que debían darse al ni­
ño para que cumpliera con los deberes ele! hombre hacia con­
sigo mismo, el prójimo, la familia, la patria y la humanidaJ.. 

5. - Echeve1'ríci y los métoclos ecl1tcativos. - Echeve­
rría no sólo se ocupó ele los aspectos generales y abstractos de 
los problemas educativos; algo sabía, también, de la necesi­
dad de renovar y modernizar los métodos pedagógicos. En la 
obra que ya mencionamos prometió que escribiría un tra­
bajo sobre el tema y' adelantó este juicio: "El método es una 
regla segura para llegar por el camino más corto al conoci­
miento de las cosas; puede tlecirse con funda.mento que el mé­
todo es la ciencia". 

6. - Sarmiento. - Mientras eso sucedía en :Montevideo 
y Buenos Aires, en San Juan se fundaba el club local de la 
'' Asociación de Mayo'', y Domingo Faustino Sarmiento, el fu­
turo presidente -de la República, entró a actuar en ella. 

Sarmiento, antes y después de ingresar en la ' ' Asociación 
ele Mayo", r ealizó uua labor intensa en favor ele la educación 
popular, y de ella queremos ocuparnos detalladamente porque 
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se trata ele la obra del maestro y del civilizador argentino por 
antonomasia .. 

Sarmiento nació en San Juan, en 1811. Como todos sus 
comprovincianos, Sarmiento pudo observa-r a temprana edad 
la desorganización y el abandono en que se hallaba la educa­
ción pública. La situación de esft rama ele la administraci0n 
provincial era en San Juan idéntica a la que existía en el 1·es­
to del país, y todo lo que hemos dicho sobre esta última le es 
a,plicable. 

Pero Sarmiento observó, también, que se podía hacer mu­
cho bueno en materia ele educación primaria si para ello ha­
bía buena voluntad y deseos ele hacer progresar al país. 

7. - La Escneln de la Pafr1:Ct ele let capital ele San Jmm. -
Eso último pudo observarlo cuando apenas contaba seis años. 
Gobernaba en Sa.u Juan, José Ignacio ele la Rosa, cuya obra 
progresista fué precursora ele la que más tarde realizaría Sal­
vador María del Carril. 

De la Rosa se aplicó entusiasta.mente a levantar la educa­
ción prima.ria y fundó la primera Escuela ele la Patria, dan­
do su dirección a Ignacio F'ermín Rodríguez, distinguido maes- . 
tro que fué contratado en Buenos Aires, y que tuvo como ayu­
dantes a sus dos hermanos, tamhién maestros_. 

Sarmiento fué alumno ele esa escuela. Se dice que no dejó 
de concurrir un solo día a sus cla-ses, y se sabe que llegó a ser 
primer ciuclacla.no, título con que se clistingtúa al mejor 
alumno. 

Sobre la Escuela ele la Patria ele San Juan, Sarmien­
to dejó escritas páginas llenas ele pasión y entusiasmo. Es <1ue 
esa escuelita provinciana le había producido una honda y 
decisiva impresión. La quería tanto, que muchos años después 
afirmó que era la mejor del país y una ele las mejores del mun­
do. 

8. - Scwmiento, metestro ele esc1tela en Scm Lnis. - De su 
todavía incipiente vocación ele maestro tenemos una prueba, 
lejana: su labor docente en San Luis, en 1827. En esa época, 
cuando solo contaba diez y seis años, Sarmiento se trasladó con 



- 157 -

el fraile José de Oro a Sa,n Francisco del Monte Gran ele, en 
la provincia de San Luis, y allí enseñó las primeras letras a 
mucha gente moza. 

De la misma manera que dejó recuerdos ele su paso por 
la Escuela de la Patria ele San Juan, SaL·micuto escribió pá­
ginas memorables sobre esa otra escuela puntana. "Era, dice 
el prócer, deplorable el esta.do iutelectual ele aquellas gentes 
entonces. No había una escuela, treinta leguas a la redonda. Ig­
noro si en la ciudad ele San Luis había alguna pública, creo 
que no. 

'' Hombres a,dultos ele familias antiquísimas como los B·e­
cerras, los Camargos, los Quirogas, los Gaticas, que no sabían 
leer; jóvenes a quienes les apuntaba la barba, herederos de 
grandes fortunas y con fa.ciones apolinarias, por su clásica 
belleza.. Aún se conservan en aquella provincia, en la campaña, 
beldades que llamarían la atención en Ja,s calles de Buenos 
Aires, como las encontré una tarde cu ranchos miserables ... 

"El cura Oro y yo sn discípulo, resolvimos cdar una es­
cuela ele ambos sexos, e inducir, en prácticas doctrinales, n los 
padres a, mandar a sus hijos. 'rnve siete alumnos de veinte 
años; un Becerra de ciiez '!>' seis, una niña Dolores, la más bella 
campesina, excepto una Quiroga que era el modelo ele la ama­
zona cuando llegaba a ca,ballo al pretil de la capilla, descen­
diendo con garbo para entrar a misa". 

9. - Sarmien-to, niaesfro ele escnelct en Chile. - Este pri­
mer ensayo educativo lo estimuló a r epetirlo en Putaenclo, 
Chile, cuando debió huir a ese país, obligado por los triun­
fos de (~u.iroga. 

Poco después fué nombrado maestro ele escuela en Santa 
Rosa de los Andes, asignándosele un sueldo de trece pesos men­
suales. 

En esa escuelita Sarmiento lo renovó todo. Pero sus in­
novaciones,no fueron aceptadas por el gobernador de la Fuen­
te, y se produjo, entonces, una violenta polémica entre amuos, 
quedando Sarmiento exonerado a consecuencia ele ella. 

¿ Quién no ve en esa actitucl ele Sarmiento el _germen ya 
desarrollado de su futura acción renovadora? 
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10. - Sanniento, maestro ele es01wlct en Sa1i J iw-n. -
Cuando la t ranquilidad volvió a renacer en su provincia, 
Sarmiento retornó a ella. 

Allí, en el. año 1839, funcló el Colegio Santa Rosa, para 
señoritas, siendo éste el primer establecimiento educativo pa­
ra mujeres que se abrió en San Juan. Sarmiento fué el anima­
dor de la nueva institución, donde eran alumnas y maestras, 
a la vez, sus tres hermanas, y clonéle él mismo dictaba varias 
materias. 

Poco tiempo después, cuando Sarmiento ya había flll­

traclo a formar parte d~ la '' Asociación de Mayo'' ele San Juan, 
fué apresado y desterrado a Chile. En su viaje ele ida escri­
bió en Los Baños aquella célebre frase atribuida por Groussac 
a Volney: "Bárba.ros ! Las ideas no se degüellan". 

11. - Sctrmiento, fimclaclo1· y clireetor ele la Escnelct Nor­
mcti ele Chile. - 'Llegó a Chile cuando contaba treinta años 
de edad. No llevaba consigo títulos; pero tenía, en cambio, 
una acendrada vocación docente. 

Inmediatamente Sa,rmiento entró en conversaciones con el 
ministro de instr ucción pública, Manuel Montt, preocupado 
entonces por levantar el nivel intelectual de Chile, quien le en­
cargó la flmdación de un instituto para la -preparación de pre­
ceptores, primer paso indispensable para organizar y llevar a 
efecto un buen plan de difusión de la enseñanza primaria. 

P ara cumplir esa misión, Sarmiento fundó, en 1842, la Es­
cuela Normal. Su inau:.guración fué u n acontecimiento en 
Sud América, ya que se tra.taba de la primera que se abría en 
esta parte del continente y la segunda en el mundo, pues la 
primera había siclo abierta en Estados Unidos. El plan ele 
esa escuela comprendía tres años ele estudios y las siguieutes 
materias: lectura, escritura, gramática, aritmética comercial, 
geografía descripta, dibujo lineal, historia, especialmente la ele 
Chile, y algo de peclagogfa. 

Sarmiento dedicó a esa escuela gran atención, sin aban­
donar, por eso, sus actividades de periodista, escritor y pule­
mista. Para imponerla tuvo que tra,bajar con a.hinco y amor, 
porque la profesión ele maestro estaba completamente aban-
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donada y se tenía menosprecio por ella. Y todo eso l_o hizo 
desprenclíénclose ele una parte ele su sueldo ele mil doscientos 
pesos anuales, a fin ele poder adquirir cosas necesarias a la 
escuela y ayudar a los alumnos más pobres. 

No obstante ese esfuerzo, la Escuela Normal ele Chile 
estuvo muy poco concurrida cllli'ant.e sus primeros diez años 
ele vida. La razón de ello es la que ya hemos mencionado. Por 
otra parte, los pocos alumnos que se inscribieron sólo querían 
aprovecharse de la beca instituída por el E stado. Por eso, los 
maestros egresados de ese instituto demostraron poseer 1111a 
preparación muy elemental 

12 . ...:_ Sa1·miento l)J'Ol)one la ref or-nia ele la enseñanza ele 
l<i ortografía. - La Escuela Normal de Chile funcionaba en la 
Universidad ele Santiago, fundada en esa época. A Sarmiento 
le tocó inaugurar las conferencias que organizó dicha Univer­
sidad, lo que sucedió el 17 ele octubre dé 1843, cuancló era 
miembro del cuerpo académico de la Facultad de Filosofía y 
Humanidades; que dirigía el literato Bello. 

En su discurso, Sarmiento esbozó un plan completo para 
la simplificación ele la enseñanza de la ortografía. La idea 
central era la de acerca,r lo más posible la ortografía a la ma­
nera como se pronuncian las palabrRs, es decir, implantar la 
ortografía fonética. 

Lá doctrina en que se ba:sa,ba era muy simple. Sostenía 
que la ortografía debía ser una fiel r eproducción de la foné­
tica, porque lo escrito sirve para ser leído, y afirmaba que 
debía aplicarse estrictamente la fórmula, del maestro Nebrija: 
'' Que cada letra tenga un Sonido distinto, y que cada sonido 
tenga una letra distinta". 

Sarmiento hizo notar en su discurso que en América se 
pronunciaban ciertas letras ele manera <li'stinta que en Espa­
ña, y que se había perdido el sonido representado poi; la z 
y poi· la e líquida, habiéndose confundido ambas con · la s. 
También manifestó que se confundían la b Y/ la v, ·que la 
h ya no tenía sonido alguno y nadie sabía donde debía colo­
carse, que la x solo tenía el valor de gue y s, o de que ~-
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s, razón por la cual podía ser reemplazada por dichas sílabas 
y letras. 

Aparte la importancia técnica ele la reforma,, Sarmiento 
la defendió, también, por razones políticas. '' La democracia, 
a,firmó, no puede subsistir en un país cuyos habitantes igno­
ran la lectura y la, escritura. 1\ hora bien : la ortografía co­
rriente constituye realmente llll tormento para los niños y los 
inmigrantes. Si se desea que ele verdad sea popular 1io pue­
de pedirse a las masas que dediquen diez años a su aprendi­
zaje". 

El proyecto de Sarmiento pa1>Ó a estudio ele las per sonas 
entendidas en la materia.. Bello, que tenía un gran ascendien­
te en Chile, lo propició; el decano ele la Universidad, Mi­
g·uel ele la Barra, -sostuvo que se ·trataba ele una "teoría que 
se acerca, a la perfección del arte de escribir", e informó 
favorablemente sobre su adopción, después ele lo cual la Uni­
versidad lo a.probó, aunque luego, en 1851, r esolvió abando­
narlo. 

13. - Sar111:iento i·eforma la ensefíanzn ele la lccfo,ra,. -
Pero m;is importante que el auterior fué el proyecto de r efor­
ma de la enseñauza de , la lectura, que él consideraba materia 
fnnclameutalísimfL. 

La reforma consistió en reemplazar el sistema clel deletreo, 
entonces cu uso, por el método de lectura ele Juan Bonifaz, 
pedagogo español radicado en el Uruguay, donde se dedi­
caba a la enseñanza. . 

Acerca ele ese método Sarmiento decía, años después: 
" E ste texto, compuesto de qnince carteles, estaba adaptado a 
la enseñanza mutua. Era silábico r elativo, con las letras dis­
puestas en una clave o cantilena, formando una especie ele 
anagrama alfabético que (lecía: merece se te de leche beve 
peneque yerreñe xe jefe. E sto eni. 1111 procedimiento derivado 
de la · aplicación que del análisis hizo al castellano el célebre 
pedagogo español José lVIariano Vallejo. Contenía algunas in­
novaciones de importancia: el autor llamaba que y gue a las 
letras c y g, por ser los sonidos que representan, en el mayor 
mímero de casos, el orden naturnl, y el constante eu el in-
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verso; y distinguía las consonantes r y rr para los sonidos dis­
tintos de este signo. Inmediatamente después de las sílabas 
simples, ya había frases como ésta: l¡'íjate, niño, en lo que leas: 
imita en todo al que te enseña.. Este texto estuvo adoptado en 
algunos colegios de Santiago con éxito lisonjero". 

14. - Informe de Sa.r·1nfrnto sobre los métodos ele ense-
1"ianw , ele la, lcct11m. - En 1842, Sarmiento hizo reimprimir 
el libro "Método práctico para. ensoñar a leer", del pedagogo 
español Vicente Naharro. 

Al fin del mismo año, Sarmiento elevó al ministro de ins­
trucción pública, señor lVIontt, nn informe sobre el "Análisis 
de las cartillas, silabarios y otros métodos de lectura conoci­
dos y prácticados en Chile". 

En ese informe Sarmiento sostuvo sus conocidas teorías 
sobre el fonetismo ortológico. "La m - decía - es una letra 
que puede pronunciarse, o a lo menos percibirse sin auxilio de 
vocal; basta para ello pegar con fuerza los labios y hacer sa­
lir por la narices el aliento y la voz para producir un sonido 
prolongado indefinidamente, que no puede equivocarse con el 
<le otra letra. La s se produce igualmente apretando los clien­
tes y haciendo escapar el aire por sus intersticios; la f, la v, 
la Y', y la rr, con sólo prolongarlas como si se pudiese esci·ibir 
así : ffd'f, n·1-r1-r' '. 

15. - Otra.s ·reformas pecfag6gicas de Sarmiento. - No 
menos importantes que las anteriores fueron las reformas que 
propició en otros órdenes. Auspició, por ejemplo, la enseñan­
za de los idiomas vivos, y él mismo dictó clases ele francés a va­
rios amig·os y discípulos, redactando, además, unos ejereicios 
en esa lengua, en colaboración con su amigo, el profesor Ló­
pez, ftmdador del Liceo donlle profesaba, al que abandonó, 
más tarde, para secundar a li'rancisco Bilbao en su lucha en fa­
vor clel liberalismo. 

Fomentó también la enseñanza. del canto y del baile, 
prohibió el uso ele libros como "Penas del infierno" y "De 
la confesión", reemplazándolos por otros que adaptó al caste­
llano, tales como "lJa conciencia de un niño" y "La vida de 

~ 
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Jesucristo", y enseñó la geografía con la ayuda de mapas y de 
explicaciones históricas acerca de los sitios estudiados. 

En 1845 publicó un. tratado de lectura gradual, que fué 
adquirido por el gobierno chile110 en la suma ele 500 pesos, 
única que recibió por él; y en 1844 publicó en el diario "El 
Progreso'' sus '' Apuntaciones sobre un nuevo plan ele gramá-
tica". • 

Sarmiento fué, además, un animador de la enseñanza del 
dibujo lineal, que él había: practicado en San Juan, en 1836. 
Esa disciplina la reputaba indispensable para formar m:>cá­
nicos y técnicos y decía de ella: "En América la enseñanza del 
dibujo lineal, popularizada por nuestras escuelas primarias, 
está llamado •a obrar una revolución completa en nuestras 
costumbres y a abrir las puertas hasta hoy cerradas a la in­
dustria. El dibujo lineal será un correctivo del vicio orgáni­
co de nuestra educación española. Como la España, carecemos 
no sólo de los conocimientos industriales que hacen la riqueza 
y la felicidad ele otras naciones, sino que aun ha llegado a 
creerse que nos faltan índole y aptitudes para este género de 
trabajos". Más tarde, Alberdi opinaría ele igual manera. 

16. - Sarmiento en ws v-iajes ele estnclio. - Después 
ele los primeros ensayos educativos hechos en C.hile, Sar­
mie11to quiso viajar y conocer lo que en materia tan importan­
te se hacía en otros países, especialmente en Estados Unidos. 

El ministro de instrucción pública ele Chile, señor JVIonlt, 
lo ayudó en ese propósito y le org·anizó un viaje a Europa y 
E stados Unidos, con fines ele observación y de estudio. 

El viaje de Sarmiento fué" el más completo que pueda 
imaginarse: estuvo en Montevideo, Río ele Janeiro, Francia, 
España, Argelia, Suiza, Alemania, Italia, Austria, Inglaterra, 
Estados Unidos, Cuba y Perú. 

Durante su viaje, Sarmiento visitó los establecimientos 
educativos; se ocupó de todo lo relativo a la organización 
de la enseñanza primaria y a la edificación escolar; consultó 
en Francia a Guizot, entonces ministro ele instrucción pública 
de ese país, y autor de gTandes reformas educativas; visitó 
en Est.aclos Unidos a Horacio ·M:ann, director de la r eforma 
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escolar yanqui, iniciada en el estado de Massachnssets, cloncle 
aquél fué secretario ele ü1strneción pública. En España se 
inscribió en la Sociedad de Profesol'es de Enseñanza Pri­
mm·ia, y como un di.ario de Madrid criticara clmamente las 
reformas ortográficas adoptadas en Chile, -Sarmiento salió 
a defenderlas en w1a serie ele artículos que publicó el diario 
" El Tiempo", aclanmdo todos los puntos mal interpretmlos. 
Con ese motivo adquirió cierta pop11lariclad, la que aumentó 
cuando la Sociedad de Profesores cle Enseñanza Primaria adop­
tó la reforma que había. sido objeto de la polémica. 

]7. - Sn z-ib,¡•o "Ecl,11,cación Popnlar". - Frutos ele ese 
largo y provechoso viaje fueron sus libros "Viajes por Emo­
pa, Asia y América", que es llll conjunto ele crónicas, y "Edu­
cación popular", publicado en 1849, donde reunió sus obser­
vaciones y estudios ele carácter educativo. 

:Este último es uno de los más importantes debidos a la 
plnma ele Sarmiento, y en él ilió a eonocer informes, datos, 
ideas y opiniones sobre tocios los tópicos r elacionados con la 
educación primaria. 

En "Eclncación popular", Sarmiento sostuvo CJlle la ense­
ñanza }Jrimaria debía ser descentralizada y puesta en manos 
ele los municipios y que las escuelas primarias debían tener 
rentas propias y edificios con locales amplios, aseados y de­
corosos, para qne ellos suscitaran en los niños ideas elevadas 
y no pensamientos sórdidos como los que debía sugerir el 
contacto con locales sucios, anticuados y derruí el os; asimismo, 
sostuvo que las escuelas primarias debían poseer apara.tos de 
física y de química y todos los elementos para dar una ense­
ííanza ele tipo iutuit.ivo y práctico. 

En "Educación popular", Sarmiento examinó los diver­
sos sistemas de enseñanza, señalando los aciertos y ventajas 
y los defectos e inconveuientes de cada uno de ellos, y propi­
ció la educación femenina, para que la mujer se incorporara 
a la vida social. 

En el mismo libro trató, además, sobre la renta y los gas­
tos escolares, defendiendo el principio ele la creación del 
tesoro escolar propio; sobre la organización, funcionamieuto 
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e inspección. ele las escuelas, la formación ele los maestros, la 
creación ele escuelas norma les y de sala-asilos a cargo de 
maestras, los castigos y las rncompensas, etc. 

18. - Ensefíanza de las ciencias nat·nrnles vor métoclos 
moclernos. - Sarmiento cont ribuyó, ademús, a mpdernizar la 
enseñ anza de las ciencias, acu ciada su mente por la impresión 
que le liabía producido el comprobar que era falsa -aquella 
frase oida en la escuela primaria : "la tierra está inmóvil en 
el centro del firmamento". 

P ara llevar a efecto esa parte üe su programa, tradujo del 
francés dos obritas ele Levy Alvarez, especialmente escritas 
para niños: " ¿Por qué?, o la física puesta al alcance ele to­
dos" y "Manual de la historia <le los pueblos antiguos y mo­
dernos''. 

E sa es, en síntesis, la obra realizada antes de Caseros por 
el l1ombre que fuera de su patria, esclavizada entonces por 
nn tirano enemigo de la educación pública, se preparaba pa­
rn ser uno ele los más graneles estadistas argentinos. 
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C..A.PI'l'ULO IY 

l. - LA CONSTITUCION DE 1853 Y LOS PROBLEMAS EDUCATI­

VOS. - LAS IDEA:S EDUO'ATIVAS DE ALBERDI 

SUl\iIARIO. - l. Artíc'l/,lo .14. - Dibcrtael ele en.sefíar y nvrC'/1-
cler. - 2. Artí(!11.los 14 y 19. - Libm·tacl ele <Yu,ltos. - 3. Ar­
tícnlo 25. - 4. A1·tíc·1tlo 5. - Tnstnwción vrüna1·ici a car­
go de las vrovincias. - 5. 1trtíc11,lo 67, úw·iso 16. - Plcines 
generales ele 1,nst1·1tc01:ón vú.blicci. - 6. Los a.rtícnlos 5 y 67. 
- La ovin·ión ele Estracla. - 7. L os cwtícnlos 5 y 67. - L a 
ovi111ión ele De V ec1Jia,. '.__ 8. Los a.rtícnlos 5 y 67 en ln prác­
t-i'.ca. - 9. El vensa.miento ele Albercl,,i, - Edu.cación no es 
ú1sfrncción. - 10. C1·•ít?'cri clel sistem.ci eclncnt-i!Vo cwgent-i­
no. _:_ 11. Ecl1wcición -i?ulnstr·ial y come1·cial. - 12. Ecl-u.­
.cac·ión rcl1/¡iosn. - 13. Ed1tcación ele ln 1n-njer. - 14. ln­
.mf,icienc-ias clel vensa:micnto ele Albercli 

"' l . - Artícnlo 14. - Libertad ele ensefíar y civrende1·. -
Vencido Rosas en Caser os, en 1852, y organizado el gobierno 
nacional provisorio bajo la dirección del general Justo J osé 
de l frquiza, las provincias fueron invitadas a designar a sus 
reprcse11tantes para que, reunidos en la ciudad de Santa F e, 
en Congreso General Constituyente, dieran a la Nación su 
ley fundamental. 

E sa tarea se realizó -descartado el pleito entre Bue­
nos Aires y la Confederación- sin tropiezos, y el 19 de mayo 
de 1853 el general Urquiza pudo promulgar la Constitucio­
nal nacional que aún rige nuestra vida institucion al. 

En esa Constitución es donde están fij ados los princi- • 
pios básicos de la organización educativa argent ina, tanto 
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primaria como secundaria y universitaria, y a ellos debemos 
referirnos antes ele estudiar la labor realizada después ele 
1853. 

Citados esos principios por su orden ele importancia, el 
primero y fnndameutal es el comagrado en el artículo 14, dr.­
clicado a los derechos individuales, que dice así: "Todos los 
habitantes ele la Nación gozan ele los siguientes derechos eon­
forme a las l_eyes que reglamentan su ejercicio, a saber: . . . de 
enseñar y aprender" . 

Esa última cleclaración ele derechos es la consagración 
a,rgentina de un concepto impuesto por la Revolución France­
sa y el constitucionalismo liberal del siglo XIX. Es sabi.rlo 
q\rn antig'uamente la Iglesia se atribuía el monopolio clt· la 
educación, en todos sus grados, para facilitar la dirección de 
las aimas, ele acuerdo con el concepto cristiano sobre la divini­
dad, la vida ultraterrena y la imnort.nliclacl del espfritn . Por 
eso, cuando el Estado comenzó a divorciarse de la Iglesia y a 
secularizar las instituciones qne creyó que debían estar bnjo 
su dirección, corno las escuelas, se suscitó una lucha que se 
resolvió mediante la consageacióu del principio de la libertad 
ele enseüanza, que permite a todos enseüar y aprender libre­
mente. 

2. - ~frtír.u.los .14 ·!J 19. - Dibertail ele cnltos. - El cita­
do principio es, a Sll vez, la consecuencia de otro, impue8to 
este · último por la necesidad ele terminar con la intransi­
gencia y el exclusivismo religiosos: nos referimos a la libPr­
facl ele cultos, sin la cual no poch-ía existir ]a libertad ele 

. ·enseñanza. 
La libertad ele cultos fué consagrada por· los constít1J­

yentes ele 1853 en los artículos 14 y 19. El primero dice: 
'' 'foclos los habitantes c1e la Nación gozan de los siguieutes 
derechos conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio, 
a saber:. . . ele profesar libremente su culto". Bl artículo 19 
establece que " las acciones privadas de los hombres, que de 
µingún modo ofendan al orden y a la moral pública, ui perju­
diquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios y exentas ele 
la autoridad ele los magistrados". 
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3. - A.1"tí01tlo 25. - Complementario de los ar tículos ci­
tados es el 25, que establece lo siguiente: "El Gobierno Fe­
deral fomentará la inmigración europea, y 110 podrá restrin­
gir, limitar ni gravar con impuesto alguno la entrada en 
el territorio argentino de los extranjeros que traigan por ob­
jeto ... introducir y enseñar las ciencias y las artes". 

4. - Artíc11,lo 5, .- I1~str-nwión vrimar·ia a cargo de las 
p1·ovinC'ia.s. - Con respecto a la enseñanza prima1=ia, el artícu­
lo 5 de la Constitución establece que '' cada provincia dic­
tará para sí una Constitución h;:i,jo el sistema representativo, 
republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y 
garantías de la Constitución Nacional, y que asegure su ad­
nµ nistración ele justicia, su régimen munieipal y la educación 
primaria. Bajo de estas condiciones, el Gobierno Federal ga­
rante a cada Provincia el goce y ejercicio ele sus institucio­
nes". 

Quiere decir, pues, de acuerdo con el texto constitucional, 
que las provincias tienen la obligación de atender todo lo rela­
cionado con la educación primaria, de donde se desprende que 
a la Nación le corresponde hacer lo propio en la capital fe­
deral y territorios declarados nacionales. 

5. - .Artículo 67, inc-iso 16. - Planes generales ele •ins­
tnwción vública. - No obstante la claridad y precisión del 
artículo 5 ele la Constitución, el artículo 67 de la misma, 
inciso 16, dió lugar a duelas y confusiones, pues establece que 
corresponde al Congreso : "P11oveer lo conducente a la pros­
peridad del país, al adelanto y bienestar de todas las provin­
cias y al progreso de la ilustración, dictando planes de ins­
trucción general y universitaria ... ". 

6. - Los artícnlos 5 y 67. - La op11wión de Estracla. -
Fué así que el constituciona.lista José M. Estrada se pre­
guntaba: '' ¿Cuál debe ser la regla a que hemos de a,tener­
nos? 1, A quién corresponde proveer de medios para que ella 
- la educación- se difunda 7 ¿ A quién compete su organiza­
ción 7 1, Es función ele las provincias o ele la Nación 7" 

Estrada resolvió él mismo la cuestión. Según su criterio, 



- 172 -

todas las disposiciones constituciona-les se armonizan, de tal 
manera que las provincias tienen el deber primordial ele aten­
der a la educación primaria, sin que eso se oponga a que el 
Congreso 1rncional dicte los planes de instrucción general, que 
no pueden ·ser sino planes de instrucción primaria y secunda­
ria, y fu nde y proteja establecimientos que otorguen todos los 
grados ele la enseñanza pnblica. 

7. - Los arlfo ulos 5 y 67. - La ovinión de De 11 ecl;ia. - No 
opinó ele igual manera el constitucionalista De V eclia.. Este 
sostuvo que los convencioirnles del 53 avanzaron demasiado 
con el inciso 16 del artículo 67, pues en ninguna constitución 
del mundo se había establecido, hasta entonces, que las asam­
bleas legislativas podían dictar planes ele enseñanza, atribu­
ción ésta que se ha depositado en entidades creadas al efecto. 
"Nada - decía- más justificado. La educación es ciencia y 
arte a la vez. Es lo primero, en cuanto abraza los sistemas 
relativos a la trasmisión de los conocimientos humanos, a 
la formación del carácter, al desarrollo de las fuerzas in­
telectuales y físicas de los eclucanclos. Es lo segundo, eu 
cuanto determina las r eglas que conciernen a la aplicación 
ele los métodos de . enseñanza. En sus diversos grados, la 
instrucción demanda una dirección facultativa, técnica, do­
tada de condiciones peculiares para dictar planes y regla­
mentos que aquélla reclama .. El CongTeso 110 desempeña por 
si mismo esas facultades, como no dicta planes de ingenie­
ría, de instrucción militar, ele agronomía u otras ciencias de 
aplicación semejante, que abandona a las oficinas del ramo. 
El legislador se limita a echar las bases esenciales para la 
cr eación, organización y funcionamiento de esas corporacio­
nes, consejos o departamentos, en la inteligencia de que han 
de ser desempeñados por personas idóneas, preparadas teóri-
ca y prácticamente para esas funciones". • 

8. - Los artícnlos 5 y 67 en l<t 71ráct-ica. - Pero como 
sucede casi siempre, la práctica, más que las opiniones de los 
coüstitucionalistas, fué la que ·fijó la suerte ele esas clispo-· 
siciones constitucionales. Los primeros gobiernos nacionales 
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creyeron que la atención de la educación primaria era asun­
to privativo de las provincias, de manera que no hicieron 
otra cosa (1ue respetar el cumplimiento del artículo 59. Sin 
embargo, pronto advirtieron que la acción de las provincias 
en favor de la educación pública era muy débil, resultando 
ele ello qne se hacía necesaria la concmTencia del gobierno 
federal para hacer efectiva la instrucción primaria en el m­
terior del país. li'ué así que comenzóse a dictar algunas leyes na­
cionales ·que acordaban a las provincias subvenciones pagadas 
por el tesoro nacional, para ser destinadas a sufragar los gas­
tos que demandaba la atención de la educación primar ia den­
tro de sus jurisdicciones. 

De esa manera, siu usar lle los (lerechos acordados por 
el artículo 67, inciso 16, la Nación concurrió al sostenimiento 
de la educación primaria en las provincias, y éstas, sin clau­
dicar de los derechos acordados por el artículo 59, aceptaron 
esa ayuda federal. 

La discusión sobre esos temas jm·iscliccionales volvió 
~ plantearse en el nño 1883, en la Cámara de Diputados de 
la Nació11, al discutirse el proyecto de ley de educación co­
mún. Algunos legisladores sostuvieron el derecho de la Na­
ción de dictar una ley de educación para todo el territorio 
argentino, de acuerdo con el inciso 16 del artículo 67. Otros 
(lefendieron el priJ1Cipio ·de las a ntonomías provinciales, con­
tenido en el artículo 59• 

El debate no fué extenso y la votación dió ~l triunfo 
a los últimos. Sü1 embargo, el Congreso nacional, que no ejer­
citó nunca el derecho que le acuerda el artículo 67, inciso 
16, y que en el debate ele 1883, resolvió que la confección de 
los programas para las escuelas primarias nacionales y sus 
posteriores reformas quedaban a cargo del Consejo Na<;io 0 

nal ele Educación, siguió votando ley'es de · ayuda. feclera.l 
pa1•a fomentar la educación prima.ria en las provincias, verbi­
gracia: la ley Lái11ez y la ley de subvenciones. 

9. - El pe11sarniento de Alberdi. - Ecl1tcación no es ins­
tr11,cció1i. - Hasta a-quí nos hemos referido a los artículos 
constitucionales relacionados con la educación en general, 
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y con la instrucción primaria en particular. Nos f1lta saber, 
sin embargo, cuál era el pensamiento que animó esas sancio­
nes y · cuál el propósito ele los hombres ele la época en mate­
ria educativa. 

Para dar con ellos no hay otra fuente ele información 
que el libro "Bases", ele Juan Bautista Albercli, creador vir­
tual ele nuestro sistema constitucional. En efecto; en el capí­
tulo XIII del citado libro, Albercli clió a conocer sus ideas 
sobre la materia, de las que eran partidarios y animadores 
los gobernantes ele la época, lo que demostraron con sus actos 
ele gobierno. 

• "Belgrano, Bolívar, Egaña y Rivaclavia, decía Alberdi, 
compr endieron desde su t iempo, que sólo por medio de la edu­
cación conseguirían algíui día estos pueblos hacerse merece­
dores de la forma ele gobierno que la necesidad les impuso an­
ticipadamente. Pero ellos confundieron la educación con la 
instrucción, el género con la especie. Los árboles son suscep­
tibles ae educación; pero sólo se instruye a los seres racio­
nales. Hoy clía la ciencia publica se cla cuenta de esta dife­
rencia capitql y no dista mucho la ocasión célebre en que un 
proftmdo pensador - M. 'Proplong - hizo sensible esta di­
ferencia cuando la discusión sobre la libertad de la enseñan­
za en }i'rancia. 

'' Aquel error condujo a otro: el ele desatender la educa­
ción que se opera por la acción espontánea de las cosas, la 
educación que se hace por el ejemplo de una vida más civi­
lizada que la nuestra; educación fecunda, que Rousseau com­
pTenclió en toda su importancia y llamó educación ele las 
cosas. 

'' Ella ,debe tener el lugar que damos a la instrucción en 
la erlacl presente dé nuestras repúblicas, por ser el medio más 
eficaz·y más.apto de sacarlas con prontitud del at.r aso en que 
existen". 

10. - Crítica del sistema ecl1iwtivo cwgent-ino. - A con­
tinuación, Alberdi hizo la crítica del sistema educativo ar­
gentino ·en estos términos: "Nuestros primeros publicistas 
dijeron: ¡, De qué modo se promueve y fomenta la cultura de 
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los grandes estados eui·opeos? Por la instrucción principal­
mente: luego, éste debe ser nuestro punto ele partida. 

'' Ellos no vieron que nuestros pueblos nacientes estaban 
en el caso ele hacerse, ele formarse, antes ele instruirse, y que 
si la instrucción es el medio de cultura de los pueblos ya des­
envueltos, la educación por medio ele las cosas es el medio de 
instrucción que más conviene a pueblos que empiezan a, crearse. 

"En cuanto a la instrucción que se clió a nuestro · ¡me­
blo, jamás fué adecuada a sus necesidades. Copiada de la que 
recibían pueblos que no se hallan en nuestro caso, fué siem­
pre estéril y sin resultado provechoso. 

"La, instrucción primaria dada al pueblo más bien fué 
perniciosa. 1, De qué sirvió al hombre del pueblo el saber leer? 
De motivo para verse ingerido como instrumento en la ges­
tión de la vida política que no conocía; para instruirse en 
el veneno ele la prensa electoral, que contamina y destruye en 
vez ele ilustrar; para leer insultos, injuria,s, sofismas y pro­
clamas de incendio, lo único que pica y estirm1la su curiosi­
dad inculta y grosera. 

''No pretendo que deba negarse al pueblo la instrucción 
primaria, sino que és un medio impotente de mejoramiento 
comparado con otros que se han desatendido. 

''La instrucción superior en nuestras repúblicas no fué 
meno:;; estéril e inadecuada a nuestras necesidades. 1, Qué han 
sido nuestros -institutos y tllliversidades de Sud América, sino 
fábricas dé 0harlátanismo, ele ociosidad, ele demagogia y de 
presunción titulada?'' 

11. - Ed1ncación V11ll1tsfrial y comercial. - Para comba­
tir esos males Alberdi se hizo fanático de la educación ele tipo 
práctico. "Los ensayos de Rivadavia en la instrucción secun­
daria, decía, tenían el defecto de que las ciencia,s morales y 
filosóficas eran preferidas a las ciencias prácticas y de apli­
cación, que son las que deben ponernos en wptitud de vencer 
esta naturaleza selvática, que nos domina por todas partes, 
siendo la principal misión de nuestra cultura actual el con­
vertirla y vencerla. El principal establecimiento se llamó c0le-

~ 
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gio de ciencias morales. Habría sido mejor que se t jtulara y 
foese colegio de ciencias exactas y de artes aplicadah a la in­
dustria. 

"No pretendo que la moral deba ser olvidada. Sé que siu 
ella la industria es imposible ; pero los hechos prueban que se 
llega a la moral más presto pot· el camino ele los hábitos labo­
riosos y productivos de -esas nociones honestas, que no por la­
instrucción abstracta. Estos países necesitan más ele ingenie­
ros, de geólogos y naturalistas, que de abogados y teólogos . 
Su mejora se ha,rá con caminos, éon pozos artesianos, con in-· 
migraciones, y no con periódicos agitadores o serviles, ni con 
sermones o leyendas. 

"En nuestros p'lanes de im,trucción debemos huir de los 
sofistas, que hacen demagogos, y del monaquismo, que hace 
esclavos y caracteres disimulados. Que el clero se eduque a 
sí mismo, p ero no se encargue ele formar nuestros abogados 
y estadistas, nuestros negociantes, marinos y gtJerreros. 
¡, Podrá el clero cfar a nue:,tra juventud los instintos mercan ­
tiles e industriales que deben distinguir al hombre de Sud 
América 7 ¡, Sacará de sus manos esa fiebre de actividad y de 
emprem que lo haga ser el yankee hispano americano 7 

"La, instrucción, para ser f ecunda, ha de contraerse a 
ciencias y artes de . aplicación, a cosas prácticas, a lenguas vi- · 
vas, a conocimientos de utilidad m~terial e inmediata. 

'' El idioma inglés, como idioma de la libertad, de la, in­
dustria y del orden, debe @ar aún más obligatorio que el la­
tín; no debiera darse diploma ni. título universitario al joven 
que no lo hable y escriba. E sa sola innovación obraría un cam­
bio fundamental en la educación de la juventud. ¿ Cómo reci­
bir el ejemplo y la acción civilizadora de la raza anglo-sa,jona 
sin la posesión general de su lengua 1 

"El plan de instrucción debe multiplicar la:S es'Cl~elas de 
comercio y de industria, fundándolas en pueblos mercantiles. 

"Nuestra juventud debe ser educada, en la vida indus­
tria1, y para eHo ser instruída en las artes y ciencias auxi­
iiares de la industria. El tjtulo de nuestro hombre sudame­
ricano debe ser el hombre formado para ve'ncer al grande y 
a,gobiante e~iemigo ele nuestro progreso : el desierto, el atraso 
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material, la naturaleza bruta y primitiva de nuestro cont.i­
nente. ' 

'' A ese fin debe propenderse a sacar a nuestra juventud 
ele las ciudades mediterráneas, donde subshte el antiguo r é­
gimen con sus hábitos de ociosidad, presunción y disipación, 
y atra,erla a los pueblos litorales, para que se inspire de la 
Europa, que viene a nuestro suelo, y de los instintos de la 
vida modema. 

"Los pueblos litor ales, por el hecho de serlo, son liceos 
más instructivos que nuestras pretensiosas universidades. 

"La industria es el único medio ele encaminar la juven­
tud al orden. Cuando I nglaterra ha visto arder a Emopa en ln 
guerra civil, no ha entregado s111 juventud al misticismo parn 
salvar se; ha levantado un templo a la industria y le ha ren­
dido un culto, que ha, obligado a los demagogos a avergonzarse 
de su locura. 

"La indm,tria es el calmante por excelencia. Ella condu­
ce por el bienestar y por la riqueza al orden, por el orden a la 
libertad: ejemplos de ello, Inglaterra y los Estados Unidos. 
La instrucción en América debe encamina,r sus propósitos a 
la industria". 

.... 12. - Eclticación religiosa. - .Alberdi combatió la educa-
ción 1·eligiosa como instrumento único de educación moral. 
"La industria, dijo, es el gran medio de moralización. Facili­
tando los medios de vivir, previene el delito, hijo la~ más de 
las veces de la miseria y del ocio. En vano llenaréis la inte­
ligencia de la juventud de nociones abstractas sobre religipn ; 
.si la dejáis ociosa y pobre, a menos que no la entreguéis a· la 
mendicidad monaca,1, será arrastrada a la corrupción por el 
gusto de las comoilidades que no puede obtener por falta de 
medios. Será corrompida sin dejar de ser fanática . Inglaterra 
y los Estados Unidos han llegado a la mora-lidad r eligiosa por 
la, industria; y España no ha podido llegar a la industria y a 
la libeJ,'tad por la simple devoción. E spaña no ha pecado mm­
ca por impía; pero no le ha bastado eso para escapar de la po­
breza, de l a corrupción y del de5potis,mo. 
• '' La r elig_ión, ba-se de toda sociedad, debe ser entre nos-
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otros ramo de educación, no de instrucción. Prácticas y no 
ideas religiosas es lo que necesitamos. Italia ha Jlenado de teó­
logos el mundo; y tal vez los Estados Unidos no cuentan uno 
wlo. t Quién diría, sin embargo, que son más religiosas las 
costumbres italiana,s que las de Norte América 7 La América 
del Sud no necesita del cristianismo de gacetas, de exh ibición 
y de parada; del cristianismo académico de Montalembert, ni 
del cristianismo literario de Chateaubriaud. Necesita de la re­
ligión el hecho, no la, poesía; y ese hecho vendrá por la edu­
cación práctica, no por la prédica estéril y verbosa''. 

13. - EclucclG'ión ele la 11i11,jer. - También trató en su li­
bro el problema de la educación de la mujer, que tal como se 
impartía entonces, provocó de su parte críticas severas. 

"En cuanto a la, mujer, decía, artífice modesto y pode­
roso, que desde su rincón hace las costumbres privadas y pú­
blicas, orga.niza la familia, prepara el ciudadano y echa las 
bases del Estado, su instrucción no debe ser brillante. No de­
be consistir en talentos ele ornato y lujo exterior, como la mú­
sica, el baile, la pintura, según ha sucedido hasta aquí. Nece­
sitamos señoras y no artistas. La mujer debe brillar con el 
brillo del honor, de la dignida,d, de la modestia de ~u vida; 
Sus destinos son serios; no ha. venido al mundo para ornar el 
salón, sino para hermosear la soledad fecunda del hogar. Dar­
le apego a su casa, es salvarla; y para que la casa la a.traiga, 
se debe hacer de ella un Edén. Bien se comprende que la con­
servación de ese Edén exige una asistencia y una laboriosidad 
incesantes, y que una mujer laboriosa no tiene el tiempo de 
perderse ni el gusto de disiparse en vanas reuniones. Mientras 
la mujer viva en la calle y en medio de las provocaciones, 
recogiendo aplausos, como actriz, en el salón, rozándose co­
mo un diputado entre esa especie de público que se llama 
la sociedad, educará los hijos a su imagen, servirá a la repú­
blica como Lola Montes, y será útil para sí misma y para su 
marido como una Mesalina más o menos decente". 

14. - Ins11,ficienc·ias del vensamiento ele Albercli. - Como 
se ve, Alberdi no le atribuía una importancia excepcional a, 
la educación primaria. En cambio se entusiasmaba ante la 
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posibilidad ele ver surgir ele los institutos ele enseñanza gru­
pos de técnicos, de ingenieros, geólogos, peritos industriales 
y comerciales, etc. 

Ese programa educativo de Albercli fué seguido al pie 
ele la letra por todos los gobemantes que tuvieron que apli­
car la Constitución en sus primeras horas de vida. 

El lema ele todos fué crear colegios nacionales y escuelas 
ele tipo práctico para formar en ellos a la clase dirigente, 
orientación que imperó durante muchos años, ya que fué 
Sarmiento quien la rectificó. En efecto; éste, sin desantentler 
las necesidades de la enseñanza secundaria, universitaria, co­
mercial e industrial, creó escuelas primarias en todas partes. 
Su lema era enseñar a leer y a escribir a todos los habitantes 
ele la Nación. 



CAPITULO IV 

2. - LA POLITICA EDUCATIVA DE URQUIZA VISTA A TRAVES 
DE SUS MENSAJES 

SUMARIO. - l . Lct polít,íc(t ecl11,ca,t ·iva, de Urqwizct. - 2, j)iJ en­
sa,je clel genernl U1·q·1tiza,, afí.o 1854. - 3. Los mensa­
jes voster·iores ele Urq'l(,iza. - Desv!'eoc•u,vación vor la ecl'l(,­
<Ht,ción tJl"imaria. 

i J , - Let volítica, ecl'l(,cahva de T.frq·niza,. - Un a vez pro­
mul~acla la Const itución nacional del año 1853, el general Ur­
quiza., que gobernaba provisionalmentr. a la Nación, fué elegido 
para asumir la presidencia ele la República por un período de 

, seis años, inaugurando así la era ele los mandatarios constitu­
cionales. 

Urquiza impulsó la educación pública de acuerdo con el 
criter io Eostenido por .A''.berdi en "Bases". Como éste, Ur qui­
za deseaba, antes que extirpar el analfabetismo, formar una 
clase ele hombres ilustrados, capaces de tomar a su cargo la 
delicada tarea ele organizarlo todo en un país que estaba com­
pletamente desorganizado. De ahí su preferente atención por 
las necesidades de la e11seña11za secundaria y superior. 

El período presidencial de Urquiza se caracterizó, pues, 
por la creación de colegios nacionales, el establecimiento de 
cátedras destinadas a infundir en los jóvenes el amor hacia 
los estudios prácticos y positivos, las nuevas orientaciones da­
das a la enseñanza secundaria y superior por medio de sucesi­
vas reformas de los planes de estudios, y finalmente, por la 
buena dirección dada a la misma mediante el nombramiento ele 
directores y maestros capaces, tal como sucedió con el Cole-
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gio de Concepción del Uruguay, a cnyo :frente puso al ilustre 
profesor Alberto Larroque. 

2. - Me11sa,ie rl.el oe11.e1·al Urqnizn. aJío 1854. - Esa po­
lítica quedó documelltada, poL' otra parte, en sus mensajes 
presidenciales. 

En el que leyó ante el primer Congreso nacional argen­
tino, en el año 1854, decía a los legisladores : ''La instrucción 
pública y el culto llamarán seriamente vuestra atención, pues­
to· que 1:a base fundamental de todo orden social está, según la 
convicción ele la experiencia, en la moral que viene ele Dios y 
en el conocimiento del deber a que toda educación bien enten­
dida debe dirigirse. Una masa considerable de antecedentes, 
de noticias estadísticas r eferentes a estos dos importantes 1·a­

mos, existe ya, penosamente recogida, y estará a disposición 
de las cámaras para ilustrarlas en sus deliberaciones". 

Refiriéndose a la instrucción primaria afirmaba que en el 
tenitorio federalizado, ella continuaba '' en la misma forma es­
tablecida por el gobierno local en los r eglamentos de 1850 y 
185] , repol'tándose los más d:elices r esultados"; y más ade­
lante agregaba : "Este importantísimo ramo, ele interés tan 
vital para los pueblos, ha llamado seriamente la atención del 
gobierno respecto ele las provincias confederadas, y tiene la· 
convicción ele que éstas no podrán llenar ni imperfectamente 
la obligación de proveer la instrucción primaria gratuita que 
les impone la Constitución, sin el auxilio del gobierno nacio­
nal, por lo que se os propondrán las medidas que allanen los 
inconvenientes con que t ienen que luchar, y contra los que se­
rían impotentes sus esfuerzos aislados". 

3. - Los mensa,jes posteriores de U1·q1tiza. - Despreow­
padón vor lct ed1icaci6n v1·ilinaria. _: En el mensaje presiden­
cial del año 1855 no se dieron noticias sobre el estado de la edu­
cación primaria. En cambio se hicieron conocer datos sobre 
los adelantos habidos eu la enseñanza secundaria y superior. 

Igual cosa sucedió con los mensajes de 1856 y 1857. En 
los rle 1858 y 1859 no se dieron a conoce1; elatos sobre el estado 
de la educación pública. 
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Otro tanto sucedió con los dos mensajes del presidente 
Derqui, sucesor de Urquiza y ex ministro ele gobierno del pri­
mer presidente argentino. 

Como se sabe, Derqui abandonó la presidencia de la Re­
pública a raíz del triunfo de Mitre en P avón, hecho que puso 
término al entredicho entre el gobierno de la Confederación y 
el ele la provincia de Buenos Aires. 

No hubo, pues, durante las dos primeras presidencias 
constitucionales d e la Nación Argentina, una gran preocupa­
ción por los problemas de- la educación primaria. 



CAPITULO IV 

3. - LA OBRA REALIZADA DURANTE LAS PRESIDENCIAS 
DE URQUIZA Y DERQUI 

SUMARIO. - l. Los maestros franceses. - 2. Lcwroque, Jac­
q'l(,es, Groussac. - 3. Snbvenc-io11es nac iO'IIClles va'l'(t la ecl11,­
ciw1:ón vr·ima1rúi en v ·rovi;ncias. - Leyes 193, 153, 164 y 
.195. - 4. P ·1·iimer e11sayo ele censo escolcw nacional. 

l. - Los 111,a,esfros fnmceses. - Durante el gobierno del 
, presidente Urquiza 'llegaron a la República Argentina algunos 

maestros y profesores franceses que habían huido de su país 
nat ivo a 1·aíz de las persecuciones ele que eran objeto por el 
g·obie.rno ele Napoleón III. 

,. 

El arribo a las plaras argentinas de esos maestros y pro­
fesores franceses merece citarse como un acontecimiento de 
gran importancia en la evolución de la educación púb'!ica de 
nuestro país, pues todos ellos traían ideas nuevas que hallaron 
cordial acogida, dado el momento político que se vivía, y tam­
bién porque se dedicaron a trabajar en la enseñanza, con lo 
cual contribuyeron a!: progreso ele la misma. 

2. - Larroque, Jc1,cqnes, G'/'Onsscic. - Aún cuando esos 
maestros y profesores no tuvieron una influencia decisiva en 
la enseñanza primaria, ya que se dedicaron casi exclusivamen­
te a la secundaria, su acción merece destacarse porque sus en­
señanzas repercutieron en todos los grados de la educación 
pnblica . 

Entre los citados maestros y profesores franceses figu­
raban el doctor Larroque, Peyret, Vergne, Pasquier, Legout. 
J acques, Groussac, Moussy, P enot, Quintin y otros. 
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El doctor Larroque fué designado por Urquiza rector del 
Colegio Nacional de Concepción del Uruguay, donde realizó 
con la colaboración de Peyret, Vergne y Pasquier, una obra 
admirable ele r enovación ? modernización educativas, pte­
parando y aplicando planes y programas basa¡:los en orien­
taciones hasta entonces desconocidas eu el Plata. 

Martín de Moussy, célebre hombre ele ciencias, escribió 
una geografía de nuestro país que difícilmente ha siclo supe­
rada más tarde. Se trata de un trabajo que sorprende haya 
siclo escrito por un hombre que no co.nqcía nuestro territorio. 

Legout organizó ·en Buenos Aires, en la conocida E scuela 
de Catedrw~ al Sud, y sobre la base de planes y programas 
nuevos, la enseñanza secunda.ria de la capital. 

J acques, a quien más tarde veremos intervenir en todos 
los ensayos de organización y ele reforma ele la enseñanza 
secundaria y superior, llegó al Plata ei+ 1852, trayendo ,algu­
nos aparatos ele física y una carta ele Humboldt dirigida a 
los americanos. En Montevideo se dedicó a ra docencia, y lue­
go pasó a Paraná. En 1858, hallándose en 'l'ucumán, propuso 
11 l gobernador de la Vega un plan para organizar una escuela 
primaria y otr a secundaria. El gobernclor accedió, confiándole 
la dirección del Colegio San Miguel, y el profesor J acques 
le presentó el siguiente plan ele estudios para la escuela ))ri­
ma.ria: lectura, escritura, cálculo o práctica de las cuatro 
reglas funclalnentales y doctrina cristiana. J acques no tuvo 
mucho éxito en esa empresa, dado el ambiente de la época, y 
por eso se alejó de Tucumán, en 1862, radicánd_ose en Bueno:; 
Aires y dedicándose a la enseñanza secundaria. 

3. - Snbvenc·iones na.cionciles va.ra lci educación vrima.riu 
en v1·ovincias. - L eyes 139, 153, 164 y 195. - Durante este 
período el gobierno naciona1'. concurrió con cuanto pudo al 
fomento de la educación primaria, destinando algtmas sumas 
para ese objeto, y distribuyéndolas entre las provincias más 
necesitadas. 

Fué así que por disposición ele la ley 139, sanciona.da 
el 15 de septiembre de 1857, se creó una escu ela de primeras 
letras en la colonia nacional ele La~ Conchas, flSignánclose al 
preceptor el sueldo mensual de trece pesos. 
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Poco después, el 24 ele septiembre de 1857, se sancionó 
la ley nacional número 153, que autorizaba al Poder Ejecutivo 
para invertir hasta la cantidad de ocho mil pesos para subven­
cionar a la instrucción primaria en JF,s provincias más nec~si­
tadas. 

Otra subvención fué acordada por la ley nacional 11foue­
ro 164, sancionada el 29 de septiembre de 1857, por la que se 
dispuso que ele los fondos clel Estado se destinaría la suma ele 
treinta mil pesos anuales para nyuclar a los establecimientos 
ele enseñanza elemental insta.lados donde no había otros na­
cionales. El artículo 29 de la ley dispuso que el Poder Ejecu­
tivo distribuiría esa subvención "teniendo en vista la necesi­
dad, la capacidad y los elementos que cada provincia presen­
taba para la planteación y sostén de dichos establecimientos". 

F inalmente, el Congreso nacional sancionó, el 27 de se.p­
tiembre de 1858, la ley 195, que acordaba los siguientes subsi­
dios a las' provincias ele 'l'ucw11án, La Rioja, Jnjuy y Santia­
go del Estero, para cubrir los déficits ele sus respectivos pre­
supuestos ele instrucción primaria, en el ejercicio del año 
1859: Tncumán, siete mil pesos; La Rioja, 9.000; ,T ujuy, 10.000; 
Santiago del Estero, 7 .900. 

• 
4. - Prime1· ensa,yo de ce11so escolar 11cwional. - Duran-

te la presidencia ele Urquiza, su ministro ele gobierno doctor 
Santiago Derqui, envió una circular a todas las provincias 
solicitándoles elatos sobre el estado de la educación prima,:ia. 

Esa circulat· no fué contestada por ninguna provincia, 
y ele haberlo siclo se pudo confeccionar con las respuec,tas el 
primer censo escolar ele la República. 



CAPI'r ULO IV 

4, - LA EDUCACION PRIMARIA EN LAS PROVINCIAS 

S LJlVIARI O. - l . Lci eclncación pr·bma1rici mi la v rovincia ele 
B1ienos Aires. - La ob1·a ele Sarmiento. - 2. La ecl1tca-

• c·ión vr'iinaria en Santa, F'e. - 3. L ci ecl·u.cación 1'>'rima1•ict, 
en Entre Ríos. - 4. La, edA1,ca,ción vr-imaria en Corrientes. 
- La, ley P'll,jol. - 5. La, ecl1icac'Íón v1·imaria en Córd·o­
ba. - 6. La eclncaC'ión v·1·imc/Jl'Ía, en Sc11n Lwi!. - L a obra 
ele Ju.sto Darnct. - 7. La educación vr·imcwia en Men­
doza.. - Lci obra ele Gwiller-ino Rawson. - 8. L a eclttca­
ción vrúnaria en San Juan. - 9. La ed·u.oación vrima,ria 
en Santiago clel Este1'0. - 10. La eclncación vrünarici en 
La R ·ioja. - 11. La ed-ncac-ión v rinuwia en Ccitam.arca.-
12. La edu.caoión pri11naria en 'l.1'1/.C'l/,11tá.n. - 13. L a ecln­
cación wima11··ia, en Salfo y J'l/.,i ny. 

l . - La ecl1icación vrúnaria en la, vroviincüi de Bnenos 
A.fres. - Lci obra ele San wfonto. - Después del gobierno 
de Rosas, la provincia de Bueuos Aires se dió una organización 
es<;iolar complicada, con varias direcciones distintas, sistema 
que Sarmiento cri ticó severamente por considenu·lo el p1·iiner 
gran mal ele la educación primaria bonaerense . 

E se raro sistema comenzó a organizarse e11 1852. Por el 
decreto del 5 de abril de ese aíío, el' :Ministerio ele Instruc­
ción P ública reasumió " la inspección y vigilancia directa de 
todo lo concerniente a escuelas ? casas üe educación", que 
hasta entonces se hallaban en manos de la Universidad. Por 
el decreto del 16 de mayo ele 1852, se restableció la Socieclacl 
de Beneficencia, fijánclosele las mismas atribuciones que ]e 
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diera Rivaclavia, es decir, que tendría a su cargo la direccióu 
y vigilancia de la educación femenina. Por el decreto del 26 
de octubre ele 1852, encomendáronse las escuelas ele varones 
al Departamento de Primeras Letras, dirigido por el rector 
ele la Universidad. 

En el año 1854 quedó restablecido, por ley, el régimen 
Lnuuicipal de la ciudad ele Bhen()s Aires, disponiéndose, ade­
más, que el gobierno local se hiciera cargo de la inspección y 
administración tle las escuelas de su jurisdicción. Hubo, pues, 
desde ese momento, tres autoridades escolares. 

El 23 ele febrero ele 1855 el gobierno organizó, por decreto, 
un Consejo de Instrucción Pública, que asumiría la dirección 
ele la .e11señanza primaria y universitaria. Se le encargaba, 
además, aconsejar al gobierno sobre las reformas que necesi­
taba la educación pública, y ~e lo facultaba para adoptar el 
p1'.an ele enseñanza más a propósito para fomentar y difundir 
la educación pública.. No obstante esa creación, las cosas si­
guieron sin modificarse, pues escapa.ron al control del Con­
sejo las escuelas de la ciudad de Buenos Aires y ele la Sociedad 
de Beneficencia. 

La situación se complicó en 1856 con la creación del De­
partamento General[ de Escuelas, al frente del cual fué pueP 
to Domingo Faustino Sarmiento. Hubo, entonces, cuatro au­
toridades escolares. 

Sobre esa complicada forma ele gobierno escolar, Sae­
miento se manifestó en contra en todas las Memorias que co­
mo jefe del Departamentb Generítl de Escuelas presentó• al 

g·obierno. 
Por otra parte, obra escólar prúcÜca sólo hubo en el P e­

partamento General ele Escuelas, y mientras estuvo a cargo de 
Domingo Faustino Sarmiento. El gran edncacionista multipli­
có las escuelas y las difundió en toda la campaña bonaerense, 
fué el inspirador ele la ley sobre edificación escolar, sancionada 
el 31 de agosto de 1858, f1Ue destinaba fondos especiales para 
ese objeto; mandó editar los siguientes libros escolares: Cate­
cismo de la doctrina en verso, por el párroco ele San Nico­
lás; Ortografía para los maestros; Silabario argentino, pot· 
,fosé Antonio Wilde; Album literario, por Toribio Al'auz; 
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Lecciones de ortografía; Lecciones ele gramática; El Tempe 
argentino, por Marcos Sastre, libro que alin se usa en nues­
tras escuelas; Nociones ele gramática ; RllClimentos de arit­
mética, por el doctor Bode, y otros nrnchos, y proyectó, final­
mente, la ley sancionada el 10 de septiembre ele 1858, que 
creaba el fondo permanente para el fomento ele las escuelas 
primarias. 

Entre las innovaciones habidas en este período hay que 
citar estas dos: la enseñanza de idiomas - francés, inglés, al e­
mán o latín- y ele música y canto en, las escuelas ele la ca­
pital. 

2. - La ecl1icación vi·imaria en lci vrov-incia ele Santci Ji' 
- Vuelto el país al orden constitucional, la provincia que -ha­
bía sido dominada por el caudillo López eomenzó a organizar 
la educación primaria. 

Fué así que, en 1853, se creó la Comisión ele Instrucc:ión 
Pública, primer gobierno escolar· colegiado que tuvo la provin­
cia de Santa F e, cuyas atribuciones y clcbe1·es fueron fij ados 
por decretos del 8 ele .febrero ele ese año y del 3 ele julio de 
1854. 

En 1856 fué r eorganizada la citada entidad y se desig­
naron comisio11es departamentales que coadyuvarían con aqué­
lla e inspeccionarían las escuelas ele sn jurisdicción. 

Nuevamente fué r eorg·anizada el 29 de noviembre ele 1858, 
durante la administración del gobemador Fraga . 

Finalmente, en 1859 se organizó la Inspección de Escue­
las Primarias, nombrándü'se para el cargo a F ermín del Río. 

. A pesar ele esas creaciones, la educación primaria anduvo 
bastante mal, pues la Comisión no funcionaba, lo mismo que 
la Inspección, y los consejos departamentales hacían lo que 
~es parecía bien. 

Recién a partir de 1860 las cosas anduvieron mejor. El 
26 de julio de ese año ea! gobiemo de la provincia volvió a 
designar nna Comisión ele Iustrucción Primaria, de la que 
formó parte Simón ele Iriondo, futuro gobernador ele San­
ta Fe y gran propnlsor de la educación pública, con lo cual 
se reanimaron los esfuerzos en favor ele la educación primaria; 
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se fundó, además, la Sociedad de Beneficencia, para que aten­
diera la educación primaria ele las niñas, y se instó a las muni­
cipalidades a intervenir activamente en el fomento de la edu­
cación prima.ria. 

3. - La. eclncac1:ón 2wi11na,r-ia en la vrovincici de Entre Ríos. 
- Iniciada la era constitucional, y planteadas las desavenen­
cias que separaron a Buenos Aires de la Confederación Ar­
gentina, la ciudad ele Paraná fué designada capital de esta 
última y, por fo tanto, territorio federalizado. De ahí, pues, 
que la educación pública estuviese en Paraná bajo la direc­
ción de los presidentes Urquiza y Derqui. 

Con r especto a ellos ya hemos dicho, al r eferirnos a la 
obra educativa de esos mandatarios, que sus mensajes pre­

·sidencia.les contenían escasísimas referencias sobre el estado 
de la instrucción pública en todo el país, inclusive el terri-
torio 'fecler alizado. • 

Fuera de los mensajes han queda.do muy pocas noticias. 
Se sabe, por ejemplo, que el 1G ele ma1·zo ele 1860 el presidente 
de la Confederación, Santia.go Derqui, designó inspector ge­
neral de escuelas de la capital y -del territorio federa.lizaclo a 
José Rosendo Bavio, quien organizó tm establecimiento ele ni­
ñas y proyectó el siguiente plan ele estudios: lectura en im­
presos y manuscritos, escritura por imitación y al dictado, 
gramática nacional, aritmética, operaciones fundamentales, geo­
grafía, nociones generales, estudio especial ele la provincia, 
Con~titución provincial, mbanidacl y religión. 

Con respecto a la provincia, sábese que al volver Urquiza 
al gobierno de Entre Ríos, después de abandonar fa presidencia 
de la Confederación, organizó un Consejo de Instrucción Pú­
blica, que integraron hombres ilustres, como Salvador J\faría 
del Carril, Benjamín Victorica, el profesor .Alberto Larroque, 
director del Colegio Nacional ele Concepción del Uruguay, y co­
mo secretario, el doctor Onésimo Leguiza.món, f uturo ministro 
de instrucción pública ele la Nación y uno ele los autores ele la 
ley 1420. 

4. - La eclncación 2n·i11wria en l<t vrovincia de Co1'1'ientes. 
- La. ley P·1ijol. - Apenas se restableció en el país el orelen 
constitucional, el gobernador de Corrientes, doctor J ua.n Pujol, 
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promulgó la ley ele educación común que había sancionado la 
Legislatura, el 18 ele abril ele 1853. 

Es indispensable transcribir sus principales disposiciones 
para comprender qne fué ésa la primera gran ley arg·entina ele 
educación común. 

'' Artículo 1'1 - Se dará bajo la dirección del E stado i11s­
trucción primaria a todos los habitantes de la provincia que 
l'!stuvieran en aptitud de recibirla. 

Artículo 29 - La instrucción será gratuita y comprenderá 
a las personas ele uno y otro sexo. .,. 

Artículo 39 - Habrá dos clases ele escuelas : elementales y 
normales. 

En las primeras se enseñará, por lo menos, lectura y escri­
tura del idioma patrio, doctrina y moral cristiana, y e.emen­
tos de aritmética práctica. 

Artículo 49 - Se establecerán en cada departamento dos 
escuelas elementales, por lo menos: una de niñas y otra ele 
niños. 11 

Artículo 79 - Las escuelas costeadas por los particulares 
o con los emolumentos que pagaren los alumnos quedan some­
tidas a la inspección establecida por la presente ley en cuanto 
a la moralidad y orden del establecimiento, pero no en cuan­
to a la enseñanza que en ella se diere, ni en cuanto a los · mé­
todos que se emplearen. 

Artículo 89 - Ningmia persona podrá ejercer las funcio­
nes de preceptor ele instrucción primaria sin acreditar previa­
mente, ante la Comisión Inspectora clel departamento, con el 
testimonio de clos sujetos fidedignos, tener buena vida y cos­
tmnbres. 

Artículo 159 - Los preceptores que después ele haber ser­
vido diez años continuados se inutilizasen para el ejercicio de 
su profesión por edad avanzada o por achaques o por una 
enfermedad aclquiriµa en sus respectivos empleos, gozarán so­
bre el tesoro público la pensión ele una tercera parte ele sus 
sueldos. 

Artículo 189 -- El Consejo ele Instrucción Pública podrá 
disponer anualmente de la cantidad de quinientos pesos del 
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tesoro de la provincia para premios de aquellos preceptores 
que más se hayan clisting·uiclo en el ejercicio ele su profesión. 

Artículo Hl9 - En cada departamento habrá una Comisión 
Inspectora compuesta ele tres individuos nombrados por el go­
bierno, para dirigir y vigilar la instrucción primaria en todo 
el distrito departamental. 

Artículo 209 - En la capital se creará un Consejo ele Ins­
trucción Pública del que clepenclenín las comisiones inspecto­
ras, al cual dirigirán cada seis meses un informe comp': eto so­
bre el estado ele la instrucción primaria, su progreso o atrasos, 
indicando los medios de adelantarla y perfeccionarla. 

Artículo 229 - El inspector general será un miembro del 
Consejo ele Iustrneción P 1fü:ica, y tendrá un escribiente para 
el desempeño de las funciones especiales de su empleo. 

Artículo 269 - La Comisión Inspectora colectivamente. y 
en particular cada uno de sus miembros, es obligada de cuidar 
ele las e,;cnelas establecidas en el departamento, y de visitar­
las con la frecuenci11, y en la manera conveniente. 

Artículo 279 ,- 1\quellos de los inspectores a quienes fuere 
posible -como los pánocos en cuanto a doctrina cristiana 

. y moral- tendrán a su cargo o enseñarán algún ramo de la 
asignatura de la escuela. 

Artículo 309 - El tesoro ele la p1·ovincia costeará las escne­
las que deben tener lugar según la presente ley. Esta obliga­
ción comprende: 19 : el salario ele los preceptores; 29 : el arrien­
do ele los locales para las escuelas, en aquellos lugares donde 
no i,e posean en propiedad; 3Q: los libros y fttilrs ele enseñanza 
ele que ha de proveerse gratuitamente a los niños que por su 
pobreza no pudieren pagal'los". 

Al año ele l1allarne en vigencia esa ley se instaló en Co­
rrientes un Cong-reso Constituyente. En ejercicio ele sus atri­
buciones, esa asamblea acordó, el 20 ele abril de 1855, la 
rcimplantacióii de los viejos Cabildos y derogó todas las dispo­
siciones contrarias que contenía la Constitución vigente, san-
cionada en 1824. • 

Por mecli9 ele esa nueva ley se clispuso, además, la. mu­
nicipalización ele la enseñanza primaria. El artículo 24 ele la 
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misma estableció que correspondía '' a la municipalidad la 
educación de los niños ele ambos sexos en las escuelas pri­
marias, atendiendo especialmente que reciban instrucción mo­
ral y r e'.igiosa y adquieran hábito de trabajo; vigilar la mo­
ralidad de los establecimientos; establecer exámenes públicos 
anuales, asignando premios a la contracción, moralidad y buen 
comportamiento de los alumnos; presidir dichos exámenes y 
distribuir los premios; examinar y conceder permiso a las perso­
nas que soliciten abrir escuelas, si reúnen las cualidades p1;e­
cism;; visitar las escuelas y r emover a los maestros indolentes, 
incapaces e inmorales; estimular a los educadores y educandos; 
establecer escuelas ele artes, oficios y ele agricultura; di~poner 
que los padres manden indefectiblemente sus hijos a las escue­
las públicas o privadas; evitar los castigos crueles o infam?,to­
eios; llenar los deberes educativos ele los padres declarados in­
capaees por vicio, ociosidad u otras causas perjudiciales, cui­
dando de dar a esos desgraciados carrera y hacerles útiles n la 
sociedad; evitar que los niños ofendan la honestidad pública 
y corrompan las costumbres". 

E sa disposición quedó finalmente incorporada a la nueva 
Constitución correntina, sancionada. el 12 de octubre de 1855, 
y puesta en vigor el 19 de diciembre de 1856, con lo que quedó 
anulada la ley Pnjol. 

5. - La eclucación vrimaria en ln vrovincia, ele Córcl,oba. -
Organizado constitucionalmente el país, el gobernador ele la 
provincia ele Córdoba, doctor Guzmán, restableció, por decreto 
del 24 de enero ele 1853, la Jmüa Pr0l:P.etora ele :mscuelaia;, que 
había creado el gobemador B1rntos, integrándola con dos jueces 
de primera instancia, el procur;:idor ele la ciudad, el rector y el 
conriliario más antiguo ele la M.nuicipaliclacl 

El 14 de agosto ele 185[í el gobernador F-erreyra fuucló 
la Sociedad de Beneficencia, confiándole la educación ele 
las niñas. Un añ\> después, y como la instrucción pública no 
acusaba grandes progresos, el gobernador F'erreyra creó, por 
decreto del 29 de junio de 1856, la Comisión Inspectora de Es­
cuelas, encargada ele vigilar estrechamente el desarrollo ele la 
educación primaria. 
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6. - La ecfocación vrimaria en lci vrovúicia ele Sa,n Luis. 
- La obra ele J ·nsto Daract. - Después ele 1852 y hasta que 
asumió el , gobierno ele la provincia, en 1854, Justo Da­
ract, que fué uno ele los grandes gobernantes puntanos, poco 
se hizo en San Luis en favor de la educación pública. Lo úni­
co digno ele mencionarse es una resolución del año 1853, que 
designó a una comisión enca11gada de confeccionar un regla­
mento provisorio para las escuelas de niñas, y otra del mismo 
año por la cual se solicitó a los preceptores que proyectaran el 
mejor plan de estudios para las escuelas de la provincia, 
adoptándose, luego, el siguiente : lectura, escritura, gramáti­
ca, doctrina cristiana, historia sagrada y r eglas ele urbanidad. 

Cua.ndo subió al gobierno J usto Daract, la enseñan­
za primaria era muy rudimentaria, pues consistía en enseñar 
la escritura por la forma intesa, aritmética mercantil, reli­
gión por el catecismo del padre Astete y lectura por el si­
labario de Alonso. 

,Justo Daract se empeñó en mejorarla. Para ello proyectó 
la ley del 22 ele junio de 1855, que fijó el sueldo ele los maestros 
en tres reales 1:ior alumno, fundó la Sociedad ele Beneficencia 
para que atendiera la enseñanza primaria ele las niñas, instaló 
escuelas en los lugares más distantes y clespoblaclos, y dispuso 
la creación de dos establecimientos de primeras letras en cada 
uno de los ocho departamentos ele la provincia. 

7. - La ecfoca,ción primaria en la provincia de M encloza. 
- Lct obm ele Gnillenno Rciwson. - Después ele la caída del ti­
rano Rosas, la provincia ele Mencloza se dispuso a reorgani­
zar su gobiemo escolar y clesig·nó, con tal objeto, a una comi­
sión presidida por Guillermo Rawson, que debía acon­
sejar las medidas a adoptar para asegurar el fomento ele la 
enseñanza primaria.. La comisión elevó su informe al gobier ­
no el 6 de mayo ele 1853 y éste, sobre la base ele dicho dicta­
men, organizó el gobiemo escolar de la siguiente manera ·: '' Ar­
tículo 19 - Créase una Inspección General 1fara la enseñanza 
pública en la provincia. Artículo 29 - Son deberes de la Ins­
pección: a) visitar e inspeccionar asiduamente todos los es­
tablecimientos ele enseñanza de la provincia, insinuando o 
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prescribiendo a sus preceptores r eformas oportunas, según 
que aquéllos sean de mei.'a especulación particular, o que es­
tén dotados de los fondos provinciales; b) informarse de los 
ramos de enseñanza y su método, el número ele alumnos que 
cursen cada uno, y su estado ele aprovechamiento, con cuan­
tos otros datos sean ele desearse al r especto; c) examinar y 
decidir sobre la. idoneidad de los. individuos que. soliciten la 
dirección ele un establecimiento con dotación fiscal, y exten­
der el certificado competente al que lo merezca, siempre en 
vi_sta ele un testimonio bastante ele su moralidad, que será un 
requisito previo e indispensable; d) elegir dos vecinos ele los 
más idóneos, que constituíclos en comisión, y presididos por el 
je.fe político del lugar de campaña en que hubiere estableci­
miento de enseñanza, haga sus veces durante su ausencia; 
c) ·éonstituir en la capital, a los mismos fines, tantas comi­
siones compuestas de igual número ele ciudadanos aptos, cuan­
tos ,sean los establecimientos en ella: comprendidos; f) ins­
tituir y dirigir los trabajos de las comis:iones por medio ele 
una activa correspondencia, para lo cual aquellas autorida­
des le proporcionarán los medios 1iecesarios; g) presidir los 
exámenes anuales o parciales de los establecimientos situados 
en la capital, o que no disten mris ele 10 leguas ele su recinto, 
y en los demás, exigirlos para cada una de sus visitas; h) pre­
sentar en cada trimestre al Ministerio general un estado de­
mostrativo de la enseñanza en la provincia, y al fin de año, 
un cuadro general comprensivo de los anteriores, acompaña­
do ele un informe sobre la materia, en el cua!l • propondrá las 
medidas que juzgue oportunas para difundir y sistematizar 
la enseñanza" . 

8. - La ecl1icac·ión primaria en la vrovi?wia ele San 
J7uun. - La educación pública en la provincia de San Juan, 
tan eficiente en los primeros quince años de la Revolución, 
siguió en decadencia durante este período. Sólo en 1859, bajo 
el gobierno ele Virasoro, se dictó un reglamento para las es­
cue''..as fiscales de la provincia, fijándose el siguiente plan de 

. estudios: lectura, escritura, aritmética, elementos ele gramá­
tica castellana, doctrina cristiana y moral. Además, se dispu-
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so el uso obligatorio de los siguientes textos: Silabario, por 
Sarmiento; La vida ele Jesucristo y La conciencia ele un ni­
ño, que habían sido traducidos por Sarmiento; las constitucio­
nes nacional y provincial; Aritmética, por Basterrica; Cateeis­
mo, por Ripa.lda; Gramática, por Reyes; máximas morales, por 
Blanchard, Olmedo y Lamartine. 

9. - La, ecl'11.cación vrimai•ia en la vrovincia ele Santiago 
clel Estero. - Con la caída de Rosas terminó en Santiago del 
Estero la bárbara tiranía de Ibarra. 

Después ele ese suceso, la ellucación pública comenzó a 
rehabilitarse, aunque lentamente. Recién el 28 ele octubre de 
1856 fa Legislatura sancionó esta importante ley: 

"Artículo 19 - Se establece en esta capital una escuela de 
primeras letras con la dotación de quinientos pesos anuales 
pagaderos por el tesoro ele la provincia al director ele ella. 

Artícu1
0 29 - Será obligación del director encargarse ele 

treinta niños en calidad ele externos por cuenta del Estado. 
Los ramos de enseñanza serían: lectm·a, escritm·a, doctrina 
cristiana, gramática castellana, aritmética y geografía". 

Entre los años 1858 y 59 se organizó la Junta Central de 
Instrucción Pública, encargada ele todo lo relacionado con la 
educación primaria. 

La primera medida que adoptó la Junta fué designar ins­
pector a Remigio Carol, encargándolo de visitar e ins­
peccionar las escuelas de la provincia. La obra ele ese eclu­
cacionista fué importante y vasta. Visitó e fospeccionó to­
das las escuelas ele la provincia, hizo sustituir el uso del lá­
tigo por el ele la palmeta y otras penitencias menores, implantó 
la enseñanza ele la aritmética y ele la gramática castellana, y 
proyectó un r eglamento escolar. 

lVIás tarde • esas medidas fueron completadas, imponién­
dose, por ley, la obligación escolar y levantándose un censo 
de las escuelas. 

10. - La ecl1tcaoión vrima1•ic1, en la vrov·incici de .La 
Riojcr,. - Después de 1852 la provincia de La Rioja no dió 
muestra alguna ele progreso en materia de educación púlfica. 
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Tres años después, en 1855, se levantó un censo general, 
comprobándose, entre otras cosas, que sólo había en toda la 
provincia dos escuelas de primeras letras. 

Dos años más tarde, en 1857, las cosas iban tan mal que 
los preceptores tenían por sueldo el diez por ciento de las 
sumas que reco•:-ectaban. 

Recién en 1858 se organizó un tanto el gobierno escolar, 
designándose una Comisión Promotora de la Enseñanza, que 
tuvo a su cargo la inspección de todas las escuelas de prime­
ras letras. 

11. - La ecl1icación 2Jr-imcw,ia e.n fo vrovincfri de Cnta­
marca. - Durante este período la educación primaria siguió 
desorganizada en Catamarca. Sólo cabe mencionar los esfuer­
zos del señor Angelini Caraffa, ciudadano italiano que en 
1857 se ofreció públicamente para fundar una escuela prima­
ria donde se enseñaría religión, gramática castellana, geo­
grafía general, historia, caligrafía, aritmética coi;nercial, te­
naduría de libros, principios de dibujo e idioma francés, to­
do ello en un curso de tres años, pues fa enseñanza sería 
graduada. Además, durante los recreos se darían lecciones ora­
les de enciclopedia, viajes, costumbres, etc. 

Caraffa no obtuvo la cooperación del gobierno, a pesar 
de lo cual abrió su escuela el 25 de enero de 1858, obteniendo 
un gran éxito. 

El mismo Caraffa fué el autor de un proyecto de ley pa­
ra crear escuelas y de un reglamento escolar, ambos publica­
dos en 1862, sin que se conozca la 1:merte que corrieron. 

12. - La ecl11,cadón primar'ia en la provincia de T1wii­
rnán. - El gobierno de 'l'ucumán inauguró la era constitu­
cional creando, el 6 de noviembre de 1852, la J unta Inspec­
tora de Escuelas, cuyas atribuciones eran las siguientes: '' sis­
temar un proyecto general de enseñanza primaria, en vista de 
las necesidades del país y sus circunstancias; formar el pre­
supuesto de los g·astos que demanden maestros y útiles, según los 
informes recibidos que se le pasarán, y continuar en su ins­
pección procurando las mejoras posibles y proponiéndo1as 
al gobierno para que se ejecuten cuando sea necesaria su auto-
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rielad, a euyo efeeto visitará las escuelas, por sí o por uno 
de sus miembros, con frecuencia y especialmente en la ciudad, 
sin prevenir a los maestros, y observar si éstos son solícitos 
en el cumplimiento de la enseñanza y muy especialmente en 
imprimir en el espíritu de los niños los principios de la r eli­
gión, piedad cristiana, justicia) un sagrado respeto a la 
verdad, amor a sn país, humanidad y 1U1iversal ben evolencia, 
sobriedad, industria y frugalidad, pureza, moderación, tem­
planza y todas aquellas otras virtudes que son el ornamento 
de la sociedad humana y la base de una, constitución repu­
blicana". 

La Junta, en cumplimiento de su misión, presentó al 
gobierno el siguiente proyecto sobre organización escolar, que 
ést e aceptó, -:r posteriormente la Legislatura lo sancionó : 

"Ar tículo 19 - Apruébase el proyecto presentado sobr e' la 
instalación ele la enseñanza primaria. 

Artículo 29 - ·m1 Pode1: Ejecutivo lo hará extensivo a dos 
escuelas poi· departamento, perm'itiéndolo 'los fondos públi­
cos. 

Ar tículo 39 - .Autorízasele al mismo tiempo para la do­
tación competente de una o dos escuelas ele niñas en esta ciu­
dad y en los lugares poblados ele la campaña, si fuera posible. 

Artículo 49 - Será ele cuenta. del E st::iclo la provisión de 
libros, tinta, papel, para todos los alumnos". 

A pesar de todas esas ampulosas creaciones y declara­
ciones, la enseñanza primaria continuó estancada, a tal pun­
to que en un decreto del 23 ele junio de 1855, el gobierno de­
claraba que no existía en la provincia una sola escuela de 
primeras letras costeada por el tesoro fiscal. En la misma 
fecha, el Poder E jecutivo resolvió instalar en el edificio del 
Colegio ele la Merced, con la denominación ele Escuela de la 
Patria, un establecimiento primario gratuito, en el que de­
bían recibir educación ochenta niños pobres. El J)lan ele estu­
dios ele esa escuela fué el siguiente: lectura, escritura, arit­
mética y religión. 

Más tarde se cr eó la Junta Central ele Educación, que 
sustituyó a la Junta Inspectora; se instafaron escuelas en 

\! 
1 



- 201 -

todos los departamentos, destinándose, para ese objeto, una 
parte del producto ele la venta ele tierras públicas, y se fun­
dó la Sociedad ele Beneficencia para que atendiera la edu­
cación ele las niñas. 

Finalmente la Legislatura sancionó la ley del 13 ele mar­
zo ele 1861, que obligaba a los padres de fami•:ia a enviar a las 
escuelas del Estado a sus hijos ele seis a doce años, siempre 
que aquéllas estuvfosen situadas dentro del radio ele una legua 
ele la casa. · 

13. - Lci ed-ncación vrimaria en las vrovincia,s ele Salta 
y Jnj'll,y. - La instrucióu primaria en Salta y Jujuy, du­
rante este período, no registró progresos. El único hecho im­
portante fué la creación, en J ujuy, de una escuela de prime­
ras letras, llevada a efecto por el cura Escolástico Zegada, la 
que fué autorizada por 'la Legislatura local el 22 de mayo de 
1858, votándose, también, una subvención de 800 pesos a fin 
de que recibiera a trece niñas de los departamentos de la 
provincia. 

BIBLIOTECA NACIONAL 
OE MAESTROS -~-
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CAPITULO IV 

5. - EL DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA NORMAL 

SU.MARIO. - l. E11sa.yos rfo cscnl'Jas normales en B-nenos 
.Aú-es. - 2. La Esc-nela, Normal ele lct Sociedncl ele Be11e­
ficencin. - 8. L n opi11·ión de Sarmiento sobre las eswelcts 
no1"males. - 4. Ln opi111'ó'/I, ele Scmniemt-o en 1858. - 5 . 
Formación ele maestros en la, vrovinc-ia ele Corrient-es. -
6. Fonna.ció'n de maestros en Cntamarca. - 7. El vroble­
ma clel maestro en Córdoba. 

l. - E11snyos de escuelas 1101·-malcs en Bne110s Ai1-es. -
Oonjuutamente con el ¡n·oblema q11e creaba la, falta ele es­
cuelas primarias se planteó a los g·obernan tes ele la época el 
de la. carencia de maestros. No existía, en r ealidad, el pr~­
ceptor preparn,clo pa ra dar instrucción a lo•:, niños ; los pocos 
que atendían las escuelas fiscal es y particulares estaban muy 
lejos de merecer el nombre de maestros, ya que su prepara-. 
ción general era deficiente y escasos sus conocimientos pedagó­
gicos. Por otra parte, la cbctaclurn de Rosas había oblig¡1do a 
emigTat· a muchos maestros que al volver al país habían olvi­
dado las prácticas escolares y ya no servían para. atender 
a las escuelas primarias. En síntesis: no existían maestl'OS 
en 1852, y fué n ecesario pensar seriamente en ese problema 
y enfrentarlo, lo que se hizo ele inmediato, aunque si-u resul­
tado, como se verá. 

El 15 ele abril ele 1852 el gobiemo bonaerense estableció, 
por decreto, una escuela. normal elemental y designó r egen­
te ele la misma. al eclncacionista Marcos Sastre, y ·aclminist.ra­
clor a Germán Frers. 
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El reglamento dictado para esa escuela estableció . que 
el plan ele estudios comprendería veinte asig1íaturas1 distribuí­
das en cinco cursos, que los alumnos se dividirían en expensa­
dos, inclusos y pensionados, ele los cuales los mejores serían 
recompensados con premios en dinero. 

Para tener siquiera una idea incompleta de la impor­
tancia que entonces se concedía al problema del maestro, bas­
ta citar el artículo 35 del reglamento, que establecía lo siguien­
te: "los que salieren ele la Escuela Normal se denominarán 
inst itutores, tendrán el rango ele doctores en su ramo, y r eci­
birán, en consecuencia, un diploma de capacidad consignado.en 
gran papel de marquilla, cu?a forma acordará el gobierno opor­
tunamente, que será firmado p01· el E xcmo. señor gobernador 
de la provincia y por su ministro secretario en el Departamen­
to de Instrucción Pública". El artículo 36 disponía que "en 
toda f unción universitaria, cívica o ele asistencia solemne, el 
institutor recibido ocupará un lugar preferente a.l de todo 
otro doctor o licenciado; y los alumnos de la E scuela Normal 
tendrán preeminencia ele asiento y representación sobre tocla 
clase de estudiantes, sean del grado y facultad que fueren". 

Esta escuela no funcionó más que algunos meses del 
año 1852. 

2. - La Esmtela Normal ele la Socieclacl ele Beneficencia. 
El 16 de abril de 1855 la Sociedad de Damas ele Bene­

ficencia fundó la primera escuela normal de mujeres, que 
fu é dirigida por Germán I•'rers, y más tarde pasó a ser re­
gentada por la maestra norteamericana, señorita Inés E. 'I're­
gent. Esa escuela desapareció en 1876, cuando la Sociedad 
de Beneficencia se desprendió de la dirección y administra­
ción ele las escuelas primarias de niñas, ele la provincia y ciudad 
de Buenos Aires. 

Dicha escuela no fué, en realidad, un establecimiento nor­
mal del tipo posteriormente conocido, y por ello mereció serias 
críticas de Sarmiento, que era entonces director del Departamen­
to General de Escuelas de la }Jrovincia de Buenos Aires. 

3. - La opinión ele Sarrniento solwe las escuelas normales. 
- Sarmiento sostenía la necesidad ele fundar una buena escue-
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la normal para mujeres, pero se oponía a la creación de otra 
para varones. Esas mismas ideas las defendió con ardor y 
entusiasmo en los mensajes que suscribió como director del 
Departamento General ele E scuelas de Buenos Aires. En 
la Memoria del año 1856 decía: "Hay mucha instabiliclacl 
en los maestros ele la,s escuelas ele campaña, siendo necesario 
proveer a cada momento a las vacantes de que ocurren. No 
sucede lo mismo ·en las de la cindad, cuyos preceptores des­
empeñan estas funciones, muchos de ellos desde lar¡ros años 
atrás. Supongo que el ctmocimiento de este hecho indujo 
a pensar en· la conveniencia de funda,r una escuela normal 
para educación de los alumnos maestros; pensamiento que en 
los primeros meses de 1852 fué ya formulado en decreto, y re­
cibió un conuenzo de ejecución. 

'' Como me ha cabido en otras partes la satisfacción de 
presidir a la creación y ejecución de esta clase de in'S'titu­
ciones -en Chile, en 1843- me permitiré hacer algunas ob­
servaciones, e1,1anadas unas ele la adquirida experiencia, y del 
conocimiento actual de ciertos hechos peculiares a Buenos Ai­
res, otras. 1 

''Los alumnos que han de entrar en la escuela normal 
deben tener por lo menos 18 años de edad, a ifin ele que reci­
biendo la, necesaria preparación pasen inmediata.mente a re­
gentear las escuelas. De este sólo hecho resulta que a la edad 
de veinte años van a encargarse de deberes molestos que re­
quieren discreción superior a sus años, y perseverancia que 
combaten la movilidad y la energía, de acción consiguientes en 
esa época ele la vida. 

"Este primer obstáculo al buen manejo de las escuelas 
puede -s-er superado sin duda; pero aun queda subsistente la 
dificultad ele asegumr los servieios de los alumnos-maestros 
por término que resarza de los cuantiosos gastos que se hacen 
para ponerlos en aptitud de clesempeñarne, ofreciéndoles los 
negocios, en proporción a su desarrollo y capacidad, ocupa­
ciones más lucrativas; y si una escuela normal no es com­
pleta en la educación que da, y por tanto cositosa, poco puede 
mejorar la situación ele la enseñanza. 

"En Buenos Aires se muestra un elemento dé que por aho-
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ra carecen otros países america,nos, y que nos ahorrará por 
largo tiempo la necesidad de ensayar la creación ele escuelas 
normales. Este elemento útil para todos los progresos clel país 
es la inmigración. Como en California, la instrucción del inmi­
grante encuentra p1enos ocasión ele hacerse productiva que el 
uso de la fuerza, o la posesión ele su arte manual, ele donde re­
sulta que ha,y muchos inmigrantes europeos con más instruc­
ción que la que se requiere para nuestras escuelas, que no en­
contrando destino se encargarían de r egirlas. 

"En las escuelas públicas y particulares a):mndan los 
maestros españoles, ita,lianos, alemanes y franceses. La escue­
la de la Boca está r egida por un alumno ele la Escuela Politéc­
nica de Nápoles, la de Dolores por un aventajado estudian­
te de la Universidad de Breslaw, la de Barr&cas al Norte tu­
vo hasta ahora poco, por preceptor, a un joven francés profesor 
de matemática•s . .A concurrir por oposición a una vacante se 
presentaron a este Departamento varios maestros españoles y 
de otras nacionalidades, con títulos que acreditaban largos 
años ele práctica .. El señor Cerntti, agente general, ele Cerde­
ña, •se ha dignado recomendarnos dos profesores hábiles re­
cientemente llega,clos, y es frecuente la presentación ele títu­
los ele suficiencia, expedidos en Francia a preceptores de en­
señanza prima.ria, y qne emigran a estos países. 

"Estos hechos muestran que no sería imposible, por falta 
ele elementos, levantar la educación pública a, un grado sufi­
ciente ele perfección, si pudiesen reunirse rentas en cada lo­
calidad para asegurar la suerte ele maestros competentes. La 
creación de una escuela normal no daría resultados tan imne­
diatos. 

"No pienso del mismo modo con respecto a la Escuela 
Normal de Mujeres que existe y debe ser fomentada. Las mu­
jeres no tienen como los hombres ocupaciones má:s productivas 
que las que le proporciona la enseñanza, y para mejorar la que 
administra la lVIunicipalidad y sostiene el erario, debe aumen­
tarse el n(unero ele las maestras mñs que el de los maes­
tros, porque · aquélla,s cuestan menos, son más permanentes en 
el ejercicio de su profos,ión, y más aptas para la parte de la 
enseñanza pública que les sería confiada. 

' 
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''.A. juzgar por el estado actual de las escuelas pública,s 
de varones, la instrucción que en ella se da no es superior a 
_la capacidad ele las maestras que puede pre1Jal'ar la E scuela 
Nor mal ele Mujeres. Los maestros cuestan $ 800 al mes, mien­
tras que las maestras están bien pagadas con 500 pesos, y aun 
costarían menos para escuelas menos numerosas que las que 
dirige la Sociedad ele Beneficencia, pues que las habilidades 
manuales ele su sexo no les proporcionan en ningún caso 200 
pesos mensuales de r etribución. 

"El conocimiento ele e$te hecho ha siclo aprovechado en 
los EE. TJU., en muchos ele los cuales, entre los encargados de 
impartir la instrucción pública menos de un quinto son varo­
nes, desempeñando estas funciones mujeres por diez o quince 
pesos fuertes ele retribución mensual, en término medio". 

4. - L a opiinión de Sarmiento en 1858. - El problema 
siguió en pie sin ser r esuelto, y así continuaría toda.vía por 
mucho tiempo, ante lo cual Sarmiento se levantó airado, cul­
pando a la,s autoridades por la negligencia que demostraban 
en remediarlo. 

Fruto de ese apasionamiento son las opiniones que inclu­
yó en la Memoria del D epartamento General ele Escuelas ele la 
provincia ele Buenos Aires correspondiente al aíí.o 1858. 

Sarmiento decía en ese documento que '' en todos los paí­
~es en que la educación pública es una de las primordiales 
funciones del Estado, la creación ele escuelas normales ha sido 
uno ele los primeros pasos dados por la organización de un sis­
tema general ele enseíí.anza. 

"No basta para trasmitir los conocimientos poseerlos en 
alto grado. Hay un arte de enseñar que facilita y asegura el 
éxito ele las tareas, sistemas de or ganización y disciplinas pa­
ra el manejo ele grandes masas, método de enseñanza para la 
trasmisión ' de las ideas, conocimiento ele la índole del espíritu 
humano y ele las propensiones y pasiones que se desenvuelven 
primero en el niño. Un maestro debiera ser un sabio en el sen­
ticlo en que los griegos daban a esta palabra, porque él tiene 
en sus manos la masa amoldable ele que va a formarse la so-
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ciedad ; porque él la toca en más g-rande escala que el padre de 
familia en sus individuos, y más de cerca que el gobierno 
civil en su conjunto. ¡ Cuántas luces, cuánta ciencia de gober­
nar a los hombres necesita el que así los tiene por centenares 
bajo s1.1 ü1ifluencia inmediata! 

"Las escuelas normales para preceptores tienen por ob­
jeto suplir por el arte ele la pedagogía a esa ciencia que sólo 
daría en cada maestro . una experiencia prolongada. 

'' Creo sin embargo que no estamos en estado de obtener 
beneficios de la formación de estas escuelas, que absorberían 
sumas considera.bles sin producir resultados en proporción. 

'' La experiencia adquirida en Chile a este respecto me ha 
dado tales convicciones. El alumno que se ofrece a la solici­
tud del Estado, viene casi -a aprender a leer antes ele poder 
recibir una instrucción más seria; y tres a-ños ele estudio no 
alcanzan a darle lo que necesita para gobernar escuelas, fal­
tánclole edad, experiencia, reposo y hasta conocimientos ele los 
usos sociales. Después de colocado en una escuela,, el joven 
alumno ele la escuela normal sólo suspira por verse libre de 
las pesadas cargas que se ha impuesto, aspirando a otras ocu­
paciones en que espera a,clquirir y elevarse según la idea que 
tiene ele su importancia. En Chile- sucedió que una vez edu­
cado cierto número ele maestros, y colocados en escuelas sfo 
,edificio adecuado para la planteación ele un sistema, sin los 
útiles indispensables, :sin textos para los diversps ra,-mos, los 
maestros descendieron a la mezquindad de la escuela que 
ellos no podían elevar a su altura. La Escuela Normal ele 
Chile se fundó en 1843 y hasta en 1853 la enseñanza, dada por 
alumnos maestros no había salido de los estrechos límites de 
la educación primaria elementalíssima que forma de siglos 
atrá'S el programa de la escuela, en estos países. 

'' Afortunadamente, en Buenos Aires tenemos elementos 
para la enseñanza que no se encuentran en Chile fácilmente: 
hombres instruídos a quienes circunstancias especiales llevan 
a adoptar la, carrera de maestros". · 

Más adelante agreg·aba: "No pienso así con respecto a las 
escuelas normales ele mujeres, y me permitiré insistir en mis 
observaciones del primer informe sobre la necesidad ele dar 
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mayor ensanche al plantel que afortmiaclamente existe ya, de 
una Escuela Normal de Mujeres, dándole una organización 
adecuada a lal'l funciones que habrían de desempeñar las maes­
tras. 

' ' La suma de doce mil pesos que el presupuesto consagra 
a la E scuela Normal de Mujeres da una idea muy mezquina 
de lo que el tal establecimiento puede ser, ocupando una cla­
sificación que hasta ahora no ·se ha usado sino pa,ra escuelas 
de muy alta enseñanza; mientra~ que al lado figura la suma 
de nada menos que de 256.000 pesos para el sostén de un Co­
legio de Huérfanas, entre ctiyos items entran maestros de pia­
no, francés, etc., etc. 

'' Quien no está habituado a estas frases preguntaría con 
asombro, creyéndose engañado por las palabras: ¿ Qué es o 
qué puede ser un Colegio ele Huérfanas? ¿ Son realmente huér­
fanas las que r eciben esa educación refinada? ¡, E s un título 
honorable, más honorable que el ser hijo de un servidor de la 
patria, o de un honrado za,patero, serlo del vicio, para obte­
ner las larguezas del E stado ? ¿ Y qué premio le merece el hijo 
del matrimonio honrado y pobre, que ni vestido ni educación 
rudimental alcanza a recibir ? ¿E s acaso una prima puesta a,l 
desorden ? 

"Cuando la cuestión -se mira por este lado hai¡;:ta la mo­
ral pública se siente conculcada por la existencia de un Cole­
gio para Huérfanas que absorbe gruesas sumas de dinero. 

'' E s axioma r ecibido en todos los países, que la educa­
ción de la mujer ha de estar en estricta relación con sus me­
dios de subsistencia, y la clase social a que per tenece, porque 
si adquiere gustos máls r efinados, o su espíritu se eleva más 
allá de los medios pecuniarios de su familia o la educación 
en que lia nacido, su virtud estará siempre en peligro. 

'' La Dama de las Camelias es la pintura que la socie­
dad europea nos hace ele la elevación femenil sin r ecursos. 

"Mucha oposición ha encontrado ha-sta hoy la fundación 
de una academia gratuita para mujeres en Nueva York, co­
mo se ha creado una para hombres, por esta suprema consi­
deración moral. 
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"L¡:t educación recibida por las 11iñas sin fortuna no de­
be ser brillante sino útil y esto es lo que consultan las escue­
las normales para mujeres, en las que si apre11den sólidamen­
te los ramos de enseñanza, es porque pueden convertirlos en 
una industria honorable, es porque esos conocimientos les pro­
porcionan subsiistencia y posición, lejos de lanzarlas a buscar 
ambas cosas por medios indignos. 

" 1, Qué servicio prestarán a la patria las señoritas hn-~r­
fanas cuando tengan quince años, y preludien en el piano y 
balbuceen el francés 7 

"Yo creo que el mal posible estaría remediado con sólo 
cambiar la destinación de las partidas, a saber: para la E s­
cuela Normal ele Mujeres la partida destinada hoy al Colegio 
de Huérfanas; 'y la ele la Escuela Normal actual para una cs­
cuelilla para las hijas de padres viciosos o extraviados que 
uo tienen el coraje de honrarse a sí mismos honrando su prole. 

"Que si se objeta que entre las huérfanas se incluyen hijas 
el e personas honora bles pei·o vergonzantes, ésm, pasarán a la 
Escuela Normal a aprender a ganar su subsistencia, devolvien­
do a su patria la instrucción que reciben del Estado. Otro c;is­
tema de cosas, es mi deber de decirlo en alta voz, envuelve 
incongruencias de que debiéramos avergonzarnos en lugar de 
ostentarlas como un adelanto. 

"Una escuela normal de mujeres bajo un plan serio y 
econónúco está destinada a producir bienes ele l a mayor t r as­
cendencia. Los dos tercios ele los niños que asisten a las es­
cuelas no r equieren otra tutela que la ele la mujer , ni admi­
ten ma,yor instrucción que la que fü,ta, co11 una mediana pre­
paración, puede darles. Mil mujeres maestras son muchos mi­
llones ahorrados, mil ocasiones menos ele deslices para la~ cla­
ses que viven ele su trabajo, mil industrias que dan ele que 
vivir sin mis-eria. 

'' La gradación de escuelas a que hemos ele llegar hará 
que haya muchas escuelas de niños pequeños, inferiores a la-s 
qu e contando con sujetos preparado'S, se consagren a enseñar 
ramos ·,n1periores; y para la enseñanza, rudimental, las muje­
res son ele ordinario más aptas que los hombres. 

"Al echar laJS bases de un sistema general ele educación, 
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debemos cuidar desde ahora ele su mayor economía, y las mu­
jeres empleadas como maestras se contentarán siempre con 
salarios más reducidos que los hombres, pues ning·una ele sus 
industrias manuales puede producirles igual retribución". 

Las pala,bra,s, ele Sarmiento cayeron en el vacío, pues has­
ta 1870, es decir, bajo su presidencia, no hubo en el país, en 
rig·or de verdad, enseñanza normal. 

5. - Formación ele inaesfros en la, vrnvincia ele Cor·rien­
tes. - En Corriente;;; se hizo frente al problema introducien­
do en la ley Pujol, sancionada en 1853, las siguientes cláusulas : 

'' Artículo 39 - H abrá dos clases de escuelas: elementales 
y normales. En las primeras se enseñará, por lo menos, lectura 
y escritura. del idioma pat.rio, doctrina y moral cristim1a•, y 
elementos de aritmética práct ica. En las normales, a más de 
los ramos designados, se dará mayor ensanche a la instrnc­
ción r eligio·rn, comprendiendo el dog·ma, y los ftmdamentos 
de la f e, se enseñará gramática castellana, retórica epistolar, 
reglas de urbanidad y de declamación, histol'ia, geografía y 
cronología, matemáticas, física y mecánica, dibujo lineal, his­
toria de América y en especial ele la República Argentina, 
teneduría ele libros, elementos c1e agricultura., vacunación y 
pedagogía teórica y práctica y la Co11stitnción del E -s1taclo. 

Artículo 5'1 - En la capital se esta blecerán, por ahora, 
dos escuelas normales: una para preceptores y otra para pre­
ceptoras. 

Ar tículo 89 - Ninguna pe1·sona pourá ejercer las funcio­
nes ele preceptor ele instrucción primaria sin acreditar pre­
viamente ante la Comisión Inspectora del departamento, con 
el testimonio ele dos sujetos fidedignos, tener buena vida y 
costumbres. 

Artículo 99 - Mientras las escuelas no estén todavía ser ­
vidas por alumnos de las escuelas normales que hayan obte­
nido el competente diploma de aprobación, los que las reg·en­
tean, además ele · lo dispuesto· en el A r t. 89 , acreditarán tener 
las aptitudes necesarias. 

Artículo 1Q9 - La prueba. de aptitudes puede consisti1•. o 
en un examen r endido en la forma que dispongan los regla­
mentos que se dict&r~n par& lar, es~uelas no¡•males, o en au 
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título" literario otoyg·ado por alguna de las Universidades dé 
la República o uu certificado expedido por las comisiones ins­
pectoras departamentales, en el cual. conste que el ü1dividuo 
a cuyo favor se da ha sido a,probado en los ramos de instruc­
ción primaria a cuya enseñanza va a dedicarse". 

La ley contenía, además, otn1s disposiciones que la 1;011vir­
t ieron en un verdadero código del cuerpo docente. 

A pesar de la,s buenas intenciones del autor de la ley, 
las creaciones dispuestas en el artículo 59 de la misma no lle­
garon a concretarse en hechos, debido a los trastornos políti­
éOl9 y económicos que conmovieron a la provincia de Corrien-

• tes en este período. 

6. - Formación ele 11westros en Oatamia,rca. - Catamar­
ca fué otra de las provincias que trataron ele formar maestros 
en institutos normales. • 

Para satisfacer ese propósito, la Legislatura sancionó la 
ley del 4 ele abril de 1861, que estableció un impuesto aclicio­
nal de uno por mil sobre las propiedades y destinó el pro­
duc1.o del mismo a la educación primaria y a la creación de 
una escuela normal . 

Sobre el último punto la ley disponía lo siguiente: 
'' Artículo 39 - Con el producto de este impuesto se costea­

rá casa, estudio y mantención para once jóvenes, que se pedirán 
uno por cada departamento ele la provincia, para ser educa­
dos !'11 todos los ramos ele enseñanza de la Escuela Primaria 
Normal. 

Artículo 49 - Concluído este primer curso de estudios ele 
los antedichos jóvenes se continuarán abriendo otroS' en la mis­
ma forma para nuevos educandos. Las vacantes que hubiere 
por muertes u otras ca,usas serán reemplazadas oportunamente. 

Artículo 5,, - En cada curso que concluya, el gobierno des­
tinará los jóvenes más aptos para preceptores· de escuelas e11 
sus respectivos departamentos, hasta generalizar completa­
mente la instrucción prima.ria en toda la, provincia. 

Artículo 69 _: Los jóvenes que según el artículo anterior se 
destinen para preceptores de escuelas tendrán la obligación 
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de servir el empleo por el término ele seis años, con el sueldo 
de ley. 

Artículo 7Q - El que rehusare la preceptoría de una escue­
la o la hiterrumpiere sin llenar el período de los seis años. 
a,bonará al Estado los gastos de su educación, excepto el caso 
de algún impedimento moral " . 

E se proyecto no llegó a aplicarse. 

7. - El problema del maesfro en Córdoba. - Conviene 
citar, adeinás, la pequeña pero provecho_sa obra realizada en 
Córdoba. En esta provincia, donde parece que ,no existían 
maestros, ya, que ninguno r espondió a la demanda que el go­
bierno hizo en 1852, por intermedio de la prensa, para llenar 
las vacantes, se comenzó en 1853 a distribuir entre los jóvenes 
la r evista '' El Monitor ele las escuelas''. Con ello tendía el 
gobierno a conseguir que los jóvenes se dedicaran al profesora­
do de primeras letras, y a mejorar los conocimientos ele los 
que ya ejercían la docencia. 
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CAPITULO V 

'l. - LA POLITICA EDUCATIVA DE MITRE VISTA A TRAVES DE 
SUS MENSAJES 

SUlVLARIO. - l. Lci volítica ecl1icntiva ele M-i'.tre. - 2. Men­
saje clel v1·esfrlente Mitre, a,fío 1863. - 3. Me11scije clel vre­
siclente M-itre, afío 1865. - 4. Mensa.je clel vicev1·es-iclente 
Mnrcos Paz, año 1866. - 5. Me11Scije clel vresúlente Mitre, 
afío .1868. 

l. - La, volít-ica, ed!nca,tfva ele Mitre. - Después de la 
victoria de Mitre en Pavón, cloncle las armas de Buenos Aires 
triunfaron sobre las de Paraná, mandadas por Urquiza, la 
obra de la organización nacional se encaminó, bajo la pre­
sidencia del vencedor, hacia los fines que habían determinado 
a la generación ele Caseros a derrotal' al tirano Rosas y a dar a 
la Nación su ley constitucional. 

La obra de Mitre fué vasta y múltiple. En materia edu­
cativa su g·obierno marchó por los mismos der:roteros trazados 
por Albercli y Urquiza, si bien acentuando la política ele sus 
antecesores, a tal prnito que Sarmiento la criticó. 

Su período presidencial se caracterizó, pues, por la difu­
sión dada a la enseñanza secundaria; , por el mejoramiento 
que se operó en la misma, en todos sus aspectos; por una igual 
dedicación a los asuntos universitarios, y por una discreta 
preocupación por los asuntos ele la enseñanza pi'imaria, todo 
lo cual ha quedado documentado en sus mensajes. 

2. - Mensa.je clel vresiclente M-i'.tre, a.fío 1863. - En el 
primero de ellos, correspondiente al año 1862, no se <lió a 

~ 
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conocer ningún dato sobre el estado de fa educación prima­
ria. Es recién en el del año 1863 cloncle se hicieron conocer 
las primeras noticias ele este gobierno sobre el estado de la 
escuela primaria. 

El presidente Mitre decía en ·ese documento: "Este im­
portante r::i.mo del cual depende en gran parte la felicidad y 
el porvenir ele la República, ha siclo convenientemente aten­
dido por el gobierno, complaciéndose en c1ec1icarle una consa­
gración especial. 

,i Comprende que hay mucho que hacer en la materia pa­
ra llenar las aspiraciones del país y ele la misma administra­
ción; y para ello le ha siclo indispensable tomar un conoci­
miento exacto sobre el estado en que se encuentra la educación 
ele la juventud en la República. Se ha dirigido, pues, a los go­
bier nos ele las provincias en · demanda ele tales elatos, y ha nom­
brado personas competentes para que le informen sobre los es­
tablecimientos ele educación que dependen directamente de la 
Nación. 

'' El gobiemo de San Juan ha llenado ya los deseos de la 
autoridad nacional, remitiendo preciosos elatos que testifiran 
sus esfuerzos por mejorar este ramo ele la administración. 
Cuando se halle en posesión de los demás datos análogos que 
espera, estará el gobierno en situación de estimular su mejora 
y desarrollo donde fuere necesario, en la esfera ele acción que 
la Constitución le ha reservado en este punto". 

3. --- il!lenscije clel vresiclente Mitre, ciño 1865. - Ningún 
elato sobre educación primaria contenía el mensaje presiden­
cial del año 1864. 

En el del año 1865 el presidente decía : "La instrucción 
pública en todas las provincias, costeada por el gobierno na-­
cional, crece de una inanera satisfactoria. En esta materia la 
autoridad general ha sido tan pródiga cuanto se lo han per­
mitido los recursos con que ha contado, porque tiene la se­
guridad de que los caudales que se destinan para la enseñan­
za del pueblo, han de ser fecundos en grandes bienes para el 
porvenir ele la patria". Informaba, además, sobre "la subven­
ción mensual acordada a los gobiernos de las provincias para 
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emplearlos en la enseñanza", y sobre "otros gastos realizados 
en la compra de libros ele h1strucción y útiles para escuelas pri­
marias, que han sido clistribuídos en las mismas provincias". 

4. - Me'!lsa,_je clel. vicevresiclcnte Marcos Paz, a'li,o 1866. -
El mensaje presidencial del año 1.866 fué firmado por el doc­
tor Marcos Paz, vicepresidente de la Nación en ejercicio de la 
presidencia, pues el general Mitre se hallaba en el Paraguay, 
r equerido por las necesidades de la guerra que el país soste­
nía con la nación vecina. 

El doctor Paz decía, al referirse a la educación pública : 
"Muy a su pesar háse vist.o el gobien10 limitado en, su ar­
di·ente aspiración en favor de la difusión de la enseñanza que 
es por todos reconocida como la primera ele nuestras necesi­
dades. Asimismo, y sin embargo ele la rigurosa economía que 
las circunstancias imponían, el gobierno creyó que no Je era 
permitido dejar de consagrar a este precioso ramo de la admi­
nistración los recursos que le lrn.hían siclo destinados. La sub­
vención acordada a algunas provinci::is para la instrucción pri­
maria se ha hecho efectiva en oportunidad, y merced a e1la 
esos gobiernos han pofüdo conservar y aumentar las escuelas 
que con este recurso se habían fundado". 

5. - MenMi,je clel wesiclente Mitre, año 1868. - En el 
mensaje presidencial del año 1867 no se dió a conocer dato 
alg1mo sobre el estado de la educación primaria, y en el del 
año 1868, últ imo de la presidencia ele Mitre, se informó al 
Congreso en estos términos: "No obstante la situación apre­
miante en que se ha encontrado el tesoro de la Nación, el 
gobierno ha creído c1ue debía bacer en favor ele la instrucción 
pública una excepción ·al propósito que se había trazado ele 
no distraer sus recursos en manera alguna del primordial 
objeto de la defensa del honor nacional a que sin limitación 
están consagrados. 

"Muy doloroso es que, no tanto la penm·ia del tesoro pú­
blico, cuanto las desgraciadas agitaciones por las cuales han 
pasado casi todas las provincias clel interior, no hayan p er­
mitido atender la instrucción primaria como fuera de desear-
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se y es ele la más absoluta necesidad, si hemos ele aplicar un 
remedio radical al mal más grave y trascendental de nuestra ac­
tualidad. Terminada la lucha en que está empeñada la Repú­
blica, será el deber más imperioso de la administración ele 
reparar el tiempo que eventualidades imprevistas y fatales 
nos han obligado a perder en este importantísimo ramo de 
la administración". 



CAPITULO V 

2. - LA POLITICA EDUCATIVA VISTA A TRAVES DE LAS 
MEMORIAS DEL MINISTRO DE INSTRUCCION PUBLICA 

DOCTOR EDUARDO COSTA 

SUMARIÜ. - l. Menwrin del mi1nistro Oosfo, nño 1865. - 2. 

,• 
'"' 

Memorici clel 11i1:ni-stro Oostci, a-íío 1866. - 3. Memoria clel 
nt'imistro Oostn, alío 1867. - 4. Plan clel mini-sfro Costa, 
año 1867. 

l. - Memorúi clel min:isfro Costct, wño 1865. - El pre­
sidente Mitre tuvo en su ministro de instrucción pública, 
doctor Eduardo Costa, ,a un colaborador eficaz y compenetra­
do de las necesidades de la enseñanza primaria. P ero el doctor 
Costa no pudo hacer cosas extraordinarias en favor ele la 
misma, porque en el gobierno ele la educación pública hubo 
de seguir la política ele los hombres ele Caseros, que no era 
otra que formar una pequeña clase ilustrada, capaz de tomar 
,a su cargo la importante tarea de civilizar al país por medio 
de la industria, el comercio, las vías ele comunicación, etc. 

No obstante esa cir cunstancia, el doctor Costa, que fué 
uno ele los mejores servidores que tuvo el país en aquella épo­
ca, dejó documentados sus grandes propósitos en las memorias 
ministeriales. 

En la del año 1865 decía: "La difusión ele la enseñan­
za es la primera de nuestras necesidades, como es el deber más 
imperioso que a los gobiemos libres imponen las instituciones 
democráticas, cuyo ejercicio será deficiente siempre que no 
concurra en todos los ciudadanos la instrucción bastante para 
responder a la extensión de sus derechos y de sus obligaciones. 
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Mientras no sea posible hacer mayores esfuerzos, la partida 
destinada para la instrucción primaria debe ser doblada por 
lo menos. Dado el primer impulso, creada la costumbre y la 
necesidad ele la educación, luego podrá el gobierno general 
dejar su cuidado al carg·o exclusivo de las respectivas provin­
•cias, prescindiendo ele la acción indirecta a que las circuns­
tancias en qne se encuentran algunas provincias le obligan a 
tomar. 

"Como un medio de ejercer esta acción t an necesaria por 
ahora, el ·gobierno se propone fomentar y circular profusa­
mente publicaciones periódicas en que, a la vez que se reco­
miendan las prácticas y métodos de países más adelanta.­
dos, se consignen los progresos que realicen determinadas pro­
vincias, para estimular el celo de las otras". 

2. - Memoria clel m'inist1·0 Costa, mío 1866. - Pero don­
de el ministro dejó ver sus graneles propósitos fué en la Me­
moria del año 1866. 

"Podemos afirmar, decía en ese documento, sin temor 
de separarnos en mucho de la verdad, que los niños que r eci­
ben educación en todo el territorio de la H,epública no pasan 
de 25.000 y que los que encontrándose en estado de r eci­
bir educación, que se estima en el quinto ele la población , no 
r eciben ninguna, exceden de 200. 000. Estas cifras, más que 
desconsoladoras, i:;on aterradoras pa1·a el porvenir. Por otra 
parte, no es menos deplorable pensar que con los elementos 
que hoy están destinados a la difusión ele la enseñanza, este. 
esta.do de cosas, lejos ele mejorar , más bien empeora. 

"Veinte y cinco mil pesos destina el presupuesto ele la 
Nación para auxiliar a los gobiernos de provincias, y éstos, 
si se exceptúa el de la ele Bnenos Aires, apenas pueden dedi­
car muy pequeñas partidas de sns presupuestos parciales, vo­
tados casi siempre en déficit. ,Juntas todas no alcanzarán muy 
probablemente a formar la S Lmia ele 100.000 pesos. 

".Ahora bien: si se· considera lo que en países que están 
en mejores condiciones cuesta la ecluca~ión de un ,niño, y que 
difícilmente puede ser de cinco pesos al año, se admitirá 
fácilmente que los elementos clestinaclos a la educación del 
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pueblo son ele todo punto insuficientes para contener el acre­
centamiento de la ignorancia, pues que si cada año se aumen­
ta en algtmos cientos el número ele niños que recibían edu­
cación, crece por miles el ele los que por la naturaleza misma 
ele las cosas vienen a estar en condiciones de recibir educación 
y ninguna reciben. 

"Es por tanto evidente que si hemos ele evitar los peli­
gros que una situación tal -r epresenta, y que por demasiado 
notorios es innecesario mencionarlos, debemos forzosamente 
hacer 1.m gran esfuerzo, un esfuerzo supremo. 

"Un momento de reflexión nos hará ver que los recursos 
aislados de los gobiernos locales son impotentes ante un mal 
de tan inmensa magnitud, y la experiencia de medio siglo lo 
demuestra. Parece natural entonces que el gobierno gener al, 
aunque es éste para él tm deber indirecto, en vista de la gra­
vedad de la situación tomara una poderosa iniciativa, bien 
destinando w-1a partida proporcionada del presupuesto gene­
ral para tan sagrado objeto, o bien, y mejor todavía, estable­
ciendo un impuesto temporario que produjera la cantidad 
necesaria. 

'' Por fortuna, gracias en muy grande parte a la propagan­
da del señor Sarmiento, cuyos esfuerzos en favor ele la difu­
sión de la enseñanza jamás se apreciarán bastante, la opinión 
está pl'eparada y aceptará gustosa cualquier sacrificio que se 
le pida . 

"La aplicación ele tma partida ele 300.000 a 500.000 pesos 
cada año, para la difusión. ele la ensPñanza, bajo la dirección 
ele una comisión de personas competentes, cambiará en diez 
años la condición de la República, centuplicando su poder y 
su riqueza; clado el primer impulso, educada una generación, 
podría luego dejarse a los gobiernos de provincia, exclusiva­
mente, el cuidado ele continuar tan grandiosa obra". 

Como se ve, bajo el gobierno de Mitre continuó poniéndo­
se en evidencia la ineptitud de las pr.ovincias para dar cum­
plimiento a la cláusula constitucional que las obliga a atender 
la educación primaria, así como la capacidad del ministro para 
proyectar remedios al mal, los mismos que luego sostendría 
A vellanccla desde el Ministerio de Instrncción Pública, para 
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trai:lucirlos, finalmente, en la ley de snbvenciones sancionada 
en el año 1871, la que hizo un gran bien al país. 

3. - Memor-ia clel ministro Costci, aiío 1867. - Las mis­
mas ideas expuestas en la Memoria de 1866 aparecieron más 
firmes en la clel año 1867. 

"Desgraciadamente, decía el ministro, en la instrucción 
primaria, única que responde a esta necesidad - la de difundir 
escuelas - ningún progreso sensible puede señalarse. Antes 
bien, en algunas provincias hánse perdido las ventajas que se 
habían conquistado. 

"Cada día adquiere mayor vigor mi convicción ele que 
sin . una poderosa iniciativa de parte del g·obierno general, 
jamás se dará un paso serio en esta importante y trascendental 
materia". 

Quejábase luego de la falta de un censo escolar, y mucho 
más ele un censo general fle la población, capaz ele permitir 
comparaciones con otros países más adelantados ele esa época. 

"La falta ele un censo nacional, decía el ministro Costa, 
no permite hacer una comparación exacta y prolija entre el 
estado de la instrucción primaria entre nosotros y el de las 
d emás naciones cuyo ejemplo se acaba de citar. Puede decir­
se, sin embargo, sin temor ele incurrir en grande error , que 
r eciben educación en las escuelas de toda la República, 25.000 
niños y que el gobierno general y los gobiernos ele las provin­
cias gastan en ella 250.000 pesos fuertes. El presupuesto na­
cional asig'ha para este ramo 25.000 pesos; la provincia de 
Buenos Aires, que es la que en mejor es condiciones se en­
cuentra, gasta algo más de 150.000. 

"Para ponerse al nivel de los Estados Unidos, la República 
d ebería elevar el presupuesto ele la instrucción primaria a 
la suma de un millón". 

Después de considerar fa imposihiliclacl ele llevar a efecto 
tal proyecto, el doctor Costa afirmaba que. para iniciar una 
r eforma seria y radical, la partida ele 25.000 pesos, destinada 
a la instrucción primaria, debía, por lo menos, ser elevada a 
500.000 pesos. 

El Ministerio propició, también, la creación de un "fondo 
especial para escuelas, que en cuanto sea posible coloque a 
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la instrucción del pueblo fuera del alcance de las vicisitudes 
de la p_olítica". 

El tercer pmito del programa del ministro Costa consis­
tía en la creación de una inspección general de escuelas, más 
que con finalidades pedagógicas o técnicas, con el propósito 
de vigilar y controlar el manejo de los fondos dados por la 
Nación a las provincias para que atendieran la educación 
primaria. Sobre ese particular el ministro decía : "El _gobier­
no os h a de proporcionar una creación análoga - se refería a la 
inspección similar norte americana- cuya misión será visitar 
las escuelas, recorrer la República, mover y excitar por con­
ferencias y discursos el interés del pueblo por la instrucción, 
asegurarse ele que las cantidades con que la Nación contri­
buye no son distraídas ele su sagrada aplicación, reunir datos 
estadísticos, y finalmente, ilustrar al gobierno y al Congreso 
en todo lo que pudiera interesar sobre este importantísimo ra­
mo ele la administración". 

4. - Pfon clel min-i-sfro Costa., afío 1867. - La acción del 
ministro Costa estuvo orientada, como se ha visto, por claros, 
concretos y precisos principios. De la importancia de los mis­
mos él era el primer convencido, pues en la Memoria del año 
1867 sostenía que '' con la adopción ele las tres medidas que de­
jo indicadas -la elevación de la partida para instrucción pri­
maria a la suma ele quinientos mil pesos, por lo menos, la crea­
ción de un fondo para escuelas y la organización ele lma ins­
pección general-, por grande que sea nuestro atraso habría­
mos entrado de lleno en el camino ele mia mejoría radical y 
muy en breve r ecuperíamos ampliamente los sacrificios que 
nos impusiéramos ahora. Habríamos así curado en su verda­
dera raíz el mal que amenaza sin cesar la tranquilidad ele la 
República., y conj nrado el peligro que compromete la misma 
existen cia de las instit uciones libres de que nos enorgullece­
mos''. 



CAPI'fULO V 

3. - LA OBRA REALIZADA DURANTE LA PRESIDENCIA DE 
MITRE 

Sl!MARTO. - l. El vor qné ele lci volítica ed·ncativa de Mi­
tre . - El clebate en el Sena,rlo, en 1870. - 2. Ensc111Jo de 
censo escolar en el año 1863. - 3. Censo escolar clel año 
1865. - 4. Ay11,(la a las vrovincias. 

1. - El vor q11.é ele lci volít-ica eclucat-i'.vci ele M-itre. -
El clebate en el Sen<ulo, en 1870. - El presidente Mitre, co­
mo ya queda dicho, dedicó todas sus energías a difundir la 
enseñanza secundaria, atendiendo las necesidades de la .escue­
la primaria con menos dedicación. 

La justificación de esa política educativa, que a Sar­
miento pareció errónea, a tal punto que la modificó sustan­
cialmente cuando fué presidente ele la República, fué intenta­
da muchas veces por Mitre, y ele sus explicaciones se des­
prende que no obró así impulsado por la falta de preocupa­
ción hacia las necesidades ele la gTa.n masa. de analfabetos, sino 
porque creía indispensable formar en el país lma legión ele 
hombres ilustrados, capaces ele tomar las riendas del gobier­
no en el futuro y dirigir con a.cierto todos los r esortes de la 
administración pública. 

Ese asunto se -debatió en el Senado, en el año 1870, cuan­
do Sarmiento era presidente de la República y Mitre senador. 
Habiéndosele hecho el reproche ele costumbre, Mitre r espon­
dió en estos términos: "Lo urgente, lo vital, porque tenemos 
que educar ig·norantes bajo pena de la vida, es r obustecer la 
acción que ha ele obrar sobre la ignorancia que nos invade, 

- . .... 
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velando de día y de noche, sin perder uu momento, sin desper­
diciar un solo p eso del tesoro cuya gestión nos está encomen­
dada, para aplicarla al mayor progreso y a la mayor felicidad 
de la sociedad, antes que la masa bruta predomine y se haga 
ingobernable y nos falte el aliento para dirigirla por los ca­
mi nos ele la salvación. Es por eso que al lado ele las escuelas 
primarias tenernos los coleg·ios nacionales, que dan la educa­
ción secundaria, que habilitan al hombre para. la vida social, 
desenvolviendo en más alta escala las facultades, elevando 
así el' nivel intelectual, de modo que el saber condensado en 
determinado número de individuos obre en la masa de la ig­
norancia, difundiendo en ella una luz más viva y sostenga con 
armas mejor templadas las posiciones desde las ,.males se go­
bierna a los pueblos, enseñándoles a leer y escribir, moralizán­
dolos, dig·nificándolos hasta igualar la condición ele todos, 
que es nuestro objetivo y nuestro ideal". 

¿ Quié!l tenía razón 1 /, Sarmi.ento o Tvlitre 7 El primero, a 
juicio nuestro, porque demostró que sin desatender la ense­
ñanza secundaria, antes bien mejorándola, como él lo hizo, 
se podía atender al problema clel , analfabetismo. 

2. - Ensa.yo ele censo escolar en el Mío 1863. - Una, ele 
las primeras tareas que r r.al izó el ministro ele instrucción 
pública del ~·obierno de Mitre fué el levantamiento de un 
censo e~colar. 

Para llevar a efecto esa delicada tarea, mucho más en una 
época en que todo estaba por organizarse, el ministro de infJ­
trucción pública, doctor Eduardo Costa, envió a los goberna­
dores, con fecha 19 de enero de 1863, una circular pidiéndoles 
"elatos que estuvieran a su a lean ce suministrar " , y fundando 
su r emisión en la necesidad ele apreciar en conjunto el estado 
ele la instrucción primaria en todo el territorio argentino. 

A ese requerimiento del gobierno central sólo respon­
dieron dos provincias: San ,Juan y San Luis. 

El informe ele la provincia ele San Juan fué firmado por 
Domingo Faustino Sarmiento, gobernador entonces ele aqué­
lla: "15.531 niños, decí.a la comunicación, en esta.do ele edu­
cación en 1861. Según los elatos r ecogidos, asistían a las es-
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cuelas públicas y particulares 373 niños varones y 270 niñas 
mujeres en San Juan, cuya suma daría, sobre la población ele 
70.000 habitantes, los resllltaclos siguientes. Un niño educán­
dose por cada ciento ochenta y nueve habitantes. Un niño va­
rón educándose por cada veinte y un niños varones que uo se 
educan , y el total de 643 niños de ambos sexos educándose, por 
14.888 que no se educan, del total de niiíos de ambos sexos que 
hay en estado ele educarse. Trescientos setenta y tres niños 
varones educándose, por 7.640 qne 110 se educau; y 270 niñas 
mujeres educándose, por 7.248 que no se eclucaq". 

La respuesta d el g·obierno ele San Luis decía: "Desde 
tiempo inmemorial la única época en que se prestó rma deci­
dida atención a la instrucción ele la ju ventncl fué en la ad­
ministración del ilustre ciuuadano don Justo Daract. Por la 
primera vez en la existencia ele ei:;ta provincia se h abían plan­
teado escuelas en la capita l y en la campaña, en donde se 
educaba un crecido número ele jóvenes de ambos sexos. Pasó 
ese período ele tres años y esos -preciosos planteles, costeados 
y sostenidos cou tanto esmero, desaparecieron, quedando en 
pie sólo la escuela ele varones ele esta ciudad. A ese extremo 
se redujo el r amo de más importancia, y doloroso es decirlo, 
sólo reciben este beneficio setenta u oclienta niños, teniendo 
la provincia de siete a ocho mil niños en estado ele educarse". 

3. - Oenso escol<w clel, Mío 1865. -;- Ese fracaso no des­
animó al ministro de instrucción pnblica doctor Costa, que 
volvió a intentar su empresa en el año 1865. 

Como en el caso anterior, envió a los gobemadores ele 
provincia nua circular solicitándoles datos estadísticos. 

'l'ampoco esta vez respondieron a la encuesta todas las 
provincias, aunque es preciso señalar un progreso sobre el 
año 1863, pues en lugar ele dos fueron ocho las que contes­
taron: Buenos Aires, lVIencloza, San Juan, Jujuy, La Rioja, 
Santiag·o del Estero, 'fucnmú.n y San Luis. 

De acuerdo con esos informes, el estado de la educación pri­
maria era, más o menos, el siguiente: Buenos Aires tenia en 
sus escuelas 16.076 lliuos ele ambos sexos, Jujuy 636, 'fucu­
mán 935, San Juan 1515. Además, esta. p t·ovincia contaba con 
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un suntuoso edificio para una escuela mixta, lVlendoza tenía 
1.614 niños recibiendo educación y estaba construyendo un 
magnífico edificio para el colegio éle niñas dirigido por la 
Sociedad de Beneficencia, La Rioja no tenía escuelas, San 
Luis, Santiago del Estero y Catamarca sólo tenían una. 

De acuerdo con esos datos, Buenos Aires tenía en sus es­
cuelas un niño por cada veinticinco habitantes, Jnjuy uno por 
cada cincuenta y dos, San Juan uno por cada cuarenta y siete, 
Mendoza uno por cada treinta y siete. 

4. - Ay1ula a lcis vrovi'.ncias. - En el año 1864 el gobier­
no nacional dictó m1 decreto por el cual se asignaron a diversas 
provincias distintas subvenciones con destino a la educación 
primaria. La Rioja recibió cuatro mil pesos, San Luis igual 
suma, Catamarca tres mil y Jujuy dos mil. 

Durante el resto ele este período el gobierno nacional 
clejó de concurrir en ayuda ele las provincias, agobiado el te­
soro por los gastos que demandaba la atención de la guerra 
con el Paraguay. 



CAPI'rULO V 

4. - LA EDUCACION P RIMARIA EN LAS P ROVINCIAS 

SUMARIO. - 1. La eelucación vrúnarfri en la vrovincia ele B ,ne-
11os Aires. - La obm ele Marcos ScLSta·e. - 2. L a ed1tcación 
vrillncwici en Santa Fe. - La obm ele Niccisio Orofio. - 3. 
La eclncación v.rimar,ia en Entre Ríos. - 4. La educación 
vrimaria en Oorrientes. - 5. La ecl1tcaci6n vrimaa-ia en Oór­
doba. - 6. La eclncaci6n vrima1·-ia en San L1tis. - 7. Lci 
eel11,cación v1·imciria en Scm J1um.-La obra ele Sanniento.-
8. La ed1tcaci6n v1·imarici en. Santiago clel Estm·o y La Rio­
ja. - - 9. La ecl-ncaci6n vrimaa·-ia en Ontamarca. -- 10. La 
ecl1tcaci'.6n vr·imaria en Menclozci, '1'11,c11,m(m, Salta y J1tj1ty. 

l . - La ecl-11cación vrimarici en lci 1J'l'OVV1tcici ele B11,enos 
Aires. - La obra ele Marcos Sastre. - Continuó en este pe­
ríodo la anarquía en el gobierno de la educación primaria 
de la provincia de Buenos Aires. El Poder Ejecutivo, el De­
par tamento General ele Escuelas, la lVIunicipaliclacl de Buenos 
Aires y la Sociedad ele Beneficencia, cada uno en su órbita ele 
acción, siguieron atendiendo el gobierno ele cierta cantidad 
ele escuelas primarias, sin que ello beneficiara a la educación 
pública. 

El sistema empeor ó todavía más con el decreto del 29 de 
noviembre de 1862, que dispuso la entrega de escuelas al rec­
t or de la Universidad. 

Pero si el sistema era malo, mia buena designación podía 
remediar en algo la situación. Eso ocurrió bajo la administra­
ción del inspector ele escuelas Marcos Sastre, educacionista 
capaz, designado jefe del Departamento General de Escue-

... 
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las por decreto del 6 de octubre de 1864. Durante su gestión se 
cr eó el Consejo de Enseñanza Primaria bajo la presidencia del 
ministro ele gobiemo. 

Marcos Sastre organizó las escuelas ele várones y las 
mixtas, con lo cnal comenzó a debilitarse la acción ele la Socie­
clad ele Beneficencia; introdujo mejoras en los métodos ele 
enseñanza, adoptó buenos libros, adquirió muebles cómodos 
y prácticos e hizo observar rígidamente el reglamento y el 
horario vigentes. 

2. - Lct eclncación primaria en l<t v,ro·vinC'ia de Scmtct Fe. 
- La, obra. ele Nfrasio Oroño. - Al in iciarse este período, San­
ta Fe t enía una Comisión de Instrucción Primaria, formada 
por personas ilustradas, con el encargo ele dirigir el gobierno 
de las escuelas ele primeras letras. 

Durante la presidencia ele Mitre se destacó netamente el 
gobierno ele Nicasio Oroño, que clió graneles bríos al de­
senvolvimiento ele la instrucción primaria, clictanclo impor­
tantes decretos, mandando construir edificios escolares, ha­
ciencl·o sancionar la ley ele jubilaciones y pensiones para los 
maestros, estableciendo la educación primaria obligatoria, 
nombrando comisiones vecinales colaboradoras ele su labor 
y comisionando a Sebastián Samper para que estucliara en 
Buenos Aires el régimen y la administración escolares. 

3. - La ed1tcación vi·imari<t en lcL pi·ovincia ele Entre Ríos. 
- Al finalizar el período presidencial ele Urquiza, Entre Ríos 
contaba con una Comisión ele Educación Púbiica, formada 
por hombres eminentísimos, que tenía en sus manos el gobier-
n o de la educación primaria. . 

La obra más impor tante que se registró en este período 
fué la sanción del reglamento para escuelas, aprobado en 1864, 
en el cual se estableció que la escuela pública que no tuviera 
cien alumnos no ser ía clotacla ele ayudante, lo que sirvió para 
ql.l.e se fnuclaran en la campaña muchas ·escuelas en calidad de 
aynclantías ele la principal. 

4. - La ecl11,cación primcwia en lcL vrovincia ele Corrientes. 
- Después ele Pnjol no hubo en Corrientes, durante este pe-
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ríodo, otro gobernador progresista que impulsara el fomento 
de la educación primaria. • 

La obra ele gobierno que data .de esta época es bien poca, 
destacándose, por su importancia, la ley sancionada el 11 de 
julio de 1862, que creó un impuesto sobre las herencias trans­
versales, cuyo producto fué destinado, por ley del 2 de agos­
to éle 1862, a la Sociedad de Beneficen cia, para que atencli('ra 
la educación de las niñas. 

Poco después la provincia tuvo una nueva Constitución, 
cuyo artículo 239 establecía lo siguiente : "Es obligación del 
gobierno facilitar a todos los habitantes de la provincia la 
adquisición de la instrucción primaria, debiendo a este obje­
to establecer en ca.da pueblo, al menos, una escuela para va­
rones y otra para niñas". 

5. - La ednca,m:ón v,rún1.wici C?h la prov-incia ele Có,rcloba. -
Los gobiernos de Córdoba no sobresalieron en esta época por 
su dedicación al progreso de la educación pública. Nada nue­
vo crearon en esta materia, y el gobierno de la escuela prima­
ria continuó siendo tan complejo como en el período anterior. 
Lo único digno de registrarse es la cr eación del Instituto Pri­
mario J)ara Obreros, lleva.da a efecto por el gobernador F e­
rreyra. 

6. - La, eclncac1:ón vriincwici en la vrovincia de San Lwis. 
- Si bien el estado ele la educación primaria en la provincia 
ele San Luis mejoró mucho durante el gobierno ele ,Justo 
Daract, cuya· obra reseñamos en el período anterior, es recién 
en J 86G cuando se org·an.izó el gobierno ele la instrucción pri­
ma.ria. En efecto; el 16 ele mayo de 1866 se dictó el siguien­
te decreto: 

"Artículo 19 . - Establécesr. una Comisión Central ele Ins­
trucción Pública compuesta del presbítero don Norberto Laciar 
y doctores Juan A. Barbeito y Cristóbal Pereira, la que será 
presidida por el primero. • • 

Artículo 29 . - Las 24 escuelas_ que se· hallan en ~j-ercicio 
y las que en lo sucesivo se establecer án en· la provincia quedan 
bajo la tutela de la Comisión Central". 

'-
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El decreto fijó, además, los deberes y atribuciones ele la 
Comisión. 

Esa corporaciói;t trabajó empeñosamente, y en 1867 so­
metió a consideración del gobierno un proyecto de regla­
mento para las escuelas de la provincia, que fué aprobado. 

7. - La eclncación vr-i?na1·i'.a en lci v ·1·011Í11,cici ele Sa111, J~wm. 
- La obra ele Sanm:ento. - Hasta 1862 las escuelas ele San 
Juan se rigieron por el reglamento sancionado durante el 
gobierno de Virasoro. A partir ele esa fecha, y bajo el gobier­
no de Domingo Faustino Sarmiento, que acababa <;1e reali­
zar tma gran obra al frente del Departamento General de 
Escuelas ele la provincia de Buenos Aires, San ,Tuan vivió un 
período de renovación y fomento de la enseñanza primaria. 

La primera obra de Sarmiento fué pedir a la Legislatura 
la sanción de un importante proyecto ele ley orgánica de 
educación primaria, cuyas disposiciones principales eran las si­
guientes: 

"Articulo 19 . - Autorízase al Poder Ejecutivo a codificar 
y completar las leyes de la provincia sobre educación pública, 
suspender lo que de ellas obstare -a la planteación ele tm sis­
tema general, reglamentar la ejecución de las leyes así refor­
madas, y ponerlas en práctica, sometienclo todo a la Legisla­
tura para su aprobación en la próxima sesión. 

Artículo 2°. - Cada una de las secciones deberá costear 
o sostener con los fondos departamentales el establecimiento 
ele una o más escuelas ele educación primaria. 

Articulo 39 . - Destínanse a la educación pública los bienes 
que por falta ele herederos recayeronr conforme a las leyes, 
en el Estado, como asimismo los impuestos que reglamentan 
el derecho a h eredar sucesiones transversales. 

Artículo 49 • - Todas las multas y penas pectmiarias de 
más de cinco pesos que impusieren los tribtmales de justicia 
y las inspecciones de irrigación y policía, como asimismo los 
decomisos u otros valores que r ecayeran en el Estado, serán 
coilsagrados al sostén ele la educación. 

Artículo 59 • - Todas las capellanías laicas y otras im­
posiciones ele obras pías cuyo objeto haya dejado ele cm_n-
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plirse por los que las poseyeren, como misas ele santos, pro­
cesiones y casas de ejercicios, serán consagrados a la edu­
cación primaria". 

Sancionado ese proyecto, inmediatamente Sarmiento de­
claró obligatoria la concurrencia ele los niños a las escuelas 
primarias. 

lVIás tarde, en junio ele 1865, se creó en San Juan el Depar­
tamento General de Escuelas, y ese mismo año la Legislatura 
sancionó una ley que asignó a los preceptores tres reales de 
sueldo por cada alumno, con la obligación de tener· un ayudan­
te por cada cincuenta niños . 

En 1867 se estableció, por decreto, una escuela nocturna 
para adultos, verdadera innovación en aquella época y en ese 
ambiente. 

8. - La eclucación vrimcwia en las vrovincias ele Santiago 
clel E stero y La Rio,ia,. - En la prime11a ele las provincias ci­
tadas se había. llegado e11 el período ai1tel'ior a cierto gra­
do ele progreso en materia ele educación primaria. En cambio, 
en este nuevo período no hubo obra alguna ele importancia, 
excepción hecha. ele un decreto del año 1865 que estableció 
severas multas para los padres qne no enviaban a sus hijos a 
las escuelas. 

En la segunda ele las provincias n ombradas tampoco se 
r egistró en este período obra alguua ele importancia, salvo 
la instalación ele la escuela ele mujeres ele la capital, en el 
año 1864, y un decreto del año 1865, que tendió a normalizar 
el pago tle los sueldos ele los preceptores, para lo cual se dis­
puso que " los receptores de campaña paguen el 30 ele cada 
mes el sueldo de los preceptores ele escuelas fiscales de sus 
respectivos departamentos", y que " los pagos serán hechos 
previo certificado del juez ele paz del distrito donde se hallan 
las escuelas, que acredite que ellas han funcionado con re­
gularidad". 

9. - Lct edm,cación 1n•iincwict en lct v,rovíncict ele Cafomcvrcct. 
- Como en el período anterior, tampoco ha quedaclo registrada 
obra alguna de esta época, excepción hecha de un decreto 
clel año 1863, que creó el cargo de visitador ele escuelas, con 

ói:;. __.¡, 
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ftmciones ele inspección, y otro del 6 de marzo ele 1866, que es­
tableció el estudio obligatorio ele las constituciones nacional y 
provincial. 

10. - La eclnca01:ón pri11uin:a en la,S vrovincicis ele Menclo­
za, T1rn1imán, Salta y J11.jny. - Nada importante ocurrió en 
este período en las tres primeras provincias citadas, salvo lo 
establecido en el capítulo de declaraciones, principios y ga­
rantías de la nueva Constitución salteña ele 1867, que acordó 
al poder municipal facultades para crear escuelas. 

En Jujuy, en cambio, la Legislatura sancionó, el 2 ele 
mayo ele 1867, m1a ley orgánica ele educación primaria, 
que constaba de tres artículos: los dos primeros fijaban los 
deberes y las funciones ele los inspectores ele escuelas y el 
tercero establecía la obligación escolar. 

Aparte lo citado, cabe destacar que el gobierno ordenó, 
en 1864, la construcción del primer edificio fiscal para escuela. 



CAPITULO V 

6. - ESTANCAMIENTO DE LA ENSE~ANZA NORMAL 

SUMARIO. - l. La falta ele 11wesfros no vreocmva a los gober­
nantes. - 2. Eswela Normal ele Bnenos Aires. 

l . - La falta ele maestros no vreoc1¿va a los gobernantes.­
La formación ele maestr.os no mereció la atención ele los go­
bernantes y los pocos ensayos 'hechos durante el período ante-
rior cayeron en el mayor desamparo. • 

En efecto; la primera tentativa hecha en Buenos Aires, 
en 1852, que había fracasa.do rápida.mente, no volvió a repe­
tirse lia.sta 1865, y en cuanto a la Escuela Normal ele la Socie­
dad de Beneficencia, sólo subsistió en medio ele la mayor incli­
ferencia. Por lo demás, los proyectos para crear dos escuelas 
normales, una para varones y otra para mujeres, no pasaron 
ele ser tales, pues jamás se llevaron a la práctica. 

El resto de las provincias ofreció un cuadro parecido. 
Las clos escuelas normales que debieron implantárse en Co­
rrientes, de acuerdo con la ley Pujol, jamás llegaron a crearse; 
en cuanto a la escuela normal que debió establecerse en Ca­
tamarca con el producto del impuesto creado por una ley clel 
año 1861,, tampoco llegó á ser una ·r ealidad. 

La despreocupación era, pues, grande, y lo era mucho más 
al saberse que no se encuentra opinión alguna sobre este asun­
to en los documentos oficiales de la época. Sólo el gobernador 
ele Santiago del Estero manifestaba, en el mensaje del año 
1866, que ' \no hay en la provincia los estableeimientos de 
educación que corresponden a sn gran población, pero la falta 
ele buenos maestros impide no sólo que se aumenten éstos, sino 
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también el que los hasta hoy fundados estén regenteados por 
hombres incapaces de hacerlo". 

2. - Escnela Normal ele B11.enos Aires. - Como única ex­
cepción hay que destacar la creación de la Escuela Normal 
ele Preceptores de la ciudad de Buenos .Aires. 

La creó el gobernador de la provincia de Buenos Aires, 
doctor Saavedra, el 20 ele junio de 1865, manifestando en los 
fundamentos del decreto "que no es posible promover el de­
sarrollo de la instrucción pública, ni fundarla sólidamente 
ba jo rma uniforme y adecuada dirección, sin conta1· con un. 
plantel de profesores idóneos para las escuelas públicas". 

El establecimiento fué instalado en el entonces magní­
fico edificio de la escuela de la parroquia de Catedral al 
Norte, que f ué cedido para ese objeto por la comisión esco­
lar que lo tenía a su cargo, con la ú'nica condición ele que no 
se le cambiase el nombre. 

El plan para esa escuela normal imponía clos años ele 
estudios. Director del establecimiento se clesignó al educacio­
nista Mareos Sastre, y vice-director a Emique ele Santa 
Olalla, que más tarde tuvo destacada actuación en los debates 
del Congreso P edagógico rem1iclo en Buenos Aires. 

Esa escuela normal sólo funcionó durante seis años, sien­
do finalmente suprimida. De sus cursos egt·esaron, en ese pe­
ríodo ele tiempo, siete preceptores. 
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CAPITULO VI 

SUMARIO 

l. - La. obra. ecluca.tiva. de Sarmiento antes ele llegar a, la. presidencia, 
de la. República.. 

2. - La. obra. educativa. de Sarmiento vista a, través de sus mensajes. 

3. - La. obra. educativa. vista. a, través de las memorias del ministro de 

instrucción pública. cloctor Nicolás Avellaneda.. 

4. - La. obra. realizada. dlll'a.nte la. presidencia ele Sarmiento. 

5. - La. eclucación prima.ria. en la.s provincias. 

6. - Fomento y desarrollo de la. enseñanza norma.!. 



CAPITULO VI 

l. -LA OBRA EDUCATIVA DE SARMIENTO ANTES DE LLEGAR 
A LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLiIOA 

SUMARIO. - l . Sarmiento clesp1iés ele Casei·os. - 2. N1ievos 
trnbajos de Sanniento sobre la enseñanza ele la lectnm. -
3. Sarmiento selecciona libi·os ·ele lecturn. - 4. Sa.r·miento 
y la b'll,ena cal1:gmfía. - 5. Sarmiento, fwnclaclor y di­
rector clel "Monitor ele las Escnela,s". - 6. S1i trabajo so­
bre " E cl1wcwión Co1n1í.n". - 7. " La Ecl1wación Común en 
el Estaelo ele Bnenos Aires". - 8. Sanniento en el Devarta­
niento General ele Esc1ielas ele Bnenos Aires. - 9. Sa.nnien­
to, fnncleulor ele los "Anales ele la Ed1icación Comfm". -
10. - L et obm ele Ju.aAut Manso. - 11. Sai·miento inang1wci 
la Esc1tela ele Cateclral al f:Jncl. - 12. La obra ecl'll,cat-i:va 
ele Sar-1m:ento al [?·ente clel Minister•io ele Gobierno ele l<t 
vrov1:ncia ele B1ie110s Aires. - La, ESC'nela ele Ceiteclral al 
Norte. - 13. La obm ecl·ncatúJa ele Semniento en el gob·ie·1·­
no ele San Jnan. - 14. L os eshtcl·ios ecl1icat•ivos ele San n-ien­
to en E stados Vniclos. 

l. - San 1tiento elespnés ele Caseros. - Antes de ver la obra 
realizada por Sarmiento dura,nte el período de su presiden­
cia, es indisperu;able conocer la que realizó desde que cayó Ro­
sas hasta que asumió la primera magistratura de la N a,ción. 

Durante los últ imos años de la tiranía rosista Sarmiento 
se hallaba en Chile. Cua,ndo Urquiza organizó su campaña 
para derrotar al tira.no, Sarmiento se incorporó a la falange 
de los liber tadores y actuó como cronista en la batalla de 
Caseros. 
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Pero los sucesos posteriores a ese hecho bélico - el Acuer­
do de San Nicolás, la disolución de la Legislatura bonaerense, 
el destierro ele lV[itre, etc. - lo enemistaron con Urquiza, y 
en junio ele 1852 se alejó a Chile . .Allí se encontró con Alberdi, 
y como éste defendía la política ele Urquiza, a Sarmiento se 
le hizo antipático para el resto de sus días. 

Elegido cliputaclo por la provincia de San Juan al Con­
greso· Constituyente ele Santa Fe, Sarmiento no concurrió al 
mismo y permaneció en Ohile dedicado a sus tareas educativas. 

2. - N·nevos trabajos ele Sann1:ento sobre la enseñanza 
de la lecfora. - Reintegrado en Chile a, sus actividades edu­
cativas, Sarmiento insistió en sus reformas de la enseñanza 
ele la lectura, tarea en la que tuvo un grande y fácil éxito, 
pues su "Método gradual ele lectura", escrito en 1845, había 
sido adoptado oficialmente. Escribió también un opúsculo ex­
plicatorio del mismo, con " instrucciones a los maestros para 
enseñar a leer por el método gradual ele lectura". 

En ese opúsculo Sarmiento afirmaba que "las dificulta­
des que para aprender a leer experimentan los niños y las 
entonaciones viciosas y muletas que se les deja tomar, son 
causa ele males gravísimos, cuya influencia se extiende a to­
da su vida". 

3. - Sarmiento seleccionct libros ele lect·1tra. - ·Su tarea 
no se concretó solamente a predicar la . reforma de la ense­
ñanza de la lectura,, pues fué más al1á y lleg·ó hasta la crític,a 
de los libros en uso. Por eso pidió la supresión ele varios 
textos que se usaban en las escuelas, y que él considera­
ba impropios e inadecuados para niños, y criticó severamen­
te un libro de JVIartínez de la Rosa que contenía, adag-ios, r e­
franes y proverbios. Sarmiento sostenía que no se puede en­
señar la moral por medio de principios abstractos, sino con 
ejemplos prácticos. Por eso propició el uso ele libros ele lec­
tura con cuentos morales. Para Sarmiento eran textos ejem­
plares, "Tempranas lecciones", ele la escritora inglesa, seño­
rita Eelgeworth, y "Cuentos a mi hijito y a mi hijita", ele 
la señora Renneville. 
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4. - Sar1n-iento y la bw>/11,a ca,ligmf-ía . - Sarmiento exigió, 
además, que los maestros leyeran en voz alta, con buena dic­
ción y tono apropiado. Criticaba duramente a quienes ignora­
ban el arte ele leer, o balbuceaban o tartamudeaban cuando leían. 

Al mismo tiempo defendió la buena letra, como él decía. 
La letra buena, sostenía Sarmiento, es un '' medio ele industria 
J~ de elevación personal". La mala letra le producía la impre­
sión de ser propia ele haraganes. 

5. - Sa,nn1:ento, f1inclaclo1· y director clel "Monit01· ele lcis 
esm1.elas". - En Chile, Sarmiento fundó el "lVfonitor ele 
las escuelas primarias", la primera revista pedagógica ele 
Sud América. Desde sus páginas el gran educador realizó una 
vasta obra en favor ele la educación primaria y del mejora­
miento docente. 

6. - Sn tmbajo sobre "Ecltt.cación, Común". - En 1855 
intervino en tm concurM organizado por el gobierno chileno 
para premiar al mejor trabajo sobre '' Organización e influen­
cia ele· la instnicción primaria". 

El premio consistía en la suma ele mil pesos y se pre­
sentaron a, disputarlo siete competidores. Sarmiento hizo su 
trabajo en doce día,s y obtuvo el segundo premio, si bien el 
jmado hizo tm gran elogio de su obra. E se trabajo fué pu-
blicado en 1856 y se tituló "Educación común". • 

Sa1·miento trató en ese libro, con toda profundidad, los 
aspectos sociales y económicos ele la educación primaria. Ade­
más, ele esa obra datan sus ideas sobre la creación ele escuelas 
ele adultos en el ejército y en las cárceles, la concesión de dos 
horas diarias a todos los peones del E stado para que las des­
tinaran a la educación primaria, y la aplicación ele altas pa­
tentes a los clespacl1os de bebidas, para formar con el producto 
ele las mismas un fondo escolar. 

7. - "La Ecl!11,cac•ió1i C01n1í1n en el Estado ele B1ienos A ·i­
r es". - Antes de partir para Buenos Aires, Sarmiento pu­
blicó uu trabajo sobre "La educación común en el Estado ele 
Buenos Aires". 

...... _ 
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Esa obra era un programa educativo para ser clesarrolla­
clo eu dicha provincia. 

La idea central del libro era combinar la educación co­
mún con la agricultura y la industria pastoril. Sarmiento 
quería que se resolviera el problema agrario dividiendo la 
tierra y transformando las costumbres de los paisanos, y 
para esto último deseaba impulsar la creación de escuelas pri­
marias en la campaña. "Para cuida,r o enlazar el ganado, 
decía Sarmiento, no se necesita aprender a leer y escribir. 
Pero en cuanto se quiere hacer producir al campo y al ga,na­
do, la instrucción se torna indispensable". 

Sarmiento sostuvo en ese libro la necesidad de entre­
gar las tierras a los que quisieran cultivarlas, y para levan­
tar las escuelas proyectó que el gobierno retuviese, cada dos 
leguas y media, tierras suficientes para los fines educativos. 
En un mismo sitio opinaba que podían construirse la escuela 
de primeras letras, un establecimiento modelo para cultivo ele 
especies forestales, un establo ele lechería, m1a biblioteca, una ca­
pilla y la administración ele la vamma. Todo eso proyectaba 
ponPrlo bajo la clii'ección de un maestro que al mismo tiempo 
fuése experto en agricultura. 

El plan comprendía, además, la creación de una quinta 
normal, un hospicio de huérfan~s y un reformatorio para 
niños abandona,dos, vagos o destittl\dos de medios de vivir por 
incapacidad de sus padres, institJ ciones que pensaba levantar 
en m1 terreno ele una legua cuad{fada, sobre las márgenes del 
arroyo lVIalclonaclo. 

Antes de ubicarlo a Sarmiento en Buenos Aires convie­
ne r ecordar que en Chile, durante los últimos meses ele su re­
sidencia, tra'clujo el libro ele Figuier, "Exposición e historia 
de los descubrimientos modernos", y en San Juan, de paso pa­
ra Buenos Aires, fundó la Quinta Normal de Agricultura. 

8. - Sarmiento en el Devartnmento General de Escnela,s de 
B ·u.enos Aü-es. - Llega.do a Buenos Aires, Sarmiento no inten­
tó :-;iquiera mezclarse en política, pues su propósito firme era 
dedicarse a la enseñanza,, según lo manifestó a Tejedor y a 
Obligado. 
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Pero Sarmiento era un apasionado por el bien público y 
pronto se sintió atraído a la redacción de "El Nacional", que 
era un órgano político, y más tarde fué elegido concejal de 
Buenos Aires. 

Poco después fué designado pa,ra ejercer la jefatura del 
Departamento General de Escuelas de Buenos Aires. Este car­
go lo creó expresamente para Sarmiento el .ministro de gobierno 
de Buenos Aires, Dalmacio Vélez Sársfield, quien lo solicitó 
al gobernador Obligado cuando éste le ofreció esa función. 

Al frente del Departamento General de Escuelas desarro­
lló una labor múltiple y fecunda: que ya hemos visto en el ca­
píhtlo correspondiente, razón por la cual no volveremos a ocu­
parnos de ella. 

No obstante, cabe consignar que su obra como director 
de la ens:eñanza primaria la complementó desde su banca de 
senador provincial de Buenos Aires, cargo pa,ra el cual fué 
elegido en 1857. 

En el alto cuerpo Sarmiento presentó tres importantes 
proyectos educativos. El primero, que fué sancionado, des­
tinaba a la creación de es•cuelas el producto de la, venta de 
propiedades de la municipalirlad porteña. El segundo pro­
yecto, que no fué convertido en ley, consistía en un plan com­
pleto para dotar de rentas propias a la institución escolar. 
Las fuentes de ingresos que proyectó eran las siguientes : 
las multas altas, un gravamen sobre las herencias, el . pro­
ducto de la venta, de los bienes declarados de propiedad del 
Estado, una parte del producto de las loterías, el producto 
de los decomisos cuando pasaran de cierta cantidad, y las ga­
nancias líquidas del Banco de la Provincia,. El tercer proyec­
to, también no sancionado, establecía el otorgamiento de la 
jubilación a los maestros que hubiesen prestado entre 20 y 
40 años de servicios. ¡A Sarmiento se debió, además, la ley 
del 31 de agosto de 1858 sobre edificación escolar , que permitió 
a la ciudad de Buenos Aires tener, muy pronto, dos edificios 
monumentales, y al Departamento General de Escuelas, levan­
tar edificios escolares en la campaña de la provincia. 
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9. - Banniento, fnnclailor ele los "Anales ele la Edmcación 
Común". - En 1858, Sar miento fnncló los "Anales ele la edu­
cación común'', la primera revista pedagógica argentina. 

En su númel'o de pl'es-entación Sal'miento decía: "El ob­
jeto especial de esta publicación es tenel' al público al co­
r riente de los esfuerzos que se hacen pal'a introducir, Ol'gani­
zar y generalizar llll vasto sistema ele educación. Reforma tan 
raelica,l y ele consecuencias tan benéficas nó se inicia en las 
escuelas, sino en la opinión pública. No es el maestro sano el 
l egislador el que ha de pl'oducÍl'la; y la ley escl'ita ser á letra 
muerta si el padre de familia no presta para su ejecución el _ca­
lor de sus simpatía1i ". 

En otro númer o, Sarmiento sostenía que la revista debía 
interesar no sólo a los pl'eceptores, '' sino también a las munici­
palidades de las provincias, a las comisiones de insp ección, a 
los visitadores y a todos los funciona,rios públicos ligados a la 
r ama educativa del gobierno provincial", y ·más adelante 
agregaba: '' igualmente que a aquéllos, atañe a los padres ele fa­
milia, el estar a.l corriente ele la mater ia ele la enseñanza. Un día 
llegará, sin embargo, es ele esperarlo en honor ele los_ pueblos 
españoles, en que la educación primaria que se da . a los niños 
sea asunto digno ele la conversación y de la solicitud del hogar 
doméstico''. 

En otro número invitó a los maestros a escribil' y a tra-clu­
cir para la l'evista, a fin de movilizar a la opinión pública en 
favor de la escuela, primaria. 

En cada nuevo número de los "Anales", Sal'miento publi­
caba informes, estadísticas, trozos de mensajes y memorias su­
yos, artículos traducidos, documentos oficiales sobre la educa­
ción, proyectos ele leyes, etc. 

10. - La obm ele Jnwnci jJ_fonso. - En la dir ección ele los 
"Anales" sucedió a Sarmiento la señora J uana lVIanso ele No­
r onha, prestigiosa figura femenina de la época., y mujer va­
liente, capaz y culta,. 

Juana Manso prosigtúó en los "Anales" la obr a del gran 
educador, encauzándola en la dirección que le había dado Sar­
miento, con lo que se constituyó en sn gran colaboradora. 
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Como educacionista, Juana Manso desarrolló una fecun­
da labor, aún sin poseer título alguno. Sarmiento le confió la 
escuela número 1 de la parroquia de l\lionserra,t y en el decre­
to de nombramiento, fechado el 7 de abril de 1859, le f ijó un 
15'Ueldo de 600 pesos mensuales y dejó expresa constancia que 
a ella podrían asistir niños de ambos sexos. Pero esa escuela 
hubo ele cerrarse poco tiempo después ele ser inaugura,da, pues 
alg1mas personas timoratas criticaron que en un mismo local 
se diera educación a niños ele ambos sexos. 

Indignada por lo que había sucecljclo, Juana Manso escri­
bió en los "Ana,les" ·: "Las escuelas deben "er todas ele ambos 
sexos, no importa la edad; lo que necesitamos son maestras y 
maestros co.mpetentes". . 

Juana Manso trabajó también en favor del mejoramiento 
ele las condiciones de trabajo del personal docente, así como ele 
su preparación técnica y cultural, y fué autora ele un "Com­
pendio ele la historia ele las Provincias Unidas del río ele· la 
Plata". 

En 1868 fué designada vocal del Departamento General 
de Escuelas; en 1870 presidió las conferencias ele maestras, y 
hasta 1875, año de su muerte, dirigió los "Anales". Esa pu­
blicación fué, más tarde, oficializada y llamada "Revista de 
educación", y con ese nombre se edita hoy como órgano de 
la Dirección General ele Escuelas ele la provincia ele Buenos 
Air~ . 

La, obra de Juana Manso, toda ella compendiada en los 
"Anales", que es una verdadera historia de la educación pri­
ma.ria argentina, fué elogia.da por Mitre y Sarmiento. Este 
último afirmó, cierta vez, que Juana 1\fanso había sido uno ele 
los espíritus má:s selectos de su época y la única que había 
arrimado su hombro pa,ra ayudarlo en la gran empresa de civi­
lizar al pueblo. 

11. - Sa,rmiento úumgw·ci lci Esc'll,ela de Cciteclral al S'llcl. 
La ley de edificación escolar que dictó la Legislatura de Bue­

nos Aires el 31 de agosto de 1858, y que fué obra de Sarmien­
to, permitió a éste levantar en la ciudad ele Bueno~ Aires los 
dos primeros grandes edificios escolares que tuvo la capital po:i:­
teña. 
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En esos dos edificios se instalaron las escuelas primarias, 
superiores Y' graduadas que se llamaron, respectivamente, de 
Catedral al Sud y ele Catedral al Norte. 

El edificio de la escuela de Catedral al Sud se levantó 
en 1858, en la esquina que actualmente forman las calles More­
no y Perú, y allí se instaló, además del establecimiento escolar, 
el Departamento General ele Escuelas. 

El valor del edificio, según declaró Sarmiento en un in­
forme, era entonces de 800.000 pesos del valor de esa época. 

12. - La obm eclnc<ttiva ele Sarmiento al. frente clel Mi­
wiste-rio ele Gobierno ele la provincia ele B1¿enos Aires. - L e¿ 
Escnelct ele Catedral lt.l Norte. - En 1860, Sarmiento fué ele­
gido diputado ele la Convención Constituyente que trató de 
poner término al conflictd· entre Buenos Aires y la Confedera­
ción. Todavía no había terminado su labor como tal, cuando 
Ba,rtolomé lVIitre, elegido entonces gobernador ele Buenos Ai­
res, lo designó su mirristro de gobierno, es decir, director de la 
educación primaria, pues el Departamento General de Escue­
las estaba bajo la dependencia del citado ministro_. 

Desde su nuevo cargo Sarmiento impulsó la educación 
primaria y la difundió cuanto pudo. 

El 18 de julio de 1860 inauguró, en presencia del presi­
dente ele la República, doctor Derqui, que· se había trasladado 
a Buenos Aires para consolidar la unión nacional, y del gober­
nador de Buenos Aires, Bartolomé :Mitre, el edificio de la 
escuela graduada de Catedral al Norte, una rle las dos cons­
trucciones que· él había proyecta.do cuando dirigía el Depar­
tamento General de Escuelas. E l colegio citado es el que ac­
tualmente se llama "José Manuel Estrada.", y está ubicado 
en la calle Reconquista., entre las ele Corrientes y Lavalle. 

El día fijado para la •inauguración se o-¡.'gauizó una gran · 
manifestación popular que partió de la escuela de Catedral 
al Sud y llegó hasta el edificio de la escuela ele Catedral 
al Norte, do11.de se pronunciaron los discursos oficiales. En 
primer término habló Sarmiento, y entre otras cosas dijo: "Los 
pueblos a,ntiguos hicieron en pirámides y mausoleos la apotco-
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sis de lo pasado y de la muerte, ensalzando la tumba.. Los pue-
blos modernos principian a enaltecer el porvenir de la vida eri­
giendo en la esci-iela monumental la cuna del pueblo donde han 
de crecer y desarrollar las<; virtudes y las dotes sociales ele to­
dos. Lo proclamo en alta voz: la pail:roquia de Catedral al Nor ­
te ele la ciudad ele Buenos Aires, el pueblo de Buenos Aires, la 
Legislatura ele Buenos Aires, Buenos Aires en fin, es el pri­
Jner estado sudamericano que erigiendo una construcciqn es­
pecia,! para la escuela, soleníniza el acto con la conciencia cier­
ta "ele que inaugura una época nueva en nuestros fas.tos mora-
les, intelectuales, políticos y comerciales". • 

13. - L a obra ecl1wátiva ele Sar·m·iento en el gobierno'. 
ele S.<vn Jn<in. - En 1862 Sarmiento fué elegido gobernador· 
de la provincia, de San Juan. 

Al frente clel gobierno ele sn provincia nativa r ealizó una 
gran obra en favor ele la ·educación primaria. Fundó la Quin­
ta. Normal para agricultores con el fin de mejorar los cultivos, 
creó el Coleg·io Preparatorio y. luego el Colegio Nacional, le­
vantó la escuela primaria más, grande del país, aprovechando 
el edificio de la antigua y abandonada iglesia de San Clemen­
te, que una vez reconstruíclo pndo dar cabida a mil alumnos. 
Esa escuela se llamó Sarmiento porque así · lo pidió el cónsul 
chileno en San J UaI!-, señor .Ante ro Barriga. 

Al inaugurar el Colegio Nacional ele San Juan, Sarmiento 
expuso algunas ideas sobre política educativa. Combatió la 
institución doctoral, r ealzó las ventajas ele la enseñanza p1:{tc­
tica y sostuvo la idea de crear colegios r egionales, en coritra­
posición con la política que imperaba entonces, tendiente a, uni­
ficnr los planes de las escuelas secundarias. Elogió, además, 
la enseñanza de la ifísica, la química y la mecán1ca, ·y auspició 
la enseñanza ele la miner ía, proyecto que r ealizó chu·a.nte su 
presidencia, c1•eanclo, para ese objetu, el Colegio ele Miner~a. 

En materia de educación primaria hizo codificar la -le­
gislación vigente, proyectó la le~, sobre rentas prof>ias para 
las escuelas, cuyos detalles hemos visto en otro capítulo, declaró 
obligatoria la enseñanza primaria, y abrió cierta cantidad de 
escuelas para que dicha disposición pudiera cumpljrse. 
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14. - Los est1til1fos ecl11.wtvvos de Sa,rmiento en Estaclos 
Vniclos. - En 1864 Sarmiento abandonó la gobernación y 
fué designado ministro plenipotenciario y enviado extra.ordi­
nario ele la Argentina en Chile, Perú y Estados Unidos. 

En este último país, que él admiraba, permaneció tres 
a.ños. Allí asistió a diversos congresos ele ·educación, escribió 
una biogTafía de Lincoln, fué designado doctor "honoris cau­
sa'' ele la Universidad ele l\1ichigan, influyó para que sé crea­
ra en Wásbington un Departa.mento de E scuelas, fundó _ la 
revista "Al)lbas Américas", ingresó en la Socieclacl Histórica 
de Rhocle Islancl y finalmente escribió el libro titulado "Las 
escuelas, base de la prosperidad y ele la república en Estados 
Unidos". 

Sarmiento recibió en 1868, mientras se hallaba en dicho 
país, la noticia ele haber siclo elegido presidente ele la Repú­
blica Argentina. 



CAPITULO VI 

2. - LA OBRA EDUCATIVA DE SARMIENTO VISTA A TRAVES 
DE SUS MENSAJES 

SUMARIO. - l. La ecltteación 1-níUica bajo el gobierno de 
Sarmiento. -- 2. La obm eclncatvva, ele Sa1·niiento, - 3. 
Me11sa,je clel vresidente Scirrn.iento, a.fío 1869, - 4. Mensaje 
clel vresiclente Sa.rmiento, año 1870. - 5. Menscije clel vre­
s-iclente Scirmiento, Mío 1871. - 6. Mensa.je clel vresiclentc 
Sarmiento, a-íio 1872. - 7. Mensaje clel v1·esiclente Sar-
1wiento, wño 1873. - 8. Mensa.je clel vresiden:te Scirrniento, 
afio 1874. 

l. - La ed1tcación víiblica bajo el gobie1·11.o ele Sarmiento. 
Cuando Sarmiento se hizo cargo de la presidencia ele la 

República ya tenía bien definidas sus ideas acerca de los 
problemas educativos. Sarmiento quer ía, en primer térmi­
no, la escuela primnria para todos los adultos analfabetos; 
la quería para consolidar la democracia y las instituciones 
r epublicanas por medio de un pueblo culto e ilustrado; ele 
ahí su frase famosa : "Hay que educar al soberano". Quería 
la escuela primaóa bajo el gobierno del Estado, para que fue­
se r.ste y no un poder particular el que formase el carácter 
ele los ciudadanos. Quería la escuela primaria neutral, es de­
cir, libre de toda influencia r eligiosa o política, a fin de que 
todos los niños ele edad escolar, arg·entinos o extranjeros, ri­
cos o pobres, pudiesen recibir la educación elemental. Quería 
establecer la obligación escolar, la gratuidad, la escuela gra­
dnacla, la coeducación; quería proveer a las escuelas ele buenos 
maestros, de cómodos locales y de muebles y útiles decorosos. 
En una palabra, quería la escuela primaria completa. 
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2. - Lci obra, eclnccit-iva. ele Sarmiento. - Sal'lniento fué 
el presidente argentino que realizó la obra educativa más vas­
ta y nuís completa. Ha:}~ que señalar, eu favor ele los ante­
cesores ele Sarmiento, que éste encontró el terreno bastante 
desbrozado y casi listo para llevar a efecto una acción fecunda. 
En el país existían dos universiclalles: la ele Córdoba , nacio­
nalizada por Urqui:m, y la ele Buenos Aires, creada por Rivada­
via . Ambas se hallaba.u entonces bien orientadas, aunque la de 
Buenos Aires mejor que ]a ele Córdoba. Existían, tainbién, nu­
merosos colegios nacionales distribuídos eu todo el país, que 
trabajaban de acuerdo con los excelentes planes y programas 
preparados por Jacqnes. Existím1, además, numerosas escuelas 
primarias, aunque muy incompleta~. 

Sarmiento comenzó por rodearse ele gente capaz, y fné 
así que llevó al lV[inisterio ele Instrucción Pública al joven 
Nicolás Avellaneda, que se había distinguido como ministro 
clel gobernador ele Buenos Aires, Adolfo Alsina. 

'""sarmiento y su ministro no escatimaron esfuerzos ni 
recursos para mejorar las dos universidades argentinas; crea­
ron en Córdoba el observatorio astronómico, poniéndolo ba­
jo la dirección del profesor norteamericano l\fr. Gonlcl; fun­
daron la Academia ele Ciencias Naturales de Córdoba, 
dotándola ele profesores alemanes contratados especialmente, 
y poniéndola bajo la dirección del sabio Burmeister. 
- En materia ele enseñanza secundaria, Sarmien to y su 

rniuistro continuaron realizando el plan ele creación ele co­
legios nacionales iniciado por Mitre, e instalaron los ele San 
Luis, Jujuy, Santiago clel Estero, Corrientes, La Rioja y Ro- \ 
sario, y los dotaron ele bnenos elementos. En 1870 dictaron un 
programa único para todos los Cl)legios nacionales. 

Amante ele la enseñanza práctica y científica, la mejor 
})ara romper la tradición escolástica ele la enseñanza argen­
tina, según Sarmiento, el presidente de la República la llevó 
a todos los rincones del país, ·y estableció quintas normales 
ele agricultura y agrouomía, escuelas ele minería, colegios pro­
fesionales, cátedras ele ciencias naturales, de física y ele quími­
ca, y dotó a los colegios de gabi netes comprados en Estados 
Unidos y ele museos tle mineralogía y metalurgia. 
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En otro orden de cosas, Sarmiento fundó la E scuela Na­
val y el Colegio l\'lilitar, para. formar a los oficia]es ele mar~' ele 
tierra. 

Amante de la lectura. y de su cultivo, Sarmiento fomentó 
la cr eación de bibliotecas po¡nLlares, hizo sancionar la ley 
nacional de protección a dichos institutos, designó la com_i­
sión especial encargada ele protegerlos, anspició la r enovación 
del material de lectura de las existentes y dió a conocer las 
instrucciones que aún hoy circulan en todas las bibliotecas. 

Al r esumir esa enorme obra resulta.: 19 : que Sarmien­
to alentó el desarrollo de las universidades existentes, su­
primiendo la énseñanza escolástica e imponiendo la de carác­
ter científico, y las dotó de maestros y elementos para esos 
objetos; 29 ·: que :fomentó el desrirrol lo y la creación de los 
colegios nacionales sobre la base de 1111 plan nuevo; 39 : que 
impuso la ensefiauza técnica y tlotó a los colegios secu n­
darios de gabinetes, museos y profesores para las cátedras 
de ciencias ; 4Q: que fomentó la creación de bibliotecas po­
pulares, r enovó el ma,terial de lectura y enseñó a manejar 
los libros. 
. En cuanto a SLl grandiosa obra en el terreno de la en­

i,,eñanza primaria, que es la que veremos en los capítulos 
siguientes, cabe decir que Sarmiento difnm1ió la escuela ele 
primeras letras en todo el país, la renovó y mejoró y orga­
nizó la enseñanza normal. 

'l'oda esa inmensa labor de Sarmiento ha~· quedado do­
cumentada en sus mem;ajes y en las memorias ele s11s minis­
tros de instrncción pública, y a ellos hay que recurrir para 
entl'ar al detalle de la mi~ma. 

3. - - 111w11scije del 2)1'esiclente Sarmim1fo, CtlÍÍo 1869. - En 
su primer mensaje presidencial, leído aute el Congreso na­
éional ()n el año 1869, Domingo Waustino Sarmiento dió a co­
nocer u.n esbozo del programa educativo que desarrollaría du­
rante su gobierno. 

"En lo que concieme a la instrucción pública, manifestó 
en esa oportunidad, se ha hecho cuanto era accesible a la 
acción administrativa, au n que esté esto lejos de satisfacer 
mis aspiraciones, r espondiendo de mt modo completo a mi 
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pensamiento. El Congreso y el Ejecutivo se han lanzado en 
un camino, al flmdar colegios nacionales, que si bien d ifunde 
cierto grado de educación sobre cierto número ele individuos 
en cada provincia, no puede responder sino momentáneamen­
te a las necesidades del país. Mil quinientos educandos consti­
tuyen una minoría privilegiada que se aleja del pueblo sin 
mejorarlo. Creo excusado extenderme por aihora a este res­
pecto. He seguido el camino ya t razado, completando el sis­
tema c011 dotar a las provincias que carecían ele colegios de 
los que estaban por ley decretados, y haciendo efectivas las 
subvenciones que venían acordadas en el presupuesto para 
objetos de educación. 

"Un gran movimiento se opera en todas las provincias 
a este respecto, y cuanta ayuda ha podido prestarse a las 
localidades en fomento de la educación, recibe ele la opinión 
la más entusiasta acog·icla, despertando m.ayor solicitud del 
pueblo a mejorar su condición intelectual. 

'' He de someteros proyectos ele ley para dar el mayor en­
sanche posible a la difusión ele la instrucción entre las clases 
y en las partes ele la República que más la necesitan. En ello 
estáis vosotros mismos empeñados, si he ele juzgar por lo Y\"I 
hecho, y está comprendido también mi nombre, cine se asocia 
en el concepto público con la educación del puebl o. Si no la 
promoviera más que en cualquiera otra sección americana, los 
antecedentes de mi vida quedarían como vana ostentación de 
aspiraciones que la posesión del poder y la ocasión ele reali: 
zarlas dejó en descubierto. (~uedaría establecido que en nues­
tro país el inilujo del gobiemo es impotente para romper con 
la tradición ele ignorancia que nos ha legado la colonización, 
y que era más hacedora la brutal t iranía de Rosas que preva­
leció veinte años, que entablar un sistema de educación general 
para todos, que nos prepare, como nación, para llamarnos, y 
serlo en r ealidad, pueblo civilizado". 

Más adelante agregaba : ' ' Debemos, por ahora, someter­
nos, dentro de ciertos límites, a las necesidades impuestas 
por la guerra ; per o os pido vuestr a poderosa y decidida coope­
ración para cuando haya de proponeros entrar en más ancha 
vía. La educación del pueblo es hoy la preocupación de la hu-
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rnanidad. E ste sentimiento es la expresión de lo que antes se 
llaruó religión, nobleza, cultura. Educarse es simplemente ser 
hombre libre". 

4. - Me11Sa.ic del vresiclente Scirmiento, a·íío 1870. - En 
el mensaje presidencial clel año 1870, después de r eseñar la 
obra h echa, Sarmiento dió a conocer las ampliaciones qne ha­
bía int roclueido en su progTama de acción. 

"La empresa gloriosa ele nuest1;0 siglo, dijo entonces, es 
la de difundir en toc1a la masa de los habitantes ele un país 
cierto grado ele instrucción, para que cada uno pueda abrirse 
honorablemente acceso a la participación de las ventajas so­
ciales y tomar su parte en el gobierno ele todos para todos. No 
l.iay república sino bajo esta condición, y la palabra demo­
cracia es una burla cloucle el gobierno que en ella se funda 
pos!Jone o descuida formar el ciudadano moral e inteligente". 

Después ele ese profundo concepto, que eqnivalía a r ese­
ñar todo un programa ele acción, se quejaba de no h aber po­
dido realizar todo lo que se había propnesto hacer. "Poco po­
demos presentar todavía, mani_festa ha, r1ne nos coloque, a este 
r especto, en un puesto elevado entre las naciones civilizadas de 
la tierra, aunque hayan felices y parciales iuclicacio11es de que 
el pueblo que se aunó para conquistar la independencia del 
continente o ahogar la anarquía, puede también ponerse de pie 
para extirpar la ignorancia del mayor número, que destruye 
o aminora todos rms progresos. 

"Con los fondos votados por el Congreso para adquirir 
elatos oficiales sobre la difusión de la educación, se remitieron 
cuadros impresos a los gobiernos, a fin de que los suministra­
ran, y tma prueba clara de que no existen en todas las pro­
vincias sistemas organizados, es que después ele ocho meses 
pocas han podido llenar esta. fácil tarea. San Jum1, 'l'ucumán, 
Entre Ríos, San Luis y Corrientes han r emit ido cuadros ge­
nerales, que debo r econocer satisfactorios. 

"D espués ele pedida. la. estadística escolar, estiimllados 
quizá por este requerimiento, pero seguramente obedeciendo 
a la g,eneral demanda ele instrucción, los gobiernos de 'l'ucu­
mán, Salta, Jujuy, San Juan y Córdoba han fundado numero­
sas escuelas en los distintos distritos donde nunca las hubie-
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ron. · El número ele escuelas se ha aumentado también conside­
rablemente en La. Rioja, estando próxima ,1 instalarse la escue­
la superior ele niftas, que :fm1cionar[t al lado ele la ele varones, 
establecida ya clespnés ele un año;. ele manera que pueclo claros 
la grata nueva ele que hoy se educan como 2.300 niños en esta 
-provincia que tauto ha sufrido y hecho snfrir a las otras coi1 
las calamidades que la ignorancia engendra .. 

"El censo general, mientras que se completa el especial 
de las escuelas, nos fmministrn, rnt re tanto, datos que derra­
man alguna luz sobre la proporción en que se halla difundi­
da la instrucción en cada provincia. Según él, 89.976 niúos 
hau asegurado que r ecibían algnna educación. Uno ele cada 10 
habitantes en San Juan, uno entre 17 y 19 l1abita.ntcs en Dnc­
nos Aires, Santa F e, Corrientes, Entr e Ríos, San Luis y Uór­
doba; uno por ca.da 23 habitante,; en Catamal'ca, ,Tujuy y La 
Rioja.; uno entre 27 y 30 habi tantes en Salta. Me.ncloza, Sa n­
tia~o del Estero y 'l'ncumán. Sm1 J nan J1 Salta estáu en los 
extremos opuestos ele esta escala .. 

"En I nglaterra la. propor ción ele lUl eclncanclo por cada 
7½ habitantes ha despertado la poderosa en er gía de aquella 
na ción, y el parlamento y el gobierno aunnn hoy sus esfuerzos 
pa.Ta conjur al' nu mal tau grave. B l pr esidente Gnmt, ele E sta­
dos LTniclos, acnba ele proclamar el clf'recLo <lel voto acordado 
por la ley americana a la rnza de color, y se dirige, al mismo 
tiempo, al Congreso, para ma ni festal'le que el ingreso a lor; 
comicios ele los nuevos cuatro millones ele votantes traía la 
inevitable necesiclacl ele provee1· por medios más amplios a su 
educación. 

" 6 Cuál será el porvenir de repúblicas como la nuestra, 
cloncle poblaciones enteras están en condiciones intelectuales 
peores que los esclavos manumit idos ele los estados del sud 
en la Unión Americana., si no extirpamos con mano firme la 
ignorancia. p:revnlente 1". 

Referíase después a. la ayuda pr estada. a las provincias, 
ma nifest1mclo, que éstas habían r ecibido "con exactitud, eu el 
año pasado, los cien mil pesos fuertes que el Con greso acuerda 
a la difusión de la educación, habiendo constancia. ele que han 
sido :fielmente invertidos en proveerla.. La provincia. de San 
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Juan obluvo la prima ofrecida por vuestra solicitud a las que 
t.nviesen registrados en las escuelas un niiio poT cada diez ha­
bitantes, y han llegado los maestros y útiles necesar ios para la 
ftrndacióll ele las dos escuelas superior es decretadas también 
pol' una ley. Así, aproveclianclo ele la general difusión ele la 
enseñanza eu aquella. provincia, podrá presentarse al país un 
modelo ele orga11ización completa ele la instrucción popular, bas­
tante para satisfacer las necesidades ordi11arias ele la vida". 

Hablando de la Escuela Normal de Paraná, hacía saber 
que habían "llegado los }Jrofesores para la dirección de una 
escuela normal ele pr eceptor es qne se establecerá en el P ara­
ná, aprovechando los edificios nacionales que existen en aque­
lla ciudad y que se han reputado adaptables a este objeto". 

5. - Jlle11sa,.ic (l p¡l presi<l<'nle 81/rmie.nto, Mío 1871. ~ 
En el mensaje correspondiente al atío 1871, el presidente Sar­
miento continuó exponiendo sólidos conceptos sobre la edu­
cación pública y r indienclo cuenta ele la labor desarrollada. 

"Una n¡¡eión, decía en ese documento, no puede pr etender 
ante la historia haberse dado instituciones que la eximen de 
proveel' a. la primera necesidad de nn Estado, que es la de 
preparar ciucl adai1os formados para la vida social, en una 
época en que hasta el poder material se liga al desarrollo in­
telectual. La educación universal es hoy la empresa de todos 
los g-ohiernos, ~' la Inglaterra aristocrática y monárquica se ha 
ocupado en el pasado a üo exclusivamente de este asunto que 
preocupa igualmente el ánimo ele los países r epublicanos y 
demócratas 

"Pc1·0 ln, clrmanrl/1 éle educación está en razón inversa 
de su necesidad. Pídenla menos los qne más la necesitan, que 
son los clestituídos; y t r a b'mclose de unestras provincias, aq ne­
llas más apartadas -:/., por lo mismo, más pobres o con mayor 
suma de población ignora nte, r equieren el auxilio ele l a Na­
ción r,ara mejorar su conclición. Debo pediros, pues, la san­
ción del proyecto lle ley que sobre la mejor distribución ele 
subsidios nacionales os fué sometido por el Ejecutivo en vues-
tras anteriores sesiones". • 
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Refir iéndose -a la obra realizada, manifestaba el presiden­
te que podía anunciar "con· verdadera satisfacción que la 
educación, en t odos sus grados, ha hecho notables progresos 
de un año a esta parte. 

"El censo nuevamente levantado en San Juan nos mues­
tra que esa provincia ha alcanzado a difundir la instrucción 
en la mayoría ele su juventud en estado ele recibirla, mientras 
que La Rioja, que al principio ele la actual administración no 
contaba con una sola escuela, presenta hoy :4.QOO niños edu­
cándose. 

"Otras provinc~as como Salta, 'l'ucumán y Catamarca, 
hacen esfuerzos que excitan la simpatía por aumentar la di­
fusión ele la enseñanza; y todas, en general , consagran a ta u 
noble objeto toda la energía ele la acción de sus gobiernos, 
habiendo doblado, y algunas triplicado, desde 1869, las sumas 
que sus presupuestos destinaban a aquel fin. 

"La educación es hoy una preocupación dominante en la 
República, y basta recorr er las leyes y decretos ele las legis­
laturas y gobiernos ele las provincias, y la extensa correspon­
dencia cambiada con el Ministerio de Instrucción Pública, para 
conocer que éste es uno cle los ramos en que el país presentará, 
en breve, mayores progresos. 

'' 'roelas las leyes que sancioníisteis sobre esta materia han 
r ecibido su inmediata ejecución. Ha siclo establecido un nuevo 
colegio en La Rioja, y la Escuela Normal de Paraná., cuya 
planteación se retardó a causa de la guerra, acaba de insta­
larse". 

6. --· Mensa,.je del vresiclente Sarm.iento, alfo 1872. - Fué 
el año 1872 el de i11ayor actividad escolar dentro ele este pe­
ríodo. Ante tal hecho puecle suponerse que Sarmiento cliviclió 
su plan ele acción en dos etapas: una. 1wimera de pr epa.racióu 
y la segunda de realización, y destinó tres años para cumplir 
cada una ele ellas. 

En el mensaje ele ese año, Sarmiento decía: "D«Jbemos 
sentirnos más sa tisfechos de la marcha ele la educación. Pa.ra 
promoverla se combinan la acción del gobierno nacional y 
la de las provincias, la del Estado y la ele los individuos. 
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"La Escuela Normal de Preceptores clcl Paraná cuenta 
ya sesenta alumnos maestros bajo la dirección de un hábil 
profesor ele este ramo. Una estadística casi segura da 80.000 
alumnos en las escuelas, que es la cifra aproximativa ele la que 
ostenta Chile, el estado sudamericano que más perseverantes 
esfuerzos ha hecho en este sentido. 

"La proporción en tre los habitantes y los eclncanclos pare­
ce seguir, esta vez, reglas morales. Las provincias más antiguas 
y clásicamente civilizadas, Buenos .Aires y Córdoba, no están , 
como debieran, a la cabeza ele la difusión de la educación po­
pular. Bajo la influencia del comercio y la vida moderna la 
una, bajo la inspiración relig iosa la otra, ambas hacen poco 
en favor ele los clesherecleros ele toda cultura. Las cuatro pro­
vincias litorales que gozan de más contacto con el mundo ex­
terior no se hacen nota bles, en este sentido, por desarrollo po­
sitivo alguno, sintiéndose más apásionaclos los espíritus por 
apoderarse del mecanismo del gobierno que por dirigirlo a 
objetos útiles, tales como la distribución ele la educación y de 
la t ierra entre las graudes mayorías que no las poseen. 

"Es en las provincias del norte, o en las del oeste, donde 
la educación del pueblo preocupa, en este momento, los ánimos 
de todos. En San Luis, San Juan, Mencloza, Catamar ca, 'l'ucu­
rnán, Salta y Jujuy, se erigen edificios para escuelas, se dictan 
leyes creando rentas para su sostén, y se aspira al premio des­
tinado a la provincia que -alcance a presentar en el censo de 
sus rscuelas un número ele niños igual al décimo ele su po­
blación. 

"¡, Cómo explicar este fenómeno ~ ¡, Será que un modo de 
civilización más arraigado impide a las dos provincias princi­
pales apasionarse por otro más conforme a las aspiraciones 
democráticas de que blasonan 7 i O acaso la distancia misma 
a que se hallan ele las costas y los peligros a que las expone 
la ignorancia armada en banclaje con pretextos políticos, inci­
tará a las otras a combatirla en su frente 7 

"Si se tiene en cuenta la distribución t erritorial ele los 
habitantes, habríamos de convenir que estamos condenados a ver 
crecer la masa ele ignorancia, sin los esfuei·zos que ya empie­
zan a hacerse para combatirla. Notóse recién en los Estados 
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Unidos que las escuelas normalrs no proveían a la demanda 
de profesores. En el aiío se aumentaron cuarenta. Nosotros 
necesitamos una en 1rncum{111 para el. nOl'tc. En Santiago hay 
un colegio que t iene encargo de proveer maestr os. Acaso con­
vendría en San Luis darle esta forma a su casa de educación. 

"Necesitamos trabajar mucho en este sentido. Nuevos 
miles de niños llegarán a la edad ele educación cada año, por 
nhora y por siempre, y si sólo para recibirlos hubiera escuelas, 
no progTesaríamos por eso. Y mientras tanto, ni para ellos 
basta el aumento anual de alumnos en las escuelas, que debido 
al interés que se de::.pierta en algunas provincias, puede cal­
cularse en más ele ocho mil este aíío. E s preciso hacer todo es­
.fuerzo para que esta oleada ascendente 110 hajc y muestre los 
abismos ele incuria, egoísmo e i111pre,•isión que están bajo 
nuestros pies . 

"Los que pretenden la gloria ele llamarse una Nación de­
ben vivir en el porvenir lejano como en el presente, más allá 
ele donde alcanzan nuestros ojos. Un país extenso y despo­
blado, habitado por masas ignorantes y desmoralizadas, pue­
de producir cierta cantidad de riqueza que contente las 
aspiracioues ele algunos y engendrar la independencia que 
produce la ausencia de comp1·ensiones sociales, pero ahí 
se estará incubando el germen ele las enfermedades que han ele 
postrarla o aniquilarla un día. Con cuarenta millones de ha­
bitantes, con dos mil años ele civilización y la historia más 
rica en acontecimientos, ahí está la Francia sometida al juicio 
terrible del éxito. Quería libertad y creó despotismo ; quiso 
engrandecimientos y fué cerceuacla; y hasta hoy no sabe a 
que atenerse en formas ele gobierno. t, Por t[ ué hemos ele ser 
más confiados nosotros si ponemos menos pruclencia, y cree­
·mos tener tanto saber como los que sucumben V 

"Se han impreso algunos libros destinados a aumentar 
el caudal ele conocimientos de nuestros ciudadanos, y en 
lengua en que tan poco se publica, debemos lisonjearnos ele 
que algo llegue a nuestras manos. Co11venclrfa, para estimular 
la producción o más bien la traducción ele libros, ponerse de 
acuerdo con las otras secciones del continente que hablan 
nuestra lengua". 

' 

l 
l~ 
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7. - llle11sn,jc clel v residente Sanwie11to, a-íío 1873. -~ Eu 
el mensaje del año 1873 continuaron registrándose los notables 
progresos habidos en la euseñauza primaria. 

"Dos provincias, decía el presidente, han optado al pre­
mio ele cliez mil pesos <1con1aclo a las que alcanzasen a. r egistrar 
en sus escuelas un nÍlmrro de alumnos igual al décimo ele su 
población. 

"Varias provincias han dictado leyes para. arbitrar r e­
cursos propios, a fin ele dar base a. las subvenciones ofrecidas 
por la. ley nacional, saliendo así clel carácter precario que antes 
t enían éstas. 

"De un censo oficial levantado con prolijiclacl, resulta 
qne a 1645 escuelas asisten !J7.549 alumnos, a cuya cifra con­
CULTe Buenos Aires con 32.000 ¡ y si teuemos en cuenta los 
que reciben mayor ec1ncación en universidades, seminarios y 
escuelas especiales, liay 130.000 argentinos educándose. 

"No comparar estas cifras con las de diez o veinte años 
antes, habría sido nn reproche a nuestra forma ele gobierno; 
pero es satisfactorio comprobarlas. 

"Como jefe del Estado y como cdncacionista, deb éis p er­
mitirme que me muestre satisfecho ele tales resultados. 

"No debéis olvidar que en materia de educación, se in­
vierten las leyes ecouórnicas, solicitándola más los que la tienen 
y estiman su influ.eucia, y siendo 01nisos en procurársela los 
que más la necesitarían. 

"La acción clel Esfado debe, pues, ejer cerRe en proporción 
ele la necesidad y n o de la demanda, dándola a los más igno­
rantes y costeándola a los más pobres. 

"Un grande y feliz movimiento, en que la administración 
ha tenido buena parte, se ha efectuado cu el sentido de difm1-
dir los libros, ob,ietos e instrumentos de la cultma del espí­
ritu". 

8. - ilicnsnje clel vresiclente Sarmiento, a.fío .1874. - Fué 
el último mensaje presidencial del gran eclucacionista. En 
él se limitó a informar acerca f1c la labor desarrollada por 
su gobierno en seis años de labor, e hizo un balance com­
parativo. 

. .• , 
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·« En 1868, informaba Sarmiento, había en los colegios na­
cionales, educándose, 1.006 niños, y en 1873 han snbiclo a 4.000. 
No se recogían elatos sobre la educación primaria antes de 
1868. 

"En 1852, a la caída de Rosas, había veinte escuelas cos­
teadas por el Estado de Buenos Aires, y ni ese número en el 
resto de las provincias; hoy hay 1.117 escuelas públicas, con­
siderable parte ele ellas e11 edifieios aclecnaclos y a veces sun­
tuosos. En un departamento rmal de Buenos Aires, bajo la 
imp11lsión inteligente del juez de paz Frers, se construyen siete 
edificios para escuelas. 

"En 1868 había nua Biblioteca Popular en San Juan. Hoy 
hay 140 distrilmídas en todos los pueblos, aún lo más obscuros 
y apartados, alimentadas por treinta y dos mil volúmenes que 
cuestan ochenta mil pesos fuertes. 

"En 1868 la eommúcacióu con la Europa se hacía por 
cuatro vapores mensuales. Ahora. se hace por diez y nueve, 
de modo que tenemos un vapor día por medio., 

"Hasta 1868 se introducían menos de doce mil resmas ele 
papel de imprimir al año. En 1872 y 73 sube el consumo a dos­
cientas mil anuales. Hasta 1868 se invertían cincuenta y un mil 
pesos en libros. Los que se introdujeron en los dos últimos 
años ascienden a 348.416 pesos fuertes, o sea 174.000 pesos 
por año". 

~ .1 

J 
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C.A.Pl'l'ULO VI 

3. - LA OBRA EDUCATIVA VISTA A TRAVES DE LAS 
MEMORIAS DEL MINISTRO DE INSTRUCCION PUBLICA 

DOCTOR NICOLAS AVELLANEDA 

SU1\IIARIO. - l. Memorici del nr.in-istro Avellcmeclci, afío 1869. 
- 2. Plan clel múiistro A ·vellcineclci, afio 1869. - 3. Memo­
ria clel min-istro Avellcvnecla, afio 1870. - 4. M emorúi clel 
rninisfro A ·vellcmeda,, nño 1871. - 5. Memo1·i n clel m-in·istro 
Avellaneclct, año 1872. - 6. M ernorfo clel min-istro Avella­
ne<lci, año 1873. - 7. Memoria clel rn•1:n-istro Albcirraeín, 
afío 1874. 

l. - Memorict del 1n-in-istro A vellanecln, Mí.o 1869. - La 
grande e intensa obra, desarrollada durante este período que­
dó detalladamente documentada en las memorias clel ministro 
ele instrucción pública de Sarmiento, doctor Nicolás .Avella­
neda. 

El primer informe ministerial del doctor .A. vellaneda eJ 
un luminoso trabajo, solamente superado por su propio in­
forme del a,ño 1872, y corresponde a la labor desarrollada en 
el año 1869, pues la Memoria del afio 1868 no fué presentada 
al Cong·reso nacional. 

En ese informe decía el doctor .A. vellaneda: "La,c; pro­
vincias no tienen maestros, no han destinado todavía una 
renta, especial y sagrada, que ningún otro objeto dispute, a la 
provisión ele sus escuelas, y éstas, escasas en número, pobres, 
destitnídas ele todas las condiciones que las harían más apro­
piadas para su objeto, se encuentran desiertas. Esta palabra, 
misma tiene una significación doblemente desconsoladora, 
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porque la c~cucla se halla desierta por la ausencia del niño 
que debiera concurrir a sus solitarios bancos, y por la indi­
ferencia pública que la rodea, sin que nadie acierte a atrave­
sa,r sus umbrales para inquirir su estado, su atraso o su pro­
greso. 

"¿ Cuáles son los medios que debe emplear la Nación pa­
ra contribuir a que las provincias doten a la educación pública 
eon mae.,tros capaces ele su elevada tarea, con rentas basta-n­
tes parn suf ragar sus gasto8 siempre crecientes, y para que ella 
derrame sus beneficios sobre todas las clases sociales, de tal 
manera que uos pongamos en el camino de alcanzar para el 
censo de nuestras escuelas esas cifras ele proporción que nos 
muestran que en algunos Estados ele la Unión Americana ape­
nas hay un alma de hombre que no haya recibido un rayo de 
luz o ele verdad 1 '' 

El doctOL' Avellaneda entraba luego a enumerar cuáles 
clebfa.n ser, a su juicio, esos medios, y comenzaba por referir­
se a lit neees-idad ele proveer a las escuelas ele buenos maestros, 
lo que signifiraba, además, proveer al país de institutos es­
peciales para .formarlos. 

T,a renta escola 1· })J·opia era olTo de los medios qnc 
proponía. "Las provincias, afirmaba, no clotat•¡m a los maes­
tros ele un modo verdaderamente remunerativo, sino cuan­
do hayan constituído la, r enta especial y propia para el ser­
vicio de las escuelas, desligándolas del presupuesto orclina­
rio". 

L11 mejor :fuente ele r ecm sos para formar el fondo esco­
lar ern, a juicio del ministro, el producto de la venta ele tie­
l'l'as públicas. '' ¿Por qué, decía en su :Memoria , no se clesti­
na,ría una partida considerable del producto ele estas tierras, 
a constituir en cada provincia la primera base del capital 
qne será el patrimonio ele sus escuelas?" 

El doctor Avellaneda esbozaba luego un proyecto que 
jamás llegó !L realizarse : la, creación del fondo escolar nacio­
nal para distribuir entre las provincias, sustituyéndolas en su 
oblig·ación de atender la. enseñanza primaria, durante los años 
que no pudieran hacerlo. Sobre ese punto decía Avellaneda: 
'' Hay, además, otro recurso que puede y debe aceptarse: 

\ 
1~ 

• 

c.: 
l 
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es la creación de un fondo público, como lo insinuaba ya mi 
precleceso1· en el Ministerio, el doctoL' Costa, cuya renta 
se ilistribuiría entre las provincias, para el sostén de las es­
cuelas, ba,jo condiciones qne serían expresamente determina­
das por la ley, Una ele ellas, y la principal, consistiría en pres­
cribir que no se entregará ca.nticlacl alguna de los bonos, sino 
a las provincias que preienten un capital a lo menos igua,l y 
exclusivamente consagrado a Ja difusión de la enseñanza po­
pular". 

Además de lo expuesto, propiciaba Avellaneda el fomen­
to de las bibliotecas escolares. "La biblioteca, decía con cá­
lidas palabras, complementa. a la escuela y la vivifica,, siendo 
al mism_o tiempo el auxiliar in dispensa ble del maestro ", y 
agreg·aba: ''No basta, U-'>Í, que los niños aprendan a leer, sino 
que debe, además, inspirárseles el gusto de la lectura, poniendo 
bajo sus manos libros atrayentes y útiles". 

De la biblioteca escolar quería hacer la simiente de la 
biblioteca, popular, que fué siempre el gran ideal de Sarmien­
to, desgraciadamente no hecho r ealidad en ningún tiempo. 
" La biblioteca escolar, decfa Avellaneda, incentivo ele curio­
sidad inagotable para el 11iño, sostén pai•a. el maestro por 
la, idea perpetuame11te r enovada, puede fácilmente convertir­
se, con el aumento de algunos volúmenes, en biblioteca p opu­
lar , para difm1clil' los ·couocimientos entre todas las clases 
sociales y levantar con la lectura el nivel intelectual de la 
Nación''. 

Ya planteaba Avellaneda, en 1869, la necesidad de obten er 
para la escuela el concurso ele los vecindarios. " La solicitud en 
favor de la educación procur a, m;í, en todas partes, decía, mani­
festarse bajo formas visibles. ¿ Por qué una ley del Congreso, 
tal como la que acabo ele describir, excitando la formación ele 
bibliotecas populares, uo suscitaría también entre nosotros esas 
nsociaciones que apellidándose con el nombre glorioso de Fran­
klin, el joven obscuro conducido por la lectura solitaria al r e­
nombre eterno, bau creado las librer ías ele distrito en los E sta­
dos Unidos?". 

Hablaba después del establecimiento de la obligación es­
colar y expresaba su opinión contraria a la misma. Aunque 
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el hecho cause extrañeza es preciso conocer las r azones en que 
lo apoyaba. " Reputo inútil, decía Avellaneda, la cuestión que 
tanto hoy preocupa, sobr e el derecho y la conveniencia de· es­
tablecer la instrucción obligatoria, porque ella no debe ser un 
recurso sino cuando los otros se hayan agotado. E l medio eficaz 
y directo para atraer los niños a las escuelas y para inducir 
al pueblo a que tome sobre sus hombros esta tarea ele su propia 
redención, es crear la pasión por la educación popular, con­
citando el entusiasmo en los unos, la consa,gración generosa en 
otros, y despertando en todos, enérg·ico y activo, el sentimien­
to del deber". 

Propiciaba A vellanecla la creación de la Inspección Ge­
neral de Educación. "Hay en el presupuesto, decía, el germen 
ele una institución que desenvuelta con el tiempo senrirá po­
derosamente a. los mismos intentos. La Inspección ele Colegios 
puede fácilmente convertirse en una oficina ele Inspección Ge­
neral ele Educación para la Repúbli ca, atribuyéndole funcio­
nes análogas a las que desempeña en los Estados Unidos el De­
partamento de Educación, que fué ahora clos años, creado por 
ley del Congreso. 

' ' El inspector • r ecorrería frecuentemente los pueblos ele 
la República, llevando la propaganda con su palabra, visi­
tando los establecimientos ele educación y dando por todas 
partes consejos úti les, al mismo tiempo que su oficina reune 
elatos estadísticos, plantea el censo de las escuelas, hace vi­
sibles los progresos ele los unos para vencer la iner cia de los 
otros, y propala el conocimiento de los métodos más adecua­
dos para la organización ele la e11señanza". 

P ara reglar todo lo relacionado con las subvencioues a 
las provincias, auspiciaba una ley orgánica, que fué sancionada 
en el afio 1871, como se verá más adelante. "La subvención 
que el presupuesto nacional designa para el fomento <le la ins­
trucción primaria en las provincias - afirmaba Avellaneda -
y que ascienqe a la cantidad de cien mil pesos fuertes, ha siclo, 
por vez primera, íntegramente distribnída. E l gobierno adoptó, 
oportunamente, las precauciones necesarias para que estos fon­
dos fueran estrictamente aplicados a su objeto, consignando, en 
un extenso decreto, las condiciones bajo las que debían recibir-
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los las provincias a las que el tesoro nacional presta su auxilio. 
Sería conveniente que el Congreso revistiera con la fuerza de 
una ley las reglas para el reparto de la subvención, a fin de 
asegurar con mayor autoridad el cumplimiento ele sus nobles 
designios". 

Ya entonces la subvención nacional no sólo alcanzaba 
a las provincias, sino también a diversas instituciones, como 
lo hacía saber el ministro en su informe : '' El gobierno, decía, 
permanece al mismo tiempo atento a todos los conatos que _se 
promueven en favor de la educación, para, enaltecerlos o au­
xiliarlos, valiéndose de la cantidad adscripta a los gastos 
eventuales de este Departamento. Así, la Comisión de Educa­
ción, que sostiene un colegio en la ciudad ele Paraná; la Socie­
dad ],raternal de Buenos Aires, que costea dos o tres escue­
las, reciben una rnbvención mensual, y ha siclo igualmente 
ayudada una escuela. que se interna, la primera de su clase, 
en la<S provincias del interior y que se planteará en Córdoba 
bajo el sistema norteamericano. El vecindario ele Renca pro­
mueve la f undación de un colegio, construyendo, entre tanto, 
el edificio que le serÍL destinado, bajo la dirección y con la 
ayuda del gobierno". 

El ministro daba cuenta, además, de las publicaciones 
hechas para difundir la educación popular, y refería que la 
señora Manso había traducido el libro ele lectura de Horacio 
l\fann, donde éste exponía su doctrina educativa, como tmn­
bién que dicha educadora se hallaba entonces vertiendo al cas­
tellano el "Sistema graduado de la escuela de Chicago", 
considerado por Avellaneda como un verdadero manual que 
las provincias necesitarían consultar en el momento que de­
cidieran dedicar~e seriamente a fomentar la, educación pri­
maria. Informaba, también, que se habín. hecho la segunda 
edición del libro escrito en Chile por el profesor Suárez, titu­
lado "Guía del preceptor". 

Sobre esa materia el ministro se limitaba a pedir dine­
ro para impresiones, a fin ele ayudar a las '' publicaciones pe­
riódicas y proteger la ver sión a nuestro idioma ele los escritos 
que describen la organización dada a la enseñanza primaria en 
los países adelantados''. 
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Como todo buen gobernante, el ministro Avellaneda que­
ría trabajar con un conocimiento cabal ele la realidad, y 
reclamaba. para eso, el levantamiento de un censo escolar. 
"No hay movimiento notable en favor de la ecl ncación, decía, 
que no haya tenido este punto ele pa,rticla' '. 

2. - Plan del 1ni11isll'o .floclla11eda, aíío 1869. - Delineado, 
así, su programa educativo, el ministro .Avellaneda. Jo sin­
tetizó en estos cinco puntos fundamentales : 

19 - Fundación ele dos escuelas normales, destinada, una 
ele ellas, a la formación ele maestras. 

29 - Creación de un fondo público, a. fin ele entregar­
lo, bajo las condiciones descriptas, a. las provincias que cons­
tituyan nna renta especial para sus escuelas. 

31' - Aplicación de 1ma parte ele esos fondos a la pro­
moción de bibliotecas populares. 

49 - Aumento ele la partida que el presupuesto designa 
par a. la clifusión ele libros y publicaciones útiles. • 

59 - ºDotación de un inspector nacional de educación, 
de tal manera que dicho puesto pueda. sel' servido por uu pro­
fesor de alta reputación en los Estados Unidos ; y estableci­
miento de su oficina. 

3. - illemo'l'ict del mim'st'/'O Avellctneda,, a:íío 1870. - En la 
memoria del año 1870 ya se 1·cgistra.ron progresos notables. 
"La instrucción pnblica, decía entonces Avellaneda, ha re­
cibido durante el año transcurrido un poderoso impulso, ha­
biendo contribuído a imprimirlo el espíritu público que prin­
cipia a despertarse en las provincias, la, acción oficial de sus 
gobiernos , las leyes últimamente dictadas por el Congreso y 
la ejecución inmediata que lian r ecibido" . 

Refiriéndose al censo general de la población, levantado 
en 1869, el ministro revelaba que había "anojado la te­
nebrosa cifra de trescientos mil niños que no concurren a 
las escuelas, y que scr»n mañana, agregaba, hombres con las 
pasiones y las miserias ·que la ignorancia engendra" . Al 
insistir sobre el mismo tema agTega.ba: '' El peligro no se 
presenta todavía en su verdadera magnitud, sino cuando con-

1 

' 



- 273 -

sicleramos que cuarenta, mil inmigrantes · se incof'poran cada 
año a nuestra población, y que éstos, en más ele -süs dos 
tercios, no saben leer''. 

Explicaba luego cómo la Nación había ayudado a las 
provincias en la noble tarea, de levantar la escuela prima­
ria .. "La ley de presupuesto, informaba Avellaneda, desig1rn 
la cantidad de cien mil pesos fue1·tes para subvencionar la 
educación primaria en la, República, y puedo decir con satis­
facción que ellos no sólo han sido distribuídos entre las pro­
vincias, sino aplicados íutegrameJ1tc a su objeto. Se debe prin­
cipalmente a este auxilio de la Nación el adelanto visible que 
la educación popula,r ha teiüdo en la mayor parte ele las pro­
vincias, habiendo servido para q1,.10 todas establezcan nuevas 
escuelas. 

"La cuota correspondiente a cada provincia se distribu­
ye para su percibo en tres cantida-des iguales y no se entrega 
por la Tesorería nacional ninguna de ellas sin que se haya 
antes rendido cuenta documentada sobre la inversión de la 
nuterior. I,as cuent11s vienen revestidas con la documentación 
de la-s escuelas y con las firmas ele los maestros que suscriben 
los r ecibos en que se hace constar el pago ele sueldos. 

" Una parte de la subvención, diez y seis mil pesos, ha 
s;do retenida en este año, como en el antrrior, a fin ele pro­
veer . con ella a, los nnme1·osos pedidos de libros y útiles que 
los gobiernos y las municipalidades de las provincias hacen 
para sus escuelas. E stos fondos se hallan bajo la aclministra,­
ción de una. comisión que funciona. en Buenos .Aires". 

Más aclelante agrega ba: "No debo cerrar este párrafo 
sin mencionar que algunas provincias, conducidas por un no­
ble celo, no han querido aplicar su 'cuota ele la subvención 
al servicio ordinario de las escuelas, a f in de que éstas con­
tinuaran sostenidas por sus r entas propias y reservando aqué­
llas para otrps objetos. La provincia de Corrientes ha inverti­
do, así, la suma • ele cuatro mil pesos fuertes en hacer venir 
ele los E stados Unidos su mobiliario completo pa,ra las escue­
las, confiando el encargo al M:inisterip. La provincia de Entre 
R.íos ha asignado la cantidad entera de la subvención a su­
fragar los gastos ele un hello edificio que se erige en la ciu-
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clacl de Concepción, para ser destinnclo al servicio ele mm 
escuela normal; y la provincia ele Salta construye también, 
con parte ele estos fondos y con los auxilios de la beneficencia 
pública,, el primer edificio que desplegará sus formas arqui­
tectónicas en el norte de la República, ostentando en su fron­
tispicio el letrero de una escuela. 'rucumán ha triplicado en 
este año la cantidad que había destinado en los anteriores al 
fomento de la educación". 

Refiriéndose a,l caso especial de La Rioja, provincia que 
estaba entonces auxiliada especialmente por la Nación, el doc­
tor Avellaneda decía en su Memoria: '' La provincia ele La 
Rioja, que tanto ha sufrido y hrcho sufrir a las otra-s con los 
males que la ignorancia engendra, se encuentra señaladnmen 
te atendida por la ley de presupuesto, que le acuerda una 
subvención especia,! para propender al desenvolvimiento de 
la instrucción primaria. Los resultados principian a respon­
der a la solicitud del Congreso, y la provincia ele La Rioja 
presenta ya dos mil doscientos cuarenta niños en las escuelas, 
que no tienen aún dos años ele funda,ción. La iniciativa ele su 
gobierno principia a despertarse al mismo tiempo, habieudo 
decretado últimamente el establecimiento de varias escuelas. 

"Una comisión especial y en la que figuran los dos se­
nadores que representan a La, Rioja en el Congreso, adminis­
tra los fondos ele esta subvención, remitiendo los útiles para la 
enseñanza, contratando los maestros que pueden ser enviados 
desde Buenos Aires, y dando las instrucciones competentes al 
inspector a quien fuero'h cometidas la fundación y vigilancia 
de las escuelas. Debo prevenir qne el inspector obra ele acuer ­
do y bajo la dependencia del gobierno provincial. 

'' Con esos luismos fondos fué f undada y se sostiene una 
escuela superior en la ciudad ele La Rioja. El Ministerio a,caba 
de recibir informes satisfactorios sobre el estado ele este esta­
blecimiento, que da hoy educación elemental a doscientos diez 
y siete niños, por un profesor distinguido. E l gobierno esta­
bleció la escuela superior ele La Rioja con la mira ele desen­
volver sobre su base el plan de estudios vigente en los cole­
gios nacionales,· apenas se hubiere preparado un número acle-
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cuaclo de alumnos para inicia.r sns cursos, y se propondrá ya 
en el proyecto de presupuesto la ejecución ele este pensamien­
to". 

El ministro se r efería luego a la partida del, presupuesto 
señalada para eventuales y manifestaba que la cantidad fi­
jada para ese objeto - que la ley de presupuesto dejaba 
sin aplicación cleterminwcla- había rsic~o destinada por el 
gobiemo nacional para subvencimrnr a establecimientos de edu­
cación primaria. '' Así, agregaba, la primera escuéla que se ha 
establecido en Buenos Aires imitando las escuelas prusianas 
que son conocidas por el nombre ele su fundador, Froebel, re­
cibe de -este Ministerio una pensión mensual". 

Pero los esfnerzos que se habían hecho, grandes por cierto, 
parecían a Avellaneda mny pequeños en consideración con el 
volumen de analfabetos que existía en el país. "La cantidad 
que hoy se destina a la educación primaria es tan insignifi­
cante, decía el ministro, que no necesito entrar en cálculos 
comparativos con las inver siones que hacen otros países para 
demostrar su exigüidad. La Nación debe votar fondos con es­
píritu generoso en favor de la educación, hasta que no ]iaya 
en el territorio argentino un alma de hombre excluída de sus 
beneficios; pero debe distri bnirlos cliscretamente, según las ver­
daderas necesidades y según el gr ado de necesidad sentida . 
La subvención nacional no debe ser la subvención gratuita, la 
limosna que adormece el sentimiento ele la propia responsa­
bilidad, que infunde la confianza enervante en el esfuerzo aje­
no, sino el auxilio y la cooperación que se presentan para com­
binarse con la acción local que las solicita". 

4. - Memo·rici clel m-i,11-isti-o Avellrmecla,, cvíío 1871. - Sin 
embargo, tantos esfuerzos debían dar, finalmente, algunos fru­
tos y llenar ele satisfacción a los propios gobernantes. Así lo 
dejaba entrever el ministro ele instrucción pública en la 1\1:emo­
ria ele 1871. "La República Argentina, decía Avellaneda en 
ese documento, principia a fijar la atención, hasta de los pue­
blos lejanos, por los noble:;, esfuerzos que se le atribuyen para 
difundir la educación en el mayor número de sus habitantes". 
Después ele enumerar todas las opiniones elogiosas vertidas 
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al respecto, el ministro se pregnntaba: ''¿De dónde vieue la 
r eputación que tan liberalmente se nos acne1·cla en este ramo, 
con más benevolencia que justicia?" , y se contestaba, siem­
pre seguro ele que se haría muchísimo rnHs : '' Hemos habla­
do mucho sobre educación y hemos hecho poco. E starnos 
comprometidos delai1te ele la América a sostener y vivificar 
con poderosos esfuerzos esta grande obra ele la educación co­
mún que hemos levantado como una antorcha sobre nuestro 
nombre" . 

Entraba, después, a r esumir los adelantos operados en el 
año 1S71, y comprobaba. con sa t.isf'acción, qne todas las provin­
cias habían doblado, y .algunas triplicado, las cantidades que 
sus presupuestos de 1869 y 1870 destinaban para el sostén ele 
la educación; que la e11señanza primaria había comenzado a 
darse en forma graduada, y que en las provincias de Salta, 
'rucumán, Santiago del Estero, San Juan y La Ilioja, se habían 
creado, con la aynda de la Nación, escuelas superiores donde 
se aplicaban buenos sistemas ele enseñanza. 

En esa memoria el doctor .A.vellanetla daba .a conocer 
un concepto nuevo r eferente a Ja ayuda del estado federal 
para promover en las IJrovincias rl allelanto de la educación 
primaria. Hasta entonces Avellaneda había propuesto crear 
un fondo nacional para sustituir a las provincias, durnnte al ­
g·unos aiíos, en el gobierno ele la eclncación primaria, pero 
ahora consideraba peligroso ese proyecto. '' E stoy muy distan­
te, decía, de pensar que la nación debe asumir sobre sí esta 
grande obra de la educación. E s necernrí,o que los pueblos 
y que cada pueblo tome sobre sí la tarea de sn propia r eden­
ción, porque no avanzarán en el camino de la República, entre­
gando a la acción lejana del poder ceu tral la. sangre ele su 
sangre, la educación de sus hijos. La Nación auxilia, pr o­
tege y fomenta, pero no se sustituye en la labor , y mucho me­
nos excluye a las provincias, a las que la Constit.ución les ha 
impuesto este deber supremo". 

l~rnto de ese pensamiento f ueron los proyectos ele ley 
por él presentados al Congreso na cional en el año 1871. " Tres 
de los proyectos de ley presentados en las últimas sesiones por 
el Poder Ejecutivo, decía en su lVIemoria, forma.u un sistema. 

f ,1 
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Por el proyecto de subvenciones la Kación ofrece a lac; pro­
vincias el mús arnplio y generoso concm so para erigir edifi­
cios desLinados a las escuelas y a umeutítr su número, dotándo­
las con el mueblaje competente; y los otl'os rlos t ienen por objeto 
proveerlas ele institutorcs idóneos, educándolos en estableci­
mientos especiales, y establecer bibliotecas populares que al 
lado de la escuela la complementan y vivifican. Así, el plan 
ele auxilios es completo, y la Nación y las provincias combi­
nan eficazmente su acción para desenvolver por medio de la 
educación la aptitud moral e intelectnal de los pueblos". 

Dos de esos p1·oyectos habían siclo ya sancionados al pre­
sentar Avellaneda Ja Memoria ele 187] , y el tercero, r elativo 
al r égimen ele las subvenciones, tenía la aprobación de :una de 
las cámaras. Los proyectos saucionaclos ya habían siclo, ademús, 
puestos en ejecución, y el ministro podía dar cuenta de los 
primeros resultados obtenidos, manifestam1o que había n "sur­
gido ya cuat1·0· bibliotecas en San Luis, Catamarca, Santiago 
del Estero ~' :iVIendoza, bajo los auspicios ele la 1rneva ley". 

5. - Mc1110rúi del 111i·11islro Avella11edn, aíto 1872. - Otro 
luminoso y erudi to informe es el que en 1873 presentó Ave­
llaneda Rl Congreso ele la Nación, corresponclieutc a la lRbor clel 
año 1872. 

El hecho principal que registraba ese informe era el 
levantamiento del censo escolar, deficicntemente realizado en 
el año 1872. ' ' E s necesario, decía el ministro, haber lu chado 
con los inconvenientes para conocer cuánto cuesta formar una 
estadística aplicada a cualquier objeto üe la vida social y 
aclministrativa, siempre qne deban entrar en su composición 
las provincias. Nos faltan los hábitos de la investigación mi­
nuciosa y paciente que son indispensables en esta clase ele tra­
bajos y es muy difícil obtener la simultaneidad, sin la que 
no puede haber verdadera exactitud. Procuro, sin embargo, 
i)or los medios a mi alcance, que las provincias 1·eirneven ca.­
da año su censo escolar". 

Informaba luego que las provincias que habían remitido 
los datos del censo escolar J)racticaclo en los primeros meses de 
1872, eran las siguientes: La Rioja, Catamarca, Jujuy, Tucu-
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má.n, Salta, Santiago del Estero, lVIendoza, San Juan, San Luis, 
Santa Fe, Entre Ríos y Buenos Aires. 

Daba luego algunas cifras referentes a esos censos par­
ciales. "La República, manifestaba, ha contado por primera 
vez el número total ele sus escuelas. Estas son 1410, siendo 
949 las públicas y 461 las privadas. Tenemos una escuela cada 
13.000 habitantes, en un país donde la diseminación ele la po­
blación en vastas campañas hace inevitable, más que en cual­
quier otro, aumentar su número. 

'' Sobre las mil cuatrocientas escuelas, agreg·aba, habrá ape­
nas trescientas que tengan edificios adecuados y propios. Ca­
da uno de los pueblos de la provincia ele Buenos Aires osten­
ta su hermosa casa de escuela. El ejemplo ha sido hasta ahora 
único, pero principia a ser imitado.' En las otras provincias 
litorales se construyen, en este momento, diversos edificios de 
escuelas, y cuatro o cinco provincias del inter ior han consig­
nado, en el año pasado, cantidades destinadas al mismo objeto. 
La escuela monumental misma, con sus vastas proporciones 
y sus bellas forma.<;; arquitectónicas, ensaya igualmente su 
aparición con el vasto edificio en que la ciudad de Salta ha 
erigido su primera escuela superior, y con el que ejecuta ac­
tualmente la ciudad de lVJ:encloza., tomando por medio el bello 
plano de una escuela americana ". 

La calidad de esas escuelas no entusiasmaba mucho al 
ministro Avellaneda., que las consideraba atrasadas y rudimen­
tarias. "Nada enseñan, decía, fuera de leer, escribir y contar, 
si es que esto mismo acier tan siempre a enseñar. Hállanse 
destituídas de útiles, ele libros y de buenos métodos escri­
tos, q11e son, por lo general, ignorados. El Poder Ejecutivo na­
cional ha puesto durante los últimos años, singular empeño en 
suplir estas deficiencias. P romueve la formación ele buenas es­
cuelas superiores y hay ya nueve que se ha.u planteado me­
diante su iniciativa. Una comisión que el Ministerio nombra 
anualmente en Buenos Aires, se ocupa de enviar libros y útiles 
a las escuelas de toda la República, haciendo sentir su acción 
hasta en los lugares más apartados. Esta comisión ha invertido 
30.000 duros el año último en el desempeño ele su gestión " . 

Adhiriéndose a ese movimiento en favor ele la educa-
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ción primaria, las provincias ya habían comenzado a clar evi­
dentes muestras de preocupación. San Luis 'había creado una 
inspección ele escuelas y practicado el censo ele sus alumnos, y 
publicaba el primer informe sobre educación; Catamarca ha­
bía votado rentas. especiales para las escuelas provinciales; La 
Rioja aplicaba sus escasas rentas a aumentar el número de las 
escuelas que la Nación había establecido en esa provincia. A 
propósito ele ese punto, el informe clel año 1872 daba cuenta 
de que el gobierno nacional había entregado a la provincia ele. 
úhl Rioja, en forma definitiva, las escuelas primarias creadas y 
administradas por él durante tres años. 

La M:emoria también informaba cíue había tenido pleno 
éxito el proyecto del gobierno de organizar en forma defi­
nitiva y segura la ayuda nacional a las provincias. En efec­
to ; el Congreso nacional acababa ele sancionar la ley de 
subvenciones escolares, hecho que satisfacía grandemente al 
gobierno, que al comentad o manifestaba que era '' necesa­
rio salir de lo accidental y ele lo provisorio, entrando en un 
plan sistemático y permanen te. Es necesario dar a los tra­
bajos eelucacionistas una raíz duradera, encarnándoles en las 
in&t ituciones del país, a fin de garantirlos contra las deficien­
cias de los hombres o las eYentualidades de los tiempos", y 
agregaba: '' el Poder Ejecutivo ha procurado por estas r azones 
que las subvenciones acordadas en cfü,tintas formas por la 
Nación a la instrucción primaria., revistan, bajo la sanción 
de la ley, llli carácter permanente. Abrigo confianza comple­
ta en la eficacia de esta ley, que aplicada con paciente empeño, 
transformará, antes de mucho, el estado ele la educación en la 
República. El Ministerio ha procurado que las provincias 
entren en el mismo camino, designando rentas separadas para 

-el sostén ele las escuelas, constituyendo fondos permanentes 
para la erección ele sus edificios, creando consejos directivos y 
asociando, por fin, a la vida ele la escuela, la acción de los ve­
cindarios. La iniciativa clel señor Torres, inspector de cole­
gios, se ha hecho sentir activamente en los trabajos prepara­
torios que principian a clar resultados visibles. Las provin­
cias ele San Juan, Salta, Jnjny y San Luis han sancionado 
leyes importantes sobre 1013 obj etos indicados, distinguiénclo-
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se la de Catamarca, que acaba ele constituir sobre excelentes 
bases su sistema escolar. El lVIinisterio ha reproducido en un 
folleto las leyes de esta última provincia". 

6. - 1lle11101'ict clel minisll'o iluella11cda, aíío 1873. - En 
esta 1\1:ei'noria el ministro Avellaneda destacaba los resultacloH 
obtenidos con la aplicación de la ley de subvenciones escola­
res, que habfa sido la gran preocupación ele su gobierno. 

"Debemos también señalar como un p rogreso -clecía­
la aplicación ele la nueva ley de subvenciones que ha empe­
zado a regir desde el 19 de enero. Salirnos así ele lo acciden­
tal y transitorio, y las subvenciones acordadas por la Na­
ción a la instrucción primai·ia en distintas formas, revesti­
rán, en adelante, un carácter permanente, siendo clistr.ib11í­
clas bajo reglas fijas, que tienen su punto ele m:ranquc en ]a 
iniciativa de las provil1cias. La subvención nacional dc,ia de 
ser, como lo hemos dicho en otra ocasión, el clon gratnito que 
adormece el sentimiento de la propia responsabilidad, para 
convertirse en un acto ele cooperación eficaz, puesto que es 
r eclamado por 1111 esfuerzo idéntico. 

"Han nacido, agrega, bajo la influencia de esta ley, las 
leyes parciales t1ue casi todas las provincias han expedido en 
los últimos dos aííos ~' qne tienen por objeto 01·ga11izar par11 
cada una un sistema escolar". 

7. - Mcmorin del minisll'o Lllbal'rnc'Í:11, aíío 1874. - 1,a 
l\!emoria del año 1874 reseñaba la gestión del ministro Alba­
rracín, sucesor del doctor Avellaneda en el l\1inisterio de 
Instr ucción Pública ele la Nación. 

De esa Memoria conviene destacar un pensamiento que 
sería luego programa ele acción del hombre que fué digno 
ministro ele Sarmiento y lo Sllceclería en la presidencia ele 
la Nación. "Hay, decía ese clocnmento, mncho que 'hacer 
para qne la instrucción se propague en todas las clases ele la. 
sociedad, porque la instrncción debe ser vcrcladennnentc pÍl­
blica, universal y gencl'al, como la presc•ribe la Constitución, pa­
ra que responda a los f i11es ele la Hcpí1blica, para que no He di­
ga con razón que tiende a excitar el amor pl'Opio y a fo111cnta1· 
rlesigualdades incompatibles con nucsti-as instituciones". 
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CAPI'l'ULO VI 

4. - LA OBRA REALIZADA DURANTE LA PRESIDENCIA 

DE SARMIENTO 

SUlVIARIO. - · l. A11,11da n lci vrovincici ele. L<L füo,i<L. - 2. 
Ce11So general de lci v oblació11, afío .186.'J. - El estaclo de 
la cd·ncación J)IÍ,blica. - 3. La población escola1· en 186.9. 
- 4. Lá l,wha contni él <l'l1al fabet'Ísmo . - D·isC'l/.1's0 de 
illiti-e. - - 5. I'rem-ios vam las v1·ovincias qu.e obf11,vieran el 
111ay01· voroenlri.ie de al'l(.'/11.'llns. - 6. Ley ele s,11,bve11cio·nes es­
oola r es, afio 1871. - 7. Ji' 11 udación ele esc 11elas gracl uada~. 
- 8. Escnelas ele adnltos. - 9. J,11/roclncción en el vafa del 
sisl e11rn de e11seííanza, de F'l'Ocbel. - 10. 1Uueblcs y ,,íf,iles 
1Jara las esc,nelas V'l'Ímarias. 

l. - A.yncla ci la wov,inci<L ele La, R,ioj<L. - En 1868 al­
gunas madres ele la provincia de La Rioja dirigieron una 
nota al gobierno nacional pidiendo ayuda pecuniaria para 
que en dicha provincia pudieran abrirse algunas escuelas ele 
primeras letras. 

El gobierno nacional accedió a 1 pedido, como era lógico, 
? con ese motivo, el doctor Nicolás Avellaneda dirigió, el 5 de 
novi,embre de 1868, una extensa nota al gobernador ele la pro­
vincia de La Rioja. Después ele referirse al asunto concreto 
que la motivaba, el doctor Avellaneda exponía conceptos pro­
pios ele ün gobernante preocnpaclo hondamente por la educación 
del pueblo. 

De esa extensa nota sólo queremos destacar el párrafo 
que define la política de Avellaneda. frente a las provincias. 
"1\l[e parece inútil advertir a V. E. r1ue 'siendo la educación 
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primaria una incumbencia ele las provincias, la ingerencia di­
recta que el gobierno nacional asume en La Rioja no tiene 
sino un carácter transitorio. Las escuelas que hoy se crean serán 
entregadas a la administración provincial apenas se hayan 
fortificado los hábitos que deben asegurarles una existencia 
permanente, y el inspector al que se cometen su frn1elación y 
su vigilancia obrará bajo las órdenes inmediatas de V. E.". 

La provincia ele La Rioja, por el estado ele pobreza en 
que se hallaba, mereció, posteriormente, reiteradas ayudas del 
gobierno nacional. Por una ley nacional clel año 1870 se reco­
noció en su favor la cantidad ele catorce mil ochenta pesos 
fuertes en concepto de capital e intereses ele la suma legada 
p~r Francisco Téllechea para que se ftmclara una escuela en 
la ciudad ele La Rioja. La mencionada suma se pagó con títu­
los ele los fondos públicos, del seis por ciento ele interés y uno 
por ciento ele amortización, y su r enta se entregó periódica­
mente a la proviucia ele La Rioja para que la destinara. a la 
educación primaria. 

.Otra ley nacional, élel 12 ele octubre de 1872, acordó al 
gobierno ele La Rioja un crédito suplementario ele 9 . 000 pe­
sos fuertes para atender la difusión ele la €nseíí.anza primaria 
en la provincia.. 

2. - Censo gene,-al de la- vobla.<Yión, eifío 1869. - El esta­
clo rle la ecl'l(.cew·ión pública,. - .D·nmnte la. vresiclencia- rle Do­
rningo F'rrnst•ino Snrmiento se 1·ea.lizó el 1)rime1· censo gene·rnl 
<le lri vobZ.aO'ión. Esci ta.reei se efecfoó il'l(,ra.nte los clícts 15, 16, 
y .17 ele sevtiembre rlel afio 1869, ba.io ln el-irección clel scfior 
D-ieyo G. ele l<t F'·uente. Los res'ltlt1ulos lle esa op1wación censal, 
en lo qne a, ecl·ncaC'ión v1í.blfra se reJ,,:e1·e, f-11,1.won los siguientes: 

Población total clel va:ís: 1.743.35:J habitantes; eleclarnron 
sabM· leer : 360. 683; mam.i f esta.ron saber escrib·ir: 312.0.1.1; no 
sabían lee1·: 1.382.669; no sa,bfrvn escribir : .1.43:l.301. El 20,7 vor 
ciento ele lei voblación sabía, leer; el 17,9 o/o sabfo escribir _; el 
79,3 vor ciento no sabía leer; el 8.2,1 % no sabía escr·ib·ir. 

Sin embargo, el di1·ecf;or clel censo 027inó qne es11.s cifras 
eran clemasiaclo ovtúnistas rion resvecto a fo vercleulem 1·ettli­
clacl, y manifestó qne lei vobla.ción alfabefo del vais no pa,,mbci, 
en 1869, ele 25ü.000 personas. 
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3. - La, voblac-ión escolar en 1869. - E11. c-na.nto n la ed1i­
cació11 prima.rin, el censo general <le 186'9 cl:ió los s·ig·nientes re­
mlta.clos: pobla.cMn escol<w ele nffíos ele 6' a . .11 cviíos : 413.459; 
niños que asistía.n. a las eswelas: 82.671; nifíos q-ne no concn­
rrícin ei las eswclas : 330.788. 

4. - Ln l-nclw contra. el analfcibatismo. - D-isc-wrso ele ]1-i­
tre. - Con la. revelación ele las cifrns q-ne lwbfo, recogfrlo el ez.i-
1·ector clel censo ge11.e'l'(tl, los goberncintes y el v-neblo vu.clieron 
a.vreciar objet·ivmnente cnal cm lci real-iclncl argent-i?ui sesenta 
nños cles2niés ele haberse vroclnciclo la R.evol11G'ión ele Mayo. 

Dichos elatos c011stü·níem, en 1·igor .ele verclacl, 11.na vercla.­
cleni cwnsación va.rn qu.ienes hcibíam, a.br111clo11aclo /,a erl'/1,ca.ción 
clel zmeblo, sin vreoc·uparse mucho vor sus c011secnenc·ias. 

Pe·1·0 na.clie se cz.ió en-to·11ces vm· ve11c-iclo, y toclos se ent1·egci­
ron a lci ta1·ect ele coinbctti?· el gmve ma.l. (1) El sena.clor 11acfo11al 
Bewtolomé A1#rc, q-ne sienclo vresfrlente ele lct Rev•,í,bUect no 
hnbíci vresta.clo, vor razones qne él enfonclía jnstif,iceibles y ló­
g·icas, lci eleb-iclci atenc•ión al fomento ele la, esc11elci vrima,rúi, 
nwnif esfobei en el Sc1welo, en el cleba.te v ·1·omov-iclo en el afío 
1870: "te1ie11ws tres c·u.artos ele la población sin ecl·11ca,1·, y se 
eelnca a.venas la séptimci vcirte ele los niños que van a, engrosa1r 
la masa ele lci ignoranc'Íct,, q?1,e es 11,1w ame11ciza. hoy, qne será. 
nn vel·igM mcifíana y q11,e será mw clesgmc-ici y una, ignominici 
m(is ta.rcle; si no cegamws este a.bismo te11eb'l'oso en qne voele­
-mos 7,,'11,nclirnos todos". Pero l·nego, al scicrw fne·l'zas ele lo ya 
heého, agrcge¿ba: "rl?iestm instrncción vri.maria, tan ntrnsnelci 
como se halla, serrlÍ,n lo revela lci estaclíst·ica,, const-itnye nn ZJ'l'O­
greso •1·eleLtivo en mi vuís en qne· no hace mucho tiempo no 
lmbo 11.nci sola escnelci 2níblica,, 1i.n solo colegio '!J' en qne hasta 
las nnivers-iclaeles f11eron ce'l'raclas por o;rcten ele lci cmtorfrlacl (]71,e 
rev,.esentabci la, igno'l'am.cia, trimifante. I-Ioy hemos levantado 
nn fanal ele salvaóón en cncla, centro rle 1>oblcición, hemos lle­
vaelo el maestro y el libro a las cw,11paJías, y tenemos 77.000 
nifíos que se ecl·nca.n, cu.emclo en algw11a.s épocas tcil vez no hnbo 
ni 7.000". 

(1) Ln vnrto en bnslnrdilln hn sido mocliCicadn cou posteriol'idn<l al pro· 
nuncinmicnlo del jul'ndo, de ncucrdo con ln nuto1·iznei6n del Consejo Nncionn1 de 
Educnción, !lada el 26 de mayo de 1041, en el expediente 14278-P-033. 
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5. - P1·emios para, las 1)J·ovüwias que obt·uvi'.ernn el mayo•¡• 
po1·ce1itaje ele al1t.mnos. - Para estimular la acción de las 
provincias y fomentar la difusión ele las escuelas primarias, 
el Congreso nacional sancionó, a pedido del presidente ele 
la República, la ley del 7 de octubre de 186D, promulgada 
bajo el níunero 365, y cuyo artíc1Llo 49 estableció lo siguiente : 
'' 'l'ocla provincia que acredite teuer en los registros de sus 
escuelas nn número de alumnos igual a la décima parte de 
la población, tendrá opción a un subsidio de diez mil pesos 
fuertes anuales, a más de lo qne reciba por la ley del presu­
puesto para fondo de la instrucción primaria'' . 

En los mensajes y memorias ele Sarmiento y ele Avella­
neda se informó, post('.riormente, sobrH la aplicación ele esa ley. 

6. - L ey ele snbvencfones escola·res, afio 1871. - U 11a de 
las leyes fnndamentales que lia sancionado el CongTeso na­
cional durante sn ya larga vida, es la del 21 ele srptiembre 
de 1871, promulgada por el Poder Ejecut ivo el 26 del mismo 
mes y año, bajo el número 463. 

Esa ley tendió a organizar en forma permanente y se­
gura la ayuda federal a las provincias, para la difusión y el 
mejoramiento ele la educación primaria. 

La ley promulgada el 26 ele septiernhre ele 1871 estable­
ció lo sig·uieute : 

"Artículo 1'1. - Desde que termine el ejercicio del presu­
p uesto ele 1872, lns subvenciones nacionales para el foment o 
ele la instrucción primaria en la provincias se coJllferirán con 
sujeción a las condiciones y fo rmalidades que establece ln 
presente ley. 

Artículo 29. - La8 provincias que eu virtud ele leyes 
sancionadas por sus legislaturas destinen recursos especiales 
para el sostén de la educación popular, y que qu ieran acogerse 
por un acto explícito a la protección de esta ley, recibirán 
subvenciones del tesoro nacional para los objetos sigui,mtes: 

19 - Construcción ele edificios para escuelas públicas. 
29 • - Adquisición ele mobiliario, libros y íitiles para es-

cuelas. • 
39 . - Sueldos ele maestt·os. 
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Artículo 39. - Las subveneiones se acordarán por el Po­
der Ejecutivo nacional en la forma y proporciones siguientes: 
a. las provincias ele La Rioja, San Luis y J\1juy, las tres enar­
tas partes; a las de Santiago, 'l'ucumán, Salta, Catamarca, 
lVIendoza, San Juan y Corrientes, la mitad, y a las de Buenos 
Aires, Córdoba, Entre Ríos y Santa F e, la tercera parte del 
importe total que haya ele invertirse en los objetos expresados 
en el artículo anterior. 

Artículo 49. - Los subsidios para instrucción primaria 
ele La Rioja ser án determinados anual y especialmente en el 
presupuesto de gastos generales de la Nación, hasta que se ha­
lle en condiciones tle r egirse por la presente ley. 

Artículo 59• - No se acordará cantidad alguna para la 
construcción ele un edificio para escuela sin que se hayan pre­
sentado previamente al i\lünisterio de Instrucción Pública el 
plano y el presupuesto del edificio y un informe claclo por el 
gobierno ele la provincia r espectiva, acreditando estar ya renni­
<la la cantidad qne con lll subvención nacionnl l1a ele cubrir 
el importe de la obra. El Ministerio de Instrucción Pública 
hará circular en todas las provincias plllnos ele edificios para 
escuelas, según los mejores sistemas, recomenclauclo su adopción. 

Artículo 69 . - Las subvenciones 1rncionales para la com­
pra ele mobiliarios, libros y útiles destinados lll servicio ele las 
escuelas públicas serán clistribuí:das por medio de una comi­
sión que el Poder Ejecutivo nombrad, componiéndola, a lo 
meHos, de tres miembros y un secretario, que se,·á retribuíclo. 
con el sueldo ele mil quinientos pesos anuales, siempre que 
las provincias prefiriesen obtener por su conducto la remi­
sión de esos objetos. Esta comisión dispondrá la compra y el 
envío el e los pedidos que se le hagan para el servicio de la es­
cuelas }Júblicas, siempre ql1e se le r emita, al mismo tiempo, la 
cant.iclacl ele dine1·0 que corresponda al importe total de cada. 
remesa, según la proporción cletermin nda en el artículo 39. 

Artículo 79• - El sueldo ele uno de los inspectores que 
pa.ra vigilancia. ele sus cscuelüs establezca. cada provincia, r;erá 
pagado, por mitad, poi· el tesoro nacional , hasta la suma de 
ochenta pesos fuertes mensuales, bajo la. condición ele que él 
acepte la. obligación de suministrar los da.tos estadísticos y 
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verificar las inspecciones que le sean requeridas por el Minis­
terio de Instrucción Pública. 

• Artículo 89 • - Queda destinada la octava parte del pro­
ducto ele las tierras nacionales que se enajenen, para hacer 
efectivas las disposiciones ele la presente ley. 

Artículo 99 • - Mientras no se hayan r eunido por la ven­
ta de tierras recursos bastantes para sufragar los gastos que 
demande la ejecución ele esta ley, el Poder Ejecutivo queda 
autorizado para aplicar a este objeto la parte de las r entas 
nacionales que sea necesaria. 

Artículo 109 • - El Poder Ejecutivo adoptará las medidas 
tendientes a garantir la fiel aplicación de los fondos que se 
füstribuyan a las prO"vincias en virtud de esta ley, como el 
exacto cnmplimiento de las condiciones que para su percibo 
se les impone, procurando, además, qne las cantidades destina­
das al sostén de las escuelas sea.u administradas por comisio­
nes que tengan sn origen en la elección de los vecindarios". 

La aplicación ele esa ley produjo graneles beneficios y 
ele ellos se dejó constancia en los mensajes del presidente de 
la República y en las memorias ele su ministro de instrucción 
pública. 

7. - li'·n11cla.ción de esc11,elas gl'([cl-11aclas. - Una ele las 
más graneles preocupaciones ele Sarmiento fué mejorar los 
métodos ele enseñanza, hasta entonces muy rudimentarios. 

Para llevar a efecto ese propósito, Sarmiento proyectó sub­
vencionar todas las tentativas para cr ear escuelas graduadas 
superiores. Fné así que el Congreso nacional sanciohó, el 7 ele 
octubre ele 1870, un proyecto ele ley que destinaba G.000 pesos 
fuertes para el establecimiento ele 1ma escnela superior de ni­
ñas en la ciudad lle La Rioia, y la 11rovisión de profesorrs 11a­
ra la misma, y otros 10.000 pesos fuertes para contribuir a 
Ja fundación ele dos escuelas superiores y graduadas e11 la p 1·0-

vincia ele San Juan. 
Siguiendo esa obra, el gobierno nacional dictó, el 8 ele fe­

brero ele 1871, un decreto para subvencionar a la escuela ~rra­
cluada ele Salta, que acababa ele instalarse ep uu local construi­
do por el gobierno ele la provincia, con la suma ele cien pesos 
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fuertes, que debían aplicarse al pago del sueldo ele llll direc­
tor norteamericano, que fué el señor Ricardo Spencer Dills. 

El 29 ele septiembre de 1871 el gobierno dictó un clem:e­
to que acordó algunas subvenciones mensuales a las sigtúentes 
escuelas graduadas: 150 pesos fuer tes a la escuela superior ele 
niñas de Jujuy; igual suma a la escuela superior ele niñas de 
Santiago del E stero, y 200 pesos fuertes a la escuela superior 

ele varones de San Juan. 
Por otro decreto del 29 de noviembre ele 1871, se conce­

dieron las siguientes subvenciones : 150 pesos fuertes mensua­
les a la escuela superior ele Catamarca, e igual suma a la es­
cuela superior ele niñas ele La Rioja. 

Por decreto del 7 ele febrero ele 1872 se autorizó al rector 
del Colegio Nacional de Catamarca para crear en dicho esta­
blecimiento una escuela ele enseií.anza primaria y graduada. 

El 17 ele mayo ele 1872, el gobierno nncional r esolvió sulJ­
vencionar con 200 p esos fuertes a lD, escuela superior ele niñas 
ele la ciudad ele San Luis, y el 22 ele mayo ele 1872, al g·obierno 
ele la provincia ele lVIencloza, con 2.500 pesos fuertes, destina­
dos a la construcción del edificio pa1·a la escuela superior 
de dicha ciudad. 

El 13 ele jnnio ele 1872, el gobierno nacional, atento a la 
progresista obra que desarrollaba el gobierno ele Catamarca, 
clecretó otorgarle una subvención de 1.000 pesos fuertes, pa­
gaderos en diez mensualidades de 100 pesos fuertes, con desti­
no a la construcción de un edificio para la escuela gTaduada 
de dicha ciudad. 

El 24 ele abril ele 1873, el gobierno resolvió seguir pag·ando 
la subvención que había acordado a la escuela superior y gra­
duada de La Rioja, por decreto del 29 de noviembre ele 187.J.. 

El 12 ele junio de 1874, el Poder Ejecutivo resolvió apro­
brar el. plano para la eseuela ele ,J LUlÍn -iVIendoza- y pagarle 
a la provincia la suma de 8.691 pesos bolivianos en concepto 
ele subvención para costear dicha construcción. 

8. - E scnelcts ele aclnltos. - Fué durante la presidencia 
de Sarmiento cuando se crearon en el país, por primera vez 
y en forma: oficial y regular, las escuelas o cursos nocturnos pa-



- 288 -

ra adultos. En efecto; por decreto del 15 ele febrero ele 1869 
se it\ltorizó al rector del Colegio Nacional de Salta para quf' 
abriera uno ele dichos cursos, destinados a '' obreros y traba­
jadores". El gobierno quiere, decfa el decreto, que "los be­
neficios de la instrucción que imparten los colegios naciona­
les abarquen a todas las clases sociales, y que no se haga ele 
aquéllos el monopolio ele una ele ellas". 

9. - I ntrocl'l/.cción en el 7JCiís clel sistema ele ensefianZ((, ele 
F1·oebel. - También fué durante este período cu ando se r e­
solvió auspiciar oficialmente la aplicación del sistema ele en­
señanza infantil ele Froebel. En efecto; el 3 ele febrero ele 
1870, el gobiemo nacional dictó el siguiente decreto: "Visto 
lo expuesto por D. Leopoldo J. Bohm, pidiendo una subven­
ción para introducir en la República el método ele F roebel 
practicado en ]as escuelas infantiles denominadas jardines 
ele infantes, y comdcleranclo que los más notables ecluca­
cionistas encomían los r esultados que estos establecimientos 
ele educación han producido en Alemania, Estados Unidos e 
Inglaterra, se resuelve : conceder al expresado D. Leopolclo 
J. Bohm, la subvención ele cincuenta pesos fuertes mensuales, 
sólo por el presente año, para que pueda establecer en Buenos 
Aires un jardín ele infantes". 

10. - llí-nebles y {1,tiles va,1•c1, las eswela.s 17,1·i11wrfrt.s. - El 
g·obierno ele Sarmiento, así como se preocupó por difundir la 
escuela primaria y mejorar los métodos ele enseñanza enton­
ces en uso, entendió que debía contribuir a mejorar el mobi­
liario y utilaje ele las escuelas, a fin ele cooperar, en esa for­
ma, a su progreso. 

Para cumplir esa finalidad el gobiemo nacional invitó 
Teiteraclamente a las provincias a invertir en la aclqu_isición 
ele muebles y útiles parte ele las sumas que l es correspondía 
percibir en concepto de subvención escolar. Las provincias 
accedieron varias veces a esos pedidos y el gobierno nacional 
pudo, ele tal -manera, adquirir partidas· de muebles y útiles 
en los E stados Unidos. 



CAPITULO VI 

5. - LA EDUCACION PRIMARIA EN LAS PROVINCIAS 

SUMARIO. - l. La eclncctción vrimcwia en la vrovincia de 
B1tenos .11-ires. - 2. L ci ecl11car-ión vrimcwici en Santa F'e. -
La obrct de Simón de frfonclo. - 3. Lci ecl?tcación vrima­
ria en Entre Ríos. - Lci obm ele Rniz Moreno. - 4. Llt 
ecfocación vrimcwia en Corrientes. - 5. Lci ecl1ieciCl'.ón 
vr·imarici en Córclobci. - 6. La eel-ncación prüncwict en 
San L1i·is. - L ey ele eel11eaeión del etiío 1872. - 7. Lct eeln­
eación vrimcu·ict en lllencloza. - L ey ele ed11cación del año 
1872. - 8. La ed11.cación primciria, en Scm J ·nan. - L ey 
ele eclncación del año 1869. - 9. La eclncación vrimcir-ict en 
Scwtiago clel Estero. - L ey de eel1tcación del mio 1872. -
10. L ci eclncación primarici en La Rioja. - 11. Lct edncci­
C'ión primarici en Cafamarcci. - L a ley Sotomnyor. - 12. 
La eclucación vrimaria e1i Tncmnán. - L ey ele eel1icaci6n 
del a:ño 1872. - 13. La ecl11cac·ión vi·imcirüi en Scilta. -
14. L ct ecl1iccición v1·-i111cwici en J ·njny. 

l. - La, edncación vrimctrüi en lci vrovvncia ele Buenos 
.Ll.·ires. - Durante la' presidencia ele Sarmiento la provincia 
ele Bnel1os Ail'es fné la excepción en el cuadro general de pro­
greso que ofreció la educación primaria argentina. Su orga­
nización escolar no sufrió modificaciones y continuaron en pie 

los organismos que ya hemos visto en los períodos anteriores. 
Sólo en 1875, bajo la presidencia ele A vellanecla, se sancionó 
la Jey orgánica ele educación · común, que puso fin a ese es­
tado ele cosas. 
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2. - La eclncación primai·ict en la vrovincia de Santa JJ'e. 
La obm de Simón ele Irionclo. - Después del vigoroso 

impulso que dió a la educación primaria el gobernador Nica­
::io Oroño, la instl'Ucción pública santafecina tuvo en el gober­
nador Simón de Iriondo a un propulsor infatigable. 

Bajo el gobierno de Iriondo se reformó la Constituéión 
provincial, incorporándose a la misma fas siguientes disposi­
ciones : la educación primaria es obligatoria; se instalarán es­
cuelas en todos los pueblos donde exista un mínimum de diez 
niños en edad escolar; las rnunicipa!iclacles tendrán la obliga­
ción de fundar escuelas públicas, y las poblaciones, la de sos­
tenerlas; la provincia dispondrá de rentas propias para el 
sosbenimiento de las escuelas primarias . 

'!'odas esas disposiciones constitucionales debían ser re­
glamentadas posteriormente. Fué así que el 22 ele junio ele 
1874 se sancionó una ley que autorizó al gobierno ele la pro­
vincia a instalar escuelas primarias en los puntos donde la:; 
creyera necesar ias. Otras leyes reglamentarias se sancionaron 
durante la presidencia del doctor Nicolás Avel1anec1a. 

3. - La eclncación 1n·i11na.r-ict en la provincict ele Entre 
Ríos. - La obm de R-niz Mo1·eno. - También fué la provin­
cia de Entre Ríos una ae las que se hicieron notar, durante 
esbe período, por el rápido y vigoroso impulso dado a la edu­
cación primaria. 

En 1870 se estableció por ley la obligación escolar para 
todos los va1·on es de 7 a 14 años y las ·niñas ele 6 a 12 a-ños, 
acordándose, además, 1ma subvención ele cuarenta pesos para 
cada una ele las escuelas que se instalaran en la campaña. 

En 1872 la Legislatura sancionó cinco leyes importan­
tes, todas ellas destiuadas a fomentar la educación primari11 
L a primera de ellas dispuso la construcción de un edificio es­
colar en cada uno ele los departamentos; la seg1mda dispuso la 
creación ele las r entas exclusivamente destinadas al sosteni­
miento y difusión ele la escuela primaria; la tercera aprobó el 
plan ele estudios y reglamento para las escuelas públicas; la 
cuarta aprobó el plan de estudios y reglamento para la Escuela 
Normal de Maestras ele Concepción del Uruguay, y la quinta 
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estableció que se entregaría el diploma ele maestro a quien apro­
bara el examen correspondiente. 

La instrucción primaria 'recibió un nuevo y vigoroso im­
pulso durante el gobierno ele E cliagiie, cuando éste designó 
jefe del Departamento de Educación al doctor lVIartín Ruiz 
lVIoreno. Este distinguido intelectual organizó dicha depen­
dencia, seleccionó al personal, fundó nllillerosas escuelas, las 
proveyó de material escolar, hizo coustruir muchos edificios es­
colares, reformó la euseñanza, la r eglamentó debida.mente, cr eó 
la Esctrnla Normal para Preceptores, etc. 

F inalmente, el doctor Ruiz J\lforeno proyectó un plan ele 
estudios que fué sancionado por la Legislatura el 4 ele mayo ele 
1874. Por esa ley, la enseñanza se dividió en dos categorías: 
la primera comprendería un curso de dos años y las siguien­
tes materias: lectura, escritura, moral y r eligión , elementos ele 
geografía, a dtmética elemental hasta 'quebrados y urbani­
dad; la segunda. comprendería un curso de tres años y las 
siguientes materias : lectura, escritura, geografía, historia ar­
gentina, gramática nacional, aritmética - decimales y sistema 
métrico - álgebra, elementos de geomefría plana, clibujo lineal, 

~ teneduría de libros, elementos ele agricultura y economía, 
instrucción cívica, moral y urbanidad. E ste plan se dejó sin 
efecto cuando el doctor Ruiz lVIoreno abandonó el cargo. 

4. - L a ednr.auión vriina.i·ia en lci vrom~icia ele Corr•ien­
tes. - Después ele la prestigiosa obra del gobernador doc­
tor Pujol, la provincia de Corrientes no dió muestras ele 
grandes progresos educativos. 

Durante este período la Legislatura sancionó, el 21 ele di­
ciembre ele 1870, una ley sobre la organización ele las munici­
palidades de campaña, y estableció, en el artículo 79 de la mis­
ma, que las escuelas primarias depar tamentales quedaban bajo 
la dirección de aquéllas. 

En octubre de 1872 la Legislatura sancionó la ley que 
creaba las rentas exclusivamente destinadas al sostenimiento 
y difusión c1e las escuelas primarias, y dispuso que la provin­
cia se-acogería a los beneficios ele la ley nacional ele subven­
ciones escolares. 



~ 
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5. - La, ecl-ncación vri:mcwici en lci vro·vincia, ele Córclo­
ba,. - La provincia de Córdoba, que en los períodos anterio­
r es se había mostrado bastante remisa para colaborar en el 
progreso de la enseííauza primaria, se asoció en este nuevo 
período a todas las provincias argentinas que· se Jiabían pro­
puesto apoyar la obra del presicleute de la Nación. 

En 1872 el Poder Ejecutivo provincial creó la Inspección 
General ele E scuelas y envió a la Legislatura los siguientes pro­
yectos de ley: para establecer la obligación escolar deutro ele las 
edades de 6 a 12 años; para crear una escuela normal ele pre­
ceptores y otra de aplicación anexa a la misma; para crear las 
r entas destinadas al sostenimiento y fundación de escuelas pri­
marias. Además fijó, sobre la base de la población, la cauticlad 
ele escuelas primarias que cada clepa.rtameuto debía tener. 

Finalmente, una ley sancionada en el año 1872 dispuso 
la creación de un Bauco Hipotecario, ele cuyas utilidades -se 
tomaría. el cinco por ci,ento para fomento ele la educación pri­
maria. 

6. - La ecl1iccición vri:mcwia en lci vrovvncici ele Scin Lnis. 
- Ley ele ecl1icación del año 18'i'2. - Hasta 1870 las escuelas pri­
marias de San Luis fueron dirigidas por una Comisión Cen­
tral ele Instrucción Pública, organización que parecía no dar 
grand-es r esultados, por cuyo motivo el gobierno se propuso 
encargar la dirección, vigilancia e inspección de las escuelas 
primarias a una sola persona, lo que no pudo hacer por no 
encontrar al hombre competente para el cargo. 

En 1872 la provincia ele San J,uis se dió su ley orgánica 
ele educación primaria, la que fué sancionada por la Le­
gislatura el día 17 de abril de ese aiío. Esa ley dividió el 
territorio ele la provincia en nueve distritos escolares y pre­
vió la creación de otros; creó el fondo propio ele las escuelas, 
formado por r entas especiales y las comisiones escolares elec­
tivas, encargadas ele administrar los colegios de sus respecti­
vas jurisdicciones, la Inspección General ele E scuelas, y de­
claró obligatoria la educación de los niños en edad escolar. 
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7. - La ecl,,nca.ción vrimc(l/'ia en la vrovincia ele Menclozci. 
- Ley ele ecZ.,1cación clel a.fío 1872. - Dmante la presidencia 
de Domingo l1'austino Sarmiento la provincia de Mencloza 
se di6 una legislación escolar bastante completa, destacán­
dose, por sn importancia, la ley orgánica ele educación común, 
sancionada en 1872. 

Las principales disposiciones ele esa ley eran las siguien­
tes: 

"Artículo 19 - El gobiemo y administración de la educa­
ción común correrán a cargo de la Superintendencia General 
de Escuelas y de las comisiones ei,:colares de distrito. 

Artículo 49 - La Superintendencia General de Escuelas 
será servida por un superintendente, ,m secretario-tes0rero y 
nn visitador general, que nombrará anualmente el Poder Ejecu­
tivo. 

Artículo 109 - Cada distrito escolar elegirá, sujetándose 
a la ley ele elecciones ele la provincia, una comisión ele escuelas 
compuesta de tres vecinos del r espectivo distrito escolar , co­
mo propietarios, y dos suplentes, designando ele los primeros 
el que será presidente y secretario-tesorero. 

Artículo 159 - En los distr itos donde funcionen las mu­
nicipaliclacles, éstas constituirán las comisiones de escuelas, su­
jetándose a la presente ley". 

La ley estableció la obligación escolar, pues el artículo 
269 disponía que '' todo padre o tutor está obligado a dar 
educación primaria, ya por sí mismo o por uno o más maes­
tros, en su propia casa, en un establecimien,to particular de 
educación o en una escuela pública, a todos s11s hijos o pupilos 
varones ele seis a diez y ocho años ele edaü, y mujeres ele seis 
a quince ; y si no cumpliere este deber sufrirá la multa de 
veinte pesos cada vez que sea compelido judicialmente después 
ele haber siclo aconsejado y amonestado por la r espectiva Co­
misión ele E scuelas". 

El artículo 429 ele la ley estableció las siguientes fuen­
tes ele r ecursos para formar el fondo escolar: 

19 - El dos por mil adicional sobre todo capital afectado 
a la contribución clil-ecta. 

2Q - E l producto de una contribución ele un real por 
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peso sobre el valor de la patente o derecho que todo indus­
trial sin capital avaluado pague al tesoro ele la provincia. 

39 - El 50 % del producto ele los clerecl1os municipales. 
49 - El 25 % ele la renta del papel sellado. 
59 - El producto del 50 % del valor ele las tierras pú­

blicas que se vendan o se arrienden. 
69 - El producto del derecho de testadores. 
79 - El producto del derecho de .impuesto a las herencias 

transversales. 
89 - El producto de las herencias fiscales. 
99 - Las capellanías laicas y obras pías cuyo objeto ha­

ya dejado de cumplirse por los que las poseyeron, debiendo 
r eclamarse los bienes o valores existentes y no los que hubie­
sen desapai;ecido por la destrucción natural del t iempo o 
por otras causas que no sean usurpación hecha a los herede­
ros u otros extr años. 

109 - Los derechos ele marcas y de inscripción ele l as mis­
mas. 

119 - Las multas que impongan los tribmiales ele justi­
cia y las conmutas p ecuniarias. 

129 - El producto del remate ele casas de baile, y ele sal, 
cal y nieve. 

139 - 'füclos los bienes denominados de temporalidades 
149 - Las multas establecidas por esta ley. 
159 - El producto ele todos los bienes legados o dona-

dos en beneficio ele la educación. 
169 - La subvención provincial a las escuelas. 
179 - La subvención nacional a las escuelas. 
De esa importante ley conviene destacar, por sus con­

ceptos, el artículo 61, redactado en estos términos : 
"Será tm deber sagrado del r ector , catedráticos y maes­

tros del Colegio Nacional de :M:endoza, de los directores y pro­
fesores particulares de educación, de los pre0eptores de las 
escuelas, y todos los demás instructores ele la juventud, es­
forzarse por inculcar en los niños y jóvenes confiados a su 
cuidado e instrucción, los principios ele la pi.edad, de la jus­
ticia, de la sabiduría, y un respeto proftmdo por la verdad, 
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el amor al orden y al trabajo, la sobriedad, moderación, y 
todas las demás virtudes que caracterizan a la sociedad repu­
blicana; y también será un deber ele los educacionistas, dar 
a sus educandos, según lo permita su edad y capacidad, una 
comprensión clara de la índole de las virtudes mencionadas, 
a fin de poder conservar y perfeccionar la forma r epublicana 
de gobierno y de asegurar los beneficios ele la libertad". 

Otra ley provincial sancionada en 1872 facultó al Po­
der Ejecutivo para gastar la smua de 25.000 pesos bolivianos 
en la construcción ele un edificio con destino a la Escuela Su­
perior Graduada de Niñas y Escuela Normal de lVIaestras. 

• ..--;:;·1 
8. - La ecl-ncación vrimcwíct en la vi·ovvncia ele Snn J1uin-.­

Ley de ed11.caáón clel c/lÍÍo 1869. - La ,provincia de Sa.n 
Juan completó durante este período, la obra escolar inicia.da 
en el anterior, destacándose, por su importancia, la ley orgá­
nica ele educación J)rimaria, sancionada el 24 üe diciembre ele 
1869. -- ~ ¡ 

Esa ley declaró obligator ia la educación de los niños de 
edad escolar , y organizó el gobierno de la enseñanza primaria, 
dejando subsistente al Departamento General de E scuelas. 

La ley de 1869 fué modificada en 1878, instalándose, con 
tal motivo, la Junta Pro;v:incial de Educación y las juntas sec­
cionales, a las que se les fijó sus atribuciones y deberes ; r eem­
pla.zánclose al Departamento General de Escuelas por la Super­
intendencia de E scuelas, y creándose los cargos de visitadores 
escolares. Además, la nueva ley estableció las siguientes fuen­
tes ele r ecursos para formar el fondo escolar: 

19 - La subvención nacional. 
29 - E l producto de las matrículas. 
39 - El producto de las multas que se producen por in­

fracciones a esta ley. 
49 - Las herencias fiscales y los impuestos sobre las trans­

versales. 
59 - El producto de rentas ele tierra del Estado, a con­

tar desde el 19 ele junio de 1873. 
• 69 - E l producto de la contribución directa territorial y 

el de la Casa de Baños. 
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El artículo 79 ele la ley establecía que "la renta ele las 
escuelas en ningún caso se aplicará a otros servicios que los 
que tiene fijados por esta ley, y será ingresada en tesorería para 
invertirla e1i el presupuesto de escuelas, h aciendo los pagos 
como en ella se determinan". 

9. - La ecl1t.cación vi-,:m<wia en la vi·ovincia de Smit-iago 
del Estero. - Ley de ecl·u.cación clel año 1872. - Durante este 
período la provincia de Santiago del Estero se clió una nue­
va organización escolar, mejorando ele tal manera, la que se ha­
bía claclo en períodos anteriores. 

Esa nueva organización fné creada por la ley orgáni­
ca ele educación común, sancionada en 1872, cuyas principa­
les características eran las siguientes: colocó el gobierno de 
las escuelas primarias en manos ele una Junta Central, con 
asiento en la capital, quedando subsistente la que se había 
creado con anterioridad; fijó el número de escuelas que debía 
tener cada uno ele los distritos escolares en que se dividía la 
provincia; creó las comisiones populares administrativas, ele­
gidas por los vecindarios; creó la inspección general y local ele 
las escuelas primarias; declaró obligatorin, la educación prima­
ria ele los niños ele 9 a 1G aíios y ele las niñas ele 9 a 12 años; 
estableció las multas que se cobraríq.n por cada una ele las 
infracciones a las disposiciones anteriores; fijó las fuentes ele 
r ecursos que formarían el tesoro escolar, la principal ele las 
cuales sería un gravamen adicional del tres por mil sobre los 
bienes raíces, semovientes y capitales en giro, avaluados pa­
ra el pago de la contribución territorial. 

Por otra ley del mismo año se crearon los empleos ele 
iuspector y sub-inspector ele escuelas, fijúndose, además, las 
atribuciones y deberes de esos funcionarios. 

En virtud de la primera ele esas leyes se designaron, en 
1873, las comisiones escolares ele la campaña, y se contrató la 
constrncción del primer edificio escolar fiscal. 

10. - La eclncación vr,:maria en la vrovin.cia, ele La Rio­
ja. - Al comenzar este período la. provincia ele La Rioja tc­
n ía abandonada la ,educación primaria y sólo existía una Co-
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misión Promotora de la Enseñanza, cuyas actividades no se 
hacían notar mucho. 

Durante la presidencia de Sarmiento las cosas siguie­
ron en el mismo estado, debido, sobre todo, a que la provincia 
se vió perturbada por graves conflictos políticos. No obstan­
te, el gobierno nacional inter,'.ino y cooperó con el deseo ele 
levantar el nivel de las escuelas. En 1868 acordó uua ayuda 
especial para abrir varias ele ellas, las que pasa.ron a poder 
de la provincia una vez afirmadas y consolidadas. 

El gobierno provincial cumplió, por su parte, el compro­
miso contraído con el gobierno nacional ele dedicar todos sus 
esfuerzos a la enseñanza primaria. l!7 ué así que en 1868 creó 
la Inspección Geí1eral de E scuelas; en mayo ele 1869 decla­
ró obligatoria la educación primaria; y en el año 1871 creó 
el cuerpo ele inspectores escolares. 

En 1874 la Legislatura resolvió que ingresara al fondo 
de escuelas la suma de 17.697 pesos oro, provenientes del le­
gado hecho a la provincia por Francisco Tellechea. 

11. - Lci e-clncac·ión 1J'l'Mncirfri en la iJrovfo,cia ele CMa­
marcct. - La, ley Sotomayor. - La tranquila provincia de Cata.­
marca dió en este período la nota 111{1s brillante, pues su 
Leg·islatura sancionó la ley orgánica edncntiva más avanza­
da ele la época, obra del gran eclucacionista Liuclor B. Soto­
mayor. 

Antes de entrar al análisis ele la ley conviene conocer 
otros aspectos ele la obra educativa realizada en esa provincia 
durante la presidencia de Sarmiento. 

Tal labor comenzó en octubre ele 1868, cuando el gober­
nador G6mez dictó un decreto que creó la Inspección General 
de Escuelas, compuesta por un presidente, dos vocales titu­
lares y dos vocales suplentes, y designó para presidida al 
edncacionista Lindar B. Sotomayor, verdadero animador de 
la reforma escolar cata.marqueña.. 

El 11 ele f ebrero de 1869 se resolvió que toclos los precep­
tores ele las escuelas primarias debían rnmeterse a un' ·exa­
men que comprendería las siguientes materias: primer año:··,. 
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caligrafía, lectura y recitaciones, gramática castellana, arit­
mética elemental, geografía e historia ele la República, inglés, 
urbanidad y moral en acción; segundo año: gramática cas­
tellana, inglés, aritmética racional, álgebra elemental, geo­
grafía e historia ele la América, Constitución nacional, urba­
nidad y moral en acción; tercer año: gramática castellana, 
inglés, literatura castellana, geografía elemental, dibujo li­
neal, Constitución provincial, resumen de la histo1,ia univer­
sal, pedagogía, urbanidad y moral en acción. 

En el mismo año el señor Sotomayor elevó al gobierno un 
proy'ecto de ley orgánica ele educación común, el que fué 
r emitido inmediatamente a la Legislatura,, que no lo conside­
ró ni en 1869 ni en 1870. Es por ese motivo que el gobierno 
resolvió, en la última ele las fechas indicadas, aplicarlo por 
decreto y parcialmente. Comenzó, pues, por crear el cargo ele 
inspector ele escuelas, y designó para desempeñarlo al señor 
Sotomayor, qujen en ese mismo año clió a conocer el primer 
reglamento escolar ele la provincia. 

El proyecto del señor Sotomayor fué aprobado por la 
Legislatur¡_t en la sesión del 31 de octubre de 1871, y disponía 
lo siguiente : 

"Distritos escolares. - Artículo 1'1 - Divíclese la provin­
cia, para los fines de la presente ley, en quince distritos escola­
res, de acuerdo con la división civil, formando cada departa­
mento o sección departamental un distrito, salvo las Sierras, 
que formarún cuatro distritos. 

Artículo 29 - Las poblaciones de cualquier distrito donde 
no residieren las comisiones ele escuelas creadas por esta ley, po­
drán constituirse en nuevos distritos, siempre que reunan las 
signientes condiciones: 19 : elemP.ntos suficientes para ftmclar 
o mantener, por lo menos, una escuela ele varones y otra ele 
mujeres; 29 : acuerdo de la Inspección General. 

De las comisiones ele escuelas. - Artículo 39 - Cada dis­
trito, el día señalado por la ley ele elecciones municipales ele­
girá, su.jetándose a esa ley, una Comisión de Escuelas, compues­
ta ele tres vecinos del respectivo distrito escolar, como propie-
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tarios, y dos suplentes, designándose de entre los primeros el 
que será presicl,ente y el secretario-tesorero. 

.Artículo 49 - Las actas electorales serán remitidas al Po­
der Ejecutivo para su aprobación. 

Artículo 59 - El Poder Ejecutivo sólo podrá r echazar las 
elecciones que no se hicieren de conformidad a la ley. 

Artículo 69 - Una vez aprobadas las elecciones, el Poder 
Ejecutivo ordenará a los jueces departamental~s r espectivos 
la instalación de las comisiones de escuelas, que desde ese mo: 
mento entrarán a ejercer sus funciones dé conformidad a la 
presente ley. 

Artículo 79 - El secretario-tesorero ejer cerá el cargo ele 
subinspector local y vigilará imnecliatamente la escuela, bajo 
la dependencia ele la Comisión, gozando el sueldo de veinte y 
cinco }Jesos mensuales, por la primera vez imputados al fondo 
propio, siendo, en adelante, determinado el sueldo por la Co­
misión, para el próximo nombramiento. 

Artículo 89 - La Comisión se dará un reglamento interno 
que determine las obligaciones ele sus miembro,s. 

A.1-tículo 99 - Serán atribuciones de la Comisión ele Es­
cuelas, con sujección a la vigilancia de la tesorería y superin­
tendencia de la I nspección ele E scuelas que expresan los artícu­
los 14 y 27, las siguientes: 19 : administrar y distribuir el 
fondo propio de las escuelas correspondientes a cada distri­
to; 29 : establecer nuevas escnelas en los lugares del distrito que 
creyere conveniente, siempre que puedan costearse con los fon­
dos de que clispone cada Comisión; 39 : nombrar y destituir los 
empleados de las escuelas; 4'1 : contratar nuevos edificios o me­
jorar los existentes, siempre en relación a los fondos ele que dis­
pone, y ele conformidad a los modelos que se repartirán por 
el gobierno; 59 : proponer los nuevos impuestos que creyere con­
venientes para el aumento del fondo propio en sus respectivos 
distritos. 

A1:tículo 109 - Será ele su deber vigilar las escuelas y exi­
gir el fiel cumplimiento ele las disposiciones generales toma­
das por la Inspección, dar a ésta todos los informes que soli­
citare con r elación a la instrucción, propender a la formación 
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de bibliotecas populares, hacer efectivas todas las disposiciones 
de esta ley, particularmente las que se r efieren a la cpncu­
rrencia obligatoria ele los niños a las escuelas, y rendir cuen­
ta de la inv,ersión ele los fondos, en la forma prescripta por el 
artículo 289 . 

Artículo 119 - Las comisiones se renovarán cada año, pu-
diendo ser sus miembros r eelegibles. • 

Inspección General. - Artículo 129 - La Inspección Ge. 
neral de las Escuelas será servida por un inspector y un se­
cretario, cuyos sueldos se abonarán del tesoro de la provincia, 
de conformidad a la ley. 

Artículo 13Q - La oficina de inspección estará en la capi­
tal , en el departamento que le designe el Poder Ejecutivo. 

Artículo 14Q - Son sus atribuciones: l Q: dictar reglamentos 
para las escuelas; 2Q: pedir a las comisiones ele escuelas los 
informes que necesite; 39 : prescribir los textos de enseñanza; 
49 : cobrar las subvenciones, tanto provincial como nacional, en 
la forma que lo establecieren ambas autoridades y de acuerdo 
con las leyes sobre la materia; 59 : contratar y remitir los libros 
que correspondan a cada distrito, segí.m las cantidades destina­
das a este objeto, y obrando ele acuerdo con la Comisión Na­
cional de Escuelas. 

Artículo 159 - Son sus deberes : l Q: vigilar todas las escue­
las de la provincia, haciendo, por lo menos, una visita anual, y 
exig·Íl' el fiel cmnplimiento de esta ley y demás disposiciones ele 
la Inspección; 2°: presentar anualmente a la Legislatura ele la 
provincia un informe cletallaclo del estado de la instrucción 
general, indicando las me,ioras posibles; 3°: dar al Poder Eje­
cutivo los informes que le pidiere. 

Asistencia a la escuela. - Artículo 16Q - E stablécese en 
cada escuela que corra a cargo de las comisiones de distrito, mm 
matrícula de niños que puedan asistir a la escuela, según lo 
dispuesto en el artículo 199, la que se llevará por los precepto­
res respectivos. 

Artículo 17Q - La matrícula estará abierta todo el mes ele 
marzo y se cerrará el 31 del mismo. 

.Artículo 18Q - Las comisiones de escuelas establecerán la 
forma en que cfobe hacerse la matrícula, y exigirán al precep-

; ' ·' ; \ ~' 
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tor en los quince días subsiguientes, la nómina ele los matricu­
lados\y no mati,iculados. 

.A'rtículo 19Q - 'l'odo padre o tutor está obligado a mandar 
a su ]Jijo o pupilo varón, ele edad de siete a diez y ocho años, 
y mujer ele edad de seis a diez años, a la escuela, siempre que es­
té ubicada a menos ele seis mil varas de su domicilio, y tam­
bién tienen la misma obligación respecto de las mujeres de diez 
a doce años de edad que vivan en el recinto de la población 
donde esté la escuela. 

Artículo 209 - El padre o tutor que no matriculase a sus 
hijos o pupilos que se liallen en las condiciones del artículo 
anterior, en el registro de la escuela respectiva, sufrirá la mul­
ta de cinco pesos. 

Artículo 21Q - No estarán obligados a la matrícula aque­
llos niños que por estudios anteriores no necesitasen de escuela, 
a juicio ele la Comisión, o que sean educados en alguna escuela 
particular o por el padre o tutor, juzgados competentes por 
la mi~ma Comisión. 

Artículo 22? - La falta de asistencia sin justa causa a la 
escuela, por cada quince días clru:ante un mes, s9rá castigada 
con una multa de cuatro r eales, que pagar{1, el padre o tutor 
del inasistente. 

Artículo 23Q -A los fines clcl artículo anterior, los precep­
tores de escuela pasarán a las r espectivas comisiones, al fin de 
cada mes, una lista de las inasistencias. 

Artículo 249 - Las comisiones de escuelas quedan encar­
gadas ele hacer efectivas las multas establecidas en los artículos 
anteriores, y declararán las causas legítimas de inasistencia, 
tanto g·enerales como accidentales, las que fijarán en la misma 
escuela en un cartel visible. 

FoJlclo propio ele las escuelas. - Artículo 25? - Constitui­
rán el fondo propio de las escuelas las siguientes rentas : 1 Q: el 
uno por mil adicional sobre el capital territorial; 29 : el dos por 
mil sob1·e los demás capitales avaluados, cleclucido del impuesto 
general; 39 : el 25 por ciento ele las herencias transversales ab­
intestato; 49 : las herencias fiscales; 59 : las multas policiales; 
6Q: las multas judiciales; 79 : el valor de los animales mostren­
cos que no estén cedidos, y éstos, terminada la cesión; 89: el 

BIBLIOTECA NACIONAL 
DE MAESTROS 



I 

¡. 
- 802 -

derecho del registro de hipotecas; 9q: las multas establ~ciclas 
por los artículos 20 y 22 ele esta ley; 109 : el valor ele la ¡venta 
de tierras públicas; 119 : las clonaciones particulares; ~29 : el 
producido ele una contribución que no pase de dos pesos ?1 año, 
que impondrá proporcionalmente la Comisión a todo industrial 
sin capital valuado, que pague patente al Estado; 139 : la sub­
vención provincial ; 149 : la subvención nacional. 

Artículo 269 - El producido ele los incisos 19 y 129 será 
recolectado por los receptores de rentas generales y en cada 
distrito escolar será entregado por el mismo receptor a las co­
misiones respectivas, dando cuenta a la tesorería general. 

Artículo 279 - Las subvenciones nacional y provincial las 
recibirá de l a tesorería general el inspector, y las distribui­
rá. en la forma establecida por la ley. 

A1:tículo 289 - Las comisiones de escuelas son responsa­
bles en todo tiempo de la administración del fondo propio, 
y cada tres meses rendirán cuenta a la tesorería general de la 
pr.ovincia de la inversión de los fondos que les están enc0men­
dados. 

Artículo 299 - El fraude en la administración del fondo 
propio será castigado con el duplo del valor defraudado, que 
ingresará inmediatamente en la caja del fondo propio . 

Artículo 309 - La subvención provincial de que habla el 
inciso 13<.>, del artículo 25, será cada año determinada por la 
Legislatura provincial. 

Artículo 319 - Quedan derogadas todas las leyes que estu­
vieren en contrario a la presente o tratasen de algunos de 
los· puntos regidos por ella. • 

. A.rtículo 329 - En los distritos donde funcionen las muni­
cipalidades, éstas serún las comisiones de escuelas, sujetándose 
a la presente ley". 
, Esa ley fné inmecliatameute puesta en vigencia, para lo 
cual se la r eglamentó prolijamente por decreto del 8 ele fe­
brero de 1872, y por otro del 10 de enero ele ese mismo año 
se convocó a los vecindarios para elegir a las comisiones ele es­
cuelas. 

En el manifiesto que con tal motivo publicó el señor 
Sotomayor, se invocaban los mejores sentimientos y se llama-



- 303 -

ba a los vecindarios a elegir las comisiones ele escuelas, so­
bre las cuales decía : '' ¿ Qué de más puede desearse 1 ¡, Hay un 
mal preceptor, o no responde ,a la confianza? Vosotros, lo se­
parái~. ¡,Necesitáis más escuelas? Vosotros las creáis. ¿No 
concurren a las escuelas los niños, defrandando los malos pa­
clres vuestros esfuerzos 7 Vosotros los podéis convencer, a vo­
sotros os escucharán, y si no, les obligaréis a que acepten un 
bien que más tarde os agradecerán. ¿No bastan los recursos 
que os señala la ley ? Vosotros podéis proponer otros que no 
os sean gravosos, podéis estimular la protección de los que 
tienen el superfluo, y os remediaréis con facilidad. 1, Cuál se­
rá el })adre, cuál será la localidad que teniendo todos los ele­
mentos, todos los r ecursos, r enuncie a la educación de sus hi­
jos, los condene a la muerte segura ele la ignorancia y a la 
barbarie? 

"No debe creerse por esto, decía más adelante la circular, 
que el gobierno se desentenderá en adelante de la instrucción 
del pueblo, o ele lo que a ella se refiere. 

"No, ele ninguna manera1 sino que su acción será coope­
rativa, servirá para allanar las dificultades con que la nueva 
ley va a tropezar, para proporcionar los medios más f áciles 
y seguros de aumentar el tesoro de las escuelas, llamar y pro­
porcionar a los maestros idóneos y desparramar por todas par­
tes, auxiliado por una inspección activa e inteligente, los ele­
mentos indispensables para la mayor difusión de la enseñanza 
y aprendizaje". 

Las elecciones para elegir las comisiones ele escuelas se 
r ealizaron normalmente y fueron aprobadas por decreto del 
27 ele febrero de 1872. 

Por otra ley del afio 1871 se creó una escuela superior y 
graduada de niñas, que fué instalada poco después en la capital 
de la provincia. Ese establecimiento fué subvencionado co~ 
J 50 pesos fuertes mensuales por el Poder Ejecutivo nacional. 
La directora para esa escuela fné cóntratada en Chile y el 
plan de estudios fué aprobado el 8 ele enero ele 1872. 

Para. completar esas magníficas obras de educación, el 
gobierno creó, por decreto del 16 de febrero de 1872, la revis-

" . '/ 
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ta "Anales de la Educación", que fué subvencionada pqr el 
gobierno nacional, como acto ele estímulo al esfuerzo pro­
vincial. 

En cuanto a la ley de Sotomayor, no tuvo gran éxito en 
la JJráctica, y quedó demostrado que era muy avanzada pa­
ra el medio en qnc clehía set· aplicada. Por ese motivo fué 
derogada el 17 de septiembre ele 1874. 

12. - La ecltncación zwimm-ici en la p,rovv,1c·ia ele T 1icu­
má11. - L ey ele e<lucación del afio 1872. •- Poco había hecho la 
provincia ele 'l'ucumán antes ele 1868 p·ara organizar la escuela 
primaria.. En cambio, durante este período rn caracterizó por 
una saludable reacción y una labor fecunda. 

El 20 de noviembre de 1869 el gobernador ele la provincia 
envió a la Legislatura dos proyectos ele ley: en el primero pro­
po1úa crear un fondo escolar formado por el producto ele la 
venta ele t ierra pública, del impuesto a las herencias transver­
sales y de un gravamen nuevo, de uno por mil sobre la pro­
piedad territorial; en el seg·undo proyectaba la creación de un 
Consejo de Instrucción Píiblica, que tendría a su cargo la su­
perintendencia ele todas las escuelas provinciales. 

E l 2 ele septiembre de 1870 el gobierno ordenó que se cum­
pliera estrictamente la ley ele 1861 que obligada a los pad1·es 
a enviar a sus hijos a las escuelas públicas "si éstas estuviesen 
clen tro del radio ele uua legua del sitio donde habitan " . 

EL 3 ele septiembre ele ese mismo año el gobiemo mandó 
poner en vigencia el r eglamento para escuelas redactado en 
1866 por el inspector A.mbrosio Romero. E L mismo clía 
el ictó otro dect·eto que fij ó la focha y la forma en que los alum­
nos de primeras letras debían rendir sus exámenes anuales. 

El día 30 de septiembre de 1870 el gobierno designó a las 
comisiones inspectoras ele escuelas y les fijó sus atribuciones. 

En 1871 se creó la Inspección General ele Escuelas ele la 
provincia, cµcargánclose '.e las siguientes tareas : visitar lais 
escuelas, d irigirlas técnicamente, administrarlas, y proveer a 
todas sus necesidades. 'l'ambién se crearon las comfaiones ele 
vecinos de los distritos rurales, a fin de que inspeccionaran las 
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escuelas e informaran al gobierno sobre su situación y las 
mejol,'ai; que requerían. 

En marzo de 1872 se completó esa labor, pues se estable­
ció por ley la obligación escolar, así como las multas a que se 
harían, acreedores los padres, tutores o patrones que no la 
cumplieran. 

13. - Lci cclncación primarici en lci vrovi1wic1, ele Saltci. -
Nada importante se había hecho en la provincia ele Salta, au­
tes del año 1868, en favor ele la educación primaria. l¡,ué sólo 
durante este período que comenzó a organizarse el gobierno 
escolar. 

Esa tarea se inició con la sanción ele la ley orgánica ele 
educación común, lo que ocurrió el 9 de febrero ele 1872. 
Dicha ley dispuso la creación ele un Consejo ele Instrucción 
Pública integrado por el gobernador ele la provincia, los pre­
sidentes ele lias cámaras legislativas, el presidente de la muni­
cipalidad central y cuatro vecinos que cacla año elegiría la 
Legislatura. El Consejo tendría las siguientes atribuciones: 
19 : proyectar una ley orgánica. del Consejo y las demás que 
creyera necesarias para generalizar en la provincia, por to­
dos los medios posibles, la educación común; 29 : dictar to­
das -las disposiciones tendientes a orgm1izar clebiclamente la 
administración escolar ; 3Q: administrar el fondo escolar de con­
formidad con las leyes rn1cionales y provincütles. El Co1lSe­
jo podría nombrar cada año, hasta tan to pudieran realizarse 
elecciones directas por los vecindarios, comisiones de escuelas y 
bibliotecas en todos los clepartamc.utos ele la provincia, com­
puestas de la cantiL1ad ele personas que juzgara conveniente. 

En septiembre ele 1872 se reglamentó la ley citada, fiján­
dose los deberes y atribuciones clel Consejo de Instrucción Pú­
blica, designándose las comisiones ele escuelas y bibliotecas, y 
creándose la Inspección General ele Escuelas y Bibliotecas, com­
puesta. por un inspector, un sub-inspector, un secretario y un 
oficial escribiente. 

Esa ley se completó con otra de cat·ácter Jinanciet·o por 
la que se dispuso que la provincia de Salta se acogía a -:Os be­
neficios de la ley 11acional de subvenciones escolares, para lo 
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cual se creó el fondo (!scolar, se fijó como fuente ele reclll'sos 
el producto ele un gravamen adicional sobre todos los impuestos 
vigentes, y se estableció, ~demás, que dichos fondos sólo po­
drían ser invertidos para los siguientes fines: 19 : construcción 
ele edificios para escuelas pública~ eJJ-1 toda la provincia; 29 : acl­
qlúsición de mobiliario, libros y útiles para las escuelas; 39 : 

sueldos de los maestros; 49 : sueldos ele los inspectores; 59 : fo­
mento de las bibliotecas populares y ele la educación común por 
todo<; los medios ele propaganda. 

~ 

14. - La ecvncación 2n-imcwi<t en lci provinc'ia ele. J1t­
jny. - En el período anterior la provincia ele Jujuy se ha .. 
bía dado una ley orgánica de educación primaria, que esta­
blecía, entre otr as cosas, la obligación escolar. 

Durante este nuevo período dicha legislación fué com­
pletada con otras dos leyes. La primera ele ellas fué sanciona­
cla el 9 de febrero de 1872, y disponía que la provincia de Ju­
juy se acogería a los beneficios de la :iey nacional de subven­
ciones escolares, para lo cual se creaba el fondo escolar y se 
establecían las fuentes ele recursos que lo formarían. 

La segunda, sancionada ,el 16 ele febrero de 1872, creó la 
Inspección General de E scuelas, y fijó sus atribuciones y de­
beres. 



CAPI'l'ULO VI 

6. - FOMENTO Y DESARROL.LO DE LA ENSE:fitANZA NORMAL 

SUMARI O. - l . La enseñanzci normal ct-rgentinci. - 2. Ov·inio­
nes ele Avellrineclct sobre lct necesidacl ele fwnclcw esc1iela,s 
no1"rnales. - 3. Plcvn clel m'Í?vistro Avellcmecfo. - 4. Cw·­
sos va.ni vrecevtorPs en los colegios ncrcionales ele Con­
cevción clel Urngna,y y ele Corr-ientes. - 5. Ley nacional 
ele crecwión ele clos esmtelas normcües. - 6. Ih1.nclació1i ele la 
Esmiela, Normal ele Pa1'(1.ná,. - 7. Instalación ele la Es­
cnela Nor11wl ele Pcwaná. - 8. La Esc·nelci Normal de, 
Parciná en el vanomma ecZ,,iccttivo cirgentino. - 9. Ley nci­
cional soqre becas va,m setenta esfo.clfrmtes normalistas. -
10. - Escnelas norma.les cfo lci ccivifol feclent,l. - 11. Esc1ie­
la N 01··nwl ele '1'•11,cmnán. - 12. Exámenes va,m vrecevto­
res en Cata1narca. - 13. Esc1iela normal entrer1·iwna. -
14. E swelas normales ele las 7n-ovincias ele Sam. Lnis, Men­
clozci y Córdoba. - 15. El vroblem.a ele lci falta ele maesfros 
según las 1nemorú1s clel Min'Íste'l"fo de Inst'/''11,CCión Públ-ica 
ele los cdíos 1873 y 187 4. 

l. - Lci enseñamzci normctl argentinct. - La obra de Sar­
miento en favor ele la educación pública comprendió, como ya 
dijimos anteriormente, todos los aspectos de la misma, desde 
el :fomento ele los estudios universitarios, secundarios y téc­
nicos y la difusión ele las bibliotecas y las escuelas primarias, 
basta la creación y, arraigo de la escuela normal en el medio 
argentino. 
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2. - Oviniones ele A ·vella,necla sobre la necesidcul de fmi­
clar eswelas normales. - En la Memoria clel año 1869, el mi­
nistro ele instrucción pública ele la Nación, doctor Avellaneda, 
clió a conocer el plan educativo üel gobierno, refiriéndose 
extensamente a la creación ele escuel,as normalies. 

" La escuela r equiere, antes ele toclo, decía Avellaneda, la 
presencia del maestro, que es su alma, y del que depende su 
decadencia o su prpg-reso. ¿ Cómo proveeremos a nuestras es­
cuelas ele m'aestros competentes 7 H e aquí la primera dificul­
ta d que nos sa1drá al ·encuentro a.penas se trate de difundir 
un sistema cualquiera de educación; y la dificultad es tan 
gr ave que la experimentan hasta las n.aciones que se encuen­
t ran avanzadas en es.ta tarea, que apenas principia para nos­
otros. Es más fácil cr ear, ha dicho B. Laveleye en su histo­
l'ia sobre la instrucción del pueblo, nn ejército ele soldados que 
un cuerpo numeroso ele institutores, demostrándose, así, que 
cuesta menos anojar del territorio a fos enemigos externos 
que al enemigo interno, es decir, a la ignorancia. 

"El maestro no se improvisa - seguía diciendo .A.-vella­
neda - bay en él, como en el militar o en el sacerdote, una vo­
cación ele su estado, sin la que no puede sostener ·sus fatigosas 
pruebas, y una instrucción especial que Ja prepara, la fecun­
da, y a veces la inspira con la r evelación de sus altos deberes 
y el conocimiento de su influencia sobre las generaciones na­
cientes. El maestro debe ser formadó, y la Nación prestará 
el más valioso servicio a ·la educación primaria en ];as prpvin­
cias, flmclando y sosteniendo con sus rentas dos o t res esta­
blecimientos donde aquél reciba la educación especial que ha 
ele habilitarle para desempeñar su elevada misión como insti­
tutor de l a. mente y de l~t conciencia. del pueo''.{) representa­
do por el niño, que sus -lecciones conver tirán en el hombre li­
bre, inteligente y útil". 

Refiriéndose a la necesidad ele crear una el:lcuela normal 
para mujeres, Avellaneda decía estas verdades que más tar­
de fueron aceptadas por todos lo.s pedagogos y educaci011istas 
del p aís: " la experiencia ha demostrado que la mujer es el 
mejor ele los maestros, porque es más perseverante en su cled i­
cación a la enseñanza, desde que no se le presentan, como al 
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hombre, otras carreras para tentar su acth,jclacl o sn ambición, 
porque sus salarios son 111[1s económicos, y porque se halla., en 
fin, dotada de esas cualidades delicadas y comunicativas que 
la hacen apoderarse fácilmente ele la inteligencia y de la aten­
ción de los niños. Con la presencia de la mujer, ha dicho un 
eclucacionista americano, la escuela ba dejado ele ser esa pri­
&'Í.Ón sombría que entristece y desalienta a los niños, para con­
vertirse, bajo su dulce iul'luencia, en una prolongación clel 
hogar doméstico. La gracia misma y la belleza clan 1m encan­
to secreto a sus lecciones". 

3. - Pla1i clel ministro Avellanecla,. - Consecuente c,m 
sus palabras anteriores•, el ministro Avellaneda propuso est:e 
p'.an: "El Congreso proveerá a la necesidad más poclero&1· 
mente senticfü, votando recursos bastantes para el estableei­
miento de clos escuelas normales, a lo menos. Una de ella:, 
debe ser cledicada a la formación de maestras o institutrice;;, 
sacando de su abatimiento tradicional a la mujer , para qn e 
venga a ocupar ,el primer puesto en la obra ele nuestra r ege-
11ei1ació11 nacional. 

"Después ele la partida dedicada a l a Ílmclación de la;; 
escuelas normales, agregaba el ministro, sería también con­
veniente qne figurara en el presupuesto otra, aunque peque­
ña., para que se la invirtiera en hacer venir algun:os maestros 
extranjeros E l maestro formado en los E stados Unidos o en 
algún otro país donde ·la educación primaria haya adquirido 
su pleno desenvolvimiento, trae incorporado consigo sus mé­
todos, sus prácticas, sus instituciones, y la escuela que él cli­
l'igirá será un modelo vivo, destinado • a hacer la propag¡rnda 
con el ejemplo". 

Al concretar, Avellaneda p1·opuso como primer punto 
ele su p~an integral el siguiente: "Fundación ele clos escue­
las norma.les, destinada una de ellas a la forma-ción de maes­
tras". 

Además, A vellanecla propuso crear dos o tres graneles es­
tablecimientos ele enseñanza nor mal en el interior del paíc;, 
proyecto que cumplió cuando fué presidente lle la Nación. 
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El primer punto del plan del gobierno quedó concretado 
en varios proyectos de ley enviados al Congreso nacional. 

4. - Cm·sos pa.ra prncevtores en los coleg-ios nacionales 
ele Concevción del Vrngna,y y de Coff•ientes. - Antes de es­
tudiarlos en detalle analicemos las tentativas realizadas por el 
gobierno para establecer la enseñanza normal sobre la base ele 
los colegios secundarios que ya existían. 

La primera de elJras data del 21 de julio de 1869, fecha 
en que se decretó el establecimiento de la Escuela Normal de 
Preceptores en el Colegio Nacional de Concepción del Uruguay. 

El decreto ele creación decía así : 
''Considerando: 19 - Que la enseñanza preparatoria que 

se da en este Colegio, con excepción del latín, es igualmente 
aplicable a la educación ele los jóvenes que se propongan dedi­
carse al profesorado en las escuelas primarias, y que ella pue­
de, además, completarse fácilmente estableciendo en el mismo 
Colegio una escuela primaria de aplicación y m1 cm·so ele lec­
turns pedagógicas. 

2Q - Que según aparece de las notas remitidas por el ins­
pector ele colegios, el Excmo. gobierno de Entre Ríos nombra­
rá y pagará. al preceptor a quien encomiende el desempeño 
ele la escuela ele aplicación y del curso pedagógico, habiéndose, 
además, obligado a costear ocho alumnos y a clisponer que cada 
departamento de la provincia sostenga otro, con la obbgación 
ele que ellos se dediquen al profesorado. 

39 - Que se pone a los colegios nacionales en el camino 
de rendir mayores servicios, haciéndoles contribuir al fo­
mento de la educación popular. 

El presidente de la República decreta: 
.Artículo 19 - Establécese en el Colegio Nacional de Con­

cepción del Uruguay m1a escuela de preceptores a cargo del 
rector y de los profesores, con una escuela primaria de apli­
cación, que será desempeñada por 1111 profesor que nombrará 
el gobierno ele aquella provincia. Los niños que asistan a la es­
cuela primaria serán externos. 

Artículo 29 - A más de los alumnos externos qÍle se clecli-
--r-
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quen espontáneamente al profesorado y ele los internos sos­
tenidos por la provincia ele Entre Ríos, habrá otros diez que 
serán costeados por el tesoro nacional Con este objeto, las 
becas que vacaren en aquel Colegio no serán provistas sino 
a favor ele los alumnos que se c1ec1iqueu al profesorado. 

Artículo 39 - El inspector general ele colegios, ponién­
dose ele acuerdo con el Excmo. gobierno ele Entre Ríos, for­
mulará el reglamento cle la Escuela Normal ele Preceptores, 
para ser sometido a la aprobación ele este Ministerio. 

Artículo 49 - Remítanse los libros que el inspector ha 
pedido para la formación ele la Escuela Normal ele Precepto­
res". 

El 14 ele octubre ele 1869, después ele haberse votado la 
ley nacional ele creáción ele dos escuelas normales, el Poder 
Ejecutivo ele la Nación dictó un decreto similar al anterior, pa­
ra establecer en el Colegio Nacional ele Corrientes una escuela 
normal ele preceptores y lma primaria ele aplicación anexa a la 
1111sma. 

El decreto era distinto del anterior sólc:i en la parte rela­
tiva a la cant.iclacl ele alumnos que costearía la provincia, pues 
en el caso ele Entre Ríos eran oc]rn y uno más por cacla depar­
tamento, mientras en el caso de Corrientes eran veinte. 

Esa escuela se estableció en la forma indicada, no así 
la ele Entre Ríos, que resultó innecesaria después de la ftmcla­
ción ele la Escuela Normal ele Paraná. 

5. - Ley nacional ele crecwión ele clos escmelas nornwles.­
El CongTeso nacional prestó el más clecicliclo apoyo a los 
proyectos del Poder Ejecutivo sobre creación ele dos escue­
Jas normales. Fné así que procedió a sancionar, el 19 ele oc­
tubre ele 1869, la siguiente ley, que fué promulgada el 6 ele] 
mismo mes con el número 345 : 

"Artículo 19 - Autorízase al Poder Ejecutivo para veri­
ficar los gastos que demande la planteación ele dos escuelas 
normales para formar preceptores ele instrucción primaria. 

ATtículo 29 - Después del establecimiento ele cada lma 
de estas escuelas, el Poder Ejecutivo someterá a l a aproba-
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c10n del Congreso la cantidad que sea necesario invertir 
en su mantenimjento, con designación ele los sueldos del di­
rector y de los profesores. 

Artículo 3Q - El Poder Ejecutivo dará cuenta al Con­
greso en esta ocasión del empleo que hubiese hecho de la 
autorización que contiene el artículo 19, exponiendo al mismo 
tiempo el sistema que hubiere adoptado para la organiza­
ción interna y la enseñanza de estos establecimientos". 

5. - Ji'·u.nclación ele la. Escnelci Norma.i ele Pamnú. - Uno 
de los dos esta.blecimientos a que se refería la ley del 6 ·de oc­
tubre ele 18G9, fné la Escuela Normal de Paraná, célebre ins­
tituto docente, que es l10y una de las viejas glorias ele la 
Nación Argentina. 

La Escuela Normal ele Paraná no pudo ser instalada in­
mediatamente después de ser promulgada la ley de creación, 
pues lo impidió la guerra civil que azotó a la provincia de 
Entre Ríos en 1869-70. 

Una vez normalizada la situación, el gobierno nacional 
dictó, el 13 de junio de 1870, el decreto de fundación, cuyo 
texto era el siguiente : 

"Sección I. - Objeto ele la Escuela Normal. - Artículo 
1° - Créase en la ciudad del Paranú una Escuela Normal, con 
el designio de formar maestros competentes para las escuelas 
comunes. 

Artículo 2Q - La Escuela Normal será instalada en el edi­
ficio nacional que fué casa ele gobierno ele la Confedera­
ción y se compondrá: 19 : ele un curso normal para los as­
pirantes al profesorado, que adquirirán no sólamente un 
sistema ele conocimientos apropiados a las necesidades ele la 
educación común de la República, sino también el arte de 
enseñar y las aptitudes necesarias para ejercerlo; 29 : de una 
escuela modelo de aplicación, que servirá para dar la iw:;­
trucción primaria gTaduacla a niííos ele ambos sexos y para 
amaestrar a los alumnos del cnrso normal en la práctica 
de los buenos métodos de enscíía nza y en el manejo de las 
escuelas. 

Sección II. - ·- Curso normal. - A,rtículo 39 - El curso 
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normal durará cuatro años, y la enseñanza correspondiente a 
cada uno de ellos será dada en t res términos, ele trece semanas 
rada u.no, en el ortlen siguiente : 

Primer año. - Primer término: aritmética, gramática, 
geografía y dibujo ele mapas, lectnra, caligrafía, ejercicios 
de composición, instrucción moral, canto, ejercicios giutnás­
ticos y observación de la enseñanza en la escuela ele aplica-
ción. 

Segundo término: aritmética, gramática, geografía y di­
bujo ele mapas, lectura, caligrafía, ejercicios ele composición 
y declamación, instrncción moral, canto, ejercicios gimnásti­
cos y observación de la enseñanza en la escuela ele aplicación. 

Tei·cer término: aritmética, gramática, geografía, lectu­
ra y escritura, instrucción moral, canto, ejercicios de compo­
sición y declamación, dibujo, ejercicios gimnásticos y práctica 
ele la enseñanza en la escuela ele aplicación. 

Segundo año. - Primer término: álgebra, historia, lec­
tura y escritura, fisiología, ejercicios ele composición y decla­
mación, canto, dibujo, ejercicios gimnásticos y práctica cl'e la 
enseñanza en la escuela de aplicación. 

Segundo término: álgebra, historia, teneduría ele libros, 
lectura y escritura, ejercicios de composición y declamación, 
canto, dibujo, ejercicios gimnásticos y práctica ele la enseñan­
za en la escuela ele aplicación. 

Tercer término: álgebra, inglés, gramática, ejercicios ele 
composición y declamación, canto, dibujo, ejerc'icios ginmásti­
cos y práctica ele la enseñanza en la escuela ele aplicación. 

Tercer año, - Primer término: geometría., física, prin­
cipios de crítica literaria, inglés, ejercicios girnuústicos, can­
to, clihujo, ejercicios ele composición y declamación y práctica 
de la enseñanza en la escuela ele aplicación. 

Segundo término: g·eometría, física, crítica literaria, in­
glés, Constitución de la República Argentina y principios ele 
gobierno, dibujo, ejercicios de ·composición y declamación, can­
to, ejercicios gimnásticos Y' práctica de la enseñanza en la 
escuela de aplicación. 

Tercer término: revista ele la. aritmética, geografía., bis-

~ 



- 814 -

tor.ia, trigonometría y agrime11sm·a, lectura, teoría de la en­
señanza, dibujo, cliscmsos, ranto, ejercicios gimnásticos y prác­
tica ele la enseñanza en la escuela de aplicación. 

Cuarto año. - Primer término : química, francés, inglés, 
agrimensura, teoría de la ew,eñanza, discursos, crítica liter a­
ria, canto, dibujo, ejercicios gimnásticos y práetica ele la en­
señanza en la escuela ele aplicación. 

Segundo término: química, filosofía moral, psicología., 
francés, dibujo, teoría ele la enseñanza, cliscm·sos, canto, ejer­
cicios gimnásticos y práctica ele la enseñanza en la escuela 
ele aplicación. 

Tercer término : astronomía, revista ele los estudios de las 
escuelas comunes, lógica, francés, inglés, dibujo, teoría de la 
enseñanza, canto, ejercicios gimnásticos y práctica ele la en­
seííanza en la escuela ele aplicación. 

Artículo 49 - Serán admitidos gratuitamente, en calidad 
ele alumnos maestros, los aspirantes que tengan más ele 16 afio8 
de ec1ac1, buena salud, intachable moralidad, y una instrucción 
que les permita emprender los estudios del curso normal. P a­
ra acreditar estas condiciones r endirán ante el director y los 
profesores que éste nombre un examen que ver sará sobre lec­
tura, escritura, ortografía, aritmética y geografía, según se 
estudian estas materias en las escuelas comunes, y presen­
tarán los documentos siguientes : 19 : autorización del padre, 
tutor o encargado para dedicarse a la carrera del profesorado; 
2Q : certificado· ele buena conducta, expedido por el cura, pas­
tor o juez ele paz ele la localidad en que el aspirante haya 
residido durante el año anterior; 39 : certificado de buena sa­
lud, expedido por un médico r esidente en la ciudad del Para­
ná. Si el r esultado del examen indicado no fuese satisfacto­
t·io, el aspirante entrará a una clase especial preparatoria 
si el director juzga que aquél podrá completar en nn año, 
a lo más, los conocimientos necesarios para ingresar en la" 
aulas del curso normal. 

Artículo 59 - No habrá a' umnos internos en la Escuela 
Normal. A más ele los que espontáneamente se presenten y 
sean admitidos como alumnos maestros, habrá un número ele 
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éstos sostenidos por el tesoro nacional, y que sel'á fijado opor­
tunamente por el Honorable Congreso. 

Artículo 69 - Todo el que obtenga una ele estas plazas 
quedará, por el mismo hecho, obligado a dedicarse por seis 
años a la enseñanza pública luego que baya terminado sus 
estudios, y si por voluntad propia o ele sus padres o encar ­
gados, o po1· mal comportamiento, dejaf,e ele pertenecer a la 
escuela, o si después ele recibirse ele maestTO no cumpliese el 
compromiso contraído, tendrá que devolver al tesoro nacio­
nal el importe de fas cantidades que hay:a r ecibido. 

Artículo 79 - Loo alumnos que terminen el curso nor­
mal y sean aprobados r ecibirán un diploma que los habili­
tar á para ejer cer ventajosamente su profesión y para ascen­
der, según Slrn méritos y servicio~, en los divei,sos empleos 
ele la enseñanza, inspección y superintendencia ele las escue­
las. 

Sección III. - E scuela ele aplicación. - Artículo 89 =­
La enseñanza de la escuela ele aplicación estará distribuícla 
en seis g,ra:dos, y cada grado de instrucción se dará en tres 
términos, de t rece semanas cada tmo, en el orden siguiente : 

Primer grado. - Primer término : lectm·a en carteles y 
pizarras murales, ejercicios de .numeración y ele cálculo con­
tando objetos y haciendo uso del marco numeral y las piza­
rras, dibujo ele líneas, letras y cifras; moral y nrbanidacl, in­
glés, canto, ejercicios físicos, objetos familiares y los cinco 
sentidos . 

.Segundo térrn.ino: lectura en carteles, ejercicios ele nu­
meración y de cálculo mental, dibujo de líneas, letras y cifras; 
moral y urbanidad, inglés, canto, ejercicios ffaicos y las partes 
del cuerpo humano. ·-;, . 

'!'er cer término : l ectura, deletreo por sonidos y nombres 
de letras, ejercicios de numeraeión y ele cálculo mental, dibu­
jo ele contornos ele figuras sencillas, letras y cifras; moral y 
urbanidad, inglés, canto, ejercicios físicos, partes del ct1erpo 
humano y los cinco sentidos. 

Segundo grado. - Primer término: lectura, deletreo por 
sonidos y nombres ele letras, ejerciciofl ele numeración y ele 
cálculo mental, dibujo ele fig·uras geométricas planas y le-
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tras, moral y urbanidad, inglés, canto, ejercicios físicos y los ani­
males domésticos. 

Segundo término: lectura, ejercicios ortográficos, ejer­
cicios de numeración y de cálcnlo mental, dibujo ele fig·mas 
geométricas y letras, moral y urbaniclacl, inglés, cauto, ejer­
cicios gimuústicos y los árholes. 

rl'ercer término: lectura, ejercicios ortográficos, ejerci­
cios ele cálculo mental y de numeración romana, caligrafía, 
dibujo geométrico y r epresentaciones geográficas, moral y urba­
nidad, inglés, cauto, ejercicios físicos y los tres r einos de la 
naturaleza. 

'!'ercer grado. - Primer término: lectura, ejercicios or­
tográficos, cálculo mental y numeración romana, caligrafía, 
dibujo geométrico y r epresentaciones geográficas, moral y ur- . 
baniclad, inglés, canto, ejercicios físicos y los colores. 

Segundo término : lectm·a, cálculo mental y numeración 
romana, caligrafía, dibujo, moral y urbaniclacl, inglés, canto, 
ej ercicios físicos y la división del tiempo. 

Tercer término: lectura, ejer cicios ortográficos, cálculo 
mental y muneracióu romana, caligrafía, geografía, dibujo de 
cartones elementales y representaciones geográficas, moral y 
urbanidad, inglés, canto, ejercicios .físicos y los animales sal­
va.jes. 

Cuarto grado. - Primer término : lectura, cálculo mental. 
y escrito, geografía, escritura, ejer cicios ortográficos, dibujo ele 
cartones elementales y representaciones geográficas, moral y 
urbaniclacl, inglés, canto, ejercicios físicos y los vegetales. 

Segundo término : lectura, cálculo mental y escrito, geo­
grafía, escritura, ej ercicios ortográficos, dibujo de mapas y 
objetor,, moral y urbanidad, inglés, canto, ejercicios físicos y 
los oficios, lrnrramientas y materiales. 

Tercer término: lectura, ejercicios ele cálculo aritmético, 
tablas ele pesas y medidas y sns nsos prácticos, geografía, 
escritura, ejercieios ortográficos, dibujo, moral y urbaniclacl, 
inglés, canto, ejercicios físicos y nociones ele geometría.. 

Quinto grado. - Primer término: lectura, aritmétiea, 
geografía, escritura, dibujo, francés, inglés, moral y urbani­
dad, canto, ejereicios físicos e historia general. 
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Segundo término: lectura, aritmética, geografía, escri­
tura, dibujo, francés, inglés, mor nl y Ul'baniclacl, canto, ejer­
cicios físicos e l1istoria general. 

Tercer ténnino: lectura, aritmética, geogTflf ía, esc•ritu­
ra, ort ografía, clibnjo, f rnncéfl, i nglés, moral y urbanidad, 
canto, ejercicios físicos e historia general. 

Sexto grado. - P rimer término: lectura, escritura, ejer­
cicios de composición, gramática, ortografía,. geografía. ejer­
cicios ele aritmética, dibujo, francés, iuglés; moral y urbani­
dad, canto, ejercicios físicos e historia argentina. 

Segundo término: lectura, escritura, ejercicios de com­
posición, gramática, ortografía, geografía, ejercicios ele arit­
mética, d ibujo, francés, inglés, moral y urbanidad, cauto, ejer­
cicios físicos e historia argentina. 

'!'er cer término : lectura, escrit ura, ejercicios ele compo­
sición, gramática, ortog1:afía, geografía , ejerc1c1os ele ar itmé­
tica, dibujo, francés, inglés, moral y urba nidad, canto, ejer ­
cicios físicos, deberes y derechos clel ciudadano en la Re­
pública. 

Ar tíeu'o 99 - Ingresarán gratuitamente en la escuela 
modelo, los niños de ambos sexos que tengan más ele sei$ años 
de edad, y que sean presentados por sus padres o encargados. 

Sección IV. -· Disposiciones generales. - Ar tículo 109 - ­
Constituirán el personal docente ele la Escuela Normal : 19 : 

un director que tendrá la superintendencia general del esta­
blecimiento; 2° : los profesores que sean necesarios para el 
curso n ormal, a medida que se establezcan las diversas ense­
ñanzas qne comprende; 39: una maestra inspectora ele las aulas 
infant iles de la escuela modelo, y los maestros ele ambos sexos 
que ésta 1·equiera, seg·ún el número de niííos que la frecuen­
ten. Todos serán nombrados pot· el gobierno ; pero el director 
propondrá al Minister io ele Instrucción Pública los profeso­
res y los maestros. 

Artículo 119 - Habrá exámenes después ele concluido 
cada uno de los. dos pr imeros términos correspondientes a todo 
año escolar del curso normal y a todo grado ele enseñanza en 
la P.Scucl a modelo ; y también, r espectivamente, exámenes anua-



- 818 -

les y de grado. Un regla.mento especiál determinará como se 
han de verificar estos actos. 

Artículo 129 - El inspector general ele colegios nacio­
nales, de acuerdo con el director, dispondrá la instalación ele 
la Escuela Normal y la .formación üe los reglamentos para 
su administración y régimen interno". 

Como habrá podido observarse, el decreto de creación de 
la Escuela Normal de Paraná es un documento que señala 
el grado ele evolución a que había llegado el pensamiento edu­
cativo argentino en el año 1870, pues el plan ele estudios ele 
la escuela ele aplicación revela un gran progreso sobre los an­
teriores, especialmente el ele la ley Pujol, del aíío 1853, y el 
de J·acques, del año 1858. 

7. - Instalación ele fo Eswela Normal ele Pamná. - Tu­
mediatamente después ele dictarse el decreto anterior comen­
zaron los trabajos para insta.lar la Escuela. Normal de Pa.raná. 

El 13 de junio ele 1870 el gobierno nacional designó direc­
tor ele la misma a Jorge A. Stearns, que fné su animador y el 
alma ele aquella institución en sus primeros años de vida. 

En la misma fecha, el gobierno nacional dictó el siguiente 
clecreto relacionado con el edificio en que debía instalarse la 
escuela: 

'' Considerando : 19 - Que el edificio nacional en que de­
be establecerse la Escuela Normal del Paraná había siclo an­
teriormente cedido por el gobierno a la Asociación Protecto­
ra ele la Enseñanr.a, que ha verificado en él muchos gasto~ 
para refaccionarlo, apropiándolo a las necesidades ele la en­
señanza, e introduciendo un mobiliario qne fué encargado a 
los Estados Unidos y que se encuentra en buen estado. 

29 - Q.ue el valor ele estas obras y objetos ha siclo esti­
mado prudencialmente en la smna ele t r es mil pesos fu ertes, 
cantidad que la Asociación necesita para liquidar la admi­
nistración actual del Colegio, a fin ele que sobre su base pue­
da instalarse la Escuela Normal. 

E l presidente de la República acuerda. 
Artículo 19 - Entréguese a la Asociación P rotectora de 
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la Enseñanza en el Paraná la cantidad de tres mil pesos fuer­
tes, debiendo imputarse esta cantidad a la subvención seña­
lada al Colegio Paraná y en lo que ésta no alcance a -la ley 
del 6 ele octubre del año ppclo. 

Artículo 2Q- El inspector general ele colegios naciona­
les se trasladará a la ciudad del Paraná y recibirá, por inven­
tario, el edificio y el mena.je' ' . 

El 21 de octubre de 1870 el gobierno nacional dictó el 
siguiente .decreto mandando que el señor Stearns se traslada­
ra a Paraná e instalara la Escuela Normal: 

"Hal'lándoE1e la ciudad del Paraná en seguridad com­
pleta y no debiendo, en consecuencia, demorar por más tiempo 
la instalación ele la E scuela Normal, que, según las leyes y de­
cretos ya publicados ha ele establecerse en la ciudad del Pa­
raná., el presidente de la República acuerda y decreta: 

Artículo 19 - Se tras~adará a la ciudad del Paraná, pa­
ra proceder al inmecliato establecimiento• de la E scuela Nor­
mal, el director D. ,To1·ge A. Stearns, que fué nombrado por 
decreto de junio nltimo, debiendo, en ausencia clel señor ins­
pector de colegios nacionales, acompañarlo don Pedro D. Qui­
roga, a fin de que verifiquen todos los arreglos necesario\S. 

Artículo 29 - Comuníquese al deán doctor J. J. Alvarez 
y al juez federal doctor Leonidas E chagüe, para que ha¡rnn 
en r epresentación del gobierno nacional la solemne instalación 
de la Escuela Normal". 

El director se trasladó a P araná, instaló la escuela, y 
la dejó en condiciones de abrir sus puertas a principios de 1871. 
Con ese motivo, el gobierno nacional decretó, el 13 de marzo 
ele 1871, que se inaugurara la escuela., y confirmó el nombra­
miento ele las dos personas que lo representarían en dicho 
acto. 

El l Q ele junio de 1871 el gobierno nacional dictó otro 
decreto a fin de que se procediera a efectuar los trabajos 
que eran indispensables y necesarios para habilitar totalmen­
te el edificio ele la Escuela Normal. 

8. - La Escneln Normal ele Pa,rctná en el v cinorcimci ecln­
cativo ct?'gentino. - E s imposible r eferirse a la E scuela Nor-
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mal ele Paraná y citar sólamente leyes y decretos, pues el 
primer establecinüento ele enseñanza normal de la Repúbli­
ca Argentina fué, más que una creación legal, la institución 
educativa que simbolizó. durante muchos años el carácter po­
sitivista y científico de las nuevas disciplinas pedagógicas que 
se abrían paso en medio de 1m ambiente doceiite todavía sa­
turado ele influencia colonial y monástica. 

La Escuela Normal de Pai'aná fué, además, el primer ins­
tituto educativo argentino donde se habló de doctri11as pe­
dagógicas nuevas, y en ella también se incubó la. moderna es­
cuela primaria argentina. 

De ella ha dicho uno de sus primeros egresados, el educa­
cionista J. Alfredo Ferreyrn, lo siguiente: 

"La Escuela Normal de Paraná .fué una escuela ele Bos­
ton trasplantada en las soledades ele la América del Sud, y 
simboliza en nuestro país un hecho canlinal, de esos que in­
confnncliblemente empujan la perenne mutación ele las cosas. 
D escúbrese en la historia de la tierra y ele los seres ciertas 
instituciones, lugares o doctrinas r econocidos como compren­
siones resumidas que encierran ,el secreto ele maternidades su­
cesivas. 

'' En nuestro caso, parecería que esta escuela llevase en su 
destino la marca de la férrea mano vidente que la creó, y par­
ticipara ele la tradición institucional ele esta histórica ciudad, 
r ival un día de Buenos Aires, recostada sobre el alto nivel ele 
sus barrancas, en la mitad misma ele la parte más civilizada ele 
la cinta d•e plata que nos viene trayendo, disueltas en sus on­
das, las ideas nacionales e internacionales, desde los tiempos del 
descubrimiento y la conquista. 

"Desde esta cumbre ele la enseñanza argentina, tres evo­
luciones didácticas se divisan. 

"La primera determinada por su propia fundación. Sus­
tituyó desde el prlmer día la didáctica criollo-española con la 
peclag·ogía que el g,enio práctico norteamericano había siste­
matizado. 

"Aunque parezca una paradoja, sábese que la eclucacióu 
primaria, como organismo que obra 1Jobre la masa social con 
imperialismo indiscutido, fué la última en nacer a mediados ckl 
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sig·lo XIX, mucho t iempo después de org·anizadas la instruc­
ción universitaria J' preparatoria, que ya cuentan siete cen­
turias. La reforma impuso la libertad ele leer como una cou­
clición ele la libel'tacl de conciencia. Pero las libertades se de­
cretan mucho tiempo antes ele que se practiquen. Pestalozz 
trabajó por la educación del pueblo; pero ¿ qué puclo cosechar 
un esfuerzo individual tau ardiente como desorganizado e im­
pulsivQ.? Tocó a los Estados Unidos realizar el anhelo de la edu­
cación universal, como el voto, como el derecho de representar 
y ser r epresentado, dando el espectáculo de la primera demo­
cracia triunfante y de la renovación de la historia humana en 
parajes sin prejuicios, doucfo el prepotente Dios Bíblico, que 
redujo a pavesas las quejas piadosas ele Job, iba a ser susti­
tuído por el Dios Evangélico, encarnación de la perpetua ten­
dencia de la hmuanidacl ele sacar sus providencias ele su pro­
pio seno. Sólo un pueblo que tuviera aptitudes para juntar t • 
dos sus grupos y clases en un solo propósito, podía realizar tal 
maravilla. 'l'odos fueron eclucacionistns: los gobernantes, lo~ 
maestros, los padres, los ciuclacllinos. El gobierno republicano 
empezó a consolidarse por la escuela y cuando llegó la hora de 
polarizar el movimiento ele un hombre, profeta por su verbo 
y su visión, guerrero por sus ansias de historias espirituales, 
ese hombre elijo que era cien veecs preferible mover la opi­
nión en favor ele la escuela, que crear cien en medio de la iucli­
fer-encia pública. 

''Un p roducto de ese esfuerzo nacional operado sobre un 
continente, fué l'a Ernue'.a ele Parauá, nacida treinta y tres 
años más tarde que la ele Lexington, cuyo 769 aniversario 
se celebró el 3 de julio último - este trabajo fué leído en Pa­
rauá, <'ll ] 914 - bautizada la primera Escuela Normal de 
América, mmquc el misoneismo lPgal la había consentido sólo 
11or dos años y como ensayo. 1 

"Nuestra escuela fué norteamericana por sus directores, 
por sus r egentes, por su mobiliario y útiles, por la traducción 
de sus libros i11g·lcses, por su táctica escolar militarizada y 
uniforme, por sus procedimientos y doctrinas. Fué también 
una verdadera escuela nacional: las catorce provincias argen­
tinas le mandaron alumnos de ambos sexos, buena costumbre 
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que todavía no han perdido. Se sustituyó la memorización 
de las palabras por la memorización ele las ideas, gran paso 
que ha asegurado progresos didácticos futuros, como el de la 
ejercitación ele otra,s facultades más creadoras y decisivas. 

'' Se enseñó sin castigos, generalmente; sin vigilancia ele 
ce'.adores, convirtiéndose lo individual en simultáneo. Desde 
entonces, el grupo escolar reemplazó a la unidad ; los maes­
tros y practicantes debían estudiar la psicología colectiva de 
la clase, para manejarla, muchos años antes que Le Bon, Si­
ghele y Rossi indujeran la psicología de las nmltitudes. 

'' Se cultivó la habilidad del practicante para despertar 
y mantener el interés, basándose, desde entonces, el arte de la 
enseñanza en la multiplicidad del interés que H erbart predi­
có y que se trasmitió por los principios pestalozzianos para 
uso de escolares, que un discípulo ele esta escuela acaba de 
comentar ampliamente, y aquí fueron estudiados, problemiza.­
dos, memorizados, cantados al r eves y al derecho, como la ta­
bla pitagórica. 

"El arte de preguntar del catecismo cristiano, de la gra­
mática de Herrans y Quirós y ele la Aritmética de Urcullú, 
fué substituído por la interrogación socrática, modelo eterno 
ele partear inteligenr.ias , para demostrar al ignorante que todo 
lo sabe y al pretencioso sabio que todo lo ignora. La demasía 
de este poder hizo estallar la incontenible rirn de Aristófanes 
y expuso a Sócrates - más discurridor que pensador, según 
Comte- en las tablas de su teatro, entre las nubes de sofistas 
que comprobaban con igual cl,esembarazo que el no es sí y el 
si es no. Los maestros que 110 entendemos de ironía, r epro­
bamos la acción artística, y levantamos sobre nuestras ca­
bezas al imperturbable maestro que supo guiar las observacio­
nes, inspimr los diálogos de Platón, y demostrar que las con­
vicciones que ennoblecen la vida no retroceden a.u te la cicuta". 

9. - Ley ncicfonal sob1·e becas vcim setenta esfocl-icintes no1·­
nwlistas. - El gobierno no se concretó a fundar la Escuela 
Normal de Paraná; su obra fué más allá, y trató de atraer ha­
cia ella a los jóvenes ele todas las provincias, para lo cual el 
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Congreso nacional sancionó, el 4 de octnbre de 1870, la si­
guiente ley: 

"Artículo 19 - Serán costeados por el tesoro nacional se­
tenta jóvenes que quieran ingrésar a la Escuela Normal esta­
blecida en la ciudad del Parauá, para seguir los cursos como 
alumnos maestros y dedicarse a l.a cal'l'era del profesorauo en 
las escuelas de la República. Cada uno de estos alumnos re­
cibirá gratis los libros y útiles de enseñanza, con una pensión 
mensual de veinte pesos fuertes para sus gastos. 

Ar tículo 29 - Para la provisión de las plazas designa­
das en el artículo anterior , serán preferidos los jóvenes que 
después de haber cursado con buenas calificaciones dos o más 
años en los colegios nacionales, manifiesten ante sus recto­
res la voluntad de dedicarse al profesorado, debiendo, ademús, 
admitírse'es como válidos los estudios hechos. 

Artículo 39 - La,s plazas que no alcancen a Jlenane del 
modo prescripto en el ar tículo anterior, serán provistas por el 
Poder Ejecutivo distribuyéndolas entre las provincias, en 
cuanto sea posible proporciona'.mente a la representación que 
cada una tiene en la Cámara de Diputados. 

Artículo 49 - Todo el que obtenga una ele estas plazas 
quedará, por el mismo hecho, obliga.do a dedicarse por tres 
años a la enseñanza públic_a, luego que haya terminado sus 
estudios. 

Artículo 59 - Los gobiernos de las provincia,s y las aso­
ciaciones de educación establecidas en ellas, podrán enviar, 
libremente, jóvenes a la Escuela Normal, bajo las bases de que 
el establecimiento les proporcionará gratuitamente los libros y 
útiles ele enseñanza''. 

10. - Esc·nelas normales ele fo cavital f ecleral. - Los 
esfuerzos del gobierno nacional fueron secunda,dos rápida­
mente por las provincias, tan interesadas como aquél en ob­
tener maestros y maestras capacitados en el arte de instruir 
a los niños. 

Fué así que nacieron, en 1874, las dos primeras escuelas 
normales ele la capital federal, fundadas y sostenidas hasta 
1881 por el gobierno de la provincia de Buenos Aires, que las 
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cecli@ al gobierno nacional una vez federalizacla la ciudad del 
mismo nombre. 

Esas dos escuelas normales existen aun y son : la Escue­
la Normal de Profesores "Mariano Acosta" y la Escue!a Nor-· 
mal de Profesoras "Presidente Roque Sáenz Peña". 

Director de la primera fué designado el profesor Adolfo 
Van Gelcleren y directora ele la segunda fué nombrada la 
señora Emma Caprile, nombres que han quedado definitiva­
mente incorporados al grn110 ele los grandes educacionistas ar­
gentinos. 

Los planes de estudios de esas escuelas normales fueron 
casi iguales al que regía en la Escuela Normal de Paraná. 

Hay que recordar, además, que la provincia, por inter­
medio de la Sociedad de Beneficencia, sostenía, desde el año 
1855, otro establecimiento de enseñanza normal, que fué di­
rigido, hasta su extinción, en 1876, por la maestra norteame­
ricana, señorita Inés E. 'l'regent. 

. ll. - Esmwla, N 01·11wé ele .Tnmr.mún. - Otra provincia 
que secundó eficazmente los planes del gobieruo nacional fué 
la de Tucumán. 

. El 18 ele diciembre de 1870 el Ministerio ele Instrucción 
Pública de la Nación fué informado de que la Legislatura de 
ra· pro\'lncia de Tucumán había sancionado una ley, así como 
la Municipaliclacl ele la capital ele la provincia tma ordenan­
za 'Similar, por las cuales se cedía al gobieruo de la Nacióll 
el edificio ele la Escuela Avellaneda y un sitio contiguo para 
~nstalar 'en ellós la E scuel~ Normal de Tucmuán. 

Esas resoluciones de los gobiernos provincial y comunal 
ele 'l'ucumán fueron sancionadas a invitación del gobierno na­
cional, quien había destacado en esa provincia, con el objeto 
indicado, al profesor José María Torres. 

El mismo día que recibió las noticias ele las donaciones, 
el gobierno nacional las agradeció, e hizo saber a los donante& 
que inmediata.mente pondría manos a la obra para dejar fun­
dada e instalada la Escuela Normal ele Tncumán. 

Sin embargo, la construcción del edificio demoró bas­
tante, pues sólo el 24 ele abril de 1873 el gobierno nacional 
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dictó el decreto aprobatoi-io del contrato que a ese efecto habían 
celebrado el gobierno ele aquella provincia y la empresa cons-
tructol'a. • 

J 3. - E xá:menes vara. vrecevtores en Cntnmarcct. - Cata­
marca colaboró también con el gobierno 1~acional y exigió 
a los preceptores que rindieran un examen ele cómpetencia. 

El decreto correspondiente fué dictado el 11 de f ebrero 
ele 1869 y estableció el siguiente programa para dichos exá­
menes: 

Primer año: caligrafía, lectura y recitaciones, gramáti­
ca castellana, aritmética elemental, geografía e historia ele 
la República, inglés, urbanidad y moral en acción. 

Segundo año : gramática castellana, inglés, aritmética ra­
riona.l, álgebra elemental, geografía e historia ele .América, 
Constitución nacional, urbanidad y moral ·en acción. 

'l'ercer año: gramática castellana, inglés, lit9ratura cas­
tellana, geog11afia elemental, dibujo lineal, Constitución pro­
vincial, resumen de la historia universal, pedagogía, urbani­
dad y moral en acción. 

Por otra parte, esta provincia fué favorecida, debido a 
su empeño en sancionar excelentes leyes de educación prima­
ria, con dos becas supermm1erarias que le otorgó el gobier­
no nacional para qne enviara a dos jóvenes a la Escuela Nor­
mal de Paraná. 

14. - Ese11,ela normal entrerrinnn. - Entre Ríos tam­
bién colaboró con la acción del gobierno nacional. 

En efecto, una vez en conocimiento del decreto del Po­
der Ejecutivo nacional, de fecha 21 de julio de 1869, que ya 
citamos, y por el cual se establecía una Escuela Normal ele 
Preceptores en el Colegio Nacional ele Concepción del Uru­
guay, el gobierno de la provincia mandó construir, por reso­
lución del 4 de agosto de ese año, el edificio para dicho estable­
cimiento, en el terreno adquirido a la Asociación Promotora, clcl 
Progreso. 

La guerra civil del año 1870 ünpiclió la inmediata ins­
talación ele esé centro educativo, y la posterior fundación ele 
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la Escuela Normal ele Paraná hizo innecesario su funciona­
miento. De ahí qne en el edificio manclaclo construir y termi­
nado en 1872, se instaló ese mismo año la Escuela Normal 
ele lVIujeres. 

Además, es necesario citar la obra del director del De­
partamento ele Educación ele la provincia, doctor R.uiz More­
no, que trató. de mejo1,ar la preparación de los preceptores, 
para lo cual contrató maestros extranjeros de reconociclas 
condiciones. Además, a los educadores que rindieron el examen 
de aptitud pedagógica, de acuerdo con la ley del 28 de sep­
tiembre ele 1872, le extendió el diploma habilitante. 

15. - Esc1telas normales de las provincias de San Ltitis, 
Mendoza y Córdoba. - Por su parte, el gobierno de la pr0-
YÍncía de San Luis instaló, el 19 de mayo ele 1872, una escuela 
g1·aduada, superior y normal de mujeres, y adoptó como 
plan de estudios para la mi~ma el que r egía en la E scuela 

1\Torrnál de Paraná. 
El gobierno de 1\Jiencloza, a su vez, instaló la Escuela Nor­

mal Sarmiento, y el ele Córdoba proyectó, eu 1872, la crea­
ción de una escuela normal ele preceptores. 

16. - El vroblmnct ele lct falta ele maestros según las me­
morias del Min?'.sterio ele Instnrnción Públicci ele los años 1873 
y 1874. - A pesar de tocla la acción desarrollada por el go­
bierno nacional y los ele las provincias, el problema de la :falta 
ele maestros competentes era aún grave al final ele la presiden­
cia de Sarmiento. Por eso no es extraño que el ministro de ins­
trucción pública, doctor Nicolás Avellaneda, dijera en la Me­
moria del año 1873: "Los maestros no existen a la verdad, y 
quedarán esterilizados, en gran parte, los esfuer zos de la Na­
ción y de las provincias para promover la educación popular 
mientras no los tengamos con la vocación y las apti'tucles de 
su elevado ministerio. H emos chulo un paso en este camino 
ejecutando un ensayo, hasta hoy feliz. La E scuela Normal ele 
Parauá reune ya un número considerable ele alumnos venidos 
ele las diversas provincias y principia a adquirir fama por la 
excelencia ele sus métodos, ele su disciplina y ele su dirección. 
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Los exámenes del año último han colmado las esperanzas ele 
las personas competentes que tenían encargo de presenciados. 

'' El CongTeso votó, además, una cantidad bastante para 
la planteación de otra escuela normal en el norte de la Repú­
blica - se r efería a 'l'ucumán- y el gobiemo ha dado principio 
a la construcción del edificio, que se hallará coucluíclo antes ele 
finalizar este año. 

"Pero no basta ello. Es necesario formar maestros y eri­
gir, a lo menos, una ()Scuela normal con este designio". 

l\fás adelante sintetizaba el pensamiento del gobierno COll 

estas palabras: "El Poder Ejecutivo pedirá al Congreso, este 
año, la consignación de 1ma cantidad para auxiliar la plantea­
ción de una escuela normal de mujeres en Buenos Aires. 
donde se halla reclamada por necesidades tan sentidas. No 
está, por otra parte, en nuestros hábitos que las jóvenes se tras­
laden de una ciudad a otra con el objeto ele su educación y :,e 
hace necesaria la base de una población numerosa para q uc 
tenga resultados un establecimiento de esta c'ase". 

En la Memoria del año 1874 decía: ''La educación, 
a pesar del impulso poderoso que ha recibido en estos últimos 
años, se r esiente aún de la falta de uniformidad, de métodos y 
de si,stema, a causa de que no hemos formado todavía ,el maes­
tro, que es el alma ele la escuela y sin el cual no tendríamos 
un verdadero progreso''. 

Por su parte, los funcionarios ele los gobiernos provincia­
les, empeñados conjuntamente con el ele la Nación en re­
solver el proble_rna ele la mejor manera posible, repetían las 
mismas quejas. Así, el superintendente ele escuelas ele :&fonclo­
za, señor Quiroga, decía en un informe fechado en el año 1873 : 
"La generalidad de los preceptores apenas poseen los conoci­
mientos indispensables que se requieren para la actual ense­
ñanza, y si bien es cierto que todos aquellos qne se distinguen 
en el cumplimiento de sus deberes han podido fácilmente dar 
algún ensanche a los estudios, y aún disminuir el tiempo ele 
aprendizaje que determina el reglamento, al mayor número 
sólo se le puede exigir muy limitados resu'tados. Los medios 
puestos en práctica para mejorar al personal docente de las 
er-.'lmelas, han consistido, hasta aquí, en el aumento del sueldo, 
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pero como las retribuciones son bien mezquinas y es escasísimo 
el número ele personas que puedan dedicarse al profesorado, 
no es mucho lo que se puede obtener, haciéndose cada vez más 
palpable la necesidad de crear escuelas especiales cloncle se dé 
a los aspirantes la pieparació~ correspondiente". 
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CAPITULO VII 

1. - La obra educativa ele Avellaneda vista a través de sus mensajes. 

2. - La obra eclucativa vista a través de las memorias del ministro de 

instrucción pública doctor Onésimo Leguiza.món. 

3. - La obra realizada durante la pi·esiclencia de Avellanecla. 

4. - La educación primai'ia en las provincias. 

5, - Desarrollo de la enseifanza normal. 



CAPI'l'ULO VII 

l. - LA OBRA EDUCA'rIVA DE AVELLANEDA VISTA A TRAVES 
DE SUS MENSAJES 

SUMARIO. - l. La volítica eclncati'.vct ele Avellcinecla,. - 2. 
ilfe11saje del zJ'l'esiclentr¿_A jwlla.neilet, wií,o 1875• - 3. Men­
saje clel vi·es-iclente Avellcmeclct, ciño 1876. - 4. Mensaje 
clel vi-esidente A vella.necla, ciño 1877. - 5. Mensaje clel 
vresiclente A·vellcinecla, ciño 1878. - 6. Mensaje clel vres1:­
clente Avellaneda, Mío 1879. - 7. lliensnje clel vresiclente 
Avellcmecla, Mío 1880. 

l. - Le¿ volíticci eclncativa ele Avellcmecln. - El doc­
tor Nicolás Ave'Janeda, el gran ministro de instrucción públi­
ca ele la presidencia de Sarmiento, fué el sucesor de éste en la 
primera magistratura ele la Nación. 

Avellaneda tenía, como Sarmiento, una gran preocupa­
ción por el desarrollo de la educación primaria, y no le fal­
taba la pasión indómita de su maest.ro. Bajo la presidencia de 
éste fué su gran colaborador en la obra de dominar el anal­
fabetismo. Desde la presidencia de la Nación siguió igual rum­
bo, aunque la grave crisis económica que azotó al país en 
1876-77 le impidió realizar una vasta obra educativa, si bien 
la que llevó a efecto fné gTa.ncle y eficiente. 

Avellaneda tuvo en el doctor Onésimo Legu:izamón a un 
gran ministro de instrucción pública, hombre de vasta c~tl­
tura, que más tarde sería el verdadero autor ele la ley na­
cional de educación común. 
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La gran obra de ambos ha quedado documentada en los 
mensajes presidenciales y memorias ministeriales, y a ellas 
hay que remitirse para analizarla. 

2. - Mensaje clel vr esfrlente Avellanecla, Mío 1875. -
En sn primer mensaje presidencial, del año 1875, Avellane­
da decía : ' ' El censo escolar r etardado inevitablemente p or 
la guerra, principia recién a formarse, pudiendo así presen­
taros el bo'. et ín anual en el que la Nación establece con cifras 
exactas sus a.clelantos periódicos en la educación })Opular . El 
movimiento educacionista r enace sin embargo con vigrn:, ha­
ciéndose sensible, sobre todo, en Mendoza, en Santa Fe, en 
Entre Ríos, en Bueno·s Aires. Los r egistros escolares ele la 
ciudad de Mencloza, que llegan en este momento al Ministerio, 
consignan la sorprendente cifra ele l ill a'mnno sobre cada cin ­
co habitantes, incluyendo los adultos que concurren numero .. 
sos a los cur sos nocturnos . 

" No teníamos maestros par-a la enseñanza primaria y 
el maestro será siempre e.ficiente en la r ealiza.ción ele todo sis­
tema escolar . Nos preparamos, sin embargo, a formarlos. E s­
tá decretada la inmediata instalación de la E scuela Normal de 
'l'ucmnán, al mismo t iempo que la del P araná presenta dobla­
rlo el n-Cm1ero de sus alumnos. Hay depositados desde diciembre 
último, en la Tesorerí?, de la Nación, los cuarenta mil pesos que 
el presupuesto destinaba para ayudar a, la construcción de la 
E scuela Normal de Mujeres en Buenos A.ires, y en breves días 
se dar á principio a la ejecución de la obra, cuyos planos han si­
clo ya aprobados por el gobierno provincial " . 

3. - M ensa.j e clel vresicl ente Avellaneda, a.fío 1876. - En 
el del año 1876, Avel 'anecla decía: "Este documento sobre­
pasa ya la extensión acostumbrada ; pero no puedo dejar ele 
hablaros de la educación pública, para r ernlir, a lo menos, tm 
tributo a los graneles intereses que se encuentran compren­
didos en su interés supremo. La educación popuiar es el asun­
to vital para un pueblo laborioso, puesto que el tr abajo para 
r endir sus frutos debe ser inteligente ; y lo es más para un 
pueblo libre, porque los gobiernos de opinión pública, o afee-
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tan un nombre engañoso, o son una fuente de desastres cuan­
do la opinión no es consciente, ilustrada y recta. 

" E l movimiento educacionista vuelve a despertarse y &e 
levantan en este momento los censos escolares en las provincias 
ele Buenos .türes, 'l'ucumán, La Rioja, Salta y Santa Fe. Se­
gún los datos que ha acumulado el Ministerio ele Instrucción 
Pública, el número de escuelas públicas y particulares superó, 
durante 1875 en más de ochenta al del año 1874, y son con­
curridas en toda la República por ciento veinte mil niños, 
cifra que si resulta exacta. después de la verificación de los 
censos parcia.les, nos da.ría el puesto de honor como educa.­
cionistas en la. América. del Sud " . 

4. ,-- n1.ensa,,je clel vresiclente Avel.lanecla, afío 1877. - En 
Pl mensa.je leído ante el Congreso nacional en mayo de 1877, 
el presidente .A vella.neda decía '' El Ministerio de Instrucción 
Pública. ha. practica.do el censo de la. población escolar en toda 
la República, venciendo pacientemente las dificulta.des que 
una. operación t an comp~icada. siempre ofrece. El resultado 
es satisfactorio, aunque no responda de un modo completo a 
nuestr as aspiraciones. H ay en la República mil novecient as 
escuela.e;; primarias, concurridas por ciento veinte mil niños. 

'' Pero faltaría a la sinceridad con que debo hablar ante 
el Congreso y ante la Nación, sino manifestara mis dudas so­
bre la exactitud ele los números menciona.dos. Un censo prac­
ticado aisladamente y después de algunos años, sólo presen­
ta resultados inciertos, porque no existen censos anteriores y 
sucesivos que hayan venido sirviéndose recíprocamente como 
piedras ele taque, para verificarse y comprobarse los unos por 
los otros. 

' '' Debo también decjr que el movimiento de la. opinión 
en favor ele la. educación popular no presenta hoy sino mani­
festaciones muy débiles o escasas. No ha.y ya. legislaturas que 
dicten 1-eyes escolares, gobernadores que emprendan la cons­
trucción de graneles edificios para. la enseñanza., o vecinda­
rios que se reunan pa1ia f1mdar sus bibliotecas. E ste movi­
miento fué t ransitorio, y cua.n~lo lo abandonaron los pueblos 
no pudo ser restablecido por el gobiemo, en medio de las di-
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ficultades que aun nos rodean. Será, sin embargo, una de su.~ 
tareas para lo sucesivo, en cuanto lo consientan nuestros re­
cm·sos, porque el presupuesto ele instrucción pública ha sido 
clisminuído con severidad, circunstancia que debe t enerse en 
cuenta al apreciar sus trabajos". 

5. - Me11sa,.ie del vresülente A vellanecla, a,ffo 1878· -
En el mensaje del año 1878, leído después ele la grave crisis 
económica de 1876-77, el presidente decía: '' Las reducciones 
de gastos han penetrado con suma dificultad en casi todos 
los departamentos del gobierno, y después de haberse discu­
tido con ardor en hacienda o en guerra, venían a realizarse 
tranquilamente en la ü1strucción pública. Así, el presupuesto 
de este departamento fué disminuído por acuerdo de todos en 
más de la mitad y será siempre recomendable el celo ilustrado 
y firme de los ciudadanos que lian desempeñado el Ministerio 
de Instrucción Pública, y que al salir de los conflictos más 
angustiosos pueden presentar funcionando todos los colegios, 
íntegras las cátedras, acrecentado el númern de alumnos, y 
mantenidas, sino mejoradas, todas las otras instituciones que 
dependen de esta rama de los servicios ¡júblicos. 

"Pero no basta conservar fo que es ya el estacionamiento 
y puede ser pronto la decadencia o el r etroceso, cuando cre­
cen rápidamente las necesidades. Debemos devolver al Depar­
tamento de Instrucción Pública sus meclios de acción, p ara que 
sea otra vez, como en años anteriores, el agente del movimien­
to eclucacionista operado en la República. Necesitamos i·esta­
blecer la inspección, por medio ele la cual el Ministerio obrab~ 
en las provincias, estudiando de cerca las deficiencias, y pro­
moviendo con el aux.i'.io del mayor número los medios para 
repararlas. Es indispensable, sobre todo, r eanimar el espíritu 
educacionista en las localidades mismas, porque sin 6U con­
rurso todo esfuerzo oficial quedará., si no estéril, a lo menos 
deficiente". 

6. - Afonsa.je clel presiclente Avellanedci, Mí.o 1879. - El 
desaliento que dejaba ver el mensaje del año 1878 sirvió, sin 
embargo, para estimular la acción educativa del gobierno, 
y un año después, en el mensaje leído ante el Congreso 1rn-
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cional, decía el doctor .A vellanecla: · « Tencl•réis legítima sa­
tisfacción al recorrer en este año la Memoria clel Ministerio 
<le Instrucción Pública, porque encontraréis verdadero adelan­
to, tanto en lo que se r efiere a la educación popular , como a 
la más r estringida que se cla en los colegios y universidades. 

'' La ,solicitud ele las provincias vtielve efectivamente a 
despertarse por la educación del pueblo y es un buen signo 
que se empiece por la formación ele mae&tros y maestras, sin 
lo que todo sistema escolar será siempre radicalmente defi­
ciente. Las provincias ele Catamarca, Mencloza y Santa Fe 
acaban ele fundar sus escuelas normales ele mujeres, y siguen 
ya el mismo movimiento las de 'rucumán, Corrientes y San 
Juan. La provincia ele Buenos .Aires ha terminado un hermo­
so edificio para la planteación ele una escuela ele maestras, 
habiendo el tesoro nacional contribuído a su construcción con 
mia can tidad considerable. 

"Las provincias han recibido ti·esciento1s mil pesos fuer­
tes para el fomento ele la educación popular, sin que se haya 
rlescmi(laclo establecer las inspecciones competentes para vi­
gilar la buena inversión de esúa cantidad. El Ministerio ha 
atendido al mismo tiempo y por su acción directa a la forma­
ción de escuelas en los territorios naciona'.es y en las ooilonias 
r ecientemente fundadas". 

7. -- Mensaje clel vresiclente Avellwnecla, nií,o 1880. - El 
último mensaje presidencial de este insigne propulsor de la 
cultura a,rgentina destacaba el esfuerzo por él realizado y sus 
hondas preocupaciones educativas, sobre todo en la parte en 
que estu diaba el p1:oblema todavía irremediable de la forrna­
(•ión del magisterio nacional. 

Con r especto a la educación primaria el -pr esidente decía: 
"'l'odas las provincias r eciben subv,enciones más o menos cuan­
tiosas para el sostén de sus escuelas, y puede decirse, por lo 
tanto, que la acción clel gobierno nacio1rn.l concurre a la edu­
cación del pueblo bajo todas sus formas. 

"El. 1\1(.inisterio de Instrucción Pública ha c.reaclo du­
rante el año pasado diez y seis escuelas para las nuev.as co­
lonias ,,,ituadas princi11almentc en los territorios que empie­
zan a poblarse". 



CAPITULO VII 

LA OBRA EDUCATIVA VlSTA- A TRAVES DE LAS MEMORIAS 
DEL MINISTRO DE INSTRUCCION PUBLIC'.A. DOCTOR ONESIMO 

LEGUIZAMON 

SUMARIO. - l. El plan del m1:nútro Leg'nizamón, Mío 1875. 
- 2. Mernorüi clel min1·stro L eg1iiza1nón, aiío 1876. - 3. 
jJfemm·ici clel mvnisfro L egnizamión, a,fí,o .1877. 

l. - El l)l(t,n clel ministro .L eg1iizamión, Mío 1875. - El 
presidente Nicolás Avellaneda eJgió para el ministerio de ins­
trucción pública al doctor Onésimo Leguizamón, rujo de En­
tre Ríos y uno de los mejores hombres con que ha contado el 
país en materia educativa. 

El doctor Onésimo Legtüzamón poseía al asumir el Mi­
nisterio de Instrucción P ública, ideas muy claras y precisas so­
bre los problemas de la educación primaria . Creía, sobre todo, 
en la necesidad de una ley general de educación común, que 
el Congrern de la Nación debía votar en uso ele las facultades 
y atribuciones conferidas al mismo por el inciso 16 del artículo 
67 el e la Constitución nacional, ley que él quería con todos 
los adelantos r egistrados hasta entonces por la legislación escó­
lar univer sal, especialmente la de Francia, Bélgica, E stado~ 
Unidos, Prusia, Italia e Inglaterra. 

Es por éso, por tener ideas claras y precisas, que el mi­
nistro Leguizamón pudo dar a conocer en la primera Memoria. 
que presentó al Congreso nacional, en el año 1875, el siguiente 
plan de acción gubernativa, fundado en los conceptos e ideas 
que transcribimos: 
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''Aunque hemos recorrido mucho camino - decía- en el 
corto período de veinte y t r es años de libertad y organización 
nacio~ial que hemos atravesado, nuestra educación primaria 
está muy distante ele alcanzar a un rango satisfactorio. Se echa 
de menos un impulso homogéneo, tma ley común, 1m plan su­
perior. Hay todavía nociones que andan flotando en el espacio 
como ciertos líquenes, sin adherirse ni desarrollar su fec1mdi­
dacl. Pienso que es llegarlo el momento de dictar el plan de 
instrucción general de que habla la Constitución, fijando pm'l­
tos tan importantes como los que voy a indicar. 

"La educación oblig·atoria no existe todavía como un sis­
tema uniforme en toda la República y debiera ha~:larse ya arrai­
gada. 

"No es posible sustraerse a la acción ele ciertas corrien­
tes. Después que los pueblos de raza,s civilizadas han recono­
cido que debe imponerse la educación, es inútil examinar la3 
objeciones que se hacen a nombre ele la libertad individual y 
ele la libertad ele enseñanza .. 

"La educación como sistema reclama necesariamente la 
existencia de una renta fija y propia para constituir el fondo 
de escuelas. 

"Nuestra enseñanza primaria sigue todavía el método 
primitivo, si es que lo hubo a11guna vez. Una ley general de 
educación podría dar bases uniformes que comunicaran homo­
_geneidacl al impulso y eficacia al propósito. 

'' El pueblo norteamericano merece ser consultado exclu­
sivamente en este punto. Sus escuelas graduadas - primary 
school, secrnidary school y bigh school - atestiguan las ven­
tajas de la división de la enseñanza, que, como la división del 
trabajo, mttltiplica y perfecciona la producción. 

' '' Creo inútil detenerme en examinar los pormenores de 
este gran sistema descripto admirablemente por Horacio Mann, 
por Wickersham, por Hippeau y por muchos otros. 

"Basta a mi propósito recordaros que nuestra educación 
primaria. carece en toda la República de un sistema conocido; 
que sólo algmias provincias, como las ele Catamarca., San Luis, 
San Juan, Corrientes, Entre Ríos, l\liencloza y recientemente 
Santa Fe, han uniformado por leyes especiales sus sistemas 
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de educación; y en fin, que la enseñanza en genera1, y espe­
cialmente la dada por particulares, carece completamente dla 
inspección oficial, de método y ele programas, tan necesarios 
al fin propuesto, que es el cultivo de las facultades del pueblo". 

En lo r elativo a la educación ele la mujer, sólo deseada has­
ta entonces por Alber cli y llevada a efecto por Sarmiento, me­
diante la creación ele las escuelas normales, el ministro Legui­
zamón se mostraba en su informe partidario entusiasta ele la 
misma y declaraba \SU propósito ele impulsarla activamente. 
"No quiero abandonar este punto, decía, sin hablaros de la 
educación ele la mujer , aunque pudiera dejarla comprendida 
en lo dicho de la enseñanza del hombre. Pero el as1mto mert:­
ce para mí una atención preferente. Tratándose de la educa­
ción del pueblo, la mujer debe ser r ecordada en primer térmi­
no en nuestros días". 

Vése, po1r lo transcripto, que a la preocupación de Sar­
miento por difundir las escuelas primarias, seguía en los hom­
bres ele gobierno la de mejorarlas y hacerlas cada vez más 
completas. El ministro Leguizamón afirmaba que sin ese me­
joramiento todas las escuelas abiertas eran semillas arrojadas 
al ocaso. 

2. - Memor·ici del müi?°st'l'O Legn?°znmón, a-íío 1876. - Ex­
puesto así su programa ele acción educativa, el ministro Le­
guiv.amón puso manos a fa obra. Pero el medio no estaba aún 
preparado para comprender sus va\Stos y trascendentales pro­
pósitos, y es por eso que la educación primaria siguió marchan­
do lentamente y en medio de grandes dificultades. 

'' En el interés ele deciros toda la verdad, afi rmaba el mi­
nistro en la l'VIemoria ele 1876, debo confesaros que el estado 
ele la educación •no es del todo satisfactorio. Mejor informado 
este año que el ·anterior, por haber tenido ocasión ele pene­
trar más en las escuelas, mediante los informes ele los inspec­
tores directamente nombrados por el gobierno nacional, puedo 
concluir asegurándoos que la ignorancia gana terreno en las 
filas del pueblo, porque falta en casi todas partes el esfuer zo 
y la constancia que se necesitan para extirparla". 

El ministro señalaba lueg·o las deficiencias observadas, y 
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reclamaba en primer término el levantamiento de un censo 
general y nacional de eclncación. "Para conocer aproximada­
mente la cifra de nuestra población escolar, y la de niño., ele 
uno y otro sexo que existen en las escuelas, decía Leguizamón, 
es indispensable que votéis una cantidad suficiente para man­
da1· practicar el censo por cuenta ele la Nación, nombrando 
comisionados especiales u ofreciendo recompensas de estímulo. 

'' Sin el censo escolar, toclo cálculo -sobre las necesidades 
de la educación será arbitrario y toda noción sobre su pro­
greso errónea .. 

"Presiento que el día que teng·amos un censo completo la 
cifira verdadera ele nuestra ignorancia nos aterr e; pero, aw1 
exponiéndonos a este peligro, debemos conocer nuestra verda ­
dera situación intelectual en el mundo o r enunciar a un puesto · 
distinguido entre los pueblos cultos. 

"No habiendo un censo completo, apenas es posible desig­
nar cuál es el verdadero estado de nuestr as escuelas, los méto­
dos de enseñanza que en ellas se emplean, los libros que usan, 
el material que poseen, la aptitud ele los maestros, sus progre­
sos, etc. 

'' En tal ausencia de datos me atrevo a afirmar, sin em­
bargo, sin temor de ser desmentido por los hechos, que nues­
tras escuelas no están a la altura ele este nombre sino en 
pocas ciudades de la República". 

'l'ampoco satisfacían al ministro Leguizamón los métodos 
educativos en uso ni los programas vigentes ni el sistema ele­
g·iclo para la provisión de libros y rnnebles. 

Respecto de los primeros decía: '' En cuanto a los métodos 
de enseñanza .falta todavía llll sistema uniforme y estamos muy 
distantes de practicar ni el procedimiento mixto ele l\lL Brauu 
ni el simultáneo y colectivo ele J. Har t ni el de la enseñanza 
de objetos por Wickersham, aceptado hoy como la síntesis de 
todo progreso en materia de enseñanza. 

"Por lo que respecta a los programas ele enseñanza, exis­
te la misma deficiencia y falta de uniforrniclacl. En aquellas 
provincias que han dictado sus leyes ele educación y regla­
mentos escolares, el progTarna de las escuelas está ya deter-
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minado, pero es genera.lmente superior a los medios con que 
se cuenta para r ealizarlo. 

"Algunas prescriben una enseñanza religiosa preferente, 
otras la descuidan por completo; pero en general los progra­
mas quedan sin observarse estrictamente, por la incuria pú­
blica, las distancias o la falta de una preferente atención gu­
bernativa". 

Respecto del mobiliario y útiles de enseñanza, el minis­
tro decía que "en lo relativo a libros y útiles hay carencia 
casi completa. Algunas escuelas necesitan basta bancos ade­
cuados, libros, mapas y pizarrones, siéndoles completamente 
desconocidos los modelos modernos de escritura, los mapas 
ele r elieve para el estudio de la geografía, los aritmómetros 
y modelos ele pesas y medidas para el estudio ele la aritmética 
y el cálculo". 

'l'ambién se mostraba poco conforme con los resultados 
reg·istraclos hasta entonces respecto ele la aplicación ele la ley 
de subvenciones escolares destinadas a la creación de edi­
ficios. "Pocas son las provincias, decía., que posean a-Cm edifi­
cios especiales para sus escuelas públicas". 

Al final de su informe, el ministro volvía a insistir en sus 
propósitos ele sancionar una ley nacional ele educación gene­
ral, de acuerdo con las más modernas teorías y principios edu­
cativos. "La educación común, decía, reclama importantes 
reformas e impulsos poderosos. 

"No basta la acción ele los gobiernos, demasiado ocupados 
de ordinario en asuntos políticos y administrativos; e§. indis­
pensable la acción viva del pueblo, la acción comunal", idea 

que fné el germen de los futuros consejos escolares de distri­
to, integrados por pad t·es de familia. 

Abogaba, también, en favor de los principios :fundamen­
tales de la moderna educación primaria: la gratuidad, la obli­
gatoriedad, la neutralidad r eligiosa y la graduación de los 
estudios. "Ya que la educación gratuita no se acepta, por lo 
que ella significa para la vida de los pueblos libres es preciso 
imponerla como un deber y hacer obligatorio su cumplimien­
to con penas muy duras", decía el ministro. 
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3. - Memoria clel min-istro Legnizamón, año 1877. - La 
Memoria correspondiente al año 1877 sólo r egistraba conio 
hecho ele importancia el censo escolar r ealizado ese año. 

Sobre los r esultados ele la operación censal el ministro 
decía: "Para calcular con exactitud aproximada la cifra de 
la población escolar - ele seis a catorce años - se ha supuesto 
que la población total de la República no era inferior en 1876 
a 2.121.386 habitantes. 

"Sobre una población t otal de 2.121.386 habitantes, se 
calcula que existen en toda la República 503.868 niños de am­
bas sexos en edad escolar de seis a catorce años. 

"La estadística ha hablado con el lenguaje severo de los 
números. Existen, según ella, en toda la República, 1.946 es­
cuelas primarias, concurridas por cerca ele 120.000 alumnos 
de ambos sexos. 

"La relación entre la asistencia ele niños a las escuelas y 
la población escolar es ele 23,85 sobre cien niños en edad es­
colar; y la relación entre la asistencia a las escuelas y la po­
blación total, es ele 5,66 alumnos por cien habitantes". 



CAPITULO VII 

3. - LA OBRA REALIZADA DURAN TE LA PRESIDENCIA DE 

AVELLANEDA 

SUMARIO. - 1. Dif'nsión ele la ensefí,anzei primwl'i'a en Santia­
go del Estea·o, 'l'ucmnán, Ceitamarca, Salta y J1ij11,y. - 2. 
Organización ele la Comúió1b Nacional de Eclncación. - 3. 
Reglamentación ele la ley ele snbvenciones. - 4. N1,eve, 1·e­
glame11.tación ele la ley de snbvenciones. - 5. Inspección 
elel estado ele la eclmcación pr·ima1-ia en la,s vrovincias. -
G. Oe11s0 escolar ele 1876. - 7. Nnevo censo escolcw, clel Mío 
1877. - 8. El mnpa escola,1· ele Levassenr. - 9. Ecl-i['icios ~s­
colares pa,m esc11elas gra.duaclas y ele cc,mvafíei. - 10. Crea­
ción de escuelas en los te,ra··itorios y colonfos ncwionales. --
11. Creación ele la. Ewnela Gradnctdei ele Córdoba. - 12. 
Tm<f,11.cción clel pla1i y 1·eglcimentos ele las escuelas p1·imar 
1·ias ele E staclos Unidos. 

1. - Difnsión ele lci enseñanza 1)3'Únarici en Sa,ntiago del 
Este1·0, 1.'1icnmán, Cafomarca, Salta y J1ij1,y. - Una de las 
medidas rnfts importan tes adoptadas poi· el gobierno de Avella­
neda fné el decreto del 22 ele enero de 1875, que designó un co­
misionado especial par a cooperar en la obr a ele difusión de la 
escuela primm·ia en las provincias ele Sant iago del E ster o, 
Tucmnán, Catamarca, Salta y J ujuy. 

Dicho decreto establecía lo siguiente : 
"Artículo l Q. - Comisiónase al seiíor don Pablo Groussac 

para que coopere cer ca de los gobiernos ele las provincias de 
Santiago del Estero, Tucumán, Catamar ca, Salta y Jujuy, al 
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mejor éxito de los t r abajos que la ley de subvenciones y los 
decretos que la reglamentan tienen encomendados a la Co­
misión Nacional ele Educación. 

Artículo 29• - El comisionado tendrá las obligaciones 
s iguientes: 1°: activar la formación de la estadística escolar 
de cada provincia, proponiendo a las autoridades competentes 
los medios necesarios al efecto, y excitando el celo de los ins­
pectores de escuelas subvencionados por la Nación, para 
que los censos escolar es resulten fehacientes y sean remit idos 
sin demora a la Comisión Nacional ; 29: gestionar ante los 
poderes locales para que las provincias aprovechen los bene­
ficios que acuerda la ley ele subvenciones, construyendo edi­
ficios adecuados para las escuelf1s, mejorando las existentes, 
creando otras bien dotadas ele maestros, mobiliario, libros y 
útiles y perfeccionando la administración de la educación 
primaria en las condiciones ele que habla el artículo 10° ele la 
citada ley; 39: proceder de acuerdo con la Comisión Nacional 
de Educacióu, sosteniendo frecuente correspondencia con ella, 
e informar a la brevedad posible sobre el resultado de sus 
trabajos al Ministerio de Instrucción Pública, expresando las 
facilidades e inconvenientes que existan en cada provincia 
para difundir la educación popular". 

2. - 0 1·ganización ele la Comisión Naciona.l ele Educación. 
- A partir ele 1871 el gobiemo nacional nombraba anualmen­
te a los miembros que debían formar la Comisión Nacional 
ele Educación, encargada de aplicar la ley ele subvenciones, 
pero nunca l1abía. reglamentado sus funciones ni le había dado 
una organización definit iva. 

En 1875, por disposición de la ley número 800, votada 
por el Congreso nacional el 20 ele septiembre ele ese año, se 
suprimió la Comisión Protectora de Bibliotecas Populares, en­
cargada de aplicar la ley ele 1870 sobre fomento y protección 
de las bibliotecas, y se dispuso que esns funciones ser ían eles­
empeñadas por la Comisión Nacional de Educación. lTisa ley 
comenzó a aplicarse por decreto del 4 ele febrero ele 1876, y 
desde entonces aquélla vió aumentadas sus tareas. 

Finalmente el gobierno nacional dictó el decreto del 17 
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de febrero de 1877, por el que se organizaron las funciones de 
dicha Comisión en la siguiente forma: 

"Artículo lQ - La Comisión Nacional de Educación des­
empeñará las funciones que señalan las leyes ele 21 ele sep­
tiembre de 1870, ele 25 de septiembre ele 1871 y el decreto de 
12 de agosto de 1876, en lo relativo al fomento ele las bibliote­
cas populares, a las subvenciones para la educación común y 
al censo de la población escolar. 

Artículo 2Q. - La Comisión Nacional de Educación ten­
drá también bajo su inmediata vigilancia la Biblioteca Na­
cional, e intervendrá en la adquisición de las nuevas obras 
con que ·ésta debiese ser aumentada. 

Artículo 3°. - Para el más fácil desempeño ele sus debe­
res, la Comisión mencionada someterá a la aprobación del 
Poder Ejecutivo el reglamento intemo de las reparticiones 
a <m cargo, debiendo ajustarse a lo que disponen las leyes 
citadas y al personal asignado por el presupuesto. 

Artículo 4°. - La Comisión Nacional ele Educación será 
compuesta clm·ante el corriente año de las siguientes personas: 
Dr. D. Satumino l\'L Laspiur, Dr. D. 'I'eófilo García, Dr. D. 
Pedro A. Pardo, Dr. D. Benjamín Victorica, Dr. D. Julio 
Fonruoge, Dr. D. Antonio ele P. Aleu, Dr. D. lVIanuel Pázo, 
Dr. D. Luis A. Sauce". 

3. - Reglmnentación, ele lci ley ele snbvenciones. - Poco 
después el gobieno nacional reglamentó la aplicación ele la 
ley de subvenciones sancionada en el año 1871, ya que en la 
práctica . habíase comprobado la comisión ele algunos abusos. 

El decreto reglamentario, ele :fecha 14 ele noviembre de 
1877, disponía lo siguiente: . 

"Ar tículo 19 • - Los gobiernos que acogiéndose a la ley 
ele subvenciones del 25 ele septiembre de 1871 prefieran ob­
tener por agentes propios los objetos mencionados, r emit irán 
a la Comisión Nacional de Educación la cantidad en dinero 
que les corresponde pagar, según la proporción establecida 
en el artículo 3Q ele dicha ley, y designarán al mismo tiempo 
la persona a quien encargan de efectuar la compra. 



- 3d8 -

Art ículo 2°. - Verificada ésta se presentará a la Comi­
sión una cuenta detallada de su importe, para que disponga 
el abono del total si los precios cobrados fu esen equitativos 
o estuviesen conformes con los valores ele plaza. 

Artículo 30_ - El envío ele los pedidos se hará siempre 
con intervención y bajo la r esponsabilidad ele la Comisión Na­
cional ele Educación". 

4. ----'- Nneva reglamentac-ión ele la ley ele wbve-iwiones. -
Por otro decreto del 5 ele febrero de 1879 se modificaron al­
gunas disposiciones de la reglamentación sobre compra de ma­
t erial escohtr, disponiéndose que la Comisión Nacional de Edu­
cación formaría "en el primer mes de cada año, un catálogo 
con los precios ele libros ele educación y útiles ele enseñanza, 
a fin ele poder controlar las cuentas de compras hechas por 
agentes ele los gobiernos ele provincias que se acogiesen a la 
l ey del 25 ele septiembre de 1871, para no disponer el pago ele 
su importe total, sino en el caso ele que los valores estuviesen 
conformes con los establecidos en los catálogos que tuviese la 
Comisión. Los catálogos se formarán calculando a 25 pesos 
moneda corriente el valor del peso fuerte, liquidándose la fac­
tura el día, del pago y según el precio correspondiente que se 
hubiere fijado al oro por decreto oficial". 

5. - 111-spección clel est<iclo ele la eclucación prüncwia, en 1,cs 
provincias, - P ero las r eglamentaciones anteriores no pare­
cieron suficientes al gobierno nacional para controlar la apli­
cación de la ley de subvenciones, y por eso resolvió inspec­
cionar el estado ele la educación primaria en las provincias, 
clictanclo, en 1879, el siguiente decreto: " H abiéndose demos­
traclo en la práctica que la reglamentación ele la ley general 
de subvenciones a la instrucción primaria es insuficiente a 
los fines que la Nación se propone, cuales son la difusión de 
la enseñanza y la conveniente y fiel aplicación de los r ecursos 
que a ello destina, y habiéndose tomado en consideración lo ex­
puesto por la Comisión Nacional ele Educación, el presidente 
de la República decreta: • 

Artículo lQ. - Nómbrase en comisión a Emilio Baliño, al 
Dr. Linclor Quiroga, a Linclor Sotomayor y al Dr, Benjamín 
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Igarzábal, para que r ecorriendo los establecimientos de en­
seííanza en las pro,,jncias que les sean designadas, inspeccio­
nen su estado, método ele enseñanza, condiciones del local, 
ntiles de que disponen, etc., infonnanclo sobre el resultado y 
proponiendo los mecl-ios aelecuaclos para la mejora y adelanto 
ele la instrucción. 

Artículo 2Q. - Los comisionados se pondrán de acuerdo 
con las autoridades provinciales para obtener todos los datos 
e informes necesarios, y que podrán r equerir. 

Artículo 39. - La Comisión Nacional ele Educación im­
partirá las instrucciones adecuadas al mejor desempeño de 
la comisión, así como para obtener un conocimiento exacto de 
la inversión de las subvenciones acordados por la Nación . Las 
personas nombradas, sin perjuicio ele los informes que juzguen 
conveniente transmitir directamente al Ministerio ele Instruc­
ción P ública, se entenderán y dependerán, en el desempeño ele 
sus funciones, ele la expresada Comisión. 

ArtíctLlo 49 • - A los efectos ele este decreto, fórmanse 
cuatro secciones : 1 Q : ele las provincias de Santa F e, Entre Ríos 
y Corrientes; 2~: de las ele Córdoba, 'l'ucnmán, Sal ta y Jujuy; 
3Q : ele las de Catamarca, Rioja y Santiago del Estero; 4Q : ele las 
ele Flan J,uis, iVI:endoza y San Juan; quedando cada sección a 
cargo ele las personas nombradas en el artículo 19 , en el orden 
de sn designación". 

Ese decreto tuvo una aplicación deficiente y parcial, pues 
las inspecciones sólo se realizaron en algunas provincias y en 
forma incompleta. Por eso, el gobierno nacional dictó otro 
decreto, el 21 de enero ele 1880, designando a Benjamín Igarzá­
bal, a Antonio García y García, a Emilio Baliño y a Liuclor 
Sotomayor, para que dieran cumplimiento al decreto del 20 ele 
febrero ele 1876. 

6. - Censo escol,a¡¡• de 1876. - El primer censo escolar 
nacional, levantado en el año J.870, durante la presidencia de 
Sarmiento había revelado la existencia de un gl'an número ele . 
analfabet os. 

A partir ele entonces se había realir,ado una intensa obra ele 
difusión de la escuela primaria y en 1876 se hizo un censo esco-
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lar para medir la labor efectuada. El gobiemo nacional re­
solvió efectuar esa operación censal por decreto del 12 ele 
agosto de ese año, en el que disponía lo siguiente: 

"Artículo 19 - Sin perjuicio de las medidas adoptadas 
este afio por la Comisión Nacio1rn l ele J!}dncación para obtener 
elatos estadísticos ele la educación primaria, procéclase a levan­
tar en toda la República el censo ele la población escolar, con 
arreglo a las siguientes prescripciones: 19 : una comisión ele 
tres vecinos por cada parroquia o cuartel -en las ciudades- y 
por rada distrito -en la campaña- procederá en todo el mes 
ele noviembre próximo a consignar en un libro en blanco que 
se le enviará al efecto, los datos siguientes: el nombre y nÚlne­
t·o ele niños de seis a catorce años, y de niñas ele seis a doce, 
existentes en la parroquia o distrito; si saben leer y escribir, o 
solamente lo primero; si son nacidos en el país o fuera de él ; 
el nombre, domicilio y nacionaliclacl ele sus padres, tutores o 
encargados''. 

E se recuento se realizó en el mes ele noviembre, y dió 
los siguientes resultados: población calculada del pnís : 
2.121.386; niños en edad escolar, ele 6 a 14 años: 503.868; ni­
ños que asisten a las escuelas: 120.000, es decir, el 23,85 por 
ciento. 

7. - Nnevo censo escolar, clel Mio 1877. - Sin embargo, 
el gobiemo nacional 11 0 consideró exaetos di.chas cómputos, y 
resolvió revisarlos prolijamente. A ese efecto dispuso, por de­
c1·eto del 3 de noviembre de 1877, lo siguiente : 

"Artículo 19 - P or el Ministerio de Instrucción Pública 
se procederá al nombramiento de tres o más comisionados pa­
ra la r evisión del censo escolar, bajo la base de los mater iales 
r eunidos por la Comisión Nacional ele Educación y con su­
jeción a las instrucciones del mencionado Ministerio. 

Artículo 29 - Los comisionados para la verificación se 
auxiliarán en el desempeño ele su cometido por los medios que 
establece el decreto del 12 ele agosto ele 1876. 

Artículo 3'1 - El nuevo trabajo ordenado comprenderá 
el estado escolar ele la República hasta el último día de di­
ciembre próximo, fecha hasta la cual que\larán reabiertos los 
cmaclros existentes del censo". 
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Verificadas todas las operaciones censales se obtuvieron 
los siguientes r esultados: la población escolar del país era, en 
1877, de 468.987 niños, de los cuales concurrían a las escuelas 
primarias 112.223. 

8 i se toman como puntos de referencia las cifras del censo 
general de la población del año 1869, se ve que habíase ope­
rado algún progreso, pues en ese año la pobbción escolar. era de 
403.876 niños, y los concurrentes a las escuelas alrededor de 
77.000. Sin embargo, se ve que el número de niños en edad 
escolar aumentaba más que el de esc_<.,lares. 

8. - El ma,J)a escola1' ele Levnssmw. - Para comprobar 
mejor los progresos que se habían operado en la educación 
primaria, conviene citar el puesto que le correspondió a la 
República Argentina en una especie de certamen universal 
que se hizo en 1876 para comprobar el grado ele cultura del 
1mmdo entero. • 

Esa obra la hizo M. Levasseul', especialista en cuestio­
nes de estadística educativa y miembro del Instituto de Fran­
cia, quien publicó su t rabajo en el año 1875. 

El mapa ele Levasseur se reducía a fijar el número ele 
los alumnos que asistían a las escuelas primarias por ca.da 
cien habitantes, y en ese cuadro la República Argentina figu­
ra.bit con 5 alumnos por cada 100 pobladores; Chile con 4; Uru­
guay con 3,7; Méjico con 2; Brasil con 1,2 ; Perú con 1,5 ; 
Ecuador con 1,3; Venezuela con 0,3; y Bolivia con 0,2. 

Nuestro país quedó, pues, colocado en segundo término 
entre las naciones independientes ele América, correspondien­
do el primer puesto a Estados Unidos. Por debajo de nuestro 
país figuraban Portugal Rusia, 'furquía, Rumania, y casi al 
mismo nivel, Italia y Grecia. 

Refiriéndose a ese cuadro, la Memoria ministerial ele 1876 
decía: "Nuestra posición intelectual no es por consiguiente 
tan subalterna si se la compara con la de otros Estados, si se 
mira el corto período de vida r egular que llevamos y la in­
mensa extensión de territorio sobre el que se dispersa una po­
blación heterogénea; pero, asimismo, estamos a una distancia 
considerable del Canadá, que tiene ·23 alumnos por cien babi-

' 
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tantos; de Sajollia, que tiene 21; y de Estaüos Unidos, que 
t iene 17 en el referido cuadro". 

9. - EcUficfos escolares vam escnelas grad1Utdas y de 
ca-mvaña. - Una obra digna de ser destacada es la ayuda 
prestada poi· el gobierno nacional a los de provincias, para 
levantar eclificios nuevos destinados a las escuelas gradua­
das y de campaña, aplicauclo, para el caso, las disposiciones 
de la ley del 25 de septiembre de 1871. 

Por decreto del Hl de julio ele 1875 el gobierno resolvió 
cooperar en la constr ucción del edificio para una escuela ele 
niñas a lcva11ta1·se en la ciudad de Catamarca y presupuesto 
en treinta mil once pesos bolivianos. 

El 12 de agosto del mismo año aconló igual ayuda pa­
ra la co11strucción del edificio para una escuela superior ele 
niñas a levantarse en la ci1.1clacl ele San Luis, presupuesto en 
treinta y nueve mi l doscientos ochenta ·pesos bolivianos. 

E l 18 ele agosto de 1875 acordó otra subvención a la 
provincia ele Ca tmnarca, para adquirir un edificio destina­
do a escuela pública. 

El 20 de octub1·e de rse aií.o resolvió cooperar, ele acuerdo 
con lo dispuesto por la ley ele subvenciones, en la. construc­
ción de doce edificios para escuelas de campaña en la pro­
vincia de Santiago del E ster o, presupuestos en mil ciento cua­
renta pesos fuer tes. 

E l 27 ele jun.io ele 1877 acordó subvencionar a la l\foni­
cipalidacl de San Vicente, provincia de l\llendoza, para que 
constr uyeni en la localielacl Las 'l'ortugas 1111 edificio escolar 
presupuesto en tTcs mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 
boli.vi,rnos. 

El 11 ele cliciem brc ele 1877 acordó colaborar con l a l\llu­
nicipalidacl ·c1r. la ciudad de 'r ncmnán en la construcción de 
un edif icio escolal' J11'esu¡rneslo en ocho mi l. novecie11tos c• ua­
r enta y nueve pesos bolivianos. 

10. - C!·l'ea,C'ión ele esc·nelas en los ter:r·itorios y colonias 
naóonciles. - Otrn obra digna ele destacarse es la creación de 
escuelas prüirnrias eu los territor ios y colonias nacionales, hasta 
entonces olvidados. 
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La Jll' imern ele esas cr eaciones se hizo por decreto del 
10 ele febrero ele 1878, dispon iéndosc en el mismo 1a instH­
lación de una escuela elemental en la Colonia del Chubut, 
y además, que el establecimiento sería para niños de am­
bos sexos, que la enseñanza se dar ía con arreglo a los pla­
nes vigentes en las p.J,cuclas de aplicación anexas a las 110r­

rnales, introduciéndoles las reformas que la comisión escolar 
Iocal aconsejara y que la escuela quedaría. bajo la inspecció1t 
inmediata de una comisión compuesta por el comisario de 
l.a colonia, el presidente de la j\.Iunicipa.liclacl y u n vecino. 
En el mismo decreto se designó director de la escuela a 'l'omús 
O. Thomas y preceptora a la señora Emilia U. (le Thomas. 

Para co11timun· esa obra, el 7 ele mm·zo de 187fl se resolvió 
crear dos escuelas mixtas en la Patagonia ; el 24 de marzo 
de 1879, una elemental mixta en el paraje denominado Fortín 
General Mit re, en el territorio de Río Negro ; el 14 de mayo 
de 1879, otra en la Colonia Nacional General Alvcar, pro­
'Vin~ia ele Entre Ríos; el 17 ele ma yo clel rnismn año, otra c1 e·1 
mismo tipo en la Colonia Resistencia , Chaco ; Pl 5 de octuhre 
de 1879, una escuela ele mujereR en la isla ele l\far tín Gar­
cía, a f in ele dar instn10ción a las 34 nifü1s qne vivían allí ; 
y el D de enero de 1880, otra elemental mixta en la Colonia 
Car oy,a, provincia ele Córdoba. 

:í.1. - O·l'eación ele la, Esc11elci Graclnacla de Oól'doba,. -­
El 15 ele abril de 1880 el gobiemo cr eó la Escuela Superior 
Graduada anexa al Colegio Nacional de Córdoba, que fué 
lrn anticipo de la. escuela normal que se instalaría en esa cin­
clacl en 1884, pues en el la se aplicó el plan vigente en las 
escuelas de aplicación anexas a las normales. 

12. - 'Fraclncción clel vlan y reglamentos ele las cscni ­
las 1Jl'imcwias de Estados V11idos. - Finalmente hay qne 
destacar el decreto del gobierno nacional, fechado el 8 de 
junio ele 1877, que designó al señor Eng·enio Floocl para tradu­
cir al castellano los planos de estudio y r eglamentos que regían 
@ lr,s escuelas primarias ele E stados Unidos. 



CAPI'l' ULO VII 

4. - LA EDUCACION PRIMARIA EN LAS PROVINCIAS 

SUMARIO. - 1. La ley ele eclncación ele Buenos Aires, clel a-íío 
1875. - 2. J,ci eclncación primarici en la. vrov·incfrt, ele ffan­
ta Ji'e. - Lci ley ele ecl·ncaoión. -:- 3. La ecl·ncación v·rirn1wfo 
en E ntre Ríos. - 4. La, eclncación prvmciria en Corrientes . 
- L ey ele eclncación clel afío 1875. - 5. La, eel·ncación pri­
ma-rici en Córeloba. ·· ~ 6. La, ecl·ncación vr-imarici en San 
Luis. - 7. La, educación 21rimarici en Menclozci, Santiago 
clel Estero y 'l.'ucmnán . .....'.:.. 8. La ecl'/1,cac-ión vrú11a,rfri en San 
.Tnan. •- 9. La ecl·ncación prirnrt-r-ici en La- fl-io,ict. •- Ley 
ele eclu.cac·ión clel nfío 1875. - 10. f,a ecl'/1,eación vrimaria en 
Ca,ta,,nuircci. - ll. Ln eclncación vrimaria. e-11 Salta. - Ley 
ele ecl11,cación clel afío 1877. - 12. Ln ecl'/1,cación 1n-im.a·l'ict 
en .T11,J'11y. 

l . - La ley ele ecl1tcac•ión ele B 1ie11os Aú-es, del Mío 1875. -
Fué la provincia de Buenos Aires, basta entonces tan desor­
ganizada en materia ele gobierno escolar, la que dió en este 
·período la nota brillante, pues su Legislatura discut ió y san­
cionó, en 1875, la ley ele educación común más completa de esa 
½~ 1 

Esta tuvo su origen en la Constitución provincial ele 1873, 
a la cual quedaron incorpora.dos, en su sección 7\ cleclicada a 
la organización ele la educación pública, los sig uientes p re­
ceptos: 19 : la enseñanza debe ser obligatoria y gratui ta; 29 : el 
gobierno escolar estará en manos ele nn Consejo General ele 
E ducación y ele l Ul director de escuelas; 39 : la administración 
general quedará a cargo de aquéllos, pero la administración 
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locnl será desempefiada por nna comisión vecinal elegida por 
el 1meblo; 49 : las rentas escolares deben quedar expresamente 
fi jadas, así como la formación de 1111 fondo permanente. 

Sancionadas esas bases constitucionales para la organi­
zación ele la educación primaria, el Poder Ejecutivo de la pro­
vincia r emitió a la Legislatnra el proyecto que liab:ía prepa­
rado el doctor Ivialaver, mientr as fué j efe del Departamento 
General de E scuelas, y cuyas disposiciones se ajustaban a di­
chos preceptos. 

La Leg·islatnra lo considerÍl ampliamente y con· ligeras 
modificaciones lo sancionó el 26 de septiembre ele 1875. 

Entre, las principales disposiciones de esa ley se destaca­
ban las siguientes : 

"Artículo 19 - La educación común es gl'atuita y obli­
gatoria, en las comliciones y ba.j"o las penas que esta ley es­
blece. 

Artículo 2v - Los padres, tutores o personas en cuyo 
poder se encuentren ,los niños residentes en el territorio de 
la provincia y que reunan las condiciones enumeradas en 
el artículo 3\ están obligados a darles el núnimo ele ins­
trucción que ele tiempo en tiempo fijará el. Consejo General 
ele Educación, considerando tanto los recm·sos y n ecesidades 
peculiares de cada localiclacl, en razón ele sus condiciones eco­
nómicas, cuanto la necesidad esencial de formar el carácter 
ele los hombres por la enseñanza de la r eligión y de las ins­
tit nciones republicanas. Es entendido que el Consejo Gene­
'ral está obligado a r espetar en la organización r eligiosa, 
las creencias de los padres ele familia ajenas a la comu11ión 
católica. 

Artículo 39 - E,l deber escolar clnra ocho años para 
los varones y seis para la1s mujeres, principiando todos a la 
edad de seis años cumplidos, salvo la debilidad de cuerpo o 
espíritu. 

.Artículo 69 - La instrucción primaria podrá ser r ecibida 
en las escuelas comunes, en establecimientos particulares o en 
la casa de los padres, tutores o persouas en cuyo poder se en­
cuentren los niños, sin qnc pueda darse una educación meno¡:; 
completa que la establecida por la ley, justificándose en la. 
forma qne lo determine el Consejo Grneral. 

.,. 
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Artículo 79 -,- Los consejos escolares de clisti-ito formarán ,....... 
u n reuso anual de los niños y otro ele las niñas existentes en 
sn parroquia o partidos, que se hallen en edad de r ecibir la 
educación primaria, y anot·arán el nombre y edad ele cada niíío 
o niña, el nombre del padre, tutor o persona en cuyo poder se 
encuentren, el domicilio y dernús datos que sean necesarios. 

A rtículo 89 - Las autoridades locales, civiles y eclesiás­
ticas1 suministrarán a los consejos escolares ele distrito cuan­
tos elatos y noticias les pidan, a fiu ele conseguir que ningítn ni­
ño e 11 edad ele recibir la educación primaria quede sin inscribir­
se en el respectivo censo, que estará abierto dnra ute las vaca­
ciones ele las escuelas. 

Artículo 99 - El padre o tutor en cuyo poder se cncuen-· 
tre el niño y no lo inscriba en el censo cuando esté en la obli­
gación de -r ecibir la educación primaria, aunque no haya ele 
enviad o a las escuelas comunes, sufrirá la multa ele cien pe­
.~os -cuatro pesos moneda nacional- por cada niño que deje 
de inscribir. 

Adículo 109 - Los pacll'es o personas qne tengan a su 
cargo menores y no cumplau con la obligación ele educarlos, 
serán, primero, aconsejados, después i11nonestaclos por el Con­
sc;j,J E scolar, a fin ele que llenen tal deber , y no obteniéndo:-;e 
r esultado, sufrirán una nnllta, qne se graduará según los ca­
sos, y que no pocll'Í~ exceder ele veinte pesos moneda nacional. 

Artículo 119 - En cada estableeimi.ento público o par­
tícula L" de educación habrít un registro ele 111at1:ícnlas, en el 
que el director lrnrá, r especto a sus alunrnos, las mismas ano­
taciones determinadas para los censo:-- generales. Dicho r egi:-;­
tl'o estará abierto durante la primer quincena ele cada térmi­
no cscolai·, y en la segunda quincena, cada director r emitirú 
al Consejo Escolar del distrito la nómina de los alt1mnos\ 111a-
triClllados. ....__, 

Ar tículo 12.'I - La inasistencia injustificada de nn alnmí10, 
c-.uanc1o se p1·ocluce por diez días consecutivos o quince alter- \ 
nativos durante un mes, será cast.igacla con una multa de dos 
pesos moneda nacional, que pagarfr el padre, tutor o encargado 
del inasistente, sin perjuicio de ser aumentada hasta el m:'ixi-
1111111 <le la pena seííal11cln en el nrtículó lQ•!. 
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Los consejos escolares declararán las causas legítimas de 
inasistencias, tanto generales como accidentales. 

.Artículo 13'1 - La aplicación ele las multas establecidas 
en esta ley, deberá ser requerida por los consejos de distrito, 
los cuales podrán solicitar el auxi lio de la autoridad para ha­
cerlas efectivas. 

.Artículo 149 - El Consejo General adoptará las medidas 
necesarias y dictará los reglamentos conducentes para hacer 
efectiva la obligación en que están los padres, tutores y de­
más personas que tengan niños en sn poder, ele darles la edu-
cación establecida. • 

Ar tículo 159 - Los consejos escolares ele distrito podrán 
· nombrar comisionados para cada localidad con el objeto ele 
que recorran su sección, recojan los niños que no reciban edu­
cación y los lleven a la escuela respectiva. 

En el caso que los padres, tutores, o personas ele quienes 
dependan los niños, se resistan a enviarlos a las escuelas, los 
comisionados que se clesiguan en el artículo anterior poclráu 
amonestarlos por 1111a vez, y en caso ele reincidencia darán 
parte al consejo respectivo, el cual estará facultado, en caso 
ele no poder hacer efectivas las multas, para acusarles ante el 
j uez de paz del distrito, quien podrá ponerlos en arresto que 
no exceda, ele tres días". 

Ln ley c'l'eó el fondo vern1,ci11ente ele las escnelas, forma­
clo vor las cwntfrla(les qne esta-bnn clevosi:taclas Mi el Ba-11co 
ele la P'l'ov-iawici como f 01iclos ele erl·ncac·ión, por el 1J'l'Ocl11icto 
ele las mnltas qne c1wlqwi:ern a·ntorfrlacl im,vnsiese por imf-1·ac­
ción ci las leyes '!Ji real.amentos, si:emvre q1ie 1,0 twuiesen 
otrn a,vl-icación clete-1·111-ú1aclct vor ley; vor 1i11, vorcenta,,ie clel 
iinpw;sto qne corl'esvonclfo vaom· en toclo j-nicio vor tras1ni­
sión ele mi t-ítnlo grafoito, vor cansa de mnerte o ele clonac-ión 
o am-t-icivo ele hcre11cia; vor ln totalielcul ele los bienes qne 1JOI' 
falta ele herecleros c01Tesvo11cliesen cil fisco; por las clonacio­
nes ele los vartic·nlrwes q'lle no tnviesen el vrovósito •IÍnico clel 
fomento ele lct ecl·ncación clel cl-istrito, 11 por las q-nc acorclcwcm 
lct Nación o ln vrovincúi en feiv01· ele la, ú1stnicción 1)'1"imaria; 
!J f,inctlmente, vor el vroclncto ele la •1·entci ele las clonac-iones ele 
f icrras hechas a lct 11rovincfrt. 
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'l'oclos esos recursos debía:n s<w r/,islrib11íclos, segií11 la ley 
ele .1875., ele la 11ui11era. signiente: el 50 % va1rct fonncw el "fon­
clo ,inviolable", ele c·n11ci re'lllct sólo vorMfa cUs7JOnerse e•11 la, me­
clicla y con el wopósito e11 u'llciaclos en l<t misma, Oonst it'llci6n 
vromincial, es tlecir, vam aynclar a los vecinclarios en la ctcl­
q·1ás•ición ele terrenos 'Y co11stntcción de edificios escolares; el 
resto forma1'Í<t el "fondo 71ernw,11e11le"1 co11 cnyas re11tas clebía. 
sostenerse la, ecl'll,ca.ción vrimwria,, 

Lct ley' cz.isv·uso, en sn rwtíc11lo 72, qne el tesoro ele lci v1·0-
vincia, snbve11eionaría, a, la, eclu.cación 11rimaria en l<t signiente 
forma,: 

"a) costea.nclo todos los gastos que originen el Oo11sejo 
y el Devartamento Ge11eral de Etlucació'II; 

b) costeando lct adqu.isición ele terrenos, y con arreglo 
a lct ley nacional rle snb·ue11cio'lles, los ecli.ficios, mobilfrtrio, li­
bros y versonal docente ele 11,11ct esc11,eln normal ele nitíías y otra 
ele varones; 

<'.) coslca'lldo las 1JC11siones ele los almnnos-maestros que 
lct JJrovincict necesita cacl<t afio en las escnelas normales; 

el) c011currie11do vor mitad con los cl-ist-ritos al sostén de 
los al•11,m.?i.os-maesfros que cada Conse,io acnercle enviar n las 
escu.elas 1101·males; 

e) coovenn1clo et los dem<Ís r¡astos q'l(,e clemcinclcn lrí.s 11/J­

cesidacles 1wgentes de la, ed.11.cacián co,n{1,n1 en las locctl-idacles 
qne, a 7Jesa1· de .rns csf,nerzos no 1·c1incm los fonclos necescwios 
vm·c1, sat-isfaccrlos; 

f) culj,uclic011rlo mt 7>1·emio a1111al al 0011sejo qne hC1,ya, 
consegH:iclo cmmenta,1· la, r:onc1111"l'e?1Cin ele r1.lwnnos en las es­
c11.elas1 con relac.ión al mímero de wi?ios qne estén comvren­
clidos clentro ele la nbiigación escolar; 

g) snbveniencl,o, aclemás, a, fo aclqwisic·i6n de libros 1)Ctm 

las bibliotecas vov11lctres, co11 el, 7>rovósito ele vromover la il1ts­
trnción ele sns voblaciones". 

Aclem<Ís, la, ley establecfo -artfonlo 62, inciso 3°- el im-
2)1testo et las here11cias como 1·ecu,rso vc1,rc1, la i11ttearnción elel1 

f01ulo venncmente, en la si{l1tiente forma,: el 5 % ele toelct s11,­
cesión entre varientes colaterales, con e:wevción ele los henna­
nos; el 10 % ele todci hm·e1wic1, o legaclo entre extrn1ios, que exce-

'\ 
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<líese ele mil vesos f11ertes, y el 50 % ele /oda -i11stit-nción u j'(l.­
vo1· del alma o ele establecimientos religfosos. 

Ese vnincivio se incoq>o1·ó Z.uego n /odas las /,e(fislaciones 
csco/.m·es vrovi111ciales. Sin embargo, f-11,é iaclwclo rle inconstit11-
ai'.o11al1 no obstante l.a avasio11arla. cle.frmsci qnc ele él hizo Sar­
miento. 

L e¿ ley ele 1875 estableció 1111 gobierno único pc¿m todas las 
esc nelas vrim.arias ele la vrovi11c ia1 vn1· lo cnal la Socierlacl ele 
Ben4icencia, qne desde fo évoca de Riwtclav ia, atenclía [.os es­
tablecimiientos ele ecl11cación va:1·a. nmjel'es, ab(t11donó defini­
t-ivwnente ese¿ fwncMn 'Y se concretó a s11. labor ele cnr-iclari y, 
beneficencia, qne hei clesarl'ollarlo hastc¿ hoy, 

D icho gobierno escolar debía esta·r a cargn de 11n Con­
se,io General ele Eclncación, comvncsto ele nneve ·111.iemb?-os, y 
de 111¿ clil'eC!/01· general de escnelas, los r:ualcs tamb ién tendrían 
11 s11 ca l'go le¿ acl111 i11istració11, ce11f l'al. Po1·r1 l,a, ad,mi 11isl·ració11 
local se tlesig11aría11, 7Jo1· elrwció11 vovutar, corn is iones cfo vc­
<·i1ws. ( ] ). 

P ara el cargo ele director general de escuelas fué nom­
brado, por decreto provincial del ].'.I, de septiemb1·c de 1875, 
el ex-presidente ele la Nación, Domingo Faustino Sar ­
miento, que lo ejerció hasta el 2 de feb1·e1·0 de 1881, fecha 
Pn que pasó a presidir el Consejo Nacional de Educación. 

La obra ele Sarmiento al frente de la Dirección Gene­
ral de Escuelas fué vasta y fec nncla. Bajo su ad ministración 
se crearon escuelas primarias en Baraclero, Chascomús, Exal­
tación de la Cruz, Las Conchas, LavaUe, P ergamino, Sa11 
Antonio de Areco, San I sidro, San Ma:rtín, San Nicolás, Al­
vear, Chivilcoy, Avellaneda, Dolores, Morón, Navarro, P a­
tagones, San Vicente, Tandil, Cañuelas, Saladillo, San F er­
nando, Balcarce, Lomas de Zamora, l\l[at1mza, Olavarría, Ge­
neral Rodríguez, San Pedro, Azul, Lincoln, Lobos, Vicente 
L6pez, Luján, Magdalena, Mercedes, Monte, Paz, Branclsen, 
Juárez, Nueve de Julio y Raucb. 

(J) Lu pnrto on IJ:tstnnlilln hn sitio ngrPg1ul11 con posteriol'idnd nl 1n·onun• 
cinmieu to dd jur11do, ,lo H<'.Henlo con In nntoriznei6n tlndn por ol Couscjo Nn• 
cionul de 1!!~lucnci6n1 el 2G tic mnrzo do UM 1, en el expediente 14278-1"1·98:l. 
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2. - La, eclu.cación p1'ima1•ia, en la provincia de Sa111,ta 
Fe. -· Ln ley ele eclncación.. - M finalizar el período an­
terior los gobernantes de la provincia ele Santa Fe se habían 
entregado a la tarea de pone1· en prúctica las disposiciones 
sobre fomento, régimen y gobier no de la esc11ela primar ia que 
contenía la nueva Constitución provincial. 

E sa tarea fué completada durante la presidencia ele Nico­
lás Avellaneda con la sanción de la primera. ley orgánica pro­
vincial de educación pr imaria. 

Pero antes ele san cionarse esa ley el gobiel'no provin­
t: ial creó la Superintenclencia <le E scnclas, y designó para 
elesem1Jeñada al doctor lVIilciades E clrngüc, quien inmediata­
mente después ele asumir el cargo nombró a las personas que 
debían integrar las 54 comisiones vecinales y departamentales. 

Poco después, bajo el gobiemo de Servando Ba.yo, 
se sancionó la ley mencionada de educación primat·ia, que 
creó el gobierno escolar a cargo ele comisiones vecinales elc­
g·ielas en comicios populares. 

Pero esa le,Y 'fracasó en la p1·:'ietica, pues ni siqniera 
pudo realizarse la p rimera elección popular ele comisiones 
vecinales. 

Con ese fracaso, y Jos que se habían registi·ado en Ca­
tanrnt·ca, Mendoza y San Luis, la práctica estaba demostrando 
que las leyes de educación que se sancionaban eran muy snpe­
riores al medio en que debían ser aplica.das. 

Ante el fracaso ele la ley, la Legislatura provincial la 
derogó el 28 ele junio de 1876, .v colocó todo el gobiem o ele 
las escuelas primarias cu manos del Poder .l]jecut ivo de la 
provincia y de la Inspeccióu General ele Escuelas. 

El 13 de mayo ele 1876 se creó el Ministerio ele Ins­
trucción Pública, Hacienda, Justicia y Culto ele la provincia 
ele Santa Fe, y poco después la Legislatma sancionó una 
ley que puso en manos ele dicha repa rtición el gobierno ele las 
escuelas primarias. El ministro, a su vez, dejó en pie a la Ins­
pección General ele Escuelas, la incorporó con car í1cter ele nue­
va repartición, y le encomendó el gobierno ele la edu cación 
primaria. 
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La ley citada dispuso, además, clasificar a las escuelas 
primarias provinciales en comunes, elementales y superiores. 

Poco después, la Inspección puso en vigeucia un regla­
mento y horario para escuelas, y cómpletó así la organi­
zación escolar. A partir ele entonces los progresos ele la ense­
ñanza primaria fueron acentuándose, y como nota digna ele 
destacarse hay que señalar que en 1878 se crearon catorce 
escuelas ambulantes, estableciéndose para las mismas el afio 
escolar de cinco meses, de tal manera que cada escuela podía 
prestar servicios, en el curso ele un año, en dos elistl'itos ru­
rales. 

En 1879 fué designado inspector general lle escuPlas, 
Isidro Aliau. Este eelneaci_onista inauguró los ciclos ele con­
ferencias doctrinales para maestros, proyectó y dictó re• 
glamentos y horarios que dieron a la escuela primaria una 
organización cada vez más perfecta, instruyó al magisterio 
acerca de la enseñanza ele cada una de las materias del plan 
de estudios y proyectó la creación ele una escuela normal 
pTovincial en la ciudad ele Santa. F e. 

3. - La eclncación vrima1·ia en la provincfri de Entre 
Ríos. - La provincia ele Entre Ríos se había dado en el pe­
ríodo anterior una organización escolar primaria bastante ade­
lantada. 

Esa organización se completó con la clasificación ele las 
escuelas primarias en tres categor ías, ele acuerdo al principio 
científico ele la grnduación ele la enseñanza: graduadas infe­
riores, con clases iniautiles anexas - una especie ele escuclita 
normal-, elementales y rurales. 

Esa reforma, que se llevó a efecto en 1878, fué obra del 
doctor Milciades Ecbagi.i.e. 

4. - La edncación vrimariii en la provincia ele Corr·ien­
tes. - L ey de eclncac·ión clel afio 1875. - Esta provincia, que 
después de la admirable ley ele educación del año 1855 entregó 
la dirección y administ ración de las escuela& primarias a las 
municipalidades y cabildos, siguió con ese régimen escolar 
hasta el año 1875. 
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Ese año, y en vista del fracaso de la municipalización de 
la enseñanza primaria, la Legi•slatnra provincial sancionó una 
nueva leyt ele educación, que disponía la centralización ele to­
do el gobierno escolar en manos del Poder Ejecutivo, y r ele­
vaba a las municipalidades ele la obligación ele atender la 
educación primaria, pero Ies imponía, en cambio, la ele en­
t regar la mitad ele sus rentas al gobierno central, el cual dis­
puso, además, para los fines escolares, del '' fondo propio ele 
las escuelas". 

Esa ley, que d'ué sancionada el 31 de diciembre ele 1875, 
debió entrar en vigencia el 19 ele junio ele 1876, pero recién 
fué aplicada parcialmente varios años después. 

Entre tanto, la Legislatura sancionó, el 20 ele agosto de 
1877, tma ley que autorizó al gobierno provincial a permutar 
campos fiscales por casas adecuadas para instalar escuelas pri­
maria-s. 

5. - Le¿ eclncación 1)1'Ímtaria, en l(¿ provincia de Có1'cloba. 
- En el año 1874 la provincia de Córdoba no se había dado 
aún su ley orgánica de educación común, y era una de las 
pocas provincias que todavía no había cumplido con ese 
deber elemental de gobierno y de buena administración. Más 
aún, tampoco había sancionado la Legislatui-a local ley algu­
na para que la provincia se acogiera a los beneficios de las 
subvenciones escolares nacionales. 

Esa desatención por la educación primaria, que conti­
nuó ·durante este período, quedó muy bien documentada en 
un informe del doctor Benjamín ele Igarzábal, transcripto y 
comentado en la Memoria del Ministerio de Justicia e Instruc­
ción Pública de la Nación correspondiente al año 1879. 

E l informe dejaba constancia ele que las autoridades pro­
vincia.les se habían mostrado reacias a las incitaciones de la5 
autoridades nacionales para que la provincia de Córdoba se 
acogiera a los beneficios de la ley de subvenciones nacionales; 
que no existía en ese Estado un movimiento de opinión en fa­
v.or del fomento de la escuela primaria; que a cada paso se 
en,contraba.n padres qué se negaban a enviar a sus hijos a la 
escuela ele primeras letras; qll.e los maestros eran ignoran-
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tes y lleval~an una vida miserable, pues cobraban sueldos ele 
treinta pesos fuer tes mensuales por enseñar a un número ele 
alumnos qnc oscilaba entre quince y cuarenta, y esta última 
canticlat1, en pesos fuertes meusnales, por dar instrnccióu a 
mús de cuarenta alumnos, debiendo corre1· a .su cargo el pago 
del alquiler de la casa ocupada por la escuela; que los loca­
les eran estrechos e inadecuados. y las escuelas 110 tenían ban-­
cos, mesas, libros y útiles; que no existía r eglamento para la 
vida interlla. ele las escuelas, ni horarios, ni plan de estudios, 
ni reglas uniformes para llevar los r egistros escolares, ni mé­
todos más o menos aceptables de enseñam:11; que no había 
tampoco bibliotecas escolares y que las materias que ·se euse­
ílaban emn las siguientes: lecLura, rseritura, aritmétioa, doc­
trina cristiaua , g·cogrnfía, historia, gramática castellana, .Cons­
titució11 naciollal y provincial y labores ele mano en lils es­
cuelas para J1 iíías. 

6. - La edu.cación vrimctria, en la p1·ov·i1icia de San L1tis. 
- La provincia de San Luis, cuyos gobernantes siempre ha­
bían dado muestras ele buenos propósitos en materia de edL1-
cacióu popular, ya tenía, al iniciarse este perípdo, su ley or­
gfoira de educación primaria.. 

Pero en la pl'1Íctica esa ley fracasó, como fracasaron to­
das lns leyes de esa época que pretendieron dar el gobierno 
escolar local a comisiones vecinales elegidas por el pueblo o 
designadas por la autpriclad cent ral. 

En el caso ele San Luis, muchas comisiones v.ecfoales no 
se habían rerwido una sola vez después de varios años de ha­
llarse en vigencia la ley ele educación; otras no se :habín.n da­
do, s iquiera, un r eglamento inte1·no. 

Fracasada la ley, el gobierno suprimió las comisiones ve­
cfoales, las sustituyó por sub-inspectores, y sometió esta re­
forma a la consideración de la Legislaturn, que sólo la con­
sideró en el año 1883. 

7. - La- erl11caáón vrúna,ria, en las vrovi1wias de Mend,o­
zn, Sa11tiago clel Este·ro y J.'ncwn1ín. - En estas tres provin­
cfas nada impor tante ocurrió durante este período. Las t r es 
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mantuvieron en vigencia, -sin modificaciones, las leyes orgáni­
cas ele eelucacióu común que se habían daslo en el aíío 1872. 

s·. - Lci eclncación ?Jl'illlUl'ia. en ln 7irov i·ncia ele Sa11 Ju.an. 
- La provincia ele San Juan se caracterizó durante este pe­
ríodo por la fecunda labor de sus gobemantes, destinada a 
poner en vigencia la ley orgánica ele educación pri1miria san­
cionada durante el período anterior. 

JVIecliautc ese· propósito se procedió, pues, por sucesivos 
decretos, a reglamentar el régimen interno ele las escuelas, a 
dotarlas ·de un plan ele estudios, a reglamentar el régimen in­
terno ele lit E scuela Gradnacla Snrmiento ~' ele la E scuela S u­
perior de Niíías y c1otarlas de un plan ele estudios, a r egla­
mentar la manera como debían tomarse los exámenes en las 
escuelas públicas, y a organizar un sistema completo de regis­
tros escolar es. 

.Ademús, como la práctica seííalara las necesidad ele mo­
dif icar la ley de eclncación común, la Junta P roviucial de 
Iustrucción Pública y la Superintencl1mcia ele E scuelas pro­
yectaron las reformas necesarias y las sometieron a la consi­
deración de la Leg·islatma. 

9_.,._ La edtwación vriinaria en Za. vrovinóa de Lci Rioja. 
- L ey de ecl1icac-ión clel a110 .1R75 . - Los csfner zos r ealiza­
dos por la provincia de La Rioja para salir del estado ele bar­
barie en que la habían mantenido los caudillos y la guerra ci­
vil tuvieron éxito clumnte este período, pues la Legisla.tura 
sancionó, el 23 de cli~embre ele 1875, la ley orgímiea provin­
cial ele educación común. 

Esa ley declaró que la ern;eñanza primaria sería gratui­
ta y obligatoria para todos los varones ele ,siete a catorce afios 
y las mujeres ele seis a catorce; estableció que el plan ele es.­
tu dios sería el siguienté : lectura, escritura, ortografía, doc­
trina •Y moral cristiana , urbaniclaü y aritn1ética come1·cial y 
práctica; creó en los departamentos las escuelas lll ixtas, a 
.las cuales sólamente podrían concur 1·it· nií'í os de seis a ocho 
años dé edad; estableció que el gobierno escolar está ría a car­
go ele un inspector genera l, con atribuciones ele superinten-
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dente ele todas las escuelas provinciales, el que también pro­
pon.dría al gobierno los nombres ele las personas que debían 
integrar el personal • docente, y r ecibiría ele aquél los suel­
dos ele los maestros para. hacerlos efectivos; esta bleeió que en 
cada escuela funcionaría una comisión escolar, compuesta de 
tres vecinos, que tendría a su cargo todo lo relativo al buen 
funcionamiento ele la misma; creó el derecho ele matrícula, que 
se cobraría de acuerdo con la renta familiar; r eglamentó la 
forma de ejer cer la docencia privada; y f inalmente creó el 
fondo ef!c9lar. y señaló, para formarlo y aumentarlo, las si­
guientes fuentes ele recursos: a ) el uno por mil adicional so­
bre el capital territorial y dos por mil sobre los demás capita­
les avaluados; b ) el producto íntegro del impuesto sobre he­
rencias transversales, establecido en la ley de hacienda ele la 
provincia; e) el derecho ele un peso por cada testamento; el) 
las herencias fiscales; e) las clonaciones particulares; f) el 
producto ele las multas establecidas por esta ley -infraccio­
nes a la obligación escolar- ; g) el producto del derecho de 
matrícula; h) la subvención nacional; i) la subvención pro­
vincial. 

10. - La eclnca.ción vr-i-inaria. en, la vrovincia ele Oata-
11w.1·w. - Los gobernantes de esta provincia, que en el perío­
do anterior habían t ratado ele aplicar la ley de educación más 
avanzada ele la época, fracasando en ese propósito y viéndose 
obligados a derogarla, insistieron durante este período en lle­
var adelante sus buenos.propósitos educativos, para lo cual re­
forma.ron la. ley Sotomayor. 

ll. - Le¿ eelu.cación vrimar-u¿ en le¿ v1·ovincia ele Sciltci. 
- Ley de eel,11cac-ión rlcl ri11.o 1R77. - La provincia ele Sal­
ta había organizado su gobiei·no escolar durante el período 
anterior, creando, al efecto, un Consejo de Instrucción Pública 
y dictando varias leyes escolares. 

En el año 1875 esa organización quedó totalmente anu­
la.da, ya que la nueva Constitución provincial dei'ogó la ley 
de ereación del Consejo ele fo strucción Pública, y dispuso, 
además, que debía sancionarse una nueva ley de educación. 
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Mientras tanto, el gobierno creó, por decreto del 23 de 
febrero de 1875, el Departamento de Instrncción Pública, de­
pendiente del lVIinisterio de Gobierno. 

Ese nuevo organismo realizó algunos trabajos importau­
tes, trató de introducir en todas las escuelas el sistema lan­
casteriauo, a fin ele proporcionar ayudantes gratuitos a los 
preceptores, unificó el uso de los textos de enseíí.am:a y difun­
dió la escuela prinrnria en la medida en que pudo hacerlo. 

Esa organización provisoria cesó en 1877, año de la san­
ción ele la nueva ley orgánica ele educación común. Por ésta 
se dispuso que el gobierno escolar estaría a cargo de un Con­
sejo de Instrucción Pública, compuesto ele tres vocales nom­
brados por el Poder Ejecutivo, con acuerdo del Senado, y pre­
sidido por el ministro ele gobiemo. La ley estableció, ademús. 
que se crea-dan los cargos de inspector general y sub-inspecto­
res departamentales. 

Inmediatamente después de constituirse, E!l. nuevo orga­
nismo consideró la necesidad ele revisar y reformar los siste­
mas ele enseñanza en uso, y con ese objeto designó en 1878 
a los maestros, señores Alsiua, Qnijano y Gai·eea, para que 
proyectaran un nuevo programa., misión que los nombrados 
cumplieron acertadamente. El nu.evo plan, más extenso que 
el que se hallaba en vigencia, y confeccionado de acuerdo con 
las nuevas concepciones pedagógicas, entró en vigencia en el 
a.íí.o 1879, pero en la práctica fracasó debido a la falta' ele 

" buenos maestros. 
Siguiendo ese plan ele perfeecioua.miento, en el año 1880 

se designó una comisión compuesta por los maestros, señores 
Alsina y Gareca, el vocal del Consejo, lVIariano Gorostiag·a, 
y el presidente del mismo, señor Florentino Serrey, para que 
proyectara un reglamento escolar y nuevos programas ele es­
tudios, los que entrnron en vigor en ese mismo año. 

12. - La ecl1ic<tció1b vri11uwia en lct vrovv,ic,i:a de Jujny.­
Durante este período sólo lia.y que destacar el decreto del 9 
de junio ele 1876 que regla.mentó la ley de obligación escolar • 
sancionada. durante la época anterior. Ese decreto responsa­
bilizaba a los jueces ele paz por el incumplimiento de la cita-
da ley. 
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5. - DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA NORMAL 

SUi\•fARiIO. - 1. La e11swfi<füza 110nna.l. - 2. C,reación de la 
Escnela Normal ele Varones (le '1 1·11cn111<ín. - '.-3. La 011se1i.nn­
w normal en San Lni-s. - 4. Ley nacional sobre creación 
de esweZas normales en las cav itales rle v 1·o·vincias. -
5. E,smielas normales el.e Swn L11,is y Corrientes. - 6, 
Regla111iento y plan ele eshiclios pura las escu.olas nor­
-males de m1¿je1·es. - 7. La,s maestras 1norteamie1•ica,nas. 
-e- 8. La.s profesoras Oonwa.y, Coolú lge, iliac .illti.lla,n y 
Arinstrong. - 9. Creación de la Escnela. Normal ele J1i­
juy. - 10 Creación de las escnelas normales ele Cata­
mc/1/'ca y Me1t<loza. - 11. Creación de la. Escneln Normal 
ele M·njeres ele Rosar-io. - 12. Creac-ión rle las esc-nolas 
normales cl,e 1n11,jores ele IJ.'·ncwmú:n, San .Ju.wn ·y S ant-ic1go 
clel Estero. - 13. Reorganización ele la. Escnela Norrnal éle 
Pa.ra,n<Í,. - 14. Nncvo plan rle esl'llelias <le la, Escncla Nor­
mal ele Corrientes. - 15. N11.eva orga111ización de la, Escnela 
Norm.al ele Varones de J.'11-c11:má11. - 16. Unifo1·111:icleul ele 
los qJlanes de est11dios. - 17. _i,,'scnelas nor111ales vro·vincia­
les ,ele Córcloba., Ccita,nwrca y Santa F e. - 18. El proble­
mei ele l<l formación éle maestros sea1ín fo Memoria clel Mi-
11i ste1·io ele h1strncc-ión P·,íbl-ica, ( fol aíío :/876. 

l. - La ensMía.nza. 11ornwl. - Durante la nresic1encia de 
Avellauecla la enseñanza norn.1al i.ué atendida C011veiüenteineu­
te, p.ues se cJ:earon nuevas escuelas normales y se puso espe­
cia:l cuidado en el mejoramiento constante de las mismas y de 
ias que ya existían, sea reformando los pla,nes -de estudios, 

~-r~·r► 
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o dotúnclolas de buenos edificios y material ele enseñanza, 
así como de excelentes directores y profesores. 

Fné durante esta época, precisamente, cuando se san­
cionó la ley nacional que autorizó la apertura de escuelas nor­
males en todas las capitales ele provincias, y se procedió a 
inaugurar las de Tucumáu, l\lieudoza, Catamarca, Rosario, 
San Juan y Santiago del Estero. Fué también durante este 
p eríodo cuando se clió forma definitiva a los programas ele 
estudios ele esas escuelas. 

Puede decirse que A vellanecla consolidó definitivamente 
la enseñanza normal en la República .A.1·gentina, así como su 
antecesor fué el que la inició. 

2. - Creación ele ln Eso1ielci Nor1na,l ele l'cwones de 'l'1ic-u-
111,ún. - En el período anterior nos referimos a esta escuela 
e informarnos que en los últimos aftos ele la presidencia de 
Sarmiento se estaba construyendo un edificio para instalarla, 
el que quedó listo a fines ele 1874. 

Con ese motivo el gobierno nacional decretó, el 31 ele 
marzo ele 1875, la siguiente organización para dicha escuela 
normal ele varones, que fué la segunda que se instaló en 
cumplimiento ele la ley nacional del 6 ele octubre ele 1869, por 
la que se autorizó al Poder Ejecutivo a establecer en el país 
dos escuelas normales : 

"Artículo 19 - La Escuela Normal de Tucumán se di­
vidirá en dos departamentos : curso normal y escuela de apli­
cación. 

Ar tículo 29 - Dichos cursos se darán simultáneamente, 
el primero durante dos años y el segundo clmante cuatro" . 

El artículo 109 disponía que '' a más de las becas que el 
tesoro nacional costea, serán admitidas en el establecimiento 
todas las que los poderes públicos, r,orporaciones o particula­
res sostuviesen". 

El artímüo 59 establecfa que '' cada año del curso normal 
será dividido en tres términos, ele 13 semanas cada uno". 

El plan ele estudios para el curso 110rma.l fué el siguiente: 
Primer año. - Primer término: lectura: en impresos y 
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manuscritos, escritura, ortografía y gramática, aritmética oraJ 
y escrita, geografía y dibujo ele mapas, lecciones orales sobre 
objetos, canto, ü1strucción monü y ejercicios físicos. 

Los tr es términos en que se dividía el año eran iguales, 
pero en el tercero se suprimían lecturn en impresos y manus­
critos y ejercicios físicos y se agregaban nociones de física y 
de historia argentina. 

Segundo año. - Primer término: aritmética intelectual 
y escritt1ra, álgebra, geogrnfía y dibujo ele mapas, lecturas, 
ortografía y caligrafía, nociones ele física, nociones ele histo­
ria general, ejercicios de composición y declamación, dibujo, 
lecciones orales y ejer cicios pedagógicos. 

Segundo trrmino: aritmética intelectual y escritura, ál­
gebra, lectura, ortografía y caligrafía, nociones de química y 
astro11omía., ejercicios de composición y rlcclamación, dibujo, 
ejercicios pedagógicos, lecciones sobre objetos y ejercicios gim­
násticos. 

Tercer término: repaso de aritmética, geografía y gra­
mática; nociones de química y astronomía, enseñanza de la 
Constitución argentina, examen y estudio de métodos ele en­
señanza primaria, Pestalozzi y la aplicación ele su sistema". 

El artículo 15° disponía que a la escuela ele aplicación 
podrían concurrir los niños de ambos sexos que fuesen pre­
sentaclos por sus padres o encargados, y el artículo 16Q esta­
blecía que dicha enseñanza sería gratuita y serviría '' tanto 
para la instrucción ele los niños de ambos sexos que concu­
rran a ella, como para la práctica pedagógica de los alumnos 
maestr os del curso normal". El artículo 179 disponía que el 
ctu<;o graduado ele la escuela de aplicación ele 'rucumán se su­
jetaría al plan y método adoptaclos para la Escuela Normal 
ele P.araná, r educido aquél a sus primeros cuatro años. 

La Escuela Normal ele 'l'ucumán fné inaugurada, por c1is­
posición clel g·obierno nacional, el 25 ele mayo ele 1875. El de­
creto Tespectivo dispuso que el gobernador ele la provincia 
presidiría el acto y representaría al Pocler Ejecutivo nacional. 

3. - La (!nseñanza nonna,l en San Lnis. - El 24 ele agos­
to ele 1875, el Congreso nacional sancionó una ley destinada 
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a fomentar la enseñanza normal en las provincias de San Luis 
y otras, sobre la base ele los colegios nacionales que ya exis­
tían en las mismas. 

Las principales disposiciones ele dicha ley eran las siguieu-
tes : 

"1\l'tícnlo l '.>. - Autorízase al Poder Ejecutivo para des­
t inar las sumas que asigna el presupuesto para. becas eu el 
Colegio Nacional ele Sau Luis, al sostén, fuera üel Colegio, clr 
n n númer o de jóvenes que estudien en él y se dediquen al 
profesora.do en lafi escuelas públicas ele la provincia. 

ArtícTLlo 211
• - Los jóvenes que :fuesen favorecidos cou­

forme a la disposición del ar1ículo anterior, contraerán el 
compromiso de dedicarse al profesorado por el t érmino ele 
cuatro ·años, contados desde su nombramiento, gozando del 
sueldo que la provincia asignase a sus maestros de escuela. 

Artículo 39• - L a pensión podrá elevarse a diez y seis 
pesos fuertes memmales, dentro ele los límites del presupuesto. 

Artículo 4Q. - Esta autorización se hará extensiva a los 
otros colegios, siempre que las becas no se l1allen ocupadas, 
en cuyo caso será aplicable lo dispuesto en el artículo 29 • 

Artículo 59 . - Los jóvenes comprendidos en esta ley no 
estarán obligados a cursar todos los ramos del plan ele estu­
dios preparatorios, debiendo el Poder Ejecutivo señalar los 
cm·sos que sean necesarios, agregando tu10 ele pedagogía". 

4. - L ey nacional sobre aea.ción ele escnelas normales en 
las capitales ele prov-incias. - Después ele las anteriores crea­
ciones, el Congreso nacional sancionó, el 11 ele octubre ele 1875, 
una importante ley dest inada a facilitar la creación de escuelas 
normales de mujeres en las capitales ele todas las provincias 
argentinas, con lo cual se impulsó en forma decisiva la. pre­
paración ele buenas eclucacionistas. 

La citac1a ley, que fué promulgada el 13 de octubre de 
1875, bajo el número 758, d isponía lo siguiente: 

"Artíctllo 19 . - Autorízase al P ocle1· Ejectltivo para esta­
blecer una escuela normal ele maestras de instrucción prima­
ria en la capital de cada provincia que la solicite y que ofrezca 



- ¡¡73 -

como base un local adecuado de propiedad provincial o mu­
nicipal , o que lo construya, con el concurso ele la Nación, con 
arreglo a la ley general de subvenciones. 

'l'erminado el primer curso ele enseñanza, el Poclér Eje­
cutivo entrcgal'á las escuelas no1·males a las provincias que 
se obliguen a sufragar los gastos que demande su sostén, ya 
sea en su tota liclad, o acog·iénclose a la ley del septiembre 25 
de 1871. 

Ar tículo 29. - Anexa a cada escuela n ormal se estable­
cerá una escuela, gracluacla, que sirva ele escala p ara lo¡:¡ estu­
cliantes normales y al mismo t iempo. de cm so práctico para las 
institut rices que se tratá ele fol'mar . 

Ar t ículo 39 . - El curso n ormal cllU'ará tres años, y el de 
la escuela graduada dos años, según el plan y los r eglamentos 
ele la provincia en que se e¡;.:tablezcan. 

Artículo 49• - Estos establecimientos estar án bajo la m ­
mediata vigilancia de la antoridad superior ele escuela:;; ele 
la provincia en que se eslab]ezcan . 

La vigilancia será r eglamentada por el Poder Ejecutivo 
y t endrá por objeto pr incipal dar in formes sobre el estado 
y marcha ele las escuelas y proponer las mejoras que en el per­
sonal, plan y r eglamentos se considerase conveniente intl'o­
clucir. 

Artículo 59. - Créase para cada escuela diez becas del 
valor ele doce pesos fuer tes mensuales, las cuales serán clis­
t t·ibuíclas por el Pocler Ejecutivo en cada provincia, ent re las 
niñas pobres ele los depar tamentos de carnpaf:ía que quieran 
dedicarse al profesorado, bajo la condición que servirán a la 
educación en sus r espectivos departamentos por doble tiempo 
ele aquel que cnl'sen eu el estudio con el auxilio ele la beca. El 
compromiso tendrá por base el ser vicio ele una escuela pública 
con el sueldo correspondiente o en una particular sin esta 
condición. 

En uno y otro caso, el couipromiso quedará sin efecto si 
no se diese colocación a las institutrices dentro del término 
ele un afio contando desde St L salida ele la escuela .. 

Ar tículo, 69 . - El Poder E jecutivo pod rá contratar en el 
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exterior el personal, en caso de JJO en contra l'se en el país el 
necesario para las escuelas". 

G. - Escuelas nonnciles ele Sa,n vnis y Co1'•J"ientes. - La 
ley del 24 de agosto de 1875, a la cual nos referimos en el 
parágrafo 3, tuvo comienzo de aplicación con el decreto nacio­
nal del 20 ele enero ele 1876, mediante el cual se crearon sendos 
cursos normales en los colegios nacionales ele San Luis y de 
Corrientes. 

El Poder Ejecutivo fundó esa r esolución en los siguientes 
considerandos : 

"19 • - Que para dar exacto cumplimiento a la menciona­
da ley es indispensable organizar en ca.da uno ele dichos esta­
blecimientos una escuela normal ele maestros, dictar sn plan 
ele estudios, establecer las condiciones que contra.en los educan­
dos, sus padres o tutores. 

29. - Que este pensamiento puede r ealizarse sin nuevos 
gastos, relacionando el plan de estudios clcl curso normal con 
el de la enseñanza secundaria que actualmente se da en am­
bos colegios. 

39. - Que para iniciar a los alumnos maestros en la prác­
tica de la enseñanza conviene adoptar como escuela de apli­
cación de la normal, la escuela primaria graduada existente 
en cada uno ele dichos establecimientos". 

La parte dispositiva. establecía que '' anexa a cada uno de 
los colegios nacionales de Corrientes y San Luis, se organizará 
como departamento especial una escuela normal para maes­
tros de instrucción pl'imaria, adoptando como escuela prác­
tica de la misma, la graduada que actualmente existe en dichos 
colegios". 

El artículo 29 establecía que "la partida qué la ley del 
presupuesto asigna para becas en los r eferidos colegios na­
cionales, se aplicará exclusivamente, en adelante, a costear 
pensiones para jóvenes que se dediquen a la carrera de maestros 
ele enseñanza primaria : diez en el de Corrientes y quince en el 
de San Luis''. 

El resto de los artículos, hasta el octavo inclusive, eran 
similares, salvo detalles de redacción, a los del decreto de 
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organización ele la Esctiela Normal ele Varones de Paraná, en 
todo lo referente a las condiciones que debían llenar los as­
pirantes a ingresar al curso normal, a los justificativos para 
probar dichas condiciones, al compromiso ele desempeñar la 
docencia una vez graduados, a la provisión ele becas por los 
particulares y asociaciones docentes, a la obligación contraída 
por los alumnos, de devolver el importe de la beca en caso de 
abandonar los estudios o no .dedicarse a la docencia, y rtl otor­
gamiento de un díploma a los graduados. 

El artículo 99 se refería al plan ele estudios y establecía 
que '' el curso normal durará cuatro años y comprenderá las 
siguientes asignaturas, que con excepción ele las especiales de 
l.ectura, caligrafía y pedagogía, forman parte del plan ele en­
señanza secundaria vigente en los colegios 11acionales : 

Primer año. - Castellano, aritmética, geografía, dibujo 
1JaturaJ, música vocal, ejercicios gimnásticos y militares, lec­
tura, cal igrafía y asistencia a una ele ]as aulas de la escuela gn1-
duada. clura.nte las clases correspondientes a un día de cada 
semana. 

Segundo año. - Castellm10, aritmética., geografía y clibnjo 
lineal, historia y geogl'afía de .América, tenedurín de libros, cli­
bujo natul'al, música vocal, ejercicios g imnásticos y militares, 
lectura y caligrafía y asistencia a una de las aulas ele la. escuela 
gratluacla durante las clases co1Te8ponclientes a un clía de cada 
serna.na. 

'l'ercer año. - Algebra, física, química, historia natural, 
historia general, cosmogrnfía, dibujo natural, música vocal, 
ejercicios g·imnásticos y militares, pedagogía y práctica de la 
enseñanza en una ele las aulas de la escuela graduada dnran te 
las clases correspondientes a. un día ele cada semana. 

Cuarto año. - Repaso de la gramática castellana, revista 
general ele la g·eografía, r epaso ele aritmética, física, química, 
historia natural, historia n acional, instrncción cívica, pedago­
gía y práctica de la enseñanza en la escuela graduada". 

E l artículo 109 se r efería al horario y el 119 disponía que 
"el plan de enseñanza ele las escuelas graduadas en los cole­
'gios nacionales ele San Luis y Corrientes se sujetará al plan 
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y método de la Escuela de Aplicación ele la Normal de 'l"u­
cumán". 

6. - Reglamento y plan ele esfo,clios vam las escnelas no1·-
1nales de miijeres. - La ley del 13 de octubre de 1875, a la 
cual nos hemos referido en el parágrafo 4, que autorizó al 
Poder Ejecutivo para establecer escuelas normales de muj e­
res en todas las capitales de provincias, fué reglamentada el 
3 de marzo de 1876, y se estableció, en el decreto r espectivo, 
el reglamento y plan de estudios a los cuales se ajustarían. 

Las principales disposiciones ele ese decreto, que compren­
día, además, a la Escuela Nomrnl de l\Iujeres de Concepción 
clel Uruguay, eran las siguientes : 

'' Artículo 2'1 - Las escuelas normales ele maestras com­
prenderán dos departamentos de enseñanza. Un cm·so uo1·nrnl 
de tres años para niñas aspirantes al profesorado de las es­
cuelas primarias, y una escuela graduada ele dos aüos para la 
ens(>ñanza primaria de uiííos ele ambos sexos y para la p1·Íle­
t ica de las alumnas maestras en dicha enseñanza. Artículo 3\' -
El año escolar de las escuelas normales de maestras comenza­
rá el 19 de febrero y terminará el 30 de noviembre". 

Los artículos 4° al 139, inclusive, que se r eferían a la diYi­
sióu de cada año escolar en tres términos, de trece semaum; ca­
da 11110; a lo¡.; exámenes qne se rendirían al final ele cada H•1·mi-
110 y de cada año ; a la preparacióu de los prog1·amns por hm 
directores y profesores, para ser sometidos a la aprobación 
del Ministerio; a las condiciones indispensables que drhían rc­
n 11ii- las aspirantes para entrnl' al cn1·so no1·m::il y a lo¡.; jnstif'i cn­
tivos qne <lcbían pt·esentar para proharlas; al compromiso que 
contraían ele dedicnrse a l magisterio un a vez gradnadas, o ele­
volver el importe ele la beca en caso de no hacerlo o abandonar 
los estudios; al derecho que les asistía a las asociacio11cs docen­
tes y a las particulares de clonar becas, y al otorgamiento de 
un diploma a las gracluntlas, eran similares, salvo detalles tlc 
redacción, a los del decreto de creación y orgauización ele la 
Escuela Normal ele P arnnii. La única diferencia notable con­
sistía en r educir la edad de ingreso ele 16 a 14 años y en exi­
gir a la -alumna que tuviera "en la ciudad asiento ele la Escuc-
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la, persona de probidad encargada de su cuidaclo y subsis­
tencia". 

El artículo 14° disponía que la enseñanza del curso not·­
ma l de las escuelas ele maestras compre11clería los siguientes 
l'Hll10S : 

• 'Primer año. - Lectnrn en impresos y manu,;critos, escl'i­
tura, ejercicios ol'logr ;1Jicos, caligrafía , cálcnlo mental y escrito, 
geografía y dibujo ele rnapas, historia argentina, instl'tlcción 
moral, música vocal, ejercicios físicos y labores de mano. 

Segnnclo a íío. - GramÍltica ~' cjcrcirioi.: ele aníilisis lógi(•O y 
g t·amatical, aritmética, geografía, nociones ele cosmografía, ele­
mentos ele historia geuera l, nociones ele geometría, nociones ele 
química, instrucción mora l, dibujo li!Jeal, dibujo de adorno, 
música: vocal, ejereicios físicos, labores de mano y asistencia a 
una de las nulas ele la cscrnela fle npl icación clunrnle las clm:es 
correspondientes a un día de cada semana. 

Tercer año. - Ejercicios ele composición y declamación, 
repaso de gTamática, cal igTafía, geografía y aritmética; uocio­
nes ele h istoria natnral, economía doméstica, bigienc doméstica, 
instrucción mor al, dibujo ele adorno, música vocal, pedagogía y 
práctica de la enseñanza en una ele las an las de la escuela ele 
aplicación". 

];os restantes artículos disponían lo siguiente: 
"Artículo ] 59 - No habiendo internado en las escuelas 

normales ele maestras, la asistencia a dichos cursos serú obli­
gatoria durante siete horas co11tinuas cada día, en toda es­
tación. 

ArLículo 16'·' - La dil'cctorn de cada escuela harú fo 
dishibución de dichas horas al principio del curso, compren­
diendo y alternando el tiempo destinado a las aulas y al es­
Lndio con pequeíios intervalos de r ecreación y descanso. 

Al'tículo 179 - La Escuela Normal ele Concepción del lJ l'll­
g na~, conscl'vaní dnrnntc el primer curso la enscíianza ele un 
idioma ext1·,111jero, a elección ele la directora. Dicha directora 
J'ijará el tiempo c11 que <licha enseííanza pocl 1·á dan,o sin pc1·ju­
dicar a los cstncl ios obligatorios del plan fijado. 

Artículo 18? - A la escuela ele apli ración m.'eacla ])OL' la 
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leyt para las escuelas normales ele maestras podrán concu­
rrir alumnas ele seis a catorce años y 1úños de seis a diez. 

Artículo 19Q - Dicha enseñanza será costearla por el te­
soro ele la Nación para cada alumno de la escuela, durante 
dos años completos, t érmino fijado por la ley. 

.Artículo 209 - La escuela ele aplicación será dividida 
en seis grados, cada uno comprendiendo llll t érmino de trece 
semanas. 

Artículo 21Q - Mientras no sea posible disponer ele más 
t iempo para el curso de la escuela ele aplicación, el progra­
ma elemental de enseñanza a que ésta se subordine será el si­
guiente: 

Primer año. - Primer término : lectm·a en earteles y pi­
zarras murales, alfabeto y deletreo, ejer cicios de numeración 
y cálculo mental, dibujo de líneas, letras, cifras y figuras sen­
cillas; moral, canto, ejercicios ifísicos, los cin co sentidos y las 
principales partes del cuerpo hnmano. 

Segundo término: lectura y deletreo, escritura de palabraR 
y oraciones sencillas, ejercicios de n111neració11 y cálcnlo me11-
tal, dibujo ele letras y figuras sencillas, moral, canto, ejercicios 
físicos y forma, dimensiones, número, color y utilidad de los 
objetos. 

'r ercer término: lectura y escl'itura, d1lculo mental y nu­
meración ronuma., Llibujo de figuras sencillas, moral y lll'ba­
nidad, canto, ejercicios físicos, la división del tiempo y flores 
y frutas más conocidas correspondientes a cada estación. . 

Segundo año. - Primer término: lectura, escritura, arit­
mética, geografía, dibujo de mapas y figuras sen cülas, moral 
y urbanidad, canto, ejercicios físicos y los animales domésticos 
y salvajes. 

Segundo término : lectura, cscritma, aritmética, geogra­
fía, dibujo ele mapas y figuras, moral y urbanidad, canto, 
ejercicios físicos, nombre y situación ele las provincias argen­
t inas, ideas elemental.es clel sistema de gobierno. 

Tercer término : lectura, escritura al dictado, gramática, 
geografía especial ele la República, ari lmética, moral y urba-
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nielad, ejermc1os físicos, priucipa les hechos y hombres de la 
historia argentina''. 

7. - Las maest?-as norteamericana-s. - Al adoptar el pen­
samiento de Sarmiento, decidido partidario de contratar al ­
gunas profesoras norteamericanas para que organizaran la 
enseñanza normal argentina sobre las bases de la institución 
similar de los E stados Unidos, y al mismo tiempo aplicar en el 
país los r esultados de las experiencias recogidas allí, el presi­
dente Avellaneda contrató a un grupo ele catedráticos de ese 
país . 

E l 17 de octubre de 1876 a.pareció el decreto respectivo, 
cuya parte dispositiva decía así: '' Contratar en Estados Uni­
dos el número de maestras normales y material adecuado que 
sean necesarios para la plauteación de las dos mencionadas es­
cuelas -las de Catamarca y Mendoza- invirtiendo en dicho 
gasto la suma de cinco mil pesos fuertes". Además, se dispu­
so que el minis tro argentino en Estados Unidos y el cónsul 
r esidente en Nueva York hicieran los tl'Ílmites necesarios pam 
dar cumplimiento al decreto. 

8. - Las profesoras Conwciy, Cooliclge, Mac Milla.n y Anns­
trong. - En virtud de la resolución anterior, el ministro ar­
gentino en E stados Unidos, doctor Manuel R. García, contra­
tó a las profesoras, señoritas l\1ary E. Conway, Isabel N. Coo­
lidge, María E. Mac Millan y Clara ,T. Armstrong. 

La señorita Conway fué contratada por el término de tres 
años, con el sueldo mensual ele 100 pesos fuertes, aumentado, 
al aprobarse el contrato, el 23 ele abril ele 1877, a 116, y fué 
destinada a la E scuela Normal de 'rucmnán. 

La señ orita Coolidge fué contratada en iguales condicio­
nes, el 27 ele junio de 1877, y destinada a la E scuela Normal 
de Concepción del Urng'nay. 

La señorita Mac l\1illan, contratada el mismo día y en las 
mismas condiciones, fué destinada a la Escuela Normal de Pa­
raná. 

A la misma escuela fué destinada la señorita Armstrong, 
contratada el 8 de agosto de 1877, en las condiciones de todas 
las anteriores. 
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El gobierno argentino se comprometió, además, a pagar 
todos los gastos de viático, desde la salida de Nueva York has­
ta el r egreso a dicho puerto. 

Las maestras norteamericanas citaclas, así como las otras 
que más tarde fueron contratadas, realizaron una gran obra en 
nuestras escuelas normales, pues renovaron los métodos de 
enseñanza, mejoraron el estudio ele las ciencias n aturales con 
la ayuda clel laboratorio y el museo, e impusieron la sana 
práctica ele la libre disensión y ele la colaboración entre el 
profesor y el alunrno. 

9. - Creación ele la Escnela Normal ele J ·1bj,1iy. - El 9 de 
marzo de 1877, y en virtud de una disposición de la ley ele pre­
supuesto que dotaba al Colegio Nacional de Jujuy de veinte 
becas para ser otor gadas a alumnos externos que quisieran 
dedicarse al profesorado en las escuelas primarias, el Poder 
Ejecutivo uácional crnó la escuela normal anexa a dicho es­
tablecimiento, y señaló como escuela ele apl icació11, a la que ya 
funcionaba e11 ese Colegio. 

El decreto ele creación disponía que la esc1rnla ele apli­
cació11 scl'ía dirigida por el director de la. escuela normal , 
y que serían aplicables al nuevo establecimiento todos los 
ar tículos del decreto ele cr eación de las escuelas normales 
anexas a los colegios 11acionales de San Lnis y ele Corrientes, 
así como los del decreto clel 30 de enero ele 1877 que regla­
mentó los exámenes en la Escuela Normal ele Para.ná. 

Esa escuela fué suprimida. poco después y r eabierta pos­
terionnente, por decreto del gobierno nacional, de fecha 27 
ele marzo ele 1879, nombrándose director ele la. misma. al maes­
tro Sergio J. Alvarado, egresado ele la Escuela Normal ele Pa­
raná. 

10. - Creac-ión ele las cscnelas 110rmales de Cntcima1·oa. y 
Riencloza .. - La ley del 13 ele octubre ele 1875, que autori­
zó al gobierno nacional a crear escuelas normales ele muje­
r es en todas las capitales ele provincias, f ué aplicada por pri ­
mern vez el 27 ele febrero ele 1878, al crearse sendos estableci­
mientos de ese típo en las ciudades ele Mencloza y Catamarca. 
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E l decreto de cr eación disponía que los Clll'SOs se inicia­
r ían en el mes ele marzo ele ese a íío, que serían aplicables al 
caso todos los artículos elel decreto del 3 ele marzo de 187(: 
sobre organ ización ele esas escuelas, y . f inalmen te que el go­
bierno nacional proveería a cada escuela ele diez becas de do­
ce pesos fuertes mensuales cada una. Establecía, además, que 
dichas escuelas serían dirigidas pot· dos de las profesoras nor­
teamer icanas contratadas especia lmente: la de l\!Iencloza, por 
la señorita Sara N. Boyd, y la ele Catamarca, por la señot·ib, 
Clara J . .Ar mstrong, elel grupo de las ya meucionacfo s,· que se 
hallaba entonces en .la E scuela Normal ele P a.raná. 'l'm11bién 
fué enviada a Catmnarca la señori ta l\fat·y Mac lVIillán , con­
tratacln auteriorm('nte, que se lrnllaba en P inanú a la espera 
ele su destino clef inil ivo . . 

La pr ovincia de l\!Iencloza fné dotada, además, ele una es­
cuela normal para varones. E sta creación fué hecha por de­
creto d el gobierno nacional, de fecha 20 de marzo de 1879, en 
virtud de un ped ido del Poder Ejecutivo ele la provincia, y 
por haber donado éste al ele la Nación el edif icio ele la E scucln 
(+raelnacla :-la rn1 iento, ubiC'aclo en la ciudad ele l\Iencloza. E 11 

el citado decreto se dispuso que en dicho establecimiento r e­
giría. el plan de estudios d ictado parn la E scuela Normal de 
'l'ucumán. 

11. - Cl'cación de In Escuel<t Normal de ill1r jel'cs de Ro­
san:o. - A pedido del gobierno ele la provincia de Santa F e, 
el P oder Ejecutivo nacional creó, por decreto del 6 ele febrer o 
de 1879, la Escueln Normal de Mujer es ele R osario. . 

Al foll(lal' la se dü,pHso que ella f uncionaría anexa a l 
Coleg io Nacional ele dicha eiuclacl , ba jo la dirección de sn rec­
tor y la regencia inrnecliala de una directora , y se estableció, 
adernús, que se ::icloptaría eomo escuela de aplicación el colegio 
gra<lnaclo que funcionaba anexo, y que se u t ilizarían para 
dar clases a varios p1·ofesores del establecimiento. 

] 2. - Creación <le las escuelas nol'males de mujel'es de 'l'n­
cnmán, San J71Ctn y Santiago clel E stero. - La ley que auto­
rizó al Poder Ejecntivo nacional a crear escuelas normales üc 
mujeres eu las capitales de pl'ovi ncias se ap licó por seg unda 
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vez en 1879, fundándose en el transcurso ele ese año la E scue­
la Normal de Mujeres ele Tucumán. 

El decreto de creación apareció el 15 de mar zo de ese año 
y estableció que el plan de e:studios ele la escuela sería el 
mismo que r egía en los establecimientos similares. Disponía, 
además, que el gobierno nacional proveería diez becas, y que 
la Pscuela se instalaría en el edificio clonado para ese obje­
to por la Municipalidad de la ciudad de Tucumán. El decreto 
no designaba a las personas que se harían cargo ele la escue­
la, aunque establecía que se nombraría a una directora, a la 
que se le fijaba el sueldo de 120 pesos fuertes mensuales. 

Por decretos similares y posteriores, dictados respecti­
vamente el 26 de mayo de 1879 y el 25 ele agosto de 1880, se 
crearon las escuelas normales de mujeres de San J ua.n y ele 
Santiago del Estero. 

13. - Rcoi-gc11nizcwión ele lci Eso'l(.clci Noi-rnal ele Paraná. -
Una ele las características de este período, propia del estado em­
brionario en que se ha.lla.ba todavía la enseñanza normal, son los 
continuos cambios registrados en los planes, programas y r e­
glamentos para las escnelas normales. 

La primera reforma importante, hecha poi' decreto del 
30 de enero de 1877, se llevó a efecto en la Escuela Normal ele 
Paraná, y consistió, principalmente, en crear el profesora.do 
normal , clúndole al establecimiento categoría de escuela nor­
mal superior. 

Las disposiciones principales del decreto de r eformas 
fueron las siguientes: 

"Artíctllo 19 - La E scuela Normal Nacional ele Parauá 
tiene por objeto especial formar profesores competentes para 
la enseñanza, inspección y superintendencia de las escuelas co­
mm1es, y para el magisterio y la dirección de las escuelas 
normales. 

.Artículo 29 - La expresada Escuela Normal Superior se 
compone ele dos departamentos ele estudios, a saber : un curso 
normal para que los aspirantes al profesorado adquieran co­
nocimientos sólidos, no sólo sobre los ramos que abraza la 
enseñanza de las escuelas primarias, sino también sobre la 

{ 
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organización, administración y legislación de la educación; y 
una escuela normal graduada para niños ele uno y¡ otro sexo 
y para que dichos aspirantes practiquen los buenos sistemas 
y métodos ele enseñanza". 

El artículo 39 se refería al programa ele estudios y dis­
ponía lo siguiente : 

"Primer año. - Aritmética, geografía, lengua castellana, 
francés, pedagogía, observación ele la enseñanza en la escuela 
ele aplicación, ejercicios generales de lectura y escritma, com­
posición y declamación, cálculo, dibujo, canto y gimnasia. 

Segundo año. - .Aritmética y álgebra, teneduría ele li~ 
bros, nociones ele anatomía, fisiología e higiene, historia, fran­
cés, pedagogía, práctic:.i, ele la enseñanza en la escuela ele apli­
cación, ejercicios gen~rales ele lectura y escritura, composición 
y eleclamación, cálculo, dibujo, canto y gimnasia. 

Tercer año. - Geometría, gramática, nociones ele física, 
instrucción cívica, inglés, peelag·ogía, práctica ele la enseñanza 
en la escuela ele aplicación, ejercicios generales ele lectura y 
escritura, composición y declamación, cálculo y dibujo. 

Cuarto año. - Trigonometría, agrimensm·a y cosmogra-
la, nociones ele química, filosofía, literatura, inglés, pedago­

;1;ía, práctica ele la enseñanza en la escuela ele aplicación, ejer­
cicios generales ele lectura y escritura y composición y decla­
mación''. 

Los artículos 49 y 59 , que se referían a la división ele 
cada año escolar en tres términos, a los exámenes que se 
toma.rían al final ele cada uno ele ellos y clel año, y a la con­
fección ele los programas analíticos, tanto los del cm·so nor ­
mal como los de la escuela de aplicación, por el director del 
establecimiento, con la colaboración de los profesores, para ser 
sometidos a la consideración del lVIinisterio de Instrucción Pú­
blica, eran similares, salvo modificaciones ele forma, a los de­
cretos de organización ele las escuelas normales de Paraná y 
'fucnmán. 

El artículo 69 establecía que "la asistencia a las aulas 
del curso normal será obligatoria por espacio ele seis horas 
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diarias. El director determinará dichas horas al princ1p10 
de cada año escolar, señalando -además del tiempo pres­
cripto en el artículo 39 para las recitaciones, la práctica de 
la enseñanza y los ejercicios generales- los intermedios 
necesarios ele recreación y descanso" . 

Los artículos 79 al 139, inclusive, que se r eferían a las 
condiciones indispensables que debía reunir un joven para 
poder ingresar al curso normal, a los documentos que debía 
presentar para probarlas, al compromiso que contraían los 
alumnos ele desempeñar la docencia una vez graduados o de­
volver el importe de la beca en caso de no cumplirlo .o aban­
donar los estudios,· al derecho r econocido a las asociaciones do­
centes y a los par ticulares para instituir nuevas becas, y 
al otorgamiento ele lm diploma oficial a los graduados, eran 
similares a los ele decretos anteriores sobre tales materias. 

El artículo 149 establecía el siguiente plan de enseñanz~ 
primaria: 

"Primer grado. - L ectura, ejercicios ele numeración y 
de cálculo mental, dibujo y escritm·a, moral y urbanicla.cl, can­
to, ejercicios físicos, objetos familiares, los cinco sentidos y 
las partes del cuerpo humano. • 

Segundo grado. - Lectura, ejer cicios ele cálculo mental y 
ele numeración romana, dibujo, escritura, moral y urbanidad, 
canto, ejer cicios físicos, ideas sobre lugar, dirección, forma, t a­

. maño, color y peso y división del tiempo. 

Tercer gTaclo. - Lectura, cálculo mental y escrito, cli­
bujo, representaciones geográficas, escritura, ejercicios orto­
gráficos, moral y urbanidad, canto, ejercicios físicos, los tres 
reinos .ele la natmaleza e ideas sobre minemles, vegetales y 
animales. 

Cuarto grado. - Lectura, cálculo me_ntal y escrito, dibu­
jo, escritura., ejercicios ortográficos, geografía., moral y m·­
baniclacl, canto, ejercicios físicos, principales propiedades ele 
los cuerpos. 

Quinto grado. - Lectura, aritmética, geografía, caligra­
fía, dibujo, ejercicios ele lenguaje, moral y urbanidad, canto, 

ll 
\. 
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ejercicios físicos, ideas sobre artes y manufacturas y nociones 
de historia general. 

Sexto grado. - Lectura, aritmética, nociones ele geome­
tría, geografía, caligTafía, dibujo, ejercicios ele lenguaje, de­
rechos y deberes del ciudadano, canto, ejercicios físicos, nocio­
nes ele higiene y nociones ele historia argentina". 

El artículo 159 mantenía las disposiciones vigentes, salvo 
modificaciones ele detalles, sobre la división de cada grado 
en tres términos, ele trece semanas cada uno, y sobre los exá­
menes. 

El artículo 179 era nuevo y disponía que la asistencia a las 
aulas de la escuela ele aplicación sería obligatoria por espa­
cio ele cinco horas diarias, excepto los sábados, en que sólo 
habría clase de doctrina cristiana durante cl,ps l1oras, bajo la 
dirección ele 1m sacerdote, y para los niños que fuesen enviados 
a ella por sus padres o tutores. 

Contra lo que disponía el decreto ele 1870, que fijaba la 
edad de 6 años para ingresar a la escuela de aplicación, el 
artículo 199 disponía que "el nfünero, las aptitudes, la edad y 
demás condiciones para la admisión ele alumnos en la escue­
la de aplicación, quedan librados a.l criterio del director ele 
la Escuela". 

La nueva organización no perduró, sin embargo. El go­
bierno nacional, por decreto del 20 ele enero ele 1880, dispuso 
aumentar a cinco años la duración del cm·so normal, teniendo 
en cuenta, para tomar esa medida, ''lo expuesto por el direc­
tor ele la Escuela Normal del Paraná, en su informe anual, 
respecto a la necesidad ele aumentar la duración ele los es­
tudios, con el objeto de basar la adquisición ele los conoci­
mientos fundamentales de la educación práctica en 1ma cul­
tura general ele los aspirantes al profesorado, más sólida que 
la asequible en los cuatro años asigna.dos hasta el presente 
al cm·so normal". 

El nuevo programa ele la escuela comprendía las siguientes 
asignaturas: 

'' Primer año. - .A.ritmétÍca, lengua castellana, geografía, 
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historia, moral y m·banidad, pedagogía, francés, ejermmos de 
lectura y escritura, cálculo, dibujo, gimnasia y canto. 

Segundo año. - Aritmética, geografía, historia, gramáti­
ca, nociones ele historia natural, pedagogía, francés, ejercicios 
ele lectlU'a y escritura, c{tlculo, composición, dibujo, gimna­
sia, canto y observaciones de la enseñanza en la escuela de 
aplicación. 

'!'ercer año. - Algebra, nociones de anatomía, fisiología e 
higiene, nociones de historia natural, gramática, historia, pe­
dagogía, inglés, ejercicios de lectnra y escritura, cálculo, com­
posición y declamación, crítica· pedagógi.ca, gimnasia ele mu­
jeres y niños, dibujo, gimnasia, canto y práctica de la ense­
ñanza en la escuela de aplicación. 

Cuarto año. - Geometría, física, nociones de historia na­
tural, g·eología, historia nacional e instrucción cívica, peda­
gogía, inglés, t eneduría ele libros, ejercicios ele lectlU'a y es­
critura, cálculo, composición y cleclamaci6n, crítica pedagógi­
ca, gimnasia ele mujeres y niños, dibujo y práctica ele la ense­
ñanza en la escuela ele aplicación. 

Quinto año. - Trigonometría, agrimensura y cosmogra­
fía, química, nociones de historia natural , filosofía y economía 
política; literatura, pedagogía, inglés, ejercicios de compo­
sición y declamación, lectura, crítica pedagógica, gimnasia de 
1111.1jeres y niños, dibujo y práctica de la enseñanza en la es­
cuela de aplicación". 

14. - Nuevo pl<m <le estmlios ele fo Esc·nela Normal de 
Corrientes. - La reorganización alcanzó también a las escuelas 
normales anexas a los colegios nacionales, y por tlecreto del 
2 ele enero de 1878 se clió el siguiente plan de estudios a la 
Escuela Normal ele Corrientes, anexa al Colegio Nacional: 

'' Años primero y segundo: aritmética, escritura, caste­
llano, lectura, declamación y composición, geografía e historia, 
asistencia a la escuela de aplicación, dibujo, teneduría ele li­
bros y nociones ele física. 

'l'ercer año: álgebra, geometr ía, geografía e historia, cas­
tellano, ejercicios ele composición, nociones ele anatomía, fi-
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siología- e liigiene, nociones ele historia natural, dibujo Hneal, 
caligrafía., práctica ele la enseñanza en la escuela ele apli­
cación. 

Cuarto año : nociones de topografía, cosmografía, nocio­
nes ele química, filosofía, historia, pedagogía, instrucción cí­
vica, repaso de aritmética y álgebra, literatura, ejer cicios ele 
lectura y declamación, caligrafía., dibujo -y práctica ele la ense- ' 
ñauz_a en la escuela de aplicación". 

15. - N1ievet 01;ganización ele lct E swelct N onneil ele Varo­
nes ele Tucmnán. - Por lo que ya se ha visto, otra característica 
ele esa época, además ele la ya señalada r especto al continuo 
cambio ele planes y organización ele las escuelas normales, 
fué la ele dar a ca.da establecimiento un plan ciistinto . .A.sí se 
explica· que la Escuela Normal ele Varones ele Tucumán, crea­
da por disposición ele ia misma ley que autorizo la fundación 
de la Escuela Normal de Paraná, haya ten.ido un plan y pro­
gramas distintos ele los ele ésta, y que dicha diferencia se con­
servara a través ele la reforma del 24 ele febrero ele 1877, por 
la cual se aumentó ele clos a tres la cantidad de años ele estudios 
del curso normal, distribuyéndose las asignaturas del nuevo 
programa en esta forma : 

" P rimer año. - Aritmética., cálculo mental y escrito, geo­
grafía, castellano, ejercicios ele lectm·a y escritura al dicta­
do, caligrafía, dibujo, canto, instrucción moral y ejercicios 
físicos. 

Segundo año. - .A.ritm:ética, cálculo mental y escrito, ál­
g·ebra, geografía y dibujo ele mapas, escritma al dictado, 
análisis gramatical y análisis lógico, composición, teneduría ele 
libros, caligrafía, dibujo, nociones de física y química, nocio­
nes ele botánica, pedagogía teórica, obser vación y práctica de 
los alumnos en la escuela ele aplicación y ejercicios físicos. 

Tercer año. - .A.lgebra, geometría, repaso ele aritmética 
y álgebra, nociones de historia. general, historia argentina, ins­
trucción cívica, composición y declamación, nociones ele filo­
sofía, h igiene, pedagogía, práctica ele los alumnos en la es­
cuela de aplicación y ejercicios físicos". 
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16. - Um:/o1'miclacl ele los vlanes ele estncliios. - Des­
pués de tantos ensayos y tanteos las autoridades educa­
tivas lleg·aron a conclusiones precisas acerca de la organi­
zación y plan de estudios para esas escuelas, que tanto se ha­
bían difundido ya en el interior del pa'is y tan graneles servi­
cios prestaban a la Nación. 

Fué así que por decreto del 24 de enero de 1880 se es­
tableció un plan de estudios y una organización uniformes 
para todas las escuelas normales nacionales. 

El artículo 19 disponía que el curso normal ele las re­
feTidas escuelas, no sólo de las que funcionaban independien­
temente, sino también de las anexas a los colegios nacionales, 
dura.Tía tres años y comprendería los ramos siguientes: 

"Primer afio. - Aritmética, cálculo mental y escrito, geo­
grafía, lengua· castellana, historia, m~:al y urbanidad, ejer­
cicios ele lectura y escritura, dibujo, gimnasia, canto y ob­
servación de la enseñanza en la escuela de aplicación. 

Segundo año. - A.Titmética, álgebra, geometría, geogra­
fía, gramática, nociones ele literatura, historia, anatomía, fi­
siología e higiene, pedagogía, ejercicios de lectura y composi­
ción, dibujo, gimnasia, canto y práctica ele la enseñanza en 
la escuela de aplicación . . 

Tercer año. - Trigonometría y agrimensura, nociones de 
cosmogTafía, física, química, mineralogía, filosofía, historia na­
cional, instrucción cívica, pedagogía, ejercicios de composición 
y declamación, dibujo y práctica de la enseñanza en la escuela 
de aplicación". . 

En las escuelas normales de maestras el tiempo asignado 
en ese plan de estudios a álgebra, trigonometría y agricultura, 
debía destinarse a un curso de labores ele mano y a otro de 
economía doméstica. 

17. - Escnel<is normales 1J1'0V-inciales ele Có?"cloba, Catci­
mcwcn y Scvntci Fe. - En el año 1877 el gobierno ele Córdoba 
dictó un decreto que establecía una escuela preparatoria de 
maestras, bajo la insp ección de la Sociedad de Beneficencia, 
que había cedido sus salones para facilitar su instalación. 
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Esa escuela, que fué dirigida por el señor Francisco 
lVIalbrá.n, tuvo en el cm·so del año 1878 veinte alumnas, a 
todas las cuales el g·obierno provincial prometió entreg·ar un 
diploma que las l1abilitaría para ejercer la docencia primaria. 

En esa misma época el gobierno de la provincia traba­
Jó intensamente para instalar, con el apoyo de la Municipa­
lidad ele la ciudad de Córdoba, una. escuela similar de varones. 

También colaboró en la obra ele formar maestros el go­
bierno de la provincia ele Cata.marca, ya que la Legislatura 
local sancionó, el 16 de mayo de 1878, la ley ele creación de la 
Escuela Normal de Maestros. • 

Refiriéndose a ese establecimiento, el gobernador de la 
provincia decía., en 1879: "dos años más y esta benéfica ins­
titución nos devolverá sus primeros alumnos convertidos en 
maestros, que irán a sus departamentos a difundir la ense­
ñanza. Los r esultados obtenidos en el corto tiempo que la 
Escuela Normal . tiene ele existencia, están ele manifiesto en 
la brillante prueba rendida por sus alumnos en los exámenes 
del 10 de diciembre, y que la parte más selecta de nuestra 
sociedad presenció complacida. La fundación de la Escuela 
Normal es un gran paso en el camino del progreso". 

Por su parte, el gobierno de Santa Fe instaló en la ciu­
dad clel mismo nombre una escuela normal de mujeres, cuyo 

edificio se costeó con los 6.540 pesos fuertes que le acordó el 
gobierno nacional, por decreto del 11 ele diciembre ele 1877, 
cantidad que fué imputada a la ley ele subvenciones del año 
1871. .. 

18. - El vroblemci ele lci f onnación ele mciesfros seg{m la 
Memm·üi del 111inúter-io ele Inst1"1u:ción Públ1·cci del wíí.o 1876. -
No obstante la inmensa obra realizada por el gobierno de Ave­
llaneda para llevar a todos los rincones del país los beneficios 
ele la escuela n'ormal, la carencia ele buenos maestros sig·uió 
siendo un importante problema, y de ello quedaron frecuen­
tes constancias en los documentos oficiales. 

En la Memoria de año 1876, el ministro de instrucción 
pública, doctor Leguizamón, decía que "la carencia de bue­
nos e idóneos maestros es completa. El maestro es, entre tan-
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to, la piedra angular y el alma de la escuela, el hecho en 
torno del cual se agrupan los otros hechos, según la expr e­
sión ele Hanckock. Sin buenos maestros las escuelas son po­
co menos que inútiles, pero el establecimiento de escuelas 
normales hará sentir en breve_ una mejora necesaria, ele la 
cual ya se perciben algunos síntomas. En la provincia de 
Buenos Aires algunas escuelas de la ciuclacl tienen ya maes­
tras salidas de sus escuelas normales; en Tucumán es obliga­
torio para los actuales maestros ele las escuelas primarias 
asistir alternativamente, p or distritos, a las escu elas norma­
les, y en Entre Ríos se ensaya el mismo procedimiento para 
acelerar los resultados ele la ei.1seña.nza bajo la acción ele une-· 
vos y eficaces sistemas" . 

El gobernador ele la provincia de Jujuy decía, en el men­
saje del año 1876: "Aunque el suscrito ha reconocido incom­
petencia para la enseñanza en algunos ele los maestros que 
funcionan en las escuelas provinciales, no ha podido reem­
plazarlos con otros mejores por no haberlos en el país; sin 
embargo, en general puede decirse que todos han cumplido 
con sus deberes con bastante regulariclacl". 

El ministro ele gobierno ele la provincia ele Salta mani­
festaba en la Memoria clel año 1878: "Mientras no es posible 
plantear en la provincia una escuela normal cloncle se for­
men maestros idóneos a quienes confiar la dirección de la 
enseñanza, creo fjrmemente que no debemos afanarnos por 
cr ear nuevas escuelas. Cualquier plan o sistema regular ele 
instrucción que pretenda adoptarse será radicalmente defi­
ciente en la práctica desde que su ejecución sea encomendada 
a personas que no tengan los estudios especiales que se r e­
quieren para ejer cer con provecho la profesión ele maestros". 

El gobernador ele la provincia ele Cata.marca decía en 
su mensaje clel año 1879 : "La falta del maestro es otra ele 
las ca.usas poderosas que han impedido el desarrollo ele la 
ii1strucción. El personal docente de nuestras escuelas, con 
excepción ele cuatro o seis profesores competentes, está for -

111ado, según la expresión del inspector, de personas que to­
man esta ocupación por creerla más fácil que asir una azada 
para labrar la tierra y buscar el sustento que necesitan". 
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Finalmente, el inspector general ele escuelas de la pro­
vincia de San Luis manifestaba lo siguiente en un informe 
ele 1879 : '' Hablando ahora de cuanto se relaciona con el per­
sonal que está hoy al frente de nuestros establecimientos de 
educación común, debo manifestar a S. S. que si bien algo 
hemos adelantado a este respecto, está aún muy lejos la pro­
vincia de poder contar un número de maestros aptos a quie­
nes poder confiar con entera fe la dirección de la enseñanza. 
Lo único que se ha hecho ha siclo reemplazar algunos precep­
tores r econocida.mente malos, por personas que si bien no 
están perfecta.menta iniciadas en los r esortes del magisterio, 
por carecer de la debida preparación para desempeñar el 
preceptorado, aventajan a aquéllas en moralidad, instrucción 
y buenos deseos para seguir con aprovechamiento la noble 
misión que se han impuesto". 
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CAPITULO VIII 

SUMARIO 

l. - La obra eclucativa, de Roca vista a, través de sus mensajes. 

2. - La, obra realizada durante la presidencia ele Roca. 

3. - La, educación primaria en las provincias, 

4. - Desarrollo de la enseñanza normal. 



CAPITULO VIII 

l. - LA OBRA EDUOATIVA DE ROCA VISTA A TRAVES 

DE SUS MENSAJES 

SUMARIO. - l. La volít-ica ecl-ncntivci ele Row. - 2. Men­
saje clel vres-iclente Roca, wfío 1881. - 3. M ensaje clel pre­
sfrlente Roca, Mío 1882. - 4. ilienscije clel vres-iclente 
Roca, Mío 1883. - 5. M ensci,ie el.el vresiclente Roca, cvfío 
1884. 

l. - Lci voUt-ica ecl'll,ccitiwi ele Roca,. - Al doctor Nico­
lás Avellaneda sucedió en la primera magistratura del país el 
general Julio A. Roca, hombre que realizó una obra de gobierno 
progresista y liberal. 

Roca no era llll iluso ni un improvisador; sus discursos 
lo destacaron como hombre de juicio sereno y de iuteligeneia 
abierta a las evoluciones del pensamiento humano y atenta a 
los avances de la legislación universal. Su palabra fué siempre 
la exteriorización de un pensamiento profundo y maduro, pro­
pio ele una mente equilibrada .. Bastaría citar, para documen­
tar tales afirmaciones, el discurso que pronunció en 1884, en el 
acto inaugural de los edif icios para cum•enta escuelas ele la 
capital federal, digno del hombre que firmó el decreto de pro­
mu]gación ele la ley nacional ele enseñanza primaria. 

• Roca tuvo como ministros de instrucción pública a los 
doctores D. Pizarro y Eduardo Wilclc. Aquél lo fué en los pri­
meros años de su presidencia y el segundo durante el -resto ele 
la misma. De los dos, el que se destacó netamente, con caraete-
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res inconfundibles fué el doctor Eduardo vVilc1e. Hombre de 
ciencia y de letras, ya que era un exquisito cultor de la mejor 
literatura clásica, Wilde fué una verdadera revelación como 
estadista. Bastaría recordar el discurso que pronunció en el 
debate sobre la ley ele educación común, para consagrarlo como 
uno ele los más grandes hombres públicos que tuvo la Nación 
Argentina. 

De esa obra vasta y múltiple ele los dos mandatarios ha 
quedado lma serie ele clocúmentos valiosos. De Roca existen, 
además ele sus discursos, los mensajes presidenciales, donde 
siempre aludió extensamente a la educación pública. 

2. - Menscije del vi-esiclente Roca,, nñu 188.1. - En su 
primer mensaje decía el general Roca: "La instrucción pú­
blica es sin eluda la base en que reposa la forma republicana 
democrática ele gobierno. 

"No noS' hemos preocupado, sin embargo, lo bastante pa­
ra difundirla con equidad y proporción en todas las clases 
sociales, haciendo ele ella una verdadera pasión nacional, co­
mo sucede en otros pueblos. que han visto coronados sus es­
fuerzos por el éxito más feliz. Hemos extraviado hasta cierto 
punto, por el contrario, el rumbo de la educación ele la ju­
ventud argentina, fomentando en grande escala, con una pre­
ferencia exagerada a la enseñanza superior, las profesiones 
-liberales ele que actualmente se siente plétora entre nosotros. 

'' Comprencliena:o estas d@ficiencias que la experiencia 
nos viene enseñando poco a poco, he tratado de repararlas en 
cuanto lo permiten las atribuciones del Poder Ejecutivo, pro­
curando fomentar la instrucción primaria en la capital fe­
deral, en las colonias y en los territorios nacionales y en las 
provincias mismas''. 

Refiriéndose a las Cl'eaciones realizadas en el año 1880 
y comienzos ele 1881, el presidente decía : '' Se ha creado al 
mismo tiempo un Consejo General de Educación, con exten­
sas y altas facultades, hasta que el honorable Congreso dicte 
una ley completa sobre tan importa11te materia. 

"A ese Consejo se le ha encargado además que propon­
g·a un proyecto general ele educación común, un reglamento 
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para una escuela de a):tes y oficios que responda a las exigen­
cias industriales del país, y los planos y presupuestos de edi­
ficios adecuados para todas las escuelas públicas de la capital. 

"El ministro rlel ramo, qne prei;entará muy pronto su 
Memoria, os propondrá un plan completo de instrucción pú­
blica, que esté en armonía con la Constitución y los principios 
políticos que nos r igen, y que dando reglas uniformes a esa 
importante rama de la administración, pueda sacarla del des­
orden en que se encuentra, no obstante los crecidos recursos 
que tiene señalados por la ley". 

3. _,_ 1l!fenscije clel presidente Roen, ctJío 1882. :__ En el men­
saje leído ante el Congreso nacional en el año 1882, el presi­
dente decía: "La instrucción del pueblo ha sido una de las 
preocupaciones más constantes del Poder Ejecutivo. Puede de­
cirse que actualmente las cuestiones r elativas a la instrucción 
han conseguido apasionar al espíritu público, como 1mede ob­
servarse por el movimiento que respecto a ellas se opera en to­
dos los círculos sociales. El Poder Ejecutivo cnenta con esta 
favorable disposición para realizar algnnas mejoras que pro­
yecta, y espera que vosotros le proporcionéis los medios de lle­
varlas a cabo". 

En esa fecha la Nación ya atendía todo lo r elativo a la 
instrucción primaria en la- capital federal, y a ella se refería 
el presidente al decir: '' Aparte de los centros de educación que 
la Nación costea directamente, ella subvenciona actualmente 
mil trescientas cuarenta y una escuelas, servidas por dos ll\il 
doscientos diez preceptores y en ]as que se educan cien mil ni­
ños". 

Respecto de las subvenciones que la Nación acordaba a 
las provincias, el presiden te decía : '' Respondiendo a indica­
ciones de la opinión pública y para subsanar en parte la fal­
ta de una ley de educación común, el Ministerio de Instruc­
ción Pública ha modificado las disposiciones reglamentarias 
ele la ley de subvenciones. Se establece, entre otras cosas, la 
abolición de las prácticas ele los anticipos a las provincias, y 
se regulariza la dotación de los preceptores, t ratando ele • que 
los fondos que el presupuesto destina al fomento de la instruc-
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ción primaria sean distribuidos obteniendo el mejor resultado 
con el menor sacrificio''. 

Ya se hallaba entonces en el Congreso nacional el pro­
yecto de ley organümnclo la educación común en la capital 
federal y territorios. 1'l.. él se refería el presidente cuando 
decía: '' Se hallan sometidos a vuestr a consideración el pro­
yecto de ley de prganización universitaria, el de instalación 
ele una escuela de artes y oficios y el ele la ley de educación 
común. Os presentaré en breve un proyecto para la creación 
de un instituto mercantil, un plan de reformas en cuanto al 
régimen y organización de los colegios y escuelas normales, 
modificando los programas de estudios, el plan general para 
la construcción ele las escuelas públicas, y finalmente, el resul­
tado ele los estudios relativos al nuevo edificio para la Univer­
sidad ele la capital". 

4. - A1e11scije clel presiclente Roen, wiío 1883. - En el men­
saje del año 1883 decía el presidente: "El Poder Ejecutivo 
ha dedicado especial atención a la instrucción pública, que 
sigue despertando el más vivo interés en toda la Nación. Las 
provincias todas se han acogido ya a la ley de subvenciones. 

' ' Costeadas o subvencionadas por las r entas nacionales, 
hay en la República mil quinientas cinco escuelas, sin con­
tar las normales, las ele aplicación y las anexas a los colegios 
nacionales. Concurren a ellas ciento doce mil cuatrocientos 
alumnos. 

"La capital cuenta ciento setenta escuelas públicas y 
ciento cliez y ocho particulares, con una asistencia de treinta 
y tres mil ciento noventa 11iños. No ha sido posible obtener 
informaciones exactas sobre las e:;cuelas particulares de las 
provincias, que darían, seguramente, a las cifras anteriores, 
pr oporciones considerables. 

"Estos datos comprueban nuestros progresos en materia 
de educación, pero no r esponden aún a las exigencias del país. 

"Relativamente a la población, el númerp de escuelas es 
reducido, y por esta causa, principalmente, lo es también el 
de los alumnos que concurren a ellas. 

"Hay, además, escasez de maestros competentes. 
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''En toda la República sólo tenemos trece escuelas nor­
males, y aunque inmediatamente van a establecerse cuatro 
más, no alcanzarán a dar los maestros necesarios para atender 
a la en señanza . 

.'' Esta deficiencia, unida a la falta ele r ecursos que di­
f iculta la planteación ele nuevas escuelas, deja sin los beuAfi­
cios de la instrucción a un número considerable ele niños". 

Refiriéndose a la Comisión Nacional ele Educación y al 
proyecto sobre enseiíanza común, asuntos vitales de la acbninis­
tración, decía el general Roca: "La Comisión Nacional ele Edu­
cación, que armoniza en su organización con la ley ele presu­
puesto y con las anteriores que la afectan, ha regularizado los 
diversos r esortes ele su jurisdicción. Bajo la presidencia del 
distinguido ciudadano qlie la ocupa, trabaja con empeño par a 
establecer sobre bases sólidas la instrucción primaria, y puede 
decirse, sin sorprender a nadie, que ha realizado en poco t iem­
po una gran obra, metodizando la administración ele las rentas, 
inspeccionando las escuelas, r esolviendo prudentemente las di­
ficultades que se suscitaban en sus relaciones con las provincias, 
y mandando a construir, por fin, con sus escasos recursos, casas 
higiénicas, espaciosas y . elegantes, que responderán completa­
mente a su objeto y serán un nnevo adorno ele la ciudad. La 
escuela pública saldrá así de la casa alquüacla, estrecha e im­
propia ¡)ara el uso a que se le destina''. 

5. - Mensa,je clel vresiclente Roca, cm"ío 1884. - El men­
saje leído en el año en que se promulgó la ley 1420. es, en lo que 
respecta a la materia que nos ocupa, el más importante de to-
dos los suyos. • 

"Tengo la íntima convicción, decía el general Roca, de 
que la base más sólida del engrandecimiento ele un pueblo es 
la instrucción general. Por ella se eleva el nivel moral ele los 
ciudadanos y lá Nación adquiere todos los resortes que la man­
tienen vigorosa y fuerte. 

"Esta idea ·se halla felizmente encarnada en todos los ha­
bitantes del país, pues salta a la vista la preocupación domi­
nante en favor de la instrucción pública. 

"El gobierno, sin desatender los demás ramos ele la ad­
ministración, ha mirado con marcado interés este ¡nmto, y son 
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prueba ele ello los numerosos proyectos referentes a él que 
os han sido presentados, los diversos decretos y las innume­
rables resoluciones tomadas por el Ministerio respectivo". 

Sobre las escuelas primarias decía: "Las escuelas comu­
nes crecen en número y se hallan convenientemente dotadas. 
Las provincias están acogidas a la ley de subvenciones, y cada 
una de ellas hace marcados esfuerzos para alcanzar un límite 
superior en la enseñanza. 

"La Comisión Nacional de Educación ha levantado el 
censo escolar dando cumplimiento a la ley, ha establecido la 
inspección metódica de las escuelas, y ha construíclo numero­
sos edificios espaciosos, cómodos e higiénicos, sin recurrir a 
expedientes extraordinarios. 

"El censo demostrará que la República es la más aclelan­
tacla, en materia de educación, de las naciones ele la América 
latina; la inspección ha dado y dará benéficos resultados, y 
en cuanto a la edificación ele escuelas, debo deciros que a · la 
terminación del presente año se hallarán prontos treinta y· 
dos edificios en la capital y que la Comisión s1.miinistra con 
profusión a las provincias, planos para escuelas, confiando en 
que la mayor parte de ellas se encuentran en aptitud ele em-
prender su construcción. • • 

" La Comisión piensa emprender la edificación ele veinte 
esc11elas más, y espera que '' en el año· 1885 no quedará una 
sola escuela . en casas alquiladas e impropias para tales esta­
blecimientos''. 

El mensaje dejaba ver luego la preocupación del pre­
sidente por remediar un problema todavía grave. "Debo ha­
cer notar, decía., que aún cuando la concurrencia ele · alumnos 
a las escuelas es, en ciei-to límite, satisfactoria, ella deja bastan­
te que desear, y que muchos niños quedan sin recibir edu­
cación. Esto se debe, en parte, a la deficiencia de medios, a lo 
reciente ele la organización establecida, y principalmente á 
la falta ele l.ina ley ele educación que marque con seglll'i'clacl 
el' camino que deben recorrer los agentes de la enseñanza pri­
maria en la República. Se hace por lo tanto indispensable que 
dictéis ' en el presente año la ley cuy,o • proyecto tenéis en 
estudi_o ". • 



CAPITULO VIII 

2. - LA OBRA REALIZADA DURANTE LA PRESIDENCIA 
DE ROCA 

SUl\lJ'ARIO. - 1. La obra eeltr,ca.t·ivci el·111mnte lci p?'esiclenc·ia 
de Roca. - 2. N1ieva reglamentam:ón ele la ley ele snb­
venciones. - 3. Creación elie es01ielas en los territorios y 
colonias. - 4. Creación y soste111i111iiento ele escnelas gra,.. 
dtiaelas. - 5. Ayttda escola1· a la v1·ovvncia de La Rioja. 

1. - La obra eelnccitiva el1wnnte lci v1·esielencia ele Roca. 
Además ele crear durante este período el Consejo Nacio­

nal ele Educación, para que dirigiera y administrara las es­
c1.1elas 1jrimarias de la capital que habían sido puestas bajo 
la jurisdicción nacional, el Poder Ejecutivo ele la Nación si­
guió ¡)l'estanclo preferente atención a la educación primaria 
en las provincias, para lo cual mantuvo a la Comisión Naciom,tl 
ele Educación, aplicó con generosidad la ley ele subvenciones, 
creó nuevas escuelas normales en todo el país y estableció es­
cuelas primarias en los territorios y colonias nacáonales. Ade­
más, convocó y colaboró en el cong-reso pedagógico del año 
1882, y realizó el censo escolar nacional de 1883, con lo que 
preparó el ambiente y los elementos de juicio para sancionar la 
ley nacional ele educación común. 

2. :....___ N11.eva reglamentación ele la ley ele s11.bvenciones: -
La. ley de subvenciones sancionáda en el año 1871 aplicóse 
durante este período sin graneles tropiezos, no obstante lo cual 
el gobierno decidió regla.me1itarla más severamente, a fin ele 
ase~urar sus ·beneficios con rapidez, y evitar posibles abusos. 

. 
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El nuevo decreto reglamentario fué dictado el 7 de agosto 
de 1882 y estaba redactado en estos términos: 

''Considerando: que, sin perjuicio de la fiscalización con-
v,eniente que en materia ele administración debe existir, es in­
clis_pensable satisfacer en lo posible el clamor público por el 
pago tardío del personal ele las escuelas; que para ello, y hasta 
tanto se dicte la ley general ele educación común, es menester 
abreviar el trámite dilatorio que hasta la fecha se ha adoptado 
en las gestiones por cobro de subvenciones relativas a la educa­
ción común en las provincias y territorios federales; que apar­
te ele esta necesidad sentida, es conveniente dar a la Comisión 
Nacional ele Educación la más amplia intervención en estos 
asuntos, !facultándola para resolverlos por sí sola, a fin ele que 
pueda llenar cumplidamente el rol que le corresponde en la 
Administración General, no reduciendo su condición a la ele 
una · oficina pública destinada al examen ele expedientes y a 
aconsejar al Poder Ejecutivo; que el buen servicio público re­
clama la adopción de meclidas que contribuyan a descentralizar 
un tanto la acción directa ejercida liasta la fecha por el Poder 
Ejecutivo sobre los asuntos de que se trata, disponiendo que 
éstos se inicien y terminen en su tramitación ante la comisión 
especial y completamente organizada al efecto; que para 
proveer de conformidad a lo ante dicho se requiere hacer ex­
teusiva a todo lo relativo a la instrucción primaria la obliga­
ción que tiene la Comisión Nacional de Educación ele "cobrar 
tanto las cantidades de dinero que se le r emitan ele las provin­
cias para mobiliario, libros y útiles, como las que según la l ey 
debe abonar el tesoro nacional para estos objetos, teniéndolas 
depositadas en un Banco, mientras proceda a su inversión."; 
que por razones análogas es justo proceder de un modo se­
mejante con lo que se refiere al fomento ele -bibliotecas po­
pulares; que para satisfacción de la Comisión y como me­
dio ele garantir la fiel y legal inversión ele los fondos que 
administi·ará, es conveniente que la Contaduría General de la 
Nación verifique la revisión ele los expedientes abonados y el 
exameh ele los libros ele contabilidad; que debiendo iniciarse 
y terminar, como queda dicho, las gestiones por cob_ros, en aqué­
lla, es menester resnonsabilizar a sus miembros por los pagos 
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que se efectúeu sin sujeción a las disposiciones vigentes; por 
lo cual el presidente de la República decreta; 

Artículo 19 . - Toda gestión que verse sobre subvenciones 
a la educación común, sobre escuelas en los territorios federa­
les o sobre fomento de bibliotecas populares, se iniciará en la 
Comisión Nacional de Educación, pudiendo apelarse de las re­
soluciones de ésta para ante el Ministerio de Instrucción Pú­
blica . 

Artículo 49 • - Los fondos que la Comisión recibe deberán 
ser colocados en el Banco Nacional, sin que puedan ser reti­
rados en todo o en parte sin autorización del presidente, con­
ferida a éste por la Comisión, debiendo constar en el acta 
correspondiente el objeto a que se destinan y el nombre de 
los vocales q ne votaron por el pago". 

3. - Creación ele eswelas en los territorios y colo1vias. -
El gobierno del general Roca prosiguió la obra de coloniza­
ción que había iniciado el doctor A vellanecla, y llevó los 
adelantos de la cultura a los nuevos pueblos levantados en 
los territorios conquistados a los indios. 

:B,ué así que el 5 ele enero ele 1881 creó una escuela ele­
mental mixta en la Colonia Conesa; el 26 ele enero del mismo 
año, otra elemental mixta en la línea ele fortines del Neuquéu; 
el 28 ele octubre de 1881, una mixta en la Colonia Sampacho; y 
el 22 ele marzo de 1882, una elerneutal mixta en cada uno de 
estos pueblos ele Misiones: Posadas, Concepción, San Javier y 
Santa .Ana. 

4. - Creación y sostenimiento ele escuelcis grnclnaclas. -
El gobiemo del general Roca continuó, además, la obra de sus 
antecesores en favor ele la creación de escuelas gradüadas. Así, 
por decreto del 23 de agosto de 1881 resolvió subvencionar a 
la provincia ele La Rioja para que constru~era dos edificios 
escolares, uno en la ciudad capital y otro en Villa Argentina, 
destinado el primero a la escuela superior ele niñas, y el 
segundo a un colegio mixto. Por ot¡·o decreto del 22 ele febrero 
de 1884, el gobierno nacional resolvió mantener abiertas toclas 
las escuela¡¡ primarias graduadai; anexas a los colegios nacio­
nales. 
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5. - Ayncla esoolcir ci lci vrovinofrL ele La R-ioja. - La pro­
vincia ele La Riaja, que en el pei'Íodo 1868-1872 había sido 
auxiliada por el gobierno nacional para que pudiera atender 
debidamente las necesidades de la educación pública, tuvo 
que ser nuevamente ayudada por el gobierno ele Roca, dado 
su estado ele pobreza y a fin ele que no se clausm·aran las escue­
las primarias. 

La ayuda citada le fué acordada por ley nacional nú­
mero 1389, sancionada el 24 ele octubre ele 1883, cuyo ar­
tículo 19 disponía lo siguiente: "Autorízase al Poder Ejecutivo 
para atender con r entas generales, por intermedio del Con­
sejo Nacional de Educación, durante todo el corriente año, 
al pago ele los gastos que demanden el sostenimiento y la 
difusión de la educación común en la provincia de La Rioja". 



CAPITULO VIII 

3, - LA EDUCACION PRIMARIA EN LAS PROVINCIAS 

SUMARIO. - l. Lci edncación vrúncwi(¿ en las vrovincias. 
2. Ley ele edncación común ele la vrovincia ele Scvn Lnis, 
Mío 1883. - 3. La, ley tle ecl11,cación comú,n de la vrovvn­
cia ele '1111,cnmán, año .1882. - Le¿ obrn ele Delfín Jijena. -
4. La ecl1icación 1)1"imar'ia en la vi·ovincia de SaUa. 

l. - La eclncación 1n·111newia en la.s vrov·incfos. - Durante 
este período pocas novedades se r egistraron en la organización 
escolar de la mayoría de las provincias argentinas. Casi todas 
ellas mantuvieron en pie los sistemas establecidos en sus r es­
pectivas leyes orgánicas de educación común. 

En la provincia de Buenos Aires, una vez federalizada la 
ciudad del mismo nombre, la Dirección General de Escuelas 
siguió a cargo de la educación primaria, y al frente de la mis­
ma se destacó, entre otros, el doctor Nicolás ele Achával. 

En la provincia de Santa F e comenzó a aplicarse, en 1883, 
la nueva ley orgánica ele educación primaria, sancionada en 
1876. En 1884 apareció el primer número del "Boletín del 
Consejo ele Instrucción Pública". 

Nada importante ocurrió en las provincias ele Entre Ríos, 
Corrientes, lVIencloza, San Juan, La Rioja, Catamarca y Jujuy. 

La provincia ele Córdoba tampoco durante este período 
organizó lega.lmente la educación común. 

En la provincia ele Santiago del Estero se reemplazó, en 
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1882, a la Junta ele Educación por una Comisión General ele 
Educación, con lo que terminó la actuación precaria ele aquélla. 

2. - L ey ele ecl11.cación com'IÍ,n de ln prominc-ia, San Lnis, 
a1ño 1883. - La provincia de San Luis, cuya ley ele edu­
cación del año 1872, que creaba las comisiones escolares electi­
vas, había fracasado, se dió una nueva ley educativa en el año 
1883. 

Esa ley creó el Consejo de Educación y estableció las fuen­
tes ele r ecursos que debían for mar el fondo propio ele las es­
cuelas. 

3. - La ley d'e eefacación coiním de la p1'ovincia ele T1t­
c.mnán, año 1882. - La obm ele Delfín Jijena. - En 1882 
la Legislatura de la provincia de Tncumán sancionó la ley or ­
gánica ele educación común, que fué una ele las mejores ele 
esa época. 

La ley de 1882 creó el ,Consejo de Educación como cabeza 
clel gobierno escolar, y le dió amplia autonomía para dictar los 
planes ele enseñanza. Además, asegm·ó la estabilidad del maestro, 
creó el fondo escolar y estableció las fuentes ele r ecnrsos que 
debían formarlo. 

En 1883 el Consejo inició una fecunda labor en favor de 
la educación primaria: editó el periódico "La Escuela", creó 
numerosos estableciúiientos, organizó la percepción y la ad­
ministración de la renta, escolar, mejoró la preparación de los 
maestros mediante cursos dictados durante las vacaciones y 
les aumentó los sueldos, atr ajo a Tncumán a los buenos maes­
tros ele otras partes, renovó el material ele enseñanza e implan­
tó la educación física en las escuelas. 

Buena parte de toda esa labor fué obra ele Delfín ,Jijena, 
más tarde miembro del Consejo Nacional de Educación. 

4. - La eclncación v.rimaria en la vrovincia de Salta. - La 
provincia de Salta había organizado su gobierno escolar du­
rante el período anterior, pero la nueva Constitución sancio­
nada en 1882, dispuso, en su artículo 186, que la Legislatura 
dicta.ría " las leyes necesarias para establecer y organizar un 
sistema de educación común'' y estableció que aquéllas de-
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bían "sujetarse a las r eglas siguientes: 19 : la educación común 
es gratuita y obligatoria en las condiciones y bajo las penas 
que la ley establezca; 29 : se establecel'á.n contribuciones y ren­
tas propias de la educación común, que aseguren en todo tiem­
po recursos suficientes para su sostén, difusión y mejora­
miento". 

Sin embargo, esas leyes sólo se dictaron en el año 1886. 



CAPITULO VIII 

4, - DE!,!AltROI.LO DE LA ENSEÑANZA NORMAL 

SUMARIO. - l. Le¿ ensefíanza 1io1·11wl. - 2. Creación ele 
la Esc1¿ela Nonnal ele M1ijeres ele Salta. - 3. 01·eación 
ele es01wlas normales ele niñas en J1¿j1iy y Le¿ Rio,ici. -
4. Las escnelas normales ele la ca,vi:tal fedeml elesv1iés ele 
1880. - 5. Refoi·mas elel plcm ele esfoelios ele las escnelas 
nonnales ele 1n11,jeres. - 6. Beca.s pam las esc-nelas nor­
males ele m11,jeres. •- 7. El vroblema ele la fnlfo ele 11uws­
tros sig·ne en vie. - 8. Maestros cz,;1,Jlomnclos clesele 1874. 
hnsfo 1884. 

l. -- La e11sefícmza normal. - Durante ]a presidencia 
del general Roca se instalaron establecimientos de enseñanza 
normal en diversas provincias que no los tenían, se mejoraron 
los planes de estudios y se construyeron varios edificios desti­
nados a esas escuelas. Puede decirse que el gobierno del gene­
ral Roca continúo consolidando la obra que inició Sarmiento. 

2. - 01·eación ele la Escnela Normal ele Mnjei·es ele Salta.- ­
El gobierno nacional creó la Escuela Normal de Mujeres ele 
Salta por decreto del 4 de febrero de 1881. 

En dicho documento el gobierno nacional .~ostenía que 
'' la preparación de maestras idóneas ele instrucción primaria 
es una ele las primeras y más sentidas necesidades de la educa­
ción común en la República". 

Además de crear la escuela, el decreto dispuso que el 
gobierno costearía diez becas de 14 pesos fuertes mensuales 
cada una, y desig·naría una directora, a la que se le fijaba 
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el sueldo de 120 pesos fuertes mensuales, así como al resto del 
personal. Dispuso, además, que el establecimiento debía insta­
larse en el edificio que había donado para ese objeto el go­
bierno ele Salta. 

3. - Ci·ecuYión ele escnelas normales ele '/l!Ífías en Jnjny 
v La R-ioja. - En 1884 el Poder E jecutivo nacional creó, 
en uso de las autorizaciones que le confería la ley del 13 de 
octubre de 1875, las escuelas normales ele mujeres ele J ujuy y 
La Rioja; aquélla por decreto del 19 ele febrero ele 1884 y la 
segunda por decreto del 28 del mismo mes y año. 

4. - Las esmielas normales ele la ca,vital fecleral clesvués ele 
1880. - Las dos escuelas normales de la ciudad ele Buenos Ai­
res - una de varones y otra de mujeres - fundadas en 1874 
por el gobierno ele la provincia ele Buenos Aires, pertenecieron 
a ese Estado hasta 1880, año en que por ley ele la Nación se 
fecleralizó la c:iudad ele Bue.nos Aires. 

Al pcmTir esto último ambas escuelas normales pasaron 
a poder de la Nación, y desde entouces están bajo su di­
rección y administración. 

Inmediatamente después que se hizo cargo ele ellas, el 
gobierno tfederal d ictó algunas medirlas tendientes a incorpo­
rarlas al régimen que regía para el resto de las escuelas norma­
les nacionales. Con ese fin se dictó el decreto del 7 de abril ele 
1881, que dispuso que las clos escuelas normales conservarían 
el número de becas que tenían antes de ser nacionalizadas, y 
asignó a la Escuela Normal de Varones 360 pesos fuertes men­
suales para alquiler ele casa y 100 pesos f uertes mensuales para 
servicio interno. El artículo 39 del decreto disp11so que los di­
rectores de esos establecimientos conformarían su administra­
ción y dirección técnica a las disposiciones que regían para los 
demás establecimientos siJ11ilares que la Nación sosteiúa. Por lo 
tanto, debían proyectar las reformas a introducir en sus regla­
mentos y programas. 

De acuerdo con esa última disposición, el director ele 
la Escuela Normal ele Varones preparó uu nuevo programa ele 
estudios y lo sometió a la consideración del Poder Ejecut ivo 
nacional, quien lo aprobó por decreto del 7 ele mayo ele 1881. 
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El nuevo plan de estudios era el siguiente: 
"Primer año. - Gramática,' auálisis y ortografía, geogra­

fía general, historia sagrada, aritmética, ejercicios de dibujo, 
nnísica, g-imnástica, lectura, escritura y cálculo. 

Segundo año. - lV[etodología, gmmática, analogía, geo­
grafía física de Europa y Asia, historia antigua y media, arit­
mética, zoología, francés, ejercicios de dibujo, música, gimnás­
t ica, lectnm, escritura, cálculo. y observación en la escuela de­
ap1icación. 

Tercer año. ~ Pedagogía, gramática, sintaxis, prosodia y 
ortografía; geografía ele América, Africa y Oceanía, historia 
moderna y contemporánea, álgebra completa, contabilidad, bo­
tánica, higiene, francés, inglés, ejercicios de dibujo, música, 
cálculo y práctica en la escuela de aplicación. 

Cuarto año. - Pedagogía, geografía argentina, historia 
argentina, instrucción cívica, literatura preceptiva., filosofía., 
psicología J' lógica, geometría., mineralogía, agricultura, física., 
química, inglés, ejercicios de música, dibujo y práctica en la 
escuela de aplicación. 

Quinto año. - P edagog·ía, cosmogTafía, historia ele la li­
tera.tura, filosofía, moral e historia, economía política, trigo­
nometría y topografía., física, química, inglés, ejercicios de di­
bujo; miísica y práctica en la escuela de aplic:ación " . 

El 17 ele octubre de 1883 el Congreso nacional sancionó la 
ley 1353, que autorizó al Poder Ejecutivo a invertir basta la 
suma ele cuarenta mil pesos en la adquisición ele un terreno 
dentro del municipio de la capital, destinado a la construcción 
del edificio para la Escuela Normal ele Varones. 

De acuerdo con esa autorización, el Poder Ejecutivo llamó 
a licitación para la compra del terreno, y por decreto del '.fü 
ele noviembre ele 1883 adquirió el que ocupa actualmente la 
Escuela Normal ele Profesores "Mariano Acosta", en la esqui­
na de las calles Moreno y General Urquiza .. 

5. - Ref onncis clel plan de est?tclios de las esc1telas norma.­
les de 1nujeres. - El 7 ele enero de 1881, y a pedido de la di­
rectora de la Escuela Normal ele Maestras de Concepción del 
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Uruguay, y el Poder Ejecutivo reformó el plan de estudios de 
las escuelas n ormales ele mujeres, y dispuso que las alumnas de 
esos establecimientos cursarían un año de estudios preparato­
rios y t res ele estudios normales, a fi n de mejorar el estado 
de instrucción de las que aspiraban a ü1grcsar al curso normal. 
El nuevo programa para esos establecimientos fué el siguiente : 

"Año preparatorio. - Aritmética, cálculo mental y escrito, 
lengua castellana, lecciones de l~nguaje, geografía, historia an­
tigua, moral y urbanidad, ejercicios de lectura, escritura y or­
tografía, dibujo, canto, gimnasia y labor. 

Prjmer año. - Aritmética, gramática, geografía, historia 
de la Edad Media, anatomía, fisiología e higiene, ejercicios de 
composición y declamación, caligrafía, dibujo, gimnasia, canto, 
labor y observación de las lecciones modelos en la escuela de 
aplicación. 

Segundo año. - Aritmética, geometría, gramática, geogra­
fía, historia moderna y contemporánea, física, química, peda­
gogía, ejercicios de composición y declamación, dibujo, gimna­
sia, canto, labor y práctica de la enseñanza en la escuela ele 
aplicación. 

Tercer año. - Aritmética, geometría, literatma, cosmogra­
fía, historia nacional, historia natural, filoso.fía, instrucción 

• cívica, pedagogía, ejercicios de composición, dibujo, gimnasia y 
1n·áctica de la enseñanza en la escuela de aplicación". 

6. - B ecas va,m las escuelas norrnales ele mnjeres. - Al 
tomar en consideración algunas observaciones formuladas por 
la directora de la Escuela Normal de Catamarca, el gobierno 
nacional dictó, el 31 de mayo ele 1881, uu decreto que regla­
mentó la concesión ele las becas parn cm·sar estudios en las 
escuelas normales ele mujeres. 

De acuerdo con dicha reglamentación, el gobierno nacio-• 
nal pidió a los gobernadores de las provincias donde existíai1 
escuelas normales nacionales, que exigieran a las jóvenes favo­
r ecidas con becas, poseer los conocimientos mínimos necesarios 
para ingresar en el año preparatorio creado por el decreto 
anterior. Para llenar mejor esos propósitos se dispuso, ade-
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más, que todas las aspirantes debían rendir un examen ante la 
directora y dos profesores del establecimiento, excepto las alum­
nos del mismo o de otro ele carácter nacional. 

7. - El 2n-oblemci ele lci faltci ele mnestros signe en v'ie. -
Si bien no puede afirmarse que el gobierno nacional no pres­
tara un grande y decidido apoyo para clifuuclir la escuela nor­
mal en el amplio territorio argentino, su acción era todavía 
insuficiente, dada la cantidad ele maestros que se necesitaban. 
De ahí las quejas que se encuentran en los documentos oficia­
les ele la época. 

Así, el ministro de instrucción pública de la Nación decía, 
en la ·Memoria del año 1880 : '"l'odas las experiencias, propias 
y extrañas, nos demuestran que los esfuerzos eclucacionistas se 
esterilizan cuando falta el maestro competente que debe ver­
claclermnente realizarlos, dando vida a la escuela. Fué ya un 
adelanto considerable la creación de las dos graneles escuelas 
normales situadas en el Paraná y en Tucumá.n, y me es pln­
centero decir que han salido últimamente de sus aulas cuaren ­
ta maestros o profesores competentes patentados. Pero no bas­
taba y el Ministerio ele Instrucción Pública ha establecido en 
los dos últimos aííos otras diez escuelas normales, ele un grado 
inferior en sus ensefíanzas, pero adecuadas para su objeto. Se 
debe difunclil' por todos los medios la educación que el pueblo 
recibe, pero es también necei:;ario levantarla en su nivel". 

En 1881 el gobernador de J ujuy afirmaba que no habían 
podido "establecerse más escuelas públicas, y tantas como el 
pl'esupuesto autoriza., porque las municipalirlades no han en­
contrado maestras ni maestros idóneos para encomendarles su 
clil'ecciú11, y tampoco los lrny en esta capital que quieran tras­
ladarse a la campaña con este objeto". 

En 1883 el presidente de la República afirmaba en el 
mensaje anual elevado al Congreso nacional, que había "es­
casez ele maestros competentes", y agregaba : "En toda la Re­
pública sólo tenemos trece escuelas normales, y aunque inme­
diatamente van a esta blccerse cuatro mús, no alcanzarán a dar 
los maestros necesa1·ios para a.tender a la enseñanza. Esta ele-· 
ficiencia, unida a la falta de recursos que dificulta la plnn-
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teación ele nuevas escuelas, deja sin los beneficios ele la ins­
trucción a un número considerable ele niños ". 

Finalmente, en el mensaje ele J 884, el general Roca de­
cía: "Han sido establecidas las nuevas escuelas norma les cuy.a. 
creación sancionastéis, y te1:1-éis en vuestras manos un proyecto 
destinado a completar su número. 

"Las escuelas normales han funcionado con regula.rielad y 
han siclo dotadas, para ello, con todos los elementos necesarios, 
tanto por lo que hace a su per sonal docente, como a su mobi­
liario y útiles. Las maestras últimamente llegadas de Norte­
américa están ya colocadas y son muy estimadas en todas las 
provincias por su conduha ejemplar y por sus conocimientos 
y hábil dirección. 

"El número de alumnos, pl'incipalme11te en 'ias ele la ca­
pital y la del Paraná, crece rápidamente, y es ele esperarse que 
aún cuando faltan algunos ele estos ·establecimientos para va­
rones, los existentes den el número de maestros que el país ne• 
cesita. Algunas ele las escuelas normales dan los mejores r e 
sultados, pudiendo citarse como modelo la establecida en el 
Paraná". 

8. - - Maestros egresaclos clesclc 1874 hasta 1884. - En el 
año 1874 egresaron de la E scuela Normal de Paraná los dos 
primeros maestros. Uno ele ellos fné el joven Delfín Jijena, que 
más tarde tuvo una actuación rlescollante como clii:ector ele la 
enseñanza primaria en la provincia de 'l'ucumán, y luego co­
mo vocal rlel Consejo Nacional lle Educación ; el otro fué el 
joven F élix i\'L Avellaneda, futuro jnspector nacional ele las 
escuelas primarias ele Uatamarca. 

A partir ele entonces, las escuelas normales fueron diplo­
mando a los alumnos que terminaban sus estudios, y a fines 
ele 1883 habían expedido 526 diplomas, clistribuíclos así: 
año 1874: 2 profesores ; to'tal 2. 1875 : 7 profesores ; total 7. 
1876: 9 profesores, 12 maestros y 13 maestras ; total 34. 1877 : 
4 profesores, 16 maestros, 10 maestras, 2 preceptores y 12 pre­
ceptoras; total 44. 1878 : 8 profesores, 19 maestros, 24 mues­
tras, 7 preceptores y 7 preceptoras; total 65. 1879 : 12 pro­
fesores, 22 maestros, 2 maestras y 3 preceptores ; total 39. 1880: 
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12 profesores, 8 profesoras, 17 maestros, 19 maestras, 13 pre­
ceptores y 2 preceptoras; total 71. 1881 : 15 profesores, 4 pro­
fesoras, 21 maestros y 44 maestras ; total 84. 1882: 22 profe­
sores, 8 prnfesoras, 31. maestros y 18 maestras; total 79. 1883: 
12 profesores, 17 profesoras, 34 maestros y 38 maestras; total 
101. 
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Sm'vIARIO 

l. - Creación clel Consejo Nacional ele Ed11cación. 

2, - E l Congreso Pedagógico clel año 1882. 

3. - Censo escolar nacional ele! a.fio 1883. 

• 

4. - Debat es sobre la ley nacional de ed11caci6n común. 



CAPITULO IX 

l . - CREACION DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

SUMARIO. - l. F'erle'l'al1:zaci6n ele lci c1:1iclael ele B-nenos Aires. 
- 2. Entregn de las esonelas ele lci cavital al gobierno 
de la Naci6n - 3. Creación y organización del C01isejo 
Nacional <le Eclnca.ción. - 4. Sarmiento, vrimer vresiclen­
te elel Consejo Ncicional ele Ecl11tccición. - 5. P1·ime1· Con­
sejo Nacional de Ecl·nccición. - 6. Conflictos en el Con­
sejo. - Rennncia de Sarmiento. - "Lns Ccwpa.s". - 7. 
N·1ie-uo Consejo lfocfonal ele Ecl1tcación. - 8. Lct obra ele 
es((, -imstifoc·ión. 

1. - F'eelern.liza.ción ele lct c'i1ulacl ele B1ienos Aires. - En 
1880 la ciudad ele Buenos Aires f ué declarada capital ele la 
República por ley de la Nación sancionada el 21 de septiembre 
de ese año. 

El artículo 2° ele la misma disponía que " los estableci­
mientos y edificios públicos situados en el municipio" quedarían 
bajo la jurisdicción ele la Nación. De esa manera, los estable­
cimientos ele primeras letras dependientes del Departamento 
General ele Escuelas de la provincia ele Buenos 1\ires pasaron 
al dominio nacional. • 

Esa situación hizo necesaria la creación de lm organismo 
que dirigiera y administrara la educación primaria y con ese 
objeto se decretó la fm1dación del Consejo Nacional de Educa­
ción. 

2. - Entrega, <le las eswelas ele la car>itctl al gobiei·no ele 
la. Nación. - La ley ele fecleralización entró en vigor el G ele 
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diciembre de 1880, después de lrnber siclo aprobada por Ja pro­
vincia ele Buenos Aires, y en scgnida comemmron las tramita­
ciones para realizar el tl'aspaso a la Nación de los edificios 
públicos provincia les. 

'fres días después, el D ele diciembre ele ] 880, los represen­
tantes ele los gobiernos Lle la Nación y de la provincia de Bue­
nos Aires comunicaron lo siguiente: 

" l 9 . - El Consejo General ele Educación de la provincia 
ele Bueuos Aires procederá, a hacer entrega al gobierno ele 
la Nación ele las escuelas comunes de la ciudad. 

29. - Los fondos pertenecientes a la educación común se 
diviclir{m en proporción al producto por recaudación de la 
contribución directa, según el t érmino medio de los últimos 
tres años. En las testf}mentarías pendientes hasta la feclrn de 
este acuerdo, la división de los fondos procedentes de heren­
cias transversales se liará. en proporción de los bienes ubica­
rlos en la cindad o en la campaña, haciéndose la cuenta corres­
pondiente. 

39 - La propiedad de la Escuela Normal de 1\foestras 
será entregada también al gobierno 1111cional1 abonando éste, 
ele los fondos que le correspondan ele los de la educación co­
múu, lo invertido en ella por la p1·ovincia". 

Ese acuerdo fné firmado por los señores A. del Viso y 
Juan J. Romero, por la Nación, y Carlos D'Amico y 1\'Iariano 
Demaría, por la provincia, y fué aprobado el mismo día por el 
gobierno federal. 

3. - 0/'eación y orgcvnización clel Consejo Nacional de 
Ed-ucación. - Entregadas a la Nación las escuelas primarias 
de la ciudad de Buenos .Aires, el Potler Ejecutivo nacional pro­
cell ió a organizar la dirección y administración escolar de la 
capital federal, para lo cual d ictó el siguiente decreto, fecha.­
do el 28 de enero de 1881: 

''Considerando: 1'1. - Que mientras el Honora ble Congreso 
no rlicte la ley de educación que ha de regir en el territorio 
fecleralizado, corresponde al Porler Ejecutivo adoptar las me­
elidas conducentes al régimen y administración ele sus escuelas, 
tanto más cuanto que la ley nacional del 21 ele septiembre úl-
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timo - la de federalización - le autori:i:a suficientemente para 
adoptar las medidas y hacer los gastos que su ejecución de­
mande. . 

2'-'. - Que es conveniente conse1·var, entretanto, las dis­
posiciones escolares que han estado en vigencia, en cuanto 
ellas sean adoptables y compatibles con el gobierno constitu­
cional ele la ca pita l. 

39 • - Que es igualmente convenie;-;_te y económico reunir 
en uu solo departamento la administración ele los estableci­
mientos ele educación a que la Nación provee directamente, 
o por subvenciones del tesoro público. 

Por lo tanto, el presidente de la República decreta: 
Artículo 19. - Interín el Honorable Congreso provee 

por una ley especial a la educación común en el territorio 
ele la capital, continuarán vigente eu ella las ü1stituciones es­
colares ele la provincia, con las modificaciones que establece _el 
presente decreto. 

Artículo 29. - · El departamento de la capital formará un 
solo distrito escolar, quedando sin efecto por lo tanto, las dis­
posicio11es del art. 49, del Cap. II ele la ley provincial ele 26 
ele septiembre de 1875 - la ele educación- y clemús disposicio­
nes esparcidas en el cuerpo ele ella (lue se r elacionan con las 
foncioues escolares del distrito. 

Artículo 39 • - Créase un Consejo Nacional de Educación. 
a cuyo cargo estará la dirección facultativa y administrativa 
general del distrito escolar ele la capital, con arreglo a las 
disposiciones de fa citada ley. 

Artículo 49. - El Consejo Nacional de Educación se 
compondrá de nn superi11te11clent.e general, presidente del mis­
mo, y ele ocho vocales que serÍln inspectores ele eclncacióu, nom­
bra.dos por el Poder Ejecutivo y r entados con los fondos del 
tesoro nacional. 

Artículo 5Q. - l\ilieutL·as el Honorable Congreso designe 
los sueldos que deberán gozar los miembros del Consejo y em­
pleados de su secretaría., quedan éstos fijatlos en el ·modo y 

. forma siguiente : 
Superintendente, 500 pesos fuertes mensuales ; ocho voca-
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Les, inspectores ele educación, a 250 pesos ,fuertes mensuales 
cada uno; secretario, 250 ; pro-secretario, 200; contador ma­
yor, 200; dos contadores auxiliares, a 150 cada uno; un biblio­
tecario y archivero, 120; un oficial primero, 120; tres escribien­
tes, a 60 pesos fuertes cada uno; un mayordomo, 40; un por­
tero, 20. 

Artículo 69 . - El Consejo Nacional de Educación se hará 
cargo de todos los fondos, útiles y pertenencias del departa­
mento escolar ele la capital, dando cuenta de ello al Ministe­
rio de Instrucción Pública, con el correspondiente informe. 

Artículo 79 • - El presidente del Consejo, con acuerdo 
ele éste, procederá inmediatamente a proyectar para el muni­
ci1)i.o ele la capital la construcción ele edificios para escuelas, 
bajo un sistema completo que responda a las necesidades ele la 
población según su clensiclacl, a cuyo efecto elegirá los terre­
nos ele propiedad pública o particular en que convenga cons­
truir los edificios, determinará en uu plano del municipio la 
upicación de los terrenos elegidos, y hará trazar por un ar­
quitecto competente en esta clase ele construcciones los pla­
nos y presupuestos de las escuelas que sea necesario edificar. 
P royectará asimismo la construcción o adquisición ele un edi­
ficio apropiado para el más pronto establecimiento de una 
eRcuela de artes y oficios que responda a las necesidades in­
dustriales del país, pudiendo elegirlo entre los de propiedad 
pública que puedan ser adaptados al efecto. 

Artícul,o 89. - La contaduría del Consejo Nacional ele 
Educación abrirá una cuenta especial al distrito escolar de 
la capital, la que arrancará con el haber que le corresponde 
por liquidación ele fondos con la adnúnistración escolar ele 
la provincia. 

Artículo 99. - Quedan bajo la dirección facultativa y ad­
ministrativa del Consejo Nacional de Educación, las escuelas 
ele las colonias y territorios nacionales, a las que proveerá 
el Consejo, por medio ele sus inspectores, ele los fondos clel 
tesoro nacional destinados a la educación común en ellas. • 

Artículo 109 • - Queda también a cargo del Consejo el 
fomento ele las escuelas que las provincias sostienen por sub-
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venciones nacionales, y sus atribuciones son las conferidas a la 
Comisión Nacional de Educación por la ley del 25 de septiem­
bre ele 1871 y demás disposiciones vigentes. 

Ar t. 119. - Queda suprimida en consecuencia, la Co­
misión Nacional ele Educación, dándose las gracias a los seño­
res que actualmente la componen, por los importantes servicios 
que han prestado al país en ese destino. 

Artículo 12Q. - El Consejo Nacional ele Educación arbi­
trará las disposiciones convenientes para garantir la fiel in­
versión de los fondos que se distribuyen a las provincias en 
virtud de la ley de subvenciones a la educación común, y las 
propondrá al Ministerio de Instrucción Pública para su adop­
ció11. 

Artículo 13Q. - Se elevarán por conducto del Consejo 
y se despacharán con su informe, todos los expedientes o ges­
tiones sobre construcción y reparación de edificios para escue­
las en la provincias, colonias y territorios nacionales, adqui­
sición ele mobiliario y mater ial científico, pago de sueldos y 
demás gastos a cargo del tesoro nacional. 

11rtículo 1'19. - La contaduría del Consejo abrirá una 
cuenta general a las escuelas subvencionadas ele las provincias 
Y' a las ele las colonias y territorios nacionales, bajo la deno­
minación ele "educación común de la Nación", cuyo haber 
lo formarán las r r.n tas votadas a este efecto en el presupuesto 
general. Quedan asimismo a cargo del Consejo, la Bibliote­
ca Nacional y el fomento de las bibliotecas populares, con arre­
glo a las disposiciones vigentes, cuyos gastos se cargarán a la 
cuenta general de que habla el artículo anterior. 

Artículo 169 . - El Consejo funcionará diariamente en 
un edificio apropiado, al que se trasladará la Biblioteca Na­
cional y el archivo ele la extinguida Comisión Nacional ele 
Educación, r ecibiéndose ele ellos bajo el correspondiente in­
ventario del material científico que se adquiera para proveer 
a los esta,blecimientos de educación, el que estará a su cargo, 
y del que deberá llevarse prolija cuenta, con expresión ele las 
adquisiciones que se hagan y del destino que ellas r eciban:. 

A1-tículo 179• - Los miembros del Consejo ejercerán la 
inspección ele los establecimientos ele educación en el territo-
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rio ele la capital, en las provincias, colonias y territorios na­
cionales, periódicamente y seg(m las necesiclaeles públicas lo 
r equieran, no pudienclo ausentarse a la vez más de cuatro ins­
pectores, a fi n ele que el Consejo pnecla funcionar diariamen­
te. 

Art ículo 18'1. - Queda, en cousecuencia, derogado el de­
creto del 20 ele febrero de 187~), que crea -cuatro inspectores dr-? 
instrucción primaria en las provincias. 

Artículo 1!)9 . - El presidente del Consejo presentará a 
principios de abr il 1111 informe especial y cleta.Uaclo sobre el 
estado ele la educación en el territorio de la capital, que cmn­
prenda la estadística de la enseñanza primaria en ella, mé­
todos y plan ele estudios vigentes, con las reformas que sea 
necesar io introducir y el proyecto ele ley ele educación que 
ha ele presentarse al Honorable Congreso. 

Ar tículo 209 . - El Consejo clictarú su r egla.mento inter­
n o y lo presentará al lYiinisterio ele Insü:ucción Pública para 
s u aprobación, pudiendo interinamente adopta1· el de la ex­
t inguida Comisión Nacional ele Educación, o el del Consejo Ge­
neral ele Educación de la provincia, con h1s consiguientes mo­
dificaciones ' ' . 

4. -- Sa,nwicnio, 711·i.111 c1r presicl<m l e ele/, Go11scjo 1Vacio1111l 
i le Ecl'l(.cetción. - Para desempeñar el cargo ele presidente del 
Consejo fué designado el ex-presidente ele la Nación, Domingo 
Fa.ustino Sarmiento. E ste alcanzó tan alto cargo oficial -
el nlt imo ele carácter edncativo qne iba a desempeñar- des­
pués ele haber consagrado su vida entera a la educación pública, 
labor que hemos desar rollado en detalle hasta el año 1874. 

Al dejar la presidencia, Sarmiento fué elegido senador na­
cional por la provincia de San ,fuan; ? en posesión de ese cargo 
desarrolló una labor inteligente, no exenta ele apasionamientos. 
Luego f ué por breve tiempo ministro clel interior del presidente 
Avellaneda, y antes y después ele ocupar ese cargo f ué dir ector 
general de escuelas de la provincia de Buenos .Aires. ' 

Como senador nacional inter vino en el histórico debate 
sobre el proyecto de ley que estableció la r eglamentación de 
la llamada "liberta.el de enseñanza ", a la q ne se opuso tenaz­
mente. También combatió el contralar de los colegios nacio-
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nales pot· los gobiernos de provincia, y el pase del Colegio 
de l\fonsc1Ta.t a la Universiclacl Nacional de Córdoba. Como di-
1·ector general de escuelas de la provincia de Buenos Aires puso 
en movimiento el excelente organismo técnico y administra­
tivo Cl'Cado por la ley de educación del aíio 1875. 

5. - Pr·ime:i· Consejo. Nacional de Ecl1wación. - El de­
creto del J Q de febrero de 1881 designó presidente del Consejo 
Nacional de Educación a Domingo Faustino Sarmiento, y vo­
cales del mismo '' a los señores, doctor don l\íig-uel Navarro 
Viola., doctor don Alberto Larroque, doctor don ,Tosé Antonio 
Wilcle, don Adolfo Van Gelcleren, don F'eflerico de la Bana, 
doctor don José 1\1. Bnstillos, clon Carlos Gu ido Spano y clon 
José A. Broches; secretario del Consejo al señor J u1io A. 
Costa; prosecretario, a Trinidai l Osuna ; biblioteeario y archi­
vero, a Pedro Quiroga ; oficial primero, a Augusto Belin; con­
tadores, a Alll'elio García y Gin-cía y Clandio Campo; escri­
bientes, a Florentino A. Loza, Cnmilo Lópcx y Vicente Dorpal ; 
y mayordomo, a N. Rey". 

6. - Conflictos en el Consejo. - Rennncici de Sarmiento. 
- "Las Carvas". - Sarmiento se hizo cargo ele la pre­
sidencia clel Consejo Nacional ele ];clucación en febrero ele 1881, 
después d e abandonar la Dirección General ele E scuelas de la 
provincia de Buenos Aires. 

Su actuación al frente del Consejo se caracteri:r,ó por 
una ininterrumpida lucha entre él y el resto ele los consejeros. 
El origen de est> conflicto se debía, según unos, al carácter 
autoritario de Sarmiento, que deseaha hacerlo todo por su 
cu.enta, para cuyo propósito no halló sino la resistencia de 
los consejeros, qno también deseaban tral.Jajar y controlar al 
presidente. Según otros, las divergencias eran motivadas por el 
choque de las opuestas tendencias que uno y otro representa­
ban. En efecto, mientras Sarmiento era liberal. la mayoría ele 
los conssejeros eran católicos. 

Esa lucha provocó, como es de suponer, un distancia­
miento entre el presidente y el resto del Consejo, y no pocos 
asuntos les dieron motivo~ara provocar discusio11es y polémi-
cas violentas. • 
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El primer conflicto grnve lo planteó Sarmiento al sof;te­
ner que los consejeros no debfau cobrar sueldo, asunto al­
rededor clel cual se hizo una gran cuestión. Finalmente Sai·­
miento 11idió al Congreso nacional y al gobicruo que supri­
mieran el Consejo por inútil e inservible y dejaran la .educa­
ción primaria a cargo ele una sola persona, solicitud qne ja­
más fué atendida. 

Pero el conflicto más grave lo provocó la elección del 
vice- presidente del Consejo Nacional de Educación, que de­
bía efectuarse en la r eunión del día 16 de diciembre ele 188] . 
Para dicho acto la mayoría del Consejo se inclinaba en favor 
del doctor Navarro Viola, jefe de la fracción católica y ene­
migo del presidente del Consejo. 

Sarmiento, por su parte, no quiso presenciar el triunfo 
de su adversario, y ese día se ausentó a Palermo pretextando 
tener que buscar viveros para unas carpas que 1e habían rega­
lado. A fin ele no malograr la sesión, Sarmiento le dejó una 
carta al secretario del Consejo, que apoyaba a los católicos, 
y lo autorizó a presidí l' la r eunión al solo efecto ele elegir al 
vice-presidente. 

La reunión se efectuó el clía citado y en ella se proce­
dió a designar vice-presidente del cuerpo al doctor Navarro 
Viola. Pero en seguida se planteó la cuestión de la ausencia 
de Sarmiento y de la autorización dada por éste al secretario, 
promoviéndose con tal motivo un acalorado debate, al final 
del cual se resolvió someter a la consideración clel gobierno 
la conducta del presidente. 

Sarmiento, por su parte, r esolvió amonestar al secretario 
y pedir al gobierno que lo destituyera del cargo, lo que no 
consiguió, pues se opuso a ese temperamento el m.inistro ele 
instrucción pública, cloctol' Pizarro. En vista de ello, Sarmien­
to resolvió renunciar el cargo y así lo hizo el 19 de enero ele 

1882. La acefalía del Consejo fué total, pnes inmediatamente 
renunciaron los demás consejeros. 

Sin embargo, la cuestión no terminó allí. Entre Sarmien­
to y sus aclvers.arios, incluso el ministro ele instrucción públi­
ca, se entabló en seguida una controversia periodística que apa­
sionó y escandalizó a la opinión pública por su extremada vio-
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leucia y los términos duros que empleaban sus actores. Sarmien­
to llamó a esa incidencia la polémica c1e "Las Carpas", nom­
bre con el cual a.ludía a los pececillos para los ena1es había ido 
a buscar viveros el día •rn de diciembre de 1881. 

Con la renuncia del cargo de presidente élel Consejo Na­
cional de Educación, Sarmiento puso fin a su labor oficial 
en favor ele la educación pública, a la que había consagrado, 
sin interrupción cuarenta.años de su vida, obra que le propor­
cionó el justo título de civilizador argentino con r1ue siem­
pre lo distinguieron sus compatriotas. 

7. - Nnevo Consejo Nacfonai ele Ecincación. - Acepta­
das por el gobierno nacional todas las r enuncias, el 9 de ene­
ro de 1882 fueron designados los nuevos miembros del Con­
sejo Nacional de Educación. Estos fueron los señores Benja­
mín Zorrilla, como presidente, y :Miguel Goyena., Emilio La­
marca,, Marcos Sast.re y Jul io Ji'onrouge, como ".Ocales. 

8. - L a obm de esa. ·instit•nc·ión. - E l doctor Benjamín Zo­
l'rilla presidió el Consejo Nacional de Educación durante más 
de quince años, es clecir, antes y clespn·és ele la sanción de la 
ley nacional 1420 y fné 1lllo de los graneles dirigentes que 
ha tenido ese cuerpo. 

En cuanto a la obra desarrollada por el Consejo Nacioual 
de Educación antes de la sanción de la ley 1420, ella fué 
múltiple y fecunda, y se halla documentada en la r evista 
"El Monitor ele la Educación Cmmín", órgano del Consejo, 
que comenzó a editarse en 1881, durante le presidencia ele 
Sarmiento. 

Para tener mia idea ele la importancia ele esa labor, con­
viene citar el monto ele los gnstos efectuados· por el cuerpo 
desde 1881 hasta 1884. En 1881 gastó 368.141.82 pesos; en 
1882, 616.763.74 pesos; en 1883, 1.132.441.77 pesos; y en 1884, 
2.237.580.24 pesos. 



CAPI'l'ULO IX 

2. - EL CONGRESO PEDAGOGICO DEL AÑO 1882 

SUMARIO. •- 1. Necesiclacl ele wn congreso veclagógico. - 2. 
Decreto ele convoca.toi·ici elel Congreso Pedagógico. - 3. Or­
ganiza,ción del congreso y nóminci ele los clelegaclos. - 4. 
Renta.s escolares. - Proyecto clel 1J'l'Ofeso1· Torres. - 5. 
Rentas escola,1"es. - Provosim:ón ele Bütlet ]fossé. - 6. 
Rentas escolcl!l'es. - P?"Oposfoión a.vrobacla. - 7. FonnaC'ión 
del magister·io. - Subvenciones escolares y gobierno do­
cente. - Proposiciones de Groussac. - 8. OrgM1,izaC'ión 
clel ?11(1.{Jisterio. - Provosiciones ele Roma.y y Pastor. -
9. Proyecto del delegado Diez 111ori. - 10. Debate sobre 
los proyectos ele G-1·011,ssac. - 11. (kganización ele la. ense­
fíc1,11zci vr·imcwia. - P?"Oyeclo <le Navarro 11-iola .. - 12. 
Orgevnización del gob?'.errno escola,1·. - Proyecfo ele varios 
congresales. - 13. OrganizaC'ión del magiste-n:o. - Pro­
yecto clel vrofesor 'forres. - 14. Debcites sobre 01·gani­
za,ción clel gobierno escolcw y formación clel magistep•fo.-
15. Escuelas ele la. campMía. - Proyecto cfo Sa.nta. Ola/.la. 
- 16. C1·eadón ele esm1,elas v·rezx1,ra.torias. - Proyecto ele 
1líarcos Sastre. - 17. Ecl11,cac·ión ele la m1ijer. - Pi·oyecto 
ele Varela. - Despacho y snnción. - 18. Insfr-ncción cí­
V?:ca obliga,toria,. - P·l'oyectos ele Larraúi y Deco-ncl. -­
Desvacho y sanc•1:ón. - 19. Sistemas eclnccdivos. - Pro­
yecto ele Legmit. - Desvacho y sanción. - 20. Eclnca­
ción clel sorelommlo. - Proyecto ele '1.'erry. - Despacho y 
sa11ción. - 21. Sistemas ecl'll,cnt-ivos. - Proyecto ele Be-
1Ta,. - Desvacho y sa.nción. - 22. La obUgcwión esco­
lar. - Proyecto ele Posse. - Despacho y scmción. •- 23. 
Bistcmas eel-ltcat-ivos. - Proyecto ele Alió. - 24. Siste-
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mas C<lwJa,t-ivos. - Proyecto ele Lintelo. - Desvacho y 
saución. - 25. S-istema.s eclncativos. - Proyecto sctnciona­
do ele Pe11a .. - 26. Sistemas ecl11,catvvos .. - P1·oye1itos ele 
Escala11,te y 1'. ilcevedo. - Desvacho y sanción. - 27. P·ro­
gmmn escolar. - Pro'!)'eclo ele Ile·l'olcl. - Desvcwho, cUscn­
sión y snnción. - 28. Foi·mación del magiste:n:o. - P·1·oyec­
f o clel Barón ele Jlf.acalw bas. - D1is1Jacho Y' sctnción. - 29. 
Hig•iene escola.1·. - Proyecto de S11,s-ini. - Desvctcho y sa11-
eión. - 30. El 7Jl'oblenw ele la e11sefü1.nzci 1·eligiosci en el 
Congreso Pedagógico. - 31. Concl11,s·iones clel Congreso 
Pecla.gógico. - 32. Imvortctncict clel Congreso Peclagógico. 

1. - N ecesfrlacl ele 1m congreso veclcwógico. - En el año 
.1 882 se reunió en Bnenos .Aires un c011greso. pedagógico cuya 
finaliclacl principal fué la ele preparar el proyecto de ley n a­
cional de educación común que lrnbía sido encargado al Con­
:;:ejo Nacional ele E ducación por el decreto ele instalación clel 
mismo, sin c1ue éste pudiera cumplir el compromiso. 

La iniciat iva de reunir esa asamblea docente partió del 
Pocler Ejecutivo, pues el presidente Roca y su ministro de 
instrucción pública, doctor P izarra, deseaban conocer el es­
tado y las necesidades de la educación pública primaria del 
país, a fin de organizarla definitivamente. 

P or otra par te, el Poder Ejecutivo entendía que debían 
reunirse en un código educativo todas las disposiciones que 
se hallaban dispersas en leyes, decretos y r esoluciones relacio­
nadas con la educación primaria. 

Hecha conocer al Consejo Nacional ele Educación la idea 
del Poder Ejecutivo, el presidente del mismo, Domingo F ans­
tino Sarmiento, la recibió con mncho entusiasmq y la auspició 
a fin ele llevarla a efecto rápidamente, y así lo hizo saber 
al presidente ele la República. 

2. - Decreto ele convocntorfri clel Congreso Pecla,góg-ico. -
El presidente Roca dictó enton ces el siguiente decreto de co11-
vocatoria del congreso, fechado el 2 ele cliciembro ele 1881: 
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"Habiendo manifestado el Consejo Nacional ele Educa­
ción, en contestación a la nota del Ministerio ele Instrucción 
Pública, fecha 14 del próximo pasado mes, la conveniencia de 
reunir en la capital ele la Nación, durante l.¡¡, Exposición Con­
t inental y con ocasión ele ella, un congreso ele profesores y 
personas competentes para tratar en conferencias y en discu­
sione.;; pedagógicas, cuestiones relativas a la enseñanza y a la 
educación popular, con el objeto ele ünpulsarla y mejorarla, el 
presidente ele la República decreta: 

Artículo 19 - Durante la segunda quincena de la próximn 
Exposición Continental, u11 congreso de profesare~: y personas 
competentes para. tratar estas cuestiones se reunirá en la. capi­
tal ele' la. República, bajo la inmediata dirección del Consejo 
Nacional ele Educación. 

Artículo 29 - El Consejo Nacional de Educación formula­
rá el programa de los trab¡¡jos y conferenci¡¡s que habrán de 
ocn pai· ¡¡ l cong t·eso, sobre sistenrns, métodos ele enseñanza local 
y tren ele escuelas, higiene escolar, cajas ele ahorros escolares, 
montepío ele profesores y demás que con la educación común 
Re r eh1cionau, según la importnucia práctica que a. ést¡¡s y de­
más cuestiones asigne en sn criterio; pero deberá comprender 
en el programa las siguientes : 

19 - Estado de la educación com(m en la República y cau­
sas qne obsta11 a. su desarrollo, independientemente ele la cxten­
~ión del territorio y ele la densidad ele la población. 

2Q - Medios prácticos y eficaces de remover las causas 
retarclatriccs, impnlsaudo el progTeso de la educación. 

;l'? - Acción e influencia de los poderes políticos en rm 
desenvolvimiento, y rol que en la eclncac-ión les corresponde, 
con arreglo a la Constitución. 

4'! - E studios de la legislación vigente en materia de edu­
cación común y su reforma. 

Artículo 31' - Estas cuestioues serán trata.das en el con­
greso por los profesores nacionales de educación, miembros del 
Conse,jo o personas ele conocida competencia que éste designe. 

Artículo 49 - 'l'ermin adas las sesiones ael congreso, el 
Consejo Nacional de Eclncación elevará, cou su informe al Mi-

, , 
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nisterio ele Justicia e Instrncción Pública, el resultado de los 
trabajos sobre las materias del progrm11a, para ser publicados 
a expensas elel tesoro. 

Artículo 59 - El Consejo Nacional de Educación fij ará el 
día ele apertnra y ele clusura de las sesiones del congreso, 
r eglamentará las formas de sus debates, designará las personas 
que han de tomar parte en él y conducirá todo lo r elativo a la 
reunión y celebración del mismo, recabando del Ministerio de 
Instrucción Pública las medidas que fuesen necesarias. 

Artículo 69 - El Consejo Nacional de Educación podrá 
aumentar su personal para e.s.tas funciones, nombrar comisiones 
especiales y darse 1111 presidente accidental, asociando a estos 
trabajos personas de competencia que se interesen en el éxito 
ele ellos y quieran prestar patrióticamente estos servicios a la 
educación común. 

Artículo 79 - Es obligatoria la asistencia al congreso para 
los directores ele las escuelas públicas de la capital y de las 
uormales ele la Nación, pudiendo concurrir a él los encargados 
de la ecl ncación común en las provincias, delegados por las r es­
p ectivas autoridades escolares, o por las municipalidades y go­
biernos locales, los delegados ele las naciones vecinas, y las 
p er so1ias ele ilustr ación y competencia, invitadas y especialmen­
te clesignadas por el Consejo Nacional ele Educación para to­
mar parte en los trabajos y conferencias de aquél. 

Artículo 8'1 - El Consejo Nacional de Educación se di­
rigirá a las autoridades escolares y a las municipalidades de 
proviucia para. la concurr encia <le sus delegados al congreso, 
e üwitará por medio ele las respectivas autoridades escolares 
al personal docente ele las naciones vecinas para su asistencia 
al mismo, com1micándose, al propio_ efecto, este decr eto a los 
gobiernos ele provincias y del exterior por los r espectivos mi­
nisterios. 

Artículo gv - Los empleados nacionales en la educación 
común, que por el presente decreto son obligados a trasladar­
se a. la capital ele la República para asistir al congreso, goza­
r án una dieta ele $ 100 fuertes para su sostenimiento en ella, 
sieuclo a car~·o del tesorero nacional los pasajes de ida y vuelta, 



- 437 -

• debiendo ser costeados p or las resp ectivas niunicipalidacles o 
, gobiernos de provincias los delegados tle las rnfarnas. 

Artículo lQQ - Los gastos que demande ]a ejecución del 
presente decreto se imputarán a gastos en la educación co­
mún". 

3. - Orga111úaci'.ón clel congreso '!J nóiwinci ele los delegados. 
- Durante las vacaciones del año 1881, Sarmiento abandonó la 
1•resicleneia del Consejo Nacional ele Educación y fué reem­
plazado en ese cargo por Benjamín• Zorrilla, m,o de los más 
ilustres presidentes que lia tenido ese cuerpo. 

El nne,o presidente designó, en enero ele 1882, una comisión 
especial organizadora del congreso, presidida por él mismo, la 
que formuló el programa. y resolvió convocarlo para el mes de 
abril, además ele fijar cinco temas para las discusiones. 

A(m cuando la Exposición Continent;ü sólo se abrió en 
mayo ele 1882, el congreso se reunió en la fecha que ya he­
mos indicado, y efectuó su primera sesión preparatoria el 8 de 
abril de 1882, quedando definitivamente constitníclo en la se­
gunda sesión del mismo car[wter, efectuada el 10 ele abril. 
Presicle11te del congreso fué designado el ex-ministro ele ins­
trucción pública. ele la Nación y delegado de Concepción del 
Uruguay, doctor Onésimo Legui7,amón ; vicepresidente pri111e1·0 
el señor Jacobo A. v~nela, y vieepresiclente segundo el señor 
José lVfannel Estrada. 

La inauguración oficial del congreso se efectuó el mismo 
día, declarado con tal motivo, feriado nacional. 

Al cougreso concurrierou representantes de los gobier­
nos de provincias y municipalidades del interior del país, di­
rectores de escuelas normales, ecluca,dores y particulares úrvi­
taclos especialmente y representantes ele los gobiernos de Boli­
via, Parnguay, Ul'nguáy, Brasil, E stados Unidos, Nicaragua., 
Costa Rica y San Salvador. 

La 11ómina ele delegados que formaron esa memorable asam­
blea foé la siguiente: 

Alem, Aguirre, .Alió, señora ele .Alió, Alsiua, Antelo, Ará­
ta, señora ele Armstl'Oug, Aubin, Baasch, Berra, Berrendo, Ber-
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nabó, Bialet Massé, Beracochea, Bolim, señora ele Caprile, Ca­
rranza, Carreras, señora de Ceballos, Centeno, Cortés Cook, 
señora de Cubillas, señorita de la Fuente, Decond, Del Corro, 
Dfana, Diez Mori, Ellanri, Escalautc, Escudero, Estrada, Fa.­
cío, Fantova, l!,emámlez, señorita Fornells, l¡,itz Simon, Ga­
llardo, Gallo, seiíora García ele Ryan, Goyena, Godoy, Herolcl, 
Jfnnegui, Lamarca., Larraiu, Jacob, Lartigau, Lastra, Lavig­
nole, H. Leguizamón, O. Leguizamón, señorita Lupo, Legout, 
Magenclie, Malaver, lVIalclo¡rnclo, señorita J\<Ianso, Martín y He­
rrera, Martínez, Macahubas, iVIontes ele Oca, lVIota, señorita 
Navarro Viola, iVL Navarro Viola, Ortiz de Rozas, Osuna, Ota­
mendi, Pando, Paz, Pastor, scño1·a ele P érez, señorita Pérez, se­
ñorita Pereyra, Posse, Pena, Piiieiro, Puiggari, Quinteros, Ra­
mfrez, Romero, Romay, Reynolcls, Ryan, Santa Olalla, Sáenz 
Peña, Sastre, Senet, J. Susini, 'l'. Susini, Serrey, Torres, Uriar­
te, Urien, Van Gelcleren, J. Varela, L. Varela, Vázquez Aceve­
clo, señorita Vieyra, señora Villarino del Carril, ·wilcle, señorita 
Zavaleta., Zeballos, Zinny y Groussac. 

4. - Rentas escolcwes. - Proyecto clel vrofesor Tor3·es. -
En la primera sesión ordinaria del Congreso, realizada el 11 
ele abril, el director ele la Escuela Normal de Paraná, profesor 
,José María Torres, inició las labores y clió lectura de su traba­
jo sobre '' Sistemas rentísticos escolares más convenientes pa­
ra la Nación y las provincias". 

El señor Torres sostuvo la buena doctrina de la formación 
del fondo escolar y clel establecimiento ele rentas fijas para 
las escuelas, y defendió, con ese objeto, el derecho del Estado 
para imponer gravámenes con fines educativos. 

Sus conclw:liones sobre esa materia fueron resumidas en 
el siguiente proyecto ele resolución: 

" ·El Congreso pide: 
19 - Que cada provincia establezca, por ley ele sn legis­

latura, un fondo escolar permanente e inviolable, compuesto : 
a) del dinero que los compradores de tierras públicas provin­
ciales abonen al efectuar la compra y al vencimiento ele cada 
plazo subsiguiente; b) del principal todavía impago correspon­
diente a las tierras anteriormente vendidas; e) de otras ren-
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tas, a saber: las multas que toda autoridad imponga por in­
fracciones de las leyes o reglamentos; los bienes que por falta 
de herederos correspondan al fisco; una parte, respectivamen­
te, de toda sucesión entre parientes colaterales, ele toda heren­
cia o legado entre extraños, y de toda institución a favor del 
alma y de establecimientos religiosos; debiendo estar todos es­
tos dineros puestos a interés en uno ele los bancos establecidos 
en J.a provincia. 

29 - Que toda provincia establezca, también por la misma 
ley, un fondo escolar corriente compuesto : a) ele una contribu­
ción módica por capitación, y otra suficiente y g·eneral, de un 
tanto por mil, impuesta a toda clase de propiedad, con excep­
ción de las fincas no sujetas a ejecución, debiendo hacerse el 
cobro de ambas contribuciones en la misma forma que el de las 
demás y entregados ISus producto.s en la tesorería escolar de la 
provincia; b) ele 1m tanto por ciento ele los intereses que 
produzca el follClo escolar permanente; e) de la subvención 
nacional pata el sostén y fomento ele la educación comím; 
y que este fondo sea clistribuíclo entre los distritos escolares de 
la provincia, en proporción al número de nií'íos en edad ele r e­
cibir la educación primaria. 

39 - Que en virtud de la indicada ley, toda comisión es­
colar local levante en su distrito una cout rilmción especial que 
no exceda al límite máximo 1li baje del minimo que la misma 
ley determine, debiendo destinarse el producto ele esta contri­
bución a costear la construcción ele edificios y la adquisición de 
muebles y objetos de enseñanza para las escuelas clel distrito. 

49 - Que por la ley de la Nación se establezca un fomlo 
escolar general, permanente e inviolable, compuesto : a ) del 
procbicto de la venta o arrendamiento ele tierras públicas 
nacionales; b) de las contribuciones r1ne por dichas tierras 
deban pagar sns compraüores o arreuclatarios; c) del prin­
cipal todavía impago, correspondiente a las tierras anterior­
mente vendidas; debiéndose deposita,· a ü1terés este fondo en 
el Banco Nacional. 

59 
- Que con J,1..par tida qne la ley del presupuesto ge­

nera.l asigne para snbvenir al sostén y fomento ele la educa­
ción común y un tanto por ciento ele los intereses del foml o 
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escolar genel'al permanente, se forme un fondo corriente pal'a 
distribuirlo entre las provincias y la capital, en proporción 
al número de niños eu edad de recibir la educación primaria, 
Fin contar los que estén educándose en las escuelas sostenidas 
exclusivamente por la Nación, pero bajo la condición ele que 
cada provincia, para participar clel prorrateo, establezca pol' 
ley de su Legislatura los fondos v contribuciones con que debe 
proveer, por su parte, a la educación común. 

69 - Que el gobiemo general, por medio de los gober­
nadores de provincias -sus agentes naturales para hacer cum­
plir la Constitución y las leyes de la Nación- réclame de 
]as legislaturas provinciales adopción ele las medidas con­
c1u centcs a llenar la obligación constitucional ele asegurar 
la educación primaria .. 

El Congreso estima convenie1üc, ademús, que las p1·0-

vincias, al daJ"se sns leyes para la formación y rmplco ele f'-US 

fondos y rentas escolares, considel.'en, para mayor ilustración, 
los sistemas r entísticos que los Estados de la Unión Norte­
americana han adoptado" . 

5. - Rentas escolares. - I'rovosición ele Biulet Nassé. -
Se opuso al proyecto del profesor 'forres el delegado ele lll 
Universidad ele Cól'cloba, señor Bialet l\fassé, quien sostuvo 
ideas concorclautes con el siguiente proyecto de resolución que 
presentó al congreso: 

"El sistema rentístico escolar más conforme con el sis­
tema político que nos rige y con los principios genera les rlr 
la legislación común, sel'Ía el qne J'econociese las basas si­
guientes : 

19 - E l padre de familia que eduque a sus hijos por sí o 
Jlor recursos propios, está exento del pago ele impuesto ele 
enseñanza. 

29 - El padre de familia que tenga medios ele fortuna 
con qué educar a sus hijos y no ]os echiq11e por sí o por me­
dios propios, satisfará como impuesto ele ensciíanza, por c· 11O­

tas por cada hijo que asista o dcha asistir a la escuela, el im­
J)Orte del costo medio de la. ensciíanza ele cada alumno en el 
distrito municipal o departamento de su domicilio. Las mu-
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nicipal ida des destinarán permanentemente ramos especiales 
ele rentas para costear la eclncació11 primaria, bajo pena de 
50 a 200 pesos ele multa a los municipales que no cumpliesen 
con este deber . 

Las municipalidades que 110 tuvieran rentas suficientes 
para atender a la instrucción primaria, peclirún a las leg·islatn­
ras una subvención suficiente. T1as provincias que no teu~·tm 
rentas la pedil'áu a ]a Nación. 

La Nación destiuarií permanentemente ramos ele la r en­
ta pública para atender a las necesidades ele la educación 
común, y a. sean 11a.cionales, ya. de subvenciones a las provincias. 

Todo varón célibe mayor de treinta años que gauc o ten­
ga r enta mayor que el doble jornal ele uu bracero en la loca­
lidad en que r eside, pagará como impuesto de educación co­
mún el cuádruplo clel costo medio ele la educación ele un alum­
no en el pnnto ele sn domicilio. 

Se exceptuarán de esta disposición: los eclesiásticos, los 
<¡ne se hallaren empleados en la instrucción pública, los que 
hubiesen fundado escuelas a sn costn, y los benefactores de 
la educa ción común declarados tales por las municipalidades 
o juntas. departamentales. 

Los matrimonios que después de tres años ele la fecha ele 
sn casamiento uo tuvieren hijos, pagarán como impuesto ele 
educación común el doble elel costo ele la educación ele un 
alumno. Se exceptual'Ún del pago ele este impuesto los com­
prendidos en las tres últimas excepciones ele la base anterior 
y los que tuvieren hijos adoptivos o educasen hijos ajenos". 

6. - Rentas escala.res. - Provosici6n avrobacla. - Sobre 
esos dos proyectos contradictorios se originó en el Congreso un 
extenso debate. 

El deleg·aclo Antelo también se opuso a las ideas del pro­
fesor Torres y proyectó un sistema mixto sobre la base de las 
contribuciones de los padres ele los niños y de un gravamen 
sobre el capital raíz o mobiliario, percibido por el E stado o 
las nrnuici pal ida.des. 

El delegado Navarro Viola opinó que debían simplificar ­
se los proyectos de resolución o declaración y presentó el 
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siguiente: "qne las leyes que se dicten consignarán la inde­
pendencia ele las escuelas, asegurándoles r entas propias con 
que puedan subsistir". 

De la misma opinión fné el delegado P ena, que propuso 
el siguiente proyecto ele declaración: " la base ele un buen 
r égimen económico para la organümción y prosperidad de la 
educación común, es la dotación ele r entas propias y suficien­
tes que constituyan su patrimonio inviolable". 

El profesor Torr es defendió su proyecto, pero finalmente 
r esolvió retirarlo y aéeptó la proposición clel clelegaclo P ena, 
que fué aprobada por gran mayoría. 

7. - F ormación clel mao·istel'io. - Snbvencioues escolares 
y gobiei·no clocente. - Provosiéiones. ele Gro-nssac. - En la 
sesión sig·uiente - 12 ele abril- el profesor Pablo Groussac 
leyó su trabajo sobre "El estado ele la educación primaria en 
la R.epúbli<;a Argentina; sus causas y sus remedios". 

E l señor Groussac finalizó su extensa exposición propo­
n iendo los siguientes proyectos ele r esolución. 

'' 19 - El Congreso res u el ve : 
Artículo 19 . - De la totalidad ele becas que costea el 

gobierno 1rncional en cada escuela normal, una m itad será 
atribuícla a la provincia en cuya capital está situada la es­
cuela, y la otra mitad distribuícla ent r e las provincias limí­
trofes. 

Artículo 29 • - Los directores ele escuelas primarias na­
cionales, provincial es o municipales ele cada provincia, pr e­
sentarán al gobernador ele la misma, después ele terminados 
los exámenes anuales, una lista ele los alumnos del grado su­
p erior que, además de las condiciones ele eclacl, situación ele 
fortuna y otros requ isitos legales, liayau acreditado las mejo­
res aptitudes intelectuales y morales y vocación p1·ofesional. 

Artículo 3Q. - Los candidatos arriba mencionados se 
r eunirán en la capital donde esté sitnaüa la escuela normal 
l'espectiva, para ser examinados, en los días que a este efec­
to se designen, por una comisión ele cinco personas compe­
tentes, entre las que fignrará corno presidente, el director de 
la escuela normal. 
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Artículo 4°. - Al formular la lista definitiva ele candi­
datos admisibles cuya aprobación se someterá al P. E. ele 
la provincia, la comisión tendrá en cuenta, ademús ele los 
resultados del examen anterior, todos los antecedentes de 
conducta y vocación de que habla el artículo segundo. 

Artículo 59. - Los alumnos maestros expulsados ele mm 
escuela normal por mala conducta o falta de aplicación, no 
podrán ingresar en otros establecimientos análogos, ni diri­
gir escuelas nacionales o subvencionadas por la Nación". 

"29 - El Congreso resuelve: 
Que la cantidad con que puede la Nación subvencionar 

la educación común en cada provincia sea clit·ectamente ma­
nejada por un agente del P. E. nacioiial, y empleada anual­
mente en la creación y sostenimieilto ele cierto mí.mero ele es­
cuelas primat·ias nacionales en dichas pl'ovincias". 

'' 39 - El Cóngreso rcsnel ve: 

Artículo 19 . - Créase uua Dil'ección General de Ins­
tmcción Pública con asiento en la capital y bajo Jn, depen­
dencia inmediata del l\'Iinisterio ele Instrncción Pública. 

Artículo 29. - Fuera del personal ele empleados inferio­
res, la Dirección de Instrucción Pública se eompo.ndrá ele 
nn Consejo y de un director geÍ1eral, siendo é:c;tc miembro 
uato ele aquél. 

Artículo 39 . - En los limites ele acción que el P. E. na­
cional Je atribuya, el Consejo de Tnstrucción Pública tendrá 
bajo su dependencia todo el personal docente ele los estable­
cimientos naciouales de eelncación, siendo. además someti­
dos a sn inspección los establecimientos subvencionados por 
la Nación. 

Artículo 4'1. ~ Previa aceptación por los gobiemos ele 
provincia del plan genernl ele eclncación común que el Con­
sejo ele Instrucción Pública. formule, se harán extensivas a 
los establecimientos subvencionados todas las r esoluciones del 
Consejo que por intermedio del director general se comu­
niquen a todos los empleados de instrucción p(1blica. 

Ar tículo G9. - Se establecerú.n seis Inspecciones de Ins­
trucción Pública, clividiénclose, para el efecto, la República en 
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1as secciones siguientes: 1 Q: provincia ele Buenos Aires; 2'): Cór­
doba y San Luis¡ 3Q: Sauta F e, Entre Ríos y Corrientes ; 4'-' : 
1\tiendoza, San Juan y L fL Rioja; [)Q: Catamarca, Sautiag·o y Tn­
cumá.n; 6Q : Salta y Jujuy. La capital quedará bajo la irn,pec­
ción inmediata clel director general. 

Artículo 69 . - Las atribuciones precisas ele los seis ius­
pectores serán fijadas por el Consejo Superior. 

Artículo 7Q. - Se creará en la capital una revistn de 
instrucción pública, bajo la clil'ección del director general. 
Esta revista comprenderá cuatro secciones principales: 1'-' : 
trabajos originales r eferentes a la educación en la Repúbli­
ca; 2'-' : transcripciones o traducciones <le trab¡:i.jos debidos a 
edncacionistas extranjeros; 3'-': revista del movimiento educa­
tivo extranjero; 4Q: clocmnentos oficiales. Los inspectores se­
rán colaboradores obligatorios ele la i:evista, teniendo que pu­
blicar en sus colunrnas un artículo trimestral referente al mo­
vimiento educativo en sus provincias respectivas. Además, po­
clrán colaborar en dicha revista todos los directores, profeso­
r es de establecimientos nacionales o provinciales, y personas 
ele competencia, para tratar materias fltle no se alejen del objeto 
principal ele la publicación". 

8. - Organ-izaáón clél magiste1·io. - P1'01)0SÍC'Íones ele 
Romay y Pastoi·. - Termiuacla la lectura ele los proyectos se 
inició el debate sobre la pr imera pn.rte ele la proposición del 
señor Groussa.c, y tomó la palabra el delegado Pastor, quieu 
defendió la organización ele la carrera del magisterio y con­
cretó sus ideas en el siguiente proyecto ele resolución: 

"19 . - Considerando que el adelanto ele la iustrucción 
pública depende en gran parte del perfecciouarniento pro­
fesional clel maestro que la comunica, y que este perfecciona­
miento sólo puede obtenerse ele un modo completo y general 
señalando al preceptor puestos ele importancia creciente a 
los cuales pueda aspirar con su aplicación y su trabajo, es 
necesario: a ) hacer ele la profesión ele la enseñanza una ca­
rrera cuyo escalafón puede ser el siguiente: 19 : maestro ru­
ral de segunda clase; 29 : maestro rural ele primera clase¡ 39 : 

niaestro elemental ele segunda ; 4Q: maestro elemental de pri-
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mera; 59 : maestro superior ele seguuda; 6<>: maestro superior 
de primera; 7Q: profesor normal; 8<> : director; 9Q: inspector 
general; 109 : couseje1·0; b ) los puestos ele secreta.ríos ele con­
sejo, subinspectores y oficinistas ele las diversas reparticiones 
ele la. administración de la, instrucción pública serán clesem­
l)eñaclos por preceptores cuya. categoría corresponda al sueldo 
<1el empleo que haya.u ele ocupar; e) los preceptores ele cual­
quier cargo cuya eclacl no les permita seguir desempeñando 
sus hueas serán jubila.dos con arreglo a una ley especial del 
Congreso. 

2<?. - Consicleranclo la desigualdad ele las condiciones 
sociales y que las condiciones y capacidades del preceptor 
deben estar en r elación con las qne posean los padres ele los 
niños cuya educación se le confíe, y como uua consecuencia 
de la graduación ele la carrera del profesorado, es necesario : 
a) dividir las escuelas comunes en categorías análogas a las 
indicadas para la carrera del maestro; b) multiplicar en lo po­
sible el número ele escuelas hasta tener seguridad ele que todos 
los niños del país puedan adquirir el mínimum ele instruc­
ción necesaria; e) señalar a cada clase de escuelas un progra­
ma en armonía con las necesidades que deba proveer; el) sa­
car a concurso público la confección ele una cartilla agróno­
ma y otra de ganadería que sirvan ele texto para la lectura 
en todas las escuelas. 

39 • - Considerando que en el hombre la vohmtacl para 
trabajar cst.á en razón directa con lo que puede esperar ele sus 
propias fuerzas ~', qne los triunfos que más enuoblecen y ani­
man son aquellos que se consignan por el propio mérito y cledi­
cacióll, es necesario: a) que todos los puestos de la carrera del 
preceptor sean provistos- mediante concurso por oposición pú­
blica entre los que reúnan las condiciones que la ley establez­
ra para su dcsempeiío; b) la pérdida de un empleo no se de­
cretar{L sino mediante faltas calificadas y comprobadas por 
un sumario". 

Se opuso 
gado Romay, 
ción: 

al primer proyecto del señor Gronssac el dele­
quien sostnvo el siguiente proyecto de resolu-

1 

" 1'1• - A<:onsejar al gobierno nacional el establecimiento 
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ele una ley que rodee al maestro de escuelaf.cle todas aquellas 
consideraciones o inmunidades propias ele su ministerio y que 
le asegure al mismo tiempo su subsistencia en el por venir si 
por senectud o por cualquier accidente queda física o intelec­
tualmente inhabilitado para el servicio. 

29 . - Aconsejar al gobierno nacional el nombramiento 
ele profesores normales para desempeñar exclusivamente las 
diferentes asignaturas ele las escuelas normales, para dirigir 
los cursos correspondientes a los tres primeros años ele estu­
dios ele segunda enseñanza y que no se confíe la dirección 
de las escuelas primarias nacionales sino a personas qúe po­
sean el título ele profesor o maestro, ya sea ele procedencia 
nacional o extranjera". 

9. - Proyecto clel clelegaclo Diez Mori. - Después que u só 
d e la palabra el delegado l\falclonado, el señor Diez M:ori 1;e 

pronunció en contra ele los proyectos en debate y presentó 
el sig·uiente : 

" l Q. - Necesitamos organizar las escu elas o jardines ele 
infantes inspirándonos en el método ele li'roebel. 

29 . - Es necesario imprimir el sello que ha de caracte­
rizar la escuela popular de niñas, abandonando el oropel de 
bordados, declamación y música por la economía doméstica, 
t eórica y práctica. 

39. - Debemos r eorga nizar la escuela primaria supe­
rior concretando la extensión ele su programa ele estuclioi; a 
perfeccionar los conocimientos adquiridos en la escuela ele­
mental y a ensanchar algunos ot ros de notoria ut.iliclacl en la 
vida social. 

49. - Reformar la legislación escolar en el sentido dP 
mejorar la condición actual del maestro, lrnciendo que éste 
goce plenamente ele derechos que levanten su espíritu aba­
tido y le aseguren un modesto porvenir para el día en que i: • 

in utilice" . 

10. - Deba.te sobre los v roycctos ele Gro11,ssac. - Los 
proyectos del seño1· Gl'Onssac y los otros delegados fnerou 
pasados a estudio ele comisión, y en la r emüón siguiente - 13 
ele abril- aquélla presentó despacho, informando el señor 
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Berra que los proyectos debían ser ampl.iados con las siguien­
tes proposiciones : 

"19 • - Que el éxito ele la educación común será tanto 
mayor cuanto menor sea la intervención que tenga en las 
escuelas el poder político. 

29 . - Que el progreso de la enseñanza común y la r egu­
laridad de su administración r equieren: a) que en los estados 
confederados o en los estados o provincias que los forman, o 
en los estados regidos por constituciones unitarias, la admi-

. ,;.istración de las escuelas públicas de sus respectivas depen­
dencias sea desempeña.da por un consejo compuesto ele perso­
nas conocedoras de los últimos progresos ele la adminis­
tración y ciencias escolar es, que deberá tener la direcciót 
general y exclusiva de las mencionadas escuelas, especialmen­
te en lo que atañe a los métodos y programas y a las aptitudes 
~r condiciones per sonales ele los maestros; por comisiones de 
rlistrito encargadas de la administración local , y por hábiles 
inspector es secciona.les y permanentes que dependan del con­
sejo, cuyo principal cometido sea el ele propender con su autori­
datl , con sns consejos y liasta con sus propias enseñanzas, a 
que los maestros conozcan y apli.qnen regularmente los méto­
clos y a que obsel.'ven los programas y las disposiciones vigen­
tes; b) qne no se expida título de maestro a ninguna persona 
sin que haya demostrado en exámenes teórico-prácticos que co­
noce, ademiís de las materias que ha de enseñar, la ciencia y 
el arte ele la pedagogía moderna, para cuyo efecto debe haber 
escuelas normales en que se enseñe especialmente las más ade­
lantadas doctrinas, debiendo ser preferidos, en igualdad ele cir­
cunstancias, sus ahmrnos a los que no lo son, pa.ra el servicio 
de las escuelas; e) que se abra a los maestros el camino por el 
cual puedan llegar, por la fuerza ele su saber y méritos perso­
nales, a los primeros puestos escolares, estableciéndose como 
lmo de los medios conducentes la forma clel concurso público 
para. obtener el norn bramiento ele maestro en las escuelas. 

39. - Que la ley debe propender a mejorar la co1i.dición 
actual del maestro, asegurándole medios ele cómoda subsisten­
cia y poniémlolo a cubie1-to ele las duras eventualidades de 
la suerte". 

• 
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Intervinieron luego en el debate los clelegaclos Santa Ola­
lla, Otamencli , L. Val'ela y B. T. Martínez, pero no se adoptó 
r esolución alguna sobre el despacho. 

11. - Organización ele la enseAíanza v ·1-imaria. - Pro'­
yecto ele Na.va.rro V·iolct. - En la sesión del 14 ele abril el 
señor Navarro Viola fundó extensamente el siguiente proyec­
to de resolución sobre la organización ele la enseñanza pri­
mana: 

"19 • - Que un Consejo General ele Educación administre 
directamente los fondos escolares. 

29 • - Que donde la centrafümción sea una necesidad, cada 
uno de los miembros ele los consejos genel'ales mantenga co­
municación constante con los presidentes de consejos de cada 
provincia o depar tamento y el presidente del consejo general 
con los consejos ele cclncación ele las otras naciones. 

39• - Que se reduzca a tres años la duración ele los cm·­
sos normales, limitando los estudios de ciencias físico-mate­
máticas y poniendo como indispensables el ele agricultura pa­
ra las escuelas ele niños y el ele · cor tado y costura para las ele 
n iñas. 

49• - Que se acuerde la enseñanza normal con la obliga­
ción contraída a su ingreso por parte del alumno maestro, ele 
ejercer el magisterio en las escuelas comunes por el número 
ele años que se crea necesario. 

59. - Que puedan optar al magisterio, aceptando esa mis­
ma condición : a) los que haya.u salido aprobados de los es­
tudios prepara torios hechos en los colegios nacionales, exi­
giéndoles únicamente un examen práctico; b) los que rindan 
examen como estudiantes· libres por los progra11ias ele las es­
cuelas normales, modificados en la proposición tercera., todos 
sin distinción de n acionaliclacl. 

69 • - Que como un acto ele tardía justicia r especto de los 
maestros actuales, a la vez que como un estímulo en el pre­
sente para atraer a los que ejer cen otras carreras a la del ma­
gisterio, se establezca: a) la inamovilidad clel maestl'O mien­
tras clure su buena eonclncta, lrnsta la edad ele 60 años; b ) 
la esca.la de ascensos; e) la jubilación ~, en su caso pensión 
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para viuda e hijos; el) el fomento ele la r eunión ele maestros 
ele cada capital o ciudad principal, acordándoles local y bi­
blioteca apropiados a sus conferencias; c) premios anuales en 
inscripciones eu las cajas de ahorro escolares que deben crear­
se, por los mejores exúmenes de las escuelas r espectivas y por 
el mejor desempeño en las conferencias pedagógicas. 

79 . - El establecimiento de tantos jardines ele infantes 
o salas ele asilo cuantos sean necesarios para todos los niños 
de la población, desde la edad ele cuatro años hasta la ele 
siete. 

89 . - La fundación ele escuelas especiales para mendigos, 
sorclomuclos, ciegos e idiotas. 

99. - La fundación de una escuela y biblioteca mural en 
cada escuela y en cada cárcel y de una gran biblioteca circu­
lante en cada capital o ciudad principal, con completa exen­
ción de derechos ele correo. 

109 . - La reducción ele premios anuales ele las escuelas 
comunes e inscripciones en las cajas ele ahorro escolares. 

11 Q. - La adaptación inmediata para escuelas ele todos 
los edificios inadecuados en que éstas existen. 

129 . - El inmediato cambio ele mobiliario escolar cuando 
sea atentatorio a la salud ele los niños. 

139 . - La abolición ele libros ele texto en las escuelas in­
fantiles y la introducción en las elementales ele simples pron­
tuarios, co11ser vúndosc en ambas, únicamente los libros de lec­
tura, que deberán ser clesignaclos por el Consejo General de 
Educación cada tres años". 

12. - Organización clel gobienw escolcw. - Proyecto ele 
vcw-ios cong•l'esales. - P or su parte, los congresales señores 
Agustín A. Alió, Francisco Alsina, F . lVL Serrey y; E. M. ele 
Santa Olalla, pr esentaron el siguiente proyecto de r esolución 
sobre el mismo punto: 

"19 - Que se cree una Dirección Nacional ele Instruc­
ción Pública compuesta de un director general y de inspecto­
res de distrito, ele un Consejo General y de consejos de dis­
trito. 

2° - El director general y los inspectores ele su depen­
dencia, escogidos entre las personas que por su competencia 
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y s;ervicios merezcan ocupar esos puestos, serán inmovibles 
mientras dure su buena conducta. 

39 - Los consejos generales y de distrito serán cuerpos 
consultivos, bajo la presidencia clel director general el pri­
mero y ele los inspectores ele distrito los segundos . 

49 - La dirección de las escuelas podrá obtenerla todo 
el que de cualquier modo just ifique apt itud para enseñar. 

5 Q - Cuando haya var ias personas que soliciten una mis­
ma escuela se l e dará al que demuestr e mayor competencia 
en un concur so ele oposición. 

69 - Los instructor es actuales y los que entren a la en­
señanza en lo sucesivo, serán mantenidos en sus puestos mien­
tras dure su buena conducta. 

7Q - Se formará un escalafón y los maestros ascenderán 
rigurosamente por orden de méritos y servicios hasta el em­
pleo de dir ector general. 

89 - Se fijar á un término para la jubilación de los maes0 

tr os" . 
Finalmente se r esolvió que todos los proyect os sobre di­

chos temas pasarían a estudio de mia comisión especial, con el 
encargo ele r esumir en un solo proyecto todas las ideas ex­
puestas . 

13. - Orgcinizcwión del ma.gisteri:o. - Proyecto del vro­
fesor 1'orres. - En la sesión del 15 de abril volvió a proponer 
el profesor J osé lVIaría Torres, quien se ocupó del tema 
"Reglamentación del ejer cicio del derecho ele enseñar y de 
la formación y mejoramiento ele los maestros" . 

E l profesor 'l'orres fin alizó la lectura ele su t rabajo pro­
poniendo las siguientes conclusiones : 

'' 1'1 - Que el ejer cicio tlel derecho ele enseñar sea r egido: 
a) por la ley de la Nación que prohiba enseñar en cualquier 
escuela 'ª tocla persona que no posea diploma expedido por una 
escuela normal, o que no haya obtenido certificado de aptitud, 
previo examen ante una com isión de flrncionar ios escolares; 
b ) por leyes provinciales que especifiquen las condiciones de 
los aspirantes a dicho certificado y establezcan reglamento y 
programas para los exámenes. 
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29 - Que el trabajo ele probar la icloneiclacl ele los aspi­
rantes al certificado de aptitud para euseñar esté a cargo de 
per~ouas expertas en la profesión, que funcionen también co-
1110 inspectores, bajo la autoridad escolar superior ele la pro-
vincia . • 

39 - Que los certificados expedidos mediante exámenes 
a las p er sonas que no hayan aclquiriclo suficiente experiencia 
practicada en la enseñanza, tengan el carácter de provisqrios, 
y mientras tales maestros no consigan poseer un buen grado 
ele idoneidad, evidenciada por trabajos prósperos en las es­
cuelas, se les examine frecuentemente, limitando la validez 
ele los certificados a breves _períodos ele tiempo, y haciéndola 
vitalicia luego que la idoneidad baya siclo completamente pro­
bada. 

49 - Que los diplomas dados por las escuelas normales 
y visados por el scíí.or ministro ele instrucción pública de la 
Nación lrnbiliten a sus poseedores para obtener empleos en las 
escuelas nacionales o provinciales; pero que los certificados 
de aptitud para enseñar sólamente autOL"icen para ejercer la 
profesión en las escuelas ele la provincia -en que hayan siclo 
dados. 

59 - Que para la provisión ele empleos escolares sean pre­
feridos en cada provincia los maestros y profesores que hayan 
siclo educados para ,ella en las escuelas normales. 

69 ~ Que para el nombramiento de todo maestro princi­
piante en el ejercicio ele la profesión se observen las r eglas 
siguientes: a) si el maestro es r ecién graduado ele una escuela 
normal se deberá pedir a la dirección ·ele ella un informe 
sobre las cualidades profesionales del candidato, a fin ele con­
ferirle la escuela o grado ele enseñanza en que pueda pres­
tar mejores servicios; b) si el maestro lrn obtenido reciente­
mente certificado ele aptitud, deberá ser destinado a enseñar 
en una clase intermedia de escuela graduada; e) si el maestro 
ha obtenido con certificado temporario algún cargo docente 
en otro distrito de la provincia, se deberá pedir a la corres­
pondiente autoridad escolar local contestación a preguntas co­
mo éstas : ¡, Tiene buen carácter moral ? ¡, Es apto para el 
manejo de una escuela ele tantos niños 7 ¿ Ha cumplido sus 
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deberes con celo, exactitud y ficleliclad 1 i Ha mantenido bue­
na disciplina, sin severidad indebida 7 ¡, H a ejercido influencia 
saludable sobr e los niños y sus padres '/ ¿ Se le considera per­
sona atenta y urbana 1 

79 - Que ningún maestro sea destituido ele su empleo 
sin ser oíL1o pol' ]a autoridad snperior de la provincia si él 
en tabla r ecurso de apelación; y que siempre que un maestro 
presente claramente prueba de haber siclo tratado injusta­
mente por los fm1cionarios escolares locales, en el desempeño 
ele sus deberes bajo la ley de escuelas, sea completamente in­
vestigado el caso y dictada una r esolución inapelable. 

89 - Que el pel'sonal docente de las escuelas normales 
se componga excluüvamcntc ele profesores y maestros nor­
males. 

99 - Que cada provincia y la capital sostengan en las 
escuelas normales, con el concurso de la Nación, un número 
el e becas igual al ele los alumnos necesarios para el nombra­
miento anual de nuevos maestros y maestras, contando entre 
éstos a las per sonas quo sin haberse eclucaclo en esos institutos 
obtengan certifi cados de aptitud para enseñar. 

109 - Que mient ras las escuelas normales no produzcan 
suficiente número de maestros y maestras, toda escuela gra­
cluacla cuya dirección esté a cargo ele un profesor normal 
con tres o mús maestros, tenga en calidad ele ayudantes 
alumnos maestros becados por la Nación, en n{unero· que nu 
exceda ele seis, pobres de fortuna, pero ricos ele inteligencia 
y moralidad, elegidos entre los discípulos de la clase supe­
rior ele la misma escuela, que tengan no menos ele 16 años 
ele edad y que se comprometan, con el asentimiento ele sus 
padres o tutores, a servir durante algunos años en los empleos 
escolares que se les confiera, luego que hayan adquirido sufi­
ciente instrucción y aprendido la teoría y la práctica de la 
enseñanza, mediante exámenes ante la competente comisión 
de funcionarios escolares. 

119 - Que se provea al mejoramien to intelectual y mo­
ral de los maestros, asegurando a todas las escuelas una inspec­
ción inteligente y completa, prescribiendo que cada inspector 
reuna en tiempo ele vacaciones a los maestros que tenga bajo 



- 453 -

su vigilancia y celebre con ellos cou:ferencias sobre la moral 
de la profesión y sobre métodos ele enseñanza, clisciplim1, ;y 
manejo de las escuelas. 

] 2<:> - Que se provea también al mejoramiento ele la cou­
dición material de los maestros, asegurándoles los medios le­
gítimos para que puedan vivir en modesta pero decorosa me­
dianía, pues el {mimo siempre apacible y aun jovial con que 
estos funcionarios deben desempeñar sus difíciles tareas do­
centes no es compatible con el malestar ocasionado por la in­
suficiencia de recursos para sat isfacer las neccsidaclcs prime­
ras de l a vicla. 

13Q - Que al dictar las disposiciones r elativas al modo 
ele hacer el nombramiento ele los maestros para proveer los 
diversos empleos escolares, y a la fijación ele su sueldo, se ten­
ga en -vista la más larga duración posible del servicio por 
unas núsmas personas, procun mclo m;í también el mejoramien­
to clel magisterio, ql1e es la base más segura del progreso de 
la educación pública". 

14. - Deba.tes sobre organización clel gobiel'no escolcw 
y f on nación clel mag-isterio. - La comisión que estudió todos 
los proyectos anterio1·es formuló el siguiente despacho, que 
r esumía las ideas principales ele cada uno ele ellos : 

'' El Congreso declara : . 
Que el progreso ele la enseñanza común y la regulai·idacl 

ele la administración r equieren que en los E stados confede­
rados- y las proviueias o estados que los forman , o eu los es­
tados r egidos por constituciones unitarias, la administr ación 
ele las escuelas públicas ele su r espectiva clepenclencia sea 
desempeñada: a) por mm dirección colegiada o unipersonal/ 
de personas conocedoras de los últimos progresos ele la acl­
miliistración y ciencias escolares, que clcberá tener, exclusiva­
mente, la dirección fa cultativa y la admini,,t.ración general de 
las mencionadas escuelas, especiali.nente en lo que atañe a las 
leyes p edagógicas, a los programas y a las aptitudes y con­
diciones personales ele los maestros; b) por comisiones ele 
distrito, encargadas ele la administración local inmediata; e) 
por hábiles inspectores seccionales y permanentes que clepen-

I 
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dan ele la dirección, cuyo principal cometido sea el ele pro­
pender con su autoridad, con su consejo y hasta con sus pro­
pias enseñanzas, a que los maestros conozcan •y ,. apliquen re­
gularmente los métodos y a que observen los programas y las 
disposiciones vigentes. 

Que haya bastantes -escuelas normales en que se enseñen 
especia.lmente las mejores doctrinas de la pedagogía, y que 
mientras no produzcan ellas suficiente número ele maestros y 
maestras, tenga toda •escuela graduada cuya dirección esté a 
cargo ele un profesor uorrnal y dos o más maestros, alum11os 
maestros en calidad ele auxiliares . 

Que cada inspector reuna en todo tiempo ele vacaciones 
o cuauclo se considere más oportuno, a los maestros que ten­
ga bajo su jurisdicción, y celebre con ellos confer encias en 
que se traten cuestiones relativas a la moral de la profesión, 
a los métodos de enseñanza, a la disciplina y ·al manejo ele 
las escuelas . 

Que se abra a los maestros el camino por el cual pue­
dan llegar, por la fuerza ele su saber y méritos personales, 
a los primeros puestos escolares, estableciéndose como uno 
de los medios couclucentes la fo1·ma del concurso público pa­
ra obtener el nombramiento de preceptor es ele una escuela. 

Que la ley prohiba el enseñar en cualquier escuela pública 
a toda pel'Sona que no posea diploma expedido por una escuela 
normal, o que no haya obtenido certificado de aptitud, y que 
a nadie se expida título de maestro sin que haya demostrado 
en examen teórico práctico, prestado ante autoridades escola- . 
res, que conoce, además de las materias que ha ele enseñar , 
la ciencia y el arte ele la p edagogía moderna. 

Que tanto par a el servicio de las escuelas comunes, como 
para el ele las escuelas normales, se prefieran los maestros 
formados en éstas, a los que no lo liayau siclo . 

Que se provea al mejoramiento ele la condición material 
de los maestros, acordándoles una r emuneración equitativa y 
pagada con puntualidad, y que la ley disponga lo conve­
niente para asegurarles contra destituciones arbitrarias . 

Que se doten las escuelas de edificios propios, construí­
dos según la arquitectura escolar moderna, y se las provea 
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con los muebles, objetos y útiles que son necesarios para la 
enseñanza' ' . • 

Ese despacho dió lugar a extensos debates, que se pro­
longaron durante varias sesiones. 

En la sesión del 18 de abril intervinieron en la discusión 
los delegados Bialet l\i[assé, Antelo y V arela . En la sesión 
siguiente hablaron Gronssac, Berra, que era el miembro infor­
mante de la comisión, Alió, Lama.rea, L. Varela y Cubillas. 
En la sesión del 21 de abril habló extensamente el señor L. Va­
rela para oponerse a que se excluyera del cuerpo docente a 
los que no tuviesen t ítu'fos habilitantes, tesis que no compar­
tió el orador siguiente, J. Varela. Robre el mismo asunto ha­
blaron en la sesión del 24 ele abril los delegados Alió, Alsina, 
La.marca, J. y L. Varela y Berra. Sobre la parte :final del 
proyecto debatieron luego los delegados Fantova, Susini, Pas­
tor, Varela y el Barón de lVIacahubas. La discusión continuó 
en la sesión del 26 ele abril, interviniendo los delegados Pena, 
J. Varela, Luis Varela, Onésimo Leguizamón, H. Leguiza­
món y Susiui. El debate sobre el principio ele la inmovili­
dad de los maestros, que era el punto que se discutía entonces, 
siguió ocupando la atención del Congr_eso en la sesión clel 27 
ele abril, haciendo conocer sus opiiúones sobre el particular los 
delega.dos Alió y Barón ele Macahubas: 

E n las sesiones del 29 ele abril y del 19 ele mayo conti­
nuó considerándose el proyecto de la comisión, interviniendo 
en los debates los delegados Barón de Macahubas, Urien, Va­
rela, P ena, Cubillas, Santa Olalla y Antelo. 

En cuanto al despacho, éste sufrió ligeras modificacio­
nes de forma durante los largos debates a que estuvo some­
ticlo. 

15. - - Escnelas de la cam,vafí,a,. - Proyecto ele Scintct Ola­
~la,. - En la sesión del 17 ele ahril se elió lectura de 1m tele­
grama ele felicitación clirigiclo al Congreso por el presidente 
de la Re1)ública y su ministro de instrucción pública. 

A continuación, el señor Enrique l\oI. ele Santa Olalla leyó 
su •trabajo sobre el t ema: " ¿ Ct1ál sería el medio más eficaz 
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para difundir la educación com(m en las campaiías 7' ', al 
final del cual llcgcí a las siguientes c911cl usiones: 

"19 - Creación ele escuelas. - E l Congreso aconseja la 
creación de dos clases de establecimientos - con internado y am­
bulante- con la modificación qne aco11seja la experiencia con 
respecto a los internados, para qne éstos sean especiales para 
cada sexo, siendo iodo establecimiento de nueva creación costea­
do con fondos comunes, siu rechazar por esto los auxilios que 
quieran acordarles los gobiemos nacional y provincial, las mu­
nicipalidades, sociedades protectoras y los particulares, como 
también la cooperación ele los padres ele familia que tengan en 
ellos sus hijos y quieran contribuir por cualquier medio al sos­
tenimieuto de dichos intel'nados. Í\ parte de las escuelas comunes 
ele cnrso a 11ual que sea necesario crear en los centros ele pobla­
ción, las escuelas ambulantes serán <le medio curso - 6 meses­
clescle el primero de mayo hasta fines ele octubre, debiendo ser 
dichas escuelas alternas, esto es, tres días en la semana para 
varones y los otros tres días alternos para niiías, no excedien­
do ]a duración de la enseñanza cotidiana ele cnatro horas dia­
rias. Como complemento ele la enseñanza ele los niños deben 
crearse, con los mismos elementos escol ares, las escuelas ele 
adultos para instruir simultáneamente a los hijos y a los pa­
clres, sin distinción ele sexo, pudiendo estos últ imos recibir su 
m1seífa.uza diariamente, a la hora de siesta. Los domingos se 
destinarán para darles conferencias tendientes a instruir, es­
pecialmente a los varones, en los derechos y deberes del ciu­
dadano, y preceptos morales, tratando ele separados de los 
vicios que engendra la ignorancia y la falla de trato común 
con las per sonas educadas. 

La instrucción ele adultos se hará extensiva a las r educ­
ciones de indios en las provincia8 donde éstas existier en. Se 
solicitará al mismo t iempo del Excmo. gobierno nacional la 
cTeacióu de escuelas obligatorias en todos los cuarteles y cam­
pamentos donde haya fuerzas militares, tanto para hacet· del 
soldado uu guardián inteligente ele la patria, cuanto para de­
volverle a su hogar, después ele terminado el plazo del scryi-
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cio, en aptitud de ejercer las funciones de ciudadanos cons­
cientes . 

29 - Provisión ele mnestros. - El Congreso conviene en 
qne se haga un llamamiento, tanto en el país como en el ex­
tranjero, a todos los que quieran _dirigir escuelas, debiendo 
ser previamente sometidos a concurso de oposición, bajo un 
programa especial qne determine las pruebas orales y escritas 
del examen pericial, y a los que sean c1cclarac1os aptos se les 
libre el correspondiente diploma, como título necesario pnra 
obtener colocación. Los sueldos ele los maestros ambulantes no 
bajarán ele cien pesos fuertes. 1\clemás, se rodeará a esta clase 
de macstt·os del mayor prestigio posible, c1anclo la mayor impor­
tancia al empleo de maestro ambulan te, clebieuclo ser éstos 
prefer idos para llenar las vacantes en las escuelas urbanas 
y para sub-inspectores de distritos. 

39 - Constrncción de edificios para escuelas. - E l Con­
greso reconoce la couvenienci;i, de contraer un empréstito con 
dicho fiu, procm anclo obtener la mayor ventaja posible en la 
negociación. El servicio ele la deuda podrá hacerse holgada­
mente con el ünporte ele los alquileres que deber ía abonarse 
por casas inadecuadas a dicho objeto. 

4° - I nspección ele escuelas. - E l Congreso reconoce la 
necesidad de crear el empleo ele sub-inspectores ele distri­
tos escolares, los que deberán vigilar constantemente las es­
cuelas de sus respectivos distritos o partidos. .Ulstos f uncio­
narios, en relación directa con los inspectores generales, or­
g·anizarÍln un plim de inspección eficaz que perfeccione ~.l 
mismo tiempo la estadística escolar. E l empleo de sub-inspector 
ele distrito no deberá ser desempeñado sino por maestros de 
grado elemental, JJor lo menos, que cuentrn, como mínimo, 
dos años de servicio en las escuelas comunes del país, simclo 
uno ele ellos un curso en ]as escuelas ambulantes. Los sub­
inspectores ele distrito 110 ganarán menos de 100 pesos fner­
tes mensuales, clcsempeñanelo a la vez el cargo de secre­
tario del Consejo Escolar en los distritos donde estuviese or­
ganizado el poder escolar independiente, y en este caso la 
mitad del sueldo del sub-inspector deberít pagarse ele los fon. 
dos pro1Jios del d istrito, y la otra mitad del fonclo com ún. 
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Los mismos sub-inspectores serán los censistas natos c1el dis­
trito o partido c1e su jurisclicción, debiendo ser remunerados 
separadamente por los gastos que exija la remuneración ele 
cada censo. Los inspectores, a su paso en cada visita general, 
darán en todos los distri_tos ele su jmiscü cción conferencias 
pedagógicas a los preceptores r eunidos en cada pueblo o cen­
tros de población ele un mismo distrito o partido. 

59 - Propaganda necesaria para despertar el espiritu 
público. - El Congreso cree que debe procederse sin pérdi­
da de tiempo a adoptar un sistema eficaz de propaganda en 
toda la República, para lo cual se tomarán las medida~ si­
guientes: 

a) Se procederá inmediatamente a constituir una So­
ciedad ele Fomento ele la Educación Nacional, a semejanza ele 
las que existen en varios estados de Europa, con el título de 
.Liga ele la Enseñanza, cuyo lema es " guerra a la ignoran­
cia" - tales como existen en Francia, Inglaterra, .Alerna1ua, 
Bélgica, Holanda, Suiza, E spaña e Italia- en las que se mues­
tran como uno de los miembros más solícitos los soberai1os de 
los estados moni'i.rquicos. Para realizar con éxito esta gran so­
ciedad nacional en toda la República, se solicitará primera­
mente la cooperación oficial del señor ministro de instruc­
ción pública ele la Nación, para que dicho señor invite a los 
señores gobernadores ele provincia, y éstos a su vez a las mu­
nicipa.liclades respectivas, a fin ele que éstas convoquen al 
pueblo en un día dado, proponiendo la formación en cada 
localidad ele la mencionada asociación, que deberá estar r e­
presentada por delegaciones hasta en el más lejano rincóu de 
la República, procurando inter esar a todos los habitante,; que 
quieran formar par te ele ella, sin distinción ele sexo. El Co­
mité Central o Junta General tenclrá su asiento en la capi­
tal de la Nación, la que estará representada en cada cabeeera 
de provincia por una ,Tunta Provincial, con jurisdicción sobre 
los demás comités o j11ntas delegadas en que esté ramificada 
cada provincia; y para facilitar la mayor inteligencia en to­
das las secciones ele la 8ocieclad, la J\mta General tendrá un 
órgano oficial ele publicidad que se distribuirá por todas las 
ramificaciones ele la Sociedad. E sta publicación, de gran tras-
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cenclencia para facilitar la realización ele los altos fines ele la 
Sociedad, será costeada por suscripción de los mismos socios. 

b) Se solicitará igualmente ele las Honorables Cámaras 
nacion ales que se dicte una ley acordando lrna gran fiesta 
nacional, a semejanza ele las que se celeb1·an anualmente P.11 

los días 25 de Mayo y 9 de Julio, cuya tercera fiesta patria, 
en lrnnor a la memoria del g-ran promotor de la educación, D . 
Bernardino Rivadavia, podrá celebrarse cada año en un día 
del mes ele sept iembre, bajo el t ítulo ele Fiesta ele la Ecluca­
ción Nacional. En ese día solemne se bará ·en cada localidad 
una gr an parada de los niños ele todas· las escuelas del pueblo 
o distr ito, verificándose con toda solemnidad la repartición ele 
premios en un lugar público, a los alumnos que lo hayan me­
recido. En ese gran día se discernirán premios especiales para 
r ecompensar la virtud, haciendo públicos los r asgos notables 
ele abnegación de los niños que más se hayan c1isting1údo por 
su piedad filial o por otros hechos extraordinarios, los que 
serán premiados por la Sociedad de Fomento ele la Educación 
Nar,ional. 'l' ambién se hará ese mismo clía la exposición local 
de los·traba.jos escolares ele n iños y niñas, en la que figurarán 
las obras de educación publicadas en el mismo año, así como 
los nuevos aparatos y cualesquiera otros inventos para facilitar 
la enseñanza. 

c) Se solicitará, de la misma manera, el pocleroso auxi­
lio ele la prensa periódica., para que se destine en C'ada clia­
rio o periódico que se publique en toda la República una sec­
ción permanente de educación, dedicando en :favor del pue­
blo una columna del periódico para tratar exclusivamente 
cuestiones ele em;eñanza., admit iendo las refutaciones a que 
dieren lugar , siempre que tengan un interés público y estén 
r edactadas dentro de los límites del decoro, a fin de dar ,1 la 
instrucción pública el mayor impulso posible. 

6~ - Propagación de la instrucción por las bibliotecas 
populares. - El Congreso a.conseja la difusión de bibliotecas 
limita.das por toda la campaña, y especialmente en las eseue­
las ele adultos, haciéndose lo posible para que penetren lo~ li­
bros y periódicos por todos los rincones de la República. 
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7') - Propagación ele las confo1;encias públicas. - El 
Congreso aconseja y ruega a los bienhechores ele la humani­
dad que se dignen dar, lo más a menudo posible, en todos los 
pueblos, villas o centros menores de población, conferencias o 
lecturas populares, t endientes a esclarecer las facultades r0n­
ceptivas y mantener vivo el espíritu público, que tantos beue­
fieios ha de producir, haciendo más breve y eficaz la ednra­
ción del pueblo . 

8'-' - Comisión permanente del Uoítgreso Pedagógico. 
El Congreso acuerda que antes ele determinar la clausura se 
nombre una comisión permanente del mismo, compuesta de 
dos o más miembros de cada provincia., quienes, a pesar de 
las distancias que los separen, mantengan vivos los lazos que 
deben conservarnos lmiclos, r espondiendo al símbolo emb1t:má­
tico del escudo de armas ele la Nación". 

Ese proyecto pasó a estudio ele una comisión especial que 
fol'muló el siguiente despacho : 

"El Congreso declara: 
1 Q - Que uno de los medios más eficaces para la d ifu­

sión de la educación común en las campañas es la creaeión 
del mayor número de escuelas fijas en los distritos rurales, de­
biendo fundarse una para cada núcleo escolar que alcance a 
treinta alumnos ele uno y otro sexo . 

2 Q -- Que con el mismo fin deben establecerse escuelas ele 
adultos, pueden fundarse asilos 1·m·ales cou las precauciones 
que Ía experiencia aconseje y en las condiciones menos incon­
venientes y más económicas, pudiendo también ensayarse con 
las mismas precauciones las escuelas ambulantes donde no sea 
absolutamente posible establecerlas fijas, debiendo, en todos los 
casos, preferirse estas últimas. 

3 Q - El Congreso declara indispensable la enseñanzr, de 
adultos en los cuarteles, destacamentos, guarniciones, en ]os 
buques de la armada, en las cárceles, en las fábricas, en los 
establecimientos agrícolas o rurales y en todo lugar donde 
existiere o fuere posible la r eunión permanente o habitual ele 
adultos, para educarles e instruirles. 

4Q - Que como la acción exclusiva ele las autoridadr;~ es­
colares nunca. podrá ser tan eficaz como fuera necesario pnra 



- 401 --

difundir la educación comúu, es indispensable no sólo que lo· 
padres y tutores cooperen al buen éxito de la enseñanza, sino 
que todo el pueblo propenda por su propio esfuer zo y por to­
dos los medios a su alcance a extender los beneficios de la edu­
cación común, fundando sociedades para el fomento ele la 
educación, empleando la propaganda, las conferencias públi ­
cas, formando bibliotecas populares, etcétera". 

Ese despacho fné tratado en la sesión del 1 ele mayo y 
opinaron sobre el mismo los delegados Uriarte, Pena y Torres, 
y otros que formularon algunas observaciones. F inalmente el 
Congreso aprobó el proyecto ele la comisión. 

J 6. - O readón ele eswelas vrev(iratorfrrs. - Pro11ecto de 
Mcwcos Sastre. - E n la sesión del 18 ele abril el delegado 
Marcos Sastre fundó un proyecto sobre creación de escuelas 
preparatorias, y concretó sus conclusiones en los siguientes 
términos : 

"En tanto que la ley no organice la enseñanza primaria 
y no haya el número necesario de maestros para desempeñar­
la, el CongTeso Pedagógico opina que el Poder Ejecutivo ele 
la Nación llen~ría prontamente la imperiosa necesidad de 
proporcionar la primera instrucción a todos los niños y adul­
tos que carecen de ella, si adoptase estas reglas: 

19 . - Estableciendo sin pérdida ele tiempo, en todas las 
ciudades, pueblos y campañas, escuelas p1·epara.torias en que 
la enseñanza ele las primeras letras se limite a la lectura, la 
escritura y la aritmética., par a todos los niños y adul tos que 
no sepan leer ni escribir. 

29• - Estas escuelas preparatorias serán de dos catego­
rías: 1 1). categoría : escuelas para niííos de 6 a 8 años; 2~ cate­
goría : escuelas para niños de 6 a 8 años y para adultos. 

39. - Las escuelas preparatorias de pr imera categor ía 
serán dobles: ele niüos, por la mafiana, y <le J1iñas, por la tar­
de. En ellas sólo se enseñará a leer y escribir, y serán regen­
teadas por señoras, con un ayudante que posca esta instruc­
ción. 

49. - Las escuelas preparatorias de segunda categoría 
ser án, unas ele varones y otras de niñas, para que aprendan 
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solamente a leer, escribir y nociones ele aritmética, y serán 
r egenteadas, las ele niñas, por señoras con un ayudante, y las 
ele varones, por hombres, también con ayudante instruíclo en 
esos ramos. 

5Q, - Las escuelas de segunda categoría, de varon es. 
ser{m t riples: la mitad de los alumnos asistirán por la maña­
na, la otra mitad por la tarde, y por la noche ser án escue­
las de adultos. 

Gv. - Las escuelas de segunda categoría, de niñas, se­
rán también dobles, asistiendo la mitad ele las alumnas por 
la mañana y la otra mitad por la tarde. 

7Q. - En las escuelas preparatorias de ambas categorías 
no se admitir án más üe 40 niños para la sección ele la mañ:1 
na, otros 40 para la ele la tarde y 40 en la escuela noctur­
na. Durará tres horas y( media cada sección diurna, y dos 
horas la nocturna. 

8Q. - 'l'odas las escuelas preparatorias tendrán biblioteca, 
cuando menos, ele cien volúmenes de obras amenas e instruc­
tivas, para que los maestros y maestras den dos lecturas rl 
¾ ele hora cada una, en cada sección diurna, en vez ele recreo, 
y para prestarlas a todos los aluninos. 

9°. - Al paso que se vayan instruyendo, los niños y ni 
ñas ele las escuelas preparatorias irún ingresando en las 
escuelas elementales, en las que no se admitirán alum11os qu 
no sepan leer y escribir, pasando los adultos a las escuelas 
preparatorias. 

10°. - En las escuelas elemental es de toda la Repúbli­
ca se establecerá la enseñanza nocturna para los adultos 
que quieran aprender la lectura, escritm·a, ortografía, arit­
mética y dibujo, a cargo de los maestros y maestras de las 
mismas escuelas, asignándoles un sobresueldo en proporción 
al número de los alumnos. 

llQ. - Consiclérase necesaria la fundación ele dos mil es­
cuelas preparatorias - mil de cada categoría- para la ense­
ña.nza en el término de cuatro años ele los 400.000 niños que se 
hallan sin escuela, y ele todos los adultos que quieran aprender 
a leer y escribir, calculándose que concur rirán 100.000 niños 

~ 
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a las 2.000 escuelas, y que su instrucción terminará en un año, 
o en menos t iempo". 

17. - Ecfocación ele la umjer. - Proyecto de Varela. -
Desvcwho y sanción. - La sesión del 20 de abril fué dedicada 
a la lectura del trabajo del señor J. Varela sobre la ed11-
cació11 ele la mujer, llegando el orador a las siguientes con-· 
clusioues: 

"19 . - Dentro de los límites asignados generalmente a l a 
educación primaria no hay motivo alguno para establecer di­
ferencias de extensión, aplicables a cada sexo, en los progra­
mas y procedimientos escolares, a no ser aquellas notorias 
que exigen la habilidad manual de la mujer para el ('.nmpli­
miento inmediato de ciertos deberes üsnales del hogar. 

29 . - Entre las escuelas primarias, la llamada mixta, 
en la que los sexos se coeducan, no ofrece en la práctica pe­
ligTo alguno y es la que prepara mejor las aptitudes mora­
les e intelectuales para la vida social de las democracias 
modernas. 

31'. - En las repúblicas sudamericanas conviene que las 
leyes escolares estimulen y favorezcan la especialización y 
el predominio que adquiere por esfuerzo propio la mujer 
que se dedica a la enseñanza primaria". 

En la misma sesión, y refiriéndose al mismo asunto, la 
señora de Alió pronunció un breve cliscm·so. 

La comisión que estudió este proyecto produjo despacho 
favorable, y aconsejó' ligerísimas r eformas ele r edacción. La 
discusión sobre el mismo se realizó en la sesión del 2 de mayo, y 
clmante su desanollo la señorita Hornos propuso el siguiente 
agregado: '' '!'ando én las escuelas elementales como en las 
superiores se enseñará a las niñas la costura, el corte de ropa 
ele uso y el bordado". Con el mismo fi n, la señora de .Alió 
proyectó lo siguiente: "Hay un interés social de primera 
trascendencia en edu car a la mujer, dignificándola por la 
acción moralizadora del trabajo, y los poderes públicos deben 
ocuparse preferentemente ele los medios de llevar a las muje­
res a los puestos adecuados en ciertas administraciones, re­
glamentando el modo de hacer efectiva tan laudable refor­
ma''. 
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El despacho ele la comisión fné sancionado sin modifica­
ciones, así como la proposición ele la señora ele Alió, no apro­
bándose, según se desprende de las actas del Congreso, el pro­
yecto ele la señorita Romos. 

18. - Inst?-ucción cívica obligatoria. - P1·oyectos ele La­
rrain y Decond. - Desvacho y sanción. - En la sesión clel 
21 de abril el delegado doctor Larrain hizo una síntesis de la 
historia de la educación primaria del país y tlió a conocer la 
le~islación que regía en la materia. 

No obstante la naturaleza histórica ele su trabajo, el seiíor 
Larra in formuló al final las siguientes conclusiones: 

"19 - Saber lee1· y· escribir es una condición indispensa­
ble para el ejercicio clel sufragio, y es, por consecuencia, una 
omisión de la ley nacional del 13 de noviembre de 1863, sobr e 
régimen electoral . 

29 - Un ministerio exclusivo ele educación e instrucción 
pública smgc clel espíritu ele la Constituciún nacional en su 
artículo 87, sin que deba considerarse como una limitación el 
número de cinco ministros que la ley establece. 

39 - El cargo ele maestro de escuela es nn cargo público 
que requiere el ejercicio de la ciudadanía, sin que este requi­
sito pueda considerarse una limitación a los derechos que acue1•­
da el artículo 14 ele la Constitución nacional. 

49 - Las escuelas del Estado deben ser esencialmente lai­
cas; las creencias r eligiosas son del dominio privado". 

E n la sesión del 26 ele abril el scfi.or .A.clolfo Decond se ocu­
pó del tema "Instrucción ch1ica obligat01•ia ", y llegó a las :;i. 
guientes conclusiones: 

"Que la iustrucción cívica debe estar necesariamente com­
prendida eu todo buen sistema de educación común, y su ense­
ñanza declararse obligatoria en todos los establecimientos de 
educación, públicos o particulares, nacionales o extranjeros". 

Ambos proyectos pasaron a comisión, la que formuló des­
pacl10 sobre los dos, y aconsejó aprobar los tres primet"os 
artículos de la proposición del doctor Larrain y sancionar r! 
proyecto clcl señor Decoud. 
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E se despacho or iginó un extenso debate en la sesión del 
3 de mayo, en el que intervinieron los señores Larrain y Urien, 
pero fué aprobado. 

Durante el transcurso de la discusión el señor Decoud pro­
puso que en las escuelas pr imarias se realizaran '' ejercicios mi-­
litares", lo que provocó r uidosas protestas ele las delegadas 
maestras. Después de 1m interesante debate que sostuvieron los 
señores H . Leguizamón y V arela, el Congreso rechazó el agr e­
gado y aprobó el despacho de la comisión. 

19. - Sistemas ecl1tccit-ivos. - Proyecto ele Legont. -
Desva.cho y sanción. - En la sesión del 22 ele abril el señor 
Raúl Legout, inteligente y conocido eclncacionista, ha¡ló so­
bre el tema : "1, Cuál es el mejor sistema ele educación, atenta 
nuestr a aptitud intelectual y las instituciones que nos rigen 7 ", 
y llegó a las siguientes conclusiones: 

"Considerando que tanto nuestra aptitud intelectual co­
mo la ele los otros pueblos del continente sudamericano es esen­
cialmente latina y como tal susceptible ele asimilarse una edu­
cación ecléctica y cciuccptual, el Congreso opina que al dic­
t arse la ley de educación común el legislador siente en ella el , 
principio funda.mental ele la enseñanza intuitiva. y normal. 
Consicleraiulo que nuestras instituciones son esencialmente r e­
publicanas y¡ liberales y que n ingún poder que no sea el gu­
bernamental tiene suficiente autoridad para armonizar con 
ellas la edu cación popular, el Congreso desea que al dictar se 
la ley ele eclucación común el legislador siente en ella, al lado 
de la gratuidad y la obligación, que ya poseemos, el princi­
pio del laicismo el derecho de legítima defensa y la inspec, 
ción". 

Sobre ese proyecto la comisión produ jo el siguiente des­
p acho : 

"19 - E l sistema de educación común que más n os con­
viene es el ele las escnelas libres - free schools ele los E. U.­
que moraliza y a la vez instruye al pueblo en escuelas públicas 
hábilmente graduadas para. nifios, y en ch1ses noctm·nas para 
adultos. 

J 
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29 - La graduación ele las escnelas debe responder a la 
naturaleza y condiciones diversas de nuestra población y ser 
complementada con liceos y bibliotecas. 

39 - Es de urgente necesidad la formación de llll sis­
tema de escuelas nn·ales en las cuales se enseñe, por lo pronto, 
los rudimentos más esenciales. 

49 - Debe dejarse amplia libertad para la aplicación de 
los diversos métodos r econocidos por la pedagogía según el 
orden ele los conocimientos. 

59 - La ley ele educación común debe sentar categórica­
mente el gran principio fundamental de la autonomía de los 
consejos o direcciones de las diferentes localidades. 

69 - La enseñanza debe ser gratnita para los que no pue­
dan pagar matrícula y obligatoria para todos, quedando a sal­
vo los derechos ele la patria potestad, y ele consiguiente la. libre 
elección entre la escuela pública y privada". 

El precedente despacho fué considerado en la sesión del 4 
de mayo, y originó un extenso debate entre los delegados 
Ryan, señora de la Puente, Legout y Pena, pero fué finalme11te 
rechazado por considerarse que sus conclusiones estaban ya 
contenidas en proposiciones aprobadas anteriormente. En su lu­
gar, el Congreso sancionó esta proposición: 

'' El Congreso declara: 
19 - Que los sistemas ele eclncación pública deben respon­

der a un propósito nacional en armonía con las instituciones de 
cada país. 

29 - La enseñanza en las escuelas comunes debe ser com­
pletamente gratuita''. 

20. :__ Eclncación clel sorclom-nclo. - P1·oyecto ele Terry. - ­
Des11cicho y sanC'l:ón. - En la misma sesión el señor Serrey leyó 
un trabajo del señor José A. Terry sobre '' El sordomudo ar­
gentino; su instrucción y su educación". Las conclusiones a 
que llegó el señor Terry eran las siguientes : 

"19 - Los gobiernos y las muuicipalidacles deben prestar 
atención especial al fomento ele los institutos existentes para la 
educación ele sordomudos, a la creación de otros análogos y a 
la formación ele maestros especiales al efecto. 
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29 - En la enseñanza ele los sordomudos debe preferirse 
al sistema mímico el artículo-labial, como más adecuado para 
la vida social. 

3 9 - En el censo general la parte r eferente a los sordo­
muelos debe hacerse con las indicaciones siguientes: localiclacl 
de nacimiento; si es adquirida la sordomudez, a que eclad y 
por qué causa; sexo y estado, con determinación, si son casa­
dos, ele las condiciones sanitarias ele los hijos; condición ele 
los padres; prbfesión; si son parientes consaguíncos entre sí ; 
si en alguno de ellos o en los antepasados existe o no ha exis­
tido la sordomudez, la simple sordera o alguna enfermedad 
en los oídos; si el sorclomuclo anotado en el censo tiene o ha 
tenido herniano o hermana con la misma enfermedad". 

La comisión que estudió ese proyecto Jo despachó favo­
rablemente, y en la sesión clel 3 ele mayo, después ele algunas 
observaciones formuladas por el clelegaclo Susini, fué apro­
bado. 

21. - Sistemas ecl1icativos. - Proyecto ele B erra,. - Des­
vcwho 1J snnción. - En la sesión del 24 ele abril el señor Be­
rra clió lectura ele su trabajo sobre "1-1étoclos considerados en 
sus aplicaciones generales", y formuló las siguientes cor:.dn­
siones : 

·' l 9 - Las asignaturas de los programas escolares se com­
ponen ele diversas clafms de ideas o conocimientos, y las fa­
cultades mentales proceden con un método especial en la adqui­
sición de cada una ele esas clases ele nociones, de lo que se 
deduce que el maestro debe investigar, no con qué método de­
berá aprender el alumno cada asignatura, y si con que méto­
do adquirirá cada clase de ideas. 

29 - Por consecuencia, el maestro debe clasificar, ante 
todo, las nociones que constituyen cada materia del programa 
de la escuela que dirige. 

39 - Hecha la clasificación, deberá dirigir de tal modo 
la enseñanza que el ahunuo aplique estos métodos : a) el in­
tuitivo - percepción directa por los sentidos- al conocimiento 
ele fenómenos simples - un sonido, un color, un olor- ; b ) el 
comparativo, al conocimiento de las relaciones directas o in-

I 
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mediatas ele los fenómenos; e) el analítico o el sintético, o 
el analítico-sintético, al conocimiento ele los objetos comple­
jos; el primero cuando el objeto es tal qne permite percibir 
ele pronto la totalidad ele su conjmlto; el segundo cuando es 
tal que no se puede llegar a la percepción del todo, sino per­
cibiendo sucesiva.mente sus fenómenos o elementos simples; y 
el tercero cuando es tal que se llega al conocimiento del todo 
por la percepción sucesiva ele las partes complejas: el) el iu­
dnctivo, al conocimiento de las reglas o ele las leyes; e) el de­
ductivo, al conocimiento ele la relación en que esl:á.n los casos 
particulares con las ideas geuemles, corno cuando se trata ele 
hacer aplicaciones de leyes o reglas; f) el de geuera.lización, 
al conocimiento ele los fenómenos o relaciones connmes; g) el 
ele abstracción, a la adquisición ele nociones abstractas. 

4Q - Como el que aprende es el alumno y no el maestr o, 
aquél es quien debe desenvolver la acción ele sus facultades 
seg1í11 los métodos que correspondan a cada caso, bajo la clirec­
ción del maestro' ' . 

La comisión que estudió ese proyecto r esolvió aconsejar 
su reemplazo por el siguiente: 

"El CongTeso declara que el maestro debe clasificar las 
ideas ele las materias clel progrnrna escolar y dirigir de tal 
modo la enseñanza que se cumplan las siguientes condicio­
nes: 1 Q: ejercicio ele las facultades que col'L'esponclen a la clase 
de ideas que se quiere comunicar al alumno; 2Q: apl icación drl 
método por el cual las facnltacles correspomlientes adquieren 
naturalmente esa clase de iéleas; 3c;,: adquisición ele los cmwcii­
mientos por la propia actividad del alumno, según el orden en 
que naturalmente se desarrollan sus facultades". 

El despacho de la comisión fué tratado en la sesión del 
3 de mayo y originó un debate entre los señores Escalante, re­
lator de aquélla, y .Antelo, pero fué aprobado. 

22. - La obliga01'ón escolar. - - Proyecto ele Posse. - Des­
vacho y sanción. - En la sesión del 26 ele abril el señor Legui­
zamón leyó un trabajo del rector del Colegio Nacional ele 
'rucmnáu, señor ,Tasé Posse, sobre "Los medios ele hacer efec­
tiva la obligación impuesta a los padres de dar educación a 
sus l1ijos", y llegó a las siguientes conclusiones: 

·1 
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!'Que la enseñanza primaria debe ser obligatoria y gratui-­
t a por una ley general de educación ele carácter nacional. La 
oblig·ación que la ley imponga a los padres de educar a sus 

- hijos debe ser facultativa en cuanto a elegir la. escuela, ya sea 
l as de institución privada, ya las que se fundan por el Estado 
en los distritos o parroquias escolares, pa.ra dar educación gra­
tuita con arreglo a la ley. 

Que para tener derecho el Estado a imponer y hacer ef ec-­
tiva la obligación preceptuada por la ley, debe establecerse la 
renta permanente, no sólo para el sostenimiento ele las escue­
las, sino para crear y l evantar los edificios en que deban fun­
cionar, con la capa.ciclad necesaria y r elativa a cada sección 
escolar. 

Que la administración y aplicación ele la renta debe correr 
a cargo ele las comisiones ele vecinos de las localidades donde 
estuviese u bicacla la escuela. 

Que el carácter nacional de ~a ley importa dar a la ense­
ñanza uniLlacl de sistema y reglamentación y unidad de go­
bierno aclmi uistrativo ". 

Sobre ese proyecto la comisión produjo el siguiente des­
pacho: 

"El Congreso opina que la ley debe establecer, en prin­
cipio, tm miuimum ele instrucción obligatoria para los niños 
de 9 a 13 años de edad. 

29 - Que ese principio sólo puede hacerse r igurosamente 
.efectivo en las localidades donde existan escuelas comunes, 
dentro del r adio que al efecto se designe, según las circuns­
tancias y costumbres ele cada localidad. 

3Q - Que aún dentro de ese radio la ley debe dejar a los 
padres y tutores facultad de dar a sus hijos o pupilos el míni­
mum ele instrucción obligatoria en las escuelas comunes, en 
escuelas privadas o en el recinto del hogar. 

49 - Que la desobediencia a la ley ele parte ele los padres o 
tutores en cuanto al mfoimum ele instrucción que estún obli­
gados a dar a sus hijos o pupilos, debe ser penada con amones­
tación privada, con amonestación pública y con multas progre­
sivas, según la naturaleza ele las faltas imputables, pudiendo 
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en último caso emplearse la fuerza pública par a hacer efectiva 
la concurrencia de los n iños a las escuelas comunes". 

Ese despacho fué tratado en la sesión del 3 ele mayo y 
dió lugar a un debate entre los señores Sllsini, Leguizamón y 
Varela, pero fué aprobado sin modificaciones. 

23. - Siste-1nas ecl1tca#,vos. - Proyecto de Alió. - ·En la 
sesión del 27 de abril ocupó la tribuna el señor Alió, y habló 
sobre el tema "La cultm·a social en la escuela primaria". El 
or ador formuló las siguientes conclusiones : 

'' El Congreso piensa que ningún sistema de enseñanza 
primaria será suficiente y nacional si no propende a cultivar 
en el niño el sentimiento de la sociabilidad por medio de la 
estética física y moral que conduce al aprecio y respeto mu­
tuos". 

24. - Sistemas eclncntivos. - Proyecto ele Antelo. - Des­
pacho y sa.nción. - En la misma sesión el señor Nicomecles An­
telo habló sobre el tema '' La división del trabajo en educa­
ción pública", y for muló las siguientes proposiciones: 

"lQ - En las escuelas de la ciudad o ele las gr aneles po­
blaciones no se permitil'á. que el número ele grados o clases ex­
ceda al número de maestr os y salones. 

29 
- Los programas de enseñanza preparatoria en los co­

legios nacionales será.u diferentes y adecuados a. la profesión 
a. que se dediquen los alumnos. 

39 
- E l ·gobierno nacional propenderá a la creación de 

escuelas especiales en que se dé una preparación propia a las 
diversas profesiones u oficios que constituyen la industria na­
cional ''. 

La comisión que estudió ese proyecto aconsejó sustituir 
el artículo 29 por el siguiente: "Los r amos de enseñanza prepa­
l'at oria en los colegios nacionales y los de las escuelas comunes 
ar monizarán con las condiciones de la sociedad en que hayan 
de ejercitarse las facultades de los alumnos". 

El despacho de la comisión se trató en la sesión del 3 de 
mayo, y hablaron sobre el mismo los delegados Antelo, H. Le­
guizamón y Uriar te. 

F inalmente se apr obaron los artículos 19 y 29, pero Rü 
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suprimió ele éste, las palabras "colegios nacionales".El artículo 
3<? resul tó rechazado. 

25. - S1'stemas eclnca.tivos. - Proyecto sanG'ionado ele 
Pena. - En la sesión del 28 ele abril el doctor Carlos M. ele 
Pena trató el tema "Objetos para la enseñanza primaria", y 
formuló las siguientes conclusiones : 

"19 - El estudio de las cosas debe hacerse en las cosas 
nusmas. 

29 - Cuando esto no sea posible ni añn con el auxilio ele 
instrumentos adecuados, recurrirá el maestro a aquellas r epre­
sentaciones que más se acerquen al estado y condiciones en que 
se ofrecen naturalmente los objetos, en la siguiente forma: 

a) tratándose de seres corpóreos, si faltasen los objetos 
mismos que han ele estudiarse deberán preferirse las represen­
taciones plásticas; 

b) cuando éstas falten pueden usarse las láminas o gra­
bados; 

c) en último térm ino, 1faltando los medios indicado:-, 
puede r ecurrirse a las descripciones de objetos, cuidando de 
que estén al alcance del alumno". 

Ese proyecto fué aprobado en la sesión del 4 de mayo. 

26. - Sistemas ecl·nocitivos. - Proyectos ele Esoala.nte y 
V. Aoeveclo. - Desvacho 1J scinción. - En la misma ,c;esió.n 
el doctor Wenceslao Escalante se ocupó del tema "La edu­
cación práctica de la voluntad en los niños". 

La extensa y erudita exposición que desan olló el orador 
finalizó con la lectura de las siguientes proposiciones : 

'' El Congreso resuelve: 
19 - Recomendar al legislador , a los padres ele familia y 

a los maestros, la necesidad ele atender a la educación práctica 
de la voluntad de los niños. 

29 
- Recomendar como principales 1·ecm·sos para ese ob­

jeto la instrucción ele la inteligencia en los f ines y medios 
apropiados de la acción voluntaria, la disciplina ele ésta por la 
experiencia de sus consecuencias naturales y el desarrollo pro-
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gr esivo del imperio ele la voluntad sobre los órganos en los 
ejercicios físicos, y sobre la sensibilidad en los casos ocurren­
tes". 

En la sesión del 29 ele abril el señor Vázquez Acevedo 
leyó mi_ ext enso trabajo acerca de "Las lecciones sobre obje­
tos", y formuló las siguientes conclusiones : 

"El fin principal de las lecciones sobre cosas es la eclu­
cación de las facultades mentales del niño. Las lecciones sobr e 
o,bjetos consti tuyen una asi-g-natur~ especial de la escuela 
común en los primeros grados, cuyo desenvolvimiento debe es­
tar sometido a un plan regular y sistemático". 

Ambos proyectos fueron pasados a estudio de una co­
misión, que despachó favorablemente el último, el que fué 
aprobado por el Congrso en la sesión realizada el 4 de mayo. 

En la siguiente - 5 de mayo- se sancionó el proyecto 
del señor Escalante que transcribimos a continuación: 

"1 Q - Que las escuelas primarias, como la familia, deben 
atender especialmente a la educación del sentimiento y la vo­
luntad, cuidando de formar el carácter moral de la juventud. 

2v - Que para obtener esos r esultados debe preferirse a 
la enseííanza preceptiva el vigorizar, habituar y disciplinar 
con el ejercicio, dichas facultades, en el sentido del bien ". 

27. - Programe¿ escolcil'. - Proyecto ele Herol.cl . - D espa­
cho, cl-iscnsión y sanm:ón. - El delegado señor I-Ierolcl leyó en 
la sesión del 1'·' ele mayo un trabajo sobre el tema '' ¿ CrnU se­
ría el mejor programa para nuestras escuelas comunes 1' ' . 

E se trabajo del señor I-Ierolcl versó sobre un programa 
concreto que él había preparado, según se desprende de las 
actas, pero no se ha eom:er vaclo copia del mismo, ignorándo­
se, por lo tanto, sn contenido. Sin embargo, siguiendo la ex­
posición del señor Herolcl puede r econstruirse de la siguiente 
manera: 

"19 - Que el programa mejor para nuestras escuelas co­
munes sería aquél que se ajustase a nn sistema de escuelas 
graduadas, con grados bien definidos y uniformes para to­
das las escuelas municipales, y en cuanto fuese posible para 
las escuelas rurales. 
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29 - Que se l imite el uso ele la palabra " grado", ele mo­
do que sólo corresponda 11 los adelantos que un niño de media­
na inteligencia y aplicación pueda hacer en un año escolar, 
bajo la dirección ele maestros competentes. 

39 - Que se reforme el plan de estudios para lns escuelas 
comunes, ele modo que conste ele ocho grados, en vez ele seis. 

49 - Que el sistema ele ocho grados sea u no solo, a imi­
tación de algunas ciudades ele los Estados Unidos, en don­
de por medios sencillos, prácticos y económicos, es decir, por 
medio ele profesores supernumerarios, todos los niños que 
t ienen aptitudes superiores pasan ele un grado a otro sin 
perjuicio de la t raslación general a tfin ele año, ele modo que 
con frecuencia completan los estudios de un grado en .menos 
ele seis meses, y por lo tanto, el curso entero eu menos ele siete 
años. 

59 - Que los ocho grados ele estudio progresivo se agru­
pen en dos divisiones: los cuat.ro grados primeros formando 
un curso completo en sí mismo, a propósito para los fines ya 
reconocidos, llamado el curso de las escuelas primarias grn­
duaclas, y adem!Ís curso forzoso, cuando se adoptase la edu­
cación obligatoria. 

69 - (~ne los cuatro grados últimos, los de la segunda di­
visión. formen otro curso, fundándose en el de las escuelas 
primarias, y, teniendo siempre en cuenta estos destinos del ser 
humano, llamado el curso de las escuelas superiores". 

Sobre ese importante proyecto la comisión aconsejó la 
sanción clel siguiente despacho: 

'' 19 Que el mejor programa de enseñanza común es aquél 
que se ajusta a un sistema gradua l y uniforme. 

29 - Que las materias de euseííanza deben clisLribuirse eu 
ocl10 grados para las escuelas urbanas y nueve para las ru­
rales, ele manera que cada grado corresponda a los adelan­
tos que un niño ele inteligencia y aplicación ordinar ias pue­
de hace1· en un año escolar. 

39 - Que son materias indispensables ele enseftanza común 
las siguientes : lecciones sobre objetos, lectura, música, gim­
nasia, dibujo, escritura, aritmética, moral, gramática, geo­
gTafía política, física y astronómica, instrucción cívica, l1is-
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toria nacional, nociones de historia natural, ele fisiología e 
higiene, ele física, ele química, ele geometría y álgebra, de te­
neduría ele libros, ele historia universal y ele r etórica. Las es­
cuelas ele niñas comprenderán también, la costura., el corte 
y la economía doméstica, y las rurales, lecciones de ganadería 
y agricultura. 

49 - Que habrá, además, conveniencia, siendo posible, en 
que se den en los últimos grados ele la escuela algunas nocio­
nes muy sencillas ele pedagogía, ele econoinía política y ele 
pTincipios ele derecho civil y penal". 

La discusión sobre ese despacho debió efectuarse en la 
sesión del 5 ele mayo, pero_ debido a su importancia se poster­
gó su .consideración para la sesión sigtü ente. 

El debate qtte se desarrolló en la sesión del 6 de mayo 
-fué extenso, e intervinieron en la disensión los delegados Uriar ­
te, Reynolds, Beracochea, Vásquez Acevedo, Santa Olalla, Be­
rra, Antelo, Urien y Alió. Finalmente, el proyecto quedó san­
cionado sin modificaciones. 

28. - Formación clel ma,rtisterio. - Proyecto clel Ba,rón 
ele llfoca,h'll,bas. - Despacho y sanción. - En la sesión del 2 ele 
mayo el delegado de la República del Brasil, Barón de Ma­
cahubas, leyó un extenso trabajó sobre "La .formación y con­
diciones ele los maestros", y .formuló las siguientes conclusio-
nes: • 

"19 - Que los Estados no pueden obtener los maestros ca­
pacitados que necesitan para la dirección de las escuelas si no 
fundan internados normales. 

29 - Que deben ser proscriptos ele las escuelas toda clase 
de premios y de castigos''. 

Ese proyecto fné cousideraclo en las sesiones ele los 
días 4 y 5 ele mayo. En aquélla se discutió el artículo 19, que 
provocó un extenso debate, al final del cual el sefíor Escalan­
te propuso en su reemplazo el sigtüente proyecto, que fué 
aprobado: "El Congreso presenta a la consideración del le­
gislador la institución ele escuelas normales con internado, de­
biendo ~ste referirse sólamente a los alumnos maestr os que 
asistan ele la campaña". El ar tículo 29 clió también motivo 
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a un extenso y reñido debate. En favor de los premios se 
pronunciaron las señoritas Osuna y lVIanso y los señores Berra, 
Larrain, F antova y Aubín, y en contra los señores Antelo, 
Aeeveclo y Susini y señora de Cubillas. Finalmente y después 
ele varias votaciones r ectificadas se aprobó el artículo por 52 
votos contra 50. 

29. - Hig'Íene escolcw. - Proyecto ele S1isiní. - Desvacho 
y scmc·ión. - En la sesión del 5 de mayo el doctor Telémaco 
Susiui leyó su trabajo sobre "Higiene escolar", y propuso las 
siguientes conclusiones: 

'' 1 () - Que la inspección higiénica y médica de las escue­
las debe ser obligatoria. 

29 - Que los inspectores médicos de las escuelas deben 
ser consultados en todo lo que se refiera a la construcción 
de edificios, mobiliario, etc. • 

39 - Que mientras tanto no se construyan edificios pro­
pios, adecuados para escuelas, es necesario proceder a la re­
forma de los actuales. 

49 - Que ninguna el.ase puede contener más de 50 alum­
nos y que nunca se coloque a ning(m alumno de modo que ten­
ga menos de tm metro ele superficie y seis de capacidad cúbica. 

59 - Que las mesas y bancos sean de un solo asiento. Mien­
tras esto no sea posible, que no se permita colocar más alum­
nos que aquéllos que n aturalmente deben ocupados. 

69 - Que los pupitres sean ele tres o cuatro alturas dis­
tintas. 

79 - Que es necesario establecer aparatos de calorifica­
ción, que al mismo tiempo favorezcan la ventilación. 

89 - Que la enseñanza de la gimnástica debe ser declara­
da obligatoria, comprendiendo en ella las marchas militares 
y el manejo rudimentario de los útiles empleados en algunos 
oficios comunes. 

99 - Que los días jueves sean destinados para las mar­
chas y paseos, o visita8 a los talleres industriales. 

109 - Que las horas de lección sean alternadas con horas 
de recreo. 

119 - Que los médicos inspectores deben tratar a los niños 



- 470 -

que puedan ser asistidos en las escuelas, suministrándoles los 
medicamentos necesarios. 

129 - Que sean obligatorias la vacunación y revacunación , 
ya sea en las escuelas por el médico, b en casa de los padres. 

139 - Que debe darse un lugar preferente a la higiene mo­
ral y despertar en el niño el espíritu ele economía por medio 
ele la fuudación ele cajas escolares ele ahorros". 

Ese proyecto fué tratado en la misma sesión y sólo se 
aprobaron, con pequeñas modificaciones ele forma, los ocho 
primeros artículos, siendo desechados los r estantes. También 
se aprobó una proposición que declaró obligatorias la vacuna­
ción y la revacunación antivariólicas. 

@ - 'El v1·oul1YJna de lci e11se,ñam.zci reiigiosn e-n el Con.­
greso Pedagógico. - Cuando se reunió el Congreso Pedagó­
gico, en 1882, en Europa y Amél'ica se debatía con pasión 
el problema ele la enseñamrn religiosa y el laicismo escolar. 

No debe extrañarnos, pues, que el Congreso Pedagógico se 
dividiera eu dos bandos· rivales, y, si bien a través ele las 
actas del mismo sólo aparecen ligeras referencias a ese estado 
de cosas, la verdad es que el Congreso estuvo, aún antes ele 
instalarse, dividido en dos fracciones antagónicas : liberales 
y católicos. El grupo liberal quería suprimir la enseñanza 
ele la r eligión en la escuela primaria y suplantarla por la 
enseñanza ele la moral, a cargo ele maestros laicos, dejando la 
educación religiosa de los niños en manos ele sacerdotes ele los 
respectivos cultos, que podrían impartirla con el consenti­
miento de los padres, pero fuera ele las horas ele clase. La 
fracción católica deseaba mantener en el plan ele la escuela 
primaria la enseñanza ele la religión y ele la historia sagra­
da. 

En nuestro país esa controversia no era nueva, pues se ha­
bía planteado repetidas veces, Y. en algunos casos con carac­
teres ele violencia. En la década anterior al Congreso P eclagó­
g·ico, por ejemplo, la lucha entre liberales y católicos fué in­
tensa. Los primeros triunfaron en la Convención Constituyen­
te ele Buenos Aires, clel año 1873, donde no prosperó la opi­
nión de Ca.mbaceres en favor de la total separación ele las a.e-
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tividacles del Estado y de la I glesia. Esa derrota liberal r e­
percutió en la Legislatura bonaere11se cuando hubo de sancio­
narse la ley ele educación que mandaba dictar la Constitución 
del 73. En esa oportunidad se aceptó la enseñanza de la r e­
ligión y ele la historia sagrada. 

'l'ambiéu triunfaron en el Congreso nacional al sancio­
narse la. ley de "libertad de enseñanza", que constituyó una 
con cesión en favor de los colegios particulares, casi todos ellos 
regenteados por las órdenes religiosas. 

En el Congreso Pedagógico ele 1882 se t r ató ele evitar 
esas cüestiones. Sin embargo, no fué posible dejar ele rozar el 
tema. En la primera sesión orclinária, por ejemplo, después 
que el profesor José María 'l'orrcs hubo leído su trabajo sobre 
"sistemas r entísticos", la contribución impositiva ele todos 
los habitantes para formar el fondo escolar, el clclcgaclo ele la 
Universidad ele Córdoba, señor Bialet Massé, militante activo 
del catolicismo, impugnó dichas conclusiones y sostuvo la teoría 
de la educación pagada por los padres ele fanlilia y el derecho 
de los mismos a educar a sus hijos como mejor les pareciere. 

Por otra parte, desde el clía 11 de abril los delegados ca­
tólicos hicieron circular una peticióu enca):iezada por Goyena, 
Estrada, Lamarca, Navarro Viola, el canón igo Piíiero, el pa­
dre l\l[agendi, Adolfo Van Gelderen y otros, para que el 
Congreso declarara que la enseñanza. primaria debía ser "esen­
cialmente católica.''. 

En vista ele eso, diez y nueve delegados liberales presenta­
ron en la sesión del 19 ele a,bril la siguiente proposición : 

'' El Congreso declara eliminada de sus debates la cuestión 
de la enseíía.nza Jaic>a y de la enseñanza r eligiosa, así como 
cualesquiera. otras que tengan igual signif icado y alcance". 

La propo¡;ición liberal c1ió lugar a apasionados y violentos 
debates y finalmente l'esultó aprobada .. 

• No obstante, l a cuestión se renovó en la sesión clcl 1° ele 
mayo. Al darse lectura del proyecto del señor Her olcl sobre 
p rogramas educativos, el 1Jresiclente declaró que el mismo 
pasaba a la comir:ió11 respectiva. El delegado católico, se­
ñor Estrada, pid ió entonces. que se desechara el proyecto en 
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virtud de la resolución que ya había sancionado el Congreso 
de no ocupat·se ele la enseñanza laica y de la enseñanza reli­
giosa. El señor Estrada sostenía que un programa ele estudios 
tocaba esos tema::: y p01· lo tanto debía ser excluíclo ele las de­
liberaciones del Congreso. 

E l presidente del mismo, seííor O. Legnizamón, mani­
festó que no había nada en discusión e invitó a los congresa­
les a seguir trabajan do. Se opuso a ese temperamento el señor 
Navarro Viola, católico, que apoyó a Estrada. 

En contra ele los católicos se manifestó el Dr . ..Alem, que 
afirmó que debía darse término a la incidencia• Esas pala­
bras provocaron violentas discusiones entre el orador y el doc­
tor Navarro Viola, e intervino también en el debate el señor 
J. Varela, particla1·io del procedimiento empleado por la 
presidencia. 

Puesta a votación la conducta que había observado el pre­
sidente con respecto al p1·oyecto clel señor Herolcl, resultó 
aprobada. 

Eri vista ele ello, los señores Estrada, Navarro V-iola y 
otros se retiraron clel Congreso. lVIientras tanto, otros delegados 
se pusieron ele pie y aclamaron al presidente. 

El Cong1·eso, fiel a la resolución de no discutir ese pro­
blema, tampoco nprobó, a pesar ele que la mayoría era parti­
daria de la enseñanza laica, los proyectos que en ese sentido 
habían presentado los delegados Legout y Larrain. ..... 

31. - Concl·11s-io•1ies clel C011g1·eso Pecla.gógico. - Impor ­
tantes y fm1clamen tales fueron las conclusiones votadas por 
el Congreso Pedagógico ele 1882. En síntesis, la asarnblea ex­
presó sus deseos de que en toda futura legislación escolar se 
tuviese en cuenta la necesidad de crear r entas especiales desti­
nadas al sostén de la educación primaria y a la formación del 
fondo escolar, así como ele el iminar los castigos corpornles, laR. 
recompensas y los premios escolares, atender la educación ele · 
la mnjer , establecer la escuela mixta y respetar lo~ postulados 
pedagógicos sobre la obligatoriedad, la gratuidad, la gradua­
ción ele la enseñanza primaria y la neutralidad religiosa. 

Las conclusiones votadas por el Congreso fueron leídas en 
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la sesión ele clausura., efectuada el 8 ele mayo de 1882. El acta 
oficial de esa sesión menciona los discursos de clausura a car­
go del presidente ele la República y del ministro de instruc-
ción pública ele la Nación, pero esas piezas oratorias no apare:, ____ __,.,./ 
cen en dicho documento. • 

Las conclusiones y declaraciones del Congreso Pedagógico 
fueron las siguientes : 

Primera. - Sobre difusión de la enseñanza primaria. -
a) La enseñanza ele las escuelas comunes debe ser en­

teramente gratu.ita. 
b) La ley debe establecer, en principio, un mínimum ele 

instrucción obligatoria parn los niños de seis a catorce años 
de edad. 

c) E se principio sólo puede hacerse r igurosamente efec­
tivo en las localidades donde existan escuelas comunes, dentro 
del radio que al efecto se designe, según las circuustancias y 
costumbres de cada localidad. 

el ) Aw1 dentro ele ese radio la ley debe dejar a los pa­
clres o tutores la facultad ele dar a sus hijos o pupilos el mí­
nimum de instrucción obligatoria en las escuelas comunes,· 
en las escuelas privadas o en el r ecinto del hogar. 

e) La desobediencia a la ley ele parte ele los padres o tu­
tores en cuanto al mínimum de instrucción que están obliga­
dos a suministrar a sus hijos o pupilos, debe ser penada con 
amonestación privada, con amonestación pública, y con mul­
tas progresivas, seg{m la natmaleza de las faltas imputables, 
pudiendo en último caso emplearse la fuerza pública para ha­
cer efectiva la concurrencia de los niños a las escuelas comu-
nes. ___.-:--

Segunda . - Sobrn difusión de la enseñanza primaria en 
la campaña. 

a) Como medio de difundir la educación común en las 
campañas debe propenderse a la creaeión del mayor número 
posible de escuelas fijas en los distritos rurales, debiendo 
fundarse unfl, para todo núcleo escolar que alcance a veinte y 
cinco alumnos ele 11110 y otro sexo. 

b) Con el mismo fin pueden fundarse asilos nnales con 
las precauciones que ]fl, experiencia aconseja y en las condicio-
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nes menos inconvenientes y más económicas, así como ensayar­
se, con las mismas precauciones, las escuelas ambulantes donde 
no sea absolutamente posible establecerlas fijas, debiendo en 
todos los casos preferirse estas últimas. 

c) Es indispensable la enseñanza ele adultos en los cuar­
teles, destacamentos,· guarniciones, en los buques ele la armada, 
en las cárceles, en las fábricas, en los establecimientos agríco­
las o rurales y en toclo lugar donde existiese o fuere posible 
la rem1ión permanente y habitual de adultos, para educarlos e 
instruirlos. 

d ) La acción exclusiva de las autoridades escolares nun­
ca podrá ser tan eficaz como fuera necesario para difundir la 
educación común, y es por tanto indispensable, no sólo que los 
padres y tutores cooperen al buen éxito ele la enseñanza, sino 
que todo el pueblo propenda por su propio esfuerzo y por to­
dos los medios a su alcance a extender los beneficios de la edu­
cación común, fundando sociedades para el fomento ele la 
educación, empleando la propaganda, las conferencias públi­
cas, formando bibfü)tecas populares, etc. 

Tercera. - Sobre principios generales de la educación 
del pueblo. , 

a) Los sistemas de educación p ública deben responder a 
un propósito nacional en armonía con las instituciones de cada 
país. 

b) Consiguientemente, es de imprescindible necesidad pa­
ra las naciones sudamericanas establecer que en toda escuela 
pública y privada sea obligator ia la enseñanza de estas asig­
naturas: idioma nacional, geogra fía nacional, historia nacional, 
instrucción cívica con arreglo al régimen político ele ca.da país. 

c) La enseñanza se arinonizará en las escuelas comunes 
con las condiciones ele la. sociedad en que hayan ele ejercitarse 
las facultades de los alumnos. 

Cuarta. - Sobre educación del sentimiento. 
a) Las escuelas primarias, como la familia, deben aten­

der especialmente a la educación del sentimiento y la voluntad, 
cuidando de formar el carácter moral ele la juventud. 

b ) Para obtener estos resultados debe preferirse a la en-



- 481 -

señanza preceptiva, el vigorizar, habituar y disciplinar con el 
ejercicio a dichas facultades, en sentido del bien. 

Quinta. - Sobre supresión ele premios y castigos. 
Debe suprimirse en la escuela toda clase ele premios, así 

como quedar proscritos los castigos aflictivos y humillantes, 
apelando el. maestro, como medios disciplinarios, a la influencia 
de los sentimientos morales del alumno y a la convicción ele 
las consecuencias naturales de sus actos. 

Sexta. - Sobre educación ele la mujer. 
a) Dentro de los límites asignados generalmente a la 

educación primaria no hay razón para establecer diferencias 
ele extensión, aplicables a cada sexo, .en los programas y proce­
dimientos escolares, a no ser aquellas materias que exigen la 
habilidad manual ele la mujer para el et-fmplimiento de las ne­
cesidades propias del hogar, y cuya eficaz atención debe reco­
mendarse . 

b) Entre las escuelas primarias, la llamada mixta, en 
la que los sexos se coeclucan, no ofrece peligros en la práctica, 
y cont1·ibuye a preparar convenientemente las aptitudes mora­
les e intelectuales para la vida social ele los puebios libres . 

c) En las naciones sudamericanas conviene que las le­
yes y reglamentos escolares estimulen y favorezcan la especia­
l ización y el predominio que adquiere naturalmente y por es­
fuerzo propio la mujer como eclucacionista primaria. 

el) La educación ele la mujer se completa con la acción 
moralizadora del trabajo, y los poderes públicos deben ocupar­
se preferentemente de los medios de llevar las mujeres a los 
puestos adecuados ele la administración, r eglamentando el mo­
do de hacer efectiva tan saludable reforma. 

Séptima. - Sobre muebles y útiles escolares. 
a) En las escuelas comunes de las grandes agrupaciones 

urbanas no se permitirá que el número de grados o clases ex­
ceda al de maestros y salones . 

b) Las €Scuelas comunes deben ser provistas con los mue­
bles, útiles y objetos que requieran para la enseñanza. 
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Octava. - Sobre higiene escolar . 
a) La inspección higiénica y médica debe ser obligatoria 

en las escuelas comunes y privadas. 
b) Es necesario que sean establecidas las escuelas en edi­

ficios propios y construídos según la arquitectura escolar mo-
derna. . 

c) Mientras no se construyan edificios adecuados' para 
escuelas, es necesario proceder a la reforma de los actuales. 

d) La inspección médica debe ser consultada en todo lo. 
que se refiere a la construcción de edificios escolares y sus 
respectivos enseres. 

e) Cada alumno dispondrá en el salón de la escuela de 
un metro de superficie y seis de capacidad cúbica, no debiendo 
haber en cada salón más de cincuenta alumnos. 

f) Los pupitres escolares deben ser ele uu solo asiento, y 
mientras esto no fuese posible no debe permitirse el uso de me­
sas o pupitres para más de dos alumnos. 

g) Los pupit.res deben adaptarse a tres o cuatro altura::; 
distintas, convenientemente graduadas y con la inclinación 
correspondiente. 

h) Debe haber ei1 las escuelas aparatos de calefacción y 
ventilación. 

i) La enseñanza de la gimnástica debe ser obligatoria 
en las escuelas commies y privadas, comprendiendo especial­
mente, respecto de los varones, los ejercicios de marchas y evo­
luciones militares. 

j) Las lecciones diarias en la escuela deben ser alterna­
das con intervalos de descanso, ejercicios gimnásticos, canto y 
recreos. 

k) Debe declararse obligatorias la vacunación y revacu­
nación de los niños que concurren, ya sea a las escuelas comu­
n es, ya a las escuelas privadas. 

Novena. - Sobre régimen económico escolar. 
La base de un bnen régimen económico para la organiza­

ción y prosperidad de la educación común es la dotación de 
rentas propias y suficientes que constituyan su patrimonio 
inviolable, administradas con independencia de todo poder pú-
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lítico })Or los funcionarios r esponsa bles <le la edncación común. 

Décima. - Sobre admiuistración escolar . 
El acierto y la regularidad de la rlirección ·y administra­

ción de ]as escuelas comunes r equiere que en las naciones fed e­
rales y en las provincü1s o estados que las forman, o en las re­
gidas por constituciones unitarias, la administración de las 
escuelas públicas de su respectiva dependencia sea desempe­
ñada: 

a) por una dirección - co~egiacla o unipersonal - de per­
sonas conocedoras de los últimos progresos de la administr11-
ción y ciencias escolares, que deberá tener, exclusivamente, la 
dirección facultativa y la. administración general ele las men­
cionadas escuelas, especialmente en lo que atañe a las leyes pe­
dagógicas, a los progrnmas y a las aptitudes y condiciones per• 
sonales ele los maestros; 

b) por hábiles inspectores secciona.les y permanentes que 
tlepenc.lan de la dirección, cuyo principal cometido sea el de 
propender con su autoridad, con su consejo y hasta con sus 
propias ern:eñarnrns, a que los maestros conozcan y apliquen 
regularmente los métodos y que observen los programas y las 
disposiciones vigentes, debiendo además reunir anualmente a 
los maestros que tengan bajo su jurisdicción, para celebrar 
conferencias sobre cuestiones r elativas a la moral ele la profe­
sión, a los métodos de enseñanza, a la disciplina y al manejo de 
la escuela. 

Undécima. - Sobre organización y dotación del personal 
docente. 

La buena organizaci6n y conveniente dotación del persa• 
nal docente requiere : 

a) que baya suficiente mímero de escuelas normales en 
c1ue se enseñen especialmente_ las mejores doctrinas ele la 
pedagogía, debiendo llamar la atención del legislador la ins­
titución de escuelas normales con internados, destinados ex­
clusivamente a los alumnos maestros que concurran ele las 
campañas; 

b) que tanto para el servicio ele las escuelas comunes, 
como para las escuelas normales, se prefieran, en igualdad 
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u.e circunstancias, los maestros formados en éstas, a los qur. 
no lo hayan sido ; 

e) que para enseñar en las escuelas connmes sea indis­
pensable haber obtenido diploma, certificado .ele aptitud o li­
cencia ele las autoridades escolares, habiendo dado ante ellas 
pruebas de idoneidad o acreditado buenos resultados en b 
práctica de la enseñanza en las escuelas particulares; 

el ) que se abra a los maestros el canúno por el cual pue­
dan llegar , por la fuerza de su saber y mér itos personales, a 
los primeros puestos escolares; . 

e) que se provea al mejoramiento ele la condición ma­
terial ele los maestros, acordándoles una remuneración equi­
tativa y pagada con pmitualidad, y que la ley disponga lo 
conveniente para asegurarlos contra destituciones arbitrarias; 

f) que como un acto de justicia respecto de los maes­
tros actuales, a la vez que como un estínmlo en el presente 
para atraer a los que ejerzan otras carreras a la del magiste­
rio, se establezca el premio en dinero o en t ienas públicas al 
maestro, o la jnbilación, y en su caso pensión para la viuda e 
hijos. 

Duodécima. - Sobre progrmnas ele enseñanza y princi­
pios ele su distribución en las escuelas com1mes. 

Los programas de enseñanza común deben ajustarse a un 
sistema gradual y uniforme. 

Las materias ele enseñanza deben distribuirse en ocho g1;a­
clos, de manera que cada grado corresponda a los adelantos 
que un niño de inteligencia y aplicación ordinaria pueda ha­
cer en un año escolar . 

Son materias indispensables ele enseñanza común las si­
guientes : lecciones sobre objetos, lectura, música, gimnasia, 
dibujo, escritura, aritmética, moral, gramática, composición 
or al y escrita, con nociones generales de estilo y de las formas 
más comunes ele producciones literarias; geografía política, 
física y astronómica, instrucción cívica, historia nacional, no­
ciones de historia natural, ele fisiología e higiene, de física, de 
química, tle geometría y álgebra, ele teneduría de libros y 
de historia universal. 
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Las escuelas de niñas comprenderán también la costm·a, 
el corte y la economía doméstica; y las rurales, lecciones de 
ganadería y ágricultura. 

Habrí11 además convenienci11, siendo posible, en que se 
dieran en los últimos grados ele la escuela algunas nociones 
muy sencifüis de pedagogía, de economí.a política y de prin­
cipios de derecho civil y penal. 

Décima tercera. - Sobre métodos de enseñanza. 
E l maestro debe clasifical' las ideas que componen c~d11 

una de las materias escolares y dirigir de tlll modo la enseñan­
za para que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) ejercicios ele la facultad o fac11ltacles que correspon­
dan a la clase de ideas que se quieren comunicar al alumno; 

b) aplicación del método por el cual las facultades co­
rrespondientes _adquiereu naturalmente esa clase de ideas; 

e) adquisición ele los conocimientos por la propia acti­
vidad del alumno según el orden en que naturalmente se de':l­
arrollen sus facultades; 

el) el estudio de las cosas debe hacerse en las cosas mis­
mas ; cuando esto no sea posible, ni aun con el auxilio de ins­
trumentos adecuados, r ecurrirá el maestro a aquellas repre­
sentaciones que más se acerquen al estado y condiciones en 
que se ofrecen naturalmente los objetos; 

e) t ratándose ele seres corpóreos, si faltasen los obje­
tos mismos que han de estudiarse deberán preferirse las r e­
presentaciones plásticas; 

f) cuando éstas falten, pueden usarse las lámiiias o gra­
bados; 

g) en último término, faltando los medios indicados, 
puede recurrirse a las descripciones de objetos, cuidando 
de que estén al alcance del alumno. 

32. - Imvortwnoia del Congreso Pecl<tgóg1:co. - El Con­
greso Pedagógico del Rño 1882 fué una ele las asambleas edu­
cativas más importantes que se han r ealizado en el país. La 
versflción ele que l1icieron gala sns componentes, el deseo que 
a todos animó ele hacer bien al país, aun por encima de los 

I 
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apasionamientos y ele la enconada lucha habida entre católi­
cos y liberales, y las conclusiones aprobadas, son suficientes 
para poner de relieve la importancia de esa asamblea. 

Por otra parte, hay que destacar que el Congreso P edagó­
gico de 1882 constituyó el primer síntoma importante ele nna 
evolución que entonces se iniciaba. En efecto; después de 
Caseros, los gobernantes nacionales trabajaron con una honda 
visión del porvenir económico clel país, y todas sus preocupa­
ciones fundamentales estuvieron consagradas al engrandeci­
mieiito material. Es Sarmiento el que pretende y consig·ue 
aliar a esa necesidad vital del país una mayor atención por 
las cuestiones educativas. Su labor de treinta años no pudo 
tener sino éxito, y a partir ele 1880 se advierte en la República 
un movimiento intenso en favor ele la escuela pública. El Con­
greso P eclag·ógico f ué la más brillante demostración de ese 
h-echo y preparó la sanción ele mui ley orgánica tan funda­
mental y tan bien concebida como lo :fué la de educación co­
mún, sancionada en 1884. 



CAPITULO IX 

3. - CENSO ESCOLAR NACIONAL DEL AÑO 1883 

SUlVIARIO. - l. Ley, del ce·uso escula.r ,,wc·ional. - 2. Regla­
mentadón y orgcmización clel censo. - 3. Rrsultados clel 
censo. - La obra, <le FnmC'iscu Latzi11a,. 

l. - Ley clel censo escolar 1wcio11al. - El eenso escolar 
del año 1883 tuvo por finalidad principal preparar las infor­
maciones necesarias para la mejor ilustración de los legisladores 
que debían sancionar la ley de educación comú n y ele loH go ­
bernantes y funcionarios que la aplicarían. 

J,a realización de dicho censo escolar :fnó dispuesta por 
la ley nacional número 1276, sancionada el 4 ele junio ele 1883, 
cuyos tres primeros artículos establecían lo siguiente: 

"Artículo 19 - En las primeras sesiones del año entrante 
el Poder Ejecutivo presentará al Congreso el censo general 

ele la educación ele la República, debiendo éste comprender, 
hasta que se forme el censo general de la población, el nú­
mero ele niños existentes en la República desde la edad de 
cinco años basta catorce . 

En este censo se cspecificarún las aplicaciones que se 
hayan hecho de las subvenciones nacionales durante los dos 
últimos años, con designación de la cantidad que hubiese 
recibido cada establecimiento escolar y la descripción a lo 
menos ele su local y mobiliario. 

Artículo 29 - El censo general ele la educación se reno­
vará cada dos años. 

Ar tículo 39 - Antorízase al Poder Ejecutivo para gastar 
hasta la cantidad ele cincuenta mil pesos nacionales en la 

/ 
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ejecución de la presente ley. El ceuso se hará bajo la direc­
ción clel presidente de la Comisión Nacional de Educación, 
valiéndose principalmente de los inspectores y demás emplea­
dos de su dependencia.". 

2. - Reglamentación y organizaaión clel censo. - La ley 
anterior fué reglamentada el 28 de julio de 1883. El decreto 
del Poder Ejecutivo disponía la siguiente organización para 
realizar la .operación censal: 

"Artículo 19 - Señálase el período comprendido entre el 
26 ele diciembre clel presente año y el 10 de enero ele 1884, 
pam que dentro ele él se proceda a levantar el censo de la 
población escolar de la República. 

Artículo 29 - Para los efectos del artículo anterior se 
considerará dividido el territorio de la República, excepción 
hecha de la capital, en cuatro grupos. El primero se com­
pon~lrá ele la provincia de Buenos Aires, islas inmediatas, in­
cluída la de Martín García, población embarcada respectiva y 
territorios nacionales ele La Pampa, del Río Negro, de Neu­
quén y de la Patagonia ; el segundo lo formarán las provi_u­
cias ele Entre Ríos, Corrientes y Santa Fe, islas del Paraná 
y del Uruguay inmediatas a las costas de las provincias nom­
bradas y gobernaciones de Misiones y del Chaco, con las islas 
inmediatas a sus costas, como asimismo las poblaciones embar­
cadas respectivamente; el tercero se compondrá de la,':l provin­
cias de Córdoba, San Luis, 1Hencloza, San ,Tuan y La Rioja; el 
c1rnrto se compondrá de las provincias de Santiago del Estero, 
'f ucumán, Catamarca, Salta y J ujuy. 

Artículo 39 - Quedan encargados de vigilar las opera­
ciones del censo: en el primer grupo, el vocal inspector ele la 
Comisión Nacional ele Educación D. Carlos Guido Spano; en 
el segundo, el ele igual clase Dr. D. José Antonio Wilcle; en 
el tercero, el ele igual clase Dr. D. Alberto Larrcque; y en el 
cuarto, el ele igual clase D. José Hernánclez. 

Ar tículo 8° - El censo escolar contendrá cuando menos 
los siguientes elatos: 19 - Población escolar ele la República, 
comprendiendo los niños de 5 a 14 años ele edad. 29 - Nom­
bre, sexo, lugar, año y mes de nacimiento de los mismos. 39 -
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Cuántos saben leer y escribir y dónde lo aprendieron. 4° -
Cuántos saben leer solamente y dónde lo aprendieron. 59 - Nú­
mero ele los analfabetos. 6Q - Nombres, nacionalidad y domi­
cilio de los padres, tu tores o encargados .. 

Artículo 99 - El censo escolar contendrá además una 
segunda parte r elativa a las escuelas públicas y privadas, sus 
alumnos, sus condiciones higiénicas, su material ele enseñan­
za, sn mobiliario, sn profesorado, sus programas ele enseñanza 
y sus cuestiones ele orden económico, todo lo ·cual será materia 
de un cuestionario especial que el jefe ele la oficina cent ral 
del censo formulará ele acuerdo con el presidente ele la Co­
misión Nacional ele Educación. Todo director ele escuela pú­
blica o privada está en el deber de llenar dicho cuestionario 
cumplidamente y bajo su firma con los datos que le concier­
nan. En este cuestionario figurarán, ele acuerdo con lo que 
la ley del censo establece al respecto, las preguntas sobre la 
inversión de las subvenciones nacionales durante los últimos 
dos años. A estos elatos se agregarán como ter cera par te otros 
ele naturaleza análoga r especto de la enseñanza normal, se­
cundaria, técnica y superior. 

Artículo 119 - El censo escolar ele la capital ele la Re­
pública se llevará a cabo bajo la imuecliata clirección de la 
Comisión Nacional ele Educación y con arreglo a las disposi­
ciones que dictará al efecto . 

Artículo 149 - Los empleados nacional.es y provinciales 
deberán llenar estricta.mente las indicaciones que r eciban ele 
las personas encargadas de levanta,r el censo escolar y todo 
habitante de la República está obligado a cumplir fielmente, 
en la parte que le concierna, las disposiciones que se dicten, 
a fin ele obtener que el censo se lleve a cabo con la mayor 
exactitud y escrupulosidad. f" 

Artículo 159 - El censo escolar tle la República deberá 
ciuedar definitivamente terminado antes del l Q de julio ele 
1884, en cuya fecha, a más tardar , será presentado al Minis­
terio ele Instrucción Pública por el presidente ele la Comi­
sión Nacional ele Educación ". 

3. - R ernltaclos clel censo. - L a obm ele F'mnO'isco Lcit­
z-ina.. - La dirección inmediata del censo, que se realizó en 

I 
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la fecha 1nclicada en el decreto precedente, estuvo a cargo del 
señor Franc1sco ;Latúna, 1nteligente funcionario público que 
se distinguió por los grandes servicios prestados al país en la 
organización y dirección de operaciones censales y estadísti­
cas. 

Su informe como director del censo escolar del año 1883, 
que fué publicado en 1885, y algunas de cuyas partes fueron 
adelantadas en la Memoria del Ministerio ele Instrucción Pú­
blica del año 1884, constituyó un voluminoso trabajo, publi­
cado en tres volúmenes, que hizo honor al autor y lo señaló a 
la posteridad como un trabajador intelectual serio, ilustrado 
y concienzudo. En esos t res tomos está contenido el mejor 
estudio estadístico sobre la evolución de la esc'nela primaria 
argent ina en los primeros treinta años ele la organización 
nacional . 

Respecto de la labor realiza.da, la Memoria del año 1884 
expresaba que "pocos países han llevado a cabo censos esco­
lares en una forma tan completa como el que se ha terminado 
en la República¡ si bien en algunos países europeos, como 
Suiza, Alemania, Inglaterra, Francia, Bélgica, p or tener sus 
r amos de estadística de antigua fecha organizados, se obtienen 
anualmente datos más completos que los que llan podido ob­
tenérse hasta ahora entre nosotros, no por eso presentan todos 
los que en el nuevo censo se han reunido". 

Los resultados numéricos generales del censo fueron los 
siguientes: niños cernrndos, 497.9t9 ¡ alfabetos, 124.558 (26,10 
% ) ; semi analfabetos, 51.001 ( 10,20 % ) ; analfabetos, 322.390 
( 64,70 % ) ; asistían a las escuelas, 145.6G0 (29,30 % ) ; asistían 
a las escuelas fiscales, 104.139 (20,90 % ) ; asistían a las escue-

· las par ticulares, 41.521 (8,3Q % ) . 
En cuanto al número de escuelas, hemos obtenido del 

censo las siguientes cifras: 

En la capital federal y en las catorce 1n·ovincias existían 
antes del año 1869 -fecha clel primer censo general de la po­
blación- 344 escuelas; entre 186fl y 1883 se fundaron 1.426 
escuelas. 
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Del total ele escnelas q11,e fmw-io-naba,n en el va-ís, 50.5 eran 
sostenidas vor lci Nación, 1010 vor las vmuvnc-ias, 142 vo1· las 
1n-nnidvaüdacles, 41 vm· lei SoC-'ieclael ele Benef,jcenC'ÍeL, 32 vor 
las co·l'poraciones reUgiosas v 364 vor la acción varticnlar. 

En e-nanto al ca.ráctm· ele las misrnas, 710 ereLn ele varones, 
355 ele innjeres y 718 ele los elos sexos; 1674 eran le11icas y 1ú9 
religiosas; 1753 clvnrnas y 105 nocforna.s; 17 37 ele 1111i11,os y 158 
ele acfoltos. 

Gonc·nrrícm a las escnelas 57.752 varones y 51.049 m11,je­
·1·es. 

Del total de escnelas, 939 ten,f,an •111no, sola vieza va,,ra las 
clases; 457, elos piezas; 198, t?-es vie.~as, y 189 tenía.·n 11uís ele 
tres 1.riezas. 1.635 tenían esvacio 1 ibre va·rei el 1·ecreo ele los ni­
<iíos y 148 carecían ele él. 

De lo$ 1.783 edif'icios rl,esti.1wclos n escnelas f,iscales y vai·-­
t-i'.c71,lares, 322 ernn ele vrovie,Zetcl fiscal, 43 ele las asocfociones ele 
beneficen<Yia, 5.9 de las corvoraciones rel·igfosas, 198 clr.l di­
rector-propietario, y 1.151 eran alqnileulos, 

E11, c·nanto al moblaje, sólo 669 P-sc11.elas (38 7o) lo tenían 
completo y en bnen estado; 239 ( 13 % ) clisvonfon ele 11,11a, colec­
ción de pesas u ineclülas, y 1.528 (86 % ) d,e rrizci1·rnnes 111,11,ra­
les; 9.94 (56 %) JJoseícm re,gl,as 1.1 comva~es y 1.30G (73 %) 
·nwvas geográficos; 735 (-11 % ) tenían globos terresfres, 50 
(3 % ) nvamtos ele j'ísicn, qním1·cei y mecá111;icn, v 628 (35 % ) 
nna colección ele sólidos geométricos; 486 (27 % ) disvonfan 
ele láminas de historia ncitnrnl, y 78 (4 % ) moclelos 1)Cl,l'a cli­
b-n.io; 277 ( 15 % ) tenían' ele·mentos va m vmcticew el cl.ibu,.io 
lineal. 

El personal clocente -rlirectores, maestros y aynclwntes­
co111JJJrenclict a, 1.963 varones y 2 .115 mnjeres, con wn total <le 
4.078 versonas, <le las c·1w1es 2.925 e·1·r1,¡¡, cwgent·~1ws y 1.153 e..i:­
trnnjeras. 

En el ei•11,o <lel censo sólamente 6.358 niños habían ter111 i­
nado sns estndios vrúna:rios omnpletos, '!J 25.704 -los heibíctn 
aba111elona,clo antes de fvnnliz<irlos. 

El grado ele vre2)(wacMn de los a,lnmnos vneele verse en 
el sigwiente c·iutelro ele as'Ístencia a las distúitas clases, el onal 
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clebe coinvcww1·se con el, total ele 111scr,1:vtos, qne f-11é en el afío 
clel censo ele 115.825: (l ) , 

lVIoral, 95.725 (83 % ) ; nociones ele urbauiclacl, 90.546 
(78 % ) ; lectura, 104.673 (90 % ) ; escritura, 104.489 (90 % ) ; 
a1·itmética, 104.221 (90 % ) ; lengua nacional, 104.383 (90 % ) ; 
sistema métrico, 61.516 (53 % ) ; manejo ele logaritmos, 5.674 
(5 %) ; francés, 14.536 (12 % ) ; inglés, 9.026 (8 %) ; alemán, 
1.425 (1 % ) ; italiano, 4.697 ( 4 % ) ; historia nacional, 68.771 
(60 %) ; historia universal, 14.065 (12 % ) ; geografía nacio­
nal, 86.055 (74 % ) ; geografía universal, 4}).985 ( 43 % ) ; di­
bujo lineal, 63.226 (55 % ) ; dibujo natural, 16.659 (14 % ) ; te­
neduría de libros, 7.358 (6 % ) ; nociones ele planimetría y agri­
mensura -56,060 ( 48 % ) ; nociones ele física, química y mecáni­
ca, 14.l ~ (12 o/o ); nociones de historia natural, 48.417 (42 % ) ; 
nocione5fy.l e agricultura, 5.519 (5 % ) ; instrucción cívica, 19.790 
(17 % ) ; música, 39.094 (34 % ) ; gimnasia, 46.801 (40 % ) ; 
taquigrafía, 1.678 (1 % ) y r eligión, 83.298 (72 % ) . 

Como se ve, la enseñanza se r educía a lectura, escritura, 
lengua nacional y aritmética a las que y alguien, en orden ele 
importancia: moral, geografía, nociones de mbaniclacl y religión. 

(1) Lo impreso eu hastnrdilla correspondo a mo<liíicncioues int;ro<lucidMi e n 
,_.1 tc•xto con posterioridad nl 1n·on~1ucinmionto del jnrn<lo. 



CAPITULO IX (1) 

4. - DEBATES SOBRE LA LEY NACIONAL DE EDUCACION 
COMUN 

SUMARIO. - l. Debate sobre el clecreto ele m·ea,ción clel Conse­
jo Naaional ele Ecfoccwión. - 2. El clebate en la Cámara ele 
D·iv'lbtaclos. - El e1;mbiente volítico clel momento. - Cató­
licos y z.iberale~. - 3. JJ1'swsión ?J gei1ic-ión ele lct '7,ey 1wcio-
11al ele eclncació11. común. - 4. Resnnl,(m ele la. l~. 

1. - Debate sobre el decreto ele creación del Consejo Na­
cioua.l de Educación. - El 28 de ene'l'O·cle 188.1 el gobierno na­
cional clecretó ln creación del Consejo Nacional ele Ecl1wación_ 
y enccl!l'gó Cb ese n1/.CVO orga-111ismo oficial lcb dirección y 
nclni·im'stracíón ele la. enseiía,nzci 1w·imcwüt en el ten·ito1·io de ln 
cnvital fecle-ral, Al mismo tiemvo aeloptó varn las escnelas 
de lci <Yindacl ele 1:faenos Aires el régúnen escolar vrev-isto en 
fo ley de ecl1wae1:ón común de lcb 1n-ovirl-C'ia ele Bnenos Aú-es, en 
toclo aquello qne no se ozmsiese et la orgamización volít1:ca 11 ad-
1wim.istmt·iva clel te1"1'1:to·l"io fecle•!'alizciclo. Tamibién il!isvu.so q1ie 
el mismo Consejo clebfo vrezxwcw nn v1·oyecto ele ley ecl•nca.­
tiva .. 

El 16 ele cigosto clel mismo afio el Pocler Ejec1itivo nacio­
nal hizo sabe1· al Cong·reso que no había voeliilo cla1· e11.11ivlúnien­
to n s'/bs vrovios cleseos ele vrepewew 1in v1·oyecto ele ley ele ecln­
ca.ción común vrwa las eswelas ele lci capital f ecleral, 11 vor lo 
tanto so·metía eb S'/b consielerac-ión el clecreto del 28 ele enero 
ele 1881. 

(1) E;lc cnpHnlo íué moclificudo cles1n1és dul pronuncinmicnto del jurndo, do 
acnorclo con In nulorh:nci6n dndu por el Consejo Nncionnl de Educnci6H, el 26 de 
mnrzo <le 1041, 011 el Exp. 14278-P-933, 

1 
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L<L co111,isión ele legislac·ión ilel Se?llulo, formacla por los 
senaelores Aristóbnlo clel Valle y F·1·ancisco F. Ortiz, acon­
sejó la aprobación del ele.creta menc·i01wclo con leves mocl•ifi­
cac·iones ele for111a. Así lo hizo ese we•1·110 en la sesión rlel 8 ele 
ocfobre ele .1881, sin qne ningún senaclor se n Jfú-·iese a/. foncln 
cl,e l<i c1¿est·ión. En efecto, lcL mnyor pa.1'te clel clebate giró en 
torno ele las fa,c·nltacles qne tenÍ<L el Poeler Ejemitivo vara 
hacer creaciones f1¿era ele ley, la,.~ qne le .fo.eran negar.las por 
casi toclos los legislctclorcs qne intervinieron en el cleba,te. Los 
senc¿clores CcLrlos Pellegri·ni y Aristólmlo clel V c¿lle también 
esfovieron ele ac1ienlo con esas 01nin1:ones, pero mwnif estaron 
q·ne el neto clel Pocler E,iec-ntivo qne se elisC'litía tenía sn 0·1·i­
yen en mw clisposici'.ón ele la ley clel .21 el.e sevt1:embre ele 1880 
-q·ne eleclcwó capital ele la. Rep{t,blicn a la cinclacl ele B11,enos 
Aires~ según lcL cu.al el gobierno ele lct lfoción elebía. oryam:zar 
los servidos v·1íblicos nietropol·ita.nos mu¿ •vez q11,e ciqnélln en­
tram en v·igor. 

2. -' El debate en la Cámara de Diputados. - El am­
biente político del momento. - Católicos y liberales. - El 
vroyecto civrobaelo vor el Semulo vasó en revisión a, lt• Cá.nw­
ra rle Di1m,taelos, vero éstn no lo cons-icleró cl1trante el peria~lo 
de sesiones elel wí'io 1882. 

En 1883 lci comis·ión ele ·instru.wión v1íbl1'cc¿ ele la. Cá111iarct 
ele elivntaclos vrescntó 1i11, clespct-eho vor el qne aco11se,iCt,uá scvn­
cionar nna ley ele erlncación conuín m'lty simila:1· a la, q·ne re­
(JÍ<i Mi ln prov·incin ele B1umos A-ires. A .. qwíll!t clesecha.1)(t, vues, 
la S(//nción clcl Senado. 

M-ientras tanto, l(¿ ag-itación en torno ele lci ley ele ecl'l(ca­
ció1i ha,bía aca,pltrarZo el coinenforio ele lct ov·inión 1n'ibl-ica, ele 
la v rensa y ele los vcwt-iclos volíticos y asociacion,cs ele C'H,ltwnt,. 

Se cl-iscntía sobi·e todo el problema, de la e-i1se·fia,11.zci relig·iosa, 
q1te •¡}'a habfo agitado, en .1882, al Congreso Peclagógico. 

Lci cliscttsión en tonw ele ese a.rn.nto em •inevit<tble. Es- .,,,, 
ta.be¿ en el a,mbiente 1níblico clescle q'lte los cviv'lttaclos c011st·ifo-~ ~ 
y entes clel CL1io .1853 abancloncwon lcL viejci f ó·1·m11,lci trael-ic-ioncil 
q1i0 establecfa q'l/,e la, rel-ig·ión catóz.icci cm fo del Estculo y culop-
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ta1·on en rn l·ngar el princ·Ílpio ele la Ubci-tacl ele cwltos, s1:n el 
c-nal la, inmigmción ele colonos extranjeros em imvosible. El 
prog1·cso clel vais estaba,, v11,cs, 1infrlo úulisol11,blemente et la a,vz,,:_ 
cación ele cie·l'tos vrecevtos l·ibcrales. 

Por ofra vcwte, los hombres ele la Or{lawización Nacfo­
nal tenía.n ideas moelernas resvecto ele las ,·elaciones entre el 
Estndo y la, Iglesia,. En efecto; no en vano había.n llegado 
hasta el rfo de la Pla,tct los ecos ele las l11,cha.s libradas en E1i­
rovci enfre los estados y la Iglesia, con el f-in ele recl1wir a, 
éstn <l rn vavel ele monitora ele las concienc-icts, con cibanclono 
ele sns voeleres temvorales, entonces elemasia.do voelerosos. Lct 
fm.~e de Oavoiw, "nnn Lglesia libre clent1·0 ele mi .Estado /.i­
bre", era el lmnci ele los 1,ibemles enroveos y lo f'né también 
ele los s11.elame'l"icc11nos. De c1,hí q1ie el progra.mc1, ele éstos ten­
cliese a sec1tlcwizcw los cemente1·-ios, las '!l'n·iversielacles, el 1·e­
g-istro ele los ma.tri-rnonios y ele ·los naci:ntientos y las escnelas, 
que se co11siclernban instifoc-iones ele bien 7ní,blioo. 

Una de las primeras ma11ifestaciones ele esc1, nnMJct ma­
nern ele vensar f11.é exterio~·faadn en lci convención const·it1vye11-
te ele la, vrov1incfo ele B'l/,enos A·i1·es, en el a,ño 187 3, c11,ando el 
cli7mta.elo Oamibaceres vroyectó la seva1ra.ción ele las act-ivfrla­
eles clel Estctelo y ele le1, Iglesia. 

Volvió a 1·epetú·se lc1, polémica, c1umcla la Lerrislat-u.m ele 
esa 1wism11, pro·uincict clisc11.tió, en 1875, • el vroyecto ele ley ele 
eclnceición cornú,n, c·i1rcm1stcincü1, en q1te tri·nnfa,1·01t los c<¿tó­
Ucos, ya q11,e entonces se av1·obó l<t im1wsfrión ele lci c11se•íia.n-
za, rel·igiosa. • 

'l'res wños clesvnés, en 1877 y 1878, la, cl-iswsi6n se 1·e1wvó 
con c·ie1'ta violencüi al trata.rse e.l proyecto ele ley na.cional so­
bre regla.nienta.ción ele la "l·ibertael ele ensefíanui", q-ne clió 
oi"Íge•n a, l<1, ley 934. En esa ovortmiiclacl' los rleba,tes va,rla­
rnenta'l"ios citrnjeron la atención <lcl 1Jaís y ele ln vrensa, no só­
lo vor la cCLi-icla.cl ele los omclores q'l/.e en él inte'l'Vin·ie·ron -Scir­
iniento, Frías, Gcwro, Lóve:i '!/ ofros- .~·i,110 tami1n:én po;· los 
arg·1i1nentos exzn1,estos. 

Ji'inalme11.te, el Oong1·eso Peelagóg·Í/'.o ele B1tenos Afres, clel 
c1,11,o 1882, rnotivó wn 1w,evo encnentro entre los veirt-ic/a.1"Íos de 
la, e11sefía,11za religiosa, y los clel, l(l.icismo escolar. 

\_ 
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·No e1·a, cijefüL n la f onnación • ele" ese etmb•iente la, voUtica 
Uberal q,ne caracter,izó 'al gobierno del general Row. Este llegó 
ál pocler clcsvnés ele há.be1·se va.dficaclo el vwís, el•im·imaclo fo 
nmena,zci c011stante clel ú1.clio y, fecleralizaclo let c•inclacl ele B1t,e­
nós Aires, y en momentos en qne P-l comercio internacional Úet 
act·ivísimo. Oomvrencl·ió, vu.es, qne en ln encr·ucijculn en qné se 
encontrnbn la, Revfibl-icci Argent•ina,, con s1t luclw entre cató­
Z.icos y l·ibernles, el gobierno clebfrt, clecicl-irse 1101· estos 1íltimos, 
no sólo vor razones ele orclen social y voUtico, sino ta,inbién 
por mot-ivos econóin•icos, et fvn ele atrner cL lci inmig1·a.ción. 

De ethí, entonces, qne el general Roca se mostrant clescle 
el pri11ier. momento clem:Cz,¡czo ci "favorecer fo volítica ele ten­
clMicfo l·iberal. El vr·imer hecho en el wal, le tocó acfo.cw f,né 
1tn clesyntc-ia.clo ·i11ciclente con el -cwzobisvo de B·nenos :Aires. 
En efecto; 11,n gnivo ele elcima's había, 1·esnelto hacer of'ic'Ía:r 
11,11, fnneml en ln Catedral en honiennje a· los m1t,ertos ele la. 
revol1/.ción ele 1880. A fiin ele ev·ita,r clesórelenes, el Pocle·1· Eje­
c11,tivo solic-itó a,l arzob-isvo • qu,e cla11snrcwci ·la Iglesia Ca,teclral. 
La, arelen no f'l(,é acntacl<b y ln n11.toriclael, vor mam.cla.to el(ll mi­
nistro ele j,ush cia, se v ió obligaclci n vrocecler en el. sentido -i11-
cz.icaclo. 

Otro acto of,ic-ial e,vicle11eió nna vez 'más • zn te-iiclencfri del 
gobie1·no. En efecto; _en el Consejo Nacional de Eclncación, 
vres,icliclo vor Domim,go F'cmstino Scwmiento, la ma.yorict ele s•1is 
m•iemlwos, ele tencle11cict católicét, entciblaron contra. aqnél vio­
lenta liwha, cuyo 'evílogo yn hem.os visto al frntar este m-ismo 
cis:1mto en el cavít-nlo corre.svoncliente. Ln ren11,nc1:a ·ele Sc11·­
miento, qu.e fné lci cm1secu.e-iwia. ele esos s·uccsos, vrovocó tctm­
bién lct ile toclos su.s comvcf!iíe1·os clel Consejo. Abanclonailo el. 
ccwgo, aquél volemizó con el 1n-in,¡.sfro ele imstni.cm:ón vúbl-icli, 
cloctor P-i'zar1·0, ele tenclimcia. ca.tólicct, qne n míz ele ese hecho 
fo.va qne -1·Mmnciar. E1i segniclct el genentl Roca lo ·1·eemvlnzó con 
el eloct01· Ecl1tCwclo Wilcle, ele orientación libeml, y varn el car­
-go ele v ·1·esiclente clcl Consejo Nacional ele Ecl1tca.ción cles1'.gnó 
al doctor Benjamín Zorrilla, tctmbién ele iy,n<tl tenclencia. 
• '<:La v1·éclicn ver·ioclística, 11,0 e·m ajena, n esa lnchh. '' Ln 
Unióii", ·órgc11no ele los ccitólicos> v·nblic<tbct 'ecl,ito·l"iales 11 co­
mentctr-ios ffrmaclos vor E stracla, Goyenci, 'Lcimnrcci, .Achlf'l'al 
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Roclr-íg11,ez y otros. "El Nacfonal", "La Nac.lón" y "Sml, 
Amfricci'' lwcían lo vropio con las cofoborac·iones ele los hom­
b?'es l·ibercües, como Mitre, Delfín Ga.Uo, G1·onssac., Roqne Sáenz 
P1Jña,, Sarmiento y otros. 

Para comvlefor el cna.élró lwy qnc mencionct·r las aran­
.eles renniones callejeras, los mit,üics cloncle 1iscibam ele lci va­
lnbra los más a.famarlos oraclores de la,s cl'os tenclencfris, 'JI las 
manifestaC'iones .iwveniles, siemvre rnicloscis, qne se lwbícm ini­
ciaclo wños antes con nn ·incidente ele g·mvísi·1.nas C01!Sec1wncias : 
nos referünos ctl incenclio el.el convento e iglesia clel Salvaclor, 
vertenecientes n ln Comvwíí:ía ele J esú,s. 

3. ·- Discusión y sanción ele la ley ·1iacional ele educación 
común. •- El elesvacho a qne hicimos 1:ef erenc1·a se comenzó 
ci tra:tair en la ses·ión elel 4 ele ,i1il•io ele 1883, y f1ié itnf orrnac1,o 
vor el cli1mtaclo Dema,rfo elesv11,és q11,e se elM lect1wci ele 1m(I, 

vetic·ió1i firmculci por 9.038 ca,tólicos, en el swtfrlo ele que el. 
Con,grnso snncioncv1·n lci implcmtcrnión ele lci enseñamzn rel·i­
g·iosa,. 

El cz.iscm·so clel miembro in.formwnte f né breve, sob1·io y 
senc-illo. Se limiitó a, ex1Ji.iccw el conten-iclo ele l(I, ley vroyecta~ 
da, q'l(,e hnbfo siclo calccula del moelelo ele fo vrovincia ele B'l(,e, 
nos Aires, élel año 1875. De ahí q1ie el clesva.cho inclwyese estci 
clisvosic·ión: "Declá·rase necesklcul vrúnordial, la, ele formar el 
carácter de los hombres por lci ensefí.wnzct de l,ci 1·ez,ig,tón y 
las imst-ihtciones rev·nblicwnas. Es e1iteneliclo q1w el Consejo 
Nacional ele Eel,1waci'.ón está obligaclo a 1·espet<ir en la organiza­
C'ión ele lci e11sefía11zci rel-igiosa., las creencias ele los vciclres ele 
famiilici ajenos ci lct comnnión caJ6licci". 

A va1"t1:r ele entonces el elebate princ·ival gir6 en tor110 al 
problemci religioso, ,11-denfras el ·resto de las cuest,iones vcisa1·on 
a, se1· sec1mtclcirias. 
..1-Al clivntctclo qne inf orinó el cles)Jacho· de la c01n-isión ele •i'IIS­

f nicc.i6n víiblicn sig1iió en el ·nso ele la pctlcibm el elocto,· Oné, 
si1no Legnizamión, entrerriano, ex-niinlistro ele i111stnwc,ión JJ'IÍ,­
bl·ica ele lci Nctc-ión d11wante lci vresülencici ele .Avellcmecla, vro­
f1inclo conoceclor ele los vroblemas eclncatú10s, ex-vresfrlente 
clcl Congreso Pecla.gógico ewge11Ji110, clel año 1882, '!J jefe •uir­
tual de lci tenclen.cici l·ibera.l. 
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S1¿ exposición f né metóclica, clctra, precisa; 1/ ca.da mw ele 
los asvectos f1indnmentciles ele la, ley f11,é trntaelo con gran a n­
toriclacl. No lwUó en el elesvcic.ho en cl·iswsMn méritos sing11,.. 
lares y lo encontró atrasaelo con 1·es11ecto n las moclernas con­
cepc-iones sobre orgcinizaciión ednca.ti1un y orientaáón veclagó­
gica ele la. escneln v rimwrfrt.fSe 01niso finalmente nl precepto .. 
sobre ensefüi11za 1·eligiosn y etitsviáó ln sanción clel lnicismo 
escola,i·. t Parct ma,/ ei·iahzwr sus üleas '!J las efol grn7)0 ele eli1ni­
tados liberales, el (loctor Leg1rizeimfin vresentó wn , vroyecto 
ele ley qu.e clebíci snstifoir al que se tra.foba,. _f 

/ Infoiaclo el debate en esa f onna, vronto inte-ruinie-ron en 
él las más gra.ncles f'ia nras ele las clos tencl,e1wú1s.)Del gnivo • 
ele los legi-slctilores cntólü;os se rlestacaron Peelro Goyena, y 
T1·istán Achá:ual Rocl?'íg·néz, (oraclores intel'igentes, ele exvosi­
ción brillante, ele retórica wmv1tlosa, enul-itos en cnest-iones ecle-
81'.ásticas¡ Del g-1·u,vo liberal co11tr-ib1¿yeron ci fortalecer los nr­
gwnentvs clel doctor Leg-nizevmón los cli1nrtaelos La.gos Gwrcía, 
hombre cnltísimo, q·ne volemizó con 1b;-ito frente a, Goye1w; 
Eniilio Ci,uit, joven legislador qne reveló vrofnnclos conoci­
mientos ele historie¿ a.-rgentina, /.os qne le v ennitieron a.firma,.,. 
q-¡¿e le¿ R evol'll,c·ión ele Ma.yo y le¿ Iglesiei había,n meirchaelo eli­
voi·cia.clas; Delfi11i Gallo, t-urnma-110, legisleulor ele e¿mpl-ict '!/ 
sóliela wltwl'a,, dotaclo de grandes condiciones vara el mielo 
ora,toi-io ele grem enve·1·gadwra., 7wseedor lle -nn gran conoci­
miento de la Mstoria ele su. vaís, cnalielades todas qne le v er­
m#ieron ser esc11,chaelo con resve.to y atención Mw.nelo el ele­
ba.te yn se co'IIS·ielera.bct agotado. 

Des1nds qne heibló en fa ·uo1· del woyecto el cZ,1:vntaclo Jll­
vear, v·iel-ió el 1rso ele la, valcibm el mvn·isfro ele instrncc-ió·n 
v·1í,blica, cloctoi· .Eclnarclo Wilde, c11,yo cl-iscnrso crci esperaelo co-11 
cierta •imvac·ie11c-ic1, y exvecta.t•ivn en toclos l,qs meél·ios volít-ico/i 
e 1:ntelect·1wles. No se lo conocía amivl-ic11mente en s1i 1w,1.1el ele 
vel?'lemientcwio, vei·o ye¿ teníct entonces feimei ele homb1·e de 
c·iencici y ele cnltor ele las bellas letrns. Wilcle era, en efecto, 
méclico y escritor, y sobi·e toelo, _hombre rle vasta c11,lt1trn. 

Sii cl·isc-nrso, cas·i verfecto en su forma, es más aclmirable 
vor su fondo. Allí reveló Wilcle q·11,e ning1¿nlt ciencilt le ern 
clesc:onoC'icla, y qne de todas sctbíei hasta sns ·últúnos progre-
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sos, lo qne le verm·it·ió afrontar con éxito el clebate sobre la 
enseñanza 1·eligiosa y sostener la vrecar-ieclael ele las a,ffrmct­
ciones teológ·icas f1·ente a las verclacles clescnbiertas vo1· los set­
bios. En definitiva se pronnnció en favor clel proyecto elel <loc­
tor Leg·wizamón. 

Des1més clel magnífico elisc·nrso elel cloctor Wilele, qne lo 
'consagró clef'initivarnente , como nno ele los hombres 1níbl-icos 
wrgentinos más cava.ces, la frncción católicct intentó el esf1ier­
zo s•u,vrcmo vor intermcel'i:o clel r-rmónii(JO fatgones y clel cloc­
tor Achával Roclríg·nez. Las 2Jala.bras del prúnero no vroelnje­
ron únpresión, vero el eliscnrso elel segwnclo p·necle consiclerar­
se eomo 11mct ele s·ns mejores v·iezas orcttorúts, 

Practicaclct lneao la votación, el desvcwlw ele la, comisión 
ele ·instnwc·ión p'l'tbl-icct f'll,é 1·echazaclo, 1JOI' 43 votos w11tra 10, 
y en sn lngar se avi·obó el 1Jl'Oyecto de los liberales vor 40' vo­
tos contra 10, 

• Las jo·1·naclas parlcnnenta.1·-ias sig'll,ientes f'll,eron vrócligas 
en i.?wiclenc·ias entre los clizmtaclos Leg1tizctmón y Demcwía, 
etqnél cmvefículo. en rJ_'ll,e no se mocl-ificase el vroyec,to de los 
liberales, y clecicl-iclo el segn1ulo a in'frodncfrle m1r.chas de las 
d·isvosicioncs clel clesvaeho reclw.zculo, lo qu.e no co11sig11,ió. 
.-- El vroyccto pasó en revisión al Senaclo. 11.llí se cl-iscnt·ió 

mncho si. elcbfo considerarse como llegaclo en vr·imiem o en 
segnncla revis·ión, vei·o f'i?ialmente f1té treitaclo v aprobado e11 
la sesión clel 26 ele jnn·io ele 1881. 

- Co'llmnicaelct let sanción al Poclcr Ejecntivo, éste v1·011ml­
gó lct ley vo1· elecreto clel 8 ele ,i11lio rle 1884, ba,jo el n1ímero 
11.20, 

4. -- l}esumen ele la. ley. - Lct ley nacional ele eel-ncaci:ón 
c01w1ím n·1írn,ero 1420, todcwfo en vigor, cleternvina en sn a.-r­
tfonlo 19 qnc el ob,ieto 1ímico rle ln esc'llClct vrúnaria, es el ele 
fwvorecer '!J clin'.g-ir súnnUá.ncctmente el elesa,rrollo moral, i11ite­
lect ual y físico ele toclo nifío de seú; et ccitorce mi.os ele eelacl. 

El artíwlo 29 clisvone qne l<t úistnwción vr•if/liaria, es obl-i­
gatoria; el terce1·0 establece q-ne son resvonsables del cwmvli­
inie·nto ele esct clisvosición los vaelres, fotores o encargaclos ele 
los nú"'íos, y s1t trnnsgresión, seg1ín el nrtfonlo 1.v, es objeto de 
m·ultas vro'r;1·esivas. 
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Pcvrn cn'injJlfr esas clisposic·iones, lct ley estc¿blece qne le¿ 
eclncación vrima;rÚ¿ es gn1,tnita,, ve1·O ver1wite a los vculres qne 
ecluqnen n sus hijos, si así lo qnieren, en esc11,ela,s varticnlcires 
o en los hogcwes, parn lo cnal estnblece 1·eq·11:isitos reglamim­
ta,1"ios en los nrtícnlos 70, 71 y 72. 

Ln ley clisvone qne s11,s vrecevtos son a,vbicables en la ca­
vital fecleral y en los territorios nacionales, v·nes las v1·O­
V'l:nC'ias cleben orga,wiza;1• sn 1·égimen eel·ncnN1uo ele moclo vro­
z,io, según cl-isvosiciones ele la, Con-stifoción nacio·11al. 

La ensefía1nw clebe ser graclnal y elaclct ele acnerclo con los 
pr·incivios ele la h-igiene, con lo C'ltal se a,fú·ma en bases cfon­
t-íficas. Esa, gracl·1w.ción f1¿é estc¿b/.ecfrla vor l(¿ ley en 6 clivisio-
1¿es llcmnaclas graclos. En c·11.a11to 1.1, la Sfl{J1in<la,, ln ley únvone 
la vacn11ación y revctcmwción oblige¿torias y exige tenei· en 
cnentci los vreceptos higiénicos en lo referente e¿ la construcción 
ele eclif'ieios escolares, ?n'l/,ebles y útiles ele ensefütm,zet, eteétern. 

El vlan mínimo ele ú,stnieción comvrenele las sigwientes 
a,úgnntnras: lecfor(I,, escr·i-t-nrct, aritmétiw, geogrC1,ffa ele la 

Revú.bl·iw y noC'iones ele geogmfíct -nniversal, Mstor-ict cwgent·i-
11,ct y nociones ele h-istm·üt general, icl-ioma nacional, moral y 
nrbciniclacl, noc-iones ele Muiene, nociones ele ciencias 11wte111á­
ticas, físicas y 1,a,tnrct-les, 11ociones ele clib1t,io y m1ís-icct vocal, 
gimnúst-ica 11 conocimiento ele l(¿ Constit·nción nacional. 

Aelemás, varn las niíías es obl·iga.torio el conoc'IÍlniento ele 
labores ele mwno y nociones ele economíct ilomést·iw, y vwra 
los va,ro1ws el conoc·iniiento ele ejercicios y evol-nciones milita­
res sencillas, y en la CC1,11t7mña, 11odoncs ele agricnlt?t:1•a, y ga­
'lt(l,cleríet. 

La ley eshiblece el vrincipio ele la nentraliclacl religiosa. 
Dwmnte las horas ele cluse no v·11,ecle cla,rse c11seííanza. ente-. 
q1¿íst-i:cet, vero f'nera ele ellas, y con lct solc¿ úiterne1wión ele los 
ministros ele los c-nltos resvecti-uos, están fcw·11,UC1,elos pare¿ rc­
cibirlct los n-ifíos exvresamente cmtorizaclos vor s11,s vaelres. 

Le¿ ley reconoce el vrincivio ele ln coeclnca,ción al estable­
ce,· qnc los n-i11.os ele seis et cliez a,11.os, ele nmbos sexos, recibi-
1·án instntcc-ión en clases m-ixtas, bctjo ln cl-i-recci0n ele mctes­
tras. 

1'a:mb·ién elisvone qne vocl·rán hab-ilitarse jctrcMtnes ele •in-
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[antes, esanelas varn ciefo,ltos en c11,artel es, g•1u,1·11ic,'.011es, b11q11,es 
ele gnerl'a, fábricas 'Y clÍl'ce"les, y escuelas r1111-bulc111fes e1t las 
zona¡; poco vobladas. 

E'/1, c1rcmto ci la org<i'llización escolal', la l ey 1420 establece 
wn Consejo Nacio11al de Educación va-m la elfrección y admi­
nistrac·ión de la e'/lse íía'II Z<i vrimaria., com1mesto ele nn vresi­
clente y cnatro vocales. Arle111cís es 1iy·11-daclo en sn labol' vor las 
comisiones vec·inales ele distr·it o, llamadas consejos escolares. , 

Otras disvosiciones establecen la cl'eación ele lib1·os ele ma­
trícnla, registros de asi-stenci<i, c-1uidernos ele estadísticas 11 el 
levant<imiento de 1m censo ele la voblación escolcw cada, clos 
wííos, toclo lo wal Uende ei hacer cumplir el vrecevto legal 
sobre l<t obligación de eclucal'se. 

El ve-1·so1wl clocente ele las esmielas pl'imutl'ias clebe :i11sti­
['ical' s11, ccivacfrlacl técnica,, 11io1·al y ' fís-ica, la }Jrimera meclicinte 
el cl·ivlo11w ele maestro expeclfrlo vm· cmtoriclacl cmnvetr.mte del 
vcií.s, l<t segmicla con el cc?'tif-icaclo ele b11enci concl.m;tci, y lei tcr­
cern con el cert·1:/'icaclo ele sal·ucl c:cpeclirlo vo1·· la, cmtol'iclacl m {> • 
dfrci es cola I'. 

L<i l ey i/,isvone qne el sueldo ele los maestros 110 7m ede 
se,· reba,jaclo sino con ccwcícter ge'lleral. Aclemás, los ecl-ncado­
r es i1117Íosibilitaclos ele co11timrar en .ms tc1-reas cl·isf-1·•11,forcín 
ele 11,11Ct ve11 sión vitaUcia, y los que c11-mvl1:emn 20 mios de 
traba.jo clocente gozWl'lVlt ele los benefic-ios de la, jnbilac·ión. 

La ley creci el WC1'1JO ele i'lls2)ectores técnicos encargados 
ele vigilar y m ejorn.1· la e'/lsefütmza. 

Respecto ele las f111C1,nzas escolares, la ley Ol'gcmiza, el te­
sor o común ele las escnelas, vwm lo wal f i ja los rec•1111·sos. 1l cle­
más o?'dena lci fol'mación ele 1m f anclo verm.cinente ele ecl?tca­
ción, aclminisfraclo con indevc11cle'llc ia clel amte1·io1· y wyo ca­
vdal no vnecle ' sel' cl-i-stmíclo en objetos extra·ííos a lci esc1ielci 
v -1· ima,ria. 
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ESTADIS'l'ICA ESCOI,AR (1) 

Aiíos 1810/1884 

ESCUELAS 1r MAESTROS 
-----~---~ 

Año • 1 Aporte I Aporte ,• TOTAL 11 Aiio I Aporte I Aporte I TOTAL 
flscol privado fiscnl privado 

-~----

1810 .. 8 46 54 1810. ·I· 14 50 1 64 
1820 . . 27 71 98 1820 .. 39 81 120 
1830 . . 84 116 200 1830 .. 1 98 125 223 
1840 .. 1 81 66 147 184-0 . · 1 88 78 166 
1850 .. 1. 130 • 75 205 1850 . . 149 92 241 
1860 . ·.' 317 I 276 593 1860 .. 530 327 857 
1870 . . 698 j 384 1082 1870 .. 1019 759 1778 
1880 .. ]279 '1 554 1883 1880 .. 2]07 936 3043 
1883 .. 1489 468 1957 1883 .. 2852 1 1268 4120 

1 1 1 

ALUMN OS 

Año 
1 

Aporte. 

1 

Aporte. 
1 

TOTAL 
1 

Población 
fiscpl privodo escolar 

1810 980 
1 

1.810 2 .790 78 .000 
l 'y,.2.(1 1/ffie 2. 620 3.250 5.870 102 .000 

1830 5.510 4.510 10.020 124.000 
1840 4.530 3.240 7.770 148 .000 
1850 8.400 3.503 11 .903 183. 000 
1860 , . 22.385 10.868 33 .253 258.000 
1870 . ¡ 49.918 

1 
16.542 1 66 .460 

1 

413 .336 
1880 

.- 1 
86 .724 21. 595 108.319 462.370 

1883 . 116.613 1 34. 683 151. 296 498.516 

( 1) Estos dal.os han sit.lo tomndos del libro "lfistoria de In Instrucción 
Primnl'il\.", del doctor Junn P. Rnn1m1, :,.· de lns publicncioncK tlcl C:onxejo Nnciunnl 
de l~du cnción. 
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OBRAS CONSULTADAS 

Origen y desarrollo de ]a euseña.nza pública superior en 
Buenos Aires, por Juan María Gutiérrez. 

Los mensajes, recopilación de H. Mabraga.ña.. 
Bases y puntos de partida para la· organización política 

ele la República Argentina, por ,Juan Bautista Albereli. 
La _evolución didáctica, por J . Alfredo F'erreira. 
Leyes, decretos y resoluciones sobre instrucción superior, 

secunda.ria., normal y especial, desde 1810 a 1900, recopilación 
de Juan García Mero u. 

Estadística ele los años 1934-1935, publicación oficial del 
ll'linisterio de Justicia e Instrucción Pública ºde la Nación. 

Constitución nacional. 
Curso ele derecho constitucional, por J·osé :Manuel Es-

trada. 
Constitución argentina, por Agustín ele Vedia. 
Debates parlamentarios sobre instrucción pública. 
Las ideas económicas ele Manuel Belgra.no, por Luis Ro­

que Gonclra. 
Rivadavia, por Andrés La.mas. 
Historia. de la República Argentiiia, por Vicente ]?. Ló­

pez. 
La evolución ele las ideas argentinas, por José Ingenie­

ros. 
La Compañía de J esírn restaurada• en la República Ar­

gentina, por Rafael Pérez.. 
Las r estauraciones religiosas, por ,Juan María Gutiérrez. 
La restauración ele la. Compaííía ele J esús, por Angel l\lL 

Gimén ez. • 
Rosas y su tiempo, p0L' ,T osé María Ramos Mejía. 
I11clice del Archivo de Policía, por Rafael 'l'relles. 
Obras póstumas de Juan Bautista Alberdi. 
Obras completas de Domingo Faustino Sarmiento. 
Obras completas ele Esteban Eeheverría. 
La política liberal bajo la dictadura ·c1e Rosas, JJ0r José 

Manuel Estrada. 
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Historia ele la Confedc1·ación Argentina, por Adolfo Sal-
días. • 

Sarmiento, por Alberto Palcos. 
Historia ele Sarmiento, por Leopoldo Lngones. 
Sarmiento, por E. Richard La.valle. 
Vida de Sarmiento, por .A. Belin Sarmiento. 
Sarmiento; su vida y stl.s obras, por J. G. Guerra. 
Sarmiento y · sus doctrinas pedagógicas, por lYianüel An-

tonio Ponce. 
Sarmiento, por Carlos Octavio Bunge . . 
Trabajos legislativos de las primeras asambleas argenti­

nas, por Ulaclislao S. Frías. 
• Memorias del doctor :Mariano Moreno, por Manuel l\fo-

reuo. 
Historia ele Belgrano, por Bartolomé Mitre. 
Formación ele la escuela argentina, por .Américo Ghioldi. 
Historia ele la i11Strucción primaria, por Juan P. Ramos. 
La cindad indiana, por Juan Agustín García. 
Buenos Aires y las provincias de la Confederación, por Sil' 

\Vooclbine Parish. , 
Historia ele la ciudad y provincia de Santa Fe, por Ma­

nuel l\L Cervera. 
Sipnosis histórica ele la provincia ele Córdoba, por Julio 

Rodríguez. 
Boceto biográfico del coronel José Cecilia Lncio Lucero, 

por Juan \V. Gez. 
Recuerdos históri\lOS ele la provincia de Cuyo, por Da­

wián Hudson. 
El país ele Cuyo, por Nicanor Larrain. 
Sipnosis histórica de la instrucción pública en Santiago 

clel Estero, por Baltasa.r Olaechea y Alcorta. 
Anales ele la Universidad de Córdoba, por Zenón Bustos. 
Bosquejo histórico ele la Universidad de Córdoba, por 

Juan M. Garro. 
Ensayo histórico sobre el 'fncnmún, por Pablo Groussac. 
Historia de los gobernadores ele las provincias, por Antonio 

Zinny. 
Registro Estadístico ele la provineia. ele Buenos Aires. 

' 
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Gaceta ele Buenos Aires. 
Hombres e ideas eclucadoras, por Joaquín V. González. 
Historia de la educación en la provincia de Buenos Ai-

r es, por Alber to Pa.lomeque. 
La administración escolar de la provincia ele Buenos Ai­

r es, por Alberto Reyn a Almanclos. 
La educación común en Buenos Aires, por Pablo Piz,mrno. 
Congreso pedagógico sudamericano, publicación oficial del 

Consejo Nacional de Educación. 
Legislación escolar de la provincia de Buenos Aires so­

b1!"e instrucción primaria, por Arturo Conclomí Alcorta. 
Crónica de las vicisitudes ele la instrucción pública en la 

Argentina, por Francisco Latzina• 
Historia ele la educación común en Entre Ríos, por Prn­

clencio Monzón. 
Crónica ele Córdoba, por I gnacio Garzón. 
Antecedentes sobre la enseñanza secundaria y normal en 

la República Argentina, publicación oficial del Ministerio ele 
Justicia e I nstrncción Pública tle la Nación. 

Historia civil ele J njuy, por ,Joaquín Carrillo. 
Acuerdos del extinguido Cabildo de Buenos Aires. 
Registro Nacional ele la República Argentina. 
Leyes nacionales, recopilación de Augusto Da Rocha. 
La organización nacional, por Martín Ruiz Moreno. 
lVIemorias del lVIinisterio ele ,Justicia e Instrncción Públi-

ca ele la Nación. 
lVIemorias del Consejo Nacional de Educación. 
El Monitor ele la Educación Común. 
El histórico debate ele la ley de educación común en la 

Cámara ele Diputados, por David P eña. 
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